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§ 1

Nota del Autor

El Código que se presenta contiene la legislación estatal que regula diversos aspectos 
de la actividad cinematográfica y audiovisual desarrollada en España, dentro del ámbito de 
las competencias cuyo ejercicio corresponde al Ministerio de Cultura, por medio del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Organismo Autónomo adscrito al 
departamento a través de la Secretaría de Estado de Cultura.

Por lo tanto, se trata de normas que pueden resultar de interés a quienes operan en el 
sector de la cinematografía y del audiovisual en sus diversos ámbitos como agentes de la 
producción, distribución, exhibición, promoción y preservación cinematográfica, así como 
para estudiosos en general de esta materia.

Asimismo, el Código incluye regulación autonómica con rango de ley de la actividad 
cinematográfica y audiovisual circunscrita al mismo ámbito material que el señalado para el 
Estado. Han dictado leyes autonómicas al respecto la Comunidad Autónoma de Cataluña, la 
Comunidad Autónoma de Galicia y la Comunidad Valenciana.

Por último, y aunque no se incluye en el Código, es imprescindible tener en cuenta la 
siguiente normativa comunitaria que ordena y limita los mecanismos de apoyo a las políticas 
públicas de fomento e incentivo de la actividad cinematográfica y audiovisual, a efectos de 
su compatibilidad con el mercado interior europeo.

Reglamento (UE) N 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea de fecha 26 de junio de 2014

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014R0651
http://data.europa.eu/eli/reg/2014/651/oj
Comunicación (2013/C 332/01) de la Comisión sobre la ayuda estatal a las obras 

cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual. Publicada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea de fecha 15 de noviembre de 2013.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52013XC1115%2801%29 
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§ 2

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: 15 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-2007-22439

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La actividad cinematográfica y audiovisual conforma un sector estratégico de nuestra 

cultura y de nuestra economía. Como manifestación artística y expresión creativa, es un 
elemento básico de la entidad cultural de un país. Su contribución al avance tecnológico, al 
desarrollo económico y a la creación de empleo, junto a su aportación al mantenimiento de la 
diversidad cultural, son elementos suficientes para que el Estado establezca las medidas 
necesarias para su fomento y promoción, y determine los sistemas más convenientes para la 
conservación del patrimonio cinematográfico y su difusión dentro y fuera de nuestras 
fronteras. Todo ello considerando que la cultura audiovisual, de la que sin duda el cine 
constituye una parte fundamental, se halla presente en todos los ámbitos de la sociedad 
actual.

Por ello, se considera necesario adoptar un marco normativo adecuado basado en 
cuatro principios fundamentales: la definición y el apoyo a los sectores independientes que 
existen en nuestra cinematografía, tanto en el ámbito de la producción como en los de 
distribución y exhibición. La creación de mecanismos que eviten los desequilibrios que 
actualmente existen en el mercado audiovisual. La adaptación de las nuevas tecnologías y 
formatos que se han ido introduciendo en este campo, con especial atención a cuanto 
suponen los inminentes procesos de digitalización. El respaldo a la creación y a los autores 
como fuente de origen de la relación que las obras tienen que mantener con sus 
destinatarios naturales, los ciudadanos.

Debe tenerse muy presente, junto a su dimensión cultural, el carácter industrial de la 
actividad cinematográfica y audiovisual y del conjunto de la acción de sus agentes de 
producción, distribución y exhibición, a fin de que la política de protección y fomento pueda 
ser considerada dentro del marco jurídico y de los mecanismos y herramientas que 
posibilitan la mejora de competitividad de nuestras empresas, incluidas las ayudas e 
incentivos fiscales o la inserción en las políticas específicas de investigación y desarrollo.
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Por lo tanto, con el objetivo de mejorar el tejido industrial de las empresas que operan en 
el sector, posibilitando su fortalecimiento y facilitando el desarrollo de su actividad en un 
mercado abierto y competitivo, se establecen en la Ley nuevas medidas de fomento y de 
protección y se refuerzan las existentes. Dichas medidas tienen como finalidad la 
consolidación y robustecimiento de la estructura empresarial, la financiación y amortización 
de los costes de las inversiones necesarias para el afianzamiento de un nivel continuado de 
producción de obras de contenidos diversos y con una calidad suficiente para garantizar su 
rentabilidad y sus posibilidades de acceso al público.

La Ley introduce el concepto de integración de la cinematografía en el conjunto del 
audiovisual, considerando éste como un todo, con sus especificidades, para beneficio del 
cine y la televisión, concibiendo la producción cinematográfica y audiovisual como contenido 
básico de la televisión y a ésta como elemento importante de difusión, promoción y 
financiación de la cinematografía.

Igualmente es objetivo de esta Ley articular la relación entre los diferentes sujetos que 
operan en el sector, desde los creadores, productores, personal técnico y artístico, industrias 
técnicas, distribuidores, exhibidores y empresas videográficas. Con el fin de lograr tal 
objetivo, se revela esencial el papel de los poderes públicos para promover una gestión 
adecuada a las nuevas necesidades que la sociedad, en general, y el sector audiovisual, en 
particular, van demandando. Para ello, y sin perjuicio del papel que desempeñen las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos competenciales, la Administración 
General del Estado, asume este objetivo, lo que se materializa en el proceso de 
transformación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en Agencia 
Estatal para lograr una mayor eficacia y agilidad en la gestión, y en la estabilización del 
Fondo de Protección a la Cinematografía y al Audiovisual para que ofrezca seguridad 
financiera a los profesionales, con especial atención hacia los sectores independientes. Otro 
de los objetivos de la Ley es el refuerzo de la tutela para el mantenimiento de la libre 
competencia en las relaciones empresariales ante conductas susceptibles de restringir la 
competencia, incluyendo entre éstas, en el ámbito de las prácticas comerciales entre 
distribución y exhibición, la exigencia de contratación de películas por lotes, de manera que 
para lograr la exhibición de una de ellas tenga que aceptarse la contratación de otras 
películas. Asimismo, y con el fin de afianzar este acceso a la diversidad de la producción 
cultural, se regula también la cuota de pantalla del cine comunitario para asegurar su 
presencia en las salas de exhibición.

La necesidad de esclarecer diversos conceptos no contemplados en normativas legales 
anteriores, ha dado lugar a la elaboración de una amplia gama de definiciones para delimitar 
términos utilizados en la actividad cinematográfica y audiovisual, ofrecer a los sectores que 
la integran la estabilidad necesaria en sus relaciones con las Administraciones Públicas, 
conformar un sistema de ayudas acordes con las necesidades reales de las empresas, y 
definir los requisitos que debe cumplir una obra cinematográfica o audiovisual para obtener 
la nacionalidad española y, por tanto, sus posibilidades de acceso a las ayudas públicas.

Asimismo, la dispersión de normas legales con excesiva antigüedad ha hecho recoger 
en un único texto los diferentes aspectos que afectan a las actividades del sector 
audiovisual, derogando aquellos que resultaban innecesarios o inoperantes.

El desarrollo de las nuevas tecnologías y la revolución digital, así como las innovaciones 
en el campo del I+D+i, también están recogidos en el texto de la Ley, como elementos de 
incidencia potencial en el ámbito de la creación audiovisual, en el crecimiento económico del 
país y en el incremento de puestos de trabajo.

La decidida intervención contra las conductas y actividades vulneradoras de los 
derechos de propiedad intelectual se contempla también en esta Ley, por cuanto que la 
reproducción, representación o difusión de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales no autorizadas por sus titulares, además de ser una violación flagrante de sus 
derechos, suponen un grave perjuicio para todos los sectores implicados, lo que hace 
necesario que, también desde esta norma, se colabore a la erradicación de tales conductas.

Esta Ley se basa en los artículos 14, 16 y 20 de la Constitución Española y se sustenta 
en los principios de libertad de expresión y pluralismo, en la promoción de la diversidad 
cultural y lingüística de nuestro país, en el apoyo a las versiones originales de las obras 
como protección básica de sus autores, en la difusión del cine europeo de cuyo entorno 
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España es miembro activo y del cine iberoamericano como referente natural de nuestra 
cinematografía e industria audiovisual, en la protección de los menores, en la atención a la 
diversidad humana, la accesibilidad y no discriminación por razón de discapacidad, así como 
en el respeto a la igualdad de género. Asimismo se inspira en el artículo 44.1 de la 
Constitución que dispone que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho.

Las medidas de fomento recogidas en esta Ley se desarrollan plenamente en un ámbito 
cultural, con absoluta adecuación a los objetivos y principios rectores de la Convención 
sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, adoptada en 
la Conferencia General de la UNESCO celebrada en París el 20 de octubre de 2005, siendo 
ratificada por España, de acuerdo con el instrumento de ratificación publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 12 de febrero de 2007, así como con pleno respeto a otros acuerdos 
de carácter internacional en la materia, como la Declaración Universal de Derechos 
Lingüísticos.

La consideración que en esta Ley se realiza de la acción autonómica atiende a la 
realidad socioeconómica en la que se desenvuelve la industria cinematográfica y audiovisual 
desde el punto de vista de las competencias de las Comunidades Autónomas, atendiendo a 
la dimensión pluricultural y plurilingüe del Estado a la hora de materializar la intervención de 
los poderes públicos en la preservación y estímulo de los valores culturales propios del 
cuerpo social.

La Ley consta de 40 artículos, doce disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una derogatoria y cinco finales. El articulado del texto se dispone en cuatro 
capítulos, subdivididos a su vez, algunos de ellos, en secciones.

El Capítulo I es el dedicado a las disposiciones generales tales como objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones.

El Capítulo II, Ordenación de la cinematografía y del audiovisual, comienza con una 
regulación de materias comunes a todos los sectores, como las relativas a la nacionalidad de 
las obras cinematográficas y audiovisuales y el Registro Administrativo de Empresas, 
continúa con una sección específica dedicada a la defensa de la competencia, para acabar 
regulando por secciones diferenciadas los aspectos concretos de ordenación de cada uno de 
los sectores audiovisuales. Cabe resaltar, en relación con las normas generales relativas a la 
exhibición, el establecimiento de medidas concretas contra la piratería audiovisual, 
consistentes en el establecimiento de una prohibición expresa de la grabación de las obras, 
en la comunicación a los titulares de las mismas y en actuaciones tendentes a su 
cumplimiento por el público. Estas medidas concretas se enmarcan dentro del objetivo 
general que asume el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales de fomentar 
la lucha contra estas prácticas y la colaboración con los órganos competentes para la 
protección y defensa de la propiedad intelectual.

El Capítulo III recoge las diferentes medidas de fomento e incentivos, asimismo 
desglosadas por secciones, entre cuyos objetos se encuentran las ayudas para la creación y 
desarrollo, para la producción, distribución, conservación y promoción, así como otras 
ayudas e incentivos relacionados con el acceso al crédito, el empleo de nuevas tecnologías 
y la promoción en el exterior. Teniendo en cuenta el carácter de las medidas que se 
contemplan, resulta imprescindible establecer un sistema estatal de ayudas que, partiendo 
de la desigual implantación en el territorio de los agentes protagonistas de las distintas 
vertientes de la industria cinematográfica, cumpla la finalidad de asegurar su plena 
efectividad dentro de la ordenación básica del sector, y garantizar las mismas posibilidades 
de acceso, obtención y disfrute de las ayudas para todos los potenciales beneficiarios con 
independencia de su procedencia geográfica. De acuerdo con la jurisprudencia consolidada 
del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, estos motivos hacen indispensable 
el mantenimiento de un fondo de ayudas que se gestionará de forma centralizada. En 
consecuencia, las previsiones contenidas en el Capítulo III de esta Ley, y su ulterior 
desarrollo reglamentario, constituyen un corpus normativo circunscrito a la regulación del 
sistema estatal de ayudas, sin que ello obste para el establecimiento de diferentes medidas 
de fomento por parte de las Comunidades Autónomas, regidas por su propia normativa. 
Asimismo se contemplan medidas de fomento para las salas de exhibición, dado su carácter 
de vehículo de acceso a la cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas.
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Finalmente, también es objeto de este capítulo III el reconocimiento de las 
especialidades previstas en la propia Ley para los incentivos fiscales aplicables al sector de 
la cinematografía, de acuerdo con la normativa tributaria. Además, para un mejor 
aprovechamiento de los incentivos fiscales, se fomentará la constitución y utilización de 
figuras jurídicas ya existentes, al objeto de que el sector cinematográfico pueda beneficiarse 
del tratamiento fiscal que las mismas conllevan. También se reconoce que la plena 
efectividad de estas figuras exige un reforzamiento de la seguridad jurídica en la aplicación 
de los incentivos fiscales, por ello, se reduce a la mitad el plazo de contestación a las 
consultas tributarias vinculantes que el sector cinematográfico presente ante la 
Administración Tributaria. En este contexto, se dota de estabilidad a los incentivos fiscales 
hasta el 31 de diciembre de 2011 y, con la finalidad de evaluar debidamente su eficacia, se 
adquiere el compromiso de presentar conjuntamente el Ministerio de Economía y Hacienda y 
el Ministerio de Cultura un estudio sobre los mismos y una propuesta de adecuación a la 
realidad económica y a la normativa comunitaria.

El Capítulo IV regula el régimen sancionador, donde se tipifican, con mayor precisión que 
en anteriores ocasiones, determinadas infracciones y sanciones, haciéndolas más acordes y 
eficaces respecto a las finalidades que se persiguen.

En cuanto a la parte final, cabe destacar el contenido de la disposición adicional primera 
relativa a la transformación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en 
Agencia Estatal, y la previsión de la disposición adicional segunda relativa a los órganos 
colegiados con participación en determinadas áreas, incluyendo, por último, la posibilidad de 
que los espectadores expresen sus opiniones como medio de obtención de información útil 
para posibles actuaciones que deban realizarse desde el Instituto.

También es destacable la modificación que efectúa la disposición final primera en la Ley 
28/1998, de 13 de julio, de venta a plazos de bienes muebles, cuyo objeto es la creación de 
una sección adicional destinada a la inscripción de las obras y grabaciones audiovisuales.

Esta Ley, para cuya elaboración han sido consultados los sectores afectados y las 
Comunidades Autónomas, se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.2 de la 
Constitución, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial. No obstante, se amparan en los siguientes títulos competenciales: los 
artículos 7, 10 a 18, 22 y 23, 24 a 27, 28, 31, 32, 33, 34 y 38 a 40, así como la disposición 
adicional undécima se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución; los 
artículos 8 y 9 se dictan en aplicación del artículo 149.1.1.ª de la Constitución; el artículo 35 
se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución; la disposición 
adicional séptima se dicta en aplicación del artículo 149.1.30.ª de la Constitución; las 
disposiciones adicionales octava y novena se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución; la disposición final primera se dicta en aplicación del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, y el artículo 21 y las disposiciones adicional cuarta y final segunda se dictan al 
amparo del artículo 149.1.14.ª

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto la ordenación de los diversos aspectos sustantivos de la 

actividad cinematográfica y audiovisual desarrollada en España; la promoción y fomento de 
la producción, distribución y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales y el 
establecimiento tanto de condiciones que favorezcan su creación y difusión como de 
medidas para la conservación del patrimonio cinematográfico y audiovisual, todo ello en un 
contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad culturales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Ley es de aplicación a las personas físicas residentes en España y 

a las empresas españolas y las nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo establecidas en España de conformidad con el 
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ordenamiento jurídico, que desarrollen actividades de creación, producción, distribución y 
exhibición cinematográfica y audiovisual así como industrias técnicas conexas.

Artículo 3.  Órgano competente de la Administración General del Estado.
En el ámbito de la Administración General del Estado y sin perjuicio de las funciones de 

otros Departamentos ministeriales, corresponde al Ministerio de Cultura, por medio del 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, el ejercicio de las funciones 
estatales que en esta Ley se determinan.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por:
a) Película cinematográfica: Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o soporte, 

en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, montaje y 
posproducción y que esté destinada, en primer término, a su explotación comercial en salas 
de cine. Quedan excluidas de esta definición las meras reproducciones de acontecimientos o 
representaciones de cualquier índole.

b) Otras obras audiovisuales: Aquéllas que, cumpliendo los requisitos de la letra a), no 
estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que llegan al público a 
través de otros medios de comunicación.

c) Largometraje: La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato 70 mm., con un mínimo de 8 perforaciones por imagen.

d) Cortometraje: La película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de 70 mm. que se contemplan en la letra anterior.

e) Película para televisión: La obra audiovisual unitaria de ficción, con características 
creativas similares a las de las películas cinematográficas, cuya duración sea superior a 60 
minutos, tenga desenlace final y con la singularidad de que su explotación comercial esté 
destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de televisión y no incluya, en primer 
término, la exhibición en salas de cine.

f) Película española: La que haya obtenido certificado de nacionalidad española, 
expedido conforme a lo que se dispone en el artículo 12.

g) Serie de televisión: La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental con o sin título genérico común, destinada a ser emitida o 
radiodifundida por operadores de televisión de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada 
episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio siguiente.

h) Piloto de serie de animación: La obra audiovisual de animación que marca las 
características y estilo que habrá de tener una serie y permite al productor la financiación y 
promoción de la misma.

i) Nuevo realizador: Aquel que no haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes 
calificados para su explotación comercial en salas de exhibición cinematográfica.

j) Personal creativo: se considerará personal creativo de una película u obra audiovisual 
a:

- Los autores, que a los efectos del artículo 5 de esta Ley son el director, el guionista, el 
director de fotografía y el compositor de la música.

- Los actores y otros artistas que participen en la obra.
- El personal creativo de carácter técnico: el montador jefe, el director artístico, el jefe de 

sonido, el figurinista y el jefe de caracterización.
k) Operador de televisión: La persona física o jurídica que asuma la responsabilidad 

editorial de la programación televisiva y que la transmita o la haga transmitir por un tercero, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

l) Sala de exhibición cinematográfica: Local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
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proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

m) Complejo cinematográfico: El local que tenga dos o más pantallas de exhibición y 
cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

n) Productor independiente:
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por parte 

de un prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual ni de un titular de canal 
televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, ya sea, en cualesquiera 
de los supuestos, por razones de propiedad, participación financiera o por tener la facultad 
de condicionar, de algún modo, la toma de decisiones de los órganos de administración o 
gestión respectivos.

Sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá, en todo caso, que la influencia dominante 
existe cuando concurran cualesquiera de las siguientes circunstancias:

1.º La pertenencia de una empresa productora y un prestador de servicio de 
comunicación/difusión audiovisual y/o un titular de un canal televisivo a un grupo de 
sociedades, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

2.º La posesión, de forma directa o indirecta, por un prestador de un servicio de 
comunicación/difusión audiovisual o un titular de un canal televisivo de, al menos, un 20 por 
100 del capital social, o de un 20 por 100 de los derechos de voto de una empresa 
productora.

3.º La posesión, de forma directa o indirecta, de una empresa productora de, al menos, 
un 20 por 100 de los derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación/difusión 
audiovisual o de un titular de canal televisivo.

4.º La obtención por la empresa productora, durante los tres últimos ejercicios sociales, 
de más del 80 por 100 de su cifra de negocios acumulada procedente de un mismo 
prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual o titular de un canal televisivo de 
ámbito estatal. Esta circunstancia no será aplicable a las empresas productoras cuya cifra de 
negocio haya sido inferior a cuatro millones de euros durante los tres ejercicios sociales 
precedentes, ni durante los tres primeros años de actividad de la empresa.

5.º La posesión, de forma directa o indirecta, por cualquier persona física o jurídica de, al 
menos, un 20 por 100 del capital suscrito o de los derechos de voto de una empresa 
productora y, simultáneamente, de, al menos un 20 por 100, del capital social o de los 
derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual y/o de un 
titular de canal televisivo.

2. Asimismo, aquella persona física o jurídica que no esté vinculada a una empresa de 
capital no comunitario, dependiendo de ella en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

ñ) Distribuidor independiente: Aquella persona física o jurídica que, ejerciendo la 
actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada mayoritariamente 
por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Asimismo, se considerará independiente a la empresa distribuidora que no esté 
participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o 
por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus 
órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

o) Exhibidor independiente: Aquella persona física o jurídica que ejerza la actividad de 
exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga carácter 
extracomunitario.

Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por empresas de producción o 
distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una 
red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan 
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de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o 
su estrategia empresarial.

p) Industrias técnicas: El conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la obra 
cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.

CAPÍTULO II
Ordenación de la cinematografía y del audiovisual

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 5.  Nacionalidad de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Tendrán la nacionalidad española las obras realizadas por una empresa de producción 

española, o de otro Estado miembro de la Unión Europea establecida en España, a las que 
sea expedido por órgano competente certificado de nacionalidad española, previo 
reconocimiento de que cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el elenco de autores de las obras cinematográficas y audiovisuales, entendiendo 
por tales el director, el guionista, el director de fotografía y el compositor de la música, esté 
formado, al menos en un 75 por 100, por personas con nacionalidad española o de 
cualesquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, de los Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o que posean tarjeta o autorización de 
residencia en vigor en España o en cualesquiera de dichos Estados.

En todo caso, se exigirá que el director de la película cumpla siempre dicho requisito.
b) Que los actores y otros artistas que participen en la elaboración de una obra 

cinematográfica o audiovisual estén representados al menos en un 75 por 100 por personas 
que cumplan los requisitos de nacionalidad o residencia establecidos en la letra anterior.

c) Que el personal creativo de carácter técnico, así como el resto de personal técnico 
que participen en la elaboración de una obra cinematográfica o audiovisual, estén 
representados, cada uno de ellos, al menos en un 75 por 100 por personas que cumplan los 
requisitos de nacionalidad o residencia establecidos en la letra a) del presente apartado.

d) Que la obra cinematográfica o audiovisual se realice preferentemente en su versión 
original en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado español.

e) Que el rodaje, salvo exigencias del guión, la posproducción en estudio y los trabajos 
de laboratorio se realicen en territorio español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea. En el caso de las obras de animación, los procesos de producción también 
deberán realizarse en dichos territorios.

2. Asimismo, tendrán la consideración de obras cinematográficas o audiovisuales 
españolas las realizadas en régimen de coproducción con empresas extranjeras, de acuerdo 
con las condiciones exigidas a tal efecto por la regulación específica sobre la materia o por 
los correspondientes convenios internacionales y los que afectan a la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones.

3. Se entenderá por obra comunitaria la que posea certificado de nacionalidad expedido 
por uno de los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 6.  Protección del patrimonio cinematográfico y audiovisual.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, a través de la Filmoteca 

Española, velará por la salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico y audiovisual 
español mediante la conservación y restauración de soportes originales, así como de copias 
de películas, obras digitales, fotografías, músicas y sonidos, guiones, libros, material 
utilizado en rodajes y piezas museísticas de la historia del cine, carteles y carátulas editados 
como elementos de difusión o comercialización.

2. Los beneficiarios de las ayudas públicas reguladas en esta Ley estarán obligados a 
entregar una copia de la obra cinematográfica o audiovisual, en perfectas condiciones y con 
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su etalonaje definitivo, a la Filmoteca Española y, en su caso, a las Filmotecas de las 
Comunidades Autónomas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas respecto a su patrimonio, 
que se regirán por su normativa propia.

Artículo 7.  Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.
1. El Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales es un 

registro gestionado por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, en el 
que quedarán inscritos:

a) Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica, tengan o no forma 
empresarial, de acuerdo con la comunicación del artículo 15.1.

b) Las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas establecidas en España que 
realicen actividades relacionadas con la actividad cinematográfica y audiovisual y que 
soliciten alguna de las medidas contempladas en esta Ley.

2. Las inscripciones se practicarán de oficio por el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales en la sección de actividad que corresponda, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

3. El Registro será público y su acceso se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en las normas que lo regulen, que también determinarán 
su funcionamiento, estructura y, en su caso, la publicidad de los datos en él recogidos.

4. La inscripción de una empresa en el registro de empresas cinematográficas y 
audiovisuales propio de una Comunidad Autónoma que lo tenga establecido, conllevará su 
inscripción en la sección de actividad correspondiente del Registro del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

5. Asimismo podrán inscribirse en la sección de actividad que corresponda, previa 
solicitud, las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas establecidas en España 
que realicen actividades relacionadas con la actividad cinematográfica y audiovisual que, sin 
haber solicitado ninguna de las medidas contempladas en esta Ley, necesiten acreditar en 
algún procedimiento ante cualquier Administración Pública su inscripción, y dicha 
Administración no cuente con registro de empresas cinematográficas y audiovisuales propio.

Artículo 8.  Calificación de las películas y obras audiovisuales.
1. Antes de proceder a la comercialización, difusión o publicidad de una película 

cinematográfica u obra audiovisual por cualquier medio o en cualquier soporte en territorio 
español, ésta deberá ser calificada por grupos de edades del público al que está destinada, 
mediante resolución del Director del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales previo informe de la Comisión de Calificación o por los órganos competentes 
de aquellas Comunidades Autónomas que ostenten competencias para la calificación de las 
películas y los materiales audiovisuales. Se exceptúan las obras audiovisuales que, de 
acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual, cuando se trate de películas cinematográficas u 
otras obras audiovisuales que hayan sido calificadas por el Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales o por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, se 
atenderá a las calificaciones así obtenidas.

3. Reglamentariamente podrá establecerse el régimen aplicable a los avances de las 
películas cinematográficas así como a la participación de las mismas en festivales, que 
podrá excepcionar el régimen general de calificación previa en los términos que se 
establezcan.

Artículo 9.  Publicidad de la calificación de las películas y obras audiovisuales.
1. Las calificaciones que hayan obtenido las películas cinematográficas y demás obras 

audiovisuales en España, de acuerdo con la obligación de calificación establecida en el 
artículo anterior, deben hacerse llegar a conocimiento del público, a título orientativo. 
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Quienes lleven a cabo actos de comercialización, distribución, comunicación pública, 
publicidad, difusión o divulgación por cualquier medio de estas obras serán los responsables 
de que en dichos actos conste la calificación otorgada de manera que resulte claramente 
perceptible para el público. Se incluyen expresamente las empresas que presten servicios de 
vídeo bajo demanda o los titulares de sitios web, incluidos los que ofrecen listados 
ordenados y clasificados de enlaces a otros sitios web o servidores donde se alojen las 
obras cinematográficas o audiovisuales. A estos efectos, los obligados deberán recabar de 
los titulares de los derechos de distribución la información sobre la calificación que 
corresponda a la obra. Reglamentariamente se regularán los requisitos que puedan ser 
exigibles a este fin.

2. Las películas y demás obras audiovisuales de carácter pornográfico o que realicen 
apología de la violencia serán calificadas como películas «X». La exhibición pública de estas 
películas se realizará exclusivamente en las salas "X", a las que no tendrán acceso, en 
ningún caso, los menores de 18 años, debiendo figurar visiblemente esta prohibición para 
información del público. Las demás obras audiovisuales calificadas "X" no podrán ser 
vendidas ni alquiladas a menores de edad ni podrán estar al alcance del público en los 
establecimientos en los que los menores tengan acceso.

3. En la publicidad o presentación de las películas y demás obras audiovisuales 
calificadas «X» únicamente podrá utilizarse su título y los datos de la ficha técnica y artística 
de la misma, con exclusión de toda representación icónica o referencia argumental. Dicha 
publicidad sólo podrá ser exhibida en el interior de los locales donde se proyecte o 
comercialice la película, o incluida en las carteleras informativas o publicitarias de los medios 
de comunicación. En ningún caso el título de la película podrá explicitar su carácter 
pornográfico o apologético de la violencia.

Sección 2.ª Defensa de la Competencia

Artículo 10.  Defensa de la libre competencia.
El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o, en su caso, los órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas, velarán porque la libre competencia en el 
mercado no se vea alterada. A estos efectos, pondrán en conocimiento de la Comisión 
Nacional de la Competencia o, en su caso y cuando proceda, de los respectivos Órganos de 
Competencia de las Comunidades Autónomas, los actos, acuerdos o prácticas de los que 
tenga conocimiento y que presenten indicios de resultar contrarios a la legislación de 
defensa de la competencia, comunicando todos los elementos de hecho a su alcance y, en 
su caso, remitiendo un dictamen no vinculante de la calificación que le merecen los hechos.

Sección 3.ª De la Producción

Artículo 11.  Normas generales.
Son obligaciones de las empresas productoras, derivadas de la obtención de las 

medidas de fomento, la presentación de las películas u otras obras audiovisuales objeto de 
las mismas para su calificación por grupos de edades del público al que van destinadas, la 
obtención del certificado de nacionalidad española y la acreditación documental de su coste 
de producción conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan. Asimismo, 
deberán entregar una copia de la obra cinematográfica o audiovisual a la Filmoteca 
Española y, en su caso, a las Filmotecas de las Comunidades Autónomas, y conceder 
autorización para su uso al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para 
las actividades de promoción de la cinematografía española en el exterior. Las empresas 
productoras asumirán el compromiso de mantener temporalmente en su propiedad la 
titularidad de los derechos de la película u otras obras audiovisuales, en los términos que 
reglamentariamente se determine.
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Artículo 12.  Certificado de nacionalidad española de una obra cinematográfica o 
audiovisual.

El certificado de nacionalidad española de una película cinematográfica o de otra obra 
audiovisual no destinada a su explotación comercial en salas de exhibición se expedirá por 
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o por la Comunidad Autónoma 
que proceda, una vez comprobado que reúne las condiciones previstas en el artículo 5.

Artículo 13.  Acreditación del coste de las películas.
1. A efectos del cómputo de las ayudas previstas en esta Ley, se considerará coste de 

una película la totalidad de los gastos efectuados por la empresa productora hasta la 
consecución de copia estándar o máster digital, más el derivado de determinados conceptos 
básicos para su realización y promoción idónea.

2. Se considerará inversión del productor en una película la cantidad aportada por el 
mismo con recursos propios o con recursos ajenos de carácter reintegrable, o en concepto 
de cesión de los derechos de explotación de la película.

En ningún caso podrán computarse como inversión del productor las subvenciones 
percibidas, ni las aportaciones realizadas por cualquier Administración, entidad o empresa 
de titularidad pública, ni las efectuadas en concepto de coproductor o de productor asociado, 
o a través de cualquier otra aportación financiera, por sociedades que presten servicios de 
televisión.

3. En el caso de películas realizadas en coproducción con otros países, el coste e 
inversión del productor que deberá acreditarse documentalmente será el referido a los 
gastos efectuados por la empresa productora española en la película.

Sección 4.ª De la Distribución

Artículo 14.  Normas generales.
Las empresas distribuidoras legalmente constituidas y que acrediten ser titulares de los 

pertinentes derechos de explotación de conformidad y dentro del respeto a la legalidad 
vigente, podrán distribuir en España obras cinematográficas procedentes de cualquier país 
en cualquier versión, doblada o subtitulada, en las diferentes lenguas oficiales del Estado, 
todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Economía y Hacienda 
en lo relativo a la importación de películas y con respeto a las reglas de la competencia, en 
particular en relación con los ingresos de taquilla.

A estos efectos, lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ley será de aplicación a las 
conductas que, suponiendo una concertación de las prácticas comerciales, puedan restringir 
la competencia en los términos previstos en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia. Asimismo, la previsión del artículo 10 será de aplicación a la exigencia por 
parte de las empresas distribuidoras de contratación de películas por lotes, de manera que 
para lograr la exhibición de una de ellas tenga que aceptar la contratación de otras películas.

Sección 5.ª De la Exhibición

Artículo 15.  Normas generales.
1. Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica, antes de iniciar su actividad, 

deberán dirigir al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o al órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma que tenga establecido su registro de empresas 
cinematográficas y audiovisuales propio, una comunicación con la relación de todas las salas 
de exhibición que explota. Esta comunicación, cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente, se establece a los efectos de verificar el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos para el control de asistencia y declaración de rendimientos a los 
que se refiere el artículo siguiente, así como del control de la obligación de cuota de pantalla 
recogido en el artículo 18.

2. La regulación relativa al funcionamiento de las salas será la que reglamentariamente 
se establezca por los órganos competentes.
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3. Queda prohibida la grabación de películas proyectadas en salas de exhibición 
cinematográfica o en otros locales o recintos abiertos al público, incluso los de acceso 
gratuito.

Los responsables de las salas de exhibición o de los demás locales o recintos citados en 
el párrafo anterior velarán por evitar tales grabaciones, advirtiendo de su prohibición y 
pudiendo prohibir la introducción de cámaras o cualquier tipo de instrumento destinado a 
grabar imagen o sonido. Asimismo, comunicarán a los titulares de las obras cualquier intento 
de grabación de las mismas.

4. En los términos que se determinen reglamentariamente, las Administraciones Públicas 
que efectúen proyecciones cinematográficas gratuitas o con precio simbólico, no incluirán en 
su programación películas de una antigüedad inferior a 12 meses desde su estreno en salas 
de exhibición, salvo en los casos en que, desde las entidades representativas de los 
exhibidores cinematográficos y del sector videográfico, se comunique a dichas 
Administraciones que no existe un perjuicio en su actividad comercial.

5. Las Administraciones estatal y autonómica, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán colaborar con las Administraciones locales en la creación de salas de 
titularidad municipal que promuevan el cine en sus diversas expresiones, siempre que en los 
municipios donde pretendan radicarse exista un déficit de salas de exhibición de titularidad 
privada, o bien dichas salas de titularidad municipal ofrezcan una programación cultural de 
carácter alternativo distinta a la de las salas comerciales.

Artículo 16.  Control de asistencia y rendimientos de las obras cinematográficas.
1. Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica cumplirán los procedimientos 

establecidos o que puedan establecerse reglamentariamente de control de asistencia y 
declaración de rendimientos que permitan conocer con la mayor exactitud, rapidez y 
fiabilidad los ingresos que obtienen las películas a través de su explotación en las salas de 
exhibición cinematográfica, con el detalle suficiente para servir de soporte a la actuación 
administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de los particulares, por sí mismos o a 
través de sus respectivas entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. A estos 
efectos, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas podrán auxiliarse de la información 
suministrada por entidades creadas para la obtención de datos que tengan implantación en 
toda España y solvencia profesional reconocida.

2. La regulación relativa a dicho procedimiento de control será la que 
reglamentariamente se establezca por los órganos competentes.

3. A los fines previstos en este artículo, se establecerán los oportunos mecanismos de 
colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 17.  Normas generales para Salas «X».
1. La autorización para el funcionamiento de salas «X» se otorgará, a solicitud del 

interesado, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde pretenda 
establecerse la sala. Dicha autorización deberá hacerse constar en el Registro de Empresas 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o en el autonómico 
competente, con carácter previo al comienzo de sus actividades.

2. Las salas deberán advertir al público de su carácter mediante la indicación de Sala 
«X», que figurará como exclusivo rótulo del local, no pudiendo proyectar otras películas que 
las calificadas como películas «X». En los complejos de salas cinematográficas en los que 
existan salas comerciales y salas «X», estas últimas deberán funcionar de forma autónoma e 
independiente en relación con las salas comerciales.

Artículo 18.  Cuota de pantalla.
1. Las salas de exhibición cinematográfica estarán obligadas a programar dentro de cada 

año natural obras cinematográficas de Estados miembros de la Unión Europea en cualquier 
versión, de forma tal que, al concluir cada año natural, al menos el 25 por 100 del total de las 
sesiones que se hayan programado sea con obras cinematográficas comunitarias. Del 
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cómputo total anual se exceptuarán las sesiones en las que se exhiban obras 
cinematográficas de terceros países en versión original subtitulada.

2. Para el cumplimiento de la cuota de pantalla, tendrán valor doble en el cómputo del 
porcentaje previsto en el apartado anterior aquellas sesiones en las que se proyecten:

a) Películas comunitarias de ficción en versión original subtitulada a alguna de las 
lenguas oficiales españolas.

b) Películas comunitarias de animación.
c) Documentales comunitarios.
d) Programas compuestos por grupos de cortometrajes comunitarios cuya duración total 

sea superior a sesenta minutos.
e) Películas comunitarias que incorporen sistemas de accesibilidad para personas con 

discapacidad física o sensorial, en especial el subtitulado y la audiodescripción.
f) Películas comunitarias que se proyecten en salas o complejos cinematográficos que en 

el transcurso del año de cómputo obtengan una recaudación bruta inferior a 120.000 euros.
g) Películas comunitarias cuando permanezcan en explotación en una misma sala más 

de 18 días consecutivos o un período consecutivo en el que existan 3 fines de semana.
3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a las proyecciones de 

películas en salas de exhibición partiendo de soporte videográfico, digital o de cualquier otro 
soporte que los avances técnicos pudieran proporcionar.

4. En los complejos cinematográficos formados por dos o más salas de exhibición, 
inscritos en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, el 
cumplimiento de las proporciones anteriormente señaladas podrá ser ejecutado por el 
complejo en su conjunto, computándose el total de sesiones proyectadas por el mismo 
anualmente.

5. Las películas producidas por las Administraciones públicas, las publicitarias o de 
propaganda de partidos políticos, las calificadas como películas «X» y las que, por sentencia 
firme, fueran declaradas constitutivas de delito no contabilizarán para el cumplimiento de 
esta obligación.

6. Transcurridos cinco años desde la plena entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de 
Cultura evaluará el impacto cultural, económico e industrial de la cuota de pantalla.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 19.  Disposiciones generales.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, dentro de los límites 

presupuestarios aprobados en cada ejercicio:
a) Establecerá medidas de fomento para la producción, distribución, exhibición y 

promoción en el interior y exterior de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, 
con especial consideración hacia la difusión de obras de interés cultural, así como para la 
conservación en España de negativos, masters fotoquímicos o digitales y otros soportes 
equivalentes mediante la convocatoria anual de ayudas.

b) Fomentará y favorecerá la producción independiente, con incentivos específicos, 
ayudas suplementarias para la amortización de sus películas y medidas que faciliten la 
competitividad y desarrollo de las empresas.

c) Facilitará el acceso a créditos en condiciones favorables con minoración de cargas 
financieras y ampliación del sistema de garantías bancarias para su obtención, en los 
diferentes ámbitos de la actividad cinematográfica y audiovisual, teniendo prioridad aquellos 
proyectos que incorporen medidas de accesibilidad, tales como el subtitulado y la 
audiodescripción.

d) Apoyará, en el marco de la legislación tributaria, la aplicación de distintas medidas o 
regímenes que contribuyan al fomento de la cinematografía y del audiovisual.
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e) Suscribirá convenios de colaboración con entidades públicas o privadas necesarios 
para el fomento de las actividades cinematográficas y audiovisuales, así como para la 
formación de profesionales. Colaborará con las diferentes administraciones educativas para 
el fomento del conocimiento y difusión del cine en los diferentes ámbitos educativos.

f) Fomentará la realización de actividades de I+D+i en el ámbito cinematográfico y 
audiovisual.

g) Establecerá medidas de fomento de igualdad de género en el ámbito de la creación 
cinematográfica y audiovisual.

h) Fomentará la labor de los órganos competentes para actuar contra las actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual y especialmente en la prevención de 
las mismas. También colaborará con cualquier órgano o entidad en aquellas actividades que 
se hallen encaminadas a la protección y defensa de la propiedad intelectual.

i) Podrá establecer premios en reconocimiento de una trayectoria profesional.
2. No podrán beneficiarse de las medidas de fomento previstas en esta Ley las 

siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:
a) Las producidas directamente por operadores de televisión u otros prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual.
b) Las financiadas íntegramente por Administraciones públicas.
c) Las que tengan un contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
d) Las que hubieran obtenido la calificación de película «X».
e) Las que vulneren o no respeten la normativa sobre cesión de derechos de propiedad 

intelectual.
f) Las que, por sentencia firme, fuesen declaradas en algún extremo constitutivas de 

delito.
g) Las producidas por empresas con deudas laborales, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 24.3.
3. En los Presupuestos Generales del Estado se dotará anualmente un Fondo de 

Protección a la Cinematografía y al Audiovisual, cuya gestión se realizará por el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, para atender, sin perjuicio de la existencia de 
otras dotaciones específicas, las ayudas previstas en esta Ley.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las medidas de 
fomento que puedan realizar las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, que se regirán por su normativa propia.

Artículo 20.  Normativa aplicable.
1. El régimen de ayudas previsto en esta Ley se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley.

2. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de ayudas estatales previstas en la 
Ley, que incluirá en sus bases reguladoras las especialidades para su concesión, adecuadas 
a las características del sector al que van destinadas.

En particular, las ayudas podrán configurarse como reembolsables total o parcialmente, 
según los resultados alcanzados en la ejecución de las respectivas actuaciones y en los 
términos que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

3. Con el fin de velar por el cumplimiento de los requerimientos en materia de 
competencia e intercambios comerciales en la Unión Europea, las bases reguladoras de las 
medidas de apoyo deberán respetar los límites fijados por las autoridades europeas, en 
particular cuando se concreten obligaciones de gasto en el territorio y porcentajes de 
intensidad máxima de las ayudas, que en todo caso se calcularán teniendo en cuenta el 
importe total de las concedidas por cualquier Administración Pública.

De acuerdo con el artículo 108.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
las bases reguladoras que superen los límites previstos en la normativa comunitaria por la 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, 
serán notificadas a la Comisión Europea al objeto de verificar su compatibilidad con el 
mercado interior europeo.
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Artículo 21.  Incentivos fiscales.
1. Los incentivos fiscales aplicables al sector de la cinematografía serán los establecidos 

en la normativa tributaria con las especialidades previstas en esta Ley.
2. Para un mejor aprovechamiento de los incentivos fiscales previstos en la normativa 

tributaria, en particular los regulados en los artículos 34.1 y 38.2 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales fomentará:

a) La constitución de agrupaciones de interés económico de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 12/1991, de 29 de diciembre, de agrupaciones de interés económico, a las que 
resultará de aplicación el régimen fiscal establecido en los artículos 48 y 49 del citado texto 
refundido y demás normativa de desarrollo.

b) Las inversiones de las entidades de capital-riesgo en el sector cinematográfico, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades 
de capital-riesgo y de sus sociedades gestoras, a las que les resultará de aplicación el 
régimen fiscal previsto en el artículo 55 del citado texto refundido y demás normativa de 
desarrollo.

3. El importe de las deducciones aplicadas por incentivos fiscales junto con el de las 
ayudas recibidas no podrá superar el porcentaje de intensidad máxima establecido en este 
capítulo para cada una de las líneas de ayuda. El Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales verificará en cualquier momento y hasta el cumplimiento del plazo 
previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que las producciones 
beneficiarias de las ayudas no superan estos porcentajes, siendo la superación de su límite 
causa de reintegro o de reducción de las ayudas concedidas hasta el importe máximo 
financiable.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales establecerán, en los términos señalados en la normativa tributaria, 
los oportunos mecanismos de colaboración dirigidos al intercambio de la información 
necesaria a efectos del control de la intensidad máxima de las ayudas a percibir por cada 
producción, cuya identificación corresponderá al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

Sección 2.ª Ayudas a la creación y al desarrollo

Artículo 22.  Ayudas para la creación de guiones y al desarrollo de proyectos.
1. Se fomentará la creación mediante la concesión de ayudas a personas físicas para la 

elaboración de guiones de largometrajes, que deberán ser desarrollados en el tiempo que se 
determine reglamentariamente.

En la concesión de estas ayudas se tendrá en consideración la propuesta de un órgano 
colegiado creado al efecto, que valorará, en especial, la calidad y originalidad de los 
proyectos presentados, la viabilidad cinematográfica y, en su caso, el historial profesional de 
los guionistas. Dicho órgano colegiado tendrá también la función de informar sobre la calidad 
de los guiones una vez finalizados.

El importe de estas ayudas será establecido en la correspondiente convocatoria, con el 
límite máximo que se fije reglamentariamente.

2. Igualmente se podrán conceder ayudas a productores independientes para el 
desarrollo de proyectos de largometrajes, con preferencia hacia aquéllos que estén basados 
en guiones que hayan recibido ayuda para su escritura de las previstas en el apartado 
anterior. Para la concesión de estas ayudas existirá un órgano colegiado que deberá 
informar sobre los concurrentes a la convocatoria, valorando:

a) La originalidad y calidad del guión.
b) El presupuesto y su adecuación para el desarrollo del proyecto.
c) La solvencia del productor y su plan de financiación.
En el caso de tratarse de proyectos basados en guiones que hubieran obtenido ayuda 

para su escritura de las previstas en el apartado 1, la empresa productora deberá efectuar el 
desarrollo del proyecto con el guionista autor del mismo.
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El importe de estas ayudas no podrá superar el 60 por 100 del presupuesto, ni la 
cantidad límite que se establezca reglamentariamente.

Artículo 23.  Ayudas a proyectos culturales y de formación no reglada.
1. Se podrán establecer medidas que apoyen proyectos que, pertenecientes al campo 

teórico o de la edición, entre otros, sean susceptibles de enriquecer el panorama audiovisual 
español desde una perspectiva cultural, así como a aquellos proyectos que apoyen 
programas específicos de formación no reglada para profesionales, incluyendo personal 
creativo y técnico, o públicos.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
tomará en consideración:

a) La contribución del proyecto al conocimiento y la difusión de la cultura 
cinematográfica.

b) El ámbito teórico específico en que se desarrolla el proyecto.
c) La trayectoria profesional de la persona física, empresa o entidad que lo presenta.
d) La viabilidad del proyecto desde el punto de vista económico.
e) Su capacidad para alcanzar a amplios sectores profesionales o del público.3. La 

ayuda a proyectos culturales no podrá superar el 60 por 100 del importe de su presupuesto, 
ni el importe máximo que se establezca reglamentariamente.

Sección 3.ª Ayudas a la producción

Artículo 24.  Criterios generales.
1. En la concesión de ayudas a la producción, y con independencia de que puedan 

realizarse parte de los gastos de producción de las películas en otros países de acuerdo con 
los convenios de coproducción y las directivas de aplicación, para poder optar a la totalidad 
de las ayudas las películas que no sean las realizadas en coproducción hispano-extranjera 
deberán cumplir los requisitos siguientes, en los términos que reglamentariamente se 
determinen:

a) Emplear, en su versión original, alguna de las lenguas oficiales españolas.
b) Utilizar en sus rodajes el territorio español de forma mayoritaria.
c) Realizar la posproducción en estudio y los trabajos de laboratorio mayoritariamente en 

territorio español. Dicho requisito será también exigible en los procesos de producción de las 
obras de animación.

En el caso de no reunir alguno de los requisitos mencionados, las ayudas a las que la 
empresa productora podrá optar serán minoradas en un 10 por 100 por cada uno de los 
apartados que no se cumplan en la realización de la película.

2. Las empresas productoras deben ser titulares de los derechos de propiedad de las 
obras audiovisuales producidas en la medida que sean necesarios para la explotación y 
comercialización de tales obras quedando a salvo lo dispuesto en la legislación de propiedad 
intelectual en materia de transmisión y ejercicio de los derechos de tal naturaleza.

3. Para optar a estas ayudas, las empresas productoras deberán acreditar 
documentalmente el cumplimiento de cuantas obligaciones hayan contraído con el personal 
creativo, artístico y técnico, así como con las industrias técnicas, de la última película de la 
misma empresa productora que haya recibido ayuda estatal o, en el caso de los 
cortometrajes realizados, del que se presente a dicha ayuda.

4. El total de la cuantía de las ayudas previstas en esta sección no podrá superar el 50 
por 100 del presupuesto de producción, excepto en las producciones transfronterizas 
financiadas por más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen 
productores de más de un Estado miembro en las que el total de las ayudas podrá alcanzar 
el 60 por 100 del presupuesto de producción.

De acuerdo con las disposiciones de la Unión Europea en esta materia, se exceptúan de 
la aplicación de estos límites las producciones que tengan la consideración de obra 
audiovisual difícil.
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5. El fomento de la producción establecido en esta sección se podrá completar mediante 
la concesión de otras ayudas a las empresas productoras en el ámbito de las políticas 
públicas de fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual.

6. Una misma obra audiovisual sólo podrá ser beneficiaria de una de las líneas de ayuda 
reguladas en esta sección.

Artículo 25.  Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto.
1. Se podrán conceder ayudas a productores independientes para proyectos que posean 

un especial valor cinematográfico, cultural o social, sean de carácter documental o 
experimental, o incorporen nuevos realizadores.

Asimismo, se podrán conceder ayudas para proyectos de películas para televisión y 
series de animación, siempre que la iniciativa de ellos pertenezca a productores 
independientes.

2. Para la concesión de estas ayudas se tendrá en cuenta la propuesta de un órgano 
colegiado que a tal efecto se constituya, que, en la formulación de sus informes tendrá en 
consideración:

a) La calidad y el valor artístico del proyecto.
b) El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo.
c) El plan de financiación que garantice su viabilidad.
d) La solvencia de la empresa productora y el cumplimiento por la misma en anteriores 

ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas.
Asimismo, se valorará que el proyecto aplique medidas de igualdad de género en las 

actividades creativas de dirección y guión. Igualmente, se valorarán de manera específica 
los proyectos de productores independientes radicados en las Islas Canarias, en su 
condición de región ultraperiférica.

3. La introducción de cambios sustanciales sobre los proyectos aprobados deberá ser 
notificada, para su autorización, al órgano concedente, que podrá revocar la ayuda en el 
caso de que no se cumpla con tal obligación.

4. Las ayudas sobre proyecto serán intransmisibles.

Artículo 26.  Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto.
1. Se podrán conceder ayudas anticipadas para la financiación del coste de la 

producción de proyectos de largometraje de empresas productoras mediante la aplicación de 
criterios objetivos, para cuya determinación se atenderá, entre otros aspectos, a la viabilidad 
económica y financiera del proyecto, a la difusión, a la solvencia técnica del beneficiario, a la 
relevancia cultural española y europea, al carácter innovador del proyecto así como al 
impacto socioeconómico de la inversión en España. Los criterios objetivos permitirán la 
baremación de las solicitudes presentadas y la fijación del importe de la subvención.

2. Las bases reguladoras podrán determinar que el pago de las ayudas se realice 
mediante sucesivos pagos anticipados, que podrán extenderse en varios ejercicios 
presupuestarios y que responderán al ritmo de ejecución que en las mismas se determine. 
Cuando se prevea este sistema de pago, las bases establecerán los porcentajes que, con 
respecto al importe total de la ayuda, corresponderá a cada una de las fases de ejecución.

3. La introducción de cambios sustanciales sobre los proyectos aprobados deberá ser 
notificada, para su autorización, al órgano concedente, que podrá revocar la ayuda en el 
caso de que no se cumpla con tal obligación.

Artículo 27.  Ayudas para la producción de cortometrajes.
1. El fomento de la producción de cortometrajes se efectuará, para productores 

independientes, mediante la concesión de ayudas sobre proyecto o por cortometrajes 
realizados, compatibles entre sí, que se otorgarán previo informe del órgano colegiado que a 
tal efecto se constituya, en cuya propuesta deberá valorar:

a) Las características y viabilidad del proyecto.
b) La calidad y el valor artístico del guión.
c) El presupuesto del proyecto o, en su caso, el coste de la película.
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d) El plan de financiación.
2. (Suprimido)

Sección 4.ª Ayudas a la distribución

Artículo 28.  Ayudas para la distribución de películas.
1. Se podrán conceder ayudas a distribuidores independientes para la realización de 

planes de promoción y distribución en España de películas de largo y corto metraje, 
comunitarias e iberoamericanas, a fin de estimular su distribución, principalmente en versión 
original, en salas de exhibición, con especial atención a la calidad de las películas, a la 
incorporación de nuevas tecnologías de la comunicación y a las facilidades de acceso a las 
películas para las personas con discapacidad.

2. Estas ayudas tendrán como objeto subvencionar hasta el 50 por 100 del coste del 
tiraje de copias, del subtitulado, de la publicidad y promoción, de los medios técnicos y de los 
recursos necesarios para el acercamiento de las películas a colectivos con discapacidades, 
con el límite máximo de la cantidad que se establezca reglamentariamente.

3. Los planes de distribución y promoción de las películas se ajustarán a los ámbitos 
territoriales y condiciones que se establezcan en las correspondientes bases reguladoras de 
las ayudas.

4. Para la concesión de estas ayudas se tendrá en consideración la propuesta de un 
órgano colegiado que estudiará las solicitudes presentadas, valorando:

a) La calidad y el interés cultural de las películas distribuidas concurrentes a la 
convocatoria.

b) El presupuesto para la ejecución del plan de distribución y promoción de las películas.
c) El ámbito territorial en el que se vayan a distribuir.
d) La incorporación de nuevas tecnologías en la distribución y las medidas que faciliten 

el acceso a las películas para las personas con discapacidad.
e) El historial de la empresa distribuidora y su anterior participación y experiencia en la 

distribución de películas de calidad y valores artísticos destacados.
5. Asimismo, en los términos que reglamentariamente se establezcan, se podrán 

conceder ayudas a la distribución de películas de largo metraje y corto metraje, comunitarias 
e iberoamericanas, en soporte videográfico o a través de Internet, siempre que incorporen un 
sistema de audiodescripción para personas ciegas y con discapacidad visual, así como un 
sistema de subtitulado especial que permita la comprensión de dichas películas por parte de 
personas sordas y con discapacidad auditiva.

Sección 5.ª Ayudas a la exhibición

Artículo 29.  Ayudas para las salas de exhibición cinematográfica.
1. Con el objeto de favorecer el acceso de los espectadores a la diversidad de la 

producción cultural, se podrán establecer, en colaboración con las Comunidades Autónomas 
y del modo que reglamentariamente se determine, medidas de apoyo para las salas de 
exhibición independientes que en su programación anual incluyan, en una proporción 
superior al 40 por 100, largometrajes comunitarios e iberoamericanos, con preferencia hacia 
aquéllas que los ofrezcan en versión original, así como un número mínimo de cortometrajes 
con las mismas características.

Igualmente podrán establecerse ayudas a las salas de exhibición independientes que 
programen largometrajes comunitarios e iberoamericanos en versión original durante un 
tiempo continuado superior a tres fines de semana.

2. Al objeto de propiciar y facilitar la modernización tecnológica en el sector de la 
exhibición, podrán establecerse, en colaboración y cooperación con las Comunidades 
Autónomas, ayudas a las salas de exhibición independientes que incidan en dicha 
modernización, con especial atención a la incorporación de sistemas de proyección digital.

3. Asimismo, con el objetivo de fomentar la permanencia y estabilidad de las salas de 
exhibición cinematográfica radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, y del 
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mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en dicho ámbito, se podrán 
establecer ayudas a las salas de exhibición independientes que tengan difícil acceso a 
copias de películas comunitarias e iberoamericanas.

4. Asimismo, se podrán establecer ayudas con el objetivo de adaptar las salas de 
exhibición a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad y equipos 
técnicos para el subtitulado y la audiodescripción.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas en estas materias.

Sección 6.ª Ayudas a la conservación

Artículo 30.  Ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico.
Se podrán conceder ayudas para la realización de interpositivos e internegativos de 

películas a las empresas productoras o titulares de películas que se comprometan a no 
exportar, en los términos que reglamentariamente se determine, el negativo original de las 
mismas y depositen el correspondiente soporte en la Filmoteca Española o Filmoteca de la 
Comunidad Autónoma competente, con la finalidad de promover la conservación del 
patrimonio cinematográfico. Asimismo, y en similares términos, se podrán conceder ayudas 
para la conservación de másters en soporte digital o de otra naturaleza, de acuerdo con las 
novedades tecnológicas que se produzcan.

El importe máximo de la ayuda no podrá superar el 50 por 100 del coste de realización 
de los interpositivos e internegativos y material de sonido necesario para la duplicación de la 
película, o, en su caso, del soporte digital correspondiente, con el límite máximo de la 
cantidad que se establezca reglamentariamente.

Sección 7.ª Ayudas a la promoción

Artículo 31.  Ayudas para la participación en festivales.
Con el fin de contribuir a la difusión de los valores culturales y artísticos del cine español, 

se podrán establecer ayudas a las empresas productoras de las películas seleccionadas por 
festivales internacionales de reconocido prestigio.

Para la obtención de estas ayudas, una película deberá haber sido seleccionada por 
alguno o algunos de los festivales que se determinen en la convocatoria anual. En función de 
la importancia de los certámenes, seleccionados por un órgano colegiado, se establecerá la 
cuantía de la ayuda que corresponda a la película o películas que en él participen, debiendo 
ser destinada de forma sustantiva a gastos de participación y promoción en el certamen, 
según un plan previamente establecido y presentado.

Artículo 32.  Ayudas para la organización de festivales y certámenes.
1. Se podrán conceder ayudas a la organización y desarrollo de festivales o certámenes 

cinematográficos de reconocido prestigio que se celebren en España y a aquellos que 
dediquen especial atención a la programación y difusión del cine comunitario, 
iberoamericano, películas de animación, documentales y cortometrajes.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
considerará:

a) El ámbito de actuación del festival dentro del mundo cinematográfico y ciudadano.
b) Su trayectoria e historial a lo largo de los años.
c) El carácter internacional de su programación, valorando especialmente la atención 

específica que dedique a la cinematografía comunitaria e iberoamericana en sus distintas 
modalidades.

d) La solidez financiera del festival para atender a dicha programación.
e) La incidencia del festival en la industria audiovisual nacional e internacional.
f) Su cobertura por parte de los medios de comunicación.
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3. La ayuda para la realización de festivales y certámenes no podrá superar el 50 por 
100 del presupuesto presentado para su realización, con el límite máximo de la cantidad que 
se determine reglamentariamente.

Sección 8.ª Otras ayudas e incentivos

Artículo 33.  Financiación cinematográfica y audiovisual.
Con la finalidad de crear un marco financiero favorable a la industria cinematográfica y 

audiovisual, se podrán suscribir convenios de colaboración con bancos y entidades de 
crédito para facilitar y ampliar la financiación de las actividades de los productores, 
distribuidores, exhibidores y de las industrias técnicas y del sector videográfico, así como 
para el desarrollo de la infraestructura o innovación tecnológica de los citados sectores. 
Asimismo, podrá ampliarse el sistema de garantías bancarias al objeto de facilitar a la 
industria la obtención de dicha financiación.

Artículo 34.  Nuevas tecnologías.
1. Se establecerán incentivos para la realización de obras audiovisuales que, utilizando 

nuevas tecnologías e innovaciones que se vayan produciendo en este campo, se destinen a 
su difusión en medios distintos a las salas de exhibición, televisión o vídeo doméstico.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
tomará en consideración:

a) La originalidad y calidad del guión.
b) El empleo de nuevas tecnologías para la creación de la obra audiovisual.
c) El presupuesto del proyecto y su plan de financiación.
d) Su plan de difusión en medios distintos a las salas de exhibición, la televisión, o el 

video doméstico.
e) La capacidad del proyecto para que la obra audiovisual acceda a nuevos públicos.
3. El importe máximo de la ayuda no podrá superar el 50 por 100 del presupuesto del 

proyecto, ni la cantidad que se determine reglamentariamente.

Artículo 35.  Investigación, Desarrollo e Innovación.
1. Se podrán conceder ayudas a las empresas cinematográficas y audiovisuales para la 

realización de actividades de I+D+i dentro del marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, en el ámbito de la producción, la distribución, 
la exhibición y las industrias técnicas, con una consideración especial hacia los proyectos 
dedicados a la modalidad de imagen de animación.

2. Para la obtención de estas ayudas, cuyo importe máximo no podrá ser superior al 50 
por 100 del presupuesto, será necesaria la presentación de un plan de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica por parte de las empresas solicitantes, que 
alcanzará un ámbito temporal de tres años como máximo, especificando los objetivos a 
conseguir, en su caso, dentro de cada una de esas anualidades y su desarrollo posterior en 
las siguientes.

3. Dicho plan será valorado por un órgano colegiado, que verificará su adecuación a las 
directrices establecidas para las actividades susceptibles de ser consideradas como de I+D
+i, y que también tomará en consideración:

a) La repercusión potencial de los resultados que puedan obtenerse desde el punto de 
vista tanto cualitativo como cuantitativo.

b) La viabilidad de su incorporación al marco de actuación del sector al que pertenezca 
la empresa que presente el proyecto.

c) El presupuesto y su adecuación a los fines perseguidos.
4. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá adoptar las 

medidas adicionales de fomento que sean pertinentes para garantizar y facilitar la 
actualización tecnológica en el sector audiovisual.
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Artículo 36.  Fomento de la cinematografía y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas 
al castellano.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.3, y con el fin de atender al fomento y 
protección del uso de las lenguas cooficiales distintas a la castellana en la cinematografía y 
el audiovisual, promoviendo la pluralidad cultural de España y la igualdad de oportunidades 
de las lenguas propias de cada territorio en materia de expresión y difusión audiovisual, se 
establecerá un fondo de ayudas o créditos específicos que serán transferidos en su 
integridad a los organismos competentes de las Comunidades Autónomas, que los 
gestionarán conforme a sus competencias.

Esta aportación del Estado, basada en el principio de corresponsabilidad, se dotará 
dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio y se destinará al fomento 
de la producción, distribución, exhibición y promoción de la industria cinematográfica y 
audiovisual en las citadas lenguas.

Artículo 37.  Promoción exterior.
El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, en su labor de promoción 

cultural en el exterior, facilitará la presencia del cine español en certámenes de todo el 
mundo y organizará muestras o ciclos que den a conocer más ampliamente el cine español 
en lugares estratégicos, en colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas.

Asimismo, el Instituto podrá colaborar con entidades públicas o privadas que 
promocionen el cine español fuera de nuestras fronteras, buscando una mejor y mayor 
comercialización de las películas españolas en el exterior.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 38.  Competencias.
El régimen de infracciones y sanciones se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. La iniciación del 
procedimiento corresponderá al Director del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales y la instrucción a la Secretaría General del mismo organismo, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, 
corresponderá al Presidente del Instituto la resolución de los procedimientos sancionadores 
por infracciones muy graves, y al Director la resolución de los procedimientos por 
infracciones graves y leves.

Artículo 39.  Infracciones.
Las infracciones a lo preceptuado en las normas de esta Ley se clasifican en 

infracciones muy graves, infracciones graves e infracciones leves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por 100, referido 

al número de sesiones de exhibición de películas comunitarias que corresponda proyectar en 
cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.

b) El incumplimiento de las disposiciones de los artículos 9.2, 9.3 y 17 relativas a 
películas y salas «X».

c) Las conductas tipificadas como muy graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

d) La falsedad o manipulación de los datos de rendimiento de las obras cinematográficas 
reflejados en los informes de declaración de exhibición a que se refiere el artículo 16.2.

2. Son infracciones graves:
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a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por 100 y 
superior al 30 por 100, referido al número de sesiones de exhibición de películas 
comunitarias que corresponda proyectar en cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 18.

b) Las conductas tipificadas como graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

c) Comercializar o difundir películas cinematográficas u obras audiovisuales sin que 
hayan sido objeto de calificación por grupos de edades, según lo establecido en el artículo 
8.1.

d) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de 
billetes reglamentarios y emisión de informes de declaración de exhibición a que se refiere el 
artículo 16.2 cuando impidan el control del rendimiento de las obras cinematográficas 
exhibidas y los retrasos injustificados en la remisión de dichos informes superiores a un mes 
sobre los plazos reglamentariamente establecidos.

3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por 100, 

referido al número de sesiones de exhibición de películas comunitarias que corresponda 
proyectar en cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.

b) Las conductas tipificadas como leves en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

c) Los incumplimientos, por acción u omisión, de lo previsto en el artículo 9.1 relativo a la 
obligación poner en conocimiento del público la calificación de las películas y obras 
audiovisuales, así como los incumplimientos relativos a los requisitos adicionales que se 
exijan reglamentariamente.

d) El incumplimiento de la obligación de comunicación a la que se refiere el artículo 15.1, 
así como la inexactitud o falsedad en los datos facilitados.

e) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando no sean falta grave o muy 
grave.

f) Los incumplimientos de lo previsto en el artículo 15.4 relativo a las proyecciones 
cinematográficas de carácter gratuito o con precio simbólico que efectúen las 
Administraciones públicas.

Artículo 40.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán:
a) Las leves, con apercibimiento o multa de hasta 4.000 euros.
b) Las graves, con multa de hasta 40.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de hasta 75.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la misma.
3. Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en atención a la mera 

negligencia o intencionalidad del infractor, a la reincidencia en infracciones previamente 
sancionadas, al porcentaje de infracción en el caso de las infracciones previstas en los 
apartados 1.a), 2.a) y 3.a) del artículo 39 y, en su caso, a la recaudación de la sala y número 
de habitantes de la población.

Disposición adicional primera.  Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

El Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 
28/2006, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, procederá a 
transformar el actual organismo autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales en Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, cuyos 
fines principales serán el fomento, promoción, ordenación y apoyo de las actividades 
cinematográficas y audiovisuales, la conservación del patrimonio cinematográfico, la 
proyección exterior de la cinematografía y de las artes audiovisuales y la colaboración y 
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cooperación con las Comunidades Autónomas en materia cinematográfica y audiovisual, sin 
perjuicio de las competencias que éstas tengan atribuidas.

Las funciones y la estructura orgánica de la Agencia serán las que determine el Estatuto 
por el que se rija la misma, con arreglo a las previsiones de la presente Ley y de la normativa 
reguladora de las Agencias Estatales, en el que podrá establecerse la participación, en su 
Consejo Rector, de las Comunidades Autónomas, así como de sectores profesionales 
relacionados con los fines y actividades de la Agencia.

Una vez que se produzca la efectiva constitución de la Agencia Estatal de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, las referencias que se contienen en la presente 
Ley al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se entenderán realizadas a 
la Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Disposición adicional segunda.  Órganos colegiados.
1. En materia de calificación de obras cinematográficas y audiovisuales y ayudas, el 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales contará con la participación de 
órganos colegiados, a los que será de aplicación el régimen jurídico establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en cuya composición se procurará la participación, 
en su caso, de los diferentes sectores profesionales relacionados con la materia de la que 
conozca el órgano colegiado correspondiente. Asimismo, se procurará la paridad entre 
hombres y mujeres, de acuerdo con el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado.

2. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá recabar la opinión 
de los espectadores con objeto de conocer sus planteamientos respecto de la situación y 
desarrollo de la industria audiovisual española.

Disposición adicional tercera.  Del acceso al cine para las personas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán la accesibilidad al cine de las personas con discapacidad física o sensorial, 
velando por un uso regular, normalizado y sin discriminaciones de los medios audiovisuales.

2. Las ayudas a la distribución en video e Internet tendrán como requisito de acceso la 
incorporación de sistemas de audiodescripción para personas ciegas y con discapacidad 
visual, así como un sistema de subtitulado especial que permita la comprensión de dichas 
películas por parte de personas sordas y con discapacidad auditiva. En la concesión de 
ayudas a la distribución en salas de exhibición se valorará específicamente la incorporación 
de sistemas que faciliten el acceso a las películas para las personas con discapacidad. El 
Órgano Colegiado para la valoración de ambas ayudas podrá recabar el consejo de un 
experto independiente respecto de las condiciones de accesibilidad que se presenten.

3. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales colaborará con el 
Consejo Nacional de la Discapacidad en aquellas iniciativas que aborden propuestas de 
acción y de mejora relativas a la situación y progresos de la accesibilidad del cine a las 
personas con discapacidad.

4. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESYA) del Real Patronato 
sobre Discapacidad constituye el centro estatal técnico de referencia en materia de 
accesibilidad audiovisual para personas con discapacidad, en lo referente a la producción, 
distribución y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales.

5. Las empresas titulares de salas de exhibición de obras cinematográficas y 
audiovisuales que dispongan de página o sitio de Internet informarán a través de ese medio 
de las condiciones de accesibilidad tanto de las salas como de las obras audiovisuales que 
exhiban, de modo que los potenciales usuarios con discapacidad puedan conocer esa 
información con la antelación suficiente.

Asimismo, se promoverá que las salas de exhibición dispongan de espacios reservados 
para personas que utilicen silla de ruedas o que tengan algún tipo de discapacidad física que 
les impida acomodarse en las butacas de las salas.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 2  Ley del Cine

– 23 –



Disposición adicional cuarta.  Consultas sobre incentivos fiscales.
El plazo de contestación a las consultas formuladas a la Administración tributaria durante 

los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, sobre la aplicación de la 
bonificación por actividades exportadoras y la deducción por producciones cinematográficas 
y audiovisuales reguladas en los artículos 34.1 y 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
en el supuesto de que la creación cinematográfica o audiovisual se realice por una 
agrupación de interés económico, se reducirá a la mitad.

Disposición adicional quinta.  Seguimiento.
Durante el último semestre del año 2011, el Ministerio de Economía y Hacienda, asistido 

por el Ministerio de Cultura, presentará al Gobierno un estudio relativo a la eficacia de las 
diferentes ayudas e incentivos a la producción cinematográfica y audiovisual vigentes 
durante los años 2007 a 2011, y, en su caso, adecuará las mismas a las necesidades de la 
economía española, respetando la normativa comunitaria.

Disposición adicional sexta.  Convenios para el fomento de la cinematografía y el 
audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano.

El Ministerio de Cultura, mediante convenio, concretará dentro de las disponibilidades 
presupuestarias anuales, los créditos previstos en el artículo 36 de esta Ley, de forma que la 
dotación que reciba cada Comunidad Autónoma con lengua cooficial sea anualmente 
equivalente a la suma de aportaciones que dicha Comunidad haya destinado en el ejercicio 
anterior para el soporte y fomento de la producción, distribución, exhibición y promoción del 
audiovisual en lengua cooficial distinta al castellano.

La dotación que reciba cada Comunidad Autónoma no será superior al 50 % del total de 
las ayudas que las empresas audiovisuales residentes en dicha Comunidad hayan recibido 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en el ejercicio anterior.

Disposición adicional séptima.  Acceso de los productos cinematográficos y audiovisuales 
al sistema educativo.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán la accesibilidad de los productos cinematográficos y audiovisuales al sistema 
educativo a través de programas de formación, de manera que sus contenidos puedan 
también quedar integrados en aquél.

Disposición adicional octava.  Condiciones de trabajo y calidad del empleo.
Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de los trabajadores del sector del cine 

y, con ello, mejorar sus condiciones de trabajo, mediante convenio colectivo sectorial de 
ámbito estatal podrán establecerse sistemas o procedimientos de representación de los 
trabajadores a través de representantes sindicales o de carácter bipartito entre 
organizaciones empresariales y sindicales, dirigidos a promover el cumplimiento de la 
normativa laboral y social en el sector del cine.

Disposición adicional novena.  Estudio sobre implantación sindical.
El Gobierno, en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta Ley, elaborará 

un estudio sobre la implantación de las organizaciones sindicales en el sector del cine y el 
audiovisual.

A la vista de los resultados del anterior estudio, podrán promoverse, en su caso, las 
iniciativas legales, o de otra índole, dirigidas a mejorar la calidad en el empleo de los 
trabajadores de los referidos sectores y, con ello, mejorar sus condiciones de trabajo, a 
través de los mecanismos de implicación de los trabajadores que se consideren pertinentes.
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Disposición adicional décima.  Promoción del estreno y la exhibición del cine europeo.
La Administración General del Estado podrá establecer convenios con RTVE u otros 

operadores de televisión con el objetivo de desarrollar programas específicos que 
promocionen el estreno y la exhibición del cine europeo y, especialmente, el realizado en 
alguna de las lenguas oficiales españolas.

Disposición adicional undécima.  Promoción de convenios con la industria española de la 
animación.

Con el fin de fomentar la industria española de la animación, el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales promoverá la suscripción, actualización y 
renovación de convenios entre RTVE y dicho sector que favorezcan la realización de 
productos de animación: largometrajes, cortometrajes y series.

Disposición adicional duodécima.  Exhibición cinematográfica y acceso a la diversidad de 
la producción.

El Gobierno reconocerá la contribución del sector de la exhibición al acceso de los 
ciudadanos a la diversidad de la producción cinematográfica a través del cumplimiento de la 
cuota de pantalla para películas originadas en los Estados miembros de la Unión Europea, 
mediante el desarrollo reglamentario de las ayudas previstas en el artículo 29 de esta Ley, 
con una especial incidencia sobre aquellas destinadas a la modernización tecnológica de las 
salas y el apoyo a las radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, así como a la 
adaptación de las salas a las condiciones de accesibilidad para las personas con 
discapacidad.

Disposición transitoria única.  Vigencia temporal de determinadas normas.
En tanto no se produzca el correspondiente desarrollo reglamentario y en todo aquello 

que no se oponga a las previsiones de esta Ley, mantendrán su vigencia las siguientes 
normas:

a) Los capítulos III y IV del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la 
Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en 
coproducción, salas de exhibición cinematográfica y calificación de películas 
cinematográficas, salvo en lo relativo a la calificación de películas «X».

b) Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan medidas de fomento y 
producción de la cinematografía y la realización de películas en coproducción.

c) Real Decreto 1652/2004, de 9 julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula la 
inversión obligatoria para la financiación anticipada de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y películas para televisión, europeos y españoles.

d) Orden de 7 de julio de 1997 por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 81/1997, de 24 de enero, en las materias de cuota de pantalla y distribución de 
películas, salas de exhibición, registro de empresas y calificación de obras cinematográficas 
y audiovisuales, en aquellos aspectos no derogados expresamente por esta Ley.

e) Orden CUL/3928/2006, de 14 de diciembre, por la que se dictan normas de aplicación 
del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan las medidas de fomento y 
promoción de la cinematografía y la realización de películas en coproducción, y se 
establecen las bases reguladoras de dichas medidas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley y 

en concreto las siguientes:
a) La Ley 15/2001, de 9 julio, de fomento y promoción de la cinematografía y el sector 

audiovisual, con la salvedad de su disposición adicional segunda.
b) Los artículos 4 y 8 de la Ley 3/1980, de 10 de enero, de regulación de cuotas de 

pantalla y distribución cinematográfica.
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c) Los artículos 1, 2 y 6 de la Ley 1/1982, de 24 de febrero, por la que se regulan las 
salas especiales de exhibición cinematográfica, la Filmoteca Española y las tarifas de las 
tasas por licencias de doblaje.

d) El Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y 
refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición 
cinematográfica y calificación de películas cinematográficas, salvo sus capítulos III y IV.

e) El Capítulo I, el apartado décimo del Capítulo III y las disposiciones finales cuarta, 
quinta, sexta y séptima de la Orden de 7 de julio de 1997 por la que se dictan normas de 
aplicación del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, en las materias de cuotas de pantalla y 
distribución de películas, salas de exhibición, registro de empresas y calificación de obras 
cinematográficas y audiovisuales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a 
plazos de bienes muebles.

Se añade una disposición adicional cuarta en la Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a 
plazos de bienes muebles, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Sección de obras y grabaciones audiovisuales.
Se crea una sección adicional en el Registro de Bienes Muebles destinada a la 

inscripción, con eficacia frente a terceros, de las obras y grabaciones audiovisuales, 
sus derechos de explotación y, en su caso, de las anotaciones de demanda, 
embargos, cargas, limitaciones de disponer, hipotecas, y otros derechos reales 
impuestos sobre las mismas, en la forma que se determine reglamentariamente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a los apartados 3 y 4 de la disposición derogatoria segunda de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, que quedarán redactados de la siguiente manera:

«3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2012 queda derogado el artículo 35 y el apartado 2 del artículo 38 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del 
artículo 38 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 y se añade un apartado 5 a la disposición 
adicional décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

«4. Las deducciones reguladas en los apartados 1 y 3 del artículo 38 de esta Ley 
se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.
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5. El porcentaje de deducción establecido en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley será del 18 por ciento. Dicho porcentaje será del 5 por ciento para el coproductor 
financiero.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria vigésima 
primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

«2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 y en el apartado 2 del artículo 
38 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo 
que se inicie a partir de 1 de enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para 
consolidar las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de 
aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
La Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.2 de la Constitución, que 

dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial, 
con la excepción de los siguientes artículos:

1. Los artículos 8 y 9 se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 
reserva al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2. Los artículos 7; 10 a 18; 22 y 23; 24 a 27; 28; 31, 32, 33, 34 y 38 a 40, así como la 
disposición adicional undécima se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

3. El artículo 35 se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª relativo al 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

4. La disposición adicional séptima se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución relativo a las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma.

5. Las disposiciones adicionales octava y novena se dictan al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución, que reserva al Estado la legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

6. La disposición final primera se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la legislación mercantil.

7. El artículo 21 y las disposiciones adicional cuarta y final segunda se dictan al amparo 
del artículo 149.1.14.ª que reserva al Estado la competencia sobre la Hacienda General y 
Deuda del Estado.

Disposición final cuarta.  Desarrollo y habilitación normativa.
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.
2. Cuando razones técnicas o de oportunidad así lo aconsejen, el Gobierno, oídas las 

Comunidades Autónomas, podrá modificar los porcentajes establecidos en el artículo 18 
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para el cumplimiento de la cuota de pantalla y en el artículo 24 para la minoración de 
importes de las ayudas a la producción.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» salvo lo dispuesto en el artículo 36, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2009.
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§ 3

Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 291, de 5 de diciembre de 2015

Última modificación: 15 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2015-13207

La Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, ordena la relación entre los diferentes 
agentes que operan en el sector cinematográfico. Un sector caracterizado por la 
convergencia de elementos culturales y económicos que lo singularizan y que justifican la 
intervención de los poderes públicos tanto en la definición de los aspectos jurídicos de 
interés general como a través de la ejecución de diferentes medidas de fomento que 
permitan su desarrollo. En coherencia con estos principios, la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, establece las normas que prefiguran la cadena de valor de las obras 
cinematográficas y audiovisuales, desde el nacimiento de la idea hasta su desarrollo y 
comercialización y su posterior conservación.

El carácter dinámico de este sector, su permanente adaptación a los cambios 
tecnológicos y sociales y la necesidad de acomodar su dimensión económica a las normas 
del mercado y a las capacidades reales de apoyo desde el sector público, han motivado, sin 
embargo, recientes cambios legales en algunos de los aspectos fundamentales que se 
regulaban en la redacción original de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

En particular destacan dos modificaciones. La primera introducida por Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, que 
actualizó y ajustó la propia Ley 55/2007, de 28 de diciembre, a las exigencias de la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La segunda, más reciente, 
que realiza el Real Decreto-ley 6/2015, de 14 de mayo, por el que se modifica la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, se conceden varios créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas de 
carácter tributario, y que, por una parte, adecua la normativa del sistema de ayudas previsto 
en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, a los principios establecidos en la «Comunicación de 
la Comisión sobre la Ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del 
sector audiovisual», publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de 15 de 
noviembre de 2013 y, por otra parte, reordena el propio sistema de ayudas e introduce 
cambios y mejoras en otros ámbitos necesitados de actualización. Estos cambios en la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, son los que, en primer lugar, exigen la adaptación de las 
normas reglamentarias que en su desarrollo se aprobaron a través del Real Decreto 
2062/2008, de 12 de diciembre.

Pero es necesario también mejorar algunos aspectos técnicos y procedimentales que, no 
siendo en sentido estricto desarrollos de los cambios legislativos introducidos, requieren su 
modernización y la revisión de su contenido esencial para incrementar su eficacia y 
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simplificar el funcionamiento de los mecanismos que los poderes públicos utilizan para el 
ejercicio de sus potestades en este ámbito.

Este real decreto cumple con ese doble objetivo de adaptación a las normas legales y 
mejora técnica mediante la derogación y sustitución del Real Decreto 2062/2008, de 12 de 
diciembre, por el que ahora se aprueba.

De acuerdo con lo expuesto, este real decreto desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas, en los 
aspectos relativos a la calificación de las obras cinematográficas, su nacionalidad y la 
acreditación de su carácter cultural; regula las coproducciones con empresas extranjeras; 
establece normas mínimas sobre la distribución y exhibición de las obras cinematográficas 
en salas; aprueba las líneas generales de las medidas de fomento previstas en la ley; y 
regula el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, el 
funcionamiento de los órganos asesores con competencias consultivas en esta materia y 
revisar las normas de verificación y control de la actividad cinematográfica en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado.

Tal y como se determina en su capítulo I, el ámbito de aplicación del real decreto se 
extiende a las actividades cinematográficas y audiovisuales realizadas en España, 
fomentando la visión pluricultural de nuestro país y contemplando la suscripción de acuerdos 
de colaboración entre los órganos de las diferentes Administraciones a fin de articular 
criterios comunes de actuación y, asimismo, evitar la posible duplicidad de cargas 
administrativas.

En la regulación de las actuaciones administrativas en el sector de la cinematografía y el 
audiovisual, recogidas en el capítulo II del real decreto, se ha optado por simplificar e 
incrementar la seguridad jurídica de los procedimientos de certificación de la nacionalidad 
española de las obras cinematográficas y audiovisuales y de obtención de la calificación por 
edades, principios que también se han seguido en la revisión de las normas que fijan el 
régimen jurídico de las películas realizadas en coproducción. En este mismo capítulo, se han 
simplificado las normas que afectan a los procesos de distribución y exhibición de las obras 
cinematográficas, eliminando requisitos no necesarios por no estar directamente vinculados 
con las funciones de verificación de las administraciones competentes, con el control de 
asistencia y rendimiento de las obras cinematográficas y con la información mínima que 
debe recibir el espectador en sala. Además, en el ámbito de la obligación que concierne a 
los poderes públicos para impulsar medidas que promuevan la igualdad de oportunidades y 
de trato así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de los ciudadanos, se amplían 
las obligaciones para las salas de exhibición relativas a la necesaria información sobre los 
servicios de accesibilidad disponibles, tanto en las películas como en las salas de exhibición. 
Asimismo, en la regulación que se realiza de las exhibiciones cinematográficas gratuitas 
efectuadas por las Administraciones Públicas, se incluye la obligatoriedad de que faciliten la 
accesibilidad a la sala de las personas con discapacidad, además de la necesaria 
comunicación de todos los servicios disponibles.

La directriz seguida en el desarrollo de las medidas de fomento que recoge el capítulo III 
del real decreto, también ha sido la de la simplificación. Así, en primer lugar, se reordenan 
los mecanismos de fomento para adecuar el sistema de ayudas a la nueva estructura de las 
subvenciones orientadas a la producción cinematográfica, teniendo en cuenta que la 
desaparición de las ayudas a la amortización y su sustitución por la nueva línea de ayudas 
generales para la producción de largometrajes sobre proyecto, exige una revisión de los 
requisitos generales que ordenan el procedimiento subvencional general al tiempo que una 
adaptación a las condiciones fijadas en la Comunicación de la Comisión sobre la ayuda 
estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual, de 15 de 
noviembre de 2013, que entre otras cuestiones, determina que sean los Estados Miembros 
los que fijen las excepciones en el importe máximo de ayudas a percibir por las obras que 
tengan el carácter de obras difíciles. En el proceso de revisión del régimen general de las 
subvenciones al Cine, se ha establecido, en segundo lugar, el principio de condicionalidad de 
las ayudas con posibilidad de reembolso de las ayudas recibidas según los resultados 
alcanzados por las producciones beneficiadas. Además de estos cambios, en el capítulo se 
recogen las normas generales para el acceso a las diferentes líneas de ayudas y las 
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obligaciones que genera la condición de beneficiario, de conformidad con la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, pero dejando que sean las bases reguladoras 
aprobadas en su correspondiente orden ministerial, las que fijen los aspectos específicos y 
concretos de cada tipo de ayudas, de tal forma que su regulación pueda adaptarse más 
fácilmente a la evolución de las necesidades de los sectores a las que van dirigidas.

En los capítulos IV y V del real decreto también se opta por revisar con criterio 
simplificador los instrumentos de organización administrativa y de verificación y control. Así, 
con el objetivo de hacer efectiva la reducción de cargas administrativas ya introducidas en la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se revisa completamente la regulación del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales y el procedimiento y la 
eficacia de las inscripciones. Asimismo, se revisan, la composición y funcionamiento de las 
Comisiones de asesoramiento en los procedimientos de calificación y otorgamiento de 
ayudas a la producción y se introducen algunas mejoras técnicas en los artículos dedicados 
a la verificación, el control y el procedimiento sancionador que deben velar eficientemente 
por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las entidades 
representativas de los sectores afectados y las comunidades autónomas.

Este real decreto se dicta al amparo de la disposición final cuarta de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, que habilita al Gobierno para dictar las normas reglamentarias 
que requieran su desarrollo y aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
diciembre de 2015,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del 

Cine en las siguientes materias:
a) Las normas que regulan la actuación administrativa sobre la actividad cinematográfica 

y audiovisual.
b) Las medidas de fomento de la actividad cinematográfica y audiovisual promovidas por 

la Administración General del Estado, así como las disposiciones de organización 
administrativa, verificación y control que le corresponde ejercer en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto es de aplicación a las actividades de creación, producción, distribución 

y exhibición cinematográfica y audiovisual, así como a las industrias técnicas conexas que 
se desarrollen por personas físicas residentes en España y por personas jurídicas españolas 
y nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo establecidas en España de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Órganos competentes.
1. Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por medio del Instituto de 

la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, el ejercicio de las funciones estatales que se 
regulan en este real decreto.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas podrán colaborar estableciendo los acuerdos que sean necesarios 
para articular criterios comunes de actuación y evitar la posible duplicidad de cargas 
administrativas.
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3. Las medidas de fomento previstas en el capítulo III se establecen sin perjuicio de las 
que puedan realizar las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, que se regirán por su normativa propia, por las normas de derecho 
comunitario y por la propia Ley 55/2007, de 28 de diciembre, en lo que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II
Actuaciones administrativas en el sector de la cinematografía y el audiovisual

Artículo 4.  Potestades administrativas y relaciones por medios electrónicos.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales ejercerá las siguientes 

potestades en relación con las actividades cinematográficas y audiovisuales:
a) Certificar la nacionalidad española de las películas cinematográficas y otras obras 

audiovisuales.
b) Otorgar la calificación por edades de las películas cinematográficas y de las otras 

obras audiovisuales que no estén exceptuadas según lo establecido en el artículo 6.4.
c) Aprobar los proyectos de coproducción internacional de las películas cinematográficas 

y otras obras audiovisuales realizadas en este régimen.
d) Verificar el cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias establecidas en 

el desarrollo de las actividades de producción, distribución y exhibición cinematográfica y 
audiovisual; así como las derivadas del acceso a las medidas de fomento reguladas en el 
capítulo III.

e) La gestión del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales.

2. La relación con el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales de las 
personas físicas y jurídicas interesadas en los trámites relativos a cualquiera de los 
procedimientos anteriormente citados se deberá realizar obligatoriamente por medios 
electrónicos, a través de la sede electrónica del Ministerio de Cultura y Deporte mediante los 
modelos normalizados disponibles en la misma.

Sección 1.ª La producción de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales

Artículo 5.  Certificado de nacionalidad española.
1. El certificado de nacionalidad española de las películas cinematográficas y otras obras 

audiovisuales a que se refiere el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se 
expedirá por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano 
correspondiente de la comunidad autónoma con competencia en la materia.

La expedición del certificado de nacionalidad de las series de televisión deberá realizarse 
por cada temporada, para lo cual el solicitante deberá especificar el número de episodios 
que la integran.

2. El certificado de nacionalidad se expedirá, a solicitud de la empresa productora o de la 
distribuidora, una vez finalizada la producción de la obra cinematográfica o audiovisual. 
Dicha solicitud podrá presentarse al mismo tiempo que la solicitud de calificación.

3. En el ámbito de competencias del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, para verificar el cumplimiento de los requisitos para la obtención de la 
nacionalidad enumerados en el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, el 
solicitante deberá aportar:

a) La ficha técnico-artística de la película, en la que conste la nacionalidad del personal 
creativo de carácter técnico, así como el resto de personal técnico.

b) Los lugares de rodaje. Si el rodaje se ha realizado fuera de la Unión Europea, deberá 
motivarse que obedece a exigencias del guion.

c) Los laboratorios y estudios de posproducción que han intervenido en su realización.
d) La versión original de realización.
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El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá solicitar, en su caso, 
una copia de la película o episodios que integran la temporada. En el caso de las series de 
televisión los requisitos de las letras a), b) y c) del artículo 5.1 de la Ley estarán referidos al 
conjunto de los episodios que integran la temporada.

4. El certificado será expedido en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
presentación de la solicitud. En el caso de las series de televisión, el certificado de 
nacionalidad será expedido en el plazo máximo de un mes cuando el número de episodios 
de la temporada sea inferior o igual a veinte, y en el plazo máximo de dos meses cuando 
dicho número sea superior. Transcurridos estos plazos sin resolución, se entenderá otorgada 
la nacionalidad española.

5. El certificado de nacionalidad será requisito necesario para la obtención de las ayudas 
previstas en Ley 55/2007, de 28 de diciembre. La no obtención del certificado de 
nacionalidad por la obra producida, será causa para el reintegro de la ayuda recibida.

Artículo 6.  Calificación por edades.
1. Antes de proceder a su comercialización, difusión o publicidad, el Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o el órgano correspondiente de la comunidad 
autónoma con competencia en la materia, deberá otorgar a las películas cinematográficas y 
otras obras audiovisuales una calificación por grupos de edad, según la siguiente 
clasificación:

a) Apta para todos los públicos.
b) No recomendada para menores de siete años.
c) No recomendada para menores de doce años.
d) No recomendada para menores de dieciséis años.
e) No recomendada para menores de dieciocho años.
f) Película X.
2. En el momento de la calificación se podrán otorgar a la obra, cuando corresponda, los 

siguientes distintivos en las condiciones que a continuación se especifican:
a) «Especialmente recomendada para la infancia». Distintivo que podrá otorgarse a las 

obras con calificaciones de «Apta para todos los públicos» o «No recomendada para 
menores de siete años».

b) «Especialmente recomendada para el fomento de la igualdad de género». Distintivo 
que podrá otorgarse a las obras con todas las calificaciones excepto la de «Película X».

3. Las calificaciones de las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales 
otorgadas por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o por los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas con competencia en la materia tendrán 
validez en todo el territorio español. Cuando la calificación se realice por la comunidad 
autónoma, se establecerá de común acuerdo con el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales un número de expediente único para identificar la mencionada 
calificación.

4. Estarán exceptuadas de lo dispuesto en los apartados anteriores, y se regirán por su 
normativa específica, las películas para televisión y las series de televisión, así como 
aquellas otras obras audiovisuales creadas para su divulgación a través de medios en los 
que su regulación específica contemple sistemas de autorregulación, códigos de conducta u 
otros mecanismos para el control de los contenidos divulgados por dichos medios, 
especialmente los anuncios publicitarios sobre películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales efectuados por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva, regulados en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, que se regirán por lo dispuesto en dicha normativa específica. No obstante lo 
anterior, cuando dichas obras resulten beneficiarias de alguna ayuda recogida en el capítulo 
III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, serán objeto de calificación por el ICAA.
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Artículo 7.  Procedimiento de calificación efectuado por el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales.

1. La calificación por edades se solicitará por la empresa productora o distribuidora de la 
película cinematográfica u otra obra audiovisual mediante solicitud dirigida al Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que se presentará a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Cultura y Deporte, según el modelo que estará disponible en la 
citada sede.

A la solicitud se acompañará:
a) Propuesta del grupo de edad concreto para el que se solicita la calificación.
b) Copia íntegra de la obra, en cualquier soporte, con idéntico contenido al que vaya a 

ser exhibida en salas o comercializada en otro ámbito.
c) Memoria en la que se detalle el título original y de comercialización; empresa 

distribuidora, o productora en el caso de películas españolas; año de producción; director o 
directora y sinopsis argumental de la obra, así como su duración o metraje, según el soporte 
de que se trate.

d) Si la lengua original no es el castellano, texto completo de los diálogos traducido al 
castellano.

e) Cuando se trate de obras no españolas, certificado de nacionalidad de la obra 
expedido por el organismo oficial competente del país de producción o, en su defecto, 
documento acreditativo de la misma legalizado en el país de producción que contenga, al 
menos, los datos especificados en el párrafo c) que puedan ser conocidos en el país de 
origen.

f) Justificante del abono de la tasa correspondiente.
g) A efectos de acreditar la lícita tenencia de los derechos se presentará el contrato de 

distribución de la película, certificación del Registro de la Propiedad Intelectual en la que 
conste su inscripción u otra documentación que lo acredite fehacientemente. Si la lengua 
original de estos documentos no es el castellano estos se presentarán, además, traducidos a 
esta lengua.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá valorar la 
identificación de la obra audiovisual mediante códigos o registros internacionales emitidos 
por entidades reconocidas o, en el ámbito nacional, por la certificación emitida por entidades 
gestoras de derechos o asociaciones representativas de la distribución de obras 
audiovisuales.

2. Mediante Orden ministerial, a propuesta del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales, se aprobarán los criterios que sirvan de base en todo el territorio 
nacional a la calificación de las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, así 
como los supuestos en que se podrá tomar en consideración la calificación previa que haya 
obtenido la obra procedente de una autoridad audiovisual en otro Estado.

La motivación de los informes que realicen los vocales integrantes de la Comisión de 
Calificación de Películas Cinematográficas se realizarán de acuerdo con los indicados 
criterios.

Las solicitudes que presenten los interesados se efectuarán, asimismo, teniendo en 
cuenta los criterios de calificación, en cuanto al grupo de edad propuesto. En el caso de que 
se proponga por el solicitante la calificación de Película «X», el Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales asumirá la calificación solicitada, salvo decisión motivada del 
titular su Dirección General.

3. La Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
dictará, previo informe de la Comisión de Calificación, la resolución en la que se indicará el 
grupo de edad otorgado a la obra cinematográfica o audiovisual para cualquier ámbito en el 
que vaya a comercializarse, ya sea cinematográfico o no cinematográfico y que será el que 
corresponderá a la obra durante toda su explotación comercial, con independencia de las 
sucesivas transmisiones de derechos de explotación sobre la misma que puedan producirse, 
y salvo que proceda la revisión de la misma conforme a lo establecido en el apartado 
siguiente.

La calificación deberá dictarse y notificarse al solicitante en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la presentación de la solicitud. Transcurrido el mencionado plazo sin resolución 
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expresa, se entenderá otorgada la calificación propuesta por el solicitante. La resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, indicará los recursos que procedan contra la misma y plazos 
para su interposición.

4. En el caso de películas cinematográficas u otras obras audiovisuales cuya calificación 
haya quedado obsoleta por el paso del tiempo, se podrá solicitar la revisión de la misma 
empleando este mismo procedimiento. Estarán facultados para efectuar dicha solicitud, 
además de la empresa productora o la distribuidora, los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisiva que acrediten estar autorizados para la emisión de la 
obra.

Artículo 8.  Publicidad de la calificación por edades.
1. Las empresas distribuidoras deberán comunicar de manera fehaciente y con 

antelación el contenido de la resolución de calificación por edades de las películas u obras 
audiovisuales a los sujetos obligados a hacerlas públicas, que son todos aquellos que lleven 
a cabo actos de comercialización, distribución, comunicación pública, publicidad, difusión o 
divulgación por cualquier medio de estas obras, incluidas las empresas que presten servicios 
de vídeo bajo demanda o los titulares de sititos web, entre los que se encuentran los que 
ofrecen listados ordenados y clasificados de enlaces a otros sitios web o servidores donde 
se alojen las obras cinematográficas o audiovisuales.

2. Las calificaciones por edades que hayan obtenido las películas cinematográficas y 
otras obras audiovisuales en España deberán hacerse llegar a conocimiento del público por 
parte de los sujetos obligados a los que se refiere el apartado anterior, de manera bien 
visible y adecuada al medio o sistema de que se trate indicando, además, el número del 
expediente de calificación y la autoridad que lo haya expedido. Dichas calificaciones se 
otorgan a título orientativo, excepto la calificación «Película X», que está destinada 
exclusivamente para mayores de 18 años, lo que debe indicarse expresamente en los actos 
de comercialización de este tipo de obras, así como cumplir para su exhibición, publicidad o 
presentación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 9 de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
el régimen especial aplicable a la calificación de los avances de las películas 
cinematográficas que se proyecten en salas de exhibición con fines promocionales es el 
siguiente:

a) La comunicación al público de la calificación de los avances de las películas se llevará 
a cabo por las personas titulares de las salas de exhibición y deberá reflejar de forma 
claramente perceptible y diferenciada cuál es la calificación obtenida por el avance y cuál la 
correspondiente a la película.

b) En los casos en los que se exhiba el avance de una película que todavía no haya sido 
calificada, junto con la calificación que haya recibido el avance se indicará: “Película 
pendiente de calificación”.

c) Podrá omitirse la comunicación al público de la calificación del avance cuando su 
exhibición se realice junto con una película cuya calificación sea para una edad igual o 
superior a la del avance.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
no necesitarán obtener calificación previa las películas cinematográficas a los exclusivos 
efectos de su exhibición pública en el seno de Festivales cinematográficos.

Sección 2.ª Películas cinematográficas y otras obras audiovisuales realizadas 
en régimen de coproducción con empresas extranjeras

Artículo 9.  Régimen general.
1. Las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales que se realicen en régimen 

de coproducción con empresas extranjeras se regirán por los correspondientes convenios 
internacionales de ámbito multilateral o bilateral y, en su defecto o en defecto de previsión 
expresa en los mismos, por lo establecido en esta sección.
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2. Los proyectos de coproducción aprobados por el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales o por el órgano correspondiente de la comunidad autónoma con 
competencia en la materia, tendrán la consideración de películas cinematográficas y otras 
obras audiovisuales españolas y podrán acceder a las ayudas públicas financiadas por las 
administraciones públicas de manera proporcional a la participación del coproductor español 
o con domicilio o establecimiento permanente en España en los términos del artículo 2.

Artículo 10.  Requisitos para la coproducción.
1. Para la aprobación de los proyectos de coproducción, las películas cinematográficas y 

obras audiovisuales objeto de los mismos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Que sean consideradas nacionales en los países coproductores y puedan beneficiarse 

con pleno derecho de las ventajas concedidas a las películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales de cada país por sus respectivas legislaciones.

b) Que se realicen por personal creativo, según la definición del artículo 4.j) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, y resto de personal técnico, que posean la nacionalidad de 
alguno de los países a los que pertenecen las empresas coproductoras. No obstante, se 
permite que hasta un 15 % del citado personal sea de nacionalidad de un país no 
perteneciente a la Unión Europea o no perteneciente a los países coproductores.

c) Que la proporción en la que participen los países oscile entre el 20 y el 80 por 100 del 
presupuesto de la película cinematográfica u otra obra audiovisual. En el caso de las 
coproducciones multipartitas, la participación menor no podrá ser inferior al 10 por ciento y la 
mayor no podrá exceder del 70 por ciento de dicho presupuesto.

2. Las solicitudes de aprobación de una coproducción internacional que se dirijan al 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se presentarán a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Cultura y Deporte, según el modelo que estará disponible 
en la citada sede.

A la solicitud se acompañará:
a) Documento acreditativo de la cesión del autor o autores del guion o, en su caso, de la 

opción o cesión de la obra preexistente, y certificación acreditativa de la inscripción del guion 
en el Registro de la Propiedad Intelectual.

b) Guion de la película cinematográfica o de la otra obra audiovisual y plan de rodaje.
c) Presupuesto económico del proyecto, según modelo oficial, indicando las partidas y 

conceptos que corresponden a cada país participante en la coproducción.
d) Relación nominal del personal creativo según la definición del artículo 4.j) de la Ley 

55/2007, de 28 de diciembre, y resto de personal técnico, con expresión de su nacionalidad.
e) Contrato de coproducción en el que se especificarán los pactos de las partes relativos 

a los diferentes extremos que se regulan en este real decreto, con indicación precisa de la 
participación de cada empresa coproductora, las aportaciones de personal creativo según la 
definición del artículo 4.j) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y resto de personal técnico, 
las transferencias dinerarias de cada empresa coproductora y el reparto de mercados y 
beneficios. Cuando el contrato de coproducción esté redactado en lengua distinta al 
castellano, se presentará, además, una traducción del mismo a esta lengua.

3. La aprobación del proyecto de coproducción deberá solicitarse al Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o al órgano autonómico correspondiente antes 
del inicio del rodaje de la película cinematográfica o de la otra obra audiovisual por la 
empresa productora. Las solicitudes presentadas después de haberse iniciado dicho rodaje 
serán desestimadas.

4. La aprobación de las coproducciones financieras se podrá solicitar con el rodaje 
iniciado o finalizado, pero siempre antes de la solicitud de la calificación y nacionalidad de la 
obra. Será necesario, además, que se admita la aprobación en estos mismos términos por el 
país o países coproductores.

Artículo 11.  Aportaciones.
1. El porcentaje de participación de cada coproductor en la coproducción, determinado 

por su participación económica en la misma, implicará necesariamente aportaciones 
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efectivas proporcionales de carácter creativo, técnico y de servicios, así como de lugares de 
rodaje en exteriores o interiores, con las salvedades establecidas en el apartado 4 a).

No obstante lo anterior, excepcionalmente y siempre que se trate de coproducciones con 
una participación española superior al 50 por 100, el coproductor español, o empresa no 
española nacional de estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo con sucursal en España, podrá efectuar aportaciones dinerarias al otro u otros 
coproductores que no superen el 50 por 100 de la cuantificación económica de las 
mencionadas aportaciones creativas, técnicas y de servicios. Dichas aportaciones, siempre 
que estén expresamente recogidas en el contrato de coproducción presentado y sean 
aprobadas en el proyecto podrán computar como coste reconocible del coproductor español 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

2. Cada parte en la coproducción deberá hacerse cargo, como norma general, de los 
gastos correspondientes al personal creativo según la definición del artículo 4 j) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, y resto de personal técnico de su propia nacionalidad y no se 
reconocerán como aportaciones de la parte española a efectos de reconocimiento de coste, 
las partidas y conceptos que en el proyecto figuren a cargo de otro país coproductor.

A efectos de las ayudas públicas que pudiera generar en su día la película 
cinematográfica u otra obra audiovisual, podrá integrar el coste asumido por la empresa 
coproductora española o empresa no española nacional de estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con sucursal en España, la participación de 
personal creativo que haya sido admitida como excepción según lo dispuesto en el artículo 
10.1.b) siempre que se trate de personal perteneciente a países de la Unión Europea. No se 
reconocerán como parte del coste español los gastos derivados de personal perteneciente a 
países extracomunitarios, salvo que dicho personal posea tarjeta o autorización de 
residencia en vigor en España.

3. La aportación del coproductor español minoritario deberá comportar, al menos, la 
participación de un autor, entendiendo por tal el director, el guionista, el director de fotografía 
y el compositor de la música; dos actores y un creativo de carácter técnico. La participación 
efectiva del personal en el conjunto de las mencionadas categorías deberá ser proporcional 
al porcentaje de participación española en la coproducción.

4. Los trabajos de rodaje y de posproducción deberán ser realizados respetando las 
disposiciones siguientes:

a) Los rodajes deben tener lugar preferentemente en el país del coproductor mayoritario, 
salvo que el contenido del guion exija que se ruede en otro lugar.

b) Los trabajos de posproducción serán efectuados preferentemente en los estudios y 
laboratorios del país mayoritario. En caso de que el coproductor mayoritario sea nacional de 
un Estado de la Unión Europea, podrán ser efectuados en cualquiera de los países 
miembros de la misma.

c) El tiraje de las copias o la elaboración de cualquier soporte susceptible de 
reproducción podrá efectuarse en cualquiera de los países coproductores. En caso de que 
uno o varios de los coproductores sean nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, dichos trabajos podrán realizarse en cualquiera de los Estados miembros.

Artículo 12.  Coproducciones financieras.
1. Podrán ser aprobados como proyectos de coproducción aquellos en los que existan 

una o varias participaciones limitadas a una aportación financiera y que reúnan 
simultáneamente las condiciones siguientes:

a) Que el proyecto esté en condiciones de ser considerado nacional del país cuya 
coproducción sea mayoritaria.

b) Que cada una de las participaciones minoritarias limitadas al ámbito financiero no sea 
inferior al 10 por ciento ni superior al 25 por ciento del presupuesto del proyecto.

2. En el caso de coproducciones bipartitas, se procurará que en el conjunto de proyectos 
de estas características que sean aprobados se observe una alternancia entre la 
participación mayoritaria y minoritaria de los países coproductores. Igualmente, se procurará 
que sus aportaciones financieras en el conjunto de dichos proyectos resulten globalmente 
equilibradas.
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Artículo 13.  Resolución.
1. La resolución sobre la aprobación del proyecto de coproducción se efectuará por el 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o por el órgano correspondiente 
de la comunidad autónoma con competencia en la materia, y llevará implícita la concesión 
provisional de la nacionalidad española de la película cinematográfica u otra obra audiovisual 
a efectos de la eventual solicitud de las medidas de fomento que puedan ser de aplicación.

El reconocimiento definitivo de la nacionalidad española se otorgará cuando la película 
se presente a calificación, siempre y cuando se adecue al proyecto aprobado en su día tanto 
en lo que se refiere a las aportaciones creativas y técnicas como a las financieras, debiendo 
figurar en los títulos de crédito de la misma que se trata de una coproducción con el nombre 
de las empresas coproductoras y de los países participantes. En el caso contrario, el 
certificado provisional de nacionalidad española quedará sin efecto y la película no podrá 
acceder a las medidas de fomento que hubieran podido corresponderle.

2. En el ámbito de competencias del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, su dirección general dictará y notificará la resolución sobre la aprobación del 
proyecto de coproducción en el plazo máximo de dos meses a contar desde la presentación 
de la solicitud. Transcurrido el plazo mencionado sin resolución expresa, se entenderá 
aprobado. La resolución, que pone fin a la vía administrativa, indicará los recursos que 
procedan contra la misma y plazos para su interposición.

Artículo 14.  Especialidades en materia de ayudas públicas.
1. Las ayudas económicas que la legislación vigente conceda al coproductor español o 

con domicilio o establecimiento permanente en España en los términos del artículo 2, y los 
consecuentes derechos y obligaciones, le serán atribuidas a dicho coproductor 
exclusivamente, no admitiéndose pacto en contrario.

2. El coste de la participación española en una película cinematográfica u otra obra 
audiovisual será el que sirva de base para el computo de las ayudas a la producción que la 
misma pueda generar previa acreditación y reconocimiento del coste, de acuerdo con el 
artículo 13 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

En el caso de haber realizado transferencias dinerarias a otro país para la realización de 
la película cinematográfica u otra obra audiovisual, previstas en el artículo 11.1, deberá 
justificarse mediante la documentación acreditativa de la transferencia bancaria, o cualquier 
otro sistema de pago internacional reconocido legalmente, efectuado a favor de la empresa 
coproductora extranjera, la recepción por su parte y una certificación de ésta comprensiva de 
los conceptos en los que ha sido aplicada. En ningún caso podrá aplicarse esta aportación 
dineraria a pagos de personal de nacionalidad del país coproductor.

Los cobros y pagos entre residentes y no residentes que sean consecuencia de la 
coproducción de películas cinematográficas u otras obras audiovisuales se regirán por la 
legislación sobre transacciones económicas en el exterior.

Sección 3.ª Exhibición cinematográfica

Artículo 15.  Exhibición de películas cinematográficas.
1. La actividad de exhibición de películas cinematográficas requiere de una 

comunicación previa dirigida al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o 
al órgano correspondiente de la comunidad autónoma que tenga establecido su registro 
propio, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

2. Los titulares de las salas de exhibición deberán dirigir al órgano correspondiente dicha 
comunicación previa, que, cuando se trate del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales se ajustará al modelo que estará disponible en su sede electrónica y que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Datos correspondientes a la personalidad y capacidad de obrar del titular de la sala de 
exhibición.

b) Datos correspondientes a los representantes o apoderados con capacidad para actuar 
en su nombre.

c) Datos del Cine y de las salas que explota.
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3. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá requerir a los 
titulares de las salas que aporten la documentación acreditativa de la información contenida 
en la comunicación previa, a efectos de su verificación. Cualquier modificación que se 
produzca en los datos inicialmente comunicados, deberá ser objeto de una nueva 
comunicación.

4. El inicio de la actividad de exhibición podrá producirse desde el mismo día de la 
presentación de la comunicación previa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16.  Información para el público.
1. Las personas titulares de las salas de exhibición deberán exponer la siguiente 

información, en el lugar de las taquillas donde resulte claramente perceptible para el público, 
así como de manera accesible para las personas con discapacidad:

a) La calificación por grupos de edad de las películas cinematográficas y de los avances 
que formen parte del programa, según se establece en el artículo 8.3. Dicha calificación 
deberá ser comunicada a las salas de exhibición por las empresas distribuidoras de las 
películas programadas.

b) El precio de las localidades.
c) La prohibición de la grabación de las películas, así como, en su caso, de la 

introducción de cámaras o cualquier tipo de instrumento destinado a grabar imagen o sonido, 
establecida en el artículo 15.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, que podrá incluirse 
junto con el resto de las condiciones para el ejercicio del derecho de admisión a las salas.

d) Los servicios de accesibilidad disponibles, tanto en las películas como en las salas, 
así como el medio de acceso a los mismos, indicando las fechas, horarios y salas de los 
pases con accesibilidad.

2. Se deberán emitir y facilitar al público, previamente a su entrada en las salas de 
exhibición, los correspondientes títulos de acceso en soporte material o inmaterial. Siempre 
que se disfrute de un título que habilite a no abonar el importe íntegro de la localidad, deberá 
canjearse por un título de acceso, al que se le debe asignar un contravalor.

3. Los títulos de acceso a las salas de exhibición cinematográfica deberán contener 
como mínimo los siguientes datos:

a) Denominación de la empresa o de la persona titular de la sala de exhibición y número 
de identificación fiscal.

b) Nombre de la sala y dirección postal.
c) Clase de localidad a la que da derecho.
d) Identificador alfanumérico que impida duplicidades dentro de una sesión.
e) Título de la película.
f) Precio, con el IVA, o impuesto específico de una comunidad autónoma, incluido. El 

precio únicamente irá referido a los conceptos necesarios que den derecho de acceso a la 
sala y al visionado de la película en el formato elegido, excluido el importe que pueda 
corresponder a la venta de otros productos o a la prestación de otros servicios.

g) Fecha y hora de la sesión para la que el título es válido.
4. Los títulos de acceso podrán ser individuales o estar agrupados, de tal manera que 

una transacción corresponda a varios títulos de acceso bajo un único código de lectura 
electrónica para el control de acceso a la sala. En ambos casos deberá figurar toda la 
información referida en el apartado 3 y quedar registrados, o en su caso conservados, para 
el control de la sala por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

5. A estos efectos, el archivo o archivos electrónicos en que conste el registro 
individualizado de los títulos de acceso tanto materiales como inmateriales deberán poder 
ponerse a disposición del Instituto en sus actividades de verificación y control, incluso las 
que se realicen mediante visita a las salas, y deberán conservarse de manera electrónica 
durante cuatro años.
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Artículo 17.  Información sobre asistencia y rendimientos.
1. Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica deberán cumplimentar y hacer 

llegar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales informes de exhibición en 
los que habrá de figurar la declaración de la totalidad de las películas cinematográficas 
programadas, el número de títulos de acceso generados y la recaudación obtenida en cada 
sesión.

Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual sobre obras 
audiovisuales, que hayan obtenido la autorización prevista en el artículo 147 del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, tendrán acceso a los datos contenidos en los informes de exhibición a 
través del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2. Los informes de exhibición se presentarán al Instituto por medios electrónicos, ya sea 
directamente a través de la correspondiente sede electrónica, ya con la concurrencia de 
programas informáticos previamente homologados por el Instituto para tal fin, de acuerdo 
con los requisitos y funcionalidades técnicas que se especifiquen mediante orden ministerial, 
en la que se establecerán los requisitos, información y datos que deberán incorporar dichos 
informes, así como los supuestos en que se determine obligatorio su uso por las salas de 
exhibición cinematográfica.

3. La información sobre la asistencia y los rendimientos de las obras cinematográficas 
podrá completarse con la información suministrada al Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales por entidades especializadas en la obtención de este tipo datos, que 
tengan implantación en toda España y solvencia profesional reconocida.

4. Las salas de exhibición establecidas en una comunidad autónoma que, en razón de su 
competencia, haya dictado normas en materia de control de asistencia y rendimientos de las 
obras cinematográficas, se regirán por su normativa propia, sin perjuicio de los mecanismos 
de colaboración que establezcan el Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales y las administraciones autonómicas.

Artículo 18.  Exhibiciones cinematográficas efectuadas por las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas solamente podrán efectuar proyecciones 

cinematográficas gratuitas o con precio simbólico cuando cumplan los siguientes requisitos:
a) Contar, en todo caso, con las necesarias autorizaciones previas de los titulares de los 

correspondientes derechos de comunicación pública sobre las obras y grabaciones 
audiovisuales proyectadas.

b) Cumplir las obligaciones de publicidad de la calificación por edades de las películas.
c) Que las películas objeto de exhibición tengan una antigüedad superior a 12 meses 

desde su estreno en salas de exhibición. Si la antigüedad es inferior deberán contar con la 
comunicación favorable a que se refiere el apartado 2.

d) Garantizar la accesibilidad a la sala de exhibición de las personas con discapacidad, 
así como comunicar los servicios de accesibilidad disponibles.

2. Antes de que una Administración pública programe la proyección, gratuita o con precio 
simbólico, de películas cuya antigüedad sea inferior a los 12 meses desde su estreno en 
salas de exhibición, deberá dirigirse con una antelación mínima de 15 días a las entidades 
representativas de los exhibidores cinematográficos y del sector videográfico al objeto de 
que éstas les comuniquen motivadamente si se ocasiona o no perjuicio en las actividades de 
sus representados. La comunicación se efectuará en el plazo máximo de 10 días desde la 
recepción de la solicitud y se motivará atendiendo, al menos, a los siguientes aspectos:

a) Número de salas de exhibición establecidas en el ámbito territorial de la 
Administración pública solicitante.

b) Coincidencia temporal entre la programación propuesta y la establecida por las salas 
comerciales.

c) Número de establecimientos de venta y/o alquiler videográfico existentes en el ámbito 
territorial de la Administración pública solicitante.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por precio simbólico el 
importe inferior a la décima parte del precio medio anual de la entrada en las salas de 
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exhibición del ámbito territorial de la Administración Pública de que se trate correspondiente 
al año anterior, de conformidad con la información facilitada por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales a requerimiento de dicha Administración 
Pública.

Artículo 19.  Festivales y filmotecas.
Las actividades de exhibición cinematográfica organizadas por festivales y por filmotecas 

oficialmente reconocidas por alguna Administración pública se regirán por sus normas 
específicas que, en cualquier caso, deberán asegurar el acceso y participación de las 
personas con discapacidad en condiciones de igualdad y no discriminación. Asimismo, la 
normativa específica de las filmotecas recogerá expresamente el respeto de los derechos de 
explotación y otros derechos comerciales concurrentes de las obras, así como el resto de 
principios establecidos en el Código de Ética de la Federación Internacional de Archivos 
Fílmicos.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento

Artículo 20.  Marco normativo.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de conformidad con sus 

disponibilidades presupuestarias, podrá convocar las líneas de ayudas previstas en el 
capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

2. El régimen de ayudas estatales de gestión centralizada previsto en el citado capítulo 
se regirá, además de por lo dispuesto en este real decreto y en sus correspondientes bases 
reguladoras, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por el 
Reglamento de dicha ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y por la normativa europea aplicable en la materia.

Artículo 21.  Intensidad de las ayudas a la producción.
1. El total de la cuantía de las ayudas a la producción no podrá superar el 50 por 100 del 

presupuesto de producción, entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de la película 
reconocido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de acuerdo con 
la normativa reguladora de dicha materia, excepto en las producciones transfronterizas 
financiadas por más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen 
productores de más de un Estado miembro en las que el total de las ayudas podrá alcanzar 
el 60 por 100 del coste reconocido.

2. De acuerdo con las disposiciones de la Unión Europea en esta materia, se exceptúan 
de la aplicación de estos límites las producciones que tengan la consideración de obra 
audiovisual difícil. Tendrán la consideración de obra audiovisual difícil:

a) Los cortometrajes, que podrán recibir ayudas públicas hasta el 85 % del coste 
reconocido.

b) Las obras audiovisuales dirigidas por una persona que no haya dirigido o codirigido 
más de dos largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de exhibición 
cinematográfica cuyo presupuesto de producción no supere 1.500.000 euros, que podrán 
recibir ayudas públicas hasta el 80 % del coste reconocido.

c) Las obras audiovisuales rodadas íntegramente en alguna de las lenguas cooficiales 
distintas al castellano que se proyecten en España en dicho idioma cooficial o subtitulado, 
que podrán recibir ayudas públicas hasta el 80 % del coste reconocido.

d) Las obras audiovisuales realizadas exclusivamente por directores o directoras con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 % reconocido por el órgano competente, que 
podrán recibir ayudas públicas hasta el 80 % del coste reconocido.

e) Las obras audiovisuales realizadas exclusivamente por directoras, que podrán recibir 
ayudas públicas hasta el 75 % del coste reconocido.

f) Las obras audiovisuales con un especial valor cultural y artístico que necesiten un 
apoyo excepcional de financiación según los criterios que se establezcan mediante Orden 
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Ministerial o en las correspondientes convocatorias de ayudas, que podrán recibir ayudas 
públicas hasta el 75 % del coste reconocido.

g) Los documentales, que podrán recibir ayudas públicas hasta el 75 % del coste 
reconocido.

h) Las obras de animación, cuyo presupuesto de producción no supere 2.500.000 euros, 
que podrán recibir ayudas públicas hasta el 75 % del coste reconocido.

i) Las obras audiovisuales realizadas en régimen de coproducción con países 
iberoamericanos que podrán recibir ayudas públicas hasta el 60 % del coste reconocido a la 
parte española.

3. A la hora de determinar si se respeta la intensidad máxima de ayuda habrá que tener 
en cuenta el importe total de las medidas de ayuda pública a la actividad o proyecto 
subvencionados, independientemente de si la subvención se financia con fondos locales, 
regionales, nacionales o de la Unión Europea. A estos efectos, se atenderá a los fondos 
gestionados directamente por la Unión Europea que tengan la consideración de ayudas, así 
como a los incentivos fiscales, que las empresas productoras hayan podido obtener. No 
obstante, los fondos otorgados directamente por los programas de la Unión Europea sin la 
participación de los Estados miembros en la decisión de subvención no son recursos 
estatales, por lo que las ayudas concedidas en virtud de los mismos no se tienen en cuenta 
a la hora de analizar si se respetan los límites de subvención.

4. En ningún caso el montante total de las ayudas, ingresos, recursos y subvenciones a 
percibir, directas o indirectas y cualquiera que sea su origen, puede superar el coste de la 
actividad subvencionada.

Artículo 22.  Excepción cultural.
1. Sólo podrán concederse ayudas a la producción de aquellas obras cinematográficas y 

audiovisuales que tengan acreditado su carácter cultural en atención a su contenido, su 
vinculación con la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la 
diversidad cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España.

2. En el caso de las ayudas generales a la producción de largometrajes sobre proyecto, 
la acreditación de su carácter cultural deberá reconocerse mediante la expedición por el 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del certificado cultural 
correspondiente. Los requisitos y el procedimiento para su obtención se establecerán en las 
bases reguladoras de estas ayudas.

3. En el supuesto de inversiones en producciones de largometrajes y de series 
audiovisuales de ficción, animación o documental, para los que no se soliciten ayudas a la 
producción pero requieran certificar su carácter cultural para acogerse a las deducciones 
previstas en la normativa tributaria, el certificado cultural se solicitará ante el Instituto de la 
Cinematografía y las Artes Audiovisuales, que resolverá valorando la concurrencia de los 
requisitos referidos en el apartado anterior.

Artículo 23.  Procedimiento de concesión y convocatorias.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, y en su caso con prorrateo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los procedimientos de concesión de las ayudas se iniciarán de oficio, mediante 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 24.  Requisitos para obtener la condición de Beneficiarios.
1. Además de reunir los requisitos específicos que se detallen en las bases reguladoras 

correspondientes, son requisitos generales para obtener la condición de beneficiario, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los 
siguientes:

a) Tener la residencia o establecimiento en España en el momento de la percepción 
efectiva de las ayudas.
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b) Realizar actividades de creación, producción, distribución y exhibición cinematográfica 
o audiovisual, o actividades económicas conexas.

c) Que las ayudas se destinen a financiar obras cinematográficas o audiovisuales que 
tengan nacionalidad española, incluidas las coproducciones, y revistan carácter cultural.

Las Agrupaciones de Interés Económico cuyo objeto social, según su inscripción en el 
Registro Mercantil, sea la realización de actividades de producción, distribución, exhibición 
cinematográfica o industrias técnicas conexas podrán optar a las ayudas que puedan 
corresponderles en función de la actividad que desarrollen en igualdad de condiciones que el 
resto de las empresas que lleven a cabo dicha actividad.

2. Para el acceso a las ayudas a la producción, las empresas productoras solicitantes 
deberán, además:

a) Ser titulares de los derechos de propiedad de las obras, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y mantener dicha titularidad 
durante un periodo mínimo de tres años.

b) Estar al corriente en el pago de las obligaciones contraídas con el personal creativo, 
técnico e industrias técnicas, según dispone el artículo 24.3 de dicha ley, aportando 
declaración responsable sobre estos extremos, que podrán ser comprobados por la 
Administración a su requerimiento.

3. En el caso de las ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes 
sobre proyecto al menos el 50 por 100 de los gastos presupuestados deberán realizarse en 
España o revertir en autores o en equipos artísticos, técnicos y de servicios españoles.

Artículo 25.  Obligaciones generales de los beneficiarios.
Además de las obligaciones específicas que se concreten en las bases reguladoras para 

cada tipo de ayuda, y de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, todos los beneficiarios quedarán obligados con carácter general a:

a) Acreditar la realización de la actividad, así como aportar los documentos que les sean 
requeridos por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para justificar la 
aplicación de los fondos recibidos, en especial la documentación acreditativa del coste de 
producción o de la inversión realizada en la actividad objeto de la ayuda.

b) Poner a disposición del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y, 
en su caso, a efectos del control financiero que corresponda a la Intervención General del 
Estado y al Tribunal de Cuentas, los libros contables, registros y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable, así como 
conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en tanto 
puedan ser objeto de dichas actuaciones.

c) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la obtención 
de otras subvenciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos.

d) Difundir la colaboración del Gobierno de España/Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte/ Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, en la realización de la 
actividad objeto de la ayuda.

e) Autorizar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales a hacer uso de 
las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales en sus actividades de promoción, 
dentro del territorio español y en el exterior, a utilizar sus imágenes y avances para su 
difusión a través de la sede electrónica del Instituto, así como para la difusión del patrimonio 
cinematográfico español realizado por la Filmoteca Española, una vez transcurrido el periodo 
de tiempo desde la fecha de su estreno que se indique en las bases reguladoras. En todo 
caso, la empresa productora podrá manifestar su oposición o condicionar el ejercicio de este 
derecho cuando considere de forma razonable que con ello se podría perjudicar la 
explotación de la misma.
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Artículo 26.  Reconocimiento de los ingresos y del coste de una película.
1. El reconocimiento del coste de una película, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 13 de la citada ley, se realizará a los efectos de computar el importe de las ayudas. 
El procedimiento de reconocimiento del coste y de la inversión del productor se establecerá 
mediante Orden ministerial.

2. El reconocimiento de los ingresos de explotación de una película se efectuará a los 
efectos de valorar la procedencia de la devolución por reembolso de las ayudas percibidas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y 
conforme a las bases de la correspondiente convocatoria. La determinación del importe de 
los ingresos obtenidos y de la cuantía del reembolso que debe realizar el beneficiario de las 
ayudas, así como el procedimiento y los requisitos para ejecutarlo, se determinarán 
mediante Orden ministerial.

3. El cálculo de la base de la deducción por inversiones en producciones 
cinematográficas prevista en el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto de Sociedades, se realizará conforme a la normativa reguladora de dicho 
impuesto.

Artículo 27.  Intransmisibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones son intransmisibles a todos los efectos.

Artículo 28.  Reintegro de subvenciones.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos y conforme al procedimiento 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total 
y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos.

CAPÍTULO IV
Organización administrativa

Sección 1.ª Registro administrativo de empresas cinematográficas y 
audiovisuales

Artículo 29.  Objeto del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales.

1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales gestionará el Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, cuyo objeto es la inscripción 
de las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas establecidas en España a las 
que les sea de aplicación alguna de las medidas previstas en la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, que desarrollen actividades de producción, distribución, exhibición y demás 
conexas en el sector cinematográfico y audiovisual.

2. El Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales es público y 
su acceso se regirá por lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Mediante Orden ministerial se establecerá 
su estructura en secciones por actividad.

3. Las inscripciones de las empresas servirán para tener por acreditados ante el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales los datos correspondientes a su 
personalidad y capacidad de obrar; los relativos a la extensión de las facultades de los 
representantes o apoderados con capacidad para actuar en su nombre; así como su 
pertenencia al concreto sector de actividad de que se trate.
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A estos efectos, en cualquier procedimiento iniciado ante el Instituto a solicitud de las 
empresas inscritas, únicamente se requerirá la presentación de una manifestación expresa 
de que los datos que constan en el Registro no han sufrido modificación desde su 
inscripción, o, en otro caso, documentación suficiente que acredite las modificaciones 
efectuadas, que serán, asimismo, anotadas en el Registro.

La inscripción de una empresa en el registro de empresas cinematográficas y 
audiovisuales propio de una comunidad autónoma que lo tenga establecido, conllevará su 
inscripción en la sección de actividad correspondiente del Registro gestionado por el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Con esta finalidad, el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y la Administración Autonómica cooperarán 
mediante el procedimiento que se establezca de común acuerdo para hacer efectivo el 
principio de eficacia en todo el territorio nacional de las inscripciones practicadas.

Artículo 30.  Procedimiento de inscripción.
La inscripción en el Registro se practicará, en la sección de actividad que corresponda, 

del siguiente modo:
1. De oficio, en relación con las personas físicas y jurídicas titulares de empresas 

establecidas en España que desarrollen actividades de producción, distribución o exhibición 
cinematográfica y audiovisual. En este caso, la inscripción se producirá:

a) Cuando los solicitantes de certificados, ayudas y demás medidas previstas en la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, se dirijan al Instituto para iniciar el procedimiento de que se 
trate, la inscripción se practicará en función de la actividad que acrediten en el citado 
procedimiento.

b) Cuando los titulares de las salas de exhibición cinematográfica, con independencia de 
que revistan o no forma empresarial, dirijan al Instituto con anterioridad al inicio de su 
actividad la comunicación previa a la que se refiere el artículo 15, la inscripción se practicará 
de acuerdo con los datos que consten en dicha comunicación.

2. A solicitud del interesado, en relación con las personas físicas o jurídicas titulares de 
empresas establecidas en España que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo 
7.5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre,.

3. La notificación de la inscripción se realizará por el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales:

a) Para las inscripciones de oficio realizadas como consecuencia de la iniciación de un 
procedimiento ante el Instituto, en el plazo establecido para la resolución del concreto 
procedimiento de que se trate.

b) Para las inscripciones de oficio de las salas de exhibición, en el plazo máximo de un 
mes desde la presentación de la comunicación previa dirigida al Instituto antes del inicio de 
su actividad.

c) En los casos de inscripción a solicitud de los interesados a los que se refiere el 
apartado 2, la notificación de la inscripción o su desestimación se efectuará en el plazo 
máximo de 15 días desde la presentación de dicha solicitud.

4. De no notificarse la inscripción en el plazo indicado en el apartado 3 c) para la 
inscripción a solicitud del interesado ésta deberá entenderse estimada.

5. Se cancelarán de oficio las inscripciones de aquellas empresas que no hayan 
realizado ningún trámite ante el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
en un periodo de cinco años, lo que se comunicará a los interesados.

Artículo 31.  Documentación.
1. Cuando los solicitantes de cualquier procedimiento que se tramite ante el Instituto de 

la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales no estén previamente inscritos en el Registro, 
junto a las solicitudes se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Si el solicitante es persona física: autorización para que sus datos personales puedan 
ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad. En caso de no prestar la autorización expresa, el solicitante deberá aportar 
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fotocopia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la identidad 
de extranjeros residentes en España o tarjeta equivalente.

b) Si el solicitante es persona jurídica: fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal; 
fotocopia de la escritura de constitución con el cajetín de inscripción en el registro público 
correspondiente o, en su caso, certificación expedida por el titular del registro público en que 
la misma se encuentra inscrita; y documentación acreditativa de la representación y 
capacidad con la que actúa su representante legal.

c) En ambos casos: Justificante del alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. El interesado podrá optar entre presentar dicho documento o autorizar 
expresamente al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para su 
obtención directa. Si se utiliza nombre comercial, marca o rótulo, acreditación de su 
inscripción conforme a la normativa reguladora de la propiedad industrial.

2. En el caso de empresas no españolas nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo que pretendan acceder a las ayudas, se 
practicará una inscripción provisional con base en la documentación acreditativa de la 
personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación con la que actúe, que deberá 
aportarse con la solicitud de la ayuda. La inscripción definitiva se practicará una vez 
efectuada la correspondiente propuesta de resolución de la ayuda en que dicha empresa 
hubiera resultado beneficiaria.

Sección 2.ª Órganos de apoyo y asesoramiento

Artículo 32.  La Comisión de Calificación.
1. La Comisión de Calificación de Películas Cinematográficas es el órgano asesor de la 

Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales encargado 
de emitir informes sobre la calificación por grupos de edad de las películas destinadas a su 
exhibición en salas cinematográficas y de las demás obras audiovisuales no sometidas a 
autorregulación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.

2. Su composición será la siguiente:
a) Presidencia: Titular de la Dirección general del Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales.
b) Vicepresidencia: Titular de una de las Subdirecciones generales del Instituto, por 

designación de la Presidencia.
c) Vocalías: diez personas nombradas por la Presidencia que, pertenecientes a distintos 

grupos sociales que reflejen la pluralidad de la sociedad española, estén vinculados al 
ámbito cinematográfico y audiovisual, al del consumo, al pedagógico, a la protección de la 
infancia y de la adolescencia, a la igualdad de género, a la atención a la discapacidad así 
como a la defensa del medio ambiente; y reúnan las debidas condiciones de aptitud e 
idoneidad para esta función. Para su designación podrán solicitarse propuestas a las 
distintas entidades representativas de los citados ámbitos.

d) Secretaría: La persona designada por la Presidencia, de entre el personal del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Artículo 33.  La Comisión de ayudas a la producción de largometrajes y cortometrajes.
1. Con la finalidad de asesorar a la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales en la concesión de las ayudas a la producción cinematográfica 
previstas en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y sin perjuicio de los órganos de valoración 
específicos que para el resto de las ayudas se determinen en las correspondientes bases 
reguladoras, la Comisión de ayudas para la producción de largometrajes y cortometrajes es 
la encargada de la valoración de las ayudas reguladas en los artículos 25 y 27, 
respectivamente, de la citada Ley.

2. Su composición será la siguiente:
a) Presidencia: Titular de la Dirección general del Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales.
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b) Vicepresidencia: Titular de una de las Subdirecciones generales del Instituto, por 
designación de la Presidencia.

c) Vocales: Catorce vocales, nombrados por la Presidencia entre profesionales de la 
cinematografía y el audiovisual que reúnan las debidas condiciones de aptitud e idoneidad 
para el desempeño de las funciones de la Comisión, tanto por su experiencia como por sus 
conocimientos sobre la financiación en dicho ámbito. Se integrarán asimismo como vocales, 
tres representantes de las comunidades autónomas, nombrados por la Presidencia a 
propuesta de la Conferencia Sectorial de Cultura.

d) Secretaría: La persona designada por la Presidencia, de entre el personal del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

3. La Presidencia podrá someter a informe de la Comisión, además de los asuntos 
señalados en el apartado 1, cualquier otro relacionado con las ayudas a la cinematografía o 
a la aprobación de proyectos de coproducciones internacionales, así como solicitar la 
asistencia de dos expertos ajenos al mismo, que actuarán con voz pero sin voto, cuya 
presencia se estime necesaria por razón de los asuntos a tratar o de los sectores afectados.

Artículo 34.  Reglas generales de funcionamiento de los órganos asesores.
1. Los órganos asesores previstos en los artículos anteriores se regirán por lo previsto en 

el capítulo II, Sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En su composición se velará por el cumplimiento del principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. El titular de la Presidencia, cuyo voto será dirimente en caso de empate a efectos de 
la adopción de acuerdos, podrá regular mediante resolución el régimen de funcionamiento 
de estos órganos así como distribuir tareas entre los vocales o crear los grupos de trabajo 
que considere necesarios para el mejor desarrollo de las funciones de los órganos, 
determinando su composición y cometidos. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u 
otra causa legal, el titular de la Presidencia será sustituido por el titular de la Vicepresidencia.

3. Ningún vocal podrá permanecer en el cargo por un periodo superior a dos años 
consecutivos, ni participar, directa o indirectamente, en proyectos cuya valoración 
corresponda realizar al órgano de asesoramiento en la concesión de ayudas a que el vocal 
pertenezca, durante el citado periodo, salvo renuncia escrita expresa del mismo, producida 
con anterioridad a la constitución del órgano respectivo.

4. El funcionamiento de estos órganos será atendido con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2. del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio por el 
que se suprimen determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la 
normalización en la creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado 
y sus Organismos Públicos.

CAPÍTULO V
Verificación y control

Artículo 35.  Verificación y control.
1. La verificación y el control respecto del cumplimiento de las obligaciones que se 

establecen en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, así como las desarrolladas en este real 
decreto relativas a la calificación de las películas y su publicidad, la comunicación previa de 
los titulares de las salas de exhibición y demás normas que afectan a éstas, corresponden al 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en el ámbito de su competencia.

2. Las personas físicas y jurídicas obligadas al cumplimiento de la citada normativa 
deberán facilitar las tareas de verificación y control necesarias que lleve a cabo el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, aportando la documentación que, conforme a 
la misma, se les requiera, así como facilitando el acceso a dicha información tanto impresa 
como, en su caso, a través del equipamiento informático del que dispongan.
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3. En el caso de que la verificación y el control se realicen mediante visitas al domicilio 
social y/o locales de las personas señaladas en el apartado anterior durante su horario de 
funcionamiento, deberán estar en condiciones de facilitar la documentación e información 
indicadas. Esta actividad se llevará a cabo por personal funcionario del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales debidamente acreditado al que se le reconozca 
condición de autoridad, que levantará la correspondiente acta tras la práctica de su 
actuación.

Una de las copias del acta se entregará al interesado o persona ante quien se actúe, que 
podrá hacer constar su conformidad o su disconformidad respecto del contenido. Otro 
ejemplar del acta será remitido al órgano competente para la iniciación, en su caso, del 
correspondiente procedimiento sancionador. Estas actas gozarán, salvo prueba en contrario, 
de presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en ellas.

Artículo 36.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se ajustará, en lo que sea competencia de los órganos 

de la Administración General del Estado, a los principios generales de la potestad 
sancionadora establecidos el capítulo III del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, así como al procedimiento administrativo común y sus especialidades respecto al 
procedimiento sancionador establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por acuerdo de iniciación del órgano 
competente, según los términos establecidos en los artículos 63 y 64 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

3. Será competente para ordenar la iniciación del procedimiento la Dirección General del 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y para la instrucción la Secretaría 
General. La resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones muy graves 
corresponde a la Presidencia del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
y la de los procedimientos correspondientes a infracciones graves y leves a su Dirección 
General.

4. En el caso de procedimientos por infracciones en materia de subvenciones, las 
sanciones serán acordadas e impuestas por la persona titular del Ministerio de Cultura y 
Deporte o, en su caso, por la persona titular del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará sobre el importe de la sanción propuesta las siguientes 
reducciones, según proceda, que serán acumulables entre sí:

a) Reducción del 35 % si la persona infractora reconoce su responsabilidad.
b) Reducción del 35 % si realiza el pago voluntario en cualquier momento anterior a la 

resolución.
Las reducciones deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 

procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

6. El plazo total para resolver y notificar el procedimiento sancionador será de seis 
meses a contar desde la adopción del acuerdo de iniciación. En los supuestos en los que el 
procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable a la persona interesada, se 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

7. Si no se hubiese dictado y notificado la resolución transcurridos seis meses desde la 
iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones o suspensiones del procedimiento, 
se declarará su caducidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

8. La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, indicará los 
recursos que procedan contra la misma y plazos para su interposición.

Disposición adicional primera.  Fomento de la protección y defensa de la propiedad 
intelectual.

Con el fin de contribuir a la prevención de las actividades vulneradoras de los derechos 
de propiedad intelectual, que señala el artículo 19.1 h) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, y dentro del marco de las medidas de fomento establecidas en el artículo 33 de 
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dicha ley, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá suscribir 
convenios con bancos y entidades de crédito cuya finalidad específica sea facilitar a las 
empresas la financiación que permita el desarrollo de infraestructuras necesarias para la 
creación de portales web de descargas y/o visionados legales de contenidos 
cinematográficos y de otras obras audiovisuales.

Disposición adicional segunda.  Identificación de las obras cinematográficas y 
audiovisuales.

Para asegurar la identificación de las películas cinematográficas y audiovisuales en 
cualquier fase de su producción, comercialización, distribución y exhibición, y permitir el 
intercambio de información con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los 
términos señalados en la normativa tributaria, a los efectos de verificar que el importe de las 
deducciones aplicadas por incentivos fiscales junto con el de las ayudas recibidas no 
superan el porcentaje de intensidad máximo permitido, el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales asignará a cada obra cinematográfica y audiovisual un código de 
identificación único en el momento en que se realice cualquier trámite relacionado con dicha 
obra.

Disposición adicional tercera.  No incremento de gastos de personal.
Las medidas contenidas en este real decreto no podrán suponer incremento de 

dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, sin perjuicio de lo previsto en 
la disposición transitoria única del Real Decreto ley 6/2015, de 14 de mayo, por el que se 
modifica la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, se conceden varios créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto del Estado y se adoptan otras 
medidas de carácter tributario.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Este real decreto se dicta al amparo de los siguientes títulos competenciales:
a) El capítulo I, los artículos 4, 5 y 7, de acuerdo con el artículo 149.2 de la Constitución.
b) Los artículos 6 y 8 al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución.
c) Los artículos 9 a 19, el capítulo IV, el capítulo V y las disposiciones adicionales 

primera y segunda, al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución.
d) El capítulo III de acuerdo con los artículos 149.1.13.ª y 149.2 de la Constitución
2. Tendrán carácter básico los artículos: 9 a 14, 15, 16, 18 y 19.

Disposición final segunda.  Desarrollo y habilitación normativa.
1. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 

que, mediante orden ministerial, establezca las bases reguladoras de las ayudas a las que 
hace referencia el capítulo III, así como para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación del mismo.

2. Cuando razones técnicas o de oportunidad así lo aconsejen, la persona titular del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oídas las comunidades autónomas, podrá 
modificar las calificaciones de las películas por grupos de edades a que se refiere el artículo 
6.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 4

Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura 
del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 

Audiovisuales

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 174, de 19 de julio de 2018
Última modificación: 5 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2018-10176

La industria cinematográfica y audiovisual es una de las principales manifestaciones 
artísticas y de expresión creativa que conforman la entidad cultural de un país y, por ende, 
elementos constituyentes de su propio imaginario colectivo. Como sector estratégico en el 
contexto de una economía digital y global, contribuye al avance y a la innovación 
tecnológica, al desarrollo económico y a la creación de empleo de calidad, junto a su 
aportación al mantenimiento de la diversidad cultural, tan característica de la propia cultura 
española. Además, en los últimos años el sector cinematográfico y audiovisual ha 
contribuido intensamente a fortalecer la Marca España más allá de nuestras fronteras en el 
marco de recuperación económica actual, reforzando nuestra capacidad exportadora y 
mejorando así el nivel de vida y bienestar social del conjunto de la ciudadanía española.

El sector cinematográfico y audiovisual está sujeto a numerosos cambios, gran parte de 
ellos determinados por causas de índole tecnológica y debido a nuevos hábitos de consumo 
que aconsejan incorporar las nuevas necesidades de fomento del sector.

Esta orden nace desde el consenso con los agentes del sector y recoge la gran mayoría 
de sus demandas. Supone un nuevo desarrollo del modelo recogido en la anterior Orden 
ECD/2796/2015, aprobada tras la publicación del Real Decreto-ley 6/2015, de 14 de mayo, 
por el que se modifica la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y la aprobación 
posterior del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, adecuando la normativa interna en 
materia de ayudas a la cinematografía y al audiovisual a los principios establecidos en la 
«Comunicación de la Comisión sobre la Ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras 
producciones del sector audiovisual», publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» 
de 15 de noviembre de 2013.

En el contexto del presente marco normativo, se introducen mejoras y novedades en la 
mayoría de las ayudas, con la intención de crear un sistema de ayudas más armonizado y 
adaptado a las necesidades que van surgiendo en los diversos ámbitos de la creación, 
producción, distribución y promoción que aglutinan al sector cinematográfico y audiovisual.

En cuanto a las bases reguladoras comunes a todas las ayudas, contenidas en el 
capítulo II, las mejoras consisten, entre otras, en clarificar la documentación general que 
deben presentar los solicitantes en función del tipo de ayuda de que se trate; en establecer 
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la notificación de todos los actos mediante comparecencia en la sede electrónica o a través 
de la dirección electrónica habilitada única, y en el establecimiento de una nueva manera de 
difundir la financiación del Gobierno de España en la realización de la actividad, así como la 
inclusión del sello «Cine Español» como una nueva obligación para los beneficiarios de las 
ayudas.

En el capítulo III se regulan las bases específicas de las ayudas generales y selectivas 
para la producción de largometrajes sobre proyecto para cuya obtención debe acreditarse el 
carácter cultural de los mismos. En este aspecto se da una nueva redacción a los criterios de 
culturalidad que deben cumplirse como requisito necesario para el acceso a las ayudas y, 
por otra parte, se equipara la valoración del carácter cultural de los proyectos en ambas 
modalidades de ayudas, otorgándose puntuación únicamente por el empleo del castellano o 
lengua cooficial en la versión original de la obra.

Se establece, como novedad, el número máximo de procedimientos selectivos a los que 
puede concurrir un proyecto, y, asimismo, se establece la posibilidad de que en las 
convocatorias se limite el número máximo de ayudas que cada productora o sus empresas 
vinculadas pueden obtener en un ejercicio para fomentar un mejor reparto de las ayudas.

En cuanto a las medidas específicas para las ayudas generales, destaca como novedad 
el fomento de los largometrajes de carácter documental y de las coproducciones 
internacionales con países iberoamericanos, al rebajar el coste mínimo exigido para acceder 
a estas ayudas. Por otra parte, se suavizan ciertos requisitos relativos a la financiación 
garantizada que debe tener el proyecto para obtener ayuda y se flexibilizan otros de los 
requisitos de acceso a la misma.

Respecto a los posibles beneficiarios de las ayudas se clarifica quienes pueden serlo, y 
se establece que cuando sean varias las empresas productoras, únicamente podrán resultar 
beneficiarias las que ejecuten el gasto y exclusivamente en el porcentaje de su ejecución.

Se aclara y sistematiza la figura del productor-gestor, así como la valoración de la 
solvencia de la empresa solicitante de la ayuda, tanto en el caso de que se trate de valorar la 
una empresa productora, de un productor-gestor o de una agrupación de interés económico. 
A este respecto, también se incluye de manera precisa y sistemática el procedimiento a 
seguir para efectuar dicha valoración.

Por otra parte se aumenta la puntuación total mínima necesaria para poder acceder a las 
ayudas, que pasa de 35 puntos a 50, pero como contrapartida se aumenta el porcentaje de 
la ayuda a percibir en función de lo solicitado, permitiendo que cómo mínimo se pueda 
acceder al 75% de la ayuda solicitada.

Respecto a las ayudas selectivas, se incluye como novedad una línea específica para 
proyectos de carácter experimental, con particularidades respecto a su presupuesto máximo 
y mínimo, requisitos de acceso y valoración de los proyectos.

Para el resto de los proyectos que concurran a las ayudas selectivas, las novedades 
consisten en facilitar el acceso a los proyectos de animación, para los que se aumenta el 
límite del coste máximo permitido; y a determinadas coproducciones internacionales con 
participación española mayoritaria y director español de reconocido prestigio, en cuyo caso 
no se aplica dicho límite.

Por otra parte, si bien se aumenta el porcentaje de financiación mínima garantizada 
exigido para el acceso a las ayudas, se matizan del mismo modo que en el caso de las 
ayudas generales los requisitos de los contratos y aportaciones computables al efecto, así 
como el resto de obligaciones relativas al estreno en salas de exhibición, que se reducen 
para el caso de documentales y empleo de lenguas cooficiales distintas del castellano, y, 
finalmente, se incluye expresamente la posibilidad de valoración de la solvencia en el caso 
de que el solicitante sea una agrupación de interés económico.

En cuanto a las novedades relativas a los criterios de valoración para otorgar las ayudas, 
se valora específicamente la trayectoria de los directores de los proyectos, en cuanto a su 
participación en festivales o en la obtención de premios, para lo cual se amplía 
sustancialmente el listado de los festivales, premios y honores puntuables. En el caso de las 
ayudas generales, además se tiene en cuenta a los directores noveles, que también pueden 
obtener puntuación; y en el caso de las ayudas selectivas, se puntúa a las empresas cuya 
sede radique en las Islas Canarias.
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Por último, en cuanto al fomento de la igualdad de género, se modifican los criterios de 
valoración de todas las ayudas a la producción, incluyendo las ayudas a cortometrajes, de tal 
manera que, además de otorgar puntuación a la dirección, al guion y a la producción 
ejecutiva desempeñada por mujeres, se puntúa por contar con, al menos, un 40% de 
mujeres en los puestos de dirección de 10 de las categorías más relevantes en la producción 
de una película. Asimismo se prevé que en caso de que exista coparticipación masculina, la 
puntuación será proporcional al número de mujeres siempre que se acredite que tienen el 
mismo nivel de responsabilidad, lo que debe reflejarse expresamente en los títulos de 
crédito.

El capítulo V es el dedicado a las ayudas a la distribución. En estas ayudas se destaca 
como novedad la inclusión como gasto subvencionable de las medidas adoptadas contra la 
piratería, tales como sistemas de prevención y protección contra accesos y descargas 
ilegales o no autorizados, seguimiento y vigilancia en redes sociales, etc.

También se produce un ajuste en las puntuaciones otorgadas a los diversos criterios de 
valoración de estas ayudas a la distribución, como de las ayudas para la participación de 
películas españolas en festivales y para la organización de festivales y certámenes 
reguladas en los capítulos VI y VII, respectivamente.

Por último, cabe destacar la inclusión en la orden de las ayudas para la conservación del 
patrimonio cinematográfico y las ayudas a proyectos culturales y de formación no reglada, 
que se actualizan en los nuevos capítulos VIII y IX. Asimismo, se incluyen los nuevos 
órganos colegiados correspondientes en el capítulo X que los regula, y se mejora y actualiza 
la regulación de la estructura del Registro administrativo de empresas cinematográficas y 
audiovisuales.

En la parte final de la orden, destaca la disposición adicional única, en la que se 
establece el procedimiento para la obtención del certificado cultural para la aplicación de 
incentivos fiscales. Asimismo, tras la disposición transitoria primera que prevé la vigencia 
provisional de las ayudas a la amortización hasta el 31 de diciembre de 2018, la disposición 
derogatoria única establece la derogación total de la Orden ECD/2796/2015, de 18 de 
diciembre, y la derogación parcial de la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre.

En la elaboración de esta norma han sido consultadas las entidades representativas de 
los sectores afectados y las Comunidades Autónomas.

La gestión centralizada de estas ayudas estatales viene determinada por el especial 
carácter e interés de las mismas, que justificó su regulación en el capítulo III de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine como un conjunto de medidas de fomento e 
incentivos a la cinematografía y al audiovisual fundamentadas en la responsabilidad que 
asume el Estado de preservar el patrimonio cultural común. En este sentido, y de acuerdo 
con la jurisprudencia consolidada del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, 
corresponde al Estado la gestión en los casos en que resulte imprescindible para asegurar 
su plena efectividad dentro de la ordenación básica del sector. Hay que tener en cuenta que 
en el ámbito de la cinematografía y del audiovisual, el abanico de sujetos que operan es muy 
amplio, desde creadores, productores, personal técnico y artístico, industrias técnicas, 
distribuidores, exhibidores y prestadores del servicio de comunicación audiovisual. Se trata 
de un sector de características especiales en el que es clave la articulación de medidas que 
conjuguen, desde una visión general y amplia, las relaciones y los intereses de tan amplio 
espectro de agentes. Asimismo, la desigual implantación en el territorio de este sector tan 
heterogéneo hace que resulte necesaria la gestión centralizada de las ayudas para 
garantizar iguales posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales 
destinatarios en todo el territorio nacional. Todo ello sin perjuicio de las medidas de fomento 
que las Comunidades Autónomas puedan establecer de acuerdo con su normativa propia.

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Es necesaria y eficaz ya que es el medio más adecuado para 
actualizar, favorecer y sistematizar las ayudas al sector del cine. Es proporcional porque 
contiene la regulación necesaria que exige la normativa sobre subvenciones e impone las 
obligaciones necesarias de acuerdo con dicha normativa. Dota al ordenamiento de seguridad 
jurídica ya que es coherente, y completa el ordenamiento jurídico de mayor rango normativo 
con la necesaria aprobación de bases reguladoras mediante orden ministerial de acuerdo 
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con la normativa de subvenciones; asimismo viene a sustituir e integrar la anterior normativa 
facilitando así su conocimiento y comprensión y, por tanto, la toma de decisiones de 
personas y empresas. Es transparente porque quedan claros los objetivos de esta iniciativa 
como se refleja en este preámbulo y porque se ha posibilitado a los destinatarios de la 
norma su participación activa. Y, por último, es eficiente al evitar cargas administrativas 
accesorias y racionalizar la regulación y la gestión de los recursos públicos que se destinan 
al sector del cine.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta orden ha sido informada por la Abogacía del 
Estado y por la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Esta orden establece las bases reguladoras comunes de las ayudas estatales 

previstas como medidas de fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual en el 
capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, así como las bases reguladoras 
específicas de las ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto, ayudas para la producción de cortometrajes sobre proyecto y realizados, ayudas 
para la distribución, ayudas para la participación de películas españolas en festivales, 
ayudas para la organización de festivales y certámenes, ayudas a proyectos culturales y de 
formación no reglada, y ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico.

2. Asimismo, regula la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales.

Artículo 2.  Marco normativo.
Además de por estas bases reguladoras y por el capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de 

diciembre, del Cine, las ayudas se regirán por lo dispuesto en el capítulo III del Real 
Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las 
restantes disposiciones de general aplicación, así como por la normativa comunitaria 
aplicable en la materia.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Las ayudas reguladas en esta orden son compatibles con la percepción de otras para 

la misma finalidad, siempre que su importe conjunto no supere los límites de intensidad 
establecidos para cada tipo de actividad subvencionada en los artículos 21 del Real 
Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre y 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, y sin perjuicio de la incompatibilidad prevista en el artículo 11.2.

2. Las ayudas son intransmisibles.
3. Las películas cinematográficas u otras obras audiovisuales, incluidas las realizadas en 

régimen de coproducción con empresas extranjeras, que sean objeto de cualquiera de estas 
ayudas, deben tener nacionalidad española o, en los casos que así se prevea en esta orden, 
estar en disposición de obtenerla por cumplir los requisitos que para el acceso a la misma 
establece el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Quedan exceptuadas del requisito de la nacionalidad las obras objeto de las ayudas para 
la distribución de largometrajes y conjuntos de cortometrajes españoles, comunitarios e 
iberoamericanos, reguladas en los artículos 40 y siguientes de esta orden.
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4. En el caso de obras realizadas en régimen de coproducción con empresas 
extranjeras, únicamente podrá acceder a las ayudas el coproductor español o con domicilio o 
establecimiento permanente en España, por la participación española en las mismas.

CAPÍTULO II
Bases reguladoras comunes a todas las ayudas

Artículo 4.  Procedimiento de concesión y convocatorias.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, dentro de los créditos anuales destinados a las mismas, salvo las ayudas para 
la participación de películas españolas en festivales y las ayudas a la conservación del 
patrimonio cinematográfico reguladas en los capítulos VI y VIII, respectivamente.

Se iniciará, para cada tipo de ayuda, de oficio mediante convocatoria publicada en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con el contenido necesario que 
exige su artículo 23. El extracto de la convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las convocatorias, en atención al objeto de las ayudas, contendrán la cuantía 
individualizada de las mismas o, cuando no resultara posible su determinación, los criterios 
objetivos para su concreción que, en todo caso, tendrán en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias, el importe de los gastos subvencionables, el de la máxima ayuda posible a 
conceder, la evaluación de las solicitudes realizada, en su caso, por el órgano colegiado 
correspondiente y, cuando proceda, la cantidad solicitada. En cada convocatoria se podrán 
establecer criterios de reparto de las dotaciones presupuestarias anuales en función de las 
puntuaciones obtenidas por los proyectos o películas cinematográficas. Asimismo podrá 
determinarse una puntuación mínima necesaria para poder acceder a las ayudas.

2. El procedimiento se llevará a cabo, en función de la línea de ayudas de que se trate, 
mediante convocatoria única o mediante convocatoria abierta con varios procedimientos de 
selección a lo largo del año, en este caso, de acuerdo con los requisitos previstos en el 
artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La convocatoria abierta deberá establecer un calendario con los diversos plazos de 
presentación de solicitudes correspondientes a los respectivos procedimientos de selección 
a realizar en el ejercicio. Cuando a la finalización de un procedimiento de selección se hayan 
concedido las ayudas correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, 
se podrá trasladar íntegramente la cantidad no aplicada al procedimiento de selección 
siguiente.

3. Las convocatorias podrán referirse a uno o a varios de los supuestos contemplados 
dentro del objeto de cada una de las modalidades de ayuda, atendiendo a las concretas 
políticas de fomento que se considere necesario acometer en cada ejercicio.

Artículo 5.  Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario.
1. Además de encontrarse en la situación concreta que fundamente la concesión de las 

ayudas, quienes las soliciten deberán cumplir los siguientes requisitos generales:
a) No haber sido objeto de la sanción consistente en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones por el incumplimiento de la normativa en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

b) No incurrir en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Cuando la actividad subvencionable se vaya a realizar de manera conjunta por varias 
personas jurídicas, para obtener la condición de beneficiarias deberán constituir una 
agrupación de empresas que actuará a través de la entidad representante designada y con 
capacidad de representación para actuar en nombre y por cuenta de la totalidad de 
miembros de la agrupación, a los efectos de la presentación de la solicitud de la ayuda y de 
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su documentación acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
otorgamiento de la subvención y de su justificación.

Para la constitución de la agrupación de empresas se utilizará el modelo de acuerdo 
normalizado, que estará disponible en la sede electrónica del Ministerio de Cultura y 
Deporte. En la solicitud de la ayuda deberán hacerse constar expresamente los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de la ayuda que, en su caso, corresponda a cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la condición de beneficiarios.

No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de 
prescripción para el reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 
65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6.  Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. De acuerdo con los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Cultura y Deporte, mediante los modelos normalizados disponibles en la misma.

2. La presentación de las solicitudes conllevará la autorización de los solicitantes para 
que el órgano instructor obtenga de forma directa las acreditaciones del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente dicho consentimiento, en cuyo caso deberá aportar las correspondientes 
certificaciones, de acuerdo con lo que se establece en el artículo siguiente.

3. El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de treinta días a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.

4. Cuando la solicitud o alguno de los documentos que la acompañen adolezca de algún 
defecto se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de lo que se 
dejará constancia en la resolución a la que se refiere el artículo 8.6.

Artículo 7.  Documentación general.
Además de la documentación específica exigible para cada tipo de ayuda, que se 

precisará en las correspondientes convocatorias, junto con la solicitud deberá presentarse:
a) En el supuesto en que el solicitante se encuentre dado de alta en el Registro 

Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, manifestación expresa de que los datos que 
constan en el mismo no han sufrido modificación respecto de los existentes o, en otro caso, 
documentación suficiente que acredite las modificaciones efectuadas.

b) En el caso de que el solicitante no esté inscrito en el citado Registro, el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales requerirá la documentación necesaria para 
realizar dicha inscripción, que es la establecida en el artículo 31 del Real Decreto 1084/2015, 
de 4 de diciembre.

c) Declaración responsable de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
y de comprometerse a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente al 
procedimiento de concesión de la ayuda.

d) Si el solicitante deniega expresamente el consentimiento al Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para que éste obtenga de forma directa la 
acreditación del cumplimiento de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias 
y con la seguridad social, deberá aportar las correspondientes certificaciones administrativas 
positivas, a efectos de subvenciones, expedidas por los órganos competentes.

Si la validez de dichas certificaciones hubiera caducado, deberán renovarse con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago de la ayuda.

e) Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones por incumplimiento de la normativa que resulte de aplicación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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g) Declaración responsable sobre cualesquiera otras ayudas o subvenciones públicas, 
nacionales o internacionales obtenidas para la realización de la misma actividad o proyecto.

Artículo 8.  Ordenación, instrucción, resolución y pago.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales procederá a la 

convocatoria pública de las ayudas mediante resolución de la persona titular de su Dirección 
General, publicada en la forma señalada en el artículo 4.1.

2. La instrucción se llevará a cabo por el órgano que se indique para cada tipo de ayuda 
en la respectiva convocatoria, el cual realizará todas las actuaciones necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales habrá de 
formular la propuesta de resolución.

3. Los criterios de valoración de las ayudas son los que se determinan en las bases 
reguladoras específicas de cada modalidad y serán evaluados, cuando así se establezca, 
por los órganos colegiados de asesoramiento que se constituyan a estos efectos, regulados 
en el artículo 70.

4. La valoración efectuada por los órganos colegiados deberá ser motivada y se 
incorporará a la correspondiente acta, de la que se dará traslado al órgano instructor.

5. En las ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto, ayudas para la producción de cortometrajes, ayudas a proyectos culturales y de 
formación no reglada y ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico, el 
órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, y la notificará a los interesados en la forma que establezca la 
convocatoria, concediéndoles un plazo de 10 días para formular alegaciones.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, se formulará 
la propuesta de resolución definitiva, en la que se incluirá la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

6. La resolución definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará por la 
persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, deberá ser motivada y hacer alusión, en su caso, a las valoraciones 
realizadas por el correspondiente órgano colegiado, a cuyas actas podrán acceder los 
solicitantes interesados, y determinará los beneficiarios, la cuantía de la ayuda y, en su caso, 
de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Asimismo, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En la resolución se indicarán los recursos que procedan y los plazos para su 
interposición.

En el caso de renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, y siempre que se 
hubiera liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes de la 
relación ordenada de solicitudes no estimadas a la que se ha hecho referencia 
anteriormente, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes en orden de su puntuación. Para ello, se 
comunicará la opción a los interesados a fin de que manifiesten su aceptación en el plazo 
improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o 
solicitantes, la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales dictará el acto de concesión.

7. Todos los actos y trámites relativos al procedimiento de gestión de las ayudas serán 
notificados a los interesados mediante comparecencia en la sede electrónica del Ministerio 
de Cultura y Deporte o, a través de la dirección electrónica habilitada única, a los efectos 
previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. El vencimiento de los plazos máximos previstos en esta orden para la notificación de 
la resolución sin que se haya practicado, faculta a los interesados para entender 
desestimada su solicitud a efectos de la interposición de los recursos que procedan.
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9. En la líneas de ayudas en las que se contemplan pagos anticipados a la justificación 
de la actividad, no será exigible a los beneficiarios la prestación de las garantías a las que se 
refieren los artículos 17.3.k) y 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9.  Obligaciones generales de los beneficiarios.
Además de las obligaciones específicas que se establezcan para cada modalidad de 

ayudas, todos los beneficiarios quedarán obligados con carácter general a:
a) Acreditar la realización de la actividad, así como aportar los documentos que les sean 

requeridos por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para justificar la 
aplicación de los fondos recibidos, en especial la documentación acreditativa de la inversión 
realizada en la actividad objeto de la ayuda.

b) Tener residencia legal o establecimiento en España en el momento de la percepción 
efectiva de las ayudas.

c) Poner a disposición del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y, 
en su caso, a efectos del control financiero que corresponda a la Intervención General de la 
Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, los libros contables, registros y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable, así 
como conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de dichas actuaciones y, en todo caso, durante cuatro años desde la 
fecha de concesión de la ayuda.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social así como no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro o 
reembolso, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y a la realización del pago. 
La acreditación de estos extremos se efectuará conforme a lo establecido en los apartados 
c) y d) del artículo 7.

No podrá realizarse el pago sin la acreditación del cumplimiento por el beneficiario de 
dichos requisitos, cuya ausencia ocasionará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

e) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la obtención 
de cualesquiera subvenciones o ayudas, nacionales o internacionales, que financien la 
actividad subvencionada tan pronto como se conozca, a los efectos de comprobar que se 
cumple con la normativa comunitaria en cuanto a la acumulación de ayudas de acuerdo con 
las intensidades máximas permitidas.

El exceso de subvenciones recibidas, de acuerdo con las intensidades máximas 
previstas en el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, y en el artículo 21 del 
Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre dará lugar a la minoración de la ayuda en lo que 
exceda de dicho límite.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales aplicará dicha minoración 
cuando en el ejercicio de sus competencias compruebe que las ayudas directas a una 
película, otorgadas por las Administraciones Públicas, superan la intensidad máxima que en 
cada caso corresponda.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios 
incrementarán el importe de las subvenciones concedidas, y se aplicarán igualmente a la 
actividad subvencionada.

f) Difundir la colaboración del Gobierno de España/Ministerio de Cultura y Deporte/
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en la realización de la actividad 
objeto de la ayuda, mediante la inserción de la siguiente frase: “Con la financiación del 
Gobierno de España” seguido del logotipo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, facilitado por el mismo. La difusión se realizará de forma tal que sea 
claramente legible por el público; y en el caso de las ayudas a la producción de los capítulos 
III y IV de esta orden, se realizará, además, en cartela única, de manera independiente al 
resto de posibles colaboraciones en la actividad.

g) En las películas en las que la participación española sea mayoritaria, incluir antes de 
los títulos de crédito de cabecera el sello “Es cine español”, conforme al modelo que figura 
en la página web del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 4  Bases de las ayudas de la Ley del Cine y Registro de Empresas Cinematográficas

– 57 –



Artículo 10.  Reintegro y graduación de incumplimientos. Devolución a iniciativa del 
beneficiario.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición de las 
sanciones que conforme a la Ley resulten exigibles.

2. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Se entenderá por devolución a iniciativa del beneficiario la devolución voluntaria de la 
cantidad percibida por el mismo sin previo requerimiento por parte del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. En este caso, se calcularán los intereses de 
demora a satisfacer por el beneficiario de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, desde la fecha de pago de la ayuda hasta el momento en 
que se produzca la devolución efectiva por parte del aquél.

CAPÍTULO III
Bases reguladoras específicas de las ayudas generales y selectivas para la 

producción de largometrajes sobre proyecto

Sección 1.ª Normas comunes

Artículos 11 a 13.  
(Derogados).

Sección 2.ª Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto

Artículos 14 a 21.  
(Derogados).

Sección 3.ª Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto

Artículos 22 a 30.  
(Derogados).

CAPÍTULO IV
Ayudas a la producción de cortometrajes

Artículo 31.  Principios, requisitos y obligaciones generales.
(Derogado).

Sección 1.ª Ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto

Artículos 32 a 35.  
(Derogados).
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Sección 2.ª Ayudas a la producción de cortometrajes realizados

Artículos 36 a 39.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Ayudas para la distribución de películas

Artículos 40 a 46.  
(Derogados).

CAPÍTULO VI
Ayudas para la participación de películas españolas en festivales

Artículos 47 a 53.  
(Derogados)

CAPÍTULO VII
Ayudas para la organización de festivales y certámenes

Artículos 54 a 59.  
(Derogados).

CAPÍTULO VIII
Ayudas a la conservación del patrimonio cinematográfico

Artículo 60.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es la obtención de soportes de obras cinematográficas y 

audiovisuales, ya sea en formato analógico o digital, adecuados para la conservación del 
patrimonio cinematográfico a largo plazo. Podrán solicitar estas ayudas los productores o 
propietarios de obras cinematográficas y audiovisuales y de su soporte original que, 
cumpliendo los requisitos generales para obtener la condición de beneficiario establecidas 
en el artículo 5, se comprometan a no exportar dicho soporte original durante un periodo 
mínimo de diez años y realicen las duplicaciones necesarias para garantizar la preservación 
de la obra, según las especificaciones técnicas que se señalarán anualmente en la 
correspondiente convocatoria.

2. Las convocatorias de estas ayudas deberán indicar, atendiendo a la evolución 
tecnológica, qué características debe reunir el soporte de la obra para tener consideración 
de soporte original, a los efectos del apartado anterior.

Artículo 61.  Cuantía.
Dentro de las disponibilidades presupuestarias, en la correspondiente convocatoria se 

determinará la cuantía total destinada a estas ayudas, que no podrá superar el 50% del 
coste de realización de las duplicaciones a las que se refiere el artículo anterior, con el límite 
de 6.000 euros.

Artículo 62.  Solicitudes y documentación.
En las solicitudes, además de lo indicado en el artículo 7, deberá constar la información 

siguiente, acompañada en su caso de la documentación que corresponda:
a) Declaración responsable mediante la que el productor o titular de los derechos sobre 

la película adquiera el compromiso de conservar en la Filmoteca Española el soporte original 
de la misma, o un duplicado de éste en el caso de coproducciones con participación 
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española minoritaria. Cuando sean varios los productores o titulares de los derechos, el 
compromiso debe efectuarse de forma solidaria. En el supuesto de que este compromiso 
quedara invalidado por circunstancias sobrevenidas con posterioridad a la percepción de la 
ayuda, el beneficiario deberá notificarlo al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

b) Facturas acreditativas del coste de obtención de la copia de conservación, de 
conformidad con las especificaciones técnicas recogidas en la convocatoria.

c) Declaración responsable de que el solicitante es titular de los derechos sobre el 
soporte original de la película, o de los derechos de explotación en caso de que aquéllos no 
estén acreditados.

d) Declaración responsable de que se ha efectuado el depósito de los elementos de 
preservación de la obra en la Filmoteca Española. Los materiales depositados a estos 
efectos no podrán ser retirados, ni transferidos para el depósito en otras instituciones para el 
cumplimiento de las obligaciones de depósito que aquéllas pudieran imponer.

e) Declaración sobre otras ayudas solicitadas o concedidas para la misma actividad.

Artículo 63.  Resolución y pago de las ayudas.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.

2. La ayuda se hará efectiva mediante un único pago tras la resolución de concesión.

CAPÍTULO IX
Ayudas a la realización de proyectos culturales y formación no reglada

Artículo 64.  Objeto y beneficiarios.
1. El objeto de estas ayudas es la realización de proyectos susceptibles de enriquecer el 

panorama audiovisual español desde una perspectiva cultural: investigaciones o 
publicaciones cuyos contenidos sean de especial relevancia para los sectores 
cinematográfico y audiovisual españoles, con especial consideración al cine español, así 
como programas específicos dirigidos a la formación de públicos.

Las subvenciones a proyectos de investigación podrán revestir la modalidad de ayudas 
para la investigación y de premios a trabajos de investigación inéditos.

2. Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas y jurídicas que reúnan los requisitos 
generales para obtener la condición de beneficiario establecidos en el artículo 5 y los 
requisitos específicos exigidos en la correspondiente convocatoria.

Artículo 65.  Cuantía de las ayudas.
1. Dentro de las disponibilidades presupuestarias, en la correspondiente convocatoria se 

determinará la cuantía total destinada a estas ayudas. Asimismo, la convocatoria 
determinará la cuantía máxima de cada ayuda individualizada, de acuerdo con las solicitudes 
recibidas en convocatorias anteriores y las disponibilidades presupuestarias, siempre que 
ese importe no supere el 60% del presupuesto.

2. La percepción de estas ayudas será compatible con otras ayudas o subvenciones 
públicas y se harán efectivas en un pago único.

Artículo 66.  Solicitudes y documentación.
El plazo de presentación de solicitudes, que será como máximo de 30 días, así como la 

documentación a adjuntar a las mismas, se establecerá en la respectiva convocatoria.

Artículo 67.  Valoración de los proyectos.
El Comité asesor de ayudas a proyectos culturales y de formación no reglada valorará 

los proyectos de acuerdo con los principios de concurrencia, objetividad y no discriminación, 
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en particular en materia de igualdad de género, atendiendo a los siguientes criterios y de 
acuerdo con las ponderaciones que se establezcan en la convocatoria:

En las ayudas para el desarrollo de un proyecto de investigación:
a) El expediente académico correspondiente a alguna de las titulaciones relacionadas 

con el campo teórico descrito en la convocatoria.
b) Títulos, diplomas o programas formativos realizados en el campo teórico descrito en la 

convocatoria, así como investigaciones o publicaciones realizadas en la materia, y la 
participación o experiencia desarrollada en proyectos similares.

c) La originalidad y carácter innovador del objeto de la investigación, y la relevancia de 
su aportación al campo teórico descrito en la convocatoria.

En los premios para trabajos de investigación:
a) El interés y carácter innovador del contenido, y la relevancia de su aportación al 

campo teórico descrito en la convocatoria.
b) La calidad científico-técnica, el rigor analítico y la coherencia en las conclusiones.
c) La corrección y claridad de la expresión escrita, la exposición y la presentación del 

trabajo.
En los programas dirigidos a la formación de públicos se valorarán especialmente 

aquellos orientados a la captación de público joven y la educación audiovisual, atendiendo a 
la calidad del proyecto presentado y la consistencia de las actuaciones propuestas para la 
consecución de los objetivos declarados.

Artículo 68.  Resolución y pago de las ayudas.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 4 meses desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.

2. La ayuda se hará efectiva mediante un único pago tras la notificación de la resolución 
de concesión.

Artículo 69.  Obligaciones del beneficiario.
1. Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 9 de esta Orden, el 

beneficiario deberá justificar el destino de la ayuda en el plazo de tres meses a contar desde 
la finalización de la actividad o, si la ayuda se concede una vez finalizada aquélla desde la 
fecha del pago de la ayuda, presentando la documentación que se establezca en la 
respectiva convocatoria.

2. En las ayudas para el desarrollo de un proyecto de investigación, el beneficiario 
deberá entregar el resultado de la misma en el plazo de 12 meses desde la concesión de la 
ayuda. El trabajo presentado será nuevamente valorado por el comité para verificar que se 
han cumplido los objetivos propuestos.

3. El beneficiario se compromete a ceder al ICAA los derechos de publicación de la obra, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual que le correspondan.

CAPÍTULO X
Órganos colegiados

Artículo 70.  Órganos de asesoramiento en la concesión de ayudas.
1. Con la finalidad de asesorar a la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales en la concesión de las ayudas a las que se refiere esta orden, 
dependerán del Instituto los siguientes órganos colegiados:

a) (Derogada).
b) (Derogada).
c) El Comité asesor de ayudas a la promoción, integrado por cuatro vocales, designados 

entre profesionales con conocimiento del sector, que realizará las siguientes funciones:
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1.º (Derogado).
2.º (Derogado).
d) El Comité asesor de ayudas a proyectos culturales y de formación no reglada, 

integrado por un mínimo de cinco y un máximo de ocho Vocales nombrados entre personas 
de acreditada trayectoria en el ámbito cultural y educativo.

2. La presidencia de dichos órganos corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales quien designará, para 
cada órgano, como vicepresidente a uno de los subdirectores generales y nombrará un 
secretario de entre el personal del citado Instituto.

3. El nombramiento de los vocales de los citados órganos colegiados se efectuará 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4. Los vocales integrantes de dichos órganos estarán obligados a realizar un informe 
motivado de cada una de las valoraciones que realicen en la forma y con los requisitos que 
se establezcan en la correspondiente resolución de convocatoria de las ayudas en la que 
participen.

5. A estos órganos colegiados les serán de aplicación las normas de funcionamiento que 
establece la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; así como los motivos de abstención y 
posibilidad de recusación establecidos en su sección 4.ª La composición se ajustará al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres que establece el artículo 54 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 
Asimismo, les serán de aplicación las normas generales establecidas en el artículo 34 del 
Real Decreto 1084/2015, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO XI
Registro administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales

Artículo 71.  Estructura.
(Derogado).

Disposición adicional única.  Certificado cultural para la aplicación de incentivos fiscales.
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Vigencia provisional de las ayudas a la amortización.
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Largometrajes producidos por agrupaciones de interés 
económico constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Plazos para ayudas otorgadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta orden.

Las empresas productoras de largometrajes que hayan resultado beneficiarias de las 
ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto conforme 
a las bases establecidas en la Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre, podrán acogerse, 
a su solicitud, a los nuevos plazos para el cumplimiento de sus obligaciones de justificación 
que se establecen en esta orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 

transitoria primera, quedarán derogadas total o parcialmente las siguientes normas:
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a) La Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine, y se determina la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales.

b) Los artículos 32 a 37; 78 a 81; 104.1.c) y 104.3.b) de la Orden CUL/2834/2009, de 19 
de octubre, por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 2062/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, en las 
materias de reconocimiento del coste de una película e inversión del productor, 
establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 5.2 de la Orden ECD/2784/2015, de 18 
de diciembre, por la que se regula el reconocimiento de coste de una película y la inversión 
del productor.

El artículo 5.2 de la Orden ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
reconocimiento de coste de una película y la inversión del productor, queda redactado de la 
siguiente manera:

«2. El plazo máximo para la presentación de la solicitud será de seis meses a 
partir de la notificación del certificado de nacionalidad española en el caso de 
largometrajes, y de tres meses desde la misma fecha si se trata de cortometrajes. 
Estos plazos podrán ampliarse en las convocatorias cuando concurran causas que 
así lo justifiquen.

Las solicitudes presentadas fuera de los citados plazos serán inadmitidas. No 
obstante, en el caso de que la película a la que se refiera la solicitud hubiera 
resultado beneficiaria de alguna ayuda se realizará el reconocimiento de coste a los 
únicos efectos de la justificación de dicha ayuda, sin que dicho reconocimiento le 
habilite para la percepción de futuras ayudas.»

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 

atribuye la competencia exclusiva al Estado en bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y del artículo 149.2 de la Constitución que dispone que, 
sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final tercera.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía 

y de las Artes Audiovisuales para dictar las resoluciones que sean precisas para el desarrollo 
y aplicación de lo dispuesto en esta orden, para actualizar los importes máximos de las 
ayudas, para establecer los modelos oficiales de solicitudes y para modificar los anexos de 
esta orden.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Baremo para la evaluación de las ayudas generales para la producción de 

largometrajes sobre proyecto
(Derogado)
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ANEXO II
Baremo para la evaluación de la primera fase de las ayudas selectivas a la 

producción de largometrajes sobre proyecto
(Derogado)

ANEXO III

III.A Valoración festivales, premios y honores. Ayudas generales

(Derogado)

III.B Valoración festivales premios y honores. Ayudas selectivas

(Derogado)

III.C Valoración festivales, premios y honores. Ayudas a cortometrajes

(Derogado)
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§ 5

Orden CUD/582/2020, de 26 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas estatales para la producción de 
largometrajes y de cortometrajes y regula la estructura del Registro 

Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 180, de 30 de junio de 2020
Última modificación: 18 de junio de 2025

Referencia: BOE-A-2020-6921

Con esta orden se inicia una nueva sistemática en el establecimiento de las bases 
reguladoras de las ayudas a la cinematografía y al audiovisual que regula la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, y que actualmente se recogen en la Orden CUD/769/2018, de 17 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el 
capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del 
Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Dada la amplitud, variedad y complejidad del sistema estatal de ayudas existente, se 
opta por establecer las bases reguladoras de las diferentes líneas de ayudas a través de 
órdenes ministeriales independientes, que agrupen de una manera homogénea las ayudas 
en función del sector al que van dirigidas y, de esta forma, contar con normas más sencillas 
que faciliten su aplicación y posibles adaptaciones por parte de la Administración así como 
su comprensión por parte de la ciudadanía.

Así pues, el objeto de esta orden se circunscribe al establecimiento de las bases 
reguladoras de ayudas para la producción, concretamente de las ayudas selectivas y 
generales para la producción de largometrajes sobre proyecto, reguladas en los artículos 25 
y 26 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre; y de las ayudas para la producción de 
cortometrajes sobre proyecto o realizados, que establece el artículo 27 de dicha norma.

Y se comienza por ellas teniendo en cuenta que el sector de la producción audiovisual es 
uno de los más dinámicos, y si bien es relativamente reciente el sistema de ayudas que 
estableció la actual Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, de la experiencia adquirida en los 
dos años de aplicación ya se ha puesto de manifiesto la necesidad de ajustar determinados 
aspectos para potenciar la importancia de los autores, para otorgar un mayor apoyo a 
películas de interés cultural con dificultades a la hora de encontrar financiación, para 
promover determinados proyectos en régimen de coproducción con empresas extranjeras en 
los que la participación española es minoritaria pero con un claro interés cultural, y para 
seguir avanzando tanto en el fomento de la igualdad de género como en la garantía de los 
derechos de las personas con discapacidad a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Asimismo, a través de esta norma se realizan determinadas modificaciones de carácter 
técnico que simplifican y unifican los procedimientos a efectos de facilitar la comprensión, 
cumplimentación y tramitación de las ayudas.
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El Capítulo I, relativo a las disposiciones generales, recoge el objeto de la orden, que 
está constituido, además de por las bases reguladoras de las ayudas a la producción, por la 
regulación del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. 
Además actualiza la referencia a la normativa aplicable e incluye los principios generales que 
rigen todas las líneas de ayudas, tales como la compatibilidad de las mismas, su 
intransmisibilidad, la nacionalidad de las obras, los requisitos que han de cumplir para 
obtener la totalidad de las ayudas y los límites a la percepción de ayudas por empresa o 
conjunto de empresas vinculadas.

En el Capítulo II se establecen las bases reguladoras, agrupando en la sección primera 
las normas comunes a todas las ayudas en cuanto a procedimiento de concesión y 
convocatorias, requisitos generales para obtener la condición de personas beneficiarias, 
forma y plazo de presentación de las solicitudes, documentación general a presentar, 
obligaciones generales y reintegros y graduación de incumplimientos.

En primer lugar, se indica que la presentación de las solicitudes, así como la notificación 
de todos los actos y trámites del procedimiento de gestión de las ayudas, se efectúa 
obligatoriamente a través de la sede electrónica del Ministerio de Cultura y Deporte, tal y 
como se viene realizando desde su establecimiento en la Orden CUD/769/2018, de 17 de 
julio, dado que las personas beneficiarias de las ayudas o son personas jurídicas, en cuyo 
caso la relación entre la Administración y las personas interesadas obligatoriamente ha de 
hacerse por medios electrónicos según establece el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
se trata de personas físicas que, por motivo de su dedicación profesional al sector 
cinematográfico y audiovisual, cuentan con la infraestructura y la capacidad técnica precisa 
para efectuar su comunicación por medios electrónicos, por lo que también quedan sujetas a 
esta obligación en virtud del artículo 14.3 de la misma norma.

En este capítulo hay que destacar una serie de medidas que operan con carácter 
general y que están destinadas a la protección de determinados colectivos, en unas 
ocasiones como fomento de las actividades que desarrollan y en otras como requisito de 
acceso a las ayudas.

En primer lugar, se potencia la importancia de las autoras y autores, mediante la 
exigencia de que se haya realizado el pago efectivo correspondiente a los guiones de las 
obras, en los términos establecidos para cada línea de ayuda, con lo que se quiere resaltar 
la necesidad de su profesionalización y de que obtengan una remuneración justa por su 
trabajo.

En segundo lugar, se incorporan varias medidas con impacto en materia de igualdad de 
oportunidades.

En este sentido, y como fundamental, destaca la nueva medida que establece la 
obligatoriedad de que las películas cinematográficas incluyan como medidas de accesibilidad 
universal el subtitulado especial y la audiodescripción para acceder a las ayudas generales y 
selectivas para la realización de largometrajes sobre proyecto.

Asimismo, se incluye una referencia expresa a la necesidad de que las empresas 
cumplan con la obligación sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas 
con discapacidad, en el caso de que les sea aplicable, que establece el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; con la 
exigencia de que para acceder a las ayudas se debe acreditar dicho cumplimiento mediante 
la aportación de una declaración responsable al respecto.

Esta obligación se une a la ya existente de exigir como requisito de acceso a las ayudas 
a la producción de largometrajes, tanto generales como selectivas, el tener empleada en la 
empresa o incorporar al proyecto, al menos, a una persona con discapacidad con un grado 
igual o superior al 33 % reconocido por el organismo competente, lo que se acreditará 
mediante declaración responsable. Este requisito no será exigible cuando se trate de 
proyectos de carácter documental o experimental.

Por otra parte, y ya desde la perspectiva de las medidas incentivadoras, se incluye un 
nuevo criterio de valoración que otorga una elevada puntuación a aquellos cortometrajes que 
incluyan el subtitulado especial y la audiodescripción y se da protagonismo a las lenguas de 
signos españolas reconocidas en España como propias de las personas sordas, reguladas 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 5  Bases de las ayudas para la producción de largometrajes y de cortometrajes 

– 66 –



en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

En tercer lugar, se establece un claro avance en cuanto a la intensidad de las medidas 
para el fomento de la igualdad de género, que opera de manera transversal y afecta a todas 
las líneas de ayudas. Estas medidas comenzaron con la inclusión en las bases reguladoras 
establecidas mediante la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, de criterios de valoración 
que evaluaban la participación de la mujer en la dirección y guion del proyecto. En las bases 
reguladoras de la Orden ECD/2796/2015, de 28 de diciembre, se extendió esta posibilidad 
de obtener puntuación a otras categorías laborales, aunque siempre con la posibilidad de 
que se diera una coparticipación femenina y masculina en el desempeño de las distintas 
tareas evaluables. Finalmente, en esta norma se da un paso más, con la exigencia de que la 
participación sea exclusivamente femenina para poder acceder a esa puntuación extra, con 
determinadas excepciones. Además, se eleva la puntuación total a otorgar por la valoración 
del apartado de igualdad de género en las ayudas selectivas para la producción de 
largometrajes de proyecto y en las ayudas a la producción de cortometrajes. Asimismo, se 
realizan reservas de crédito en las distintas líneas para proyectos realizados por directoras y, 
finalmente, se efectúa una revisión general del texto para adoptar un lenguaje no sexista 
como medida de profunda incidencia en el desarrollo de la igualdad y de la inclusión.

En la sección segunda se establecen las normas comunes a las ayudas generales y 
selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto, donde destaca como 
novedad el establecimiento de la modalidad de convocatoria abierta para las dos líneas de 
ayudas y no solo para las generales, como venía ocurriendo, con varios procedimientos de 
selección anuales para cada una de ellas. Esto obliga a la reorganización del sistema de 
participación de los proyectos en dichos procedimientos de selección, con el objetivo de 
evitar el colapso del sistema. Asimismo, se facilita la acreditación de la financiación mínima 
requerida para optar a las ayudas, al permitir mayores porcentajes de capitalizaciones en 
ambos tipos de ayudas.

Por otro lado, en cuanto a la acreditación del carácter cultural de los proyectos para 
acceder a las ayudas, se matiza el cumplimiento de los requisitos necesarios, para dar una 
respuesta más satisfactoria a los principios de promoción de la cultura que establece la 
normativa comunitaria al respecto.

Por último, en cuanto a la posibilidad de reembolso de las ayudas cuando se derive un 
beneficio real para la empresa productora en los términos que establece la orden, se 
flexibiliza la obligación de comunicar la declaración de ingresos al ampliar el plazo para su 
presentación, y, además, se facilita su cumplimentación mediante la creación de un modelo 
oficial específico que, además, agilizará la tramitación administrativa.

La sección tercera es la específica de la línea de ayudas generales para la producción 
de largometrajes sobre proyecto, y en ella destaca la reserva de la dotación presupuestaria 
ya señalada para equilibrar la presencia de proyectos realizados exclusivamente por 
directoras, así como el fomento de las coproducciones internacionales con países europeos, 
al rebajar el coste mínimo que deben tener reconocido para acceder a estas ayudas. 
Además, se incluye como importante novedad la posibilidad de aumentar el límite de la 
cuantía de ayuda a percibir, que está establecido en el 40 % sobre el coste reconocido, 
hasta el 60 % de dicho coste en el caso de proyectos que tengan la consideración de obras 
audiovisuales difíciles, para poder otorgar un mayor apoyo a películas de interés cultural con 
dificultades para encontrar financiación.

La sección cuarta está dedicada a la línea de ayudas selectivas para la producción de 
largometrajes sobre proyecto. En esta línea las principales novedades, además de la ya 
señalada de cambio en el sistema de convocatoria de única a abierta, son muy reseñables 
las que afectan a los requisitos. Por una parte, se eliminan las restricciones existentes al 
coste máximo del proyecto, de manera que el coste no es ya un requisito de acceso.

Por otra parte, se pide que se acredite al momento de presentar la solicitud que el 
proyecto alcance una puntuación mínima para acceder a las ayudas, de acuerdo con un 
baremo establecido y cuyo desglose pormenorizado se efectuará en las convocatorias. Esta 
puntuación mínima, basada en criterios absolutamente objetivos, es la que en el sistema 
actual se exige con posterioridad a la presentación de las solicitudes, para que los proyectos 
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puedan ser valorados por el órgano colegiado. Sin embargo, con el nuevo sistema, se 
adelanta al momento inicial del procedimiento esa preevaluación objetiva que lleva a cabo el 
órgano gestor, para que desde un primer momento las personas interesadas puedan saber si 
podrán o no resultar beneficiarias de las ayudas, y agilizando asimismo el procedimiento de 
valoración, con la eliminación de las sucesiva fases eliminatorias actuales. Además, la 
puntuación mínima de acceso requerida, se mantiene en los actuales 25 puntos, con 
carácter general, pero se flexibiliza para las coproducciones con empresas extranjeras en las 
que la participación española sea minoritaria, a las que se les exige 17 puntos.

En cuanto a las reservas del crédito anual destinado a estas ayudas se incluye, además 
de la ya señalada para los proyectos realizados exclusivamente por directoras, una 
destinada a apoyar a los proyectos que se realicen en régimen de coproducción con 
empresas extranjeras, cuando la participación por la parte española sea minoritaria. 
Además, se contempla también para las ayudas selectivas la posibilidad de aumentar el 
límite de la cuantía de ayuda a percibir cuando se trate de proyectos que tengan la 
consideración de obras audiovisuales difíciles.

Es muy destacable en esta línea, como se ha indicado, la flexibilización que se ha 
realizado en el procedimiento para la valoración de los proyectos, de manera que con la 
eliminación de las fases eliminatorias sucesivas, la valoración sobre la calidad, valor artístico 
y nivel de desarrollo de los proyectos se produzca de manera más eficiente que hasta ahora.

Por último, se elimina la necesidad de presentar un presupuesto definitivo, una vez 
obtenida la ayuda, en aquellos supuestos en que se tenga acreditada una financiación 
elevada del proyecto al momento de solicitar la ayuda, lo que redunda, asimismo, en la 
eficiencia en la gestión de la misma.

La sección quinta es la relativa a las ayudas a la producción de cortometrajes, tanto a los 
proyectos como a los realizados, donde las modificaciones tienen un carácter más formal y 
de mejoras técnicas, con una redacción más coherente con el resto del articulado teniendo 
en cuenta la nueva sistemática de la norma. Por último, también en estas líneas se incluye la 
reserva de dotación para proyectos realizados por directoras.

La sección sexta, dedicada al órgano de asesoramiento en la concesión de ayudas, es la 
que cierra el capítulo, y en ella se dispone que es la Comisión de ayudas a la producción de 
largometrajes y cortometrajes, regulada en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 1084/2015, 
de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, el 
órgano de asesoramiento correspondiente a estas ayudas.

El Capítulo III y último es el que recoge la estructura del Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, que no ha sufrido modificaciones respecto a la 
actual.

La parte final cuenta con dos disposiciones adicionales. En la primera se regula el 
procedimiento para la obtención del certificado cultural para la aplicación de incentivos 
fiscales, que no sufre modificaciones respecto al sistema actual.

En la disposición adicional segunda, de gran importancia, ha sido necesario establecer 
una serie de medidas específicas en la aplicación de determinados preceptos para hacer 
frente al impacto económico de la COVID-19 en las empresas del sector, cuyo objeto es el 
flexibilizar el cumplimiento de aquellas obligaciones consistentes en acreditar el desarrollo de 
determinada actividad cuando esta actividad afecte al año 2020. Asimismo, se aumenta el 
porcentaje de ayuda que podrán recibir como primer pago las empresas que resulten 
beneficiarias en 2020 de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto, de manera que con la resolución de concesión se pagará el 40% de la ayuda, en 
lugar del 20 % que está establecido con carácter general. Por otro lado, se establece que se 
reconocerán como coste de las películas aquellos gastos subvencionables debidamente 
acreditados que hayan sido efectuados por las empresas beneficiarias de las ayudas que, 
como consecuencia de la COVID-19 o de las medidas establecidas para combatirlo, no 
hayan alcanzado, total o parcialmente, el objeto y la finalidad de la subvención percibida. Y 
finalmente, en uso de la previsión del artículo 36.1 f’’) de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, se considera que es necesario otorgar un apoyo excepcional de financiación a 
determinadas películas que hayan recibido ayudas generales o selectivas a la producción de 
largometrajes en el año 2019, que posean un especial valor cultural y artístico y que soliciten 
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el certificado de nacionalidad española en los años 2020 y 2021, aumentando la intensidad 
máxima de las ayudas públicas que puedan recibir hasta el 75% del coste reconocido.

La disposición derogatoria única deroga parcialmente la Orden CUD/769/2018, de 17 de 
julio, que continuará vigente para el resto de las ayudas que en la misma se regulan.

Asimismo se incluyen cuatro disposiciones finales. La primera corresponde a la 
habilitación competencial, y residencia la misma en los artículos 149.1.13.ª y 149.2 de la 
Constitución Española. La segunda es la que autoriza a la persona titular de la Dirección 
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para dictar 
resoluciones para la aplicación de la orden. La disposición final tercera establece la entrada 
en vigor de forma escalonada de la reserva destinada a proyectos realizados exclusivamente 
por directoras en las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto. 
Y la cuarta es la que determina la entrada en vigor el día siguiente al de la publicación d la 
norma en el «Boletín Oficial del Estado», salvo lo establecido en la disposición final tercera.

Las ayudas objeto de estas bases reguladoras son compatibles con el mercado interior 
con arreglo al artículo 107, apartado 3, del Tratado, y quedan exentas de la obligación de 
notificación prevista en el artículo 108, apartado 3, del Tratado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 54 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

La gestión centralizada de estas ayudas estatales viene determinada por el especial 
carácter e interés de las mismas, que justificó su regulación en el capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine como un conjunto de medidas de fomento e incentivos 
a la cinematografía y al audiovisual fundamentadas en la responsabilidad que asume el 
Estado de preservar el patrimonio cultural común. En este sentido, y de acuerdo con la 
jurisprudencia consolidada del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, 
corresponde al Estado la gestión en los casos en que resulte imprescindible para asegurar 
su plena efectividad dentro de la ordenación básica del sector. Se trata de un sector de 
características especiales en el que es clave la articulación de medidas que conjuguen, 
desde una visión general y amplia, las relaciones y los intereses de tan amplio espectro de 
agentes. Asimismo, la desigual implantación en el territorio de este sector tan heterogéneo 
hace que resulte necesaria la gestión centralizada de las ayudas para garantizar iguales 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional. Todo ello sin perjuicio de las medidas de fomento que las Comunidades 
Autónomas puedan establecer de acuerdo con su normativa propia.

En cualquier caso, debe destacarse que no se han suscitado hasta la fecha 
controversias competenciales ante el Tribunal Constitucional en relación con la gestión 
centralizada de las ayudas estatales a la cinematografía y al audiovisual que se han ido 
implementando mediante las sucesivas bases reguladoras, y que culminan con la actual 
Orden CUD/769/2018, de 17 de julio.

En la elaboración de esta norma han sido consultadas las entidades representativas de 
los sectores afectados y las Comunidades Autónomas

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Es necesaria y eficaz ya que es el medio más adecuado para 
actualizar, favorecer y sistematizar las ayudas al sector del cine. Es proporcional porque 
contiene la regulación necesaria que exige la normativa sobre subvenciones e impone las 
obligaciones necesarias de acuerdo con dicha normativa. Dota al ordenamiento de seguridad 
jurídica ya que es coherente, y completa el ordenamiento jurídico de mayor rango normativo 
con la necesaria aprobación de bases reguladoras mediante orden ministerial de acuerdo 
con la normativa tanto nacional como de la Unión Europea en materia de subvenciones; 
asimismo viene a sustituir e integrar la anterior normativa facilitando así su conocimiento y 
comprensión y, por tanto, la toma de decisiones de personas y empresas. Es transparente 
porque quedan claros los objetivos de esta iniciativa como se refleja en este preámbulo y 
porque se ha posibilitado a los destinatarios de la norma su participación activa. Y, por 
último, es eficiente al evitar cargas administrativas accesorias y racionalizar la regulación y la 
gestión de los recursos públicos que se destinan al sector del cine.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta orden ha sido informada por la Abogacía del 
Estado y por la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Esta orden establece las bases reguladoras de las ayudas estatales para la 

producción de largometrajes y de cortometrajes previstas en la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine.

2. Asimismo, regula la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales.

Artículo 2.  Marco normativo.
Las materias reguladas en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en la 

misma, por la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, por el Real Decreto 1084/2015, de 
4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine y por la 
Orden ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el reconocimiento de coste 
de una película y la inversión del productor. A las ayudas, además, les serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y las restantes disposiciones de general aplicación, así como por 
la normativa comunitaria aplicable en la materia.

Artículo 3.  Principios y requisitos generales.
1. Las ayudas reguladas en esta orden son compatibles con la percepción de otras para 

la misma finalidad, siempre que su importe conjunto no supere los límites de intensidad 
establecidos para cada tipo de actividad subvencionada en el artículo 21 del Real Decreto 
1084/2015, de 4 de diciembre y en el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, y sin perjuicio de la incompatibilidad prevista en el artículo 11.3.

2. Las ayudas son intransmisibles.
3. Se entenderá que una producción se encuentra en fase de proyecto en cualquier 

momento de su desarrollo anterior a la presentación de su solicitud de calificación.
4. Las películas cinematográficas u otras obras audiovisuales, incluidas las realizadas en 

régimen de coproducción con empresas extranjeras, que sean objeto de cualquiera de estas 
ayudas, deben tener nacionalidad española o, en los casos que así se prevea en esta orden, 
estar en disposición de obtenerla por cumplir los requisitos que para el acceso a la misma 
establece el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

5. En el caso de obras realizadas en régimen de coproducción con empresas 
extranjeras, únicamente podrá acceder a las ayudas la empresa coproductora española o 
con domicilio o establecimiento permanente en España, y por la participación española en 
las mismas, todo ello de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de 
diciembre, según el cual el coste de la participación española en una película 
cinematográfica u otra obra audiovisual será el que sirva de base para el cómputo de las 
ayudas a la producción que la misma pueda generar, previa acreditación y reconocimiento 
de dicho coste.

6. El importe total de la ayuda a la producción que corresponda a una película será 
minorado cuando no concurra alguno de los siguientes requisitos:

a) Emplear en su versión original alguna de las lenguas oficiales españolas.
b) Utilizar en sus rodajes el territorio español de forma mayoritaria.
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c) Realizar la posproducción en estudio y los trabajos de laboratorio mayoritariamente en 
territorio español. Dicho requisito será también exigible en los procesos de producción de las 
obras de animación.

En el caso de no reunir alguno de los requisitos mencionados, las ayudas a las que la 
empresa productora podrá optar serán minoradas en un 10 % por cada uno de los apartados 
que no se cumplan en la realización de la película.

Lo dispuesto en este apartado no resulta de aplicación a las obras realizadas en régimen 
de coproducción con empresas extranjeras.

7. La cuantía percibida por cada empresa productora o conjunto de productoras 
vinculadas, de acuerdo con la definición de vinculación del artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, no podrá superar el 10 % de la dotación que se destine en el 
ejercicio presupuestario a la línea a la que concurra dicha empresa.

Con independencia de lo anterior, la correspondiente convocatoria podrá limitar el 
número máximo de ayudas que cada empresa productora o conjunto de productoras 
vinculadas pueden obtener en el ejercicio.

8. No puede concurrir a una convocatoria un proyecto que haya resultado beneficiario en 
convocatorias anteriores en esa línea de ayuda, cualquiera que sea su importe, salvo 
cuando la empresa beneficiaria hubiera renunciado expresamente a dicha ayuda antes de su 
cobro o la hubiera devuelto voluntariamente y, en todo caso, antes de iniciarse el plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria que corresponda.

Un proyecto sólo puede presentarse a un procedimiento de selección por ejercicio y el 
número máximo de veces que puede presentarse, hasta que resulte beneficiario, es de tres. 
A estos efectos no se computará como solicitud presentada cuando la empresa desista de la 
misma con anterioridad a que finalice el plazo para efectuar alegaciones a la propuesta de 
resolución provisional formulada por el órgano instructor.

CAPÍTULO II
Bases reguladoras de las ayudas para la producción de largometrajes y de 

cortometrajes

Sección 1.ª Normas comunes a todas las ayudas

Artículo 4.  Tipo de procedimiento de concesión y convocatorias.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, dentro de los créditos anuales destinados a las mismas.
Se iniciará, para cada tipo de ayuda, de oficio mediante convocatoria publicada en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con el contenido necesario que 
exige su artículo 23. El extracto de la convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las convocatorias, en atención al objeto de las ayudas, contendrán la cuantía 
individualizada de las mismas o, cuando no resultara posible su determinación, los criterios 
objetivos para su concreción que, en todo caso, tendrán en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias, el importe de los gastos subvencionables, el de la máxima ayuda posible a 
conceder, la evaluación de las solicitudes realizada, en su caso, por el órgano colegiado 
correspondiente y, cuando proceda, la cantidad solicitada. En cada convocatoria se podrán 
establecer criterios de reparto de las dotaciones presupuestarias anuales en función de las 
puntuaciones obtenidas por los proyectos o películas cinematográficas. Asimismo podrá 
determinarse una puntuación mínima necesaria para poder acceder a las ayudas.

2. El procedimiento se llevará a cabo, en función de la línea de ayudas de que se trate, 
mediante convocatoria única o mediante convocatoria abierta con varios procedimientos de 
selección a lo largo del año, en este caso, de acuerdo con los requisitos previstos en el 
artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La convocatoria abierta deberá establecer un calendario con los diversos plazos de 
presentación de solicitudes correspondientes a los respectivos procedimientos de selección 
a realizar en el ejercicio. Cuando a la finalización de un procedimiento de selección se hayan 
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concedido las ayudas correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, 
se podrá trasladar íntegramente la cantidad no aplicada al procedimiento de selección 
siguiente.

3. Las convocatorias podrán referirse a uno o a varios de los supuestos contemplados 
dentro del objeto de cada una de las modalidades de ayuda, atendiendo a las concretas 
políticas de fomento que se considere necesario acometer en cada ejercicio.

Artículo 5.  Requisitos generales para obtener la condición de persona beneficiaria.
1. Además de encontrarse en la situación concreta que fundamente la concesión de las 

ayudas, quienes las soliciten deberán cumplir los siguientes requisitos generales:
a) Tener residencia legal o establecimiento en España en el momento de la percepción 

efectiva de las ayudas.
b) No haber sido objeto de la sanción consistente en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones por el incumplimiento de cualquier normativa, y en especial en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

c) No incurrir en ninguno de los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 bis del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Ser titulares de los derechos de propiedad de las obras audiovisuales producidas en la 
medida que sean necesarios para la explotación y comercialización de tales obras, 
quedando a salvo lo dispuesto en la legislación de propiedad intelectual en materia de 
transmisión y ejercicio de los derechos de tal naturaleza. Este requisito se entenderá 
cumplido en el supuesto de que la titularidad de los derechos sobre la obra se encuentre 
distribuida entre las empresas coproductoras de la misma.

La titularidad deberá mantenerse durante un período mínimo de tres años desde la 
calificación de la obra.

e) Cumplir la normativa legal y convencional aplicable a las relaciones con el personal 
creativo, artístico y técnico y, en particular, estar al corriente en el pago de las obligaciones 
contraídas con dicho personal así como con las industrias técnicas en la última película de la 
misma empresa productora que haya obtenido ayuda pública estatal.

f) Cumplir con la obligación sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad, en el caso de que le sea aplicable, según lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

2. Cuando la actividad subvencionable se vaya a realizar de manera conjunta por varias 
personas jurídicas, para obtener la condición de beneficiarias deberán constituir una 
agrupación de empresas productoras que actuará a través de quien la agrupación designe 
como su representante o empresa productora-gestora con capacidad de representación para 
actuar en nombre y por cuenta de todas las empresas productoras, a los efectos de la 
presentación de la solicitud de la ayuda, de la documentación acreditativa, del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del otorgamiento de la subvención y de su justificación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescripción para 
el reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Todas las empresas que participen en la producción del proyecto deberán reunir los 
requisitos necesarios para acceder a la condición de beneficiarias de la ayuda.

Deberá designarse empresa productora-gestora de la agrupación a la que asuma el 
mayor compromiso de ejecución de gasto. En el caso de que varias empresas productoras 
asuman por igual el mayor compromiso de ejecución, deberá designarse entre ellas.

Las empresas productoras no independientes que participen en las ayudas a las que 
pueden acceder como beneficiarias, no podrán ostentar un porcentaje de titularidad sobre el 
proyecto superior al 60 %, ni tener la condición de representante o empresa productora-
gestora de la agrupación.
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3. Para la constitución de la agrupación de empresas se utilizará el modelo de acuerdo 
normalizado, que estará disponible en la sede electrónica del Ministerio de Cultura y 
Deporte.

En la solicitud de la ayuda deberán hacerse constar el importe de la ayuda solicitada y 
los porcentajes de compromisos de ejecución de gasto asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrá igualmente la condición de persona beneficiaria. Asimismo, deberán 
hacerse constar los porcentajes de titularidad sobre la obra de cada una de las empresas 
coproductoras, tanto si ejecutan como si no ejecutan gasto, los cuales podrán ser objeto de 
ulteriores modificaciones siempre que se produzcan con anterioridad a la solicitud de 
calificación de la misma.

4. En caso de proyectos realizados por varias empresas coproductoras, sólo podrán 
resultar beneficiarias de las ayudas las que ejecuten gasto, y exclusivamente en el 
porcentaje de su ejecución. Cuando se acredite el coste de la película, si el presupuesto 
declarado en ese momento es superior al presupuesto por el que se concedió la ayuda y se 
calcularon los porcentajes de compromisos de ejecución, la posible variación de esos 
porcentajes no ocasionará el reintegro de la ayuda, siempre que las empresas beneficiarias 
hayan gastado como mínimo la cuantía inicialmente comprometida.

Artículo 6.  Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través de la sede electrónica 

asociada del Ministerio de Cultura, mediante los modelos normalizados disponibles en la 
misma.

2. La presentación de la solicitud conlleva la autorización de la entidad solicitante para 
que el órgano instructor obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre a través 
de certificados telemáticos.

No obstante, la entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes, teniendo en cuenta que una 
vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de expedición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

3. El plazo máximo de presentación de las solicitudes, en el caso de convocatoria única, 
será de 30 días a contar desde el día siguiente al de su publicación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4.1. En el caso de convocatoria abierta, los plazos para los respectivos 
procedimientos de selección del ejercicio se establecerán en el calendario previsto en la 
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.

4. Cuando la solicitud o alguno de los documentos que la acompañen adolezca de algún 
defecto se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se entenderá que ha desistido de su petición, 
de lo que se dejará constancia en la resolución a la que se refiere el artículo 8.6. Los 
documentos presentados en blanco no se considerarán defectos subsanables, sino que 
continuarán con su tramitación a efectos de la instrucción del expediente.

Artículo 7.  Documentación general.
Además de la documentación específica exigible para cada tipo de ayuda, que se 

precisará en las correspondientes convocatorias, junto con la solicitud la persona solicitante 
deberá presentar:

a) Cuando ya figure de alta en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas 
y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 
manifestación expresa de que los datos que constan en el mismo no han sufrido 
modificación respecto de los existentes o, en otro caso, documentación suficiente que 
acredite las modificaciones efectuadas.

b) Cuando no figure de alta en el citado Registro, el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales requerirá la documentación necesaria para realizar la inscripción, 
que es la establecida en el artículo 31 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre. En el 
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caso de la inscripción provisional a la que se refiere el artículo 31.2 de la citada norma, 
deberá aportarse, además, una declaración responsable con el compromiso de que la 
empresa tendrá la residencia o establecimiento en España en el momento de la percepción 
efectiva de las ayudas.

c) Declaración responsable de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
y por reembolso de subvenciones, así como de comprometerse a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda.

Si la validez de dichas certificaciones hubiera caducado, deberán renovarse con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago de la ayuda.

d) Declaración responsable de no haber sido objeto de sanción con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento de cualquier normativa, en especial 
de la que resulte de aplicación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

e) Declaración responsable de no incurrir en ninguno de los supuestos del artículo13.2 
de la Ley 38/2003, de17 de noviembre.

f) Declaración responsable sobre cualesquiera otras ayudas o subvenciones públicas, 
nacionales o internacionales obtenidas para la realización de la misma actividad o proyecto.

g) Si se trata de proyectos a realizar en régimen de coproducción con empresas 
extranjeras, la resolución de aprobación de la coproducción internacional, excepto cuando 
ésta haya sido aprobada por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

h) Declaración responsable relativa al cumplimiento de la normativa legal y convencional 
aplicable a las relaciones con el personal creativo, artístico y técnico y, en particular, de estar 
al corriente en el pago de las obligaciones contraídas con dicho personal así como con las 
industrias técnicas en la última película de la misma empresa productora que haya obtenido 
ayuda pública.

i) Declaración responsable relativa al cumplimiento de la normativa sobre la cuota de 
reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad.

j) Cuando las empresas soliciten ayuda por importe superior a 30.000 euros:
1.º si de acuerdo con la normativa contable pueden presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada, deberán aportar declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

2.º si de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberán aportar certificación sobre el cumplimiento de los plazos de 
pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que será emitida por auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y que atenderá al plazo efectivo de los pagos de 
la empresa cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de 
la empresa proveedora.

k) Para las solicitudes de ayudas generales y selectivas para la producción de 
largometrajes sobre proyecto:

1.º Declaración responsable en la que se asuma el compromiso de incluir en las 
películas objeto de ayuda el subtitulado especial y la audiodescripción como medidas de 
accesibilidad universal.

2.º Declaración responsable en la que se asuma el compromiso de implantar en el 
proyecto subvencionado un plan de sostenibilidad medioambiental conforme se determine en 
la correspondiente convocatoria.

Artículo 8.  Ordenación, instrucción, resolución y garantías.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales procederá a la 

convocatoria pública de las ayudas mediante resolución de la persona titular de su Dirección 
General, publicada en la forma señalada en el artículo 4.1.

2. La instrucción se llevará a cabo por la Subdirección General de Fomento de la 
Industria Cinematográfica y Audiovisual, que realizará todas las actuaciones necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales habrá de 
formular la propuesta de resolución.

3. Los criterios de valoración de las ayudas son los que se determinan en las bases 
reguladoras específicas de cada modalidad, y serán evaluados, cuando así se establezca, 
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por la Comisión de ayudas a la producción de largometrajes y cortometrajes, regulada en el 
artículo 36.

4. La valoración deberá ser motivada y se incorporará a la correspondiente acta, de la 
que se dará traslado al órgano instructor.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, y la notificará a las personas interesadas en la forma que 
establezca la convocatoria, concediéndoles un plazo de 10 días para formular alegaciones. 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, en la que se incluirá la relación de solicitantes para quienes se propone 
la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla.

5 bis. Los proyectos que, aun cumpliendo con los requisitos para ser beneficiarios y 
haber alcanzado la puntuación total mínima establecida en la convocatoria, queden 
excluidos por haberse agotado la dotación o no resultar suficiente para cubrir la ayuda 
correspondiente, podrán concurrir al siguiente procedimiento de selección dentro del mismo 
ejercicio presupuestario, si lo hubiera, sin necesidad de presentar una nueva solicitud y con 
la valoración y puntuación que hubieran obtenido, o podrá desistir de la misma.

Cuando la dotación disponible no resulte suficiente para cubrir la ayuda correspondiente 
al último proyecto en el último procedimiento de selección que prevea la convocatoria dentro 
del ejercicio presupuestario, la productora beneficiaria de la misma podrá optar por aceptar 
el sobrante o desistir de su solicitud.

En cualquiera de los casos de desistimiento de la solicitud y participación del mismo 
proyecto en el siguiente procedimiento o en otra convocatoria de ayudas, deberá 
presentarse una nueva solicitud y los proyectos serán sometidos a una nueva valoración.

6. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará por la persona titular de 
la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, deberá 
ser motivada y hacer alusión, en su caso, a la valoración realizada por el correspondiente 
órgano colegiado, a cuyas actas podrán acceder las personas solicitantes que estén 
interesadas, y determinará las personas beneficiarias, la cuantía de la ayuda y, en su caso, 
de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Asimismo, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones para resultar beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En la resolución se indicarán los recursos que procedan y los plazos para su 
interposición.

En el caso de renuncia por parte de alguna de las personas beneficiarias, y siempre que 
se hubiera liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes de la 
relación ordenada de solicitudes no estimadas a la que se ha hecho referencia 
anteriormente, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a quienes figuren como siguientes en orden de su puntuación. Para ello, se les 
comunicará la opción a fin de que manifiesten su aceptación en el plazo improrrogable de 
diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta, la persona titular de la Dirección General 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará el acto de concesión.

7. Las empresas beneficiarias de las ayudas podrán introducir modificaciones que 
supongan una reducción no superior al 30 % del presupuesto conforme al cual hubieran 
obtenido la ayuda, de acuerdo con lo establecido en los artículos 19.2, 27.2 y 34.

La introducción de cambios sustanciales en el proyecto aprobado, relativos a la 
sustitución de quienes realicen las actividades de dirección y guion y las modificaciones 
sustanciales del guion, deberá solicitarse a la Dirección General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. a través del registro electrónico del 
Ministerio de Cultura y Deporte.
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Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General, se otorgará la 
autorización o será denegada, y se notificará en el plazo máximo de un mes desde que la 
solicitud tuvo entrada en el registro electrónico del Ministerio de Cultura y Deporte y se 
entenderá desestimada en el caso de que hubiera transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera notificado la resolución expresa, de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. El incumplimiento de la obligación de solicitar la introducción de los 
cambios sustanciales, o la introducción de cambios denegados, dará lugar al reintegro total 
de la ayuda concedida.

Asimismo, la introducción en el proyecto de cualquier cambio que suponga una 
reducción de la puntuación inicialmente obtenida por el proyecto, conforme a la cual se 
otorgó la ayuda, supondrá el ajuste de la puntuación que realmente corresponda y se 
actuará de la siguiente manera:

a) Cuando dicho ajuste no implique la concesión de la ayuda por menor importe, se 
reintegrará o minorará, según corresponda, automáticamente la ayuda en un 10 %, con la 
única excepción de aquellos casos en que pueda acreditarse fuerza mayor.

b) Cuando el ajuste determine la concesión de la ayuda por menor importe o su no 
concesión, se declarará la procedencia del reintegro parcial o total, respectivamente.

8. A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todos los 
actos y trámites relativos al procedimiento de gestión de las ayudas serán notificados 
mediante su puesta a disposición de las personas interesadas en la dirección electrónica 
habilitada única. Asimismo, de forma complementaria a lo anterior, se podrán notificar en la 
sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte.

9. El vencimiento de los plazos máximos previstos en esta orden para la notificación de 
la resolución sin que se haya practicado, faculta a las personas interesadas para entender 
desestimada su solicitud a efectos de la interposición de los recursos que procedan.

10. En las líneas de ayudas en las que se contemplan pagos anticipados a la justificación 
de la actividad, no será exigible la prestación de las garantías a las que se refieren los 
artículos 17.3 k) y 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9.  Obligaciones generales de las personas beneficiarias.
1. Además de las obligaciones específicas que se establezcan para cada modalidad de 

ayudas, son obligaciones de carácter general:
a) Acreditar la realización de la actividad, así como aportar los documentos que les sean 

requeridos por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para justificar la 
aplicación de los fondos recibidos, en especial la documentación acreditativa de la inversión 
realizada en la actividad objeto de la ayuda.

b) Poner a disposición del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y, 
en su caso, a efectos del control financiero que corresponda a la Intervención General de la 
Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, los libros contables, registros y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable, así 
como conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de dichas actuaciones y, en todo caso, durante cuatro años desde la 
fecha de concesión de la ayuda.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, así como no tener deudas por resolución de procedencia de reintegro o 
reembolso, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y a la realización del pago. 
La acreditación de estos extremos se efectuará conforme a lo establecido en los artículos 6.2 
y 7.c), respectivamente.

No podrá realizarse el pago sin la acreditación del cumplimiento por la persona 
beneficiaria de dichos requisitos, cuya ausencia ocasionará la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda.

d) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la obtención 
de cualesquiera subvenciones o ayudas, nacionales o internacionales, que financien la 
actividad subvencionada tan pronto como se conozca, a los efectos de comprobar que se 
cumple con la normativa comunitaria en cuanto a la acumulación de ayudas de acuerdo con 
las intensidades máximas permitidas.
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El exceso de subvenciones recibidas, de acuerdo con las intensidades máximas 
previstas en el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre y en el artículo 21 del Real 
Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, dará lugar a la minoración de la ayuda en lo que 
exceda de dicho límite.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales aplicará dicha minoración 
cuando en el ejercicio de sus competencias compruebe que las ayudas directas a una 
película, otorgadas por las Administraciones Públicas, superan la intensidad máxima que en 
cada caso corresponda.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias incrementarán el importe de las subvenciones concedidas, y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.

e) Difundir la colaboración del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
O.A. en la realización de la actividad objeto de la ayuda, mediante la inserción en cartela 
única, de manera independiente al resto de posibles colaboraciones en la actividad, de la 
frase: «Con la financiación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
O.A./Ministerio de Cultura/Gobierno de España», o bien con la inserción de la frase “Con la 
financiación del” seguida del logotipo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales O.A.

f) En las películas en las que la participación española sea mayoritaria, incluir en los 
títulos de crédito de cabecera el sello «Es Cine Español», conforme al modelo que figura en 
la página web del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

g) Entregar una copia de la película objeto de ayuda a la Filmoteca Española para el 
cumplimiento de sus fines de preservación y difusión del patrimonio cinematográfico español. 
Dicha entrega se realizará en el soporte de conservación exigido por cada convocatoria. La 
copia entregada en la Filmoteca Española en cumplimiento de esta obligación no podrá ser 
retirada, ni transferida para el depósito en otras instituciones para el cumplimiento de otras 
obligaciones de depósito que aquéllas pudieran imponer, y pasará a formar parte de los 
fondos fílmicos del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

h) En el caso de que la película no sea calificada por el Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, remitir a éste una copia de la misma, así como los títulos de 
crédito, a efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
beneficiario de la ayuda.

i) Entregar en la Filmoteca Española, en su caso, los materiales empleados en la 
promoción de la película objeto de ayuda ante los medios de comunicación, que serán 
establecidos en la correspondiente convocatoria.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados g), h), e i) en los 
plazos que se determine en la convocatoria dará lugar a la exigencia de reintegro de un 30% 
de la ayuda recibida.

j) Autorizar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para custodiar 
en la Filmoteca Española el material específico entregado con la solicitud de la ayuda que se 
especificará en las convocatorias (como el guion, las memorias de producción y dirección o 
documentación similar) de la película objeto de aquella a efectos de investigación. Dicha 
documentación no estará disponible para su consulta por parte de investigadores hasta 
después de tres años tras la calificación de la película y, en caso de que la película no 
llegase nunca a calificación, hasta 5 años después de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la resolución de concesión de las ayudas anuales.

k) Autorizar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales a hacer uso de 
los materiales de los apartados g), i) y j) en sus actividades de promoción, preservación, 
investigación y difusión dentro del territorio español, en el exterior y a través de su página 
web, una vez transcurridos dos años desde la fecha de su estreno. En todo caso, el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales solicitará a la empresa productora la 
oportuna autorización, pudiendo ésta manifestar su oposición o condicionar el ejercicio de 
este derecho cuando considere de forma razonable que ello puede perjudicar la explotación 
de la obra.

2. Corresponde a la persona beneficiaria o, en su caso, a la empresa productora-gestora 
del proyecto cumplir los requisitos de justificación de la ayuda concedida previstos en estas 
bases reguladoras, así como el resto de obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, respecto de las actividades subvencionadas que se hubiera comprometido 
a efectuar, sin que su cumplimiento ni la responsabilidad derivada del mismo puedan quedar 
condicionados, en ningún caso, por la existencia de acuerdos privados sobre los derechos y 
obligaciones derivados de la producción con las otras personas titulares de los derechos de 
propiedad de la película, con otras empresas coproductoras o con terceras personas, ni por 
su participación en el coste total de la película subvencionada.

Artículo 10.  Reintegro y graduación de incumplimientos. Devolución a iniciativa de la 
persona beneficiaria.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición de las 
sanciones que conforme a la Ley resulten exigibles.

2. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las personas beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. Estos criterios de 
graduación se concretarán en las correspondientes convocatorias.

3. Se entenderá por devolución a iniciativa de la persona beneficiaria la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida sin previo requerimiento por parte del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. En este caso, se calcularán los intereses de 
demora a satisfacer de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, desde la fecha de pago de la ayuda hasta el momento en que se produzca la 
devolución efectiva.

Sección 2.ª Normas comunes a las ayudas generales y selectivas para la 
producción de largometrajes sobre proyecto

Artículo 11.  Requisitos, compromisos, compatibilidad y reservas.
1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5, para acceder a las 

ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto se 
deberán cumplir los siguientes requisitos y compromisos:

a) Acreditar su carácter cultural mediante la obtención del correspondiente certificado 
cultural, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 12. La expedición del 
certificado cultural para la aplicación de los incentivos fiscales se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional primera.

b) Estar al corriente en el pago de obligaciones por reembolso de subvenciones, en los 
términos del artículo 13, lo que se acreditará mediante declaración responsable al respecto.

c) Tener empleada en la empresa o incorporar al proyecto, al menos, a una persona con 
discapacidad con un grado igual o superior al 33 % reconocido por el organismo competente, 
lo que se acreditará mediante declaración responsable. Este requisito no será exigible 
cuando se trate de proyectos de carácter documental o experimental que concurran a las 
ayudas selectivas a la producción de largometraje sobre proyecto.

d) Incluir en el proyecto, como medidas de accesibilidad universal, el subtitulado especial 
y la audiodescripción con arreglo a la normativa técnica aplicable, lo que se acreditará al 
momento de solicitar la calificación de la película presentando certificación sobre dichos 
extremos efectuada por una empresa homologada.

e) Acreditar en el momento de presentar la solicitud de la ayuda, que el proyecto tiene 
garantizada una determinada financiación para la producción del largometraje, en los 
porcentajes sobre el presupuesto que se establecen en los artículos correspondientes para 
cada tipo de ayuda.

A tales efectos, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales tendrá en 
cuenta, además de otros importes que puedan establecerse en las respectivas 
convocatorias, los siguientes:

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 5  Bases de las ayudas para la producción de largometrajes y de cortometrajes 

– 78 –



1.º El importe de los contratos de adquisición anticipada de derechos de explotación del 
largometraje, formalizados por la empresa solicitante de la ayuda, o por cualquiera de las 
empresas coproductoras del mismo, con empresas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual o con sus empresas productoras filiales que operen en el territorio español, para 
su explotación en España. No obstante, en el caso de adquisición anticipada de dichos 
derechos por parte de empresas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual de 
titularidad pública, se admitirá, asimismo, el importe que figure en la correspondiente 
resolución de adquisición, aunque todavía no se haya formalizado el respectivo contrato.

2.º El importe de los contratos formalizados por la empresa solicitante de la ayuda, o por 
cualquiera de las empresas coproductoras del largometraje, con empresas de distribución 
cinematográfica, siempre que estas empresas hayan distribuido un mínimo de películas 
comunitarias en los doce meses anteriores a la solicitud de la ayuda según se establezca en 
la convocatoria.

3.º El importe de los contratos formalizados por la empresa solicitante de la ayuda, o por 
cualquiera de las empresas coproductoras del largometraje, con empresas de ventas 
internacionales, o alternativamente el importe de los contratos de cesión o licencia de 
derechos de explotación para el ámbito internacional, excluido el territorio español, con 
empresas de distribución, plataformas online y canales televisivos internacionales o, en 
ambos casos, los precontratos, siempre que incorporen un precio determinado.

4.º El importe de cualesquiera ayudas públicas, nacionales e internacionales, siempre 
que exista resolución de concesión de las mismas.

Los contratos a los que se refieren los incisos 1.º, 2.º y 3.º, así como las ayudas del 
número 4.º, deberán referirse necesariamente al proyecto de largometraje para el que se 
solicita ayuda.

5.º Los recursos propios aportados por la empresa solicitante de la ayuda, o por 
cualquiera de las empresas coproductoras del largometraje, afectos a la producción, siempre 
que se encuentren garantizados mediante aval bancario, aval de una sociedad de garantía 
recíproca u otra garantía en los términos que se establezca en la convocatoria. En el caso de 
las ayudas selectivas, la acreditación se podrá realizar mediante certificado bancario cuando 
la cuantía de los recursos propios no sea superior al 5 % del presupuesto del proyecto. Si 
excede de ese porcentaje, la necesaria constitución del aval será exigible antes del pago de 
la ayuda, en las condiciones establecidas en la convocatoria.

6.º Los gastos realizados con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, 
afectos a la producción, que se encuentren auditados en la forma que se determine en la 
convocatoria.

7.º Las capitalizaciones hasta un 10 % del presupuesto del largometraje para el caso de 
ayudas generales, y hasta un 5 % para el de ayudas selectivas.

8.º El importe de las aportaciones destinadas a la producción mediante inversiones 
privadas, sustentadas en un contrato, pagaré o documento equivalente en el tráfico 
mercantil, hasta un límite máximo del 5 % del presupuesto. Dicho límite no será aplicable 
cuando las mencionadas aportaciones se justifiquen mediante la correspondiente 
transferencia o descuento bancario, o se aporte contrato en el que conste de forma 
fehaciente que dicha transferencia o descuento se producirá antes de la fecha de inicio de 
rodaje del largometraje.

9.º Otros recursos que se establezcan en la respectiva convocatoria.
f) Comprometerse a que, al menos, el 50 % del presupuesto declarado a efectos de 

reconocimiento de coste del largometraje se realice en España o revierta en autores y 
autoras, equipos técnicos, artísticos o de servicios de nacionalidad española.

En el caso de coproducciones con empresas extranjeras este compromiso se aplicará a 
los gastos correspondientes al porcentaje de participación española.

g) Incluir en el proyecto un plan de sostenibilidad medioambiental conforme se determine 
en la convocatoria, lo que se acreditará al momento de solicitar el reconocimiento del coste 
del largometraje.

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y compromisos establecidos en el 
apartado 1, por constituir condiciones de acceso a las ayudas, dará lugar a la exigencia del 
reintegro de la cuantía total percibida, sin perjuicio, además, de la incoación, en su caso, del 
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correspondiente procedimiento sancionador, en los términos establecidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. Las ayudas generales y las ayudas selectivas para la producción de largometrajes 
sobre proyecto son incompatibles entre sí.

Dentro del mismo ejercicio presupuestario, un proyecto solo podrá participar en una de 
las dos líneas de ayudas.

4. De la dotación anual del fondo de protección a la cinematografía, se reservará, al 
menos, un 10 % a la línea de ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto.

Artículo 12.  Acreditación del carácter cultural.
1. La concesión de las ayudas generales y selectivas para la producción de 

largometrajes sobre proyecto está condicionada a que los proyectos acrediten su carácter 
cultural.

2. El certificado cultural se expedirá de oficio, sin necesidad de solicitud expresa y sin 
tramitación específica, en favor de los proyectos beneficiarios de las ayudas selectivas para 
la producción de largometrajes sobre proyecto, al haber sido valorado y confirmado su 
carácter cultural por parte del Comité asesor de ayudas a la producción de largometrajes.

3. En el caso de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto, la acreditación de su carácter cultural exigirá la expedición del correspondiente 
certificado cultural por parte del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 
que lo expedirá cuando concurran, al menos, dos requisitos de los que a continuación se 
señalan, y siempre que uno de ellos corresponda a alguno de los especificados entre los 
párrafos c) y j) ambos incluidos:

a) Tenga como versión original cualquiera de las lenguas oficiales en España. En el caso 
de las coproducciones con empresas extranjeras, el largometraje podrá tener como versión 
original alguna de las lenguas oficiales de la Unión Europea.

b) El contenido esté ambientado principalmente en España.
c) El argumento central esté directamente relacionado con la literatura, la música, la 

danza, la arquitectura, la pintura, la escultura, y cualquier otra expresión de la creación 
artística.

d) El guion sea adaptación de una obra literaria preexistente.
e) El argumento central tenga carácter biográfico de personas con relevancia histórica o 

cultural.
f) El argumento central incluya relatos, hechos o personajes mitológicos o legendarios 

que puedan considerarse integrados en cualquier patrimonio o tradición cultural del mundo.
g) Permita un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, étnica, 

filosófica o antropológica.
h) El argumento central esté directamente relacionado con asuntos o temáticas que 

forman parte de la actualidad social, cultural o política española o europea, o con incidencia 
sobre ellos.

i) Se dirija específicamente a un público infantil y contenga valores acordes con los 
principios y fines del sistema educativo español y/o valores acordes con la democracia.

j) Posea un especial interés cultural y/o social para el público europeo y/o 
iberoamericano.

4. La solicitud del certificado cultural se entenderá implícitamente formulada junto con la 
solicitud de la ayuda correspondiente.

5. La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales expedirá el certificado en favor de los proyectos que resulten 
beneficiarios de la ayuda.

6. Se podrá revocar el certificado cultural expedido cuando al presentarse la obra a 
calificación se compruebe que no se cumplen los criterios que justificaron su otorgamiento. 
La revocación del certificado será causa de reintegro de las ayudas recibidas.
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Artículo 13.  Reembolso.
1. Las ayudas podrán ser reembolsadas total o parcialmente en el supuesto de que los 

ingresos generados por la explotación del largometraje en España en locales de exhibición, 
bien sean complejos cinematográficos, según la definición del artículo 4 m) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, o salas de exhibición cinematográfica con una única pantalla, 
sea tres veces superior al coste reconocido por el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales y siempre que de ello derive un beneficio real para la empresa 
productora.

2. Para determinar el beneficio real se tendrá en cuenta la cantidad resultante de restar 
del total de los ingresos obtenidos por taquilla en España, los gastos que se detallan a 
continuación, referidos a los 6 meses siguientes al estreno comercial del largometraje. A 
estos efectos se considera estreno comercial en España de una película la primera sesión 
cinematográfica que genere ingresos de taquilla con posterioridad a la fecha de calificación.

a) Las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido aplicado a las 
entradas y las relativas a la liquidación de los derechos de autoría legalmente reconocidos.

b) Los gastos derivados de la exhibición cinematográfica.
c) Los gastos derivados de la distribución del largometraje, incluidos la comisión de 

distribución y los mínimos garantizados de distribución, si los hubiere, así como todos los 
relativos a la promoción, publicidad y el tiraje de copias para su distribución en España.

d) Las participaciones de terceras personas en los rendimientos de taquilla en España, 
ya sea por inversiones financieras o bonus de talento.

e) Los gastos derivados del coste de producción reconocido por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

3. En el plazo máximo de doce meses desde la fecha de estreno comercial del 
largometraje en salas de exhibición cinematográfica, la persona beneficiaria de la ayuda 
deberá presentar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, mediante 
declaración responsable efectuada en el modelo oficial que estará disponible en su página 
web, la correspondiente declaración de ingresos, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior. No obstante, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
podrá requerir la presentación de la documentación que acredite lo declarado.

4. Una vez determinado el beneficio real, la persona beneficiaria quedará obligada al 
reembolso en los siguientes términos:

a) Si el beneficio real supera el 250 % del importe de la ayuda percibida, deberá 
reembolsarse el 25 % de dicho importe.

b) Si el beneficio real supera el 350 % del importe de la ayuda percibida, deberá 
reembolsarse el 50 % de dicho importe.

c) Si el beneficio real supera el 500 % del importe de la ayuda percibida, deberá 
reembolsarse el 100 % de dicho importe.

Sección 3.ª Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto

Artículo 14.  Objeto y requisitos.
Las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto, reguladas en 

el artículo 26 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, tienen por objeto la financiación del 
coste de producción de aquellos proyectos que, además de cumplir los requisitos generales 
establecidos en los artículos 5 y 11.1, reúnan los siguientes requisitos específicos:

a) Que el coste mínimo del largometraje que reconozca el Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales en su día, sea de 1.300.000 euros, con las siguientes 
excepciones:

1.º En el caso de los largometrajes de carácter documental, el coste mínimo deberá ser 
de 300.000 euros.

2.º En el caso de las coproducciones internacionales con países de la Unión Europea y 
países miembros del Consejo de Europa el coste mínimo deberá ser de 300.000 euros.
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3.º En el caso de las coproducciones internacionales con países iberoamericanos, o con 
países iberoamericanos y uno o varios países terceros cuya participación conjunta sea 
minoritaria, el coste mínimo deberá ser de 150.000 euros.

4.º En el caso del resto de las coproducciones internacionales, el coste mínimo deberá 
ser de 700.000 euros.

b) Que se acredite en el momento de presentar la solicitud de la ayuda que el proyecto 
tiene garantizada una financiación de, al menos, el 35 % del presupuesto previsto para la 
producción del largometraje, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 e).

Artículo 15.  Personas beneficiarias.
Podrán acceder a estas ayudas:
a) Las empresas productoras independientes, incluidas las agrupaciones de interés 

económico, según la definición del artículo 4 n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.
b) Las empresas productoras no independientes, incluidas las agrupaciones de interés 

económico, en relación a aquellos largometrajes realizados en coproducción con empresas 
productoras de carácter independiente.

Artículo 16.  Convocatoria.
La convocatoria de estas ayudas tendrá carácter plurianual y podrá realizarse en la 

modalidad de convocatoria abierta, con un máximo de tres procedimientos de selección 
anuales. En dicha convocatoria se establecerá para cada procedimiento, la dotación máxima 
a conceder, el plazo de presentación de solicitudes y el plazo máximo de resolución.

Artículo 17.  Cuantía.
1. Dentro del crédito anual destinado a esta línea se reservará un mínimo del 35 % para 

los proyectos realizados exclusivamente por directoras, y un mínimo del 8 % para los 
proyectos de animación, en ambos casos siempre que alcancen la puntuación mínima según 
se establezca en la convocatoria. La parte del crédito que, en su caso, no se agote se 
trasladará de nuevo a la línea general.

2. En la convocatoria se establecerá la cuantía máxima de ayuda por proyecto que, 
dentro del crédito anual destinado a esta línea, podrá alcanzar un importe máximo de 
1.400.000 euros, siempre que dicho importe no supere el 40 % del coste reconocido al 
largometraje por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Este 
porcentaje podrá verse ampliado hasta el 60 % del coste reconocido en el caso de proyectos 
que tengan la consideración de obras audiovisuales difíciles, cuya definición establece el 
artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, o estén incluidos en la relación 
de obras que establece el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, en cuanto a las 
intensidades máximas de ayudas.

Artículo 18.  Valoración de los proyectos.
1. La evaluación de los proyectos se realizará por el órgano gestor atendiendo a los 

siguientes criterios objetivos, con las ponderaciones relativas máximas que se expresan, 
conforme al baremo que se establecerá de manera pormenorizada en las correspondientes 
convocatorias:

a) Relevancia cultural y autoral del proyecto: Hasta 10 puntos. Se basará en:
1.º Versión original. Incluirá las lenguas de signos españolas reconocidas en España 

como propias de las personas sordas.
2.º Guion original o adaptación de una obra literaria en alguna de las lenguas oficiales en 

España.
3.º Trayectoria del director o directora del proyecto. Se valorará:
a’) La participación en festivales así como, en su caso los premios obtenidos.
b’) El resultado obtenido en taquilla por proyectos previos.
c’) Su condición de ser nueva realizadora o nuevo realizador.
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b) Solvencia de la empresa productora, o en su caso de la empresa productora-gestora, 
solicitante de la ayuda, en las condiciones que se exponen en el apartado 2: Hasta 18 
puntos.

c) Viabilidad económica y financiera del proyecto: Hasta 41 puntos. Se basará en:
1.º Los contratos suscritos con una empresa de distribución cinematográfica en España, 

con especial atención a la distribución independiente.
2.º Los contratos con una empresa de ventas internacionales, con especial atención a los 

suscritos con empresas que cuenten con títulos de largometrajes en las lenguas oficiales del 
estado español en su catálogo, o, alternativamente, en la suma total de los importes de los 
contratos de cesión o licencia de derechos de explotación para el ámbito internacional con 
empresas de distribución, plataformas on-line y canales televisivos internacionales.

3.º La suma de contratos con prestadores de servicio de comunicación audiovisual o con 
sus empresas productoras filiales que operen en España, para la explotación en España.

4.º Su condición de coproducción internacional en la que al menos productoras de dos 
países, uno de ellos necesariamente España, acrediten participación técnico-artística.

5.º La titularidad de la obra 100 % de empresas productoras independientes.
6.º Las ayudas públicas nacionales o de programas internacionales obtenidas por el 

proyecto.
d) Impacto socioeconómico y de la inversión en España e innovación: Hasta 31 puntos. 

Se basará en:
1.º Su condición de película documental o de animación.
2.º El presupuesto de la película y el gasto realizado o repercutido en España.
3.° El fomento de la igualdad de género a través de la participación de mujeres en el 

proyecto, con una reserva de 8 puntos, que opera como puntuación máxima. Para obtener 
puntuación por la presencia de mujeres en cada uno de los puestos que se detallen en las 
convocatorias, será necesario que la participación sea exclusivamente femenina, excepto 
para el caso de guionistas, en el que se permite que haya coparticipación masculina, 
siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo 
que deberá reflejarse en los títulos de crédito.

4.º El fomento de la igualdad real y efectiva de las personas trans, a través de su 
participación en el proyecto. Para obtener puntuación por la presencia de personas trans en 
cada uno de los puestos que se detallen en las convocatorias, la participación podrá ser o 
bien exclusivamente trans, o bien compuesta por personas trans y mujeres, excepto para el 
caso de guionistas, en el que no se exigirá este requisito siempre que todas las personas 
copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo que deberá reflejarse en los títulos 
de crédito. Asimismo, se exigirá aportar resolución de rectificación de la mención registral del 
sexo. Una misma persona solamente podrá obtener puntuación por participación de mujer o 
por participación de persona trans.

5.° La incorporación de personas con contratos en prácticas o en formación, así como de 
personas becarias o estudiantes en prácticas.

6.° Otros criterios de impacto socioeconómico que se establezcan en la convocatoria, 
tales como la elaboración e implantación de planes de igualdad cuando no resulten 
obligatorios para la empresa, haber obtenido un distintivo empresarial en materia de 
igualdad, o contar con alguna certificación medioambiental.

2. La valoración de la solvencia se realizará de la siguiente manera:
a) Se basará en el número de espectadores, volumen de ventas nacionales e 

internacionales y participación u obtención de premios en festivales y certámenes 
cinematográficos, que se establecerán en las convocatorias, obtenidos por un largometraje 
de nacionalidad española que haya sido producido por las empresas solicitantes, así como 
en el número de largometrajes estrenados en España en el número de salas de exhibición 
cinematográfica que se indique en la convocatoria, y en las condiciones que a continuación 
se señalan:

1.º La empresa solicitante de la ayuda, aislada o conjuntamente con sus empresas 
vinculadas. La vinculación se referirá al momento de inicio de rodaje del largometraje 
elegido.
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2.º Si la empresa solicitante es una agrupación de interés económico, la solvencia se 
referirá únicamente a una sola empresa productora independiente que no sea, a su vez, una 
agrupación de interés económico y que en el momento de la solicitud de la ayuda ostente la 
administración de la agrupación o sea la socia con mayor participación de la misma, con los 
requisitos que se establezcan en la convocatoria sobre titularidad y gasto mínimo ejecutado 
en el largometraje para el que se solicita ayuda.

3.º El largometraje será a elección de la empresa solicitante, pudiendo, además, optar 
por un único largometraje o por un largometraje distinto para cada aspecto de valoración.

b) El largometraje elegido deberá haber sido estrenado como primera ventana de 
explotación en salas de exhibición cinematográfica en España en los seis años anteriores al 
de la convocatoria más, en su caso, hasta la fecha en la que las ayudas sean convocadas, o 
bien haber participado en festivales y certámenes en ese mismo periodo. En el caso de que 
se trate de una solicitud de ayuda para un proyecto de animación, el plazo de seis años se 
elevará a doce. No obstante, dichos plazos podrán ser excepcionados en los supuestos que 
se establezcan en las convocatorias.

c) La participación de la empresa solicitante de la ayuda, aislada o conjuntamente con 
sus empresas vinculadas, en la producción del largometraje elegido podrá ser cualquiera de 
las siguientes:

1.º Poseer al menos el 15 % de propiedad la titularidad de la obra en el momento de 
obtención del certificado de nacionalidad.

2.º Si el largometraje elegido obtuvo ayuda general sobre proyecto, haber ejecutado 
como mínimo el 5 % del presupuesto.

3.º Si el largometraje elegido se produjo mayoritariamente por una agrupación de interés 
económico, haber sido socia con mayor participación de la agrupación o haber ostentado la 
administración de la misma, en ambos casos, en la fecha de inicio de rodaje.

3. En función de las disponibilidades presupuestarias se determinará la cuantía individual 
de cada ayuda conforme a las siguientes reglas:

a) A cada proyecto se le asignará una puntuación total resultante de sumar la obtenida 
en cada uno de los criterios de valoración mencionados en el apartado 1.

b) Únicamente podrán acceder a las ayudas aquellos proyectos que hayan obtenido 
como mínimo la puntuación total que se establezca en la convocatoria, que no podrá ser 
inferior a 60 puntos.

c) Las ayudas se distribuirán según las siguientes puntuaciones:
1.º Los que obtengan entre 100 y 75 puntos: 100 % de la ayuda solicitada.
2.º Los que obtengan entre 74,99 y 65 puntos: 85 % de la ayuda solicitada.
3.º Los que obtengan entre 64,99 y 60 puntos: 75 % de la ayuda solicitada.
d) Se establecerá una prelación de los proyectos en función de la puntuación total 

obtenida por los mismos.
e) En caso de que se produzca un empate en la puntuación entre varios proyectos y la 

dotación disponible en ese momento no sea suficiente para atender a todos ellos, se acudirá 
para deshacer dicho empate a la puntuación obtenida por los proyectos, por este orden, en 
los criterios a), b), c) y d) del apartado 1.

Artículo 19.  Resolución y modificación de los proyectos beneficiarios.
1. El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones de los procedimientos de 

selección será de 4 meses desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

2. Las empresas beneficiarias de las ayudas podrán introducir modificaciones que 
supongan una reducción no superior al 30 % del presupuesto conforme al cual hubieran 
obtenido la ayuda, incluidos los gastos relativos a copias, publicidad y promoción, así como 
los relativos a intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos con entidades 
financieras, siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 11.1 y 14.
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Las modificaciones que impliquen una reducción del presupuesto superior al citado 
porcentaje darán lugar a la exigencia del reintegro total de la ayuda.

3. La introducción de cambios sustanciales en el proyecto aprobado se regirá por lo 
establecido en el artículo 8.7.

Artículo 20.  Pago de la ayuda.
El pago de la ayuda concedida se efectuará en los momentos siguientes:
a) El 60 % se abonará en el ejercicio económico de la convocatoria correspondiente, a 

partir del reconocimiento del derecho tras la resolución de concesión de la ayuda.
b) El 40 % se abonará en el ejercicio económico posterior al de la convocatoria 

correspondiente una vez acreditada, al menos, el 80 % de la financiación del proyecto, así 
como de haber abonado, al menos, el 50 % del precio del guion, excluidas las cantidades no 
relacionadas directamente con la prestación de servicio de redacción del guion, como las 
primas vinculadas al alcance de determinados objetivos, conforme se establezca en la 
convocatoria.

Artículo 21.  Obligaciones de la empresa beneficiaria.
1. Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 9, la empresa 

beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones específicas:
a) Iniciar el rodaje y comunicarlo al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales O.A. o al organismo autonómico competente, antes de los seis meses 
siguientes a la fecha del primer pago de la ayuda, o antes de los nueve meses cuando se 
trate de largometrajes de animación, documentales y coproducciones internacionales 
técnico-artísticas.

b) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. o al 
organismo autonómico competente el final de rodaje y solicitar la calificación y el certificado 
de nacionalidad en el plazo máximo de dieciocho meses, o de treinta y seis meses cuando 
se trate de largometrajes de animación, documentales y coproducciones internacionales 
técnico-artísticas, a contar desde la fecha del inicio de rodaje. En películas de animación se 
considerará inicio de rodaje la fecha de incorporación del movimiento en los dibujos, y final 
de rodaje la fecha de finalización de filmaciones, que deberá ser anterior, en todo caso, al 
proceso de mezclas y montaje. Estas circunstancias deberán acreditarse documentalmente.

c) Acreditar el coste de la película, conforme a lo establecido en la Orden 
ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, en el plazo máximo de 8 meses a partir de la 
notificación a la empresa productora del certificado de nacionalidad española de la película.

d) Asumir mediante declaración responsable el compromiso de mantener en su 
propiedad la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la 
fecha de su calificación.

e) Presentar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la relación de 
los ingresos generados por la explotación del largometraje, conforme a lo establecido en el 
artículo 13.3.

f) Acreditar al momento de solicitar la calificación, que la película objeto de la ayuda 
incluye el subtitulado especial y la audiodescripción, con arreglo a la normativa técnica 
aplicable, presentando para ello certificación sobre dichos extremos efectuada por una 
empresa homologada.

g) Acreditar con anterioridad a recibir pago que establece el artículo 20 b), el 
cumplimiento efectivo de la obligación de encontrarse al corriente del pago de, al menos, el 
50 % de precio del guion. Se excluye del porcentaje indicado las cantidades no relacionadas 
directamente con la prestación de servicio de redacción del guion, como las primas 
vinculadas al alcance de determinados objetivos. Excepto en los casos en los que se 
desempeñe por la misma persona la función de guionista y la de productor o productora 
empresaria individual no se admitirán contratos en los que se exima del pago parcial o total 
del guion.

h) Destinar a copias, publicidad y promoción para el estreno del largometraje en salas de 
exhibición en España, independientemente de que dicho gasto sea soportado por la 
empresa productora o por la distribuidora, al menos el 8 % del presupuesto del largometraje 
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declarado a efectos de reconocimiento de coste, una vez deducidos los gastos de copias, 
publicidad, promoción, intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos con 
entidades financieras. Dicho porcentaje se reducirá hasta el límite mínimo del 5 % de forma 
proporcional a la ayuda percibida por el proyecto, de acuerdo con la fórmula que se 
establezca en las respectivas convocatorias.

La obligación se entenderá asimismo cumplida cuando el citado gasto sea igual o 
superior a 300.000 euros.

i) Efectuar el estreno del largometraje en el plazo máximo de 12 meses, desde la 
notificación del certificado de nacionalidad y que tenga lugar, como mínimo, de forma no 
necesariamente simultánea, en el número de locales de exhibición, bien sean complejos 
cinematográficos, según la definición del artículo 4.m) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, o salas de exhibición cinematográfica con una única pantalla, que a continuación 
se indica:

1.º Largometrajes con un coste reconocido superior a 2.000.000 de euros: 60 locales.
2.º Largometrajes con un coste reconocido igual o inferior a 2.000.000 de euros: 40 

locales.
3.º Largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del castellano: 15 

locales, en 8 de los cuales, al menos, se exhibirán en su versión original.
4.º Largometrajes de carácter documental: 5 locales.
j) Acreditar en el momento de solicitar el reconocimiento del coste, que la película ha 

incluido un plan de sostenibilidad medioambiental, conforme se determine en la 
convocatoria.

k) Acreditar el 80 % de la financiación del proyecto durante el año natural siguiente al de 
la concesión de la subvención.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior dará lugar 
al reintegro total de la ayuda, con excepción de las obligaciones de los incisos h) e i), a las 
que, en caso de incumplimiento parcial, les será de aplicación lo establecido en el artículo 
10.2.

Sección 4.ª Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto

Artículo 22.  Objeto.
Las ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto, reguladas en 

el artículo 25 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, destinadas a empresas productoras de 
carácter independiente, tienen por objeto la financiación de proyectos que posean un 
especial valor cinematográfico, cultural o social, de proyectos de carácter documental, de 
proyectos que incorporen a nuevas realizadoras y realizadores y de proyectos de carácter 
experimental, cuyas particularidades se señalan en los siguientes artículos, según 
corresponda.

Artículo 23.  Requisitos.
1. Los proyectos que concurran a estas ayudas, excepto los de carácter experimental 

regulados en el apartado siguiente, además de cumplir los requisitos generales establecidos 
en los artículos 5 y 11.1, deberán reunir los siguientes requisitos específicos:

a) Que se acredite en el momento de presentar la solicitud de la ayuda que el proyecto 
tiene garantizada una financiación de, al menos, el 15 % del presupuesto previsto para la 
producción del largometraje, o al menos del 70 % en los supuestos que se establezcan en 
las convocatorias.

A efectos de comprobar dicha financiación, el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales tendrá en cuenta, además de otros importes que puedan establecerse 
en las respectivas convocatorias, los establecidos en el artículo 11.1 e).

b) Que se acredite en el momento de presentar la solicitud que el proyecto alcanza la 
puntuación mínima de 25 puntos, con carácter general, de 20 puntos para los proyectos de 
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carácter documental, o de 17 puntos para las coproducciones con empresas extranjeras en 
las que la participación española sea minoritaria. La puntuación se otorgará de acuerdo con 
el siguiente baremo, sobre una puntuación máxima de 50 puntos, cuyo desglose 
pormenorizado se efectuará en las convocatorias:

1.º Carácter cultural del proyecto: Hasta 3 puntos.
Se basará en la lengua de la versión original, que incluirá las lenguas de signos 

españolas reconocidas en España como propias de las personas sordas.
2.º Trayectoria del director o directora del proyecto: Hasta 5 puntos.
Se basará en la participación en festivales y/o premios obtenidos.
3.º Solvencia de la empresa solicitante de la ayuda: Hasta 8 puntos.
Se basará en su experiencia en los años previos o su participación en festivales y la 

obtención de premios.
4.º Viabilidad económica y financiera del proyecto: Hasta 10 puntos.
Se basará en los contratos suscritos con una empresa de distribución cinematográfica en 

España; en la suma de contratos con prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
que operen en España para la explotación en España; en los contratos suscritos con una 
empresa de ventas internacionales; en los contratos de cesión o licencia de derechos de 
explotación para el ámbito internacional con empresas de distribución, plataformas on-line y 
canales televisivos internacionales; y en las ayudas públicas nacionales y ayudas de 
Programas Internacionales.

5.º Impacto socioeconómico y de la inversión en España e innovación: Hasta 24 puntos.
Se basará en el gasto realizado o repercutido en España; en su condición de 

coproducción internacional con participación técnico-artística española; en la incorporación 
de personas con contratos en prácticas o en formación, así como de personas becarias o 
estudiantes en prácticas; en su condición de película de animación; y en su condición de ser 
una película de una nueva realizadora o nuevo realizador. Asimismo, incluirá el fomento de 
la igualdad de género a través de la participación de mujeres en el proyecto, con una reserva 
de 7 puntos, que opera como puntuación máxima, así como el fomento de la igualdad real y 
efectiva de las personas trans, a través de su participación en el proyecto. Para obtener 
puntuación por la presencia de mujeres en cada uno de los puestos que se detallen en las 
convocatorias, será necesario que la participación sea exclusivamente femenina, excepto 
para el caso de guionistas, en el que se permite que haya coparticipación masculina, 
siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo 
que deberá reflejarse en los títulos de crédito. Para obtener puntuación por la presencia de 
personas trans en cada uno de los puestos que se detallen en las convocatorias, la 
participación podrá ser o bien exclusivamente trans, o bien compuesta por personas trans y 
mujeres, excepto para el caso de guionistas, en el que no se exigirá este requisito siempre 
que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo que deberá 
reflejarse en los títulos de crédito. Asimismo, se exigirá aportar resolución de rectificación de 
la mención registral del sexo. Una misma persona solamente podrá obtener puntuación por 
participación de mujer o por participación de persona trans.

6.º Las empresas con domicilio social en las Islas Canarias obtendrán, además, una 
puntuación extra de 2 puntos sin que, en ningún caso, pueda superarse la puntuación 
máxima de 50 puntos.

c) Que la empresa productora solicitante de la ayuda, aisladamente o en conjunto con 
sus empresas vinculadas haya producido, con una titularidad mínima sobre la obra del 10 %, 
en los últimos ocho años, o doce años en caso de películas de carácter documental y 
películas de animación, al menos dos cortometrajes o un largometraje, en ambos casos 
calificados, o haberse encargado de la producción de una serie o película de televisión, lo 
que deberá acreditarse en los términos que establezca la correspondiente convocatoria. En 
el caso de que la solicitud se efectúe por una agrupación de interés económico, el requisito 
se referirá únicamente a una sola empresa productora independiente, que no sea, a su vez, 
una agrupación de interés económico, y que en el momento de la solicitud de la ayuda 
ostente la administración de la agrupación o sea la socia con mayor participación de la 
misma, con los requisitos que se establezca en la convocatoria sobre titularidad y gasto 
mínimo ejecutado en el largometraje para el que se solicita ayuda.
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2. Los proyectos de carácter experimental no estarán sujetos a lo establecido en el 
apartado anterior, sino a los siguientes requisitos de acceso:

a) El presupuesto máximo del proyecto será de 350.000 euros y el mínimo de 80.000 
euros

b) La empresa productora solicitante de la ayuda deberá acreditar una experiencia en el 
ámbito de la producción cinematográfica, debiendo haber producido en los últimos ocho 
años, o doce años en caso de películas de carácter documental y películas de animación, al 
menos dos cortometrajes o un largometraje, en ambos casos que hayan sido calificados, o 
haberse encargado de la producción de una serie o película de televisión. En el caso de que 
la solicitud se efectúe por una agrupación de interés económico, el requisito se referirá 
únicamente a una sola empresa productora independiente, que no sea, a su vez, una 
agrupación de interés económico, y que en el momento de la solicitud de la ayuda ostente la 
administración de la agrupación o sea la socia con mayor participación de la misma, con los 
requisitos que se establezca en la convocatoria sobre titularidad y gasto mínimo ejecutado 
en el largometraje aportado para la solvencia.

c) La empresa deberá comprometerse a gastar o repercutir en España, al menos, el 50 
% del presupuesto declarado a efectos de reconocimiento del coste.

d) En la correspondiente convocatoria se determinarán los criterios que permitan 
considerar un proyecto como experimental.

Artículo 24.  Cuantía.
1. Dentro del crédito anual destinado a esta línea, se realizarán las siguientes reservas:
a) Se destinará un mínimo del 35% para los proyectos realizados exclusivamente por 

directoras.
b) Se destinará entre un mínimo del 10 % y un máximo del 25 % a proyectos de carácter 

documental.
c) Se destinará un mínimo del 8% a proyectos de animación.
d) Se destinará un mínimo del 5 % a proyectos de carácter experimental.
e) Podrá destinarse un mínimo del 5% para coproducciones con empresas extranjeras 

en las que la participación española sea minoritaria.
Las reservas señaladas se llevarán a cabo siempre que los proyectos alcancen la 

puntuación mínima que se establezca en la convocatoria. La parte de las reservas de dicho 
crédito que, en su caso, no se agote se trasladará de nuevo a la línea general.

2. En la convocatoria se establecerá la cuantía máxima de la ayuda por proyecto que, 
dentro del crédito anual destinado a esta línea, podrá alcanzar un importe máximo de 
800.000 euros o de 1.000.000 euros si se trata de un proyecto de animación. Este porcentaje 
podrá verse ampliado hasta el 70 % del coste reconocido, según se establezca en la 
convocatoria, en el caso de proyectos que tengan la consideración de obras audiovisuales 
difíciles, cuya definición establece el artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de 
diciembre, o estén incluidos en la relación de obras que establece el artículo 36 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, en cuanto a las intensidades máximas de ayudas.

3. En el caso de proyectos de carácter experimental, la cuantía máxima de la ayuda por 
proyecto podrá alcanzar el porcentaje sobre el coste reconocido por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales correspondiente a la intensidad máxima que 
resulte de aplicación según el artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre y el 
artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre.

Artículo 25.  Convocatoria, solicitudes y documentación.
1. La convocatoria de estas ayudas podrá realizarse en la modalidad de convocatoria 

abierta, con un máximo de tres procedimientos de selección anuales.
2. En dicha convocatoria se establecerá para cada procedimiento, la dotación máxima a 

conceder, el plazo de presentación de solicitudes, la documentación a adjuntar y el plazo 
máximo de resolución.
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Artículo 26.  Valoración de los proyectos.
1. Los proyectos serán evaluados por la Comisión de ayudas a la producción de 

largometrajes y cortometrajes. Salvo lo establecido posteriormente para los proyectos de 
carácter experimental, se valorarán, sobre una puntuación máxima de 50 puntos, los 
conceptos siguientes de acuerdo con las ponderaciones relativas máximas que se expresan 
y según los términos que se establezcan en la convocatoria:

a) Con hasta un máximo de 45 puntos, la calidad, valor artístico y nivel de desarrollo del 
proyecto, atendiendo específicamente, entre otros criterios, a la relevancia y originalidad del 
proyecto, la calidad del guion y de los diálogos, el tratamiento de los personajes, estructura, 
así como al equipo autoral y técnico del proyecto. En el caso de los documentales, se tendrá 
en cuenta, entre otros aspectos, la relevancia y originalidad del proyecto, la investigación 
que desarrolla, la estructura, nivel de desarrollo y madurez del proyecto y equipo autoral y 
técnico. En las coproducciones con empresas extranjeras en las que la participación 
española sea minoritaria, se valorará especialmente la trayectoria y solvencia de las 
empresas coproductoras mayoritarias extranjeras y/o el equipo técnico-artístico extranjero.

b) Con hasta un máximo de 5 puntos la adecuación del presupuesto presentado al 
proyecto.

Únicamente los proyectos que obtengan un mínimo de 25 puntos, podrán ser 
considerados para obtener ayuda.

2. A cada proyecto se le asignará una puntuación total, resultante de sumar la 
puntuación obtenida en la preevaluación de acceso, de acuerdo con el baremo que se 
establece en el artículo 23.1 b), junto con la obtenida por la valoración de la Comisión.

Se establecerá una prelación de proyectos en función de la puntuación total obtenida por 
los mismos, que servirá para efectuar el reparto de las ayudas con el límite de la dotación 
presupuestaria establecida en la convocatoria.

3. Los proyectos de carácter experimental serán valorados por la Comisión de ayudas a 
la producción de largometrajes y cortometrajes, sobre una puntuación máxima de 74 puntos, 
evaluando los siguientes aspectos de acuerdo con las ponderaciones relativas máximas que 
se expresan, y según los términos que se establezcan en la convocatoria:

a) La calidad y valor artístico del proyecto, especialmente, su relevancia y originalidad 
así como la utilización de recursos expresivos novedosos y radicales, en los términos 
establecidos en la convocatoria: Hasta 70 puntos.

b) Adecuación del presupuesto al proyecto: Hasta 4 puntos.
4. A cada proyecto de carácter experimental se le asignará una puntuación total 

resultante de sumar a la puntuación obtenida por la valoración de la Comisión, las siguientes 
puntuaciones objetivas, que se comprobarán por el órgano instructor según el desglose 
pormenorizado de las mismas que se establezca en la convocatoria:

a) Financiación del proyecto: hasta 10 puntos.
Se basará en la disposición y aportación por la empresa de recursos económicos propios 

y/o inversión privada, así como en la obtención de otras subvenciones públicas para el 
proyecto.

b) La solvencia de la empresa productora: Hasta 8 puntos.
Se basará en la experiencia de la empresa y/o del director o directora del proyecto en los 

años previos, así como en su participación en festivales y la obtención de premios.
c) La participación de mujeres en el proyecto: Hasta 8 puntos.
Para obtener puntuación por la presencia de mujeres en cada uno de los puestos que se 

detallen en las convocatorias, será necesario que la participación sea exclusivamente 
femenina, excepto para el caso de guionistas, en el que se permite que haya coparticipación 
masculina, siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de 
responsabilidad, lo que deberá reflejarse en los títulos de crédito.

d) El fomento de la igualdad real y efectiva de las personas trans, a través de su 
participación en el proyecto: la puntuación extra que se determine en la convocatoria sin que, 
en ningún caso, pueda superarse la puntuación máxima de 26 puntos. Para obtener 
puntuación por la presencia de personas trans en cada uno de los puestos que se detallen 
en las convocatorias, la participación podrá ser o bien exclusivamente trans, o bien 
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compuesta por personas trans y mujeres, excepto para el caso de guionistas, en el que no 
se exigirá este requisito siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel 
de responsabilidad, lo que deberá reflejarse en los títulos de crédito. Asimismo, se exigirá 
aportar resolución de rectificación de la mención registral del sexo. Una misma persona 
solamente podrá obtener puntuación por participación de mujer o por participación de 
persona trans.

e) Las empresas con domicilio social en las Islas Canarias obtendrán una puntuación 
extra de 2 puntos sin que, en ningún caso, pueda superarse la puntuación máxima de 100 
resultante de sumar a la puntuación obtenida por la valoración de la Comisión las anteriores 
puntuaciones objetivas.

5. Únicamente podrán acceder a las ayudas aquellos proyectos que hayan obtenido 
como mínimo la puntuación total que se establezca en la convocatoria, que no podrá ser 
inferior a 50 puntos.

Artículo 27.  Resolución y modificación de los proyectos beneficiarios.
1. El plazo máximo para dictar y publicar las resoluciones de los procedimientos de 

selección será de seis meses desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

2. Las empresas beneficiarias de las ayudas podrán introducir modificaciones que 
supongan una reducción no superior al 30 % del presupuesto conforme al cual hubieran 
obtenido la ayuda, incluidos los gastos relativos a copias, publicidad y promoción, así como 
los relativos a intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos oficiales, siempre 
que se mantenga el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 11.1 y 23.1.

Las modificaciones que impliquen una reducción del presupuesto superior al citado 
porcentaje darán lugar a la revocación de la ayuda y a la exigencia de su reintegro.

Artículo 28.  Proyecto definitivo.
(Suprimido)

Artículo 29.  Pago de la ayuda.
1. La ayuda se hará efectiva en un único pago una vez publicada la resolución de 

concesión.
2. Antes de efectuarse el pago será necesario haber acreditado:
a) El cumplimiento efectivo de la obligación de encontrarse al corriente del pago, como 

mínimo, del 33 % del precio del guion.
b) En aquellos casos en que proceda, que se cuenta con el aval o sistema de garantía 

conforme a lo establecido en la convocatoria, correspondiente a los recursos propios 
aportados a los que se refiere el artículo 11.1.e).5.º

Artículo 30.  Obligaciones de la empresa beneficiaria.
1. Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 9, la empresa 

beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones específicas:
a) Iniciar el rodaje y comunicarlo al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales O.A. o al organismo autonómico competente, antes de nueve meses desde la 
fecha de pago de la ayuda, o antes de doce meses cuando se trate de largometrajes de 
animación, documentales y coproducciones internacionales técnico-artísticas.

b) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. o al 
organismo autonómico competente el final de rodaje y solicitar la calificación y el certificado 
de nacionalidad en el plazo máximo de dieciocho meses, o de treinta y seis meses cuando 
se trate de largometrajes de animación, documentales y coproducciones internacionales 
técnico-artísticas, a contar desde la fecha del inicio de rodaje. En películas de animación se 
considerará inicio de rodaje la fecha de incorporación del movimiento en los dibujos, y final 
de rodaje la fecha de finalización de filmaciones, que deberá ser anterior, en todo caso, al 
proceso de mezclas y montaje. Estas circunstancias deberán acreditarse documentalmente.
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c) Acreditar el coste de la película conforme a lo establecido en la Orden 
ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, en el plazo máximo de 8 meses a partir de la 
notificación a la empresa productora del certificado de nacionalidad española de la película. 
En el caso de proyectos de carácter experimental, la acreditación se realizará conforme a lo 
establecido para las películas de cortometraje en la citada orden, en el plazo máximo de tres 
meses.

d) Asumir mediante declaración responsable el compromiso de mantener en su 
propiedad la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la 
fecha de su calificación.

e) Presentar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la relación de 
los ingresos generados por la explotación del largometraje, conforme a lo establecido en el 
artículo 13.3.

f) Acreditar al momento de solicitar la calificación, que la película objeto de la ayuda 
incluye el subtitulado especial y la audiodescripción, con arreglo a la normativa técnica 
aplicable, presentando para ello certificación sobre dichos extremos efectuada por una 
empresa homologada.

g) Acreditar, con anterioridad a efectuarse el pago, el cumplimiento efectivo de la 
obligación de encontrarse al corriente del pago, como mínimo, del 33 % del precio del guion. 
Excepto en los casos en los que se desempeñe por la misma persona la función de guionista 
y la de productor o productora empresaria individual no se admitirán contratos en los que se 
exima del pago parcial o total del guion.

h) Salvo para los proyectos de carácter experimental, destinar a copias, publicidad y 
promoción para el estreno del largometraje en salas de exhibición en España, 
independientemente de que dicho gasto sea soportado por la empresa productora o por la 
distribuidora, al menos el 5 % del presupuesto del largometraje declarado a efectos de 
reconocimiento de coste, una vez deducidos los gastos de copias, publicidad, promoción, 
intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos con entidades financieras. Dicho 
porcentaje se reducirá hasta el límite mínimo del 4 %, de forma proporcional a la ayuda 
percibida por el proyecto, de acuerdo con la fórmula que se establezca en la convocatoria.

Esta obligación se entenderá asimismo cumplida cuando el citado gasto sea igual o 
superior a 150.000 euros.

i) Salvo para los proyectos de carácter experimental, estrenar el largometraje, como 
mínimo, de forma no necesariamente simultánea, en 20 locales de exhibición, bien sean 
complejos cinematográficos o salas de exhibición cinematográfica con una única pantalla, en 
el plazo máximo de doce meses a contar desde la notificación del certificado de 
nacionalidad. El número de locales se reducirá a 5 en el caso de los largometrajes de 
carácter documental y a 7 locales en el caso de largometrajes con versión original en 
lenguas cooficiales distintas del castellano. En este caso deberá exhibirse en versión original 
en, al menos, 5 locales.

j) Acreditar en el momento de solicitar el reconocimiento del coste, que la película ha 
incluido un plan de sostenibilidad medioambiental, conforme se determine en la 
convocatoria.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior dará lugar 
al reintegro total de la ayuda, con excepción de las obligaciones de los incisos h) e i), a las 
que, en caso de incumplimiento parcial, les será de aplicación lo establecido en el artículo 
10.2.

Sección 5.ª Ayudas a la producción de cortometrajes

Artículo 31.  Objeto, requisitos y compatibilidad.
1. Las ayudas para la producción de cortometrajes, reguladas en el artículo 27 de la Ley 

55/2007, de 28 de diciembre, destinadas a empresas productoras de carácter independiente, 
tienen como objeto la financiación de cortometrajes sobre proyecto, así como de 
cortometrajes realizados, siempre que se cumplan los requisitos generales establecidos en 
el artículo 5.
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2. En el caso de las ayudas a cortometrajes realizados, además deberán cumplirse los 
plazos de calificación, nacionalidad y reconocimiento del coste que se establezcan en las 
respectivas convocatorias.

3. Dichas ayudas son compatibles entre sí, con el límite máximo de 100.000 euros por 
película beneficiaria o de 180.000 euros para las películas de animación.

4. La concesión de estas ayudas está condicionada a que los proyectos acrediten su 
carácter cultural. El certificado cultural se expedirá de oficio, sin necesidad de solicitud 
expresa y sin tramitación específica, en favor de los proyectos beneficiarios de las ayudas, al 
haber sido valorado y confirmado su carácter cultural por parte de la Comisión de ayudas a 
la producción de largometrajes y cortometrajes.

Artículo 32.  Cuantía, convocatoria y documentación.
1. Dentro del crédito anual destinado tanto a las ayudas para la producción de 

cortometrajes sobre proyecto como a las ayudas para la producción de cortometrajes 
realizados, se reservará un mínimo del 35 % para aquellos realizados exclusivamente por 
directoras y un mínimo del 8 % para los de animación; y su cuantía podrá alcanzar el 
porcentaje del coste reconocido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales O.A. correspondiente a la intensidad máxima de ayuda que resulte de 
aplicación según el artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, y el artículo 
36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre.

2. La convocatoria de estas ayudas podrá realizarse en la modalidad de convocatoria 
abierta, con un máximo de tres procedimientos de selección anuales. En dicha convocatoria 
se establecerá para cada procedimiento, la dotación máxima a conceder, el plazo de 
presentación de solicitudes, la documentación que debe acompañarse y el plazo máximo de 
resolución.

Artículo 33.  Valoración de los proyectos y de los cortometrajes realizados.
1. Los proyectos de cortometraje y los cortometrajes ya realizados serán valorados por la 

Comisión de ayudas a la producción de largometrajes y cortometrajes, evaluando los 
conceptos que se indican en los apartados siguientes para cada línea de ayuda, de acuerdo 
con las ponderaciones relativas máximas que se expresan, y según los términos que se 
establezcan en la convocatoria.

2. En las ayudas para la producción de cortometrajes sobre proyecto, la evaluación de 
los proyectos se realizará atendiendo a los siguientes criterios, con las ponderaciones 
relativas máximas que se expresan sobre un total de 60 puntos:

a) La calidad y valor artístico del guion y proyecto: Hasta 55 puntos.
b) El presupuesto y su adecuación al proyecto: Hasta 5 puntos.
3. A cada proyecto de cortometraje se le asignará una puntuación total resultante de 

sumar a la puntuación obtenida por la valoración de la Comisión, las siguientes puntuaciones 
objetivas, sobre un total de 40 puntos, que se comprobarán por el órgano instructor según el 
desglose pormenorizado de las mismas que se establezca en las convocatorias:

a) La viabilidad del proyecto basada en la solvencia de la empresa solicitante: Hasta 15 
puntos.

Se basará en la experiencia de la empresa y/o del director o directora del proyecto en los 
años previos, así como en su participación en festivales y la obtención de premios y ayudas.

b) El plan de financiación: Hasta 11 puntos.
Se basará en la disposición y aportación por la empresa de recursos económicos propios 

y/o inversión privada, así como en la obtención de otras subvenciones públicas para el 
proyecto y en contratos o compromisos en firme con prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual.

c) La participación de mujeres en el proyecto: Hasta 8 puntos.
Para obtener puntuación en cada uno de los puestos que se detallen en las 

convocatorias, será necesario que la participación sea exclusivamente femenina, excepto 
para el caso de guionistas, en el que se permite que haya coparticipación masculina, 
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siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo 
que deberá reflejarse en los títulos de crédito.

d) El fomento de la igualdad real y efectiva de las personas trans, a través de su 
participación en el proyecto: Hasta 1 punto. Para obtener puntuación por la presencia de 
personas trans en cada uno de los puestos que se detallen en las convocatorias, la 
participación podrá ser o bien exclusivamente trans, o bien compuesta por personas trans y 
mujeres, excepto para el caso de guionistas, en el que no se exigirá este requisito siempre 
que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo que deberá 
reflejarse en los títulos de crédito. Asimismo, se exigirá aportar resolución de rectificación de 
la mención registral del sexo. Una misma persona solamente podrá obtener puntuación por 
participación de mujer o por participación de persona trans.

e) La inclusión del subtitulado especial y la audiodescripción como medidas de 
accesibilidad universal: 5 puntos.

4. En las ayudas para cortometrajes realizados, la ponderación sobre una puntuación 
máxima de 50 puntos será la siguiente:

a) La calidad y el valor artístico de la película: Hasta 45 puntos.
b) La adecuación del presupuesto a la película realizada: Hasta 5 puntos.
5. A cada cortometraje realizado se le asignará una puntuación total resultante de sumar 

a la puntuación obtenida por la valoración de la Comisión, las siguientes puntuaciones 
objetivas, sobre un total de 25 puntos que se comprobarán por el órgano instructor según el 
desglose pormenorizado de las mismas que se establezca en las convocatorias:

a) La trayectoria de la empresa solicitante y el plan de financiación: Hasta 11 puntos.
Se basará en otras ayudas públicas obtenidas por la película, así como en la 

participación en festivales y la obtención de premios tanto por la empresa productora como 
por el director o directora de la película.

b) La participación de mujeres en el proyecto: Hasta 8 puntos.
Para obtener puntuación en cada uno de los puestos que se detallen en las 

convocatorias, será necesario que la participación sea exclusivamente femenina, excepto 
para el caso de guionistas, en el que se permite que haya coparticipación masculina, 
siempre que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo 
que deberá reflejarse en los títulos de crédito.

c) El fomento de la igualdad real y efectiva de las personas trans, a través de su 
participación en el proyecto: Hasta 1 punto. Para obtener puntuación por la presencia de 
personas trans en cada uno de los puestos que se detallen en las convocatorias, la 
participación podrá ser o bien exclusivamente trans, o bien compuesta por personas trans y 
mujeres, excepto para el caso de guionistas, en el que no se exigirá este requisito siempre 
que todas las personas copartícipes tengan el mismo nivel de responsabilidad, lo que deberá 
reflejarse en los títulos de crédito. Asimismo, se exigirá aportar resolución de rectificación de 
la mención registral del sexo. Una misma persona solamente podrá obtener puntuación por 
participación de mujer o por participación de persona trans.

d) La inclusión del subtitulado especial y la audiodescripción como medidas de 
accesibilidad universal: 5 puntos.

6. En el caso de que la solicitud se efectúe por una agrupación de interés económico, la 
solvencia y la trayectoria de la empresa solicitante podrá referirse a la propia agrupación o a 
las empresas productoras independientes que formen parte de ésta y que, bien sean las 
socias con mayor participación de la agrupación en el momento de la solicitud de la ayuda, 
bien ostenten su administración en dicho momento.

7. La puntuación mínima que se debe conseguir para obtener ayuda se establecerá en la 
convocatoria, y no podrá ser inferior a 50 puntos para los proyectos de cortometraje y a 40 
puntos para los cortometrajes realizados.

Artículo 34.  Resolución y pago de las ayudas.
1. El plazo máximo para dictar y publicar la resolución será de 6 meses desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.
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2. Las empresas beneficiarias no podrán introducir modificaciones que supongan una 
reducción superior al 30 % del presupuesto por el que se obtuvo la ayuda, dando lugar las 
mismas a la revocación de la ayuda y a la exigencia de su reintegro.

La introducción de cambios sustanciales en el proyecto aprobado se regirá por lo 
establecido en el artículo 8.7.

3. Las ayudas se harán efectivas mediante un único pago tras la notificación de la 
resolución de concesión, en el caso de ayudas sobre proyecto y, en el caso de las ayudas a 
cortometrajes realizados, tras la notificación de la resolución de reconocimiento del coste y 
una vez efectuada la entrega de la copia de la película según lo establecido en el artículo 
9.1.g).

Artículo 35.  Obligaciones de las empresas beneficiarias.
1. Son obligaciones generales para todas las ayudas a la producción de cortometrajes, 

las establecidas en el artículo 9.
2. En las ayudas para la producción de cortometrajes sobre proyecto, además, existen 

las siguientes obligaciones específicas:
a) Iniciar el rodaje y comunicarlo al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales O.A. o al organismo autonómico competente dentro del plazo de seis meses 
desde la fecha de percepción de la subvención. En el caso de cortometrajes de animación, 
documentales y coproducciones internacionales técnico-artísticas este plazo será de ocho 
meses.

b) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. o al 
organismo autonómico competente el final de rodaje y solicitar la calificación y el certificado 
de nacionalidad en el plazo máximo de seis meses, o de diez meses cuando se trate de 
cortometrajes de animación, documentales y coproducciones internacionales técnico-
artísticas, a contar desde la fecha del inicio de rodaje. En películas de animación se 
considerará inicio de rodaje la fecha de incorporación del movimiento en los dibujos, y final 
de rodaje la fecha de finalización de filmaciones, que deberá ser anterior, en todo caso, al 
proceso de mezclas y montaje. Estas circunstancias deberán acreditarse documentalmente.

c) Acreditar el coste de la película conforme a lo establecido en la Orden 
ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, en el plazo de tres meses a partir de la notificación del 
certificado de nacionalidad española de la película.

d) Asumir mediante declaración responsable el compromiso de mantener en su 
propiedad la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la 
fecha de su calificación.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior dará lugar 
al reintegro total de la ayuda.

Sección 6.ª Órganos de asesoramiento en la concesión de ayudas.

Artículo 36.  Comisión de ayudas a la producción de largometrajes y cortometrajes.
1. La Comisión de ayudas a la producción de largometrajes y cortometrajes, regulada en 

los artículos 33 y 34 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, es el órgano de 
asesoramiento de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales en la concesión de las ayudas selectivas para la producción de largometrajes 
sobre proyecto, y de las ayudas para la producción de cortometrajes sobre proyecto y 
realizados a las que se refiere esta orden.

2. A esta Comisión le serán de aplicación las normas de funcionamiento que establece la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como 
los motivos de abstención y posibilidad de recusación establecidos en su sección 4.ª La 
composición se ajustará al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres que 
establece el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres.

3. Cualquier comunicación de las personas solicitantes o interesadas en los proyectos 
presentados con vocales de órganos colegiados con el fin de aportar apreciaciones sobre los 
mismos, sin mediar un requerimiento formal para ello por el comité asesor correspondiente, 
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comportará la exclusión del proyecto de la convocatoria y el archivo de la correspondiente 
solicitud; sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que se pudiera derivar de dicha 
comunicación.

CAPÍTULO III
Registro administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales

Artículo 37.  Estructura.
El Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de 

la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, regulado en el capítulo IV del Real Decreto 
1084/2015, de 4 de diciembre, se compondrá de las siguientes secciones:

a) Primera: Empresas de producción de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales. En ella se inscribirán aquellas empresas cuyo objeto sea la producción de las 
obras audiovisuales.

b) Segunda: Empresas de distribución de películas cinematográficas y audiovisuales. En 
ella se inscribirán aquellas empresas cuyo objeto sea la distribución nacional de estas obras.

c) Tercera: Exhibición. En ella se inscribirán las personas titulares de salas de exhibición 
cinematográfica, tengan o no forma empresarial, con anotación de cada una de las salas de 
su titularidad.

d) Cuarta: Empresas de exportación de películas y de otras obras audiovisuales. En ella 
se inscribirán las empresas dedicadas a la exportación de dichas obras.

Disposición adicional primera.  Certificado cultural para la aplicación de incentivos 
fiscales.

1. Para la aplicación de los incentivos fiscales por inversiones en producciones 
cinematográficas y series audiovisuales que establece el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, las obras deberán contar con un 
certificado cultural expedido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
O.A. o por el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la 
materia. En el caso de las series audiovisuales, la expedición del certificado se efectuará por 
cada temporada, para lo cual en la solicitud deberá especificarse el número de episodios que 
la integran.

2. En el supuesto de las inversiones a las que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, cuando se trate de la producción de una obra para la que no 
se solicite ayuda a la producción, el procedimiento de solicitud y los requisitos para la 
obtención del certificado serán los siguientes:

a) La solicitud del certificado cultural se efectuará junto con la del certificado de 
nacionalidad a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura, mediante el 
modelo normalizado disponible en la misma.

Dicho modelo incluirá una declaración responsable por la que la entidad solicitante 
manifiesta que la obra no ha sido creada íntegra y exclusivamente por inteligencia artificial 
generativa y que, si en el desarrollo de la producción se han utilizado modelos de inteligencia 
artificial generativa, ha existido una intervención humana relevante y se ha respetado la 
normativa reguladora en materia de inteligencia artificial y de propiedad intelectual, en 
particular, el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y su normativa de desarrollo.

b) El certificado se expedirá cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
12.3 de esta orden, siempre que se trate de inversiones en producciones que den derecho a 
deducción, según lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre y 
atendiendo a las definiciones contenidas en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

3. En el supuesto de las inversiones a las que se refiere el artículo 36.2 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, el procedimiento de solicitud y los requisitos para la obtención 
del certificado serán los siguientes:
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a) La solicitud se efectuará a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Cultura mediante el modelo normalizado disponible en la misma.

Dicho modelo incluirá una declaración responsable por la que la entidad solicitante 
manifiesta que los trabajos realizados no han sido ejecutados íntegra y exclusivamente por 
inteligencia artificial generativa y que, si en el desarrollo de la producción se han utilizado 
modelos de inteligencia artificial generativa, ha existido una intervención humana relevante y 
se ha respetado la normativa reguladora en materia de inteligencia artificial y de propiedad 
intelectual, en particular, el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y su normativa de desarrollo.

Y, asimismo, incluirá una declaración responsable sobre la veracidad de los datos 
contenidos en los documentos aportados con la solicitud.

b) Junto a la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación:
1.º Memoria explicativa que indique cuáles van a ser o han sido los trabajos realizados y 

que justifique su adecuación y correspondencia con los criterios indicados en la solicitud.
2.º Ficha técnico-artística de la producción que vaya a ser o haya sido rodada en 

España.
3.º Ficha detallada con el número de días, fechas y lugares de rodaje. Si se trata de 

servicios de animación, o efectos visuales, o postproducción, calendario tentativo de trabajo 
y lugares donde se realizan dichos trabajos.

c) El certificado se expedirá cuando se obtenga la puntuación mínima requerida, de 
acuerdo con el baremo que se establece en el anexo de esta orden.

Téngase en cuenta que la actualización de los apartados 2 y 3, establecida por el art. 2.18 
de la Orden CLT/641/2025, de 17 de junio,Ref. BOE-A-2025-12392, entra en vigor el 18 de 
septiembre de 2025, según determina su disposición final única.

Redacción anterior:
[...]
"2. En el supuesto de las inversiones a las que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, cuando se trate de la producción de una obra para la que no se solicite 
ayuda a la producción, el procedimiento de solicitud y los requisitos para la obtención del 
certificado serán los siguientes:

a) La solicitud del certificado cultural se efectuará junto con la del certificado de 
nacionalidad a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, 
mediante el modelo normalizado disponible en la misma.

b) El certificado se expedirá cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
12.3 de esta orden.

3. En el supuesto de las inversiones a las que se refiere el artículo 36.2 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, el procedimiento de solicitud y los requisitos para la obtención del 
certificado serán los siguientes:

a) La solicitud se efectuará a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Cultura y Deporte mediante el modelo normalizado, y junto a ella deberá aportarse la siguiente 
documentación:

1.º Memoria explicativa que indique cuáles van a ser o han sido los trabajos realizados y 
que justifique su adecuación y correspondencia con los criterios indicados en la solicitud.

2.º Ficha técnico-artística de la producción que vaya a ser o haya sido rodada en España.
3.º Ficha detallada con el número de días, fechas y lugares de rodaje. Si se trata de 

servicios de animación, o efectos visuales, o postproducción, calendario tentativo de trabajo y 
lugares donde se realizan dichos trabajos.

4.º Declaración responsable sobre la veracidad de los datos aportados en los documentos 
anteriores.

b) El certificado se expedirá cuando se obtenga la puntuación mínima requerida, de 
acuerdo con el baremo que se establece en el anexo de esta orden.
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[...]"

4. En el ámbito de actuación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales la resolución por la que se expida o deniegue el certificado cultural pondrá fin 
a la vía administrativa y se notificará a la persona interesada en el plazo máximo de un mes 
desde su solicitud. Transcurrido este plazo sin notificar la resolución, la solicitud se 
entenderá estimada.

5. La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales podrá revocar el certificado cultural expedido si se comprueba que 
finalmente no se cumplen los criterios que justificaron su otorgamiento bien sea en los 
procedimientos de obtención del certificado de nacionalidad o calificación de la producción, 
cuando dichos procedimientos deban realizarse, o, en otro caso, en el proceso de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones correspondientes que pueda llevarse a 
cabo.

Disposición adicional segunda.  Medidas específicas y de flexibilización en la aplicación 
de determinados preceptos para hacer frente al impacto económico de la COVID-19.

1. Las obligaciones y requisitos establecidos en los artículos de la presente orden que se 
indican en este apartado, cuando concurran las circunstancias previstas en los párrafos 
siguientes, se exigirán del siguiente modo:

a) En relación al artículo 11.1 e) 2.º, relativo a la acreditación de la financiación exigible 
mediante contratos formalizados por las empresas solicitantes de ayudas generales y 
selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto con empresas de distribución 
cinematográfica, si el ejercicio anterior al de la convocatoria es el año 2020, el 2021 o el 
2022 la recaudación mínima exigible a la empresa distribuidora podrá reducirse a la mitad, o 
bien referirse al año 2019, a elección de la empresa solicitante.

b) En relación a los artículos 21.1 h) y 30.1 h) relativos a los gastos que deben 
destinarse a copias, publicidad y promoción para el estreno del largometraje en salas de 
exhibición en España, cuando dicho estreno se realice en los años 2021 o 2022, o bien ya se 
haya realizado en el año 2020 pero el reconocimiento del coste se solicite en el año 2021, 
los gastos serán de, al menos, el 5 % en el caso de ayudas generales y el 2 % en el caso de 
ayudas selectivas. Dicho porcentaje se reducirá hasta el límite mínimo del 3 % en el caso de 
ayudas generales y del 1 % en el caso de ayudas selectivas de forma proporcional a la 
ayuda percibida por el proyecto, de acuerdo con la fórmula que se establezca en las 
respectivas convocatorias.

La obligación se entenderá asimismo cumplida cuando el citado gasto sea igual o 
superior a 300.000 euros.

c) El número de locales de exhibición exigido para el cumplimiento de los requisitos 
relativos al estreno del largometraje, cuando dicho estreno se realice en el año 2020, en el 
2021 o en el 2022, se reducirá de la siguiente manera:

1.º Respecto a la obligación establecida en el artículo 21.1.i) el estreno se deberá 
efectuar en 20 locales para largometrajes con un coste reconocido superior a 2.000.000 
euros; en 10 locales para largometrajes con coste igual o inferior a 2.000.000 euros; en 6 
locales para largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del castellano, 
en 3 de los cuales, al menos, se exhibirán en su versión original; y en 2 locales para 
largometrajes de carácter documental.

2.º Respecto a la obligación establecida en el artículo 30.1.i) el estreno se deberá 
efectuar en 7 locales, que se reducirán a 2 para largometrajes de carácter documental y para 
largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del castellano.

d) En relación al artículo 18.2, relativo a la valoración de la solvencia de las empresas 
solicitantes, los plazos de seis años, o de doce años en el caso de proyectos de animación, 
que establece artículo 18.2.b) para la valoración de la solvencia de la empresa solicitante de 
las ayudas generales, serán de ocho años, o de catorce en el caso de proyectos de 
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animación, cuando entre ellos haya que tener en consideración al año 2020, al 2021 o al 
2022.

e) En relación al artículo 20, relativo al pago de las ayudas generales a la producción de 
largometrajes sobre proyecto, para los proyectos que resulten beneficiarios en el año 2020, 
el primer pago, al que se refiere el párrafo a), será del 40 % de la ayuda; y el segundo pago, 
al que se refiere el párrafo b), será del 30 %. Estos porcentajes relativos al primer y segundo 
pago de la ayuda también podrán aplicarse en las convocatorias de los años 2021 y 2022, 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

f) En relación al artículo 23.1.c) y 23.2.b) relativo a la producción previa exigible a las 
empresas solicitantes de las ayudas selectivas, se dispone que los plazos de seis años, o de 
doce años en el caso de proyectos de animación, serán de ocho años, o a catorce en el caso 
de proyectos de animación, cuando entre ellos haya que tener en consideración los años 
2020, 2021 o 2022.

g) En relación al artículo 33.3.a), relativo a la valoración de la viabilidad del proyecto 
basada en la solvencia de las empresas solicitantes de las ayudas para la producción de 
cortometrajes sobre proyecto, cuando los plazos establecidos en las convocatorias para la 
valoración de este criterio incluyan los años 2020, 2021 o 2022, esos plazos se aumentarán 
en dos años.

2. Serán reconocidos como coste de la película conforme se establece en la Orden 
ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, los gastos subvencionables en que hayan incurrido las 
empresas beneficiarias de las ayudas generales y selectivas a la producción de 
largometrajes sobre proyecto y ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto que, 
como consecuencia de la COVID-19 o de las medidas establecidas para combatirla, no 
hayan podido aplicarse, total o parcialmente, al proyecto objeto de la subvención percibida.

3. De acuerdo con la previsión del artículo 36.1 f’’) de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, y como consecuencia de la situación extraordinaria ocasionada por la COVID-19, 
aumentará la intensidad máxima de las ayudas públicas hasta el 75% del coste reconocido 
para aquellas producciones que hayan recibido en el año 2019 ayudas generales o 
selectivas a la producción de largometrajes sobre proyecto, que soliciten el certificado de 
nacionalidad española en los años 2020 y 2021, y que posean un especial valor cultural y 
artístico de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En el caso de películas beneficiarias de las ayudas generales, tener carácter 
documental o haber obtenido un mínimo de 3 puntos en la suma de los criterios «1. Carácter 
cultural» y «2. Trayectoria del director o directora» del «Anexo I. Baremo para la evaluación 
de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto» de la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
previstas en el Capítulo III de la Ley 55/207, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la 
estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, así 
como en el Anexo I de la convocatoria efectuada mediante Resolución de 24 de julio de 2019 
de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales por la 
que se convocan para el año 2019 ayudas generales para la producción de largometrajes 
sobre proyecto.

b) En el caso de películas beneficiarias de las ayudas selectivas, tener carácter 
documental, experimental o haber obtenido un mínimo de 20 puntos en la segunda fase de 
la evaluación del proyecto en base a su calidad y valor artístico, según lo establecido en el 
artículo 26.1 b) de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en el apartado Noveno 2 b) de 
la convocatoria efectuada mediante Resolución de 8 de mayo de 2019, de la Dirección 
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales por la que se 
convocan para el año 2019 ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto.

Disposición adicional tercera.  Ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones 
impuestas a películas beneficiarias de ayudas concedidas desde el año 2016.

1. Se amplían los plazos para el cumplimiento de las obligaciones que a continuación se 
señalan, cuando les resulten de aplicación, en relación con las películas beneficiarias de 
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ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto, así como 
de ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto concedidas desde el año 2016.

a) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la producción 
de largometrajes sobre proyecto que hayan iniciado el estreno en el año 2020 o que lo 
hagan en los años 2021 o 2022, se amplía en diez meses el plazo máximo establecido para 
el estreno comercial en salas de exhibición del largometraje.

b) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la producción 
de largometrajes sobre proyecto y de ayudas para la producción de cortometrajes sobre 
proyecto, se amplía en cinco meses el plazo para comunicar al Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales el fin de rodaje y solicitar la calificación y el certificado de 
nacionalidad de la película, cuando dichos plazos venzan en el año 2021 o 2022.

2. En supuestos especialmente justificados, mediante resolución motivada de la 
Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, se podrán 
extender los plazos establecidos en el apartado anterior, a solicitud de las empresas 
beneficiarias de las ayudas.»

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las medidas de agilización de las 
subvenciones financiables con fondos europeos.

Las ayudas estatales para la producción de largometrajes y de cortometrajes a las que 
se refieren las presentes bases reguladoras son actuaciones susceptibles de ser financiables 
con los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación, y a las mismas les serán de 
aplicación las medidas de agilización previstas en el capítulo V del título IV del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden quedan derogados los artículos 11 al 39, ambos 

incluidos, los artículos 70.1.a) y 71, la disposición adicional única, las disposiciones 
transitorias primera y segunda y los anexos de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 
55/207, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que atribuye la 

competencia exclusiva al Estado en bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y del artículo 149.2 de la Constitución que dispone que, sin perjuicio de 
las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el 
servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda.  Habilitación para dictar resoluciones para la aplicación de la 
orden y establecimiento de modelos oficiales.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales para dictar las resoluciones que sean precisas para la 
aplicación de lo dispuesto en esta orden, incluyendo el establecimiento de los modelos 
oficiales que correspondan.

Disposición final tercera.  Eficacia temporal.
La reserva del crédito anual destinado a los proyectos realizados exclusivamente por 

directoras que establece el artículo 17.1 en las ayudas generales para la producción de 
largometrajes sobre proyecto se hará efectiva de la siguiente manera: en la convocatoria que 
se realice el año 2020 se reservará el 20 %, en la convocatoria del año 2021 se reservará un 
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mínimo del 25 % y a partir de la convocatoria del año 2022, se reservará un mínimo del 35 
%.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», salvo lo establecido en la disposición final tercera.

ANEXO
Baremo para la acreditación del carácter cultural de la obra que se acoja 
al incentivo fiscal regulado en el artículo 36.2 de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades

I. Producciones de imagen real (puntuación mínima requerida: 15) Puntuación máxima
35

I. A Contenido Cultural. 18

A.1 Al menos 5 escenas de la producción están ambientadas en España, en otro país del Consejo de Europa, en un país hispanohablante (entendiendo por tal, y 
en lo sucesivo, el país donde el español o el castellano es la lengua oficial) o en una localización fantástica, imaginaria o que no pueda ser determinada. 6  

A.2 Al menos un personaje protagonista o principal es español o de otro país del Consejo de Europa, de un país hispanohablante o de una nacionalidad que no 
se puede determinar. 3  

A.3 Al menos 2 localizaciones representativas y reconocibles como España, sirven como el escenario de una escena cada una. 4  
A.4 La trama refleje el patrimonio artístico o cultural, la realidad social o un periodo histórico relevante, así como personajes o lugares míticos. 4  

A.5 El argumento o la historia está inspirado o es una adaptación de una obra existente de ficción o de no-ficción (por ejemplo, un libro, cómic, película, programa 
de televisión, ópera, obra de teatro, videojuego). 4  

A.6 Diálogo original grabado principalmente en español o en alguna de las lenguas oficiales de España o de otros países del Espacio Económico Europeo. 8  
A.7 Una versión final de la producción estará disponible doblada o subtitulada en español o en otra lengua oficial española. 2  
A.8 Que se incluya en la obra lengua de signos españolas reconocidas en España como propias, realizada en España. 1  
I. B Desarrollo de los trabajos de la producción: 9
B.1 Porcentaje del rodaje principal realizado en España por obra o por capítulo. 8  

B.1.1 Al menos el 50 % 8   
B.1.2 Al menos el 33 % 7   
B.1.3 Al menos el 25 % 6   
B.1.4 Al menos el 15 % o un mínimo de 2 semanas 5   
B.2 Al menos el 50 % de los Efectos Visuales (VFX) o Efectos Especiales Prácticos (SFX) se realizan en España. 4  
B.3 Al menos el 50 % del trabajo en grabación de música o postproducción de audio o postproducción de imagen se realiza en España. 4  
B.4 Al menos el 50 % de las empresas proveedoras de elementos técnicos (cámara, iluminación, sonido, maquinistas) del rodaje en España son españolas. 4  

I. C Personal ciudadano o residente español o en otro país del Espacio Económico Europeo (cuando el puesto que se indica sea ocupado por varias personas, se obtendrá 
puntuación si al menos a una de ellas cumple el requisito). 8

C.1 Director o directora. 4  
C.2 Guionista. 2  
C.3 Compositor o compositora. 2  
C.4 Director o directora de fotografía. 2  
C.5 Productor ejecutivo o productora ejecutiva. 1  
C.6 Actor o actriz protagonista. 4  
C.7 Al menos el 50 % del resto del personal artístico. 2  

C.8 Jefe o jefa de equipo (diseñador/a de producción principal, diseñador/a de vestuario principal, montador/a principal, diseñador/a de sonido principal, 
supervisor/a principal de efectos visuales, supervisor/a principal de maquillaje y peluquería). 2  

C.9 Al menos el 50 % del personal técnico y de producción, en las escenas rodadas en España. 4  

II. Producciones de imagen de animación y efectos visuales y postproducción (puntuación mínima requerida: 15) Puntuación máxima
35

II. A Contenido Cultural. 18

A.1
Al menos 5 escenas de la producción están ambientadas en España, en otro país del Consejo de Europa, en uno de los países hispanohablantes 
entendiendo por tal, y en lo sucesivo, el país donde el español o el castellano es la lengua oficial) o en una localización fantástica, imaginaria o que no pueda 
ser determinada.

6  

A.2 Al menos un personaje principal es español o de otro país del Espacio Económico Europeo, de un país hispanohablante o de una nacionalidad que no se 
puede determinar. 3  

A.3 Al menos 2 localizaciones representativas y reconocibles como España, sirven como el escenario de una escena cada una. 4.  
A.4 La trama refleje el patrimonio artístico o cultural, la realidad social o un periodo histórico relevante, así como personajes o lugares míticos. 4  
A.5 Diálogo original grabado principalmente en español o en alguna de las lenguas oficiales de España o de otros países del Espacio Económico Europeo 8  
A.6 Una versión final de la producción estará disponible doblada o subtitulada en español o en otra lengua oficial española. 2  
A.7 Que se incluya en la obra lengua de signos españolas reconocidas en España como propias, realizada en España. 1  
II. B Desarrollo de los trabajos de la producción. 9
B.1 Porcentaje de gastos de diseño de personajes, fondos, pre-visualización y animación/efectos visuales realizados en España por obra o por capítulo. 8  

B.1.2 Al menos el 50 % 8   
B.1.3 Al menos el 33 % 7   
B.1.4 Al menos el 25 % 6   
B.1.5 Al menos el 15 % 5   
B.1.6 Al menos el 10 % 4   
B.2 Al menos el 50 % del trabajo en grabación de música o postproducción de audio o postproducción de imagen se realiza en España, por obra o por capítulo. 4  
B.3 La audiodescripción de la obra audiovisual se realiza en España 1  
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II. Producciones de imagen de animación y efectos visuales y postproducción (puntuación mínima requerida: 15) Puntuación máxima
35

II. C Personal ciudadano o residente español o en otro país del Espacio Económico Europeo. (Cuando el puesto que se indica sea ocupado por varias personas, se 
obtendrá puntuación si al menos a una de ellas cumple el requisito). 8

C.1 Director o directora. 4  
C.2 Guionista. 2  
C.3 Compositor o compositora. 2  

C.4 Director o directora de animación/a; o supervisor o supervisora de efectos visuales; o supervisor o supervisora de postproducción; o montador o montadora 
de la obra audiovisual. 2  

C.5 Productor ejecutivo o productora ejecutiva; o empresa responsable de todo o parte del servicio de producción. 1  

C.6 Diseñador o diseñadora de personajes; o animador o animadora; o modelador o modeladora; o iluminador o iluminadora; o compositor o compositora de VFX; 
o artista Foley; o editor o editora de sonido; o mezclador o mezcladora de sonido. 2  

C 7 Jefe o jefa de equipo de modelado, o de layaut, o de lightning, o de FX, o de CFX, o de compositing, o de animación y sonido. 2  
C 8 Al menos el 50 % del personal técnico y de producción de las escenas realizadas en España. 4  
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§ 6

Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan 
normas de aplicación del Real Decreto 2062/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de 
una película e inversión del productor, establecimiento de las bases 
reguladoras de las ayudas estatales y estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 257, de 24 de octubre de 2009

Última modificación: 7 de junio de 2025
Referencia: BOE-A-2009-16839

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden establece los procedimientos de reconocimiento de coste de una película e 

inversión del productor; las bases reguladoras de las ayudas estatales previstas en la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y en particular las destinadas a la creación y al 
desarrollo, a la producción, a la distribución, a la conservación, a la promoción y al empleo 
de nuevas tecnologías para la difusión de las obras cinematográficas y audiovisuales; así 
como la estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales, en aplicación del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

Artículo 2.  Ámbito.
1. Esta orden es de aplicación al sistema de medidas de fomento e incentivo a la 

cinematografía y al audiovisual, gestionadas por el Ministerio de Cultura, sin perjuicio de la 
normativa que puedan establecer las Comunidades Autónomas en el ámbito de las ayudas 
de su competencia.

2. Las ayudas para la realización de actividades de I+D+i en el ámbito de la producción, 
distribución, exhibición cinematográfica e industrias técnicas conexas, que establece el 
artículo 35 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se insertarán en el Plan Nacional de 
Investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en el área y programa nacional 
correspondiente, de acuerdo con su estructura, siendo de aplicación a dichas ayudas, en lo 
que proceda, las bases reguladoras establecidas en la presente orden.
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3. Las ayudas a la exhibición a las que se refiere el artículo 29 de la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, se regirán por lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real Decreto 2062/2008, de 
12 de diciembre.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Bases reguladoras de las ayudas

[ . . . ]
Sección 2.ª Ayudas a la creación y al desarrollo

Subsección 1.ª Ayudas para la elaboración de guiones de largometrajes

Artículo 19.  Objeto.
(Derogado)

Artículo 20.  Cuantía de las ayudas.
(Derogado)

Artículo 21.  Solicitudes y documentación.
(Derogado)

Artículo 22.  Valoración de los proyectos.
(Derogado)

Artículo 23.  Resolución y pago de las ayudas.
(Derogado)

Artículo 24.  Obligaciones del beneficiario.
(Derogado)

Subsección 2.ª Ayudas para el desarrollo de proyectos de películas cinematográficas 
de largometraje

Artículo 25.  Objeto.
1. Las empresas productoras independientes que reúnan los requisitos generales para 

obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de esta Orden, podrán 
acceder a las ayudas para el desarrollo de proyectos de películas cinematográficas de 
largometraje previstas en el artículo 20.1.a) del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, 
siendo preferentes aquellos que estén basados en guiones que hayan recibido la ayuda para 
su escritura prevista en el artículo 19.

2. Las ayudas tendrán por objeto la financiación de los gastos necesarios para llevar a 
cabo el desarrollo de los proyectos, tales como la mejora del guión, la búsqueda de 
localizaciones, la identificación del casting, las gestiones para el logro de recursos 
económicos, los planes iniciales de venta, los asesoramientos de terceros en relación con 
aspectos tecnológicos del proyecto, la adquisición de derechos y la investigación en 
archivos, en los casos que fuera necesario.

Artículo 26.  Cuantía de las ayudas.
1. En la convocatoria se establecerá la cuantía máxima de cada una de las ayudas que, 

dentro del crédito anual destinado para las mismas, no podrá superar la cantidad de 150.000 
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euros siempre que ese importe no supere el 50 por 100 del presupuesto del desarrollo del 
proyecto ni la inversión del productor.

2. El importe de la ayuda será descontado del coste de la película a efectos del cálculo 
de la inversión del productor.

Artículo 27.  Solicitudes y documentación.
En las solicitudes, además de lo indicado en el artículo 15, deberá constar la información 

siguiente, acompañada en su caso de la documentación que corresponda:
a) Memoria del desarrollo del proyecto, suscrita por la empresa productora, el guionista y 

el director. Esta memoria incluirá un plan de actividades en el que se detallará el plazo 
previsto para la ejecución de cada una de ellas.

b) Contrato en el que se acredite de forma inequívoca la cesión al productor de los 
derechos sobre el guión, el importe de la contraprestación correspondiente al autor o autores 
del mismo, así como en su caso la cesión de los derechos de opción sobre la obra 
preexistente.

c) Guión de la película o tratamiento secuenciado, acompañado por una sinopsis del 
mismo.

d) Historial profesional del director, el guionista y la empresa productora.
e) Presupuesto detallado por cada uno de los diferentes conceptos que figuran como 

objeto de la ayuda en el artículo 25.2 y un avance del presupuesto total de la película a la 
que dará lugar el proyecto una vez desarrollado.

f) Plan de financiación razonado y debidamente documentado mediante la presentación, 
en su caso, de los contratos suscritos al efecto. En dicho plan deberán figurar también la 
solicitud u obtención de otras ayudas, subvenciones o aportaciones públicas o privadas 
destinadas al mismo fin, así como la cuantía de la subvención que solicita para la realización 
de la película.

g) Declaración de que la película a que dará lugar el desarrollo cumplirá los requisitos 
previstos en el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, para la obtención de 
nacionalidad española.

h) Declaración de que la empresa productora es independiente de acuerdo con la 
definición del artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 28.  Valoración de los proyectos.
Los proyectos serán valorados por el Comité de ayudas a la elaboración de guiones y al 

desarrollo de proyectos regulado en el artículo 104 que, de conformidad y según los 
procedimientos y mecanismos establecidos en dicho artículo, evaluará los siguientes 
conceptos en función de las ponderaciones relativas máximas que se expresan:

a) La originalidad y calidad del proyecto de largometraje objeto del desarrollo: hasta 45 
puntos. A estos efectos se valorará con 20 puntos que el proyecto se base en un guión que 
haya obtenido la ayuda para su creación establecida en el artículo 19.

b) El presupuesto y su adecuación para el desarrollo del proyecto, así como el plan de 
financiación: hasta 25 puntos.

c) La solvencia del productor, así como el historial económico y empresarial de la 
empresa productora y de sus empresas vinculadas: hasta 25 puntos.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 
femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y el guión, 
la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y guionistas, para lo 
cual se baremará por separado la participación femenina en cada uno de los conceptos, y se 
sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 puntos.

Artículo 29.  Resolución y pago de las ayudas.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses desde el día 

siguiente a la fecha límite para la presentación de solicitudes de la correspondiente 
convocatoria.
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2. Los beneficiarios deberán manifestar por escrito la aceptación de la concesión en el 
plazo de un mes desde la notificación, adjuntando, en su caso, el presupuesto ajustado a la 
cuantía concedida. Transcurrido dicho plazo sin recibirse la aceptación expresa, se le 
considerará decaído en su derecho a la ayuda concedida.

3. Las ayudas se harán efectivas mediante un único pago, una vez recibida la aceptación 
del beneficiario.

Artículo 30.  Obligaciones del beneficiario.
1. Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 17.1, el beneficiario 

queda obligado a:
a) Presentar el desarrollo del proyecto terminado, en el que deberá mantenerse como 

guionista al que figuraba en el proyecto original, sin perjuicio de la participación parcial o 
complementaria de otros, en un plazo no superior a doce meses a contar desde el pago de 
la ayuda, junto con la siguiente documentación justificativa:

1.º Memoria de las actividades realizadas y resultados obtenidos.
2.º Memoria económica compuesta por: relación clasificada de gastos e inversiones de la 

actividad; facturas o documentos de valor probatorio equivalente relativos a los gastos e 
inversiones incorporados en la relación anterior, así como la documentación acreditativa del 
pago, y relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad indicando su importe y procedencia.

b) Iniciar el rodaje de la película en el plazo de veinticuatro meses desde la fecha de 
notificación de concesión de la ayuda y presentarla para su calificación en el plazo de doce 
meses desde el comienzo del rodaje. Ambos plazos podrán ampliarse, a solicitud razonada y 
debidamente justificada del productor, hasta un máximo de treinta y seis meses y 
veinticuatro meses, respectivamente. El incumplimiento de los plazos mencionados dará 
lugar al reintegro del importe de la ayuda percibida.

2. Si el beneficiario demuestra que por circunstancias objetivas y completamente ajenas 
a su influencia no ha sido posible producir la película en los plazos señalados, el Director 
general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá acordar, 
mediante resolución motivada, un descuento en el reintegro que en ningún caso podrá ser 
superior al 20 por 100 de la ayuda percibida.

Artículo 31.  Encuentros profesionales.
(Derogado)

[ . . . ]
Subsección 2.ª Ayudas para la producción de películas y documentales para 

televisión sobre proyecto

Artículo 46.  Objeto.
Los productores independientes que reúnan los requisitos señalados en el artículo 

siguiente podrán acceder a las ayudas previstas en el artículo 20.1.b) del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, para la producción de películas y documentales 
para televisión sobre proyecto, de duración superior a 60 minutos e inferior a 200 minutos 
que no se destinen a la exhibición en salas de cine. Cuando sea oportuno en razón de su 
duración, podrán ser objeto de emisión dividida en dos partes.

Artículo 47.  Requisitos.
Además de los requisitos generales para obtener la condición de beneficiario, 

establecidos en el artículo 13 de esta Orden, y los particulares establecidos para las ayudas 
a la producción en el artículo 22.2 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, será 
necesario:
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a) Que la iniciativa de los proyectos pertenezca a productores independientes y exista un 
contrato con o una manifestación de interés en el proyecto por parte de:

1.º Un prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de ámbito estatal, o
2.º dos prestadores servicio de radiodifusión o emisión televisiva de ámbito autonómico, 

o
3.º cuando la lengua hablada en la película sea una lengua oficial distinta al castellano, el 

prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, o

4.º un prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de ámbito autonómico y 
otro de un estado miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea la lengua de la versión 
original.

b) Que el productor independiente ejerza como productor ejecutivo y que su cuota de 
participación en la titularidad de los derechos de explotación y en el negativo de la obra sea, 
como mínimo, del 25 por 100.

c) Que el presupuesto del proyecto sea igual o superior a 700.000 euros.
d) Que se ruede en soporte fotoquímico o en soporte digital de alta definición.

Artículo 48.  Cuantía de las ayudas.
1. En la convocatoria se establecerá la cuantía máxima de las ayudas que, dentro del 

crédito anual destinado a las mismas, podrá alcanzar la cantidad de 300.000 euros siempre 
que no supere la inversión del productor independiente ni el 50 por 100 del presupuesto.

2. La cuantía de cada ayuda se calculará aplicando al importe de dicho presupuesto el 
porcentaje que corresponda según los siguientes tramos:

a) Presupuesto entre 700.000 y 800.000 euros: 20 por 100.
b) Presupuesto entre 800.001 y 850.000 euros: 22 por 100.
c) Presupuesto entre 850.001 y 900.000 euros: 24 por 100.
d) Presupuesto entre 900.001 y 950.000 euros: 26 por 100.
e) Presupuesto entre 950.001 y 1.000.000 euros: 28 por 100.
f) Presupuesto superior a 1.000.000 euros: 30 por 100.

Subsección 3.ª Ayudas para la producción de series de animación sobre proyecto

Artículo 49.  Objeto.
Los productores independientes que reúnan los requisitos señalados en el artículo 

siguiente, podrán acceder a las ayudas previstas en el artículo 20.1.b) del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, para la producción de series de animación sobre 
proyecto.

Artículo 50.  Requisitos.
Además de los requisitos generales para obtener la condición de beneficiario, 

establecidos en el artículo 13 de esta Orden, y los particulares establecidos para las ayudas 
a la producción en el artículo 22.2 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, será 
necesario que la iniciativa de los proyectos pertenezca a productores independientes y exista 
un contrato con o una manifestación de interés en el proyecto por parte de:

a) Un prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de ámbito estatal, o
b) un prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de ámbito autonómico, o
c) un prestador de servicio de radiodifusión o emisión televisiva de un Estado miembro 

de la Unión Europea, siempre que tanto el director como el guionista de la serie de 
animación acrediten su residencia continuada en España con una antelación igual o superior 
a un año a la convocatoria, o que los trabajos de producción se desarrollen mayoritariamente 
en España, correspondiendo la valoración de este último requisito al Comité asesor de 
ayudas.
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Artículo 51.  Cuantía de las ayudas.
Dentro del crédito anual destinado para las mismas y siempre que no superen la 

inversión del productor independiente ni el 60 por 100 del presupuesto, podrán alcanzar la 
cuantía máxima de 500.000 euros para presupuestos superiores a 2.500.000 euros y de 
300.000 para presupuestos inferiores a dicha cuantía.

Subsección 4.ª Normas comunes para las ayudas para la producción de películas y 
documentales para televisión y series de animación sobre proyecto

Artículo 52.  Solicitudes y documentación.
En las solicitudes, además de lo indicado en el artículo 15, deberá constar la información 

siguiente, acompañada en su caso de la documentación que corresponda:
a) Memoria firmada por la empresa productora, el guionista y el director.
b) Contrato suscrito entre la empresa productora y el prestador de servicio de 

radiodifusión o emisión televisiva o, en su defecto, documentación acreditativa de la 
manifestación de interés en el proyecto por parte de éste último en la realización de la obra, 
en la que deberá constar de manera inequívoca el reparto de las cuotas de participación en 
el caso de coproducciones o de la titularidad de los derechos de explotación de cada una de 
las partes. El contrato deberá aportarse, en todo caso, para hacer efectivo el pago de la 
ayuda.

c) Contrato en el que se acredite de forma inequívoca la cesión al productor de los 
derechos sobre el guión, el importe de la contraprestación correspondiente al autor o autores 
del mismo, así como en su caso la cesión de los derechos de opción sobre la obra 
preexistente. En el caso de series de animación, será preciso además acreditar la titularidad 
sobre los diseños gráficos, dibujos, creaciones plásticas o imágenes en que se vaya a basar 
el proyecto.

d) Guión de la película y sinopsis de la misma. En el caso de series de animación, 
deberá presentarse la sinopsis general de la serie y adicionalmente la sinopsis de al menos 
8 capítulos, en el caso de series de 26 capítulos, y al menos 15 capítulos, en el caso de 
series de 52 capítulos, con la descripción y muestras gráficas de los personajes que en ellos 
aparezcan y de los ambientes principales, así como el guión completo del considerado como 
capítulo-piloto y su «story- board» desarrollado.

e) Presupuesto en modelo oficial, que podrá obtenerse en las dependencias del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o a través de su página Web.

f) Piloto de, al menos, un minuto de duración, cuando se trate de series de animación.
g) Plan de trabajo detallado, que contemple todos los extremos relevantes para la 

producción del proyecto de que se trate, tales como semanas de duración, localizaciones o 
inicio y fin de procesos de producción o de animación.

h) Ficha técnico-artística.
i) Plan de financiación razonado y debidamente documentado mediante la presentación 

de los contratos, o en su caso documentación acreditativa de la manifestación de interés, 
suscritos al efecto. En dicho plan deberán figurar también la solicitud u obtención de otras 
ayudas, subvenciones o aportaciones públicas o privadas destinadas al mismo fin, así como 
la cuantía de la subvención que solicita para la realización de la obra.

j) Datos básicos del historial profesional del director y del guionista.
k) Declaración de que el proyecto cumple los requisitos previstos en el artículo 5 de la 

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, para la obtención de nacionalidad española de la obra.
l) Declaración de ser productora independiente de acuerdo con la definición del artículo 4 

n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 53.  Valoración de los proyectos.
1. Los proyectos serán valorados por el Comité asesor de ayudas para la producción de 

películas para televisión y series de animación sobre proyecto regulado en el artículo 104 
que, de conformidad y según los procedimientos y mecanismos establecidos en dicho 
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artículo, evaluará los siguientes conceptos en función de las ponderaciones relativas 
máximas que se expresan:

a) La calidad y el valor artístico del proyecto: Hasta 45 puntos. En la valoración se dará 
preferencia a aquellos que, por su contenido, puedan acceder a todos los públicos.

b) El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo, así como el plan de 
financiación que garantice su viabilidad: hasta 25 puntos.

c) La solvencia del productor, el historial económico y empresarial de la empresa 
productora y de sus empresas vinculadas, así como su cumplimiento en anteriores 
ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas: hasta 25 puntos. A 
estos efectos, se otorgará 5 puntos al proyecto si la empresa productora está radicada en las 
Islas Canarias.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película para televisión o serie de 
animación sea íntegramente femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación 
masculina en la dirección y el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de 
mujeres directoras y guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación 
femenina en cada uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite 
de 5 puntos.

Artículo 54.  Resolución y pago de las ayudas.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses desde el día 

siguiente a la fecha límite para la presentación de solicitudes de la correspondiente 
convocatoria.

2. Los beneficiarios deberán manifestar por escrito la aceptación de la ayuda en un plazo 
máximo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurrido 
dicho plazo, se le considerará decaído en su derecho a la ayuda concedida.

3. La introducción de cambios sustanciales sobre el proyecto inicial aprobado, tales 
como la sustitución del director o guionista, las modificaciones sustanciales del guión o los 
cambios en el presupuesto por importes superiores al 30 por 100 del mismo, deberán ser 
autorizados por el Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, pudiendo dar lugar a la revocación de la ayuda inicialmente concedida. En el 
caso de series de animación, se considerará especialmente el cambio en el estilo o la 
calidad de los diseños gráficos y en el planteamiento y las técnicas de animación a utilizar.

4. Las ayudas se harán efectivas mediante un único pago, una vez recibida la aceptación 
del beneficiario y siempre que se haya aportado el contrato suscrito entre la empresa 
productora y el prestador o prestadores de servicio de radiodifusión o emisión televisiva para 
la realización de la película.

Artículo 55.  Obligaciones del beneficiario.
Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 17, el productor 

beneficiario tiene las siguientes obligaciones específicas:
a) Iniciar el rodaje, o el proceso de producción en el caso de las series de animación, 

antes de los tres meses siguientes a la fecha de la aceptación de la ayuda.
b) Comunicar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la fecha de 

iniciación y de finalización del rodaje en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no 
superior a los treinta días posteriores a los respectivos hechos. En series de animación se 
considerará inicio de rodaje la fecha de comienzo del movimiento en los dibujos, y final de 
rodaje el momento en que terminan las filmaciones y antes del proceso de mezclas y 
montaje. Dicho rodaje deberá acreditarse documentalmente.

La introducción de los cambios sustanciales del proyecto a los que hace referencia el 
artículo 54.3 que pudieran sobrevenir durante el rodaje o proceso de producción de la serie 
de animación, deberán ser, asimismo, autorizados por el Director general del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, pudiendo dar lugar a la revocación de la ayuda 
inicialmente concedida.

c) Solicitar el certificado de nacionalidad española y su calificación por edades del 
público dentro de los siguientes plazos:
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1.º En las ayudas para la producción de películas para televisión y documentales sobre 
proyecto: doce meses a partir del inicio del rodaje.

2.º En las ayudas para las series de animación sobre proyecto: treinta y seis meses a 
partir del inicio del rodaje.

d) Acreditar el coste y la inversión del productor, conforme a lo establecido en esta Orden 
en el plazo de seis meses a partir de la notificación a la empresa productora del certificado 
de nacionalidad española.

e) Entregar una copia de la obra, en los términos del artículo 17.2 de esta Orden, en el 
mismo soporte y con las mismas especificaciones técnicas que se haya acordado entregar al 
prestador del servicio de radiodifusión o emisión televisiva, dentro del plazo de dos meses a 
partir de la notificación del certificado de nacionalidad española.

f) Autorizar al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para el uso de 
la película para televisión o serie de animación según lo establecido en el artículo 17.2.b).

[ . . . ]
Sección 9.ª Órganos colegiados

Artículo 104.  Órganos de asesoramiento de ayudas.
1. Con la finalidad de asesorar al Director general del Instituto de la Cinematografía y de 

las Artes Audiovisuales en la concesión de las ayudas a las que se refiere esta orden, 
dependerán del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales los siguientes 
órganos colegiados:

a) Comité de ayudas a la producción cinematográfica, regulado en el artículo 36 del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre.

b) (Derogada)
c) (Derogada)
d) Comité asesor de ayudas para la producción de películas para televisión y series de 

animación sobre proyecto.
e) Comité asesor de ayudas a la distribución.
f) Comité asesor de ayudas a la promoción, que realizará las siguientes funciones:
1.º Respecto a las ayudas para la participación en festivales, emitirá informe en la 

selección previa de los citados festivales.
2.º Respecto a las ayudas para la organización de festivales y certámenes 

cinematográficos que se celebren en España, valorará los proyectos.
3.º Asimismo, elaborará una propuesta de catálogo de festivales y certámenes y de los 

premios y distinciones que se otorguen en el seno de éstos, a los efectos del cómputo de la 
ayuda complementaria para la amortización a la que se refiere la letra a) del artículo 56.4 de 
esta orden.

g) Comité asesor de ayudas para la realización de obras audiovisuales con nuevas 
tecnologías.

2. La presidencia de los citados órganos corresponderá al Director general del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales quien designará, para cada órgano, como 
Vicepresidente a uno de los Subdirectores generales y nombrará un secretario de entre el 
personal del citado Instituto.

3. Asimismo, el Director general designará, para cada uno de los órganos colegiados 
indicados en las letras b) a g) del apartado 1 de este artículo, los vocales que se señalan a 
continuación, a cuyo efecto recabará propuestas de las asociaciones profesionales 
pertinentes, y garantizará que su composición obedezca efectivamente al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

a) Comité asesor de ayudas para la elaboración de guiones y al desarrollo de proyectos: 
Un mínimo de seis y un máximo de doce vocales, entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito cultural, editorial y cinematográfico. Se recabarán las propuestas necesarias, en 
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especial, de las federaciones de asociaciones y sindicatos de guionistas y de las 
federaciones de productores de animación de ámbito estatal.

b) (Derogada)
c) Comité asesor de ayudas para la producción de películas para televisión y series de 

animación sobre proyecto: Un mínimo de ocho y un máximo de diez vocales. Se solicitarán 
las propuestas oportunas, en especial, de las federaciones de productores de ámbito estatal, 
de los prestadores de servicio de radiodifusión televisiva de ámbito estatal y autonómico y de 
la federación de productores de animación.

d) Comité asesor de ayudas a la distribución: Un mínimo de cinco y un máximo de ocho 
vocales. Se recabarán las oportunas propuestas, en especial, de las asociaciones 
profesionales representativas de los sectores de la distribución y de la exhibición.

e) Comité asesor de ayudas a la promoción: Un mínimo de dos y un máximo de cuatro 
vocales, designados entre profesionales no vinculados a ningún festival o certamen 
cinematográfico.

f) Comité asesor de ayudas para la realización de obras audiovisuales con nuevas 
tecnologías: Un mínimo de cinco y un máximo de ocho vocales, designados entre personas 
de reconocido prestigio en el ámbito audiovisual y tecnológico.

4. El nombramiento de los componentes de los órganos colegiados se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en esta orden, por Resolución del Director general del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

5. En atención al carácter competitivo de las ayudas, los vocales integrantes de los 
órganos colegiados a los que se refieren las letras a), b), y d) del apartado 1 de este artículo 
deberán hacer llegar por escrito o por medios telemáticos al Presidente del comité del que 
formen parte la valoración de la calidad, y en su caso la originalidad, que proponen para 
todos y cada uno de los proyectos. La valoración deberá atender a criterios establecidos en 
esta orden, y se hará sin perjuicio de la facultad de los vocales de alterarla en el transcurso 
de la reunión, donde deberán ponderarse asimismo los demás criterios señalados para cada 
tipo de ayuda. Esta información, que deberá ajustarse para cada proyecto a las fichas de 
valoración facilitadas con la debida antelación por el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales, deberá obrar en manos del Presidente al menos 24 horas antes del 
inicio de la reunión correspondiente y quedará incorporada al expediente. Salvo resolución 
expresa y motivada en contrario del Director General del Instituto, la no aportación de esta 
información previa privará al vocal del derecho de voto o de toda facultad decisoria en la 
reunión del Comité.

6. A estos órganos colegiados les serán de aplicación las normas generales establecidas 
en el artículo 37 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre. La permanencia de los 
vocales en el cargo será de dos años, excepto para cuatro de los vocales componentes del 
Comité de ayudas a la producción cinematográfica y del Comité asesor de ayudas para la 
elaboración de guiones y al desarrollo de proyectos, elegidos por sorteo de entre los 
designados a propuesta del Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales por primera vez tras la entrada en vigor de esta Orden, cuyo mandato será de 
tres años tras su primer nombramiento.

Téngase en cuenta que quedan derogadas las referencias al Comité de ayudas a la 
producción cinematográfica, al Comité asesor de ayudas a la distribución y al Comité de ayudas 
a la promoción, según establece la disposición derogatoria única de la Orden ECD/2796/2015, 
de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-14059.

[ . . . ]
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§ 7

Orden CUD/508/2021, de 25 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la distribución de películas 
previstas en el artículo 28 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del 

Cine

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2021

Última modificación: 2 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2021-8863

Con esta orden se continúa la nueva sistemática para el establecimiento de las bases 
reguladoras de las ayudas a la cinematografía y al audiovisual que regula la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine y que se recogen en la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Dada la amplitud, variedad y complejidad del sistema estatal de ayudas existente, se ha 
optado por establecer las bases reguladoras de las diferentes líneas de ayudas a través de 
órdenes ministeriales independientes, que agrupen de una manera homogénea las ayudas 
de acuerdo con la tipología que se contempla en la norma legal. De esta forma se busca 
elaborar normas más sencillas que faciliten tanto su aplicación y sus eventuales 
adaptaciones por parte de la Administración como su comprensión por parte de la 
ciudadanía.

Este nuevo sistema se inauguró con la Orden CUD/582/2020, de 26 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas estatales para la producción de 
largometrajes y de cortometrajes y regula la estructura del Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales; y se continúa en esta nueva orden, cuyo objeto 
es el establecimiento de las bases reguladores de las ayudas a la distribución de películas 
reguladas en el artículo 28 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre. El objetivo que se 
persigue con esta revisión de las bases reguladoras de las ayudas a la distribución es alinear 
el sistema de ayudas en toda la cadena de valor del sector audiovisual en base a criterios 
similares y adaptados a las necesidades de un sector dinámico y cambiante.

De esta manera, en cuanto a la forma de presentación de las solicitudes, así como a la 
notificación de todos los actos y trámites del procedimiento de gestión de las ayudas, se 
dispone la obligatoriedad de que se realice a través de la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Cultura y Deporte, tal y como se viene realizando desde su establecimiento en 
la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, dado que las personas beneficiarias de las ayudas o 
son personas jurídicas, en cuyo caso la relación entre la Administración y las personas 
interesadas obligatoriamente ha de hacerse por medios electrónicos según establece el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien se trata de personas físicas que, por motivo de su 
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dedicación profesional a la distribución cinematográfica y audiovisual, cuentan 
necesariamente con la infraestructura y la capacidad técnica precisa para efectuar su 
comunicación por medios electrónicos, por lo que también quedan sujetas a esta obligación 
en virtud del artículo 14.3 de la misma norma.

Por otra parte, la orden de bases incorpora novedades en los requisitos, en el 
reconocimiento de gastos subvencionables y en los criterios de valoración, principalmente 
orientadas a favorecer la accesibilidad universal, la sostenibilidad, y la distribución de 
películas con especial valor cultural y con la consideración de obras difíciles, entre las que se 
encuentran las realizadas por mujeres, cuya promoción se pretende estimular.

En primer lugar, se flexibiliza para los conjuntos de cortometrajes el relativo a la 
antigüedad máxima que deben tener desde la fecha de estreno comercial en su país de 
origen. Asimismo, se reduce el ámbito territorial mínimo exigible para los largometrajes 
permitiendo un margen mayor para que las convocatorias se adapten a la coyuntura 
específica de cada año. Y para la distribución de películas documentales se establece el 
mismo ámbito territorial que el previsto para los conjuntos de cortometrajes, más reducido 
que el general.

Cabe destacar también la introducción de dos medidas con impacto en materia de 
igualdad de oportunidades, que ya han sido establecidas en las bases reguladoras de las 
ayudas a la producción. Una de ellas es el establecimiento como requisito de acceso a las 
ayudas el que se cuente con el subtitulado especial y la audiodescripción, como recursos 
normalizados que permitan la accesibilidad universal de las películas, que hasta el momento 
se consideraban como un criterio de valoración. La otra es incluir una referencia expresa a la 
necesidad de que las empresas cumplan con la obligación sobre la cuota de reserva de 
puestos de trabajo para personas con discapacidad, en el caso de que les sea aplicable, que 
establece el Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, con la exigencia de que para acceder a las ayudas se acredite dicho 
cumplimiento mediante la aportación de una declaración responsable al efecto.

En segundo lugar, se incluyen por primera vez los gastos en medidas de sostenibilidad 
entre los gastos subvencionables.

En tercer lugar, se reorganizan los criterios de valoración de las solicitudes admitidas y la 
puntuación que se otorga a cada uno. De este modo, por primera vez se valora, además de 
la presencia en festivales y el número de espectadores, el hecho de que la película haya 
obtenido ayudas selectivas a la producción (en España o en el entorno internacional) que 
vienen a certificar su especial valor cultural. También es novedad valorar la distribución de 
«obras difíciles», de manera que el apoyo estatal a este tipo de películas no se limite al 
momento de su producción, sino que las acompañe a lo largo de las distintas etapas de la 
cadena de valor. Adicionalmente, y al hilo de esta última cuestión, las referencias a la 
intensidad de las ayudas se equiparan a la normativa europea y a lo establecido en el Real 
Decreto 1090/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1084/2015, de 
4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. Por 
último, se introduce una medida con impacto en materia de igualdad de oportunidades, pero 
ya desde la perspectiva de las medidas incentivadoras, que incluye puntuación adicional por 
la puesta a disposición de las empresas exhibidoras de copias que incorporen lenguas de 
signos españolas reconocidas en España como propias de las personas sordas, reguladas 
en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

En cuarto lugar, en cumplimiento de la normativa europea en materia de ayudas de 
estado, las bases reguladoras recogen de manera más precisa la obligatoriedad de cumplir 
con la intensidad máxima permitida, cuestión que deberá ser tenida en cuenta para el cálculo 
de la cuantía individual de la ayuda.

En quinto lugar, se incorporan los supuestos en los que podría ser modificada la 
resolución de concesión de las ayudas. Asimismo, se prevé que el órgano instructor realice 
una propuesta de resolución provisional y que se de publicidad a la puntuación que cada 
solicitante haya obtenido en cada uno de los criterios de valoración de la convocatoria.
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En la parte final de la norma destacan varias disposiciones cuyo objetivo es lograr una 
transición no disruptiva entre las bases reguladoras que se derogan y las contenidas en esta 
orden, así como atender a las necesidades del año 2020 y siguientes marcados por el 
impacto de la COVID-19.

En este sentido, la disposición adicional primera establece especificidades para la 
convocatoria de 2021, tanto en cuanto a los requisitos de acceso como en los criterios de 
valoración de las solicitudes admitidas.

Asimismo, puesto que han continuado las restricciones relacionadas con la crisis 
sanitaria más allá del 31 de diciembre de 2020, la disposición adicional segunda prevé la 
posibilidad de extender, durante el periodo en que existan dichas medidas restrictivas, los 
beneficios asociados a la asunción de riesgos por la distribución efectuada en salas de 
exhibición durante ese periodo.

Por último, se incluye una disposición transitoria que flexibiliza la aplicación de las 
nuevas medidas de accesibilidad, de manera que el requisito de contar con el subtitulado 
especial y la audiodescripción no es exigible para aquellas películas que hubieran sido 
estrenadas antes de la entrada en vigor de la orden.

La disposición derogatoria deroga parcialmente la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, 
que continuará vigente para el resto de las ayudas que en la misma se regulan.

Asimismo, se incluyen tres disposiciones finales. La primera corresponde a la habilitación 
competencial, y residencia la misma en los artículos 149.1.13.ª y 149.2 de la Constitución 
española. La segunda es la que autoriza a la persona titular de la Dirección General del 
Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para dictar 
resoluciones para la aplicación de la orden. La disposición final tercera establece la entrada 
en vigor el día siguiente al de la publicación de la norma en el «Boletín Oficial del Estado».

Las ayudas objeto de estas bases reguladoras son compatibles con el mercado interior 
con arreglo al artículo 107, apartado 3, del Tratado, y quedan exentas de la obligación de 
notificación prevista en el artículo 108, apartado 3, del Tratado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 54 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

La gestión centralizada de estas ayudas estatales viene determinada por el especial 
carácter e interés de las mismas, que justificó su regulación en el Capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine como un conjunto de medidas de fomento e incentivos 
a la cinematografía y al audiovisual fundamentadas en la responsabilidad que asume el 
Estado de preservar el patrimonio cultural común. En este sentido, y de acuerdo con la 
jurisprudencia consolidada del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, 
corresponde al Estado la gestión en los casos en que resulte imprescindible para asegurar 
su plena efectividad dentro de la ordenación básica del sector. Se trata de un sector de 
características especiales en el que es clave la articulación de medidas que conjuguen, 
desde una visión general y amplia, las relaciones y los intereses de tan amplio espectro de 
agentes. Asimismo, la desigual implantación en el territorio de este sector tan heterogéneo 
hace que resulte necesaria la gestión centralizada de las ayudas para garantizar iguales 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional. Todo ello sin perjuicio de las medidas de fomento que las Comunidades 
Autónomas puedan establecer de acuerdo con su normativa propia.

En cualquier caso, debe destacarse que no se han suscitado hasta la fecha 
controversias competenciales ante el Tribunal Constitucional en relación con la gestión 
centralizada de las ayudas estatales a la cinematografía y al audiovisual que se han ido 
implementando mediante las sucesivas bases reguladoras.

En la elaboración de esta norma han sido consultadas las entidades representativas de 
los sectores afectados y las Comunidades Autónomas.

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Es necesaria y eficaz ya que es el medio más adecuado para 
actualizar, favorecer y sistematizar las ayudas al sector del cine, y concretamente al sector 
de la distribución. Es proporcional porque contiene la regulación necesaria que exige la 
normativa sobre subvenciones e impone las obligaciones necesarias de acuerdo con dicha 
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normativa. Dota al ordenamiento de seguridad jurídica ya que es coherente, y completa el 
ordenamiento jurídico de mayor rango normativo con la necesaria aprobación de bases 
reguladoras mediante orden ministerial de acuerdo con la normativa tanto nacional como de 
la Unión Europea en materia de subvenciones; asimismo viene a sustituir e integrar la 
anterior normativa facilitando así su conocimiento y comprensión y, por tanto, la toma de 
decisiones de personas y empresas. Es transparente porque quedan claros los objetivos de 
esta iniciativa como se refleja en este preámbulo y porque se ha posibilitado a los 
destinatarios de la norma su participación activa. Y, por último, es eficiente al evitar cargas 
administrativas accesorias y racionalizar la regulación y la gestión de los recursos públicos 
que se destinan al sector del cine.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta orden ha sido informada por la Abogacía del 
Estado y por la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden establece las bases reguladoras de las ayudas estatales previstas en el 

artículo 28 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, a la distribución de películas de 
largometraje y conjuntos de cortometrajes, comunitarios e iberoamericanos, principalmente 
en versión original, en todo tipo de salas de exhibición cinematográfica, que hayan sido 
calificados en España.

Artículo 2.  Marco normativo.
Las ayudas reguladas en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en la 

misma, por la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine y por el Real Decreto 1084/2015, 
de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 
Además, les serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Reglamento de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y las restantes disposiciones de general aplicación, así como por la normativa 
europea aplicable en la materia.

Artículo 3.  Principios generales y compatibilidad de las ayudas.
1. La gestión de las ayudas reguladas en esta orden se realizará de acuerdo con los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos.

2. Las ayudas reguladas en esta orden son compatibles con la percepción de otras para 
la misma finalidad, siempre que su importe conjunto no supere los límites de intensidad de 
las ayudas a la producción establecidos en el artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 
de diciembre, de acuerdo con la equiparación entre las intensidades de las ayudas a la 
producción y de las ayudas a la distribución que realiza el apartado 52.4 de la Comunicación 
de la Comisión sobre la ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del 
sector audiovisual (2013/C 332/01), así como el artículo 54.7 del Reglamento (UE) no 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado. Para determinar si se respeta la intensidad máxima de ayuda resultará de 
aplicación lo establecido en el artículo 21.3 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre.

3. No se podrá conceder más de una ayuda para la distribución de la misma película por 
la misma persona solicitante, ni su cuantía superar, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales, el importe total del coste 
correspondiente a los gastos subvencionables de la distribución presentado por la empresa 
solicitante.
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4. Las ayudas son intransmisibles.

Artículo 4.  Procedimiento de concesión, ordenación e instrucción.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, regulado en los artículos 23 al 27, ambos inclusive, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 58 al 64, ambos inclusive, del Reglamento de dicha Ley, mediante convocatoria 
única dentro de los créditos anuales destinados a las mismas.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria de la persona titular de la 
Dirección General del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el contenido 
necesario que exige el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El extracto de la 
convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Tanto la ordenación como la instrucción se llevará a cabo por la Subdirección General 
de Promoción y Relaciones Internacionales, que realizará tanto los actos que sean precisos 
de ordenación el procedimiento como todas las actuaciones necesarias para el examen, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales determinará las solicitudes 
admitidas al procedimiento. Asimismo, dicho órgano formulará la propuesta de resolución.

Artículo 5.  Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria y de la actividad.
1. Las personas solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos 

generales:
a) No haber sido objeto de la sanción consistente en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones por el incumplimiento de la normativa en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

b) No incurrir en ninguno de los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 bis del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) Cumplir con la obligación sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad, en el caso de que le sea aplicable, de acuerdo con lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre.

d) Ser distribuidor o distribuidora independiente en los términos previstos en el artículo 4 
ñ) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y tener los derechos de distribución en España de 
la película.

2. Cuando la distribución se haya realizado de manera conjunta por empresas 
distribuidoras en régimen de codistribución, la totalidad deberá cumplir con los requisitos 
establecidos, y para obtener la condición de personas beneficiarias deberán constituir una 
agrupación de empresas que actuará a través de la persona representante designada y con 
capacidad de representación para actuar en nombre y por cuenta de la totalidad de los 
miembros de la agrupación a los efectos de la presentación de la solicitud de la ayuda y de 
su documentación acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
otorgamiento de la subvención y de su justificación.

Para la constitución de la agrupación de empresas se utilizará el modelo de acuerdo 
normalizado, que estará disponible en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura 
y Deporte. En la solicitud de la ayuda deberán hacerse constar expresamente los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, quienes tendrán, 
en su caso, igualmente la condición de persona beneficiaria, así como el importe de la ayuda 
que, en su caso, les correspondería de manera individual.

No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de 
prescripción para el reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 
65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Además, respecto a la distribución realizada deben cumplirse los siguientes requisitos 
específicos:
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a) El estreno comercial de la película debe haber tenido lugar en los períodos y 
condiciones que se establezcan en las correspondientes convocatorias y la distribución ha 
tenido que realizarse en salas de exhibición cinematográfica.

b) Las películas extranjeras tienen que tener una antigüedad inferior a dos años desde el 
estreno comercial en su país de origen hasta su estreno comercial en España. En el caso de 
los conjuntos de cortometrajes, deberá cumplir este requisito al menos el 70 % de los 
cortometrajes que integran el conjunto.

c) La distribución tiene que alcanzar el ámbito territorial mínimo que se establezca en la 
convocatoria, y no podrá ser inferior a doce provincias y tres comunidades autónomas en el 
caso de largometrajes ni a cuatro provincias en el caso de conjuntos de cortometrajes o 
películas documentales y películas distribuidas exclusivamente en versión original en un 
idioma distinto de los oficiales del Estado.

d) Las películas objeto de solicitud deben incluir, como medidas de accesibilidad 
universal, los sistemas de audiodescripción y subtitulado especial que cumplan las normas 
UNE correspondientes.

Artículo 6.  Gastos subvencionables.
Las ayudas podrán subvencionar hasta el límite establecido legalmente los siguientes 

gastos relativos a la distribución realizada, siempre que hayan sido soportados por la 
empresa distribuidora solicitante:

a) Tiraje de copias.
b) Subtitulado y doblaje, siempre que se proceda a la distribución de un número mínimo 

de seis copias subtituladas, obligación que no será exigible cuando se trate películas 
especialmente recomendadas para la infancia, ni en el caso de películas cuya versión 
original sea una lengua oficial española.

c) Publicidad y promoción.
d) Medidas adoptadas contra la piratería tales como sistemas de prevención y protección 

contra accesos y descargas ilegales o no autorizados, seguimiento y vigilancia en redes 
sociales u otros similares.

e) Medios técnicos y recursos invertidos para la accesibilidad universal de las películas a 
personas con discapacidad.

f) Medios técnicos y recursos invertidos para la sostenibilidad.
Los gastos podrán ser desarrollados en la correspondiente convocatoria. A los efectos 

de estas ayudas, no se podrán subvencionar los gastos mencionados cuando, en todo o en 
parte, hayan sido reconocidos como gasto imputado a la empresa productora.

Artículo 7.  Cuantía de la ayuda.
1. Las convocatorias podrán determinar una puntuación mínima necesaria para poder 

acceder a las ayudas.
2. En las convocatorias se establecerá la cuantía total destinada a estas ayudas. De 

dicha cuantía podrá destinarse hasta un máximo del 10 % para la distribución de conjuntos 
de cortometrajes y películas documentales.

3. Para la cuantificación de cada ayuda individual se tendrán en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias, el total de los gastos subvencionables declarados, la 
cantidad solicitada, el importe de la máxima ayuda posible a conceder, la intensidad de la 
ayuda, el límite establecido legalmente y la evaluación de la solicitud correspondiente. En 
cualquier caso, en cada convocatoria se establecerá tanto el importe máximo de la ayuda 
individual a percibir por película o conjunto de cortometrajes, que no podrá superar los 
200.000 euros, como el porcentaje máximo sobre la dotación destinada en el ejercicio a esta 
línea de ayudas a percibir por una empresa distribuidora, o conjunto de distribuidoras 
vinculadas, dentro del mismo ejercicio presupuestario, que no podrá superar el 20 %. A 
estos efectos se atenderá a la definición de vinculación establecida en el artículo 68.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 8.  Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica en el Registro 

Electrónico General, disponible en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe), así como 
en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, mediante los modelos 
normalizados disponibles en la misma.

2. La solicitud deberá contener una autorización expresa para que el órgano instructor 
obtenga de forma directa las acreditaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En caso contrario, la persona solicitante deberá aportar las 
correspondientes certificaciones, de acuerdo con lo que se establece en el artículo siguiente.

3. El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de treinta días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria y se 
concretará en la respectiva convocatoria.

4. Cuando la solicitud o alguno de los documentos que la acompañen adolezca de algún 
defecto se requerirá a la persona interesada para que los subsane, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. En el caso de las ayudas a la distribución de conjuntos de cortometrajes, se podrá 
prever en la correspondiente convocatoria la solicitud conjunta de todas las empresas 
distribuidoras que participaron en la codistribución, en las condiciones del artículo 5.2.

Artículo 9.  Documentación a presentar.
1. La persona solicitante deberá presentar junto con la solicitud:
a) El presupuesto ejecutado total de la distribución realizada y la memoria de las 

actividades de distribución y promoción realizadas por la distribuidora solicitante.
b) Autorización expresa al Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales para que este obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en 
los términos establecidos en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. En el caso de que no se efectúe dicha 
autorización, deberá aportar las correspondientes certificaciones administrativas positivas, a 
efectos de subvenciones, expedidas por los órganos competentes. Si la validez de dichas 
certificaciones hubiera caducado, deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución y al pago de la ayuda.

c) Declaración responsable sobre los siguientes aspectos:
1.º Que los datos que constan en el Registro Administrativo de Empresas 

Cinematográficas y Audiovisuales del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales no han sufrido modificación respecto de los existentes o, en otro 
caso, documentación suficiente que acredite las modificaciones efectuadas. Cuando no 
figure de alta en el citado Registro, deberá aportar la documentación necesaria para efectuar 
la inscripción, que es la establecida en el artículo 31 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de 
diciembre.

2.º Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro y por reembolso de 
subvenciones, así como de comprometerse a mantener su cumplimiento durante el periodo 
de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda.

3.º Que no ha sido objeto de sanción con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones por incumplimiento de cualquier normativa, en especial de la que resulte de 
aplicación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

4.º Que no incurre en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

5.º Subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales obtenidas para la realización 
de la misma actividad o proyecto.

6.º Cumplimiento de la normativa sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad.

2. Cuando las empresas soliciten ayuda por importe superior a 30.000 euros:
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a) si de acuerdo con la normativa contable pueden presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberán aportar declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

b) si de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberán aportar certificación sobre el cumplimiento de los plazos de 
pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que será emitida por auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y que atenderá al plazo efectivo de los pagos de 
la empresa cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de 
la empresa proveedora.

3. En las convocatorias se podrá requerir la presentación de la documentación adicional 
que se considere para la comprobación de todos los requisitos exigidos.

Artículo 10.  Valoración de las solicitudes admitidas.
El Comité Asesor de Ayudas a la Distribución, regulado en el artículo 16, realizará la 

valoración de las solicitudes admitidas atendiendo a los siguientes criterios de acuerdo con 
las ponderaciones máximas que se expresan, conforme al baremo que se establecerá de 
manera pormenorizada en las correspondientes convocatorias:

a) La calidad y el interés cultural de las películas distribuidas concurrentes a la 
convocatoria, valorando cuestiones tales como la presencia en festivales, la obtención de 
premios de prestigio en el ámbito cinematográfico, el especial valor cultural de la película 
acreditado por la obtención de ayudas selectivas españolas o internacionales, así como el 
número de espectadores obtenidos en su exhibición en salas: hasta 30 puntos.

b) El riesgo asumido por la distribuidora solicitante en la distribución de la película por 
tratarse de obras calificadas como obras difíciles de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21.2 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, teniendo en cuenta para ello si la obra 
tiene encaje en una o en varias de las categorías de obra difícil que regula dicho artículo: 
hasta 7 puntos.

c) El presupuesto para la ejecución del plan de distribución y promoción de las películas, 
valorando especialmente la coherencia del mismo a dicha ejecución atendiendo al número 
de copias distribuidas y al ámbito territorial alcanzado: hasta 25 puntos.

d) El ámbito territorial de distribución de la película: siempre que supere al ámbito 
mínimo establecido en el artículo 5 y según se establezca en la convocatoria: hasta 15 
puntos.

e) La distribución de las películas en versión original: hasta 15 puntos.
f) La incorporación de nuevas tecnologías a la distribución: hasta 1 punto.
g) El historial de las empresas distribuidoras, con especial atención a los cinco últimos 

años, y la experiencia en la distribución de películas de calidad y de valores artísticos 
destacados, preferentemente en la Unión Europea y en Iberoamérica: hasta 7 puntos.

h) Por la puesta a disposición de las empresas exhibidoras, a petición de estas, de 
copias que incorporen lenguas de signos españolas reconocidas en España como propias 
de las personas sordas, se obtendrán 2 puntos adicionales, sin que en ningún caso pueda 
superarse la puntuación máxima de 100 resultante de la suma de la valoración.

Artículo 11.  Resolución.
1. La valoración efectuada por el Comité Asesor de Ayudas a la Distribución deberá ser 

motivada y se incorporará a la correspondiente acta que será trasladada al órgano instructor 
y a la que podrán acceder las personas solicitantes que estén interesadas.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, y la notificará a las personas interesadas, 
concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones. Examinadas éstas, 
se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se incluirá la relación de 
solicitantes para quienes se propone la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma, 
especificando su evaluación según los criterios de valoración de la convocatoria.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
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personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

3. La resolución de concesión, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará por la 
persona titular de la Dirección General del Organismo Autónomo Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, deberá ser motivada y hacer alusión, en su 
caso, a las valoraciones realizadas por el Comité Asesor de Ayudas a la Distribución y 
determinará las personas beneficiarias, la cuantía de la ayuda y, en su caso y de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Asimismo, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones para resultar beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En el caso de renuncia por parte de alguna de las personas beneficiarias, y siempre que 
se hubiera liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes de la 
relación ordenada de solicitudes no estimadas a la que se ha hecho referencia 
anteriormente, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a quienes figuren como siguientes en orden de su puntuación. Para ello, se les 
comunicará la opción a fin de que manifiesten su aceptación en el plazo improrrogable de 
diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta, la persona titular de la Dirección General 
del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará 
el acto de concesión.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de cuatro meses a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una 
fecha posterior. El vencimiento de dicho plazo para la notificación de la resolución sin que se 
haya practicado, faculta a las personas interesadas para entender desestimada su solicitud a 
efectos de la interposición de los recursos que procedan.

5. En la resolución se detallará el régimen de recursos procedente, con la indicación de 
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, según lo previsto en el artículo 9 c) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses desde su notificación. En el caso de no impugnarla directamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes.

6. A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todos los 
actos y trámites relativos al procedimiento de gestión de las ayudas serán notificados 
mediante su puesta a disposición de las personas interesadas en la Dirección Electrónica 
Habilitada única. Asimismo, de forma complementaria a lo anterior, se podrán notificar en la 
sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte.

Artículo 12.  Modificación de la resolución.
1. Podrá modificarse la resolución como consecuencia de la alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, particularmente, cuando se produzca una 
modificación en relación con los gastos subvencionables a los que se hace referencia en los 
artículos 5 y 6. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas anteriores, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

2. Una vez recaída la resolución de concesión la persona beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas en el apartado 
anterior, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución será de un mes, transcurrido el cual las 
personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud

Artículo 13.  Obligaciones.
Las personas beneficiarias de las ayudas deben:
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a) Acreditar la realización de la distribución y justificar el gasto subvencionado en el 
plazo de un mes desde la notificación de concesión, bajo la modalidad de cuenta justificativa 
prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, incluyendo las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y sus correspondientes justificantes de 
pago, así como aportar los documentos que les sean requeridos por el Organismo Autónomo 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para justificar las ayudas 
concedidas.

b) Tener residencia legal o establecimiento en España en el momento de la percepción 
efectiva de las ayudas.

c) Poner a disposición del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales y, en su caso, a efectos del control financiero que corresponda a la 
Intervención General de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, los libros 
contables, registros y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos 
por la legislación aplicable, así como conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos en tanto puedan ser objeto de dichas actuaciones y, en todo caso, 
durante cuatro años desde la fecha de concesión de la ayuda.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social así como no tener deudas por resolución de procedencia de reintegro o 
reembolso de subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y a la 
realización del pago. La acreditación de estos extremos se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 9.1.b).

e) Comunicar al Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales la obtención de cualesquiera subvenciones o ayudas, nacionales, de la Unión 
Europea o internacionales, que financien la actividad subvencionada tan pronto como se 
conozca, a los efectos de comprobar que se cumple con la normativa comunitaria en cuanto 
a la acumulación de ayudas de acuerdo con las intensidades máximas permitidas.

El exceso de subvenciones recibidas de acuerdo con las intensidades máximas previstas 
en el artículo 21 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, dará lugar a la minoración 
de la ayuda en lo que exceda dicho límite.

El Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
aplicará dicha minoración cuando, en el ejercicio de sus competencias, compruebe que se 
produce tal exceso en la intensidad de las ayudas otorgadas por las Administraciones 
Públicas.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias incrementarán el importe de las subvenciones concedidas, y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.

f) Difundir la colaboración del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales en la realización de la actividad objeto de la ayuda, mediante la 
inserción de su logotipo facilitado por el mismo. La difusión se realizará de forma tal que sea 
claramente apreciable por el público.

Artículo 14.  Pago.
1. El pago de la ayuda se efectuará una vez comprobada la justificación a que se refiere 

el artículo 13 a). De no presentarse dicha justificación por el importe total del presupuesto 
ejecutado de la distribución presentado junto con la solicitud de la ayuda, se realizará el 
pago por la cantidad resultante de dividir el gasto finalmente justificado entre el presupuesto 
ejecutado presentado junto con la solicitud, multiplicado por el importe de la ayuda 
concedida. Esta justificación parcial implicará automáticamente la pérdida del derecho al 
cobro de la ayuda por el importe no justificado.

2. No podrá realizarse el pago sin la acreditación del cumplimiento por la persona 
beneficiaria de los requisitos contenidos en el artículo 13.d), cuya ausencia ocasionará la 
pérdida del derecho al cobro de la ayuda.
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Artículo 15.  Reintegro y graduación de incumplimientos. Devolución a iniciativa de la 
persona beneficiaria.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición de las 
sanciones que conforme a la ley resulten exigibles.

2. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Se entenderá por devolución a iniciativa de la persona beneficiaria la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida sin previo requerimiento por parte del Organismo 
Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. En este caso, se 
calcularán los intereses de demora a satisfacer de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, desde la fecha de pago de la ayuda hasta el 
momento en que se produzca la devolución efectiva.

Artículo 16.  Comité Asesor de Ayudas a la Distribución.
1. Como órgano de valoración de las ayudas a las que se refiere esta orden, dependerá 

del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales el 
Comité Asesor de Ayudas a la Distribución, integrado por un mínimo de cinco y un máximo 
de siete vocales.

2. La presidencia de dicho comité corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
y la vicepresidencia, a la persona titular de la Subdirección General de Promoción y 
Relaciones Internacionales. Para la secretaría se nombrará por la presidencia del comité a 
una persona que desempeñe su trabajo como personal funcionario o laboral en la 
Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales, que actuará con derecho 
a voz pero sin voto.

3. La designación de las vocalías se llevará a cabo entre profesionales de la 
cinematografía y del audiovisual que reúnan las condiciones necesarias de aptitud e 
idoneidad para el desempeño de las funciones correspondientes, teniendo en cuenta, 
además, la diversidad territorial de España y su nombramiento se efectuará mediante 
resolución de la Dirección General del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». La 
composición se ajustará al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres que 
establece el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

4. A este comité le serán de aplicación las secciones 3.ª y 4.ª del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; así 
como las reglas generales establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 34 del Real 
Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre. Asimismo, según el artículo 34.4 de la citada norma, 
su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios del 
Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

5. Cualquier comunicación de las personas solicitantes o interesadas en las solicitudes 
presentadas con las personas integrantes de las vocalías con el fin de aportar apreciaciones 
sobre las mismas, sin haber sido requerido formalmente para ello por el comité, comportará 
la exclusión y el archivo de la correspondiente solicitud, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que se pudiera derivar de dicha comunicación.

Artículo 17.  Ayudas a la distribución en soporte videográfico o a través de internet.
Se podrán convocar ayudas a la distribución de películas en soporte videográfico o a 

través de internet siempre que incorporen sistemas de audiodescripción para personas 
ciegas y con discapacidad visual y sistemas de subtitulado especial y/o de lengua de signos 
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para personas sordas y con discapacidad auditiva, con las condiciones y requisitos que se 
establezcan en cada convocatoria, de acuerdo con lo previsto en esta orden en aquellos 
aspectos que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.  Especialidades de la convocatoria de ayudas a la 
distribución de películas a convocar en 2021.

1. En la convocatoria de ayudas a la distribución que se efectúe en el año 2021, los 
requisitos establecidos en los párrafos b) y d) del artículo 5.2 se aplicarán como se indica a 
continuación:

a) El requisito de la antigüedad inferior a 2 años al que se refiere el artículo 5.2 b) podrá 
establecerse en 3 años.

b) No se exigirá el requisito de incluir las medidas de accesibilidad universal a las que se 
refiere el artículo 5.2 d).

2. Asimismo, en dicha convocatoria se aplicarán los siguientes criterios de valoración en 
lugar de los establecidos en el artículo 10:

a) La calidad y el interés cultural de las películas distribuidas concurrentes a la 
convocatoria, valorando cuestiones tales como la presencia en festivales, la obtención de 
premios de prestigio en el ámbito cinematográfico, el especial valor cultural de la película 
acreditado por la obtención de ayudas selectivas españolas o internacionales, así como el 
número de espectadores obtenidos en su exhibición en salas: hasta 25 puntos.

b) El riesgo asumido por la distribuidora solicitante en la distribución de la película por 
tratarse de obras calificadas como obras difíciles de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21.2 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, hasta 15 puntos. Dentro de esta 
puntuación se otorgarán automáticamente 8 puntos cuando la distribución de las películas en 
salas de exhibición se haya efectuado entre el 14 de febrero y el 31 de diciembre de 2020.

c) El presupuesto para la ejecución del plan de distribución y promoción de las películas, 
valorando especialmente la coherencia del mismo a dicha ejecución atendiendo al número 
de copias distribuidas y al ámbito territorial alcanzado: hasta 17 puntos.

d) El ámbito territorial de distribución de la película: siempre que supere al ámbito 
mínimo establecido en el artículo 5 y según se establezca en la convocatoria: hasta 15 
puntos.

e) La distribución de las películas en versión original: hasta 15 puntos.
f) La incorporación de nuevas tecnologías a la distribución: hasta 1 punto.
g) El historial de la empresa distribuidora, con especial atención a los cinco últimos años, 

y la experiencia en la distribución de películas de calidad y de valores artísticos destacados, 
preferentemente en la Unión Europea y en Iberoamérica: hasta 7 puntos.

h) La incorporación como medidas de accesibilidad universal, de los sistemas de 
audiodescripción y subtitulado especial que cumplan las normas UNE correspondientes: 
hasta 5 puntos.

Disposición adicional segunda.  Medida de flexibilización en la valoración de las 
solicitudes para hacer frente al impacto económico de la COVID-19.

En las convocatorias de ayudas a la distribución posteriores a la del año 2021, se podrán 
aplicar los criterios de valoración establecidos en los párrafos b) y c) del apartado 2 de la 
disposición adicional primera, a la distribución en salas de exhibición que se efectúe durante 
el periodo en que existan medidas que limiten la libertad de circulación, la permanencia de 
personas en espacios públicos o los aforos máximos, amparadas en el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 o normas similares, o aprobadas 
por las autoridades autonómicas competentes.
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Disposición transitoria única.  Aplicación del nuevo requisito sobre medidas de 
accesibilidad universal.

El requisito establecido en el artículo 5.2 d), relativo a la inclusión de las medidas de 
accesibilidad universal, no se exigirá cuando la distribución se refiera a películas estrenadas 
antes de la entrada en vigor de esta orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden quedan derogados los artículos 40 a 46, ambos 

incluidos, y el artículo 70.1 b) de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 

atribuye la competencia exclusiva al Estado en bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y del artículo 149.2 de la Constitución que dispone que, 
sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda.  Aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del Organismo Autónomo 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para dictar las resoluciones que 
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en esta orden, así como para establecer los 
modelos oficiales que correspondan.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 8

Orden CUD/888/2021, de 5 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la organización de festivales y 
certámenes cinematográficos en España previstas en el artículo 32 

de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-14030

Con esta orden se continúa la nueva sistemática para el establecimiento de las bases 
reguladoras de las ayudas a la cinematografía y al audiovisual que regula la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine y que se recogen en la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Dada la amplitud, variedad y complejidad del sistema estatal de ayudas existente, se ha 
optado por establecer las bases reguladoras de las diferentes líneas de ayudas a través de 
órdenes ministeriales independientes, que agrupen de una manera homogénea las ayudas 
de acuerdo con la tipología que contempla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

De esta forma se busca elaborar normas más sencillas que faciliten tanto su aplicación y 
sus eventuales adaptaciones por parte de la Administración como su comprensión por parte 
de la ciudadanía.

Este nuevo sistema se inauguró con la Orden CUD/582/2020, de 26 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas estatales para la producción de 
largometrajes y de cortometrajes y regula la estructura del Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, a la que siguió la Orden (actualmente en 
tramitación) por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la distribución 
de películas previstas en el artículo 28 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine y se 
continúa en esta nueva orden, cuyo objeto es el establecimiento de las bases reguladores de 
las ayudas a la organización de festivales y certámenes cinematográficos en España 
reguladas en el artículo 32 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

El objetivo que se persigue con esta revisión de las bases reguladoras de las ayudas a la 
organización de festivales es alinear el sistema de ayudas en toda la cadena de valor del 
sector audiovisual en base a criterios similares y adaptados a las necesidades de un sector 
dinámico y cambiante. En el caso de los festivales de cine, los cambios de los últimos años.

La orden de bases incorpora novedades en los requisitos de acceso a las ayudas, los 
gastos subvencionables y en los criterios de valoración, principalmente orientadas a 
favorecer la accesibilidad universal, la sostenibilidad, el avance en la igualdad de género y el 
apoyo a la transición digital de los certámenes, que ha supuesto cambios de formato (del 
presencial al online o al híbrido).
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Asimismo, en cuanto a la forma de presentación de las solicitudes, así como a la 
notificación de todos los actos y trámites del procedimiento de gestión de las ayudas, se 
dispone la obligatoriedad de que se realice a través de la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Cultura y Deporte, tal y como se viene realizando desde su establecimiento en 
la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, dado que las personas beneficiarias de las ayudas o 
son personas jurídicas, en cuyo caso la relación entre la Administración y las personas 
interesadas obligatoriamente ha de hacerse por medios electrónicos según establece el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien se trata de personas físicas que, por motivo de su 
dedicación profesional a la organización de festivales y certámenes cinematográficos, 
cuentan necesariamente con la infraestructura y la capacidad técnica precisa para efectuar 
su comunicación por medios electrónicos, por lo que también quedan sujetas a esta 
obligación en virtud del artículo 14.3 de la misma norma.

Para comenzar con las novedades que incluye la orden en cuanto a los requisitos de 
acceso, se incluye una referencia expresa a la necesidad de que las empresas cumplan con 
la obligación sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad, en el caso de que les sea aplicable, que establece el texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; con la exigencia de que para 
acceder a las ayudas se acredite dicho cumplimiento mediante la aportación de una 
declaración responsable al efecto.

Además de ello, se incorpora la exigencia, para los festivales o certámenes de 
presupuesto superior a 250.000 euros, de emplear al menos a una persona con 
discapacidad con un grado igual o superior al 33 % reconocido como tal por el organismo 
competente.

En segundo lugar, respecto a los gastos subvencionables, se subraya la especial 
atención que se prestará en la convocatoria a los gastos en materia de digitalización y de 
sostenibilidad. La orden de bases contribuye a cumplir con los objetivos del Componente 25 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En concreto, se enmarca dentro de 
su inversión 1, el Programa de fomento, modernización y digitalización del sector 
audiovisual, entre cuyas vías de implementación establece las ayudas a la difusión y 
explotación de las producciones, y a la interacción y fidelización de los públicos. Para 
garantizar que los gastos subvencionados sean perfectamente compatibles con los objetivos 
del mecanismo de recuperación y resiliencia, únicamente se financiarán con cargo a los 
fondos europeos los gastos destinados a impulsar a los festivales de cine españoles en su 
doble transición verde y digital, de manera que el sector llegue a 2023 preparado y resiliente. 
En este sentido, la disposición adicional única establece que estas ayudas son actuaciones 
susceptibles de ser financiables con los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación.

En tercer lugar, en cumplimiento de la normativa europea en materia de ayudas de 
estado, las bases reguladoras recogen de manera más precisa la obligatoriedad de cumplir 
con la intensidad máxima permitida, cuestión que deberá ser tenida en cuenta para el cálculo 
de la cuantía individual de la ayuda.

En cuarto lugar, en relación con la documentación a presentar, si bien se mantiene sujeta 
a la precisión de la convocatoria, ahora se detalla más respecto a la orden de bases anterior. 
Destaca como novedad la posibilidad de que las personas solicitantes incluyan un video 
pitch presentando su proyecto. Esta es una práctica habitual en el sector, y les permite 
utilizar, para presentarse, el lenguaje audiovisual que les es propio, facilitando además el 
trabajo del comité asesor.

En quinto lugar, la norma modifica los criterios de valoración. Por un lado, se desarrollan 
los criterios que recoge el artículo 32 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, para adaptarlos 
a la realidad de un sector maduro, cada vez más integrado y tecnológico, e impactado por el 
efecto de la COVID-19. De este modo, para la valoración del ámbito de actuación del festival 
o certamen dentro del mundo cinematográfico y ciudadano y de la trayectoria e historial del 
mismo, se ha pasado de un énfasis en el incremento constante de público y recaudación, a 
la puesta en valor del interés, la coherencia, la singularidad y la calidad del certamen o 
festival. Asimismo, se prestará especial atención a su contribución al reto demográfico, 
dinamizando zonas de escasa oferta cinematográfica, así como las acciones colaborativas 
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del festival o certamen con otros y a las que aseguren su presencia y continuidad en su área 
de influencia más allá de las fechas estrictas de celebración de los eventos. Por primera vez 
se valora también la difusión de otras cinematografías con escasa presencia en el circuito 
nacional, en tanto que contribuyen a una mayor diversidad cultural en nuestro país.

Por el otro, se incorporan nuevos criterios de valoración tales como la contribución a la 
sostenibilidad, a la promoción de la igualdad efectiva de la mujer en el sector, a la captación 
y formación de nuevos públicos y a la inclusión de personas con discapacidad. Cabe 
también destacar que se establece una precisión específica sobre cómo valorar 
determinados criterios en el caso de las ceremonias de entrega de premios.

Por último, se incorporan los supuestos en los que podría ser modificada la resolución de 
concesión de las ayudas. Asimismo, se prevé que el órgano instructor realice una propuesta 
de resolución provisional y que se de publicidad a la puntuación que cada solicitante haya 
obtenido en cada uno de los criterios de valoración de la convocatoria.

Las ayudas objeto de estas bases reguladoras son compatibles con el mercado interior 
con arreglo al artículo 107, apartado 3, del Tratado, y quedan exentas de la obligación de 
notificación prevista en el artículo 108, apartado 3, del Tratado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

La gestión centralizada de estas ayudas estatales viene determinada por el especial 
carácter e interés de las mismas, que justificó su regulación en el capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine como un conjunto de medidas de fomento e incentivos 
a la cinematografía y al audiovisual fundamentadas en la responsabilidad que asume el 
Estado de preservar el patrimonio cultural común. En este sentido, y de acuerdo con la 
jurisprudencia consolidada del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, 
corresponde al Estado la gestión en los casos en que resulte imprescindible para asegurar 
su plena efectividad dentro de la ordenación básica del sector. Se trata de un sector de 
características especiales en el que es clave la articulación de medidas que conjuguen, 
desde una visión general y amplia, las relaciones y los intereses de tan amplio espectro de 
agentes. Asimismo, la desigual implantación en el territorio de este sector tan heterogéneo 
hace que resulte necesaria la gestión centralizada de las ayudas para garantizar iguales 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional. Todo ello sin perjuicio de las medidas de fomento que las Comunidades 
Autónomas puedan establecer de acuerdo con su normativa propia.

En cualquier caso, debe destacarse que no se han suscitado hasta la fecha 
controversias competenciales ante el Tribunal Constitucional en relación con la gestión 
centralizada de las ayudas estatales a la cinematografía y al audiovisual que se han ido 
implementando mediante las sucesivas bases reguladoras.

En la elaboración de esta norma han sido consultadas las entidades representativas de 
los sectores afectados y las Comunidades Autónomas.

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Es necesaria y eficaz ya que es el medio más adecuado para 
actualizar, favorecer y sistematizar las ayudas al sector del cine. Es proporcional porque 
contiene la regulación necesaria que exige la normativa sobre subvenciones e impone las 
obligaciones necesarias de acuerdo con dicha normativa. Dota al ordenamiento de seguridad 
jurídica ya que es coherente, y completa el ordenamiento jurídico de mayor rango normativo 
con la necesaria aprobación de bases reguladoras mediante orden ministerial de acuerdo 
con la normativa tanto nacional como de la Unión Europea en materia de subvenciones; 
asimismo viene a sustituir e integrar la anterior normativa facilitando así su conocimiento y 
comprensión y, por tanto, la toma de decisiones de personas y empresas. Es transparente 
porque quedan claros los objetivos de esta iniciativa como se refleja en este preámbulo y 
porque se ha posibilitado a los destinatarios de la norma su participación activa. Y, por 
último, es eficiente al evitar cargas administrativas accesorias y racionalizar la regulación y la 
gestión de los recursos públicos que se destinan al sector del cine.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta orden ha sido informada por la Abogacía del 
Estado y por la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden establece las bases reguladoras de las ayudas estatales previstas en el 

artículo 32 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, para la organización y desarrollo 
de festivales o certámenes cinematográficos, entre los que se incluyen ceremonias de 
entregas de premios, de reconocido prestigio que se celebren en España.

Artículo 2.  Marco normativo.
Las ayudas reguladas en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en la 

misma, por la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine y por el Real Decreto 1084/2015, 
de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 
Además, les serán de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de dicha ley, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y las restantes disposiciones de general aplicación, así 
como por la normativa europea aplicable en la materia.

Artículo 3.  Principios generales y compatibilidad de las ayudas.
1. La gestión de las ayudas reguladas en esta orden se realizará de acuerdo con los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

2. Las ayudas reguladas en esta orden son compatibles con la percepción de otras para 
la misma finalidad, siempre que su importe conjunto no supere el límite máximo de 
intensidad establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. No se podrá conceder más de una ayuda para la organización del mismo festival o 
certamen, ni su cuantía superar, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas 
de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o internacionales, el coste de celebración del festival o certamen objeto de la 
ayuda.

4. Las ayudas son intransmisibles.

Artículo 4.  Procedimiento de concesión, convocatorias, ordenación e instrucción.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, regulado en los artículos 23 a 27, ambos inclusive, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de dicha ley, y dentro de los créditos 
anuales destinados a las mismas.

2. El procedimiento se iniciará de oficio a través de la convocatoria pública de las ayudas 
efectuada mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Organismo 
Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, que será publicada en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con el contenido necesario que exige el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El extracto de la convocatoria se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El procedimiento se llevará a cabo mediante convocatoria única o mediante 
convocatoria abierta con varios procedimientos de selección a lo largo del año, de acuerdo 
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con los requisitos previstos en el artículo 59 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

La convocatoria abierta deberá establecer un calendario con los diversos plazos de 
presentación de solicitudes correspondientes a los respectivos procedimientos de selección 
a realizar en el ejercicio, la dotación máxima a conceder, el plazo de presentación de 
solicitudes, la documentación a adjuntar y el plazo máximo de resolución. Cuando a la 
finalización de un procedimiento de selección se hayan concedido las ayudas 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar 
íntegramente la cantidad no aplicada al procedimiento de selección siguiente.

4. Tanto la ordenación como la instrucción se llevará a cabo por la Subdirección General 
de Promoción y Relaciones Internacionales, que realizará tanto los actos que sean precisos 
de ordenación del procedimiento como todas las actuaciones necesarias para el examen, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales determinará las solicitudes 
admitidas al procedimiento. Asimismo, dicho órgano formulará la propuesta de resolución.

Artículo 5.  Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria y de la actividad.
1. Las personas solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos 

generales:
a) Tener residencia legal o establecimiento en España en el momento de la percepción 

efectiva de las ayudas.
b) No haber sido objeto de la sanción consistente en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones por el incumplimiento de cualquier normativa y, en especial, en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres de acuerdo con lo previsto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

c) No incurrir en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

d) Ser la entidad promotora del festival o certamen objeto de la solicitud de ayuda.
e) Cumplir con la obligación sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para 

personas con discapacidad, en el caso de que le sea aplicable, de acuerdo con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre.

f) Tener empleada, al menos, a una persona con discapacidad con un grado igual o 
superior al 33 % reconocido como tal por el organismo competente cuando el festival o 
certamen tenga un presupuesto superior a 250.000 euros.

2. Además, respecto al festival o certamen deben cumplirse los siguientes requisitos 
específicos:

a) Que sean de reconocido prestigio y que se celebren en España.
b) Que se celebren entre las fechas que se indiquen en la convocatoria.
c) Que se hayan celebrado al menos dos ediciones consecutivas de dichos festivales o 

certámenes en los tres años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria.
d) Que dediquen especial atención a la programación y difusión del cine español, 

comunitario, iberoamericano, de películas de animación, documentales o cortometrajes.

Artículo 6.  Gastos subvencionables.
1. Las ayudas podrán subvencionar hasta el límite establecido legalmente los gastos que 

se relacionen en la convocatoria relativos a la preparación, organización, funcionamiento y 
promoción del festival o certamen, así como los medios técnicos y recursos invertidos para 
impulsar la accesibilidad universal y la doble transición ecológica y digital del festival o 
certamen, siempre que de forma indubitada estén relacionados con él, resulten estrictamente 
necesarios y estén vinculados a la edición para la que se solicita la ayuda.

2. En ningún caso serán considerados como subvencionables los gastos de:
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a) sueldos, salarios o cualquier otro tipo de retribución o remuneración, seguros sociales 
o impuestos de la entidad promotora del festival o certamen o de las personas 
pertenecientes a dicha entidad promotora;

b) mantenimiento y funcionamiento ordinario de la entidad promotora tales como 
alquileres de locales, gastos financieros, licencias, impuestos, asesoría legal, consumos 
ordinarios (electricidad, gas, agua, teléfono), acceso a Internet, etc.;

c) premios que consistan en entrega de cantidades dinerarias;
d) actos protocolarios tales como fiestas, cócteles, almuerzos, cenas y otros eventos 

similares;
e) los impuestos indirectos, tales como IVA, IGIC u otros similares, cuando sean 

susceptibles de recuperación o compensación.

Artículo 7.  Cuantía de la ayuda.
En las convocatorias se establecerá la cuantía total destinada a estas ayudas así como 

el importe máximo de la ayuda individual a percibir por cada festival o certamen, que no 
podrá superar los 250.000 euros. Para la cuantificación de cada ayuda individual se tendrán 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias, el total de los gastos subvencionables 
declarados, la cantidad solicitada, el importe de la máxima ayuda posible a conceder, el 
límite establecido legalmente, la intensidad de la ayuda y la evaluación de la solicitud 
correspondiente.

Artículo 8.  Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica en el Registro 

Electrónico General, disponible en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe), así como 
en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, mediante los modelos 
normalizados disponibles en la misma.

2. El plazo máximo de presentación de las solicitudes, en el caso de convocatoria única, 
será de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria y se concretará en la respectiva convocatoria. En el caso de convocatoria 
abierta, los plazos para los respectivos procedimientos de selección del ejercicio se 
establecerán en el calendario previsto en la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.3.

3. Cuando la solicitud o alguno de los documentos que la acompañen adolezca de algún 
defecto se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9.  Documentación a presentar.
1. La documentación a adjuntar con la solicitud se establecerá en la respectiva 

convocatoria. En todo caso, la entidad solicitante deberá presentar junto con la solicitud:
a) Autorización expresa al Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales para que este obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en 
los términos establecidos en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. En el caso de que no se efectúe dicha autorización, deberá aportar las 
correspondientes certificaciones administrativas positivas, a efectos de subvenciones, 
expedidas por los órganos competentes. Si la validez de dichas certificaciones hubiera 
caducado, deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al 
pago de la ayuda.

b) Declaraciones responsables sobre los siguientes aspectos:
1.º Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro y por reembolso de 

subvenciones, así como de comprometerse a mantener su cumplimiento durante el periodo 
de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda.
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2.º Que no ha sido objeto de sanción con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones por incumplimiento de cualquier normativa, en especial de la que resulte de 
aplicación en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3.º Que no incurre en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

4.º Subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales obtenidas para la realización 
de la misma actividad o proyecto.

5.º Cumplimiento de la normativa sobre la cuota de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad

6.º Que tiene empleada, al menos, a una persona con discapacidad con un grado igual o 
superior al 33 % reconocido como tal por un organismo competente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.1.f).

7.º Que el festival o certamen se ha celebrado anteriormente como mínimo en dos 
ediciones consecutivas en los últimos tres años.

c) Memorias resumidas de las tres últimas ediciones del festival o certamen.
d) Proyecto detallado del festival o certamen para el que se solicita la ayuda, justificando 

la necesidad y señalando sus objetivos particulares. Para la presentación de dicho proyecto, 
la entidad solicitante podrá incluir un video pitch, con las características que se establezcan 
en la convocatoria.

2. En las convocatorias se podrá requerir la presentación de la documentación adicional 
que se considere para la comprobación de todos los requisitos exigidos.

Artículo 10.  Valoración de las solicitudes admitidas.
1. El Comité Asesor de Ayudas a la Promoción, regulado en el artículo 16, realizará la 

valoración de las solicitudes admitidas atendiendo a los siguientes criterios de acuerdo con 
las ponderaciones máximas que se expresan, conforme al baremo que se establecerá de 
manera pormenorizada en las correspondientes convocatorias:

a) El ámbito de actuación del festival o certamen dentro del mundo cinematográfico y 
ciudadano y su trayectoria e historial: hasta 20 puntos.

Se valorará la evolución y tendencia del festival o certamen, el interés y coherencia de su 
programación, su singularidad y capacidad de diferenciación y la calidad de las condiciones 
de exhibición; así como su trascendencia, medida en términos de reconocimiento nacional e 
internacional. Asimismo, se tendrá en cuenta su ámbito de incidencia geográfica, prestando 
especial atención a las zonas geográficas de escasa oferta cinematográfica, la capacidad de 
construir redes con otros festivales o certámenes y su implantación con acciones a lo largo 
de todo el año. En el caso específico de que se trate de una ceremonia de entrega de 
premios se tendrá en cuenta, por un lado, su evolución y tendencia en las tres últimas 
ediciones, en relación con el interés y coherencia de su programación y con su singularidad 
y capacidad de diferenciación. Por otro lado, se tendrá en cuenta su trascendencia y difusión 
al público en general, valorando especialmente su impacto sobre público y visionados de las 
películas nominadas y premiadas.

b) El carácter internacional de la programación del festival o certamen: hasta 15 puntos.
Se valorará la atención específica dedicada a la cinematografía comunitaria e 

iberoamericana, así como la difusión de otras cinematografías con escasa presencia en el 
circuito nacional.

c) La solidez financiera del festival o certamen: hasta 15 puntos.
Se valorará la viabilidad económica de la edición del festival o certamen evaluando el 

volumen de gastos, la estructura de ingresos y la coherencia del presupuesto a su 
programación.

d) La incidencia del festival o certamen en la industria audiovisual nacional e 
internacional: hasta 15 puntos.

Se valorarán las actividades de formación, profesionalización y fortalecimiento de la 
industria, las acciones de colaboración con otros festivales o certámenes audiovisuales, la 
promoción del talento y la presencia de equipos artísticos y técnicos de películas españolas 
e internacionales, así como el número de estrenos nacionales e internacionales que 
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incorpore en su programación. En el caso concreto de las ceremonias de entregas de 
premios, se valorará la realización de foros profesionales como actividad complementaria al 
evento así como su contribución para el reestreno en salas de cine de películas nominadas y 
premiadas.

e) La cobertura del festival o certamen por parte de los medios de comunicación: hasta 
10 puntos.

Se valorará la repercusión en los medios de comunicación y redes sociales, así como su 
ámbito de difusión geográfico y sectorial, prestando especial atención al tipo y calidad de 
contenido generado y a la contribución del mismo para visibilizar las películas españolas.

f) Las actividades relacionadas con la captación y formación de nuevos públicos y la 
educación a través del cine, desarrolladas por el festival o certamen: hasta 10 puntos.

g) Las medidas adoptadas por el festival o certamen para permitir la inclusión de las 
personas con discapacidad: hasta 5 puntos.

Se valorarán las medidas adoptadas para garantizar la accesibilidad de personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial así como la participación de personas con 
discapacidad en el evento.

h) Las medidas adoptadas para avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres: hasta 5 puntos.

Se tendrá en cuenta la participación de mujeres en puestos relevantes de la organización 
del festival o certamen, así como la programación o selección de obras realizadas por 
mujeres para el festival o certamen.

i) Las medidas adoptadas en materia de sostenibilidad y medio ambiente: hasta 5 
puntos.

Se tendrá en cuenta la utilización de sistemas o auditorías para medir el impacto 
ambiental, la puesta en marcha de medidas para evitar, reducir y compensar dicho impacto, 
así como la implantación de sistemas de gestión y certificación.

2. Las convocatorias podrán determinar una puntuación mínima necesaria para poder 
acceder a las ayudas.

Artículo 11.  Resolución.
1. La valoración efectuada por el Comité Asesor de Ayudas a la Promoción deberá ser 

motivada y se incorporará a la correspondiente acta que será trasladada al órgano instructor 
y a la que podrán acceder las personas solicitantes que estén interesadas.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, y la notificará a las personas interesadas, 
concediéndoles un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones. Examinadas éstas, 
se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se incluirá la relación de 
solicitantes para quienes se propone la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma, 
especificando su evaluación según los criterios de valoración de la convocatoria.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

3. La resolución de concesión, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará por la 
persona titular de la Dirección General del Organismo Autónomo Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, deberá ser motivada y hacer alusión, en su 
caso, a las valoraciones realizadas por el Comité Asesor de Ayudas a la Promoción y 
determinará las personas beneficiarias, la cuantía de la ayuda y, en su caso y de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Asimismo, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones para resultar beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En el caso de renuncia por parte de alguna de las personas beneficiarias, y siempre que 
se hubiera liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes de la 
relación ordenada de solicitudes no estimadas a la que se ha hecho referencia 
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anteriormente, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a quienes figuren como siguientes en orden de su puntuación. Para ello, se les 
comunicará la opción a fin de que manifiesten su aceptación en el plazo improrrogable de 
diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta, la persona titular de la Dirección General 
del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará 
el acto de concesión.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de cuatro meses a partir de la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. El vencimiento de dicho plazo para la notificación de la 
resolución sin que se haya practicado, faculta a las personas interesadas para entender 
desestimada su solicitud a efectos de la interposición de los recursos que procedan.

5. En la resolución se detallará el régimen de recursos procedente, con la indicación de 
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, según lo previsto en el artículo 9.c) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses desde su notificación. En el caso de no impugnarla directamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes.

6. A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todos los 
actos y trámites relativos al procedimiento de gestión de las ayudas serán notificados 
mediante su puesta a disposición de las personas interesadas en la Dirección Electrónica 
Habilitada única. Asimismo, de forma complementaria a lo anterior, se podrán notificar en la 
sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte.

Artículo 12.  Modificación de la resolución.
1. Podrá modificarse la resolución como consecuencia de la alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, particularmente, cuando se produzca una 
modificación en relación con los gastos subvencionables, a los que se hace referencia en el 
artículo 6. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos 
permitidos en las normas anteriores, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

2. Una vez recaída la resolución de concesión, y antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad, cuando proceda, la persona beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas en el apartado 
anterior, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución será de un mes, transcurrido el cual las 
personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 13.  Obligaciones.
Las personas beneficiarias de las ayudas están obligadas a:
a) Acreditar la realización de la actividad y justificar el gasto subvencionado en el plazo 

no superior a tres meses desde la finalización de la misma o desde el pago de la ayuda si 
esta es posterior, bajo la modalidad de cuenta justificativa prevista en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, incluyendo las facturas o documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y 
sus correspondientes justificantes de pago, así como aportar los documentos que les sean 
requeridos por el Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales para justificar las ayudas concedidas.

Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros podrá aplicarse la 
modalidad de cuenta justificativa simplificada prevista en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Para ello, mediante la técnica del muestreo aleatorio 
simple, el Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
requerirá a las entidades beneficiarias los justificantes de gasto que se estimen oportunos a 
fin de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. Dichos 
justificantes supondrán, al menos, el 25 % de la cantidad subvencionada.
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b) Poner a disposición del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales y, en su caso, a efectos del control financiero que corresponda a la 
Intervención General de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, los libros 
contables, registros y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos 
por la legislación aplicable, así como conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos en tanto puedan ser objeto de dichas actuaciones y, en todo caso, 
durante cuatro años desde la fecha de concesión de la ayuda.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social así como no tener deudas por resolución de procedencia de reintegro o 
reembolso de subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y a la 
realización del pago. La acreditación de estos extremos se efectuará conforme a lo 
establecido en los párrafos a) y b) del artículo 9.1.

d) Comunicar al Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales la obtención de cualesquiera subvenciones o ayudas, nacionales, de la Unión 
Europea o internacionales, que financien la actividad subvencionada tan pronto como se 
conozca, a los efectos de comprobar que se cumple con la normativa europea en cuanto a la 
acumulación de ayudas de acuerdo con las intensidades máximas permitidas.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias incrementarán el importe de las subvenciones concedidas, y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.

e) Difundir la colaboración del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales en la realización de la actividad objeto de la ayuda, mediante la 
inserción de su logotipo facilitado por el mismo. La difusión se realizará de forma tal que sea 
claramente apreciable por el público.

En el caso de que se conceda la ayuda una vez celebrado el festival o certamen, la 
obligación del párrafo anterior se cumplirá mediante la inclusión del logotipo del Organismo 
Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en todo tipo de 
material editado posteriormente tal como memorias o catálogos y en la página de internet del 
festival o certamen de la edición de ese año, en caso de existir.

Aquellos festivales que el año anterior al de una convocatoria determinada hubieran 
recibido esta ayuda y su fecha de celebración sea anterior a la de la resolución de concesión 
de la convocatoria del año en curso, podrán incluir el logotipo del Organismo Autónomo 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales sin que ello prejuzgue que la 
ayuda del año en curso, si la solicitan, sea concedida.

Artículo 14.  Pago.
1. La ayuda se hará efectiva mediante un único pago tras la resolución de concesión.
2. No podrá realizarse el pago sin la acreditación del cumplimiento por la persona 

beneficiaria de los requisitos contenidos en el artículo 13.c), cuya ausencia ocasionará la 
pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

Artículo 15.  Reintegro y graduación de incumplimientos. Devolución a iniciativa de la 
persona beneficiaria.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición de las 
sanciones que conforme a la ley resulten exigibles.

2. En el caso de incumplimiento parcial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la fijación de la cantidad que deba 
ser reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Se entenderá por devolución a iniciativa de la persona beneficiaria la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida sin previo requerimiento por parte del Organismo 
Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
caso, se calcularán los intereses de demora a satisfacer de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, desde la fecha de pago de la ayuda 
hasta el momento en que se produzca la devolución efectiva.

Artículo 16.  Comité Asesor de Ayudas a la Promoción.
1. Como órgano de valoración de las ayudas a las que se refiere esta orden, dependerá 

del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales el 
Comité Asesor de Ayudas a la Promoción, integrado por un mínimo de cuatro y un máximo 
de seis vocales.

2. La presidencia de dicho comité corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
y la vicepresidencia a la persona titular de la Subdirección General de Promoción y 
Relaciones Internacionales. La presidencia nombrará para la secretaría del comité a una 
persona, funcionaria o laboral, destinada en la Subdirección General de Promoción y 
Relaciones Internacionales, que tendrá derecho a voz pero no a voto.

3. La designación de las vocalías se llevará a cabo entre profesionales de la 
cinematografía y del audiovisual que reúnan las condiciones necesarias de aptitud e 
idoneidad para el desempeño de las funciones correspondientes, teniendo en cuenta, 
además, la diversidad territorial de España y su nombramiento se efectuará mediante 
resolución de la Dirección General del Organismo Autónomo Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». La 
composición se ajustará al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres que 
establece el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

4. A este comité le serán de aplicación las secciones 3.ª y 4.ª del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre; así como las reglas generales establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 34 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre. 
Asimismo, según el artículo 34.4 de la citada norma, su funcionamiento será atendido con 
los medios personales, técnicos y presupuestarios del Organismo Autónomo Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

5. Cualquier comunicación de las personas solicitantes o interesadas en las solicitudes 
presentadas con las personas integrantes de las vocalías con el fin de aportar apreciaciones 
sobre las mismas, sin haber sido requerido formalmente para ello por el comité, comportará 
la exclusión y el archivo de la correspondiente solicitud, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que se pudiera derivar de dicha comunicación.

Disposición adicional única.  Aplicación de las especialidades en la tramitación de las 
subvenciones financiables con fondos europeos.

Las ayudas para la organización de festivales y certámenes cinematográficos en España 
a las que se refieren las presentes bases reguladoras son actuaciones susceptibles de ser 
financiables con los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación, y a las mismas les 
serán de aplicación las especialidades en la tramitación previstas en el capítulo II del título IV 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden quedan derogados los artículos 54 a 59, ambos 

incluidos y el artículo 70.1.c).2.º de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.
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Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 

atribuye la competencia exclusiva al Estado en bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y del artículo 149.2 de la Constitución que dispone que, 
sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda.  Aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del Organismo Autónomo 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para dictar las resoluciones que 
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en esta orden y para establecer los modelos 
oficiales de solicitudes que correspondan.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 9

Resolución de 16 de febrero de 2010, del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
establecen criterios para la calificación por grupos de edad de las 
películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, así como 

pictogramas informativos

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 44, de 19 de febrero de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-2728

La calificación por grupos de edad de las obras cinematográficas y audiovisuales por 
parte de las autoridades competentes es un ejercicio al servicio de los espectadores que 
debe realizarse de la forma más rigurosa y transparente. El Real Decreto 2062/2008, de 12 
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, previó la 
necesidad de establecer mediante resolución los criterios que servirán de base a la 
calificación de las películas, al objeto de que se diera la necesaria publicidad a los citados 
criterios, y ello con una doble motivación. Por un lado, con el fin de que los espectadores, y 
en particular todos aquellos que tienen responsabilidades educativas, formativas o de tutela 
sobre menores de edad puedan tener conocimiento de lo que representa una determinada 
calificación atribuida a una película con el fin de disponer de una información de calidad que 
les permita actuar de la manera responsable que estimen más oportuna respecto de los 
menores a su cargo. Por otro lado, para proporcionar a los distribuidores y exhibidores un 
mayor grado de certeza en cuanto a la calificación que finalmente otorgará el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales a la película, permitiendo que efectúen sus 
propuestas de calificación de una manera más ajustada a la que previsiblemente obtendrá la 
misma, teniendo en cuenta, además, que la calificación solicitada se entenderá otorgada si 
transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado al solicitante la correspondiente 
resolución de calificación.

Resulta relevante, además, que esta misma calificación por grupos de edad, realizada 
antes del estreno en sala de una película, acompañará a la misma a través de sus distintas 
ventanas de explotación: primero en las salas de cine, y más tarde en soporte videográfico, 
en su posible difusión televisiva o en su distribución a través de Internet.

El proceso de redacción de los criterios de calificación para cada franja de edad se ha 
desarrollado en el marco de diversas consultas con expertos en el ámbito educativo, en el 
ámbito de la defensa de los consumidores y usuarios, en materia de igualdad y política 
social, así como con asociaciones y entidades representativas de madres y padres de 
alumnos. Así mismo, se ha procedido a examinar cuál es la práctica que se sigue a estos 
efectos en otros países de nuestro entorno, así como el funcionamiento de la calificación por 
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edades en otros contextos que presentan una relativa similitud con el sector audiovisual, 
como es el caso de los videojuegos.

Cabe resaltar que los criterios que se aprueban en esta Resolución como referencia y 
pauta para la calificación de películas, no constituyen una lista cerrada o de carácter 
automático, sino una descripción de los posibles contenidos audiovisuales, cuyo análisis e 
interpretación se deberá realizar valorando en su conjunto la obra audiovisual sometida a 
calificación, y que conducirá a la aplicación de una u otra categoría de edad, de manera que 
se procure reflejar, en palabras utilizadas por el Real Decreto 2062/2008, la pluralidad de la 
sociedad española.

Por otra parte, mediante esta resolución se da cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
CUL/314/2010, de 16 de febrero, por la que se modifican los grupos de edad para la 
calificación de las películas cinematográficas y otras obra audiovisuales, en relación con el 
establecimiento de pictogramas informativos que faciliten la percepción por los espectadores 
de las calificaciones correspondientes a las películas y otras obras audiovisuales, de manera 
que la publicidad e información sobre la calificación por grupos de edad de dichas obras 
pueda realizarse tanto mediante la mención expresa del grupo de edad atribuido como 
mediante la utilización del pictograma que corresponda a ese grupo de los que se establecen 
en esta resolución.

El apartado primero de esta resolución se dicta al amparo de la habilitación establecida 
en el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, y el apartado 
segundo, de acuerdo con la disposición final primera de la Orden CUL/314/2010, de 16 de 
febrero, por la que se modifican los grupos de edad para la calificación de las películas 
cinematográficas y otras obra audiovisuales.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero.  Criterios orientativos para la calificación por grupos de edad de las películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales.

Se establecen los criterios que servirán de base a la calificación de las películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales que figuran en el anexo I de la presente 
resolución. Los vocales integrantes de la Comisión de Calificación de Películas 
Cinematográficas motivarán, de acuerdo con dichos criterios, los informes que emitan.

Segundo.  Pictogramas informativos.
Se establecen los pictogramas informativos sobre la calificación por grupos de edad de 

las películas y otras obras audiovisuales que figuran en el anexo II de esta resolución.

Tercero.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Criterios orientativos para la calificación por grupos de edad de las películas 

cinematográficas y otras obras audiovisuales
Los criterios que se establecen a continuación no deben interpretarse como reglas de 

aplicación normativa automática. Su finalidad no es otra que la de servir de principios para 
orientar a la Comisión de Calificación de Películas Cinematográficas. Y, por consiguiente, 
también la de permitir la orientación de padres, educadores y otros responsables de 
menores de edad, así como de los profesionales del sector cinematográfico, prestadores de 
servicio de radiodifusión o emisión televisiva y demás profesionales a los que pueda afectar 
la decisión, acerca de qué existe en cada caso detrás de una determinada calificación 
atribuida a una película.
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Apta para todos los públicos
Es una clasificación general, no supone por sí misma que la película sea recomendable 

para la edad infantil.
La película no contiene ningún elemento que pueda resultar perjudicial para el desarrollo 

psicológico en la infancia, con independencia del grado de dificultad que presente su 
contenido.

No se incluyen escenas que puedan generar ansiedad, miedo, dolor o tensión 
emocional.

No se incluyen escenas que contengan algún tipo de violencia, sea física o verbal.
Si se incluyen prácticas discriminatorias -con especial atención a la discriminación de 

género, origen racial o étnico y orientación sexual- se plantean como no modélicas ni 
ejemplares.

Si se incluyen referencias o descripciones de conductas antisociales, incívicas, ilegales o 
perjudiciales para la salud, deberá ser en un contexto que no conduzca a percibirlas como 
cívicas, legales o beneficiosas o inocuas para la salud.

Si se incluyen escenas que incluyan desnudez o diálogos con connotaciones de carácter 
erótico o sexual, no deberán herir, a juicio de la Comisión, la sensibilidad del común de los 
espectadores, ni por su contenido ni por su duración.

El lenguaje empleado en esta categoría de películas evitará herir, a juicio de la Comisión, 
la sensibilidad del común de los espectadores.

No recomendada para menores de siete años
No puede incluir escenas o contenido narrativo que genere momentos de gran inquietud 

o tensión en la menor o el menor.
No se incluyen escenas de crueldad.
No puede incluir escenas de gran violencia física o verbal.
Si se incluyen prácticas discriminatorias o de abuso nunca se plantean como modélicas 

o ejemplares, y tenderán a provocar el rechazo de los espectadores respecto de estas 
conductas.

Si se incluyen referencias o descripciones de conductas antisociales, incívicas, ilegales o 
perjudiciales para la salud, deberá ser en un contexto que no conduzca a percibirlas como 
cívicas, legales o beneficiosas o inocuas para la salud.

Las escenas y el lenguaje con contenido erótico o sexual no superan el límite de lo que 
el público de esta edad puede ver o escuchar cotidianamente en un entorno social 
convencional.

El lenguaje empleado en esta categoría de películas evitará herir, a juicio de la Comisión, 
la sensibilidad del común de los espectadores de esta franja de edad.

Especialmente recomendada para la infancia
Esta clasificación se añadirá a una de las anteriores («Apta para todos los públicos» o 

«No recomendada para menores de siete años») cuando se trate de películas con contenido 
narrativo y visual destinado a este público objetivo.

Para ello no sólo es necesario que la película cumpla los requisitos de calificación 
mencionados, también ha de incluir una narración atractiva y fácilmente comprensible para 
las niñas y niños.

Puede tratarse de películas que transmitan valores pedagógicos y sociales 
específicamente dirigidos a la infancia –aunque no se descarten otros públicos–, que 
estimulen positivamente a la imaginación o, simplemente, películas que constituyan un 
entretenimiento específicamente realizado parea el disfrute del público infantil.

No recomendada para menores de doce años
La valoración se llevará a cabo sobre el conjunto de la película, tomando en 

consideración el contexto argumental y visual en el que se enmarcan cada una de las 
escenas.
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Puede incluir la descripción neutral o no valorativa de conductas incívicas, ilegales, 
discriminatorias, perjudiciales para la salud, escenas de violencia visual o verbal; en un 
contexto que permita al público un razonamiento sobre sus causas y sus efectos, y sin que 
se idealicen o planteen como modelo.

No puede provocar miedo o tensión anímica más allá de los límites que han de marcar la 
transición hacia la primera adolescencia.

No se incluyen escenas visualmente detalladas de crueldad.
No se incluyen la apología o la banalización del consumo de drogas, o de conductas 

gravemente antisociales, racistas, discriminatorias o contrarias a la igualdad.
Puede incluir escenas y diálogos de carácter sexual o erótico, valorando su percepción 

en función de la madurez que corresponde a esta edad, y en todo caso, siempre que se trate 
de conductas ejercidas libremente por sus protagonistas y no supongan violencia, abuso o 
discriminación, o puedan calificarse como pornográficas.

No recomendada para menores de dieciséis años
La película puede incluir la narración o descripción visual de la práctica totalidad de las 

conductas que pueden darse entre los adultos en la sociedad.
Puede suscitar momentos de alta tensión, miedo o ansiedad.
No incluye violencia extrema.
No exalta o idealiza conductas criminales, discriminatorias o gravemente antisociales.
No incluye la descripción o narración detallada de conductas seriamente vinculadas a la 

violencia o a situaciones de grave abuso.
No incluye contenido pornográfico.

No recomendada para menores de dieciocho años
Se incluye toda película que no haya superado los baremos de las categorías anteriores, 

sin llegar a alcanzar los límites de la categoría X.
En todo caso, esta calificación supone el reconocimiento y la advertencia expresa y 

explícita de que se trata de una película que por su contenido no debería ser accesible a 
menores de edad, aunque no alcance el grado de prohibición absoluta a menores de 
carácter imperativo.

Película X
Recibirán esta calificación aquellas películas de contenido pornográfico explícito, 

reiterativo o detallado visualmente a lo largo de todo su relato.
Podrán recibir esta calificación las películas que clara y manifiestamente supongan una 

apología de la violencia. En particular: la descripción visual detallada, reiterada o 
completamente acrítica de escenas de violencia extrema y daño físico grave infligido a 
personas de manera cruel, inhumana o degradante.

Esta categoría se aplicará de forma muy restrictiva, tomando en consideración el 
conjunto de la película, así como la trama que enmarca las escenas que puedan afectar a la 
calificación, y valorando el impacto psicológico o emocional que pueda suponer sobre el 
público menor de edad.

ANEXO II
Se utilizará preferiblemente, la versión en color, en cuyo caso éste deberá ser el 

correspondiente a la referencia que se indica para cada pictograma.
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§ 10

Resolución de 16 de noviembre de 2011, del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
establecen criterios para el otorgamiento a las películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales de la categoría 
"Especialmente recomendada para el fomento de la igualdad de 

género", así como pictograma informativo

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 286, de 28 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-18717

La Orden CUL/1772/2011, de 21 de junio, por la que se establecen los procedimientos 
para el cómputo de espectadores de las películas cinematográficas, así como las 
obligaciones, requisitos y funcionalidades técnicas de los programas informáticos a efectos 
del control de asistencia y rendimiento de las obras cinematográficas en las salas de 
exhibición, modificó la Orden CUL/314/2010, de 16 de febrero, por la que se modifican los 
grupos de edad para la calificación de las películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales, al objeto de introducir una nueva categoría, «Especialmente recomendada 
para el fomento de la igualdad de género», aplicable a las películas y obras audiovisuales 
presentadas a calificación. Tal categoría, absolutamente novedosa en el contexto 
internacional, operará de manera transversal y, en su caso, acumulativa para todas las 
películas que se presenten a calificación por edades. La obtención de esta categoría no 
comporta, sin embargo, las obligaciones previstas para las calificaciones por grupos de 
edad.

El Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, 
de 28 de diciembre, del Cine, prevé la necesidad de establecer mediante resolución los 
criterios que servirán de base a la calificación de las películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales y de dar la oportuna publicidad a los citados criterios. De manera análoga, se 
da cumplimiento con esta resolución a ese mandato respecto a la nueva categoría arriba 
mencionada.

El proceso de redacción de los criterios orientativos para el otorgamiento de esta nueva 
categoría se ha desarrollado en el marco de diversas consultas con expertos en materia de 
igualdad y política social. Tales criterios sirven de referencia y pauta para otorgar la nueva 
categoría, no constituyendo una lista cerrada o de carácter automático, sino una descripción 
de los posibles contenidos audiovisuales cuyo análisis e interpretación se deberá realizar 
valorando en su conjunto la obra audiovisual.

Por otra parte, mediante esta resolución se da cumplimiento asimismo a lo dispuesto en 
la Orden CUL/314/2010, en relación con el establecimiento de pictogramas informativos que 
faciliten la percepción por los espectadores de las calificaciones correspondientes a las 
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películas y otras obras audiovisuales, de manera que la publicidad e información sobre la 
nueva categoría, cuando sea otorgada a una película u obra audiovisual, pueda realizarse 
mediante mención expresa a tal circunstancia o mediante la utilización del pictograma 
correspondiente, que queda incorporado a esta resolución.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General resuelve:

Primero.  Criterios orientativos para el otorgamiento de la categoría «Especialmente 
recomendada para el fomento de la igualdad de género».

Se establecen los siguientes criterios orientativos que servirán de base para el 
otorgamiento a las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales de la categoría 
«Especialmente recomendada para el fomento de la igualdad de género»:

– Que transmitan una imagen igualitaria de ambos sexos, sin situaciones vejatorias o 
discriminatorias para uno de los dos.

– Que promuevan la eliminación de prejuicios, imágenes estereotipadas y roles en 
función del sexo e impulsen la construcción y difusión de representaciones plurales y reales 
de ambos sexos, como diversos son las mujeres y los hombres.

– Que promuevan el uso de un lenguaje no sexista que nombre, también, la realidad 
femenina.

– Que incorporen una visión igualitaria de las relaciones afectivas y de la convivencia 
doméstica.

– Que representen de manera igualitaria la presencia y la capacidad de las mujeres en 
aquellos sectores y niveles claramente masculinizados y de los hombres en los feminizados.

– Que promuevan el conocimiento y el rechazo del fenómeno de la violencia en todas 
sus dimensiones.

Los vocales integrantes de la Comisión de Calificación de Películas Cinematográficas 
motivarán, de acuerdo con dichos criterios, los informes que emitan.

Segundo.  Pictograma informativo.
Se establece el pictograma informativo para la categoría «Especialmente recomendada 

para el fomento de la igualdad de género» que figura en el anexo I de esta resolución, que 
podrán utilizar las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales que la hayan 
obtenido en la publicidad que se realice de las mismas.

Tercero.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Pictograma informativo para la categoría cinematográfica «Especialmente 

recomendada para el fomento de la igualdad de género»
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§ 11

Orden ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
reconocimiento del coste de una película y la inversión del productor

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 306, de 23 de diciembre de 2015

Última modificación: 18 de junio de 2025
Referencia: BOE-A-2015-14022

Esta norma pasa a denominarse "Orden ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
reconocimiento del coste de una película", según establece el art. 1.1 de la Orden CUD/553/2023, de 31 de 
mayo. Ref. BOE-A-2023-13188

La Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación 
del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e 
inversión del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y 
estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas, es una norma que, de 
manera extensa y pormenorizada regula dichas materias en el ámbito de las ayudas 
estatales a la cinematografía.

La norma ha sido objeto de dos modificaciones. La primera, fue la efectuada mediante la 
Orden CUL/1767/2010, de 30 de junio, para dar cumplimiento al compromiso contraído al 
tiempo de la aprobación por la Comisión Europea del régimen de ayudas a la actividad 
cinematográfica y audiovisual en España, de introducir el requisito de la obtención del 
certificado cultural para acceder a las ayudas a la amortización de largometrajes. Asimismo, 
en dicha modificación se adecuaron las cuantías máximas de dichas ayudas al contexto de 
austeridad presupuestaria, limitando el importe máximo de la cuantía que podía recibir una 
película en concepto de ayuda vinculada al éxito comercial de la misma.

Posteriormente se dictó la Orden CUL/1722/2011, de 21 de junio, por la que se 
establecen los procedimientos para el cómputo de espectadores de las películas 
cinematográficas, así como las obligaciones, requisitos y funcionalidades técnicas de los 
programas informáticos a efectos del control de asistencia y rendimiento de las obras 
cinematográficas en las salas de exhibición.

En dicha norma, además de integrar y actualizar los requisitos y funcionalidades técnicas 
exigibles para el control de asistencia y rendimientos de las salas de exhibición y establecer 
nuevos procedimientos para acreditar la recepción por los espectadores de las obras 
cinematográficas a través de otros medios de difusión diferentes al tradicional de las salas, 
se incluyeron determinadas modificaciones a la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, en 
cuanto a la eliminación del anonimato de los solicitantes en la valoración de determinadas 
ayudas, así como el otorgamiento de puntuación en la valoración de los proyectos que 
cuenten con una mujer como autora o directora.
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Y, en la actualidad se plantea nuevamente la necesidad de modificar la norma en lo que 
afecta al bloque normativo correspondiente al reconocimiento del coste de una película y la 
inversión del productor, tanto para dotar de mayor seguridad jurídica al texto respecto al 
cumplimiento de determinadas obligaciones, que la experiencia adquirida ha mostrado 
insuficientemente recogidas en el mismo, como para incluir nuevos conceptos que podrán 
ser considerados como coste.

Sin embargo, teniendo en cuenta el carácter restrictivo que deben tener las disposiciones 
modificativas, dado que es preferible, como norma general, la aprobación de una nueva 
disposición a la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores modificaciones, se ha 
optado por acometer la modificación a través de una nueva orden que regule de manera 
completa e independiente el del coste de una película y la inversión del productor.

En la norma se realizan precisiones que afectan a la remuneración del productor 
ejecutivo; a la consideración de determinados gastos como gastos generales o no, 
dependiendo del momento de su realización; a los límites temporales para poder reconocer 
gastos de posproducción, escenografía y decoración; a la manera de justificar determinadas 
aportaciones dinerarias en el caso de coproducciones con empresas extranjeras y a la 
posibilidad de modificación de la resolución de reconocimiento del coste cuando se detecte 
la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su adopción.

Asimismo, se incluyen nuevos conceptos que podrán ser reconocidos como coste. En 
este supuesto se encuentran los intereses financieros derivados de préstamos efectuados 
por personas físicas o jurídicas no vinculadas a la empresa productora, con determinadas 
condiciones o los gastos de traducción a cualquier lengua oficial española, e incluso a 
lenguas no oficiales, en supuestos justificados por razones de promoción de la película.

Asimismo, en aras del principio de igualdad y de transparencia en el acceso a las 
medidas de fomento se modifica el apartado relativo a los gastos que no serán computados 
como coste cuando sean facturados por empresas vinculadas a la productora, 
estableciéndose límites para el reconocimiento de los mismos y excluyéndose la facturación 
por empresas vinculadas de gastos de superior cuantía.

El régimen de subcontratación se precisa y aclara, de acuerdo con los supuestos y 
exigencias establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
En este sentido, se fija el porcentaje máximo del coste de realización de la película que 
resulta posible subcontratar con otros profesionales o empresas de producción 
cinematográfica y se determinan los supuestos en los que no cabe la subcontratación.

También se ha considerado necesario dotar de mayor transparencia a la acreditación del 
coste realizada mediante los informes especiales de auditoría, estableciendo expresamente 
la posibilidad de que el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales pueda 
revisar dichos informes, e incluso solicitar a su cargo un informe complementario, que 
permita verificar que el coste declarado se corresponde exactamente con la documentación 
que lo acredite y con el tipo de gastos y periodos reconocidos por la orden.

Para facilitar el tránsito del antiguo sistema al nuevo que se instaura con esta orden, la 
disposición transitoria única permite a las empresas productoras, cuando se trate de 
procedimientos de reconocimiento de costes relativos a solicitudes presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la misma, pero respecto de las cuales no se haya 
iniciado por el Instituto requerimiento alguno a la empresa solicitante, optar por la aplicación 
de uno u otro.

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las entidades 
representativas de los sectores afectados y las comunidades autónomas.

También ha sido informada por la Abogacía del Estado y por la Intervención Delegada en 
el departamento.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden regula el reconocimiento del coste de una película determinando los 

conceptos que lo integran, así como los plazos y condiciones en los que deben efectuarse 
los correspondientes gastos, y los procedimientos necesarios para la acreditación de dicho 
coste y su reconocimiento.
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Artículo 2.  Coste de una película.
1. Se considerará coste de una película, a los efectos de aplicación de las medidas de 

fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual previstas en la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, los gastos efectuados por la empresa productora hasta la consecución de la 
copia estándar o master digital, más el derivado de determinados conceptos básicos para su 
realización y promoción idónea, en los términos y con los límites establecidos en los 
apartados siguientes:

a) La remuneración del productor ejecutivo hasta el límite del 5 por cien del coste de 
realización de la película. Además, sólo se reconocerá como coste la producción ejecutiva 
realizada por personas físicas o por personas jurídicas cuyo objeto social incluya 
específicamente, sin perjuicio de otros, el de producción ejecutiva.

Cuando exista una relación mercantil entre la empresa productora y el productor 
ejecutivo, deberá acompañarse el contrato con la correspondiente factura y cuando la 
relación sea laboral, deberá aportarse, junto con el contrato, la nómina correspondiente, con 
expresa indicación del régimen general de la seguridad social.

Cuando el objeto del contrato del productor ejecutivo y/o de otros trabajadores, sea 
genérico para diversas películas que lleve a cabo la empresa productora, se prorrateará su 
coste en función de su participación efectiva en cada una de ellas.

Cuando el personal de plantilla de la empresa productora realice funciones de productor 
ejecutivo sin un contrato específico para ello, su remuneración se imputará al capítulo de 
gastos generales con las mismas condiciones de prorrateo.

b) Los intereses financieros y gastos de negociación que generen los préstamos 
formalizados con entidades financieras o de crédito para la financiación específica de la 
película.

Asimismo, los intereses y gastos de formalización derivados de préstamos formalizados 
con intervención de fedatario público, con personas físicas o jurídicas no vinculadas con la 
empresa productora, siempre que dichos gastos queden suficientemente acreditados, y que 
dichos intereses no superen en más de dos puntos el índice de referencia del precio oficial 
del dinero. En caso de que los intereses superen dicho límite, sólo serán admitidos los que 
no sobrepasen dicha cuantía.

En todo caso, el límite de los intereses financieros y gastos de negociación de los 
préstamos reconocibles como coste será del 20 por cien del coste de realización de la 
película.

Se considerará que existe vinculación en los supuestos establecidos en el artículo 68.2 
del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) El importe de los gastos generales, hasta el límite del 7 por cien del coste de 
realización de la película.

Deberá imputarse al capítulo de gastos generales el gasto relativo al personal de plantilla 
de la productora que no tenga contrato laboral específico para la película objeto de 
reconocimiento de coste. El gasto del personal de plantilla que haya suscrito un contrato 
laboral específico, conforme a la categoría laboral asignada, para su participación en varias 
películas que realice la productora se prorrateará en función de su participación efectiva en 
cada una de ellas, imputándose al capítulo de personal técnico.

Los gastos de locomoción, viajes y hoteles fuera de las fechas de inicio y fin de rodaje se 
imputarán al capítulo de gastos generales, salvo que se trate de gastos de localizaciones, 
gastos de desarrollo de proyectos realizados dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de 
inicio de rodaje y gastos de posproducción realizados hasta la fecha de solicitud de la 
calificación de la película, los cuales se imputarán a su propio capítulo.

d) Los gastos de publicidad y promoción de la película, facturados a la empresa 
productora, hasta el límite del 40 por cien del coste de realización de la película y siempre 
que los mismos no hayan sido objeto de subvención para la empresa distribuidora de la 
película. En el caso de que dichos gastos hayan sido solo parcialmente subvencionados, 
podrán reconocerse como coste aquellos otros que no hayan sido objeto de ayuda.

e) Los gastos de adaptación de las películas, una vez terminadas, a soportes o sistemas 
necesarios para su exhibición o explotación cinematográfica.
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f) Los gastos de doblaje, subtitulado o traducción a cualquier lengua.
g) El gasto de realización de los soportes materiales necesarios para garantizar la 

preservación de la película, incluido el gasto de la copia necesaria para el cumplimiento de la 
obligación que incumbe a los beneficiarios de las ayudas a la producción. Asimismo, los 
gastos para la obtención de las copias u otros soportes siempre que estén destinados a la 
exhibición en salas y que no hubieran sido objeto de subvención para la empresa 
distribuidora de la película.

h) Los gastos del informe especial emitido por un auditor de cuentas, cuando sea este 
medio el empleado para acreditar el coste de la película.

i) Los gastos correspondientes a agua y electricidad producidos en locales o 
instalaciones directamente vinculados con el rodaje, dentro de este periodo, y siempre que 
dicha vinculación se justifique mediante la aportación de los correspondientes contratos.

Cuando dichos gastos se produzcan en el domicilio social principal de la productora se 
imputarán al capítulo de gastos generales.

Los gastos de telefonía producidos dentro del periodo de rodaje, así como los 
correspondientes a una única línea telefónica móvil realizados entre los 3 meses anteriores 
al inicio del rodaje y los 3 meses posteriores al fin del mismo, en el caso de largometrajes y 
entre el mes anterior al inicio y el mes posterior al fin del rodaje, en el caso de cortometrajes.

j) Los gastos de comidas realizados exclusivamente dentro de las fechas de inicio y fin 
de rodaje.

k) Los gastos de posproducción realizados antes de la solicitud de calificación de la 
película y facturados hasta un mes después de la fecha de calificación. A estos efectos, se 
entenderán por tales el montaje, efectos visuales, música, producción y creación de 
imágenes sintéticas, posproducción de sonido, laboratorio, negativo en posproducción y 
títulos de crédito, así como los gastos de personal siempre que se acredite su vinculación a 
estos procesos.

La vinculación de los citados gastos con la película se acreditará indicando el título de la 
misma en la factura.

l) Los gastos relativos a escenografía y decoración facturados hasta un mes después de 
la fecha de finalización del rodaje, siempre que sean gastos vinculados al mismo, lo que se 
acreditará mediante la descripción detallada del concepto y mención del título de la película 
en la factura correspondiente.

m) A los gastos de viajes y desplazamientos utilizando vehículo particular, se aplicará la 
cuantía establecida para la indemnización de este tipo de gastos en el artículo 18.1 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, según las 
revisiones periódicas que efectúe el ministerio de hacienda y administraciones públicas.

n) La utilización de los equipos y del material técnico propiedad de la empresa 
productora, siempre que se hayan utilizado para la realización de la película y únicamente 
por la parte proporcional del tiempo utilizado en la misma en la cantidad correspondiente al 
doble de la que en concepto de amortización quede reflejada en la contabilidad de la 
empresa, de acuerdo con la normativa contable que resulte de aplicación.

En el caso de los cortometrajes, se admitirá como gasto el doble del importe relativo al 
tiempo de rodaje y los plazos de preproducción y posproducción señalados en el artículo 2.2 
b).

ñ) En las películas de cortometraje, se podrá computar el coste teórico de los trabajos 
que realice como guionista y/o director el productor de las mismas, siempre que sea 
empresario individual. Dicho coste teórico se calculará teniendo en cuenta el valor medio 
declarado como remuneración de los profesionales que realizan estas actividades en la 
producción de cortometrajes. Estos costes teóricos se harán públicos en la convocatoria 
anual de ayudas a cortometrajes realizados, calculados sobre la producción del año anterior.

Si concurre esta circunstancia en una coproducción entre una persona física y una 
empresa productora, se aplicará el baremo en función del porcentaje de participación del 
productor individual en la película.

o) Los gastos correspondientes a planes de sostenibilidad medioambiental, 
certificaciones y mediciones de huella de carbono o de carácter similar.

2. Los gastos considerados como coste, deberán haber sido efectuados:
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a) Cuando se trate de largometrajes y de películas para televisión, entre los nueve 
meses anteriores al comienzo del rodaje y los nueve meses posteriores al final del mismo, 
salvo que se trate de obras de animación, documentales o coproducciones internacionales, 
en cuyo caso los plazos citados se ampliarán a los quince meses anteriores y los doce 
posteriores al rodaje.

b) Cuando se trate de cortometrajes, entre los dos meses anteriores al comienzo del 
rodaje y los tres meses posteriores al final del mismo. En el caso de cortometrajes de 
animación, de carácter documental o coproducciones internacionales, los plazos citados se 
ampliarán a los seis meses anteriores al comienzo del rodaje y los seis meses posteriores a 
la finalización del mismo.

c) En las películas de animación, se considerará inicio de rodaje la fecha de comienzo de 
movimiento en los dibujos, y final de rodaje el momento en que terminan las filmaciones y 
antes del proceso de mezclas y montaje. Dicho rodaje deberá acreditarse documentalmente.

d) Los gastos efectuados con motivo del desarrollo del proyecto de la película, a los que 
hace referencia el artículo 25.2 de la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, y los 
correspondientes a la publicidad y promoción de la misma, tiraje de copias y doblaje y/o 
subtitulado y/o traducción, e intereses de préstamos solicitados para la producción no 
estarán sometidos a los períodos señalados en las letras a) y b).

3. No serán computados como coste:
a) El importe del impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter 

recuperable.
b) Los gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, las valoraciones 

y las capitalizaciones.
c) Los gastos superiores a 50.000 euros, en el caso de largometrajes, y superiores a 

4.000 euros en el caso de cortometrajes, facturados por cada persona jurídica vinculada a la 
empresa productora. Si se declaran gastos superiores a estas cuantías, no se reconocerá 
ningún gasto.

Los gastos iguales o inferiores a dichos importes facturados por personas jurídicas 
vinculadas serán computados como coste siempre que se realicen de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, lo que se justificará mediante la presentación de tres 
ofertas, salvo que por las especiales características del gasto no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que presten el servicio o suministren el bien de que se trate.

No podrán fraccionarse los gastos correspondientes a una misma prestación o servicio 
en diferentes facturas, ni realizarse sucesivos contratos con objetos similares con la finalidad 
de disminuir su cuantía y eludir el cumplimiento de lo establecido en este apartado.

Se considerará que existe vinculación en los supuestos previstos en el artículo 68.2 del 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

A los efectos de lo establecido en esta letra, el informe de auditoría que presente la 
empresa productora de la película junto a la solicitud de reconocimiento de coste deberá 
incluir una relación detallada de todas las personas jurídicas vinculadas a la misma.

d) La facturación realizada entre las empresas coproductoras de la película, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente para las coproducciones con empresas extranjeras.

4. En las películas realizadas en régimen de coproducción con empresas extranjeras, 
sólo podrá reconocerse como coste el importe de la participación española, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre. Para el 
reconocimiento del coste se tendrá en cuenta el último presupuesto aprobado por el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A., ya sea el presupuesto inicial 
presentado en el momento de la aprobación de la coproducción internacional, o el último de 
las sucesivas modificaciones del presupuesto que hayan sido autorizadas por el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. antes de solicitar el certificado de 
nacionalidad y la calificación de la película.

No obstante, se admitirá la facturación realizada por la empresa coproductora extranjera 
correspondiente a gastos que a su vez le hayan sido facturados por empresas establecidas 
en su país que no estén vinculadas a la empresa productora española y siempre que 
tampoco exista vinculación entre la empresa coproductora española y la extranjera.
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La aportación dineraria de la productora española en una coproducción, a la que hace 
referencia el mencionado artículo 14 del citado Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, 
se justificará mediante la documentación acreditativa de la transferencia bancaria o cualquier 
otro sistema de pago internacional legalmente reconocido, efectuada a favor de la empresa 
coproductora extranjera, la recepción por su parte y una certificación de ésta comprensiva de 
los conceptos en los que ha sido aplicada acompañada de las facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. En ningún caso 
podrá aplicarse esta aportación dineraria a pagos de personal de nacionalidad del país 
coproductor.

5. Serán computados a efectos de reconocimiento del coste de una película los gastos 
que hayan sido efectivamente pagados en el momento de la justificación del gasto y así se 
acredite documentalmente, mediante facturas u otros documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico mercantil, que tengan como destinatario a la empresa productora y 
cuyo expedidor quede identificado en las mismas, así como mediante nóminas que estén 
emitidas por la empresa productora. Las facturas y documentos justificativos similares serán 
expedidos conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora de las obligaciones de 
facturación que resulte aplicable. En todos los supuestos deberán presentarse facturas o 
documentos justificativos originales, acompañados de la documentación acreditativa del 
pago.

Artículo 3.  Subcontratación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, general de subvenciones, a efectos del reconocimiento del coste de una 
película, se considera que existe subcontratación cuando se concierte con otros productores 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionable. Para determinar la existencia de 
subcontratación, se atenderá al objeto social del productor con el que se pretenda contratar 
la actividad.

No se considera subcontratación la contratación de cualesquiera actividades o servicios 
de producción con profesionales o empresas en cuyo objeto social no se incluya la 
producción cinematográfica.

2. En el caso de producciones de imagen real, se admitirá la subcontratación de 
actividades y servicios con productores con el límite máximo del 40 por cien del coste total 
de la película, siempre que las actividades y servicios sean subcontratadas con más de una 
empresa y sin que, en ningún caso, puedan incluirse facturas relativas a gastos de personal.

3. No se admitirá la subcontratación de personal, excepto de los equipos de figuración y 
especialistas.

No obstante, en el caso de producciones de imagen real íntegramente españolas 
rodadas en el extranjero por exigencias acreditadas del guion, se admitirá la subcontratación 
de actores, otros artistas y de personal técnico del país de rodaje, con el límite máximo del 
25 por cien del total del personal integrante de la película, y siempre que con el personal 
restante se mantenga el cumplimiento de los requisitos de nacionalidad de la misma exigidos 
por el artículo 5 de la Ley 55/2007, del cine.

4. Adicionalmente, cuando se trate de producciones de imagen real íntegramente 
españolas o de coproducciones internacionales con participación española superior al 70 por 
cien, se admitirá la subcontratación de servicios de producción en países extracomunitarios 
que no formen parte de la coproducción internacional, con el límite máximo del 20 por cien 
del coste de la participación española en la película.

5. En el caso de producciones de animación, se admitirá la subcontratación de 
actividades y servicios con productores con el límite máximo del 50 por cien del coste total 
de la película.

Adicionalmente, se admitirá la subcontratación de personal, con el límite del 20 por cien, 
cuando, por necesidades técnicas debidamente justificadas, los procesos se realicen en el 
extranjero.

Artículo 4.  Coste e intensidad de las ayudas a la producción.
1. A efectos de justificación de las ayudas, se tendrá en cuenta la acreditación del coste 

de la obra y la totalidad de las ayudas públicas recibidas.
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2. Los recursos para sufragar los gastos que integran el coste deberán proceder de la 
empresa productora en concepto de recursos propios, de recursos ajenos de carácter 
reintegrable o bien de recursos obtenidos de cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, por la cesión de derechos de explotación o por la participación en los ingresos 
derivados de la explotación de la obra.

3. El cálculo de la intensidad de las ayudas públicas se efectuará a partir de la suma de 
todas las subvenciones recibidas, de los incentivos fiscales aplicados, así como las 
aportaciones a título gratuito realizados por cualquier administración, entidad o empresa de 
titularidad pública a la obra audiovisual.

4. En cualquier caso, a efectos de dicha intensidad no se considerará la adquisición de 
derechos de explotación ni las aportaciones económicas en concepto de productora 
asociada realizadas por las prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual.

Artículo 5.  Solicitudes, plazos y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica a través de la 

sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte conforme a los requisitos que 
la rigen, mediante el modelo normalizado disponible en la misma.

Sólo se admitirán las solicitudes relativas a las películas que hayan resultado 
beneficiarias de alguna de las ayudas previstas en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

2. El plazo máximo para la presentación de la solicitud será de ocho meses a partir de la 
notificación del certificado de nacionalidad española en el caso de largometrajes, y de tres 
meses desde la misma fecha en el caso de cortometrajes beneficiarios de ayudas sobre 
proyecto. En el caso de cortometrajes realizados, el plazo será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria de ayudas. Estos plazos podrán ampliarse en las 
convocatorias cuando concurran causas que así lo justifiquen.

Cuando dichas solicitudes se presenten fuera de los plazos establecidos, se realizará el 
reconocimiento del coste a los únicos efectos de la justificación de la ayuda, sin perjuicio de 
las consecuencias que pueda acarrear el incumplimiento de los plazos citados, y sin que 
dicho reconocimiento habilite para la percepción de futuras ayudas.

3. Junto a la solicitud deberá aportarse:
a) Declaración del coste de la película, detallado por capítulos y partidas, según el 

modelo oficial que podrá obtenerse a través de la página web del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A.

b) Informe especial de un auditor de cuentas, firmado electrónicamente por el mismo, de 
revisión y verificación del estado de coste de la película, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.

c) En el caso de cortometrajes, el interesado podrá optar entre la aportación del informe 
especial del auditor de cuentas señalado en la letra anterior o, si el coste que declare es 
inferior a 10.000 euros, la presentación de los documentos señalados en el artículo 7, 
relativo a la acreditación del coste de forma directa ante el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales O.A.

Artículo 6.  Acreditación del coste mediante informe especial emitido por un auditor de 
cuentas.

1. En el caso de los largometrajes, de los cortometrajes con coste declarado igual o 
superior a 10.000 euros, de las películas para televisión y de las series de animación, la 
acreditación del coste se efectuará necesariamente mediante la aportación de un informe 
especial de un auditor de cuentas de revisión y verificación del estado de coste de la obra de 
la que se trate.

Cuando la película de que se trate haya sido realizada por varias empresas productoras, 
el informe de auditoría será único.

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación y dentro del periodo que tiene la 
Administración para reconocer o liquidar un reintegro de la subvención para cuya concesión 
se tuvo en cuenta el coste, podrá solicitar la documentación justificativa establecida en el 
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artículo 7 o, incluso, una nueva auditoría a efectuar por un auditor designado por el Instituto 
y a su cargo.

2. El informe deberá ser realizado por auditores inscritos en el registro oficial de 
auditores de cuentas conforme a las normas de procedimiento previstas en la legislación 
vigente en materia de auditorías, una vez estudiados los registros contables de la empresa o 
empresas productoras debidamente diligenciados y teniendo en cuenta toda la 
documentación contenida en el artículo 7.

3. Dicho informe deberá contener la descripción del alcance del trabajo realizado, 
referencia a los procedimientos efectuados o descripción de los mismos en un anexo, 
conclusión del auditor indicando que el estado de costes de la película se ha preparado 
según lo establecido en esta orden, nombre del auditor, datos de contacto, firma y fecha. En 
el caso de que el alcance del trabajo se realice por muestreo, el porcentaje analizado no 
podrá ser inferior al 85 por cien, sin perjuicio de lo cual se analizará el 100 por cien de los 
gastos de personal.

4. En la realización del informe deberán aplicarse los criterios establecidos en los 
artículos 2, 3 y 4, con indicación específica de las siguientes cuestiones:

a) En lo que se refiere a los costes de personal, el análisis de los conceptos deberá 
comprender la totalidad de los gastos que deban ser cubiertos de conformidad con la 
legislación vigente, comprobando, en especial:

1.º Contratos laborales formalizados por la empresa productora con los autores, actores 
y otros artistas, productor ejecutivo, personal creativo y demás personal técnico en los que 
se reflejen los salarios, así como los documentos donde consten las horas extraordinarias y 
otros conceptos retributivos salariales y extrasalariales, de conformidad con la normativa 
laboral aplicable, y la retribución que en su caso haya correspondido, así como las nóminas 
referentes a dichos contratos, con expresa indicación del Régimen General de la Seguridad 
Social o del Régimen Integrado de Artistas, y los documentos acreditativos de la identidad de 
las personas a que se refieren. Las dietas únicamente se reconocerán como coste de 
personal cuando hayan sido incluidas en la nómina.

2.º Contratos mercantiles formalizados entre la empresa productora y el personal 
autónomo, incluyendo en su caso al productor ejecutivo, o aquellos en los que se 
fundamente la participación en la película de autores, actores u otros artistas, así como las 
facturas relativas a tales contratos.

3.º Contratos relativos a la adquisición de los derechos que sean necesarios para la 
realización de la película, así como las facturas relativas a dichos contratos.

b) Situación relativa al pago de todas las partidas que componen el coste de la película, 
con indicación expresa de que los costes que se consideran subvencionables han sido 
efectivamente pagados por la empresa productora a los acreedores.

c) Situación relativa a la presentación de la declaración de las facturas ante la Hacienda 
Pública, en los casos en que así lo exija su normativa específica.

d) Coincidencias o contradicciones entre las bases declaradas en materia de tributos y 
Seguridad Social y las registradas contablemente.

e) Liquidación y pago de tributos devengados durante el tiempo de realización de la 
película, detallando el importe bruto de las cantidades derivadas de los contratos sobre las 
que no se hubieran practicado retenciones, así como el motivo de tales circunstancias.

f) Situación relativa a las pólizas de préstamo formalizadas con entidades financieras o 
de crédito para la realización de la película, con indicación de si los intereses corresponden 
al tipo pactado y al periodo de vigencia de la póliza. Asimismo, cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los préstamos formalizados con personas físicas o jurídicas 
distintas de las anteriores.

g) Indicación de las subvenciones percibidas y de las aportaciones realizadas por 
cualquier Administración, entidad o empresa de titularidad pública, así como de las 
efectuadas en concepto de coproductor o de productor asociado, o a través de cualquier otra 
aportación financiera, por los sujetos obligados al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, en relación con la financiación anticipada de la 
producción de obras europeas.
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h) Indicación de las partidas facturadas mediante subcontratación por empresas ajenas o 
vinculadas a la empresa productora de la película, con especificación del cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artículo 3, así como relación de las empresas con las que se 
ha llevado a cabo la subcontratación a efectos de comprobación por el ICAA del 
cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

i) Especificación del cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.3 en relación con las 
partidas que, conforme al mismo, no serán computadas como coste.

Artículo 7.  Documentación para la acreditación directa del coste de películas de 
cortometraje ante el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A.

La acreditación directa del coste de los cortometrajes con coste declarado inferior a 
10.000 euros, cuando no se haya optado por presentar el informe especial emitido por un 
auditor de cuentas, se realizará adjuntando la siguiente documentación:

a) Los contratos laborales, mercantiles y relativos a la adquisición de derechos, así como 
el resto de documentación a la que se refiere el artículo 6.4 a).

b) Justificantes del ingreso en la hacienda pública de las cantidades retenidas a cuenta 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondientes a los contratos 
formalizados, de acuerdo con los porcentajes de retención legalmente establecidos, así 
como, en su caso, los justificantes del pago de las cuotas de la seguridad social 
correspondientes a dichos contratos.

c) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y, en su caso, contratos, que acrediten los 
costes de servicios, suministros y cualquier otra prestación que no sea de personal 
contratado directamente por la empresa productora, así como el justificante de haber 
efectuado la declaración de las facturas ante la Hacienda Pública en los casos en que así lo 
exija su normativa específica.

d) Billetes, facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, justificativos de los gastos de viajes 
y desplazamientos.

e) Certificado emitido por la entidad financiera acreditativo de la totalidad de los intereses 
financieros y gastos de negociación que puedan generar los préstamos formalizados para la 
financiación de la película. En caso de que el préstamo no lo hubiera concedido una entidad 
financiera o de crédito, además, documento público de formalización del préstamo así como 
las tres ofertas vinculantes.

f) Relación de los gastos facturados mediante subcontratación, identificación de los 
contratistas, situación de vinculación o no con a la empresa productora de la película y 
declaraciones responsables de cada uno de ellos respecto de no incurrir en ninguna de las 
causas de prohibición para subcontratar que establece el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

g) Declaración sobre las subvenciones percibidas y las aportaciones realizadas por 
cualquier Administración, entidad o empresa de titularidad pública, así como de las 
efectuadas en concepto de coproductor o de productor asociado, o a través de cualquier otra 
aportación financiera, por los sujetos obligados al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, en relación con la financiación anticipada de la 
producción de obras europeas, justificando documental y expresamente la cuantía de las 
mismas. Cualquier modificación sobre los términos de la declaración habrá de ser 
comunicada por escrito al ICAA dentro de los diez días siguientes a la fecha en que aquélla 
se haya producido.

Artículo 8.  Resolución.
1. La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales O.A. dictará y notificará a todas las empresas productoras solicitantes la 
resolución de reconocimiento de coste de la película en el plazo máximo de ocho meses 
desde la presentación de la solicitud, y en la que se indicarán los recursos que procedan y 
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plazos para su interposición. En caso de que no recaiga resolución expresa en el 
mencionado plazo, el silencio se entenderá desestimatorio.

2. Dicha resolución, en cuanto que resulta determinante para la concesión de las ayudas 
a la producción, tendrá carácter condicionado, pudiendo ser modificada cuando como 
consecuencia de las actuaciones de comprobación efectuadas por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. durante el periodo de prescripción 
establecido en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se demuestre la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el reconocimiento del coste, o cuando 
el Instituto tenga conocimiento de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien la actividad subvencionada, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 14.1.d) de la mencionada ley.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para el reconocimiento del coste de una 
película.

A los procedimientos de reconocimiento de costes ya iniciados a la entrada en vigor de 
esta orden, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de inicio del 
procedimiento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden quedarán derogados los artículos 3 a 9 de la Orden 

CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e 
inversión del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y 
estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del ICAA para dictar las 

resoluciones que sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta orden, 
así como para establecer los modelos oficiales de solicitud y declaración del coste de las 
películas, así como los modelos oficiales de presupuestos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día 1 de marzo de 2016.
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§ 12

Resolución de 2 de julio de 2010, del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, por la que se establecen criterios para la 
obtención del certificado cultural a los efectos del cumplimiento de los 
requisitos necesarios en materia de ayudas a la amortización de 

largometrajes

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 171, de 15 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11279

La Orden CUL/1767/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Orden 
CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e inversión 
del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura 
del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, faculta al 
Director General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para 
establecer, mediante resolución, los criterios que deberá cumplir una película para poder 
obtener el certificado cultural a que se refiere su artículo 58. Criterios que deberán evaluarse 
para todas las películas españolas que deseen concurrir a las ayudas que en el sistema 
español tienen un cierto carácter de ayudas automáticas, esto es, las ayudas a la 
amortización de largometrajes. Por ese mismo motivo, y de acuerdo con lo indicado por las 
autoridades de la Comisión Europea en la Resolución de aprobación del Expediente de 
Ayudas de Estado 587/2009, sobre el «Régimen de ayudas a la actividad audiovisual y 
cinematográfica en España», la orden citada establece que no será necesaria tramitación 
alguna, es decir, que se expedirá directamente el certificado, en el caso de todas aquellas 
películas que ya reciben una valoración de su contenido por parte de los expertos 
independientes que integran el Comité de ayudas a la producción cinematográfica. Tal es el 
caso de las películas que reciben ayuda a largometraje sobre proyecto, y en el supuesto de 
las películas que reciban la aprobación como coproducciones con empresas extranjeras.

Para la elaboración de estos criterios se han tomado en consideración resoluciones 
oficiales de contenido equivalente aprobadas en algunos países de nuestro entorno europeo, 
destinadas en todos los casos a facilitar el cumplimiento de la exigencia del denominado 
«test cultural» por parte de las autoridades europeas para los casos en que las ayudas a la 
cinematografía tienen carácter automático.

En consecuencia, esta Dirección General resuelve:
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Primero.  
Podrá expedirse el certificado cultural al que se refiere el artículo 58 de la Orden 

CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e inversión 
del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura 
del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, en su redacción 
dada por la Orden CUL/1767/2010, de 30 de junio, a favor de una película cinematográfica 
en la que al menos el 75 por 100 del elenco de autores, que a estos efectos son el director, 
el guionista, el director de fotografía y el compositor de la música; y de los actores y otros 
artistas que participen en la elaboración de la película; y del personal creativo de carácter 
técnico, así como el resto del personal técnico que participe en la misma, esté formado por 
personas con nacionalidad española o de cualesquiera de los otros Estados miembros de la 
Unión Europea, de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o 
personas que posean tarjeta o autorización de residencia en vigor en España o en 
cualesquiera de dichos Estados, siempre y cuando la película reúna al menos dos de los 
requisitos siguientes:

a) Tenga como versión original cualquiera de las lenguas oficiales en España.
b) El contenido de la película esté ambientado principalmente en España.
c) El contenido de la película tenga relación directa con la literatura, la música, la danza, 

la arquitectura, la pintura, la escultura, y en general con las expresiones de la creación 
artística.

d) El guión de la película sea adaptación de una obra literaria preexistente.
e) El contenido de la película tenga carácter biográfico, o en general refleje hechos o 

personajes de carácter histórico, sin perjuicio de las adaptaciones libres propias de un guión 
cinematográfico.

f) El contenido de la película incluya principalmente relatos, hechos o personajes 
mitológicos o legendarios que puedan considerarse integrados en cualquier patrimonio o 
tradición cultural del mundo.

g) La película permita un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, 
étnica, filosófica o antropológica presentes en la sociedad europea.

h) El contenido de la película esté relacionado con asuntos o temáticas que forman parte 
de la realidad social, cultural o política española, o con incidencia sobre ellos.

i) En el relato cinematográfico, uno de los protagonistas o varios de los personajes 
secundarios estén directamente vinculados con esa misma realidad social, cultural o política 
española.

j) La película se dirija específicamente a un público infantil o juvenil y contenga valores 
acordes con los principios y fines de la educación recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación o la norma que en su caso la sustituya.

Segundo.  
Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 13

Orden CUL/1772/2011, de 21 de junio, por la que se establecen los 
procedimientos para el cómputo de espectadores de las películas 
cinematográficas, así como las obligaciones, requisitos y 
funcionalidades técnicas de los programas informáticos a efectos del 
control de asistencia y rendimiento de las obras cinematográficas en 

las salas de exhibición

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 153, de 28 de junio de 2011
Última modificación: 15 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2011-11110

El artículo 16 de la Ley 55/2007, del Cine, así como el Capítulo V del Real Decreto 
2062/2008, de 12 de diciembre, que la desarrolla, establecen una serie de obligaciones para 
las salas de exhibición cinematográfica, a los efectos de conocer «con la mayor exactitud, 
rapidez y fiabilidad los ingresos que obtienen las películas a través de su explotación en las 
salas de exhibición cinematográfica, con el detalle suficiente para servir de soporte a la 
actuación administrativa y al ejercicio de los derechos legítimos de los particulares».

Por otro lado, el artículo 20. 3 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, en el 
marco de la regulación de las ayudas estatales para la amortización de largometrajes 
dispone que «con el fin de que puedan ser tenidos en cuenta los criterios objetivos de 
carácter automático basados en la recepción por los espectadores a través de otros medios 
de difusión distintos a la proyección en salas de exhibición, a los que se refiere el artículo 26 
de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se procederá, mediante Orden ministerial, al 
establecimiento de los procedimientos para la acreditación y certificación de la distribución 
de películas a través de Internet o de otros sistemas basados en la demanda del espectador, 
así como de la venta y el arrendamiento remunerado a precio de mercado de soportes 
físicos y de los accesos individuales mediante pago a proyecciones cinematográficas que se 
desarrollen en el marco de festivales y certámenes celebrados en España, a los exclusivos 
efectos del cómputo de espectadores».

Resulta así necesario proceder a la regulación ex novo del cómputo de espectadores de 
cinematografía a través de canales distintos a las salas de exhibición.

En lo relativo a las salas de exhibición, la materia se encuentra regulada hasta ahora en 
la Orden CUL/2594/2006, de 26 de julio, por la que se modifica el anexo I de la Orden de 7 
de julio de 1997, por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 81/1997, de 24 
de enero, en las materias de cuotas de pantalla y distribución de películas, salas de 
exhibición, registro de empresas y calificación de obras cinematográficas audiovisuales. Sin 
embargo, el tiempo transcurrido desde su publicación y los nuevos formatos de los canales 
de venta hacen necesaria una actualización de la materia.
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Esta orden ministerial procede en consecuencia a una profunda actualización, 
refundición y modernización de las disposiciones vigentes que afectan al control de 
asistencia y rendimientos, así como a otras precisiones directamente vinculadas a la 
exhibición cinematográfica. Así, entre otras cuestiones, se atiende a las demandas 
planteadas por el sector para dotar de la necesaria cobertura legal a los nuevos métodos de 
comercialización de entradas, que podrán llegar a ser plenamente inmateriales o carentes de 
todo soporte físico; o se precisan algunas cuestiones relativas al concepto de explotación 
cinematográfica comercial con el fin de evitar que la utilización de equipos digitales de 
carácter doméstico pueda llegar a confundirse con la necesaria calidad propia de la difusión 
cinematográfica profesional.

La orden mantiene la posibilidad de que existan algunas salas de cine que no tengan 
todavía carácter informatizado, una situación que el propio Real Decreto 2062/2008, de 12 
de diciembre, concibe estrictamente como transitoria, y prevé para ellas un procedimiento 
simplificado para la declaración de datos al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (en adelante ICAA). Sin embargo, limita claramente la clase de salas que 
pueden acogerse a este sistema, y –lógicamente– lo hace incompatible con una 
informatización por parte de esas mismas salas que acabara quedando fuera de los 
procesos de verificación. Para las demás salas, que se corresponden con cerca del 95% del 
total de las salas de cine de España, el procedimiento adapta y actualiza lo que ya es 
práctica habitual desde hace años, esto es, la colaboración permanente de los titulares de 
salas de cine con un reducido conjunto de empresas –denominadas «buzones», en una 
terminología que se conserva por estar consolidada en el sector– expertas en el tratamiento 
de datos y en la gestión informatizada de los medios de pago. La prolijidad de detalles 
técnicos que es preciso regular hace aconsejable remitir a sendos anexos -I y II- todos los 
detalles relativos al contenido de la información y a los procesos y sistemas para su 
conservación y transmisión.

Las novedades más llamativas de esta norma, sin embargo, que no tienen apenas 
precedente en los países de nuestro entorno, se refieren al establecimiento de mecanismos 
de cómputo de espectadores a través de otros canales de distribución cinematográfica, a los 
efectos de las ayudas para la amortización de carácter automático basadas en la aceptación 
de una película por parte del público durante un determinado período de tiempo. Se 
introduce por primera vez en España el cómputo oficial de espectadores de largometrajes en 
festivales y certámenes cinematográficos, el cómputo de accesos remunerados a una 
película determinada a través de Internet u otros sistemas basados en la demanda del 
espectador. También se introduce el cómputo de las operaciones de venta y de 
arrendamiento al por menor a precios de mercado de películas en DVD o en otro soporte 
físico, a través del reconocimiento de la actividad de registro de las mismas que ya realizan 
actualmente determinadas empresas. En todos estos casos se ha optado por establecer un 
procedimiento de homologación por parte del ICAA, que conduce a la autorización a alguien 
para emitir un certificado de cómputo de espectadores, previo cumplimiento de una serie de 
requisitos que garanticen la transparencia y la fiabilidad. Y todo ello sometido a la potestad 
supervisora de la Administración.

Dada la necesidad de adaptación de procesos y sistemas que puede requerirse para la 
puesta en práctica de estas disposiciones, la orden prevé un claro régimen transitorio a favor 
de las salas de exhibición directamente afectadas. En los demás casos, la posibilidad de 
reconocimiento de nuevos públicos se abre desde la misma entrada en vigor de la norma, 
sin otro límite temporal que el que se derive del necesario cumplimiento de los trámites 
necesarios para la correspondiente homologación.

Por lo tanto, el objeto de esta orden ministerial es dar cumplimiento a los mandatos 
anteriores, con la integración en una única norma de la actualización de los requisitos y 
funcionalidades técnicas de los programas informáticos para el control de asistencia y 
rendimiento de las salas de exhibición; así como del establecimiento de los nuevos 
procedimientos para acreditar la recepción por los espectadores de las obras 
cinematográficas a través de otros medios de difusión.

Se incluye también una modificación de la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por 
la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, en las materias de 
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reconocimiento del coste de una película e inversión del productor, establecimiento de las 
bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura del Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. Esta modificación se realiza a través de la 
disposición final primera, eliminando la preservación del anonimato de los solicitantes o de 
los autores en la valoración de determinadas ayudas, pues introduce numerosas dificultades 
de orden práctico en la actividad de asesoramiento de los órganos colegiados cuya 
objetividad está suficientemente garantizada. Asimismo, se establece el otorgamiento de 
puntuación en la valoración de los proyectos cuando cuenten con una mujer como autora o 
directora de la obra, sin la necesidad de que se trate del primer trabajo de la misma.

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las entidades 
representativas de los sectores afectados y las Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta orden ha sido informada por la Abogacía del 
Estado y por la Intervención Delegada en el Departamento. Asimismo, ha sido informada 
favorablemente por el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 24.3 de la Ley 50/1997, de 28 de noviembre, del Gobierno.

Esta orden se dicta en desarrollo del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, y 
concretamente de la expresa habilitación normativa que se recoge en su artículo 13.4 y en la 
disposición transitoria primera respecto al establecimiento de los requisitos y funcionalidades 
técnicas relativas al control de asistencia y declaración de rendimientos; así como en el 
artículo 20.3 y en la disposición final segunda en cuanto se refiere a las relaciones del 
cómputo de espectadores con las bases reguladoras de las ayudas.

Asimismo, y en cuanto a la recogida de datos, esta orden se fundamenta en el artículo 
10 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y el Real Decreto 
1663/2008, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Plan estadístico nacional 2009 - 2012.

En su virtud, con la aprobación previa del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro 
de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta orden establece los procedimientos que deberán cumplir los titulares de las salas 

de exhibición cinematográfica a los efectos del cumplimiento de sus obligaciones del control 
de asistencia de espectadores y declaración de rendimientos, con el fin de servir de soporte 
a la actuación administrativa, a la función estadística y al ejercicio de derechos legítimos de 
los particulares, por sí mismos o a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual.

2. Asimismo, establece los procedimientos para realizar el cómputo de los espectadores 
que sirva de módulo a los efectos del cálculo de las ayudas para la amortización de 
largometrajes reguladas en el capítulo III, sección 3ª, subsección 5ª de la Orden 
CUL/2834/2009, de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e inversión 
del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura 
del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, a través de los 
siguientes medios de difusión:

a) Salas de exhibición cinematográfica.
b) Accesos remunerados al visionado de una película a través de Internet y otras redes 

de comunicaciones electrónicas, mediante sistemas de acceso a películas basados en la 
demanda del espectador.

c) Accesos individuales mediante pago a proyecciones cinematográficas de una película 
que se desarrollen en el marco de festivales y certámenes celebrados en España.

d) Operaciones de venta al por menor a precio de mercado de un soporte físico que 
contenga una película.
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e) Operaciones minoristas de arrendamiento remunerado a precio de mercado de un 
soporte físico que contenga una película.

Artículo 2.  Periodos aplicables para el cómputo.
1. El período de cómputo a los efectos del cálculo de la ayuda a la amortización de 

largometrajes será en todos los casos de 12 meses de la fecha del estreno comercial en 
España, que se ampliarán a 18 meses en los supuestos establecidos en el artículo 57.7 de la 
Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre. A estos efectos, se considerará explotación 
comercial de una película en salas de cine la que se desarrolle mediante proyecciones de la 
misma en soporte fotoquímico de 35 milímetros o en formato digital profesional de resolución 
igual o superior a 2K o de 2048 píxeles por línea.

2. El cómputo de espectadores de una película en festivales y certámenes celebrados 
con anterioridad al estreno comercial de la misma en España se añadirá, en su caso, al 
cómputo de espectadores en salas de exhibición que correspondan dentro del plazo de 
explotación comercial indicado en el párrafo anterior.

3. El cómputo de los accesos remunerados al visionado de una película a través de 
Internet y de otras redes de comunicaciones electrónicas, mediante sistemas basados en la 
demanda del espectador, se iniciará a partir de la fecha en que las empresas que presten 
tales servicios pongan la película a disposición del público y cuenten con los 
correspondientes derechos de explotación y distribución en el formato de que se trate, y 
hasta el límite señalado en el párrafo primero de este artículo.

4. El cómputo de operaciones de venta y de arrendamiento minorista a precios de 
mercado de soportes físicos de películas se iniciará a partir de los 3 meses desde la fecha 
del estreno comercial en España, o de 1 mes si en este periodo el número de espectadores 
en las salas de exhibición no ha alcanzado los 10.000.

CAPÍTULO II
Control de asistencia y declaración de rendimientos de las salas de exhibición 

cinematográfica

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este capítulo, se entenderá por:
a) Sala: Cada uno de los locales o recintos en que se lleva a cabo una proyección 

cinematográfica, de acuerdo con la definición establecida en el artículo 4.l) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

b) Cine: Sala o conjunto de salas ubicadas en un mismo domicilio, con un único sistema 
para la programación y venta de entradas de las distintas salas. Puede tratarse de un 
complejo cinematográfico, según se define en el artículo 4.m) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, o bien contar con una única sala de exhibición.

c) Sesión: Período de tiempo en el que dentro de un horario delimitado se proyecta una 
película o varias sucesivamente en una sala. La duración de una sesión no puede ser inferior 
a la de la suma de la correspondiente a las películas proyectadas en la misma.

d) Programación: Proceso mediante el que, antes de la puesta a la venta de las 
correspondientes entradas, se asocia una o varias películas cinematográficas, cortometrajes 
o largometrajes, a una sesión de una sala, a las distintas sesiones diarias de cada sala y a 
los precios de dichas sesiones.

e) Espectador: Cada una de las personas que acceden efectivamente a una sala para 
asistir a una sesión, tras someter su entrada a la verificación o control por parte de los 
responsables de la sala.

f) Entrada: Billete o título habilitante del derecho de acceso del espectador a la sala, que 
podrá adoptar las siguientes formas:

1.º Entrada de imprenta: Billete impreso sobre un soporte papel de expedición mecánica 
y del tipo de tira continua.

2.º Entrada informática: Billete impreso sobre un soporte papel emitido por un sistema 
informatizado homologado.
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3.º Entrada inmaterial: Título habilitante del derecho de acceso a la sala en el que toda la 
información correspondiente a la entrada se contiene en un código de barras o formato 
susceptible de lectura electrónica mediante aparatos adaptados para ello. Cuando la entrada 
inmaterial sea transmitida al espectador exclusivamente por medios electrónicos, sin dejar 
constancia impresa o documental de la misma, lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real 
Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, en lo relativo a la parte del billete reservada al 
control se entenderá referido al archivo o archivos electrónicos en que conste el registro 
individualizado de cada una de las entradas inmateriales utilizadas por los espectadores 
para acceder a la sala.

g) Canales de venta: cada una de las modalidades utilizadas para la comercialización de 
las entradas. Los canales de venta pueden ser de los siguientes tipos:

1.º Venta presencial, realizada en la sala de exhibición.
2.º Venta no presencial mediante el empleo de sistemas de comunicación a distancia de 

voz y/o de datos que, en todo caso, deberán permitir un reflejo individual de cada operación 
de venta en una base de datos controlada directamente, o accesible, por parte del titular de 
la sala de exhibición.

h) Buzón: entidad que, previo contrato con sus titulares, gestiona la información sobre 
asistencia y rendimientos de un número determinado de cines mediante el empleo de 
sistemas de comunicación a distancia de voz y/o de datos, previamente homologados por el 
ICAA.

Artículo 4.  Procedimientos para el cumplimiento de las obligaciones de control de 
asistencia y declaración de rendimientos.

Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica deberán cumplir las obligaciones 
a las que se refiere el artículo 1.1 separadamente para cada sala de exhibición, mediante 
uno de los siguientes procedimientos:

a) Procedimiento ordinario, que es el establecido en el anexo I de esta orden, mediante 
contrato con una de las entidades homologadas por el ICAA, en adelante denominadas 
buzones.

b) Procedimiento simplificado, que es el establecido en el anexo II de esta orden, al que 
podrán acogerse las personas titulares de salas de exhibición que cuenten con un máximo 
de dos pantallas y que opten por no acogerse al régimen establecido en el anexo I. Las salas 
de exhibición que se acojan a este procedimiento solo podrán emitir entradas de imprenta, y 
no podrán emitir entradas informáticas ni entradas inmateriales.

Las salas de exhibición de temporada deberán acogerse a uno u otro de los 
procedimientos anteriores en el momento de su inscripción obligatoria en el Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, en los términos del Capítulo 
IV del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, 
de 28 de diciembre, del Cine.

Artículo 5.  Compromisos del buzón.
La homologación de un buzón por el ICAA estará condicionada a la asunción de las 

obligaciones y al cumplimiento de las disposiciones técnicas y de sistema que se señalan en 
el anexo I.

Asimismo, el buzón deberá desarrollar su labor conforme a las exigencias de la buena fe 
y cumplirá con puntualidad, eficacia y transparencia sus obligaciones en cuanto gestor en la 
recepción, control y remisión de los datos. El incumplimiento de lo dispuesto en este párrafo 
podrá dar lugar a la revocación de la homologación, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales en que pudiera incurrir.

Artículo 6.  Cómputo de espectadores en salas de exhibición cinematográfica.
1. El cómputo de los espectadores en las salas de exhibición cinematográfica, a los que 

se refiere el artículo 1.2, se realizará:
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a) En el caso de los titulares de las salas que declaren sus rendimientos y espectadores 
mediante el procedimiento ordinario, de acuerdo con los datos reflejados en los informes de 
exhibición comunicados al ICAA a través de los buzones, de conformidad con los requisitos 
establecidos para tal procedimiento en el anexo I de esta orden.

b) En el caso de los titulares de las salas que opten por el procedimiento simplificado, de 
acuerdo con la información que deberán suministrar directamente al ICAA, de acuerdo con el 
modelo y en los términos que se especifican en el anexo II de esta orden.

2. El ICAA, mediante Resolución motivada del Director General, y previa tramitación del 
correspondiente expediente, podrá descontar del cómputo a los efectos de las ayudas a la 
amortización todas aquellas operaciones de venta de entradas que no se correspondan 
efectivamente con una cantidad equivalente de espectadores tal como se encuentran 
definidos en el artículo 3. Los titulares de las salas de exhibición deberán comunicar como 
incidencia de taquilla los supuestos de discordancia manifiesta y superior al 20 por ciento del 
aforo entre las entradas vendidas para una sesión determinada y el número de espectadores 
en la misma, sin perjuicio de la actividad de supervisión y control por parte del ICAA.

CAPÍTULO III
Cómputo de espectadores en el marco de festivales y certámenes celebrados 

en España

Artículo 7.  Objeto del cómputo y solicitantes.
1. Los festivales o certámenes cinematográficos dedicados a la proyección de 

largometrajes que se celebren en España podrán solicitar del ICAA la homologación 
necesaria a los efectos de la inclusión total o parcial de sus espectadores en el cómputo 
global de espectadores de una película en los términos y a los efectos del artículo 1.2.

2. La homologación del ICAA se aplicará al conjunto de las entradas del propio festival o 
certamen en las secciones que sean objeto de homologación, con independencia de que 
pueda comercializar todas o parte de las mismas a través de un buzón. Tal homologación 
supondrá la autorización al festival o certamen para emitir un certificado que refleje el 
número total de espectadores que hayan accedido en las secciones reconocidas a las 
proyecciones de una película determinada, de forma individual y previo pago de un precio, 
antes o después de su estreno comercial en España. Dicho cómputo se añadirá al que 
resulte para esa misma película del cómputo en salas de exhibición realizado dentro de los 
plazos que establece el artículo 2 y conforme a los procedimientos señalados en el capítulo 
II.

3. La facultad de certificar el cómputo de los espectadores, así como todas las 
obligaciones que se establecen para un festival o certamen, corresponderá a quien sea 
designado como Director o Directora del mismo por parte de la entidad organizadora en la 
solicitud de la homologación, o posteriormente, en caso de modificación, sin perjuicio de las 
demás disposiciones que en materia de responsabilidad de las declaraciones a la 
Administración puedan resultar de aplicación.

4. No podrán solicitar el reconocimiento del cómputo de espectadores los festivales o 
certámenes que no cuenten con un mínimo de cinco ediciones consecutivas inmediatamente 
anteriores a la solicitud de homologación.

Artículo 8.  Solicitud y procedimiento.
1. La entidad organizadora de un festival o certamen cinematográfico que desee 

acogerse al procedimiento de homologación regulado en esta orden deberá dirigir una 
solicitud al ICAA, según el modelo que estará disponible en la página web y en las 
dependencias del Instituto.

2. La solicitud deberá incluir, al menos, la siguiente información:
a) Identificación de la entidad organizadora del festival o certamen, que deberá incluir los 

estatutos, acuerdos o convenios que puedan tener incidencia en el procedimiento de toma 
de decisiones en el festival o certamen distintas de las meramente artísticas o de 
programación.
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b) Identificación de la persona designada como Director o Directora del Festival, como 
responsable de la certificación del cómputo y a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta orden.

c) Memoria completa de las cinco ediciones del festival o certamen inmediatamente 
anteriores a la solicitud, en la que conste la programación, el número de asistentes y la 
recaudación obtenida.

d) Descripción de todas las secciones con que cuente el festival o certamen, con o sin 
competición, incluyendo el reglamento o bases de participación de una película 
cinematográfica en cualquiera de ellas.

e) Designación de la sección o secciones del festival o certamen para las que se desea 
solicitar la homologación a los efectos de reconocimiento del cómputo de espectadores. 
Podrán homologarse secciones que estén total o parcialmente abiertas al público general y 
que puedan incluir películas de una antigüedad inferior a dos años.

f) Identificación y descripción detallada de los locales en los que se realicen las 
proyecciones correspondientes a las secciones para las que se solicita el reconocimiento. En 
el caso de locales que no sean salas de exhibición comercial de cine deberá identificarse 
plenamente la entidad titular de los mismos, así como el título que justifica la autorización 
para su utilización durante la celebración del festival o certamen. Esta información deberá 
ser actualizada anualmente ante el ICAA con una antelación no inferior a 15 días respecto 
de la fecha de inicio del festival o certamen.

g) Descripción detallada de las condiciones de venta al público de las entradas para 
cada sesión en las secciones para las que se solicita el reconocimiento, así como de los 
abonos para todas las proyecciones de una o varias secciones, y en general cualesquiera 
otras fórmulas de comercialización del acceso a las proyecciones. A estos efectos, los 
festivales o certámenes podrán acreditar documentalmente los acuerdos específicos a que 
hayan llegado con los titulares de salas de exhibición comercial, así como con las empresas 
que colaboren con ellas en materia de venta de entradas.

h) Descripción detallada de todas las formas de acreditación profesional o de prensa con 
que cuente el festival o certamen que puedan dar derecho de acceso gratuito a las 
proyecciones de las secciones para las que se solicita el reconocimiento.

i) Descripción de los concretos sistemas de control y verificación de acceso para cada 
uno de los locales que incluyan proyecciones correspondientes a las secciones para las que 
se solicita el reconocimiento.

3. En todo caso el festival o certamen que opte a la homologación deberá disponer de un 
sistema de control de acceso a la sala de proyección basado en la emisión y entrega a los 
espectadores de una entrada en la que figuren, al menos, los datos siguientes:

a) Denominación del festival o certamen y número de identificación fiscal.
b) Nombre de la sala o espacio en el que se realiza la proyección, dirección y municipio.
c) Precio, o título que justifica su expedición (invitación, abono, acreditación profesional, 

etc.).
d) IVA, en porcentaje, o impuesto específico de una Comunidad Autónoma.
e) Identificador alfanumérico que impida duplicidades dentro de una sesión.
f) Título de la película.
g) Fecha y hora.
4. El acceso a la sala por parte de espectadores invitados, profesionales acreditados, u 

otros supuestos análogos deberá estar igualmente sometido a un control de acceso 
individual para cada uno de ellos, ya sea mediante entrada o mediante la lectura electrónica 
de una acreditación personal que permita el registro del acceso a una determinada sesión.

5. Sólo podrán incluirse en el cómputo aquellos espectadores que para acceder a una o 
varias de las sesiones objeto del mismo hayan abonado individualmente un precio. Para 
cada sesión podrá incluirse en el cómputo hasta un máximo de un 5 por 100 del aforo de la 
sala correspondiente a profesionales, invitados, y otras personas que no hayan accedido 
mediante pago de una contraprestación.

6. La solicitud de homologación por parte del festival o certamen supondrá la aceptación 
expresa de la obligación de colaborar de buena fe con el ICAA en todas las tareas de 
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inspección, verificación y control que puedan resultar pertinentes para la comprobación de la 
veracidad de las informaciones contenidas en el certificado de cómputo.

7. El ICAA, mediante resolución motivada del Director General, podrá reconocer al 
festival o certamen la facultad de emitir el certificado de cómputo de espectadores a que se 
refiere el artículo siguiente. La resolución, que dejará constancia del cumplimiento de los 
requisitos correspondientes, deberá especificar las secciones cuyo cómputo podrá 
certificarse, y podrá precisar las condiciones en los términos de lo establecido en esta orden 
y en la legislación aplicable, en función de las precisas características del festival o 
certamen. Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada en el plazo 
máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho plazo 
sin que se haya practicado la notificación faculta a los interesados para entender estimada 
su solicitud.

8. La homologación de un festival o certamen para emitir el certificado de cómputo de 
espectadores tendrá una duración de un año y podrá prorrogarse tácitamente. El ICAA, 
mediante resolución motivada del Director General, podrá revocar en cualquier momento la 
homologación en caso de incumplimiento, por acción o por omisión, de las obligaciones de 
colaboración a las que se refiere el apartado 6 de este artículo. La suspensión de la 
homologación podrá acompañarse de la exclusión del cómputo de los espectadores de la 
edición inmediatamente anterior del festival o certamen, en relación con una determinada 
película, una determinada sección, o todas ellas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que puedan ser de aplicación.

Artículo 9.  Certificado de cómputo de espectadores.
1. El certificado de cómputo de espectadores podrá emitirse por el festival o certamen a 

solicitud del productor de una película cinematográfica susceptible de ser beneficiaria de las 
ayudas para la amortización de largometrajes a las que se refiere el artículo 26 de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

2. En el certificado, firmado por el Director del festival o certamen, se hará constar:
a) El título de la película. En caso de que el título de la película sea provisional o sea 

modificado en su posterior estreno comercial en España, el cómputo de los espectadores 
estará condicionado a la posterior comunicación del cambio de título al ICAA por parte del 
productor.

b) El número total de espectadores, en los términos señalados en el apartado 5 del 
artículo anterior.

c) La lengua de la versión original en la que ha sido proyectada la película objeto de la 
certificación de espectadores.

CAPÍTULO IV
Cómputo de accesos a una película a través de Internet y otras redes de 
comunicaciones electrónicas, mediante sistemas basados en la demanda del 

espectador

Artículo 10.  Objeto del cómputo y solicitantes.
1. Las empresas con domicilio o establecimiento permanente en España, prestadoras de 

un servicio de comunicación audiovisual a petición que ofrezcan, a través Internet y otras 
redes de comunicaciones electrónicas, el visionado de películas cinematográficas en el 
momento elegido por el espectador y a petición propia sobre la base de un catálogo de 
programas seleccionado por el propio prestador del servicio, podrán solicitar del ICAA la 
homologación del procedimiento de cómputo de los accesos remunerados a sus películas, a 
los efectos de su inclusión total o parcial en el cómputo global de espectadores de una 
película en los términos y a los efectos del artículo 1.2.

2. La homologación por parte del ICAA supondrá la autorización al representante legal 
de la empresa, o persona a quien la misma designe, para emitir un certificado que refleje, en 
los términos que se especifican en el artículo siguiente, el número de accesos remunerados 
de una película determinada dentro de los periodos que establece el artículo 2. Dicho 
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cómputo se añadirá al que resulte para esa misma película del cómputo en salas 
comerciales realizado conforme a los procedimientos señalados en el capítulo II.

3. Sólo podrán ser objeto de cómputo los accesos remunerados respecto de aquellas 
películas para las que la empresa prestadora del servicio disponga de los correspondientes 
derechos de explotación en el formato de que se trate. A estos efectos, la carga de la prueba 
de la ausencia de tales derechos de explotación corresponderá a quien la alegue.

4. A los efectos de este artículo se considerarán accesos remunerados aquellos que, 
previo un pago realizado al por menor de una remuneración directamente vinculada a una 
película determinada, permitan al solicitante su visionado completo en una pantalla, con 
independencia de que para ello sea precisa o no la descarga de un archivo de datos, o de 
que el acceso permita un solo visionado o varios a partir del primero.

5. Únicamente serán computables los accesos en los que el pago al prestador del 
servicio se procese por una entidad con domicilio o establecimiento permanente en España, 
cualquiera que sea la dirección IP utilizada, en su caso, para el acceso.

6. Dentro del periodo de cómputo que corresponda, no podrán computarse más de 5 
accesos remunerados a una misma película que estén vinculados a un mismo medio de 
pago.

7. Cuando la remuneración al prestador del servicio consista en un pago periódico que 
permita el acceso ilimitado al mismo, o cualquier otra forma equivalente de acceso mediante 
suscripción, el reconocimiento estará condicionado a la capacidad del prestador del servicio 
de acreditar suficientemente la vinculación entre una determinada suscripción o abono y el 
acceso por parte del titular de éste a una película determinada. En estos supuestos, sólo 
podrá computarse un único acceso por película y periodo para el mismo abono o 
suscripción.

Artículo 11.  Solicitud y procedimiento.
1. Las empresas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual a petición, a las 

que se refiere el artículo anterior, que deseen acogerse al procedimiento de homologación 
regulado en esta orden deberán dirigir una solicitud al ICAA, según el modelo que estará 
disponible en la página web y en las dependencias del Instituto, que deberá, como mínimo, 
incluir la siguiente información:

a) Identificación de la empresa.
b) Identificación del representante legal de la empresa y, en su caso, de la persona 

designada por la empresa como responsable de la certificación del cómputo y a los efectos 
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta orden, que deberá acompañarse 
de los poderes correspondientes.

c) Memoria de actividad hasta la fecha de la empresa en el ámbito objeto de la solicitud 
de homologación, con expresa mención del número de títulos cinematográficos para los que 
cuenta con la licencia correspondiente, y el número acumulado de accesos remunerados, 
con el mayor detalle posible, así como la recaudación obtenida, dejando a salvo la legítima 
protección de datos empresariales de carácter confidencial. En la aportación y desglose de 
datos se procurará diferenciar, hasta donde resulte posible según la información utilizada por 
la empresa, entre películas españolas, películas europeas y películas de terceros estados.

d) Dirección web, número de teléfono, o cualquier otro dato que sea necesario para el 
potencial cliente para acceder a los servicios de la empresa que serán objeto de 
homologación.

e) Descripción de los distintos sistemas de acceso al visionado de películas que la 
empresa ofrezca o pretenda ofrecer a sus clientes, incluyendo sus especificaciones técnicas, 
diferenciados tanto en función de sus características técnicas como de la diversidad de 
condiciones impuestas al espectador, dejando a salvo la legítima protección de datos 
empresariales de carácter confidencial.

f) Información conjunta sobre los acuerdos con terceros relativos al procesamiento del 
pago de las transacciones con los solicitantes, dejando a salvo la legítima protección de 
datos empresariales de carácter confidencial.
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g) Descripción detallada, acreditada documentalmente, de los mecanismos que permitan 
diferenciar entre los accesos mediante sistemas o medios de pago procesados por entidad 
con domicilio o establecimiento permanente en España, y los demás.

h) En el caso de accesos mediante suscripción o pago periódico, descripción detallada 
de los mecanismos que permitan a la empresa solicitante vincular específicamente el acceso 
a un determinado título con una determinada suscripción o abono.

i) Identificación de todas las condiciones necesarias que deberá cumplir el usuario para 
acceder a los servicios, de las modalidades de comercialización de los mismos, y en general 
de los métodos o formas en que todo ello se ponga en conocimiento de los usuarios.

2. La solicitud de homologación por parte de la empresa supondrá la aceptación expresa 
de la obligación de colaborar de buena fe con el ICAA en todas las tareas de inspección, 
verificación y control que puedan resultar pertinentes para la comprobación de la veracidad 
de las informaciones contenidas en el certificado de cómputo.

3. El ICAA, mediante resolución motivada del Director General, podrá reconocer a la 
empresa solicitante la facultad de emitir el certificado de cómputo de accesos remunerados a 
que se refiere el artículo siguiente. La resolución, que dejará constancia del cumplimiento de 
los requisitos correspondientes, deberá especificar las características de los accesos 
remunerados cuyo cómputo podrá certificarse, y podrá precisar las condiciones en los 
términos de lo establecido en esta orden y en la legislación aplicable, en función de las 
precisas características de los servicios objeto de la resolución. Dicha resolución, que 
pondrá fin a la vía administrativa, será notificada en el plazo máximo de cuatro meses desde 
la presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya practicado la 
notificación faculta a los interesados para entender desestimada su solicitud, así como para 
interponer los recursos que procedan.

4. La homologación de una empresa para emitir el certificado de cómputo de 
espectadores tendrá una duración de un año con posibilidad de prórroga tácita. El ICAA, 
mediante resolución motivada del Director General, podrá revocar en cualquier momento la 
homologación en caso de incumplimiento, por acción o por omisión, de las obligaciones de 
colaboración a las que se refiere el apartado 2 de este artículo. La suspensión de la 
autorización podrá acompañarse de la exclusión en el cálculo de las ayudas de los accesos 
remunerados que hubieran sido computados para una determinada película, para un 
concreto método de acceso, o para todos los accesos correspondientes a esa empresa, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que puedan ser de aplicación.

Artículo 12.  Certificado de cómputo de accesos remunerados.
1. El certificado de cómputo de accesos remunerados podrá emitirse por parte de la 

empresa prestadora del servicio de comunicación audiovisual a petición, a solicitud del 
productor de una película cinematográfica susceptible de ser beneficiaria de las ayudas para 
la amortización de largometrajes a las que se refiere el artículo 26 de la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine.

2. Corresponderá al productor señalar en su solicitud de certificado la fecha inicial de 
cómputo a partir de la cual la empresa contó con autorización o licencia para la explotación 
de esa película en el formato de difusión que sea de aplicación, así como la fecha final del 
cómputo, según los plazos que establece el artículo 2 en aplicación de las disposiciones 
aplicables en materia de ayudas para la amortización.

3. En el certificado, firmado por el representante autorizado de la empresa, se hará 
constar:

a) El título de la película.
b) El número de accesos remunerados entre las dos fechas que haya indicado el 

solicitante del certificado, en los términos señalados en el artículo 10, señalando de forma 
diferenciada el número de accesos con pago específico o individual y aquellos accesos que 
correspondan a un abono o suscripción, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 10.7.

c) En la medida y en los supuestos en que resulte técnicamente posible, la lengua de la 
versión en la que se ha realizado el acceso remunerado.

4. No podrá reconocerse un certificado con error en las fechas de cómputo inicial o final. 
El error en las fechas podrá ser subsanado en el plazo de diez días desde la comunicación 
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correspondiente por parte del ICAA. La invalidez de un certificado por error en el cómputo de 
las fechas inicial o final no se considerará incumplimiento de la empresa prestadora de los 
servicios cuando el certificado se haya ajustado a las fechas indicadas por quien lo solicitó.

5. El cómputo de los accesos quedará en suspenso en caso de reclamación judicial 
sobre los derechos de explotación de la película objeto del mismo, mientras no exista 
sentencia firme que confirme la legitimidad de las operaciones computadas o quede sin 
efecto la reclamación.

Artículo 13.  Equivalencia para el cómputo de espectadores.
La convocatoria anual de ayudas para la amortización de largometrajes deberá 

establecer un coeficiente que, aplicado al número total de accesos remunerados, permita la 
acumulación de esa cifra a la de los espectadores en salas de exhibición computados de 
conformidad con el capítulo II.

CAPÍTULO V
Cómputo de la venta minorista y el arrendamiento de obras cinematográficas 

en soporte físico

Artículo 14.  Requisitos para el cómputo.
1. Las empresas con domicilio o establecimiento permanente en España que realicen 

con carácter permanente y profesional operaciones de cómputo de la venta o arrendamiento 
minorista a precio de mercado de soportes físicos de películas podrán solicitar del ICAA la 
homologación de sus procedimientos de cómputo a los efectos de la inclusión total o parcial 
de cada una de las ventas o arrendamientos de una película en el cómputo global de 
espectadores de la misma en los términos y a los efectos del artículo 1.2.

2. La homologación por parte del ICAA supondrá la autorización al representante legal 
de la empresa, apoderado expresamente para ello, para emitir un certificado que refleje, en 
los términos que se especifican en el artículo siguiente, el número de soportes físicos de una 
película determinada que hayan sido vendidos o arrendados dentro de España en el 
comercio minorista a precios de mercado, tanto de forma presencial como a distancia, dentro 
de los periodos que establece el artículo 2.

3. Dicho cómputo se añadirá al que resulte para esa misma película del cómputo en 
salas comerciales realizado conforme a los procedimientos señalados en el capítulo II.

Artículo 15.  Solicitud y procedimiento.
1. Las empresas a las que se refiere el artículo anterior que deseen acogerse al 

procedimiento de homologación regulado en esta orden deberán dirigir una solicitud al ICAA, 
según el modelo que estará disponible en la página web y en las dependencias del Instituto, 
que deberá, como mínimo, incluir la siguiente información:

a) Identificación de la empresa.
b) Identificación del representante legal de la empresa y, en su caso, de la persona 

designada para expedir la certificación del cómputo y a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta orden, que deberá acompañarse de los poderes 
correspondientes.

c) Memoria de actividad de la empresa hasta la fecha de la solicitud, con expresa 
mención de su ámbito geográfico de actividad y detalle de los establecimientos que somete a 
su control dejando a salvo la legítima protección de datos empresariales de carácter 
confidencial.

d) Descripción detallada de sus procedimientos de verificación y cómputo, incluidas las 
especificaciones técnicas de sus sistemas de lectura y de almacenamiento de datos, 
dejando a salvo la legítima protección de datos empresariales de carácter confidencial.

2. La solicitud de homologación por parte de la empresa supondrá la aceptación expresa 
de la obligación de colaborar de buena fe con el ICAA en todas las tareas de inspección, 
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verificación y control que puedan resultar pertinentes para la comprobación de la veracidad 
de las informaciones contenidas en el certificado de cómputo.

3. El ICAA, mediante resolución motivada del Director General, podrá reconocer a la 
empresa solicitante la facultad de emitir el certificado de la venta o arrendamiento de 
películas a que se refiere el artículo siguiente. La resolución, que dejará constancia del 
cumplimiento de los requisitos correspondientes, deberá especificar las características de los 
soportes cuyo cómputo podrá certificarse, así como sus métodos de venta o arrendamiento, 
y podrá precisar las condiciones en los términos de lo establecido en esta orden y en la 
legislación aplicable, en función de las precisas características de los servicios objeto de la 
resolución. Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada en el 
plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho 
plazo sin que se haya practicado la notificación faculta a los interesados para entender 
estimada su solicitud.

4. La homologación de una empresa para emitir este certificado tendrá una duración de 
un año con posibilidad de prórroga tácita. El ICAA, mediante resolución motivada del Director 
General, podrá revocar en cualquier momento la homologación en caso de incumplimiento, 
por acción o por omisión, de las obligaciones de colaboración a las que se refiere el apartado 
2. La suspensión de la autorización podrá acompañarse de la exclusión en el cálculo de las 
ayudas de las operaciones de venta o arrendamiento que hubieran sido computados para 
una determinada película, para un concreto método de venta o arrendamiento, para los 
establecimientos de un determinado territorio, o para todas las operaciones correspondientes 
a esa empresa, sin perjuicio de las demás responsabilidades que puedan ser de aplicación.

Artículo 16.  Certificado de cómputo de ventas o de arrendamientos de soportes físicos.
1. El certificado de cómputo de ventas o de arrendamientos minoristas y a precio de 

mercado de películas en soporte físico podrá emitirse por parte de la empresa prestadora de 
los servicios a solicitud del productor de una película cinematográfica susceptible de ser 
beneficiaria de las ayudas para la amortización de largometrajes a las que se refiere el 
artículo 26 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

2. Corresponderá al solicitante señalar en su solicitud la fecha inicial de cómputo así 
como su fecha final, según los plazos que establece el artículo 2 en aplicación de las 
disposiciones aplicables en materia de ayudas para la amortización.

3. En el certificado, firmado por el representante autorizado de la empresa, se hará 
constar:

a) El título de la película.
b) Los datos concretos de identificación del soporte físico al que esa película está 

incorporada, y en particular el número de depósito legal y el número de expediente de 
calificación tal como consten en el mismo.

c) El número de operaciones de venta o de arrendamiento al por menor y a precio de 
mercado efectuados en España entre las dos fechas que haya indicado el solicitante del 
certificado.

4. No podrá reconocerse un certificado con error en las fechas de cómputo inicial o final. 
El error en las fechas podrá ser subsanado en el plazo de diez días desde la comunicación 
correspondiente por parte del ICAA. La invalidez de un certificado por error en el cómputo de 
las fechas inicial o final no se considerará incumplimiento de la empresa prestadora de los 
servicios cuando el certificado se haya ajustado a las fechas indicadas por quien lo solicitó.

5. El cómputo de operaciones de venta o arrendamiento quedará en suspenso en caso 
de reclamación judicial sobre los derechos de explotación o distribución de la película objeto 
del mismo, mientras no exista sentencia firme que confirme la legitimidad de las operaciones 
computadas o quede sin efecto la reclamación.

Artículo 17.  Equivalencia para el cómputo de espectadores.
La convocatoria anual de ayudas para la amortización de largometrajes deberá 

establecer un coeficiente que, aplicado al número total de operaciones de venta o 
arrendamiento, permita la acumulación de esa cifra a la de los espectadores en salas de 
exhibición computados de conformidad con el capítulo II.
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Disposición transitoria primera.  Adaptación de las salas de exhibición y buzones.
1. Las salas de exhibición cinematográfica que deban cumplir sus obligaciones de control 

de asistencia y declaración de rendimientos mediante el procedimiento ordinario establecido 
en el anexo I y que en la actualidad no dispongan de un sistema de buzón homologado, 
deberán adaptarse a lo dispuesto en esta orden en el plazo de seis meses desde la fecha de 
su entrada en vigor.

2. A los efectos de la ayuda para la amortización que en su caso corresponda a una 
película, el cómputo de espectadores para una determinada sala de exhibición se realizará 
acumulando el que corresponda según los procedimientos anteriores y posteriores a la 
adaptación de los mecanismos de cómputo de la sala, siempre dentro de los límites 
temporales del artículo 2.

3. En cualquier caso lo dispuesto en los artículos 2.1 y 6.2 será de aplicación a todas las 
salas de exhibición desde la fecha de su entrada en vigor.

4. Los buzones homologados al tiempo de la entrada en vigor de esta orden deberán 
solicitar una nueva verificación de sus sistemas, de acuerdo con el procedimiento que 
establece el anexo I, en el plazo de dos meses desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Certificados.
Los certificados a los que se refieren los capítulos III, IV y V serán efectivos a partir de la 

fecha de la homologación correspondiente que autorice su emisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta orden quedarán derogadas, sin perjuicio de su aplicación 

en los términos previstos en la disposición transitoria primera, las siguientes normas:
a) La Orden CUL/2594/2006, de 26 de julio, por la que se modifica el anexo I de la Orden 

de 7 de julio de 1997, por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 81/1997, 
de 24 de enero, en las materias de cuotas de pantalla y distribución de películas, salas de 
exhibición, registro de empresas y calificación de obras cinematográficas y audiovisuales.

b) La Orden de 7 de julio de 1997, por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 81/1997, de 24 de enero, en las materias de cuotas de pantalla y distribución de 
películas, salas de exhibición, registro de empresas y calificación de obras cinematográficas 
y audiovisuales, en sus apartados sexto punto 3.a) y noveno punto 2.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de las competencias en materia de cultura atribuidas al 

Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.2 de la Constitución Española, que dispone 
que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial; por el artículo 
149.1.13ª, que reserva al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, y por el artículo 149.1.31ª, relativo a la 
competencia sobre la función estadística para fines estatales; a excepción de la disposición 
final tercera, que se dicta al amparo del artículo 149.1.1ª, que reserva al Estado la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y que tiene carácter 
básico.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, 
por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, 
por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, en las materias de 
reconocimiento del coste de una película e inversión del productor, establecimiento de las 
bases reguladoras de las ayudas estatales y estructura del Registro administrativo de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

La Orden CUL/2834/2009 de 19 de octubre, por la que se dictan normas de aplicación 
del Real Decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, en las materias de reconocimiento del coste de una película e 
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inversión del productor, establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas estatales y 
estructura del Registro administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, queda 
modificada como sigue:

Uno. El artículo 22 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 22.  Valoración de los proyectos.
Los proyectos serán valorados por el Comité asesor de ayudas para la 

elaboración de guiones y al desarrollo de proyectos regulado en el artículo 104, de 
conformidad y según los procedimientos y mecanismos establecidos en dicho 
artículo, evaluando los siguientes conceptos, de acuerdo con las ponderaciones 
relativas máximas que se expresan:

a) La originalidad y calidad del proyecto de guión: hasta 60 puntos.
b) La viabilidad cinematográfica del proyecto: hasta 15 puntos.
c) El historial profesional del autor: hasta 20 puntos. En el caso de guionistas sin 

experiencia reconocida, se valorará asimismo con un máximo de 20 puntos que el 
solicitante acredite haber cursado, hasta el limite de los veinticuatro meses anteriores 
al cierre de la convocatoria, un curso de cinematografía o de artes audiovisuales de 
duración no inferior a 200 horas en el que se incluya la enseñanza de escritura de 
guión.

d) Que la autoría del guión sea íntegramente femenina: 5 puntos. En los 
supuestos de coparticipación masculina, la puntuación será la proporcional a la 
cantidad de mujeres guionistas».

Dos. El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Valoración de los proyectos.
Los proyectos serán valorados por el Comité de ayudas a la elaboración de 

guiones y al desarrollo de proyectos regulado en el artículo 104 que, de conformidad 
y según los procedimientos y mecanismos establecidos en dicho artículo, evaluará 
los siguientes conceptos en función de las ponderaciones relativas máximas que se 
expresan:

a) La originalidad y calidad del proyecto de largometraje objeto del desarrollo: 
hasta 45 puntos. A estos efectos se valorará con 20 puntos que el proyecto se base 
en un guión que haya obtenido la ayuda para su creación establecida en el artículo 
19.

b) El presupuesto y su adecuación para el desarrollo del proyecto, así como el 
plan de financiación: hasta 25 puntos.

c) La solvencia del productor, así como el historial económico y empresarial de la 
empresa productora y de sus empresas vinculadas: hasta 25 puntos.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 
femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y 
el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y 
guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación femenina en cada 
uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 
puntos».

Tres. El párrafo c) del artículo 35 queda redactado de la siguiente manera:
«c) La contribución del proyecto al conocimiento y difusión de la cultura 

cinematográfica: Hasta 25 puntos. A estos efectos, se ponderarán con un mínimo de 
10 puntos los proyectos que orienten su contenido al fomento de la igualdad de 
género en el sector audiovisual y cinematográfico».

Cuatro. El artículo 41 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 41.  Valoración de los proyectos.
Los proyectos serán valorados por el Comité de ayudas a la producción 

cinematográfica regulado en el artículo 36 del Real Decreto 2062/2008, de 12 de 
diciembre que, de conformidad y según los procedimientos y mecanismos 
establecidos en el artículo 104 de esta Orden, evaluará los siguientes conceptos en 
función de las ponderaciones relativas máximas que se expresan:

a) La calidad y valor artístico del proyecto: hasta 50 puntos. Los proyectos 
deberán estar dirigidos por nuevos realizadores, o contar con un particular valor 
cultural, social o experimental, en este último caso también en el ámbito tecnológico. 
A estos efectos se asignarán 10 puntos a los solicitantes que hubieran obtenido una 
ayuda para el desarrollo del proyecto, establecida en el artículo 27 y con 10 puntos 
cuando el proyecto incorpore un guión que haya obtenido la ayuda establecida en el 
artículo 19 para su creación.

b) El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo, así como el 
plan de financiación que garantice su viabilidad: hasta 20 puntos.

c) La solvencia del productor, el historial económico y empresarial de la empresa 
productora y de sus empresas vinculadas, así como su cumplimiento en anteriores 
ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas: hasta 25 puntos. 
A estos efectos, se otorgará 5 puntos al proyecto cuando la empresa productora esté 
radicada en las Islas Canarias.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 
femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y 
el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y 
guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación femenina en cada 
uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 
puntos».

Cinco. El artículo 53 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 53.  Valoración de los proyectos.
1. Los proyectos serán valorados por el Comité asesor de ayudas para la 

producción de películas para televisión y series de animación sobre proyecto 
regulado en el artículo 104 que, de conformidad y según los procedimientos y 
mecanismos establecidos en dicho artículo, evaluará los siguientes conceptos en 
función de las ponderaciones relativas máximas que se expresan:

a) La calidad y el valor artístico del proyecto: Hasta 45 puntos. En la valoración 
se dará preferencia a aquellos que, por su contenido, puedan acceder a todos los 
públicos.

b) El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo, así como el 
plan de financiación que garantice su viabilidad: hasta 25 puntos.

c) La solvencia del productor, el historial económico y empresarial de la empresa 
productora y de sus empresas vinculadas, así como su cumplimiento en anteriores 
ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas: hasta 25 puntos. 
A estos efectos, se otorgará 5 puntos al proyecto si la empresa productora está 
radicada en las Islas Canarias.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película para televisión o 
serie de animación sea íntegramente femenina: 5 puntos. En los supuestos de 
coparticipación masculina en la dirección y el guión, la puntuación será la 
proporcional a la cantidad de mujeres directoras y guionistas, para lo cual se 
baremará por separado la participación femenina en cada uno de los conceptos, y se 
sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 puntos».

Seis. Se añade un párrafo k) al artículo 56.4 con la siguiente redacción:
«k) 2 puntos si la directora es una mujer.»

Siete. El artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 64.  Valoración de de los proyectos de cortometrajes.
1. Los proyectos serán valorados por el Comité de ayudas a la producción 

cinematográfica, regulado en el artículo 36 del Real Decreto 2026/2008, de 12 de diciembre 
que, de conformidad y según los procedimientos y mecanismos establecidos en el artículo 
104 de esta orden, evaluará los siguientes conceptos, de acuerdo con las ponderaciones 
relativas máximas que se expresan:

a) La calidad y valor artístico del guión: hasta 55 puntos.
b) La viabilidad del proyecto en función de sus características: Hasta 20 puntos.
c) El presupuesto del proyecto y su plan de financiación: hasta 20 puntos.
d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 

femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y 
el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y 
guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación femenina en cada 
uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 
puntos.»

Ocho. El artículo 68 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 68.  Valoración de los cortometrajes realizados.
Los cortometrajes realizados serán valorados por el Comité de ayudas a la 

producción cinematográfica regulado en el artículo 26 del Real Decreto 2026/2008 
que, de conformidad y según los procedimientos y mecanismos establecidos en el 
artículo 104 de esta orden, evaluará los siguientes conceptos, de acuerdo con las 
ponderaciones relativas máximas que se expresan:

a) La calidad y el valor artístico de la película: hasta 65 puntos.
b) La adecuación del coste a la película realizada, así como la inversión del 

productor y, en su caso, la ayuda que hubiera obtenido sobre proyecto: Hasta 30 
puntos.

c) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 
femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y 
el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y 
guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación femenina en cada 
uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 
puntos».

Nueve. El apartado 1 del artículo 74 queda redactado de la siguiente manera:
«1. La valoración se efectuará por el Comité asesor de ayudas a la distribución 

regulado en el artículo 104, que en la modalidad de ayudas generales a la 
distribución evaluará los siguientes conceptos, de acuerdo con las ponderaciones 
relativas máximas que se expresan:

a) El presupuesto o, en su caso, el coste del plan de distribución y promoción y 
los gastos para los que se solicita la ayuda, con especial atención a la incorporación 
de nuevas tecnologías en la distribución y a los sistemas que se utilicen para facilitar 
el acceso a las películas para personas con discapacidad: hasta 30 puntos.

b) La calidad y el interés cultural de la película. Se valorará especialmente su 
aportación al enriquecimiento de la diversidad cultural y cinematográfica en España, 
atendiendo a su origen: Hasta 25 puntos.

c) La distribución de la película en versión original: Hasta 20 puntos.
d) El ámbito territorial de distribución de la película: Hasta 20 puntos.
e) El historial de la empresa distribuidora y su anterior participación y experiencia 

en la distribución de películas de calidad y valores artísticos destacados, 
preferentemente en la Unión Europea y en Iberoamérica: hasta 5 puntos.»

Diez. El artículo 99 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 99.  Valoración de los proyectos.
Los proyectos serán valorados por el Comité asesor de ayudas para la realización de 

obras audiovisuales con nuevas tecnologías regulado en el artículo 104, que, tomando en 
consideración las tecnologías empleadas, evaluará los siguientes conceptos en función de 
las ponderaciones relativas máximas que se expresan:

a) La originalidad y calidad del proyecto o del guión: Hasta 45 puntos.
b) El presupuesto del proyecto y solvencia del plan de financiación: Hasta 25 

puntos.
c) El rigor, credibilidad y carácter innovador del plan de difusión de la obra, así 

como la capacidad del proyecto para que la obra audiovisual acceda a nuevos 
públicos: hasta 25 puntos.

d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la película sea íntegramente 
femenina: 5 puntos. En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y 
el guión, la puntuación será la proporcional a la cantidad de mujeres directoras y 
guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación femenina en cada 
uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 
puntos».

Once. El apartado 5 del artículo 104 queda redactado de la siguiente manera:
«5. En atención al carácter competitivo de las ayudas, los vocales integrantes de 

los órganos colegiados a los que se refieren las letras a), b), y d) del apartado 1 de 
este artículo deberán hacer llegar por escrito o por medios telemáticos al Presidente 
del comité del que formen parte la valoración de la calidad, y en su caso la 
originalidad, que proponen para todos y cada uno de los proyectos. La valoración 
deberá atender a criterios establecidos en esta orden, y se hará sin perjuicio de la 
facultad de los vocales de alterarla en el transcurso de la reunión, donde deberán 
ponderarse asimismo los demás criterios señalados para cada tipo de ayuda. Esta 
información, que deberá ajustarse para cada proyecto a las fichas de valoración 
facilitadas con la debida antelación por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, deberá obrar en manos del Presidente al menos 24 horas antes del 
inicio de la reunión correspondiente y quedará incorporada al expediente. Salvo 
resolución expresa y motivada en contrario del Director General del Instituto, la no 
aportación de esta información previa privará al vocal del derecho de voto o de toda 
facultad decisoria en la reunión del Comité.

Doce. El segundo párrafo de la Disposición transitoria tercera queda redactado de la 
siguiente manera:

«Las películas estrenadas entre el 1 de julio de 2010 y el 31 de diciembre de 
2010 podrán acogerse, cuando así se solicite expresamente, al sistema de cálculo de 
las ayudas a la amortización anterior. Para estas películas se mantiene la vigencia de 
los artículos 23 a 33, ambos inclusive, de la Orden CUL/3928/2006, de 14 de 
diciembre, por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 526/2002, de 
14 de junio, por el que se regulan la medidas de fomento y promoción de la 
cinematografía y la realización de películas en coproducción, y se establecen sus 
bases reguladoras.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden CUL/314/2010, de 16 de febrero, por la 
que se modifican los grupos de edad para la calificación de las películas cinematográficas y 
otras obras audiovisuales.

Se añade un artículo 3 a la Orden CUL/314/2010, de 16 de febrero, por la que se 
modifican los grupos de edad para la calificación de las películas cinematográficas y otras 
obras audiovisuales, con la siguiente redacción:
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«Artículo 3.  Categoría ‘‘Especialmente recomendada para el fomento de la igualdad 
de género’’».

Se establece la categoría «Especialmente recomendada para el fomento de la 
igualdad de género», que operará de manera transversal para todas las películas 
presentadas a calificación por grupos de edad excepto para la calificación «Película 
X». Dicha categoría será asignada por el ICAA, cuando corresponda, en el momento 
de su calificación. Sin embargo, la obtención de esta categoría no comporta las 
obligaciones previstas para las calificaciones por grupos de edad a las que se refiere 
el artículo 1».

Disposición final cuarta.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales para dictar las resoluciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo 
dispuesto en esta orden, para la modificación de los procedimientos establecidos en los 
anexos I y II de la misma, y para establecer los modelos oficiales de solicitud que en la 
misma se contemplan.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Procedimiento ordinario para el cumplimiento de las obligaciones de control de 
asistencia y declaración de rendimientos de las salas de exhibición 

cinematográfica

1. Consideraciones generales
El procedimiento ordinario que recoge este anexo es el establecido para que los titulares 

de las salas de exhibición cumplan con las obligaciones relativas al control de asistencia y 
declaración de rendimientos empleando para ello, en cuanto a la gestión de la información, 
la asistencia de los buzones previamente homologados por el ICAA.

Mediante la homologación de los sistemas presentados por los buzones, se verifica que 
cumplen todos los requisitos que se detallan en este documento y, por lo tanto, se 
consideran adecuados para su utilización en las salas de exhibición cinematográfica a estos 
efectos. La implantación de dichos sistemas se llevará a cabo conforme a los acuerdos o 
contratos que libremente establezcan los buzones homologados y los titulares de las salas.

La homologación del sistema no configura relación contractual alguna entre el buzón y el 
ICAA, si bien el ICAA podrá transmitir al buzón las instrucciones oportunas para un mejor 
funcionamiento y eficacia del mismo.

2. Procedimiento para la homologación
2.1 Solicitudes.
Las empresas que deseen acogerse al procedimiento de homologación de sus sistemas 

deberán dirigir una solicitud al ICAA, según el modelo que estará disponible en la página 
web y en las dependencias del Instituto, y que deberá incluir, al menos, la siguiente 
información:

a) Datos identificativos de la empresa y de su representante, así como documentación 
acreditativa de dichos extremos.

b) Descripción detallada y documentación acreditativa de que tanto la empresa como el 
sistema cumplen los requisitos y funcionalidades previstos en el apartado 3 de este Anexo.

c) Declaraciones responsables relativas al cumplimiento de las siguientes obligaciones y 
compromisos, en cuanto que actúan en representación de los titulares de la información:
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1.º Transmitir, al menos semanalmente, al ICAA los datos de todos los cines con 
actividad en el período indicado. En el caso de que no se hayan podido incluir los datos de 
dicho período de algún cine, éstos se enviarán posteriormente, con carácter de atrasos de la 
información. Todo ello sin que pueda quedar pendiente de envío información de recaudación 
de los cines.

2.º Transmitir al ICAA, al menos semanalmente, junto con el fichero descrito en el punto 
anterior, un registro de incidencias del servicio prestado con efectos relevantes en la 
compraventa de entradas y en el acceso efectivo de los espectadores a las sesiones.

3.º No alterar los datos transmitidos desde la fuente y no efectuar ningún tipo de 
manipulación que no sea la propia de la gestión que le corresponde en cuanto a buzón 
(compresión, cifrado, descifrado, control y administración de los envíos).

4.º Disponer en todo momento de la base de datos actualizada, con información, al 
menos, de cinco años.

5.º Efectuar el mantenimiento de los componentes físicos y lógicos que forman parte del 
sistema.

6.º Permitir, en cualquier momento, el acceso a la información por parte del ICAA, quien 
determinará los datos mínimos que requiera consultar. La consulta se realizará a través de 
un enlace web, con identificación de usuario y contraseña, y protocolo seguro.

7.º Mantener un registro de control, local o centralizado, en el que se reflejen las distintas 
fases de los envíos:

a) Envío cifrado desde cine, firmado por el representante del mismo.
b) Descifrado del buzón.
c) Control de los datos que figuran en el envío.
d) Modificación de datos ya enviados.
e) Nuevo cifrado y envío.
8.º En el caso de que se produzca un cambio de buzón para un cine determinado, enviar 

los datos correspondientes hasta el último día en que haya estado conectado a dicho cine, 
siendo responsabilidad del nuevo buzón hacerlo desde la fecha de la implantación, sin que 
en ningún caso se puedan producir huecos de la información.

9.º En su función de canal de venta, facilitar a los potenciales usuarios la información 
necesaria sobre los espacios y butacas habilitados para personas con discapacidad en cada 
una de las salas que gestionan, así como de la existencia, en su caso, de mecanismos de 
subtitulado y audiodescripción.

2.2 Periodo de prueba y resolución de homologación.
Las empresas solicitantes de la homologación pondrán de su parte cuantos elementos, 

tanto de software como de hardware, se les soliciten, estableciéndose un período de 
pruebas no superior a 7 días durante el cual se llevará a cabo dicha verificación. Una vez 
constatado el cumplimiento de todos los requisitos, se procederá a la homologación del 
sistema, mediante resolución del Director general del ICAA.

2.3 Revisión y revocación de las homologaciones.
Se podrán revisar las homologaciones ante cualquier cambio relevante que afecte a la 

programación, al control, al envío o al gestor de base de datos que supuso la homologación 
en su momento. Todos estos cambios relevantes deberán ser comunicados al ICAA por la 
empresa responsable y serán revisados nuevamente para comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este documento. Dicha revisión podrá hacerse por parte del 
ICAA en cualquier momento y, en todo caso, cuando así lo solicite la empresa.

Existirá la posibilidad de revocar las homologaciones realizadas cuando no se cumplan 
los requisitos establecidos.

Las empresas suministradoras cuyos equipamientos hayan sido homologados, estarán 
obligadas a comunicar al ICAA cuáles son las salas de exhibición en las que éstos vayan a 
ser instalados con la anterioridad suficiente para permitir el período de prueba. En caso de 
puesta en funcionamiento inmediato del sistema respecto de una sala de exhibición, el ICAA 
se reserva el derecho de considerar como período de prueba los siete primeros días de 
utilización. Igualmente comunicarán la sustitución o baja de los mismos en las respectivas 
salas de exhibición.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 13  Procedimientos para el cómputo de espectadores de las películas cinematográficas

– 173 –



3. Requisitos para la homologación.
Los requisitos para la homologación que establece este apartado están referidos, por un 

lado, a las empresas, y por otro, al sistema propuesto, que, además de los de carácter 
general, deberá cumplir los siguientes requisitos específicos:

a) Requisitos relativos a los datos que debe recoger el sistema: Datos del cine, de la 
sala, de los precios, de las películas, de las sesiones y de las ventas.

b) Requisitos relativos a la programación.
c) Requisitos relativos a la venta de entradas: características de la entrada, reservas y 

ventas anticipadas, contingencias, anulaciones, consultas e informes.
d) Requisitos relativos a las comunicaciones: comunicaciones cine-buzón y 

comunicaciones buzón-ICAA.
3.1 Requisitos del buzón.
Para su aprobación por el ICAA, las empresas solicitantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Poseer la propiedad o licencia de los programas, para realizar las modificaciones 

precisas en cuanto a la adaptación de los sistemas a las nuevas funcionalidades o a la 
normativa oportunas.

b) Disponer de sede y tener el sistema informático de tratamiento de los datos en 
España.

c) Contar con una implantación territorial suficiente para el entorno geográfico en el que 
vayan a desarrollar su actividad.

3.2 Requisitos generales del sistema.
El sistema objeto de la homologación debe estar basado en una arquitectura por capas 

en la que, al menos, se contemplen como diferentes y separadas las correspondientes a la 
base de datos, y a los procedimientos lógicos de tratamiento y presentación.

Asimismo garantizará, mediante mecanismos de redundancia, que no se interrumpa la 
venta ante cualquier eventualidad, dejando a salvo situaciones excepcionales de fuerza 
mayor.

Deberá utilizar un sistema gestor de base de datos con amplia implantación en el 
mercado. Si, por razones técnicas, no pudiera ser así, se detallarán por escrito sus 
características y, en cualquier caso, deberá garantizar:

a) Gestión de las transacciones para la consistencia de los datos.
b) Gestión de los bloqueos para que el acceso de los distintos usuarios a los datos sea 

efectivo.
c) Gestión de seguridad en los accesos, con diferenciación de niveles.
Cualquier instalación que tenga una salida externa deberá estar protegida con sistemas 

antivirus y de control de puertos susceptibles de ser accedidos desde el exterior. Ambos 
sistemas deberán actualizarse de forma automática y estar siempre activados.

Cualquier instalación deberá contar con una política de seguridad de copias de forma 
que, como mínimo, permita el copiado diario incremental, y la copia semanal completa, que 
será guardada y estará a disposición del ICAA durante un año.

El sistema deberá guardar la información durante, al menos, cinco años, a los efectos de 
las actuaciones de control y verificación que resulten necesarias.

3.3 Requisitos relativos a los datos que debe recoger el sistema.
El sistema deberá recoger una serie de datos de diferentes ámbitos que se detallan a 

continuación.
Todos los datos que, según el punto 3.5.1, deben figurar de forma obligatoria en la 

entrada, serán obligatorios en las tablas, y deberán tener valor en las mismas distinto de 
nulo.

3.3.1 Datos del cine:
a) Código de seis caracteres facilitado por el ICAA.
b) Nombre.
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c) Número de salas.
d) Número de Identificación Fiscal
e) Dirección (calle, plaza. y número).
f) Código del municipio según tabla del INE.
g) Nombre del municipio, según tabla del INE.
h) Código Postal.
i) Nombre de la empresa titular.
j) Código de registro de la empresa titular en el Registro Administrativo de Empresas 

Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA.
k) Teléfono.
l) IVA, en porcentaje, que se aplicará sobre el precio la entrada, o impuesto específico de 

una comunidad autónoma.
3.3.2 Datos de la sala:
a) Código de seis caracteres facilitado por el ICAA.
b) Nombre.
c) Número total de asientos.
d) Número de asientos reservados a personas con discapacidad.
e) Número de asientos no reservados.
f) Número de plantas.
g) Nombre de las plantas.
h) Tipo de la sala (comercial o sala X).
i) Formato de la proyección: fotoquímico en 35 milímetros, digital o 3D.
j) Existencia, en su caso, de mecanismos de subtitulado y audiodescripción.
3.3.3 Datos de precios:
a) Clave del precio. Identificador de los distintos precios que pueden utilizarse en la 

venta de las entradas. El precio únicamente irá referido al derecho de acceso al visionado de 
la película, excluido el importe que pudiera corresponder a la venta de otros productos o a la 
prestación de otros servicios.

b) Nombre del precio.
c) Importe del precio.
3.3.4 Datos de las películas:
a) Número interno de película, generado automáticamente por el sistema, sin posibilidad 

de que existan repeticiones. El número de la película será diferente para películas distintas, y 
para una misma película y diferente versión o lengua de la misma.

b) Número de expediente de calificación.
c) Título de la película. Debe coincidir con el que figura en la resolución de calificación, 

en la entrada reglamentaria y en el parte de exhibición.
d) Código y nombre de la distribuidora tal como aparecen en la resolución de calificación.
e) Nacionalidad de la película, según tabla que suministrará el ICAA, y en la que 

aparecerá la indicación de si dicha nacionalidad es española o de un país perteneciente a la 
Unión Europea.

f) Versión original de la película, codificada según tabla que suministrará el ICAA.
g) Metraje, con indicación de si se trata de un cortometraje o de un largometraje.
3.3.5 Datos de las sesiones:
a) Tipo de sesión, con indicación de si es numerada o no.
b) Nombre de la sesión (tarde, noche, etc.).
c) Horario de la sesión, con indicación de la hora y los minutos de su inicio. Las sesiones 

cuya hora de comienzo esté incluida entre las 0 horas de la noche y las seis de la mañana 
se considerarán proyectadas en el día anterior.

d) Día de la semana de la sesión.
e) Sala en la que se proyectará la sesión.
f) Identificación de las películas exhibidas.
g) Versión lingüística de las películas utilizada en la sesión.
h) Formato de la proyección: fotoquímico en 35 milímetros, digital o 3D.
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3.3.6 Datos de ventas:
a) Código de la sala para la que se vende.
b) Identificación de la sesión.
c) Precio. Importe de la entrada que se vende.
d) Número de localidades para las que se registra la venta.
3.4 Requisitos relativos a la programación.
La programación es el proceso mediante el que se asocia una o varias películas, 

cortometrajes o largometrajes, a una sesión de una sala, las distintas sesiones diarias de 
cada sala y los precios de dichas sesiones. La programación deberá tener en cuenta el 
número de películas y su duración, con el fin de que no se solapen las distintas sesiones. La 
duración de una sesión no podrá ser inferior a la de las películas exhibidas.

No podrá realizarse ninguna venta de entradas sin haber efectuado una programación 
previa.

3.4.1 Cambios de programación.
El sistema facilitará un mecanismo de intercambio de programación en las distintas 

salas, sin tener que introducir nuevamente los datos relativos a la película, sesión o precio.
3.4.2 Anulación de la programación.
El sistema permitirá la anulación de la programación de una o más sesiones, lo cual 

implicará el borrado de todos los datos relativos a las mismas. La anulación no podrá 
realizarse cuando haya entradas vendidas y no anuladas para las sesiones afectadas.

3.5 Requisitos en cuanto a la venta de entradas.
3.5.1 Características de la entrada.
Las entradas, cualquiera que sea su formato o soporte, deberán incluir su información en 

dos partes, una que quedará a disposición del titular de la sala o sistema, y la otra a 
disposición del espectador. Deberán recoger, como mínimo, los siguientes datos:

a) Denominación de la empresa o del titular de la sala de exhibición y número de 
identificación fiscal.

b) Nombre de la sala, dirección y municipio.
c) Clase de localidad a la que da derecho.
d) Precio del billete, que únicamente irá referido al derecho de acceso al visionado de la 

película, excluido el importe que pudiera corresponder a la venta de otros productos o a la 
prestación de otros servicios.

e) IVA, en porcentaje, o impuesto específico de una Comunidad Autónoma.
f) Identificador alfanumérico que impida duplicidades dentro de una sesión.
g) Título de la película.
h) Fecha y hora.
Dichos datos figurarán en la entrada en el idioma o los idiomas oficiales de la Comunidad 

Autónoma en que radique la sala de exhibición, excepto el título de la película que será el 
que figure en la resolución de calificación.

Cualquiera que sea el canal de venta (presencial o no presencial) éste tendrá que estar 
conectado con el servidor del sistema para poder registrar la venta en el momento de 
efectuarse.

3.5.2 Reservas y ventas anticipadas.
El sistema permitirá la reserva anticipada de localidades previa a la venta de las 

entradas para alguna de las sesiones programadas, mediante un código. Las reservas se 
mantendrán en el sistema durante el tiempo previsto por la empresa, antes de la sesión. Si, 
pasado este tiempo, no se produce la venta real, se producirá su anulación.

El sistema debe permitir el proceso de venta y emisión de entradas con anterioridad al 
día y hora de la sesión. En este caso, quedará constancia de la fecha en la que se realiza la 
venta y la fecha para la que es válida la entrada.
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3.5.3 Contingencias.
En el caso de que no se pueda realizar la venta automatizada y haya que realizar la 

venta manual, los datos de esta venta deberán ser integrados en el sistema en cuanto se 
restablezca su funcionamiento.

Se establecerá un mecanismo mediante el cual se puedan identificar las ventas 
manuales, de manera que no se produzca emisión de entradas sobre éstas.

3.5.4 Anulaciones.
El sistema deberá permitir el tratamiento de las siguientes anulaciones, que se deberán 

recoger como incidencias:
a) Devolución de entradas vendidas con anterioridad. Se procederá a la anulación de la 

venta y las entradas, una vez devueltas, deberán ser adjuntadas al informe de caja.
b) Anulación por problemas en la impresión o entrega física de entradas. Se procederá a 

la anulación de la venta y posterior grabación de la misma para su impresión. Se creará un 
contador que tenga en cuenta las entradas emitidas.

c) Anulación por defectos en la transmisión de datos.
d) Anulación de las reservas. Tras la anulación de las reservas, las entradas que 

correspondan a localidades disponibles podrán volver a ser reservadas o vendidas.
3.5.5 Consultas de ventas.
En cualquier momento podrán consultarse las ventas que se han efectuado por sesión, y 

la ubicación de las localidades con respecto al aforo de la sala, en el caso de sesiones 
numeradas.

3.5.6 Informes y consultas generales.
El sistema deberá proporcionar, al menos, los siguientes informes:
a) El informe de caja.
b) El informe de incidencias.
c) El informe de exhibición de películas, que contendrá los siguientes datos:
1. Datos de identificación del cine y de la sala.
2. Datos de identificación de la empresa titular.
3. Período de exhibición a que se refiere el informe.
4. Títulos de las películas proyectadas, tanto si se trata de largometrajes, como de 

cortometrajes.
5. Número de expedientes de calificación.
6. Lengua de la versión original y lengua utilizada para la proyección de cada sesión.
7. Nombre de la empresa distribuidora.
8. Número de entradas vendidas.
9. Recaudación obtenida en cada sesión correspondiente a la asistencia al visionado de 

la película. No se incluirá el importe que pudiera corresponder a la venta de otros productos 
o a la prestación de otros servicios.

El informe de exhibición de películas se podrá generar en cualquier momento y reflejará 
las ventas realizadas hasta el instante en que se genere.

3.6 Requisitos relativos a las comunicaciones.
La forma de comunicación que tendrá la aplicación desde un punto de vista físico y 

lógico estará basada en los estándares de comunicación vía internet.
Se establecen dos ámbitos de comunicación de datos: Cine-buzón y buzón-ICAA.
3.6.1 Comunicación cine-buzón.
En el caso de que el sistema utilice una base de datos centralizada, a la que se conectan 

los cines, y que contenga toda la información necesaria para el funcionamiento del sistema, 
la comunicación se efectuará mediante canales que garanticen la integridad, 
confidencialidad y seguridad de los datos que se transmitan.

Para el resto de los casos se establece lo siguiente:
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a) Se generará un fichero que contendrá los mismos datos que, posteriormente, el buzón 
enviará al ICAA y que están especificados en el apartado 3.6.2 «Comunicación buzón-
ICAA». Este fichero será enviado al buzón.

b) El archivo que se extraiga en el cine deberá estar cifrado y firmado electrónicamente 
por la persona que figure en un registro de autorizaciones del que dispondrá el buzón, y que 
estará en todo momento actualizado. Será responsabilidad del cine comunicar al buzón 
cualquier variación en las autorizaciones.

c) El fichero firmado por el cine deberá ser conservado por el buzón por un período no 
inferior a 5 años.

d) Este fichero contendrá la información referida a una semana natural de lunes a 
domingo.

3.6.2 Comunicación buzón-ICAA.
La comunicación de datos entre el buzón y el ICAA se realizará mediante el envío de un 

fichero por correo electrónico, con periodicidad semanal, a la dirección que determinará el 
ICAA.

La nomenclatura de definición de nombres de los ficheros será facilitada por el ICAA.
El fichero deberá ser comprimido y cifrado mediante los programas que el ICAA 

determine, y que serán comunes para todos los buzones.
El mensaje de correo electrónico contenedor del fichero será firmado electrónicamente 

por la persona que figure en un registro de autorizaciones del que dispondrá el ICAA, y que 
estará en todo momento actualizado. Será responsabilidad del buzón comunicar al ICAA 
cualquier variación en las autorizaciones.

El buzón podrá utilizar cualquiera de los sistemas de firma electrónica reconocidos por la 
plataforma de verificación de certificados del Ministerio de la Presidencia.

El fichero contendrá información completa de la semana anterior al envío, y de todos los 
cines, relacionados con el buzón, que hayan tenido actividad dicha semana.

Los datos que se envíen de cada sesión deben incluir todos los espectadores y la 
recaudación correspondiente, con independencia del canal de venta empleado o que haya 
podido haber contingencias.

3.6.3. Formato de los ficheros de intercambio buzón-ICAA.
Los ficheros de intercambio entre los buzones y el ICAA tendrán un formato de ficheros 

de texto, con líneas de información organizadas en función del tipo de registro, tal como se 
detalla a continuación:

Registro tipo 0:
Con información general del buzón que realiza el envío del fichero, de 56 caracteres de 

longitud. Habrá un único registro tipo 0 por cada fichero enviado. Contendrá los siguientes 
datos:

a) Tipo de registro. Valor 0, en este caso. Posición 1.
b) Código de buzón. Código de tres dígitos suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 4.
c) Tipo de fichero. Código de dos posiciones. Indica si se trata de un fichero de envío 

habitual (código FL), o para envío de atrasos (código AT). En el caso de que se envíen 
varios ficheros de atrasos una semana, es código será secuencial (01, 02, 03.). Posiciones 5 
a 6.

d) Número juliano del día en que se realizó el envío habitual anterior. Tres caracteres, 
rellenando con ceros por la izquierda en caso necesario. Posiciones 7 a 9.

e) Número juliano del día en que se realiza el envío actual. Tres caracteres, rellenando 
con ceros por la izquierda en caso necesario. Posiciones 10 a 12.

f) Número de líneas totales del fichero, con 11 dígitos, rellenando con ceros por la 
izquierda, en caso necesario. Posiciones 13 a 23.

g) Número total de sesiones para las que se envía información, con 11 dígitos, 
rellenando con ceros a la izquierda, en caso necesario. Posiciones 24 a 34.

h) Número total de espectadores recogidos en el fichero, con 11 dígitos, rellenando con 
ceros a la izquierda, en caso necesario. Posiciones 35 a 45.
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i) Suma de recaudación contenida en el fichero, con 11 dígitos, rellenando con ceros a la 
izquierda, en caso necesario. Posiciones 46 a 56. La posición 54 vendrá con el carácter 
punto (.), y las posiciones 55 y 56, corresponderán a los dos decimales.

Registro tipo 1:
Con información general de las salas a las que se refiere el envío, de 43 caracteres de 

longitud. Habrá tantos registros tipo 1 como salas de cuyas sesiones se envía información en 
el fichero. Contendrá los siguientes datos:

a) Tipo de registro. Valor 1, en este caso. Posición 1.
b) Código de sala. Código de 6 dígitos suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 13. Se 

ajustará a la izquierda, dejando el resto de los caracteres en blanco.
c) Nombre de la sala, con 30 caracteres; se ajustará a la izquierda, dejando los 

caracteres no usados en blanco. Posiciones 14 a 43.
Registro tipo 2:
Con información de las sesiones de las salas a las que se refiere el envío, de 41 

caracteres de longitud. Habrá tantos registros tipo 2 como sesiones de las que se envía 
información en el fichero. Contendrá los siguientes datos:

a) Tipo de registro. Valor 2, en este caso. Posición 1.
b) Código de sala. Código suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 13. Se ajustará a la 

izquierda, dejando el resto de los caracteres en blanco.
c) Fecha de la sesión, de 6 dígitos de longitud, con formato ddmmaa, donde dd 

corresponderá a los dos dígitos del día, mm a los dos dígitos del mes, y aa a los dos dígitos 
del año, rellenando, en todos los casos en que sea necesario, con cero a la izquierda, cada 
una de las partes. Posiciones 14 a 19.

d) Hora de la sesión, de 4 dígitos de longitud, con formato hhmm, donde hh 
corresponderá a los dos dígitos de la hora (en formato de 24 horas), mm corresponderá a los 
dos dígitos de los minutos, rellenando, en todos los casos en que sea necesario, con cero a 
la izquierda, cada una de las partes. Posiciones 20 a 23.

e) Número de películas exhibidas en la sesión, de 2 dígitos de longitud, rellenando con 
cero a la izquierda, en caso necesario. Posiciones 24 a 25.

f) Número total de espectadores de la sesión, de 5 dígitos de longitud, rellenando con 
ceros a la izquierda, en caso necesario. Posiciones 26 a 30.

g) Recaudación total de la sesión, de 8 dígitos de longitud, rellenando con ceros a la 
izquierda, en caso necesario. Posiciones 31 a 38. La posición 36 vendrá con el carácter 
punto (.), y las posiciones 37 y 38, corresponderán a los dos decimales.

h) Código de tipo de incidencia producida en la Sesión, de 3 dígitos de longitud, según 
tabla que suministrará el ICAA. Posiciones 39 a 41.

Registro tipo 3:
Con información de las películas exhibidas en las sesiones de las salas a las que se 

refiere el envío, de 28 caracteres de longitud. Habrá tantos registros tipo 3 por sesión, como 
películas se exhiban en ésta, y tantos registros tipo 3 por fichero como número de sesiones 
por número de películas por sesión se envíen en dicho fichero. Contendrá los siguientes 
datos:

a) Tipo de registro. Valor 3, en este caso. Posición 1.
b) Código de sala. Código suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 13. Se ajustará a la 

izquierda, dejando el resto de los caracteres en blanco.
c) Fecha de la sesión, de 6 dígitos de longitud, con formato ddmmaa, donde dd 

corresponderá a los dos dígitos del día, mm a los dos dígitos del mes, y aa a los dos dígitos 
del año, rellenando, en todos los casos en que sea necesario, con cero a la izquierda, cada 
una de las partes. Posiciones 14 a 19.

d) Hora de la sesión, de 4 dígitos de longitud, con formato hhmm, donde hh 
corresponderá a los dos dígitos de la hora (en formato de 24 horas), mm corresponderá a los 
dos dígitos de los minutos, rellenando, en todos los casos en que sea necesario, con cero a 
la izquierda, cada una de las partes. Posiciones 20 a 23.
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e) Código interno de la película, de 5 dígitos de longitud, ajustado a la derecha, 
rellenando con ceros por la izquierda, en caso necesario. Posiciones 24 a 28. Este código de 
película será diferente, dentro de cada sala, para películas distintas, y para la misma película 
y versiones o lenguas distintas de la misma.

Registro tipo 4:
Con información de las películas exhibidas en las sesiones de las salas a las que se 

refiere el envío, de 146 caracteres de longitud. Habrá tantos registros tipo 4, como registros 
tipo 3 con diferente código de sala y código interno de película haya en el fichero. Contendrá 
los siguientes datos:

a) Tipo de registro. Valor 4, en este caso. Posición 1.
b) Código de sala. Código suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 13. Se ajustará a la 

izquierda, dejando el resto de los caracteres en blanco.
c) Código interno de la película, de 5 dígitos de longitud, ajustado a la derecha, 

rellenando con ceros por la izquierda, en caso necesario. Posiciones 14 a 18. Este código de 
la película será diferente, dentro de cada sala, para películas distintas, y para la misma 
película y versiones o lenguas distintas de la misma.

d) Código de expediente de calificación de la película, suministrado por el ICAA. 
Posiciones 19 a 30, ajustado a la izquierda, dejando el resto de caracteres en blanco.

e) Título de la película, de 50 posiciones, corresponderá al que aparece en la resolución 
de calificación de la película. Posiciones 31 a 80, ajustado a la izquierda, dejando el resto de 
caracteres en blanco.

f) Código de la distribuidora, de 12 dígitos, corresponderá al que aparece en la 
resolución de calificación de la película. Posiciones 81 a 92, ajustado a la izquierda, dejando 
el resto de caracteres en blanco.

g) Nombre de la distribuidora, de 50 caracteres, corresponderá al que aparece en la 
resolución de calificación de la película. Posiciones 93 a 142.

h) Versión original de la película, de 1 dígito, según tabla suministrada por el ICAA. 
Posición 143.

i) Versión lingüística de la copia exhibida de la película, de 1 dígito, según tabla 
suministrada por el ICAA. Posición 144.

j) Idioma de los subtítulos o comentarios escritos de la versión exhibida de la película, de 
1 dígito, según tabla suministrada por el ICAA. Posición 145.

k) Formato de la proyección (fotoquímico en 35 milímetros, digital o 3D), de 1 dígito, 
según tabla suministrada por el ICAA. Posición 146.

Registro tipo 5:
Con información de las sesiones programadas en cada sala y días, a los que se refiere el 

envío, de 21 caracteres de longitud. Habrá tantos registros tipo 5, como salas y días haya 
habido sesiones programadas en ellas, en los días a los que se refiere la información 
contenida en el fichero. Contendrá los siguientes datos:

a) Tipo de registro. Valor 5, en este caso. Posición 1.
b) Código de sala. Código suministrado por el ICAA. Posiciones 2 a 13. Se ajustará a la 

izquierda, dejando el resto de los caracteres en blanco.
c) Fecha de la sesión, de 6 dígitos de longitud, con formato ddmmaa, donde dd 

corresponderá a los dos dígitos del día, mm a los dos dígitos del mes, y aa a los dos dígitos 
del año, rellenando, en todos los casos en que sea necesario, con cero a la izquierda, cada 
una de las partes. Posiciones 14 a 19.

d) Número de sesiones programadas para la fecha indicada, de dos dígitos de longitud, 
rellenando con cero a la izquierda, en caso necesario. Posiciones 20 a 21.
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ANEXO II
Procedimiento simplificado para el cumplimiento de las obligaciones de control 
de asistencia y declaración de rendimientos de las salas de exhibición 

cinematográfica
1. Consideraciones generales.
1.1 El procedimiento simplificado que recoge este anexo es el establecido para el 

cumplimiento de las obligaciones relativas al control de asistencia y declaración de 
rendimientos para aquellos titulares de salas de exhibición que cuenten con un máximo de 
dos pantallas y que opten por no acogerse al régimen establecido en el anexo I.

1.2 Las salas de exhibición que se acojan a este procedimiento solo podrán emitir 
entradas de imprenta, y no podrán emitir entradas informáticas ni entradas inmateriales.

2. Entradas o billetes reglamentarios. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2, 
3 y 4 del artículo 16 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, en cuanto a las entradas o billetes 
reglamentarios se realizará del siguiente modo:

2.1 Expedición. Se emplearán las entradas de imprenta, susceptibles de expedición 
mecánica y del tipo de tira continua. Serán impresas en series de numeración correlativa 
para las distintas clases de localidades y precios.

2.2 Datos mínimos de la entrada. Todas las entradas contendrán, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) Denominación de la empresa o de la persona titular de la sala de exhibición y número 
de identificación fiscal.

b) Nombre de la sala y dirección postal.
c) Clase de localidad a la que da derecho.
d) Identificador alfanumérico que impida duplicidades dentro de una sesión.
e) Título de la película.
f) Precio, con el IVA, o impuesto específico de una comunidad autónoma, incluido. El 

precio únicamente irá referido a los conceptos necesarios que den derecho de acceso a la 
sala y al visionado de la película en el formato elegido, excluido el importe que pueda 
corresponder a la venta de otros productos o a la prestación de otros servicios.

g) Fecha y hora de la sesión para la que el título es válido
2.3 Control. Deberán expedirse títulos individuales de acceso, con una parte reservada 

para control de la sala, que deberá conservarse durante un mes en el propio local de 
exhibición de forma separada para cada día de exhibición, a disposición del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en sus actividades de verificación y control.

3. Informes de exhibición.
3.1 De conformidad con el artículo 17.1 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, 

las personas físicas o jurídicas titulares de las salas de exhibición acogidas al procedimiento 
simplificado deberán remitir al ICAA la siguiente información, de acuerdo con el formulario 
oficial que estará accesible en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y 
Deporte:

a) Declaración de las películas cinematográficas proyectadas, tanto largometrajes como 
cortometrajes, identificadas por el título y número de expediente de calificación, el idioma de 
la versión original y el de comercialización en doblaje y subtitulado, si lo hubiera, y la 
empresa distribuidora. En caso de no haberse realizado sesiones cinematográficas, se 
remitirá igualmente el informe haciendo constar esta circunstancia y su causa.

b) El número de billetes vendidos y la recaudación obtenida en cada sesión, con el 
desglose correspondiente a la clase de billetes utilizados.

3.2 La remisión de los informes al ICAA se efectuará a través del registro electrónico, 
accesible a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, con 
una periodicidad, al menos, semanal, si bien, la información deberá estar actualizada 
diariamente en los locales a cuyos datos se refiera. Las copias de los informes enviados 
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deberán conservarse en dichos locales durante el plazo de seis meses, excepto cuando se 
trate de cines de verano, que los conservarán durante un año, todo ello para ser facilitado, 
en su caso, al personal acreditado por el ICAA para la realización de funciones de inspección 
y control.

3.3 El primer informe de exhibición de cada año natural comprenderá desde el día 1 de 
enero hasta el primer domingo del año. El último comprenderá desde el último lunes del año 
hasta el 31 de diciembre. Las sesiones cuya hora de comienzo esté incluida entre las 0 
horas de la noche y las 6 de la mañana se considerarán proyectadas en el día anterior.
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§ 14

Orden de 18 de enero de 2000 por la que se establecen las tarifas de 
los servicios o actividades sujetos a la tasa por utilización de 
espacios en museos y otras instituciones culturales del Ministerio de 

Educación y Cultura

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 22, de 26 de enero de 2000
Última modificación: 13 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2000-1637

Téngase en cuenta que queda derogada esta norma, con efectos de 14 de enero de 2021,  en lo que respecta 
a su aplicación al Museo Nacional del Prado, según establece la disposición derogatoria única. 1 de la Orden 
PCM/4/2021, de 11 de enero. Ref. BOE-A-2021-508

La Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y 
locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público confiere 
naturaleza de tasa a la utilización de espacios en museos y otras instituciones culturales del 
Ministerio de Educación y Cultura.

Los aspectos básicos de la tasa —hecho imponible, devengo, sujetos pasivos, gestión, 
recaudación y afectación—, se regulan en el capítulo VI del Título I de la Ley, —artículos 52 
a 55— y en la disposición adicional octava de la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de tasas y 
precios públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se 
añade a la Ley 25/1998 el artículo 55 bis.

Sin embargo, en lo que se refiere a la cuantía de la tasa, y debido a la inexistencia de 
una previa regulación que determinase con precisión sus tarifas, el artículo 55 de la Ley 
establece los elementos y criterios en base a los cuales deben determinarse las cuotas y 
tipos exigibles, remitiéndose la fijación de su cuantía a un posterior desarrollo por Orden 
ministerial.

Concretamente, el apartado 2 del artículo 55 de la Ley 25/1998, considera como 
elementos y criterios de cuantificación del importe exigible de la tasa los siguientes:

a) La relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios de la 
institución.

b) La incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución.
c) El predominio de los fines culturales o comerciales del acto o actividad y
d) La duración, en horas por día, de la utilización de los espacios.
Por último, el apartado 3 del mismo artículo determina que el establecimiento y 

modificación de las cuantías fijas resultantes de la aplicación de los elementos y criterios 
anteriores podrá efectuarse mediante Orden ministerial.
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 25/1998, 
y a propuesta del Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda 
y del Ministro de Educación y Cultura, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.f), de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo 1.  
Las actividades y servicios que constituyen el hecho imponible de la Tasa al que se 

refiere el artículo 52 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, son los siguientes:
Tarifa primera: Utilización de espacios en zonas de exposiciones temporales, zonas de 

recepción y espacios cubiertos no expositivos.
Tarifa segunda: Utilización de espacios en zonas abiertas y elementos exteriores.
Tarifa tercera: Utilización de salón de actos.
Tarifa cuarta: Utilización de salas de protocolo.
Tarifa quinta: Visitas privadas con la institución cerrada al público.
Tarifa sexta: Utilización de equipos de filmación.
Tarifa séptima: Utilización de salas de conciertos del Auditorio Nacional.
Tarifa octava: Utilización de salas de Teatro.
Tarifa novena: Utilización salas de ensayo.
Tarifa décima: Utilización de la sala del Teatro de la Zarzuela de Madrid.

Artículo 2.  
A efectos de la presente tasa las instituciones culturales del Ministerio de Educación y 

Cultura se clasifican en los grupos que figuran en el anexo I a esta Orden.

Artículo 3.  
Las cuantías de la tasa, sin perjuicio de la aplicación de los factores de ponderación a 

que se refiere el punto cuarto de esta Orden ministerial, serán las siguientes:
Tarifa primera: Utilización de espacios en zonas de exposiciones temporales, zonas de 

recepción y espacios cubiertos no expositivos:
Grupo I:
(900 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo II:
(630 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo III:
(360 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Tarifa segunda: Utilización de espacios en zonas abiertas y elementos exteriores:
Grupo I:
(630 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo II:
(440 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Grupo III:
(250 ptas./hora m2) x (núm. metros cuadrados) x (núm. de horas de utilización).
Tarifa tercera: Utilización de salón de actos:
Grupo I:
Hasta dos horas de utilización, 250.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 

50.000 pesetas.
Grupo II:
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Hasta dos horas de utilización, 175.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 
35.000 pesetas.

Grupo III:
Hasta dos horas de utilización, 100.000 pesetas. Por cada hora adicional o fracción, 

20.000 pesetas.
Tarifa cuarta: Utilización de salas de protocolo:
Grupo I:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 400.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 60.000 pesetas.
Grupo II:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 280.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 40.000 pesetas.
Grupo III:
Por celebración de actos de hasta cinco horas de utilización, 160.000 pesetas. Por cada 

hora adicional o fracción, 24.000 pesetas.
Tarifa quinta: Visitas privadas con la institución cerrada al público:
Grupo I:
Hasta 10 personas, 200.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

25.000 pesetas.
Grupo II:
Hasta 10 personas, 140.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

18.000 pesetas.
Grupo III:
Hasta 10 personas, 80.000 pesetas. Por cada grupo adicional de hasta cinco personas, 

10.000 pesetas.
Tarifa sexta: Utilización de equipos de filmación:
Grupo I:
100.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Grupo II:
70.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Grupo III:
40.000 pesetas por cada hora de filmación o fracción.
Esta tarifa se computará adicionalmente en su caso a cualquiera de las anteriores y no 

se aplicará en el caso de filmaciones o reportajes realizados por los medios de comunicación 
social con la finalidad exclusiva de ofrecer una información general al público.

Tarifa séptima: Utilización de salas de conciertos del Auditorio Nacional:
1. Alquiler de salas para conciertos. Tarifas por concierto:
1.a Utilización sala Sinfónica: 1.658.800 pesetas.
1.b Utilización sala Sinfónica para ciclos de conciertos (se considera como ciclo una 

programación de diez o más conciertos): 1.183.200 pesetas.
1.c Utilización sala de Cámara. 829.400 pesetas.
1.d Utilización sala de Cámara por ciclos de conciertos (se considera como ciclo una 

programación de diez o más conciertos): 591.600 pesetas.
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Estas cantidades se duplicarán cuando los conciertos se celebren en domingo 
tarde/noche, o en lunes.

Asimismo, las tarifas anteriores tendrán un recargo del 25 por 100 cuando los conciertos 
requieran un montaje electroacústico especial o sean retransmitidos y/o grabados en vídeo o 
televisión y del 10 por 100 cuando sean grabados o retransmitidos en audio.

2. Utilización de salas para ensayos extraordinarios:
El organizador podrá realizar un ensayo o prueba acústica para cada concierto. La 

duración del mismo dependerá de las disponibilidades del Auditorio, pero no podrá exceder, 
en ningún caso, de dos horas y media. Los ensayos extraordinarios tendrán las siguientes 
tarifas:

 Sala Sinfónica Sala de 
Cámara

Sala Coro y 
otras

2.a Tarifa general:    
Mínimo de dos horas o fracción 121.800 82.360 82.360
Cada hora o fracción adicional 59.160 41.760 41.760
2.b Ensayos particulares de los profesores de la ONE y 
miembros del Coro Nacional:    

Mínimo de dos horas o fracción 121.800 82.360 25.500
Cada hora o fracción adicional 59.160 41.760 10.200
2.c Ensayos extraordinarios de la Orquesta y Coro de la 
Comunidad de Madrid:    

Mínimo de dos horas o fracción 96.540 65.280 39.355
Cada hora o fracción adicional 30.978 21.867 18.790

Cuando los ensayos extraordinarios de la Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid 
se celebren en días de descanso de los auxiliares de orquestas, domingo tarde o lunes, se 
aplicará la tarifa general.

Tarifa octava: Utilización de salas de Teatro:
Grupo I:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 70.000 pesetas. Por cada día adicional, 

40.000 pesetas.
Grupo II:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 50.000 pesetas. Por cada día adicional, 

30.000 pesetas.
Grupo III:
Por cada día de utilización, hasta siete días, 30.000 pesetas. Por cada día adicional, 

20.000 pesetas.
Tarifa novena: Utilización salas de ensayo:
Utilización de las salas de ensayo del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música, por día: 25.000 pesetas.
Tarifa décima: Utilización de la sala del Teatro de la Zarzuela de Madrid:
1. Utilización de la sala para espectáculos o eventos:
1.a) Por cada día de utilización, hasta 7 días: 7.000,00 euros.
1.b) Por cada día adicional: 3.500,00 euros.
1.c) Domingos y festivos: 8.000,00 euros.
Las tarifas anteriores tendrán un recargo del 25 por 100 cuando los conciertos requieran 

un montaje electroacústico especial o sean retransmitidos y/o grabados en vídeo o televisión 
y del 10 por 100 cuando sean grabados o retransmitidos en audio.

2. Utilización de la sala para ensayos previos a los espectáculos o eventos:
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2.1 El organizador podrá realizar un ensayo o prueba acústica para cada espectáculo o 
evento, que no podrá exceder de dos horas treinta minutos.

2.2 Los ensayos extraordinarios tendrán las siguientes tarifas:
2.2.1 Hasta dos horas o fracción: 600,00 euros.
2.2.2 Cada hora o fracción adicional: 300,00 euros.

Artículo 4.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, 

respecto a los criterios de cuantificación de la tasa, cada institución podrá aplicar a las tarifas 
anteriores los correspondientes factores de ponderación (fp) cuando concurran uno o más de 
los citados criterios, a efectos de determinar su cuantía exigible. Este factor se aplicará 
dentro de los baremos que a continuación se determinan:

1. Por la relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios de la 
institución, de 0,1 hasta 0,5 puntos, por tramos enteros de 0,1 puntos. Tasa exigible =Tarifa x 
(1-fp).

2. Por la incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución, de 0,1 
hasta 0,25 puntos, por tramos enteros de 0,05 puntos. (Tasa exigible = Tarifa x (1-fp).

Los baremos 1 y 2 podrán ser acumulables.
3. Por el predominio de los fines comerciales de la actividad, de 1,25 hasta 2 puntos, por 

tramos enteros de 0,25 puntos. (Tasa exigible = Tarifa x fp).

Artículo 5.  
En ningún caso la utilización de espacios objeto de esta tasa podrá hacerse dentro de 

los horarios normales de funcionamiento y visita de los centros, salvo que por su especial 
ubicación esta utilización no afecte al normal funcionamiento de la institución, ni podrá 
afectar a salas de exhibición temporal de fondos cuando en éstas se estén celebrando 
exposiciones. Asimismo, la utilización de los espacios objeto de esta tasa por los 
peticionarios estará condicionada a las prioridades que establezca cada Centro al objeto de 
no interferir el desarrollo de sus fines básicos como instituciones culturales.

Artículo 6.  
Cada institución establecerá mediante convenio las condiciones de uso de los espacios, 

el aforo máximo permitido y cualquier otro aspecto de su utilización, con el fin de preservar la 
debida conservación de los fondos y las instalaciones, así como para determinar, en su caso, 
la cuantía de los gastos conexos a su utilización no integrados en la tasa. La cuantía exigible 
por la tasa se consignará expresamente en dicho convenio.

Artículo 7.  
El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad de depósito 

autorizada de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos 
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

Artículo 8.  
La gestión y recaudación de la tasa corresponderá a cada una de las Direcciones 

Generales u Organismos Autónomos de quien dependa la institución cultural.
El importe de la recaudación de esta tasa por los Organismos Autónomos del Ministerio 

de Educación y Cultura quedará afectada y formará parte del presupuesto de ingresos del 
correspondiente organismo gestor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 bis de la 
Ley 25/1998 añadido a la misma por la disposición adicional octava de la Ley 14/1999, de 4 
de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad 
Nuclear.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO

GRUPO I
Museo Arqueológico Nacional.
Museo Nacional de Antropología.
Biblioteca Nacional.
Auditorio Nacional.
Teatro de la Zarzuela.

GRUPO II
Museo Nacional de Escultura.
Museo de América.
Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias «González Martí».
Museo Nacional de Arte Romano.
Museo y Centro Nacional de Investigación de Altamira.
Museo Nacional de Arqueología Marítima y Centro Nacional de Investigaciones 

Arqueológicas Submarinas.
Museo Nacional de Reproducciones Artísticas.
Museo Nacional de Artes Decorativas.
Museo del Teatro.
Museo Cerralbo.
Museo Sorolla.
Museo Romántico.
Casa y Museo de El Greco.
Casa Museo de Cervantes.
Museo Sefardí.
Museo Nacional de la Ciencia y la Tecnología.
Archivo Histórico Nacional.
Archivo General de la Administración del Estado.
Archivo General de la Guerra Civil Española.
Archivo de la Corona de Aragón.
Archivo General de Simancas.
Archivo General de Indias.
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid.
Archivo Histórico Nacional «Sección Nobleza».
Filmoteca Española.
Teatro de la Comedia.
Teatro María Guerrero.

GRUPO III
Los restantes Museos, Archivos, Bibliotecas y otros equipamientos culturales 

dependientes de la Secretaría de Estado de Cultura y de sus organismos autónomos.
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§ 15

Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la 
difusión de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales 

recogidas en soporte videográfico

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 116, de 14 de mayo de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-11798

Las nuevas tecnologías de reproducción de obras audiovisuales, señaladamente a 
través del soporte videográfico, han dado lugar a la aparición en nuestro país de nuevos 
cauces de difusión de las películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, tanto en 
locales y servicios públicos como en domicilios particulares, mediante la conexión de un 
magnetoscopio o aparato emisor con receptores de uso privado o público.

Por otra parte, la nueva Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, ha 
establecido una completa regulación de los derechos de autor de las obras cinematográficas, 
teniendo en cuenta estos modernos sistemas de difusión. Así, su artículo 20 considera como 
comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas puede tener acceso a 
la obra sin previa distribución de ejemplares de cada una de ellas. En el artículo 88, por otra 
parte, se dispone que los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública de 
las obras audiovisuales se presumirán cedidos en exclusiva a los productores, y, finalmente, 
en el artículo 90.3 se regula la remuneración a los autores por la proyección, exhibición o 
transmisión, debidamente autorizada, de una obra audiovisual por cualquier procedimiento 
sin exigir pago de un precio de entrada.

Se hace necesario, por lo tanto, completar las vigentes normas de la exhibición 
cinematográfica, regulando estos nuevos sistemas y adaptándolos a la nueva legislación de 
derechos de autor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior, de Cultura y de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de abril de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
1. Las disposiciones del presente Real Decreto son aplicables a la difusión de películas 

cinematográficas y otras obras audiovisuales, contenidas en soporte videográfico, cuando se 
transmiten a una pluralidad de personas, sin la previa distribución de ejemplares a cada una 
de ellas, mediante un aparato reproductor conectado con uno o varios aparatos receptores 
de uso privado o público.

2. A los efectos del apartado anterior, se consideran, en todo caso, incluidas:
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a) Las Empresas de servicios que, intependientemente o no del servicio principal que 
prestan a sus usuarios, difunden o contratan la difusión de películas cinematográficas y otras 
obras audiovisuales contenidas en soporte videográfico, tales como las Empresas Turísticas 
y los titulares de Centros y vehículos de transporte, terrestre, aéreo y marítimo.

b) Las personas físicas o jurídicas que difunden películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales contenidas en soporte videográfico, a los domicilios particulares, mediante su 
transmisión desde un aparato reproductor conectado con aparatos receptores de uso 
privado.

c) Las comunidades de propietarios que difundan películas cinematográficas y obras 
audiovisuales contenidas en soporte videográfico, a los domicilios particulares mediante su 
transmisión desde un aparato reproductor conectado con aparatos receptores de uso 
privado.

3. No será aplicable el presente Real Decreto cuando la difusión se realice dentro de un 
ámbito estrictamente doméstico que no esté conectado a una red de cualquier tipo.

4. Asimismo, no será aplicable a las salas de exhibición cinematográfica que realicen la 
difusión de dichas películas y obras contenidas en soporte videográfico a una pluralidad de 
personas, que se regirán por su legislación específica.

Artículo 2.º  .
1. En la difusión a la que se refiere este Real Decreto no se podrán utilizar soportes 

videográficos que no reúnan las condiciones de certificación, calificación y etiquetaje 
establecidos en el Real Decreto 2332/1983, de 1 de septiembre, y las normas que la 
desarrollan.

2. Cuando se trate de películas cinematográficas y obras audiovisuales calificadas como 
X o exclusivamente para mayores de dieciocho años, conforme a la normativa vigente, no 
podrá procederse a su difusión en los locales públicos o servicios abiertos al público que 
sean de libre acceso a todas las edades.

Artículo 3.º  .
1. La transmisión que se menciona en el artículo 1.º no deberá producir interferencias a 

los servicios de telecomunicación debidamente autorizados y, en particular, a los servicios de 
radiodifusión y televisión.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de 
septiembre, y conforme a lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 31/1987, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones podrá 
suspender el funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de todas clases que 
causen interferencia perjudicial a las comunicaciones y servicios radioeléctricos.

Artículo 4.º  .
1. Para llevar a cabo la difusión de las películas cinematográficas y otras obras 

audiovisuales en las modalidades previstas en este Real Decreto, será necesario contar con 
la previa autorización de los titulares o cesionarios de los correspondientes derechos de 
comunicación pública de dichas obras.

2. En el supuesto de que los titulares de los derechos de explotación hayan constituido 
una Entidad para la gestión colectiva del derecho de comunicación pública de sus obras en 
las modalidades a que se refiere este Real Decreto, aquéllas contratarán con quienes lo 
soliciten en los términos establecidos en el artículo 142 de la Ley 22/1987, de 11 de 
noviembre, de Propiedad Intelectual.

3. En todo caso, los titulares de los derechos, bien por sí mismos o a través de las 
Entidades de gestión, podrán exigir en los contratos de remisión periódica de la 
documentación justificativa de la difusión, con indicación de la programación efectuada, del 
número de usuarios o receptores, y de las cantidades percibidas, en su caso.

4. Lo previsto en el presente artículo se entiende sin perjuicio del derecho a 
remuneración que corresponde a los autores, conforme dispone el artículo 90, párrafo 
tercero, de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual.
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Artículo 5.º  .
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, quienes realicen la difusión a que se 
refiere este Real Decreto deberán informar de forma eficaz y suficiente a los usuarios, de las 
características de sus servicios y, al menos, de los siguientes aspectos:

a) Con antelación suficiente de la programación, con expresa mención de la calificación 
que tienen las películas que vayan a difundir.

b) Del precio del servicio, indicando con claridad si está o no incluido en el precio de otro 
servicio principal, y, si se trata de una cuota de abono, de su cuantía y periodicidad.

c) De las restantes condiciones jurídicas en las que se presta el servicio.
2. Las Empresas de servicios a las que se refiere el artículo 1.º, 2, letra a) y las 

comunidades de propietarios cumplirán lo dispuesto en el párrafo anterior con las 
daptaciones necesarias que se deriven de la modalidad de difusión y de las características 
del servicio que prestan.

3. Cuando se trate de las Empresas a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 
1.º y las comunidades de propietarios, llevarán un libro registro de usuarios o abonados.

Artículo 6.º  .
Las personas físicas y jurídicas, mencionadas en el artículo 1.º, 2, b), se inscribirán en 

una nueva sección del Registro de Empresas Cinematográficas, que se denominará «De las 
Empresas de Difusión».

Artículo 7.º  .
1. Lo previsto en el presente Real Decreto se entiende sin perjuicio de las competencias 

que corresponden a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos 
de Autonomía, así como a las demás Administraciones Públicas.

2. Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiene sin perjuicio de lo que establezca 
la legislación sobre telecomunicaciones y las demás normas que les sean aplicables.

3. La responsabilidad civil, penal o administrativa por infracciones en la materia, objeto 
del presente Real Decreto, se exigirá de conformidad con lo que dispone la legislación 
vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza a los Ministros del Interior, de Cultura y de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones para dictar en su caso las normas necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 8 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11311

Téngase en cuenta las especialidades de la entrada en vigor de esta Ley recogidas en su disposición final 
novena.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Los servicios de comunicación audiovisual han experimentado una evolución rápida y 

significativa a lo largo de los últimos años. Los avances técnicos han hecho posible la 
convergencia entre servicios televisivos y otros servicios de comunicación audiovisual. En 
paralelo han aparecido nuevos hábitos de consumo que permiten ver programas y 
contenidos audiovisuales en cualquier momento, en cualquier lugar y a través de múltiples 
dispositivos conectados a redes digitales. Todo ello ha redundado en la diversificación de los 
formatos audiovisuales y en una audiencia fragmentada y globalizada por la que compiten, 
no solo prestadores del servicio de comunicación audiovisual tradicionales a nivel nacional, 
sino prestadores globales cuyos servicios también llegan a la audiencia española.

La relevancia de los contenidos audiovisuales en la sociedad actual apenas necesita ser 
subrayada. La cultura, el ocio, la información, la publicidad y la formación, entre otras, son 
actividades estrechamente relacionadas con el sector audiovisual y que pueden ser 
directamente prestadas como servicios a título lucrativo, independientemente de la 
tecnología utilizada, o favorecidas a través de la puesta a disposición de contenidos 
audiovisuales de manera gratuita tanto en aplicaciones desarrolladas al efecto como en 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. En consecuencia, para referirse al 
contenido audiovisual se hace necesario actualizar la definición de «programa», sin 
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diferenciar en función de la duración, género, formato o forma en que este se ofrece a la 
audiencia, y utilizar la expresión «contenidos audiovisuales», que en función del tipo de 
servicio a través del que se ofrece permite hacer referencia a «programas» y 
«comunicaciones comerciales» en el caso de los servicios de comunicación audiovisual y a 
«programas», «vídeos generados por usuarios» y «comunicaciones comerciales», en el caso 
de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.

La regulación, por tanto, debe partir del hecho de que, si bien los servicios de 
comunicación audiovisual tradicionales siguen representando un porcentaje importante del 
tiempo de visionado diario medio, los nuevos tipos de contenidos audiovisuales, como los 
vídeos cortos o el contenido generado por los usuarios, han adquirido mayor importancia y 
los prestadores (incluidos los de los servicios a petición y los de intercambio de vídeos a 
través de plataforma) están ya bien asentados. Todos estos servicios tienen un impacto 
considerable sobre los usuarios y compiten por la misma audiencia e ingresos con 
independencia del país en el que estén establecidos o la tecnología que utilicen. 
Adicionalmente todos estos servicios son una herramienta para transmitir valores, 
significados e identidades, así como para contribuir a preservar la diversidad cultural y 
lingüística en una sociedad, transmitir una imagen igualitaria, no discriminatoria, no sexista y 
no estereotipada de mujeres y hombres y, en último término, educar y formar a sus 
miembros. Los servicios de comunicación audiovisual y de intercambio de vídeos a través de 
plataforma tienen una tercera virtualidad que la regulación no puede desconocer, a saber, el 
papel que desempeñan en una sociedad democrática en tanto que instrumentos idóneos 
para el ejercicio de la libertad de expresión e información, derechos fundamentales 
consagrados en el artículo 20 de la Constitución Española, así como para garantizar la 
diversidad y el pluralismo de opinión. Todo ello justifica la necesidad de adoptar un marco 
jurídico actualizado, que refleje la evolución del mercado y que permita lograr un equilibrio 
entre el acceso a los contenidos, la protección del usuario y la competencia entre los 
prestadores presentes en dicho mercado.

II
En virtud del artículo 167 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la Unión 

Europea favorece la cooperación entre los Estados miembros y, en la medida en que es 
necesario, apoya y completa la acción de estos en el ámbito de la creación artística y 
literaria, incluido el sector audiovisual. La función de la Unión Europea en el ámbito 
audiovisual consiste en crear un mercado único europeo de servicios de comunicación 
audiovisual y preservar en todas sus políticas la diversidad cultural de la Unión Europea.

El origen de la regulación europea en materia audiovisual se encuentra en la Directiva 
89/552/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, 
denominada coloquialmente «Directiva de Televisión sin Fronteras», que estableció unas 
normas mínimas comunes para las emisiones de radiodifusión (comunicación comercial 
audiovisual, protección de menores, promoción de obra europea), sentando así las bases de 
una incipiente política audiovisual europea. En su primera revisión, de 1997, se estableció el 
principio del «país de origen», que implica que las entidades de radiodifusión están 
sometidas a la soberanía del Estado miembro en el que tienen su sede. En la revisión de 
2007, Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2007, se incluyeron nuevos servicios, como los «servicios de comunicación audiovisual a 
petición» disponibles a través de internet. Por último, la Directiva se codificó en 2010 y pasó 
a denominarse «Directiva de servicios de comunicación audiovisual» (Directiva 2010/13/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual).

Posteriormente, la Comisión Europea publicó en 2013 el Libro Verde titulado 
«Preparación para la plena convergencia del mundo audiovisual: Crecimiento, creación y 
valores», en el que constataba que los servicios de comunicación audiovisual estaban 
convergiendo y que el modo de ofertar y consumir estos servicios estaba cambiando 
rápidamente en función de los avances tecnológicos.
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Con el fin de actualizar el marco normativo y seguir el ritmo de los cambios más 
recientes, bajo el paraguas de la «Estrategia para el Mercado Único Digital de Europa» 
aprobada el 6 de mayo de 2015, la Comisión Europea publicó el 25 de mayo de 2016 una 
propuesta legislativa para modificar la citada Directiva 2010/13/UE. Las negociaciones 
interinstitucionales tripartitas sobre la nueva redacción concluyeron el 6 de junio de 2018. El 
Pleno del Parlamento Europeo dio su apoyo a las nuevas normas el 2 de octubre de 2018 y, 
finalmente, el 6 de noviembre de 2018, el Consejo de Ministros Europeo votó la adopción de 
la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida cuenta de la evolución de las 
realidades del mercado. La Directiva 2018/1808, que esta ley incorpora al ordenamiento 
jurídico español, fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 28 de noviembre 
de 2018. Las principales innovaciones que la norma de la Unión Europea introduce en el 
ordenamiento jurídico son las siguientes: a) la modificación del límite cuantitativo respecto de 
la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales, que pasa de ser el veinte por 
ciento por hora a ser el veinte por ciento del tiempo entre las 6:00 y las 18:00 y el veinte por 
ciento del tiempo entre las 18:00 y las 24:00; b) la protección de los menores frente a los 
contenidos perjudiciales, aplicándose la misma regulación tanto a los servicios de 
radiodifusión tradicionales como a los servicios a petición; c) la extensión de las 
disposiciones aplicables a las obras europeas a los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual a petición, que deben velar por que las obras europeas representen, como 
mínimo, el treinta por ciento de sus catálogos y conferirles la prominencia que merecen, y d) 
la inclusión de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma en el ámbito de 
la Directiva de servicios de comunicación audiovisual, con el fin de garantizar la protección 
de los menores frente a los contenidos perjudiciales también en ese entorno, así como 
proteger a los espectadores en general de contenidos que inciten a la violencia o al odio o 
bien que constituyan una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.

III
En el ámbito nacional, la Directiva de Televisión sin Fronteras fue objeto de transposición 

mediante la aprobación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, que se sumó a las entonces 
vigentes Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y la Televisión, Ley 46/1983, 
de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, Ley 10/1988, de 3 de mayo, 
de Televisión Privada y Ley 35/1992, de 22 de diciembre, de la Televisión por Satélite. La Ley 
25/1994, de 12 de julio, reguló, entre otros aspectos, el principio de la libre recepción en el 
territorio español de las emisiones de televisión procedentes de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, la promoción y distribución de obras europeas, la publicidad considerada 
ilícita en televisión (cigarrillos y demás productos del tabaco) y las restricciones de la 
publicidad de bebidas alcohólicas dirigida a menores y de los mensajes a evitar en la misma, 
así como la obligación de identificar la publicidad como tal y los porcentajes máximos de 
tiempo de difusión dedicados a publicidad.

Este conjunto de normas dispersas reguladoras del sector audiovisual fue derogado por 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que se propuso, 
entre otros objetivos, compendiar la normativa vigente aún válida. Por un lado, dicha norma 
traspuso la ya mencionada Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2007. Respecto al régimen de prestación del servicio de comunicación 
audiovisual, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, liberalizó con carácter general la prestación del 
servicio, sometiéndolo exclusivamente al requisito de realizar una comunicación previa, 
cuando éste se preste mediante cualquier tecnología que no utilice ondas hertzianas 
terrestres. Por otro lado, procedió a actualizar y flexibilizar el régimen jurídico aplicable a los 
servicios de comunicación audiovisual que sí utilizan dichas ondas hertzianas terrestres y, en 
consecuencia, es en algunos aspectos más intenso que el aplicable a otros servicios de 
comunicación audiovisual. La Ley 7/2010, de 31 de marzo, nació con la vocación declarada 
en su exposición de motivos de ser «una ley que codifique, liberalice y modernice la vieja y 
dispersa normativa española actual, otorgue seguridad y estabilidad al sector público y 
privado, a corto y medio plazo, mediante un marco jurídico básico suficientemente flexible 
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para adaptarse al dinamismo que por definición tiene este sector ante la vertiginosa y 
continua evolución tecnológica».

Pasados diez años desde entonces, y ante los cambios vividos en el sector audiovisual, 
la presente ley comparte esa vocación de adecuar y modernizar el marco jurídico básico, con 
la mayor seguridad jurídica, garantías y flexibilidad posibles, del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, pero también con 
la voluntad de permanencia en un entorno verdaderamente muy dinámico. El objetivo de la 
regulación es múltiple como lo es la naturaleza de los servicios a los que se refiere. Por un 
lado, se actualiza el marco jurídico general y básico para favorecer el desarrollo ordenado 
del mercado audiovisual permitiendo que la normativa permanezca vigente ante su rápido 
desarrollo que, además, se prevé mayor en los próximos años. En segundo lugar, se busca 
establecer las mismas reglas del juego para los diferentes actores que compiten en el sector 
por una misma audiencia; estas obligaciones dependerán de la capacidad de control editorial 
y de elección de los contenidos por parte de los prestadores, no de la tecnología que utilicen. 
Por otro lado, se trata de mantener y reforzar las medidas de protección y fomento de la 
producción de las obras audiovisuales europeas teniendo incluso en cuenta que existen 
servicios que, si bien están establecidos fuera del territorio español, tienen una presencia 
indiscutible en nuestro mercado nacional. En tercer lugar, se arbitran mecanismos para 
garantizar los derechos de los usuarios, como la protección de los menores y del público en 
general respecto de determinados contenidos, o el derecho a conocer quién es el 
responsable del contenido audiovisual. Por último, se garantiza el principio de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en el sector audiovisual, de conformidad con los artículos 9.2 
y 14 de la Constitución Española y con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Otras normas que mantienen su vigencia y constituyen norma especial respecto de esta 
ley contribuyen a definir el régimen jurídico de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. Así pueden 
mencionarse la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal y 
la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española. Finalmente, debe tenerse en cuenta que la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, constituye también una norma que resulta aplicable en lo no previsto 
por esta ley en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.

Especial mención requiere la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en tanto que dicho organismo ejerce como autoridad audiovisual estatal 
competente para la supervisión y control del mercado audiovisual y, en particular, de muchas 
de las obligaciones contenidas en esta ley.

Esta ley se dicta al amparo del título competencial contenido en el artículo 149.1. 27.ª de 
la Constitución Española, estableciendo el mínimo común denominador en materia 
audiovisual, e incorpora algunas normas relativas a otros ámbitos de competencia de la 
Administración General del Estado. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional 
(fundamentalmente SSTC 78/2017; 86/2017 y 48/2018), establece las normas básicas de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual, siendo competencia de las 
Comunidades Autónomas su desarrollo y concreción para su ámbito propio. En este sentido, 
esta ley convive necesariamente con las correspondientes normas autonómicas dictadas al 
amparo de la previsión constitucional y estatutaria correspondiente en materia de medios de 
comunicación social, con las de fomento de la cinematografía y cultura audiovisual (dictadas 
al amparo de las competencias autonómicas en materia cultural), así como con las 
respectivas leyes autonómicas que regulan la prestación del servicio público autonómico.

IV
En cuanto a la estructura, esta ley consta de un título preliminar y diez títulos.
El título preliminar establece las disposiciones generales. El objeto de la norma es 

regular la prestación del servicio de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma. La mayoría de las definiciones y el ámbito de aplicación 
vienen definidos por la norma europea que se transpone.
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El título I establece los principios generales de la comunicación audiovisual, que deberá 
respetar la dignidad humana y los valores constitucionales, así como transmitir una imagen 
igualitaria y no discriminatoria de mujeres y hombres. Asimismo, la comunicación audiovisual 
debe ser respetuosa con el valor superior constitucional del pluralismo. Igualmente, debe 
promoverse una comunicación audiovisual inclusiva tanto en la forma de presentar a las 
personas con discapacidad como en el acceso que esas personas tienen a la comunicación 
audiovisual. Otros principios generales de la Ley son el respeto a la diversidad cultural y 
lingüística y la alfabetización mediática. También se incluye un principio de conciliación de la 
vida personal y familiar y la relevancia de los servicios de comunicación audiovisual al 
respecto. Los principios generales de la comunicación audiovisual recogidos en este título I 
orientarán la actuación de los poderes públicos y de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma en los términos que se establecen en las disposiciones de esta ley.

Finalmente, en este título se incluye una mención específica a la autorregulación y la 
corregulación. En efecto, no pasa desapercibido el papel que puede desempeñar la 
autorregulación y corregulación efectiva como complemento de los mecanismos legislativos, 
judiciales y administrativos vigentes y su valiosa contribución con vistas a la consecución de 
los objetivos de esta ley y, en particular, a la protección de los usuarios. Asimismo, en un 
sector tan dinámico como el audiovisual, los mecanismos de la autorregulación y la 
corregulación coadyuvan a la consecución de objetivos legales en la medida en que 
permiten que los propios obligados esto es, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
puedan avanzar en sus compromisos para proteger al usuario a medida que vaya resultando 
necesario más allá de lo previsto inicialmente por la normativa.

El título II, relativo a la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
recoge las normas básicas que deben orientar la regulación estatal y autonómica del servicio 
de comunicación audiovisual.

El capítulo I establece el régimen jurídico básico para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual, diferenciando el que solo precisa de comunicación previa por 
estar su segmento liberalizado, del que, por utilizar espacio radioeléctrico público mediante 
ondas hertzianas terrestres y tener capacidad limitada, está sometido a un régimen de 
intervención administrativa más intenso y necesita de licencia previa otorgada en concurso 
público celebrado en las condiciones que fija esta misma Ley.

El capítulo II, régimen jurídico de la comunicación previa, desarrolla el sistema de la 
comunicación previa para adquirir la condición de prestador, en cuanto a los requisitos para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo, que no requiere de ondas 
hertzianas terrestres.

El capítulo III desarrolla la normativa relativa a la licencia para prestar el servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuando se realiza mediante ondas hertzianas terrestres. 
Por un lado, se regulan las condiciones para poder ser titular de una licencia. Por otro lado, 
se regula el período de duración de la licencia, se tasan las condiciones para que se 
produzca una renovación automática de la licencia y, en último término, se regulan las 
condiciones en que puede arrendarse, transmitirse o cederse la licencia para prestar el 
servicio. Finalmente, se establecen previsiones para garantizar el pluralismo y la libre 
competencia en el mercado televisivo mediante ondas hertzianas terrestres dada la 
importancia que tienen estos medios en la formación de la opinión pública.

El capítulo IV regula el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de 
prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, así como 
establece previsiones para garantizar la trasparencia en el sector audiovisual. Dadas las 
características específicas de ambos servicios y, en especial, su incidencia en las opiniones 
de las personas, es esencial que los usuarios de dichos servicios sepan con exactitud quién 
es el responsable último de su contenido. Por ello, en este capítulo se prevén, de 
conformidad con la norma europea, los registros del servicio de comunicación audiovisual 
según su ámbito territorial, con el fin de que ofrezcan información relativa a la estructura de 
propiedad de los prestadores, entre otros aspectos. Con el mismo fin de contribuir a la mayor 
transparencia del sector audiovisual y permitir al usuario conocer de forma fácil y directa 
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quién es el responsable y de qué forma es responsable de los contenidos emitidos, se 
regulan otras obligaciones de información para prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

El capítulo V regula la libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación 
audiovisual para prestadores establecidos en Estados miembros de la Unión Europea, los 
límites y el procedimiento establecido en la normativa europea para restringir dicha libertad 
en supuestos tasados.

El capítulo VI parte de la relevancia del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
comunitario sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres en el ámbito local, lo 
garantiza y encomienda la concesión de los correspondientes títulos habilitantes a la 
autoridad audiovisual competente en el ámbito autonómico, de conformidad con la 
planificación del uso del espectro radioeléctrico hecha por el Estado.

El Título III establece las normas básicas aplicables a todos los prestadores del servicio 
público de comunicación audiovisual. Así, el capítulo I define el objeto del servicio público de 
comunicación audiovisual basado en su adaptación al ecosistema digital actual, se ordenan 
y completan las misiones que debe cumplir dicho servicio y se profundiza en los valores y 
principios de funcionamiento del mismo. El capítulo II, dedicado a la gobernanza de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, ahonda en la regulación de los 
mandatos-marco como instrumentos legales en los que se recoge la encomienda del servicio 
público de comunicación audiovisual, y de los contratos-programa como planes estratégicos 
de concreción de los mandatos-marco. Además, se atribuye a los órganos de administración 
y direcciones ejecutivas el control administrativo y de gestión, bajo criterios de 
responsabilidad corporativa, mientras que los órganos de asesoramiento en la dirección 
editorial tienen la función de informar la dirección editorial de los prestadores. En el capítulo 
III, relativo al control de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, se 
enumeran los diferentes tipos de mecanismos de control a los que están sometidos los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual público, a saber, el control externo de 
las asambleas legislativas, autoridades audiovisuales, y Tribunal de Cuentas u órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas, dentro de su correspondiente ámbito 
competencial. Se incluye también la obligación de realizar un procedimiento de evaluación 
para la introducción de nuevos servicios por parte del prestador denominado análisis de 
valor público. El capítulo IV establece previsiones sobre la financiación de los servicios 
públicos de comunicación audiovisual. Por último, los capítulos V y VI se refieren, 
respectivamente, al servicio público de comunicación audiovisual estatal y a los autonómicos 
y locales. Así, el capítulo V encomienda expresamente la gestión directa del servicio público 
de comunicación audiovisual estatal a la Corporación de RTVE, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 17/2006, y se regula específicamente para el ámbito estatal el 
procedimiento de aprobación de los mandato-marco y los contratos-programa de la citada 
Corporación. Por su parte, el Capítulo VI establece previsiones básicas respecto de los 
servicios públicos de comunicación audiovisual autonómico y local.

El título IV se dedica a la regulación de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónicos y sonoros a petición. Estos servicios no están incluidos en el ámbito de la 
Directiva de servicios de comunicación audiovisual. Fue una decisión del legislador estatal 
incluirlos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y esta decisión se considera en la actualidad 
acertada, pues permite que todos los servicios de comunicación audiovisual se encuentren 
regulados en la misma norma. Con el fin de que resulte más clara e identificable la normativa 
aplicable a estos servicios, con particularidades notables frente a los televisivos, se ha 
optado por deslindarla y regularla en un título propio, si bien el régimen es en algunos puntos 
idéntico al previsto para los servicios de comunicación audiovisual televisivos. Así, partiendo 
de los diferentes tipos de servicios, radiofónicos (frecuencia modulada, ondas medias y radio 
digital terrestre) y sonoros a petición, este Título regula la obligación de realizar 
comunicación previa cuando no se utilice espectro radioeléctrico y la de contar con licencia 
previamente otorgada en un concurso por la autoridad audiovisual competente, cuando la 
prestación del servicio se realice mediante ondas hertzianas terrestres. Asimismo, se 
incluyen otras previsiones específicas de estos servicios y las obligaciones que pueden tener 
en materia de protección de menores, accesibilidad, y de comunicaciones comerciales.
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Mediante el título V se transpone a nuestro marco regulatorio una de las principales 
novedades de la nueva Directiva, las obligaciones de los servicios de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y, en su caso, de los servicios de medios o redes sociales cuya 
funcionalidad esencial permita el intercambio de vídeos. Así, el impacto que tienen estos 
servicios al ofrecer a los usuarios la posibilidad de educar, entretener o conformar opiniones 
de otros usuarios e influir en ellas, determina que se incluyan en el ámbito de aplicación de 
esta ley cuando su oferta de programas y vídeos generados por los usuarios constituya una 
funcionalidad esencial del servicio. En particular, los prestadores de este tipo de servicios 
deberán adoptar las medidas adecuadas para proteger a los menores y al público en 
general, de contenidos perjudiciales o que inciten al odio o la violencia o contengan una 
provocación a la comisión de un delito de terrorismo. Por otra parte, dado que son servicios 
que compiten por la audiencia con los servicios de comunicación audiovisual, se establece 
una regulación mínima en cuanto a las comunicaciones comerciales que ellos mismos 
gestionan, así como la obligación de permitir que las comunicaciones comerciales de 
terceros sean identificadas convenientemente. Por último, es particularmente relevante tener 
en cuenta que, a pesar de que el objetivo de esta ley no es regular los servicios de medios o 
redes sociales como tales, estos servicios de medios o redes sociales estarán sometidos al 
cumplimiento de lo previsto en este título en la medida en que se puedan subsumir en la 
definición de «servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma»; es decir, cuando la 
oferta de programas y vídeos generados por usuarios puede considerarse una funcionalidad 
esencial de los servicios de medios o redes sociales siempre que dicho contenido 
audiovisual no sea meramente accesorio o constituya una parte mínima de las actividades 
de dicho servicio. Asimismo, se incluye en este Título una previsión para los usuarios de 
especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
Estos servicios que, en muchos ámbitos, son agrupados bajo el concepto de «vloggers», 
«influencers» o «prescriptores de opinión», gozan de relevancia en el mercado audiovisual 
desde el punto de vista de la inversión publicitaria y del consumo, especialmente, entre el 
público más joven. La irrupción y consolidación de estos nuevos agentes requiere de un 
marco jurídico que refleje el progreso del mercado y que permita lograr un equilibrio entre el 
acceso a estos servicios, la protección del consumidor y la competencia. La propia Directiva 
de Servicios de Comunicación Audiovisual señala que: «(...) los canales o cualquier otro 
servicio audiovisual que estén bajo la responsabilidad editorial de un prestador pueden 
constituir servicios de comunicación audiovisual en sí mismos, aunque se ofrezcan a través 
de una plataforma de intercambio de vídeos». El desarrollo aún incipiente de estos servicios 
aconseja el establecimiento de una serie de obligaciones básicas relativas a los principios 
generales de la comunicación audiovisual, a la protección del menor, a la protección del 
consumidor y a su inscripción en el Registro.

El título VI reúne las obligaciones de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, tanto lineales como a petición. El capítulo I se dedica a la protección de los 
menores, estableciendo obligaciones para la adecuada protección de los menores tanto en 
la forma en la que aparecen representados en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, como en el uso que hacen de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, en consonancia con la regulación contenida en el capítulo VIII del título III, 
relativo a las nuevas tecnologías, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Se incluye una referencia a los 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma con el fin de prever que dichos 
servicios en España puedan sumarse a los acuerdos de corregulación que se adopten para 
garantizar una única descripción, señalización y recomendación por edades de los 
contenidos audiovisuales. El capítulo II, relativo a la accesibilidad de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos, regula las obligaciones de garantizar que se mejore de 
forma continua y progresiva la accesibilidad de los servicios para las personas con 
discapacidad. Como novedades destacan la introducción de requerimientos de calidad de las 
herramientas de accesibilidad y la consideración del Centro Español del Subtitulado y la 
Audiodescripción y del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española como centros estatales técnicos de referencia en materia de accesibilidad 
audiovisual para personas con discapacidad. El capítulo III establece un nuevo sistema de 
promoción de obra audiovisual europea, base de la diversidad cultural y lingüística que se 
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fomenta en el ámbito audiovisual. La principal novedad consiste en considerar obligados a 
cumplir con la obligación de financiación anticipada de producción de obra audiovisual a 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisivos establecidos en otros 
países de la Unión Europea que dirigen su servicio a territorio español. Asimismo, se 
simplifica la forma de cumplir con la obligación con el fin de que resulte menos gravoso su 
cumplimiento. Por último, en línea con las directrices de la Unión Europea, el modelo 
contempla exenciones en función de la facturación anual de los prestadores, ya que la 
obligación de promoción no puede suponer un freno a la entrada de nuevos agentes en el 
mercado ni socavar el desarrollo del sector, y en función de la baja audiencia y en razón de 
la naturaleza o temática del servicio. El capítulo IV, que se compone de cuatro secciones, 
regula la difusión de comunicaciones comerciales a través del servicio de comunicación 
audiovisual. Se actualizan las disposiciones respecto de la posibilidad de emisión de 
comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con las modificaciones introducidas 
por la Directiva 2018/1808, de 14 de noviembre. La sección 1.ª regula el derecho de los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual a difundir comunicaciones comerciales 
audiovisuales. La sección 2.ª regula los diferentes tipos de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que se pueden emitir o difundir a través de los servicios de comunicación 
audiovisual. La sección 3.ª establece, conforme a las nuevas directrices europeas, límites 
cuantitativos respecto de la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales emitidas 
a través del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal. La sección 4.ª regula la 
normativa específica respecto de las comunicaciones comerciales que se pueden difundir a 
través del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.

El título VII regula la contratación de derechos en exclusiva de la emisión de contenidos 
audiovisuales y, en concreto, de eventos deportivos tan relevantes para los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos de acceso condicional. Asimismo, se busca un 
equilibrio entre el derecho a la adquisición en exclusiva y el derecho a la libertad de 
información de los usuarios.

El título VIII, relativo a Política Audiovisual, establece previsiones respecto de la 
planificación de la política audiovisual a nivel estatal y no tiene, por tanto, carácter de 
normativa básica.

El título IX se dedica a las autoridades audiovisuales competentes estatales respecto de 
servicios de comunicación audiovisual televisivos estatales, servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas medias y digital terrestre, servicios de 
comunicación audiovisual sonoros a petición y servicios de intercambio de vídeos a través 
de plataforma. En dicho título se establece el reparto competencial entre el departamento 
ministerial competente en materia audiovisual y el organismo regulador correspondiente.

Por último, el título X recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley supone un 
importante avance en seguridad jurídica por cuanto se busca una definición precisa de los 
tipos de infracción, se gradúan dichos tipos en función de la gravedad y se establece con 
claridad la cuantía máxima de las sanciones correspondientes a cada tipo infractor, fijadas 
en términos de un porcentaje del volumen de ingresos del responsable. Con esta gradación 
se realiza un ajuste al tamaño de los prestadores presentes en el mercado audiovisual. 
Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa en cada caso, en línea con 
las tendencias actuales en el ámbito europeo. En cuanto al ejercicio de la potestad 
sancionadora, se recoge la jurisprudencia constitucional (STC 78/2017, FJ 6.º) disponiendo 
claramente que la competencia para otorgar el título habilitante es la que determina la 
titularidad de las potestades de naturaleza ejecutiva referidas a la inspección, vigilancia y 
control, a la adopción de medidas provisionales y a la instrucción de expedientes 
sancionadores. Finalmente, se establecen especialidades en el procedimiento sancionador 
adaptadas a las particularidades de este sector.

La ley se completa con cinco disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, 
una derogatoria y nueve disposiciones finales.

La disposición adicional primera establece el mandato de aprobar un catálogo de 
acontecimientos de interés general en el plazo de un año. La disposición adicional segunda 
prevé la creación del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual de cara al intercambio de experiencias y mejores prácticas sobre 
la aplicación del marco regulador de los servicios de comunicación audiovisual. La 
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disposición adicional tercera promueve medidas para incrementar la producción audiovisual 
realizada por mujeres. La disposición adicional cuarta está dedicada a la protección de datos 
de carácter personal y a las reglas reguladoras de los tratamientos de datos personales 
contenidos en la Ley. Por último, la disposición adicional quinta recoge una serie de 
actuaciones para promover la diversidad lingüística en los servicios de comunicación 
audiovisual.

En las disposiciones transitorias se abordan las cuestiones relativas a la transición entre 
el modelo normativo vigente y el nuevo modelo propuesto a través de la presente ley, y en 
concreto, se proponen: un catálogo de acontecimientos de interés general en tanto no se 
desarrolle uno, un régimen para la prestación de los servicios comunitarios sin ánimo de 
lucro, un sistema de calificación de los contenidos y un régimen transitorio para el 
cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad, de promoción de obra europea, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española y del Registro estatal en tanto 
no entren en vigor las nuevas obligaciones.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales efectúan las derogaciones y 
modificaciones de las normas con rango de ley que resultan afectadas por la entrada en 
vigor de esta norma. En particular, se modifican la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, para adaptarla a las modificaciones en materia de restricciones a las 
comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para la salud, la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública para reforzar el papel de la 
estadística oficial en el ámbito público adaptándola a la regulación europea, la Ley 17/2006, 
de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, con la finalidad de actualizar el 
periodo de vigencia de los instrumentos de gobernanza, la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española, introduciendo las pertinentes 
adaptaciones en el sistema de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual estatal y la Ley 3/2013, de 4 de junio de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia con el fin de actualizar las competencias y 
obligaciones del organismo regulador en el ámbito audiovisual a las previsiones de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la comunicación audiovisual de ámbito estatal, así 

como establecer determinadas normas aplicables a la prestación del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma.

2. Igualmente se establecen las normas básicas para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual autonómico y local, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas y los Entes Locales en sus respectivos ámbitos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
1. Servicio de comunicación audiovisual: Servicio prestado con la finalidad principal 

propia o de una de sus partes disociables de proporcionar, bajo la responsabilidad editorial 
de un prestador del servicio de comunicación audiovisual, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, programas con objeto de informar, entretener o educar al 
público en general, así como emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.

2. Responsabilidad editorial: Ejercicio de control efectivo sobre la selección de los 
programas y sobre su organización, ya sea en un horario de programación o en un catálogo 
de programas.

3. Decisión editorial: Decisión que se adopta periódicamente con el fin de ejercer la 
responsabilidad editorial y que está vinculada a la gestión diaria del servicio de comunicación 
audiovisual.

4. Prestador del servicio de comunicación audiovisual: Persona física o jurídica que tiene 
la responsabilidad editorial sobre la selección de los programas y contenidos audiovisuales 
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del servicio de comunicación audiovisual y determina la manera en que se organiza dicho 
contenido.

5. Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para el visionado simultáneo de programas y contenidos 
audiovisuales sobre la base de un horario de programación.

6. Servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición o televisivo no lineal: 
Servicio de comunicación audiovisual que se presta para el visionado de programas y 
contenidos audiovisuales en el momento elegido por el espectador y a su propia petición 
sobre la base de un catálogo de programas seleccionado por el prestador del servicio.

7. Servicio de comunicación audiovisual radiofónico: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición simultánea de programas y contenidos 
radiofónicos o sonoros sobre la base de un horario de programación mediante cualquier 
soporte tecnológico.

8. Servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición de programas y contenidos radiofónicos o sonoros 
en el momento elegido por el oyente y a su propia petición sobre la base de un catálogo de 
programas seleccionado por el prestador del servicio.

9. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal:
a) El servicio de comunicación audiovisual que se presta en todo el territorio nacional de 

conformidad con lo previsto en el título II.
b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta voluntaria y deliberadamente 

para el público de más de una Comunidad Autónoma.
c) El servicio público de comunicación audiovisual cuya reserva para la gestión directa 

haya sido acordada por la Administración General del Estado, de conformidad con lo previsto 
en el título III.

10. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico:
a) El servicio de comunicación audiovisual mediante ondas hertzianas terrestres cuya 

licencia ha sido concedida por una Comunidad Autónoma de conformidad con lo previsto en 
el título II y en la normativa autonómica correspondiente.

b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta sobre la base de una 
comunicación previa ante la autoridad audiovisual competente de ámbito autonómico de 
conformidad con lo previsto en el título II y en la normativa autonómica correspondiente, 
siempre que se cumplan de forma simultánea las siguientes condiciones:

1.° Cuando el prestador tiene su sede central en una Comunidad Autonómica y las 
decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en dicha 
Comunidad Autónoma.

2.° Cuando el servicio de comunicación audiovisual se dirija mayoritariamente a usuarios 
establecidos en dicha Comunidad Autónoma por la naturaleza, temática o idioma de los 
contenidos audiovisuales que se emiten a través de dicho servicio.

c) El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de conformidad 
con lo dispuesto en el título III.

d) Los supuestos de desbordamientos naturales de la señal en la emisión para el 
territorio en el cual se ha habilitado la prestación del servicio.

11. Servicio de comunicación audiovisual en abierto: servicio cuya recepción se realiza 
sin contraprestación por parte del usuario.

12. Servicio de comunicación audiovisual de acceso condicional: Servicio de 
comunicación audiovisual que ofrece, mediante un sistema de acceso condicional, 
programas y contenidos audiovisuales a cambio de una contraprestación por parte del 
usuario.

13. Servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Servicio cuya finalidad 
principal propia o de una de sus partes disociables o cuya funcionalidad esencial consiste en 
proporcionar, al público en general, a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
programas, vídeos generados por usuarios o ambas cosas, sobre los que no tiene 
responsabilidad editorial el prestador de la plataforma, con objeto de informar, entretener o 
educar, así como emitir comunicaciones comerciales, y cuya organización determina el 
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prestador, entre otros medios, con algoritmos automáticos, en particular mediante la 
presentación, el etiquetado y la secuenciación.

14. Servicio prestado a través de televisión conectada: Servicio, asociado o no al 
programa audiovisual, ofrecido por el prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo o por el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual al que se puede acceder a través de procedimientos vinculados o no con el 
servicio de comunicación audiovisual.

15. Servicio de comunicación audiovisual televisivo o radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro: Servicio de carácter no económico prestado por organizaciones o entidades 
privadas sin ánimo de lucro, en los términos previstos en esta ley, a través de cualquier 
modalidad tecnológica y que ofrece contenidos de proximidad destinados a dar respuesta a 
las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas de las comunidades y de 
los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y 
transparentes de acceso respecto a la emisión, la producción y la gestión, asegurando la 
máxima participación ciudadana y el pluralismo.

16. Prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual: 
Persona física o jurídica que ofrece de manera agregada, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicación audiovisual de terceros a usuarios.

17. Prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Persona 
física o jurídica que presta el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

18. Programa televisivo: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin sonido, que 
constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, dentro del horario de 
programación de un servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o de un catálogo 
de programas elaborado por un prestador del servicio de comunicación audiovisual, incluidos 
los largometrajes, los vídeos cortos, las manifestaciones deportivas, las series, las comedias 
de situación, los documentales, los programas infantiles y las obras de teatro originales, así 
como las retransmisiones en directo de eventos, culturales o de cualquier otro tipo.

19. Programa radiofónico o sonoro: Conjunto de contenidos sonoros, con o sin imagen, 
que forman un elemento unitario dentro del horario de programación de un servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico o de un catálogo de un servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición, así como contenidos o materiales accesorios o auxiliares a la 
programación, relacionados con la emisión de la misma.

20. Vídeo generado por usuarios: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin 
sonido, que constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, creado por 
un usuario y puesto a disposición del público a través de una plataforma de intercambio de 
vídeos por dicho usuario o por cualquier otro.

21. Múltiple o múltiplex: Señal compuesta para transmitir en una frecuencia radioeléctrica 
determinada y que, al utilizar la tecnología digital, permite la incorporación de las señales 
correspondientes a varios servicios de comunicación audiovisual y de las señales 
correspondientes a varios servicios de televisión conectada y a servicios de comunicaciones 
electrónicas.

22. Catálogo de programas: Conjunto de programas audiovisuales y/o sonoros puestos a 
disposición del público, el cual elige el programa y el momento de visionado o audición.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El servicio de comunicación audiovisual está sujeto a lo dispuesto en esta ley siempre 

que el prestador de dicho servicio se encuentre establecido en España.
2. A los efectos del apartado anterior, se considera que un prestador del servicio de 

comunicación audiovisual está establecido en España en los siguientes supuestos:
a) Cuando el prestador tiene su sede central en España y las decisiones editoriales 

sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en España.
b) Cuando el prestador tiene su sede central en España, aunque las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, siempre que una parte significativa del personal que realiza la actividad 
de programación del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.
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c) Cuando el prestador tiene su sede central en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, las decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman 
en España, y una parte significativa del personal que realiza la actividad de programación del 
servicio de comunicación audiovisual trabaja en España.

d) Cuando el prestador tiene su sede central en España y una parte significativa del 
personal que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual 
trabaja en España y en otro Estado miembro.

e) Cuando el prestador inició por primera vez su actividad en España, siempre y cuando 
mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de España, aunque una parte 
significativa del personal que realiza la actividad de programación del servicio de 
comunicación audiovisual no trabaje ni en España ni en ningún Estado miembro.

f) Cuando el prestador tiene su sede central en España, pero las decisiones sobre el 
servicio de comunicación audiovisual se toman en un Estado que no forma parte de la Unión 
Europea, o viceversa, siempre que una parte significativa del personal que realiza las 
actividades del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.

g) Cuando el prestador al que no se le aplique lo establecido en las letras anteriores se 
encuentre en alguno de los siguientes casos:

1.º Utiliza un enlace ascendente con un satélite situado en España.
2.º Utiliza una capacidad de satélite perteneciente a España, aunque no use un enlace 

ascendente con un satélite situado en España.
3. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está sujeto a 

lo dispuesto en esta ley siempre que se encuentre establecido en España, de conformidad 
con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

4. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma que no esté 
establecido en un Estado miembro se considerará establecido en España a efectos de la 
presente ley cuando dicho prestador:

a) Tenga una empresa matriz o una empresa filial establecida en España, o
b) forme parte de un grupo y otra empresa de ese grupo esté establecida en España.
A estos efectos se entenderá por:
1.º) «Sociedad matriz»: Una sociedad que controla una o varias empresas filiales.
2.º) «Empresa filial»: Una empresa controlada por una sociedad matriz, incluidas las 

empresas filiales de una empresa matriz de mayor jerarquía.
3.º) «Grupo»: Una empresa matriz, todas sus empresas filiales y todas las demás 

empresas que tengan vínculos organizativos, económicos y jurídicos con ellas.
5. A efectos de la aplicación del apartado anterior, cuando la empresa matriz, la empresa 

filial o las demás empresas del grupo estén establecidas en distintos Estados miembros, se 
considerará que el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
está establecido en España si está establecida en España su empresa matriz o, en su 
defecto, si lo está su empresa filial o, en su defecto, si lo está la otra empresa del grupo.

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, cuando existan varias empresas filiales y 
cada una de ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en 
España si la filial establecida en España inició su actividad en primer lugar, siempre que 
mantenga una relación estable y efectiva con la economía de España.

Cuando existan varias empresas que formen parte del grupo y cada una de ellas esté 
establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en España si una de dichas 
empresas inició su actividad en España en primer lugar, siempre que mantenga una relación 
estable y efectiva con la economía de España.

7. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que estando establecido en otro 
Estado miembro dirija sus servicios al mercado español estará obligado a cumplir con lo 
establecido en la sección 3.ª del capítulo III del título VI.

8. Están excluidas con carácter general del ámbito de aplicación de esta ley, y solo les 
serán de aplicación las disposiciones que expresamente se refieran a ellos:
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a) Las redes y servicios de comunicaciones electrónicas utilizados para el transporte y 
difusión de la señal del servicio de comunicación audiovisual, sus recursos asociados y los 
equipos técnicos necesarios para la recepción de la comunicación audiovisual, cuyo régimen 
será el propio de las telecomunicaciones.

b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal de 
programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponde a terceros.

c) Los sitios webs privados y las comunicaciones audiovisuales que no constituyan 
medios de comunicación de masas en los términos definidos en la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual), que no estén destinadas a una parte significativa del 
público y no tengan un claro impacto sobre él y, en general, cualesquiera actividades que no 
compitan por la misma audiencia que los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual o los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

TÍTULO I
Principios generales de la comunicación audiovisual

Artículo 4.  Dignidad humana.
1. La comunicación audiovisual será respetuosa con la dignidad humana y los valores 

constitucionales.
2. La comunicación audiovisual no incitará a la violencia, al odio o a la discriminación 

contra un grupo o miembros de un grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, color, origen étnico o social, 
características sexuales o genéticas, lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento.

3. La comunicación audiovisual respetará el honor, la intimidad y la propia imagen de las 
personas y garantizará los derechos de rectificación y réplica, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

4. La comunicación audiovisual no contendrá una provocación pública a la comisión de 
ningún delito y, especialmente, no provocará públicamente la comisión de un delito de 
terrorismo, de pornografía infantil o de incitación al odio, hostilidad, discriminación o violencia 
contra un grupo, una parte del mismo o contra una persona determinada por motivos 
racistas, xenófobos, por su sexo o por razones de género o discapacidad en los términos y 
sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal.

Artículo 5.  Pluralismo.
1. Se promoverá la pluralidad de la comunicación audiovisual a través del fomento de la 

existencia de un conjunto de medios, tanto públicos como de titularidad privada y 
comunitarios, que reflejen el pluralismo ideológico y político y la diversidad cultural y 
lingüística de la sociedad.

2. Se promoverá la diversidad de fuentes y de contenidos en la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual y la existencia de servicios de comunicación audiovisual de 
diferentes ámbitos, acordes con la organización del territorio nacional, así como que la 
programación incluya distintos géneros y atienda a los diversos intereses de la sociedad, 
especialmente cuando se realice a través de prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual.

3. Se promoverá la autorregulación para adoptar códigos de conducta en materia de 
pluralismo interno de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
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Artículo 6.  Igualdad de género e imagen de las mujeres.
1. La comunicación audiovisual transmitirá una imagen igualitaria y no discriminatoria de 

mujeres y hombres y no favorecerá, directa o indirectamente, situaciones de discriminación 
por razón de sexo, desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de 
género.

2. Se promoverá la autorregulación que contribuya al cumplimiento de la legislación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y que garantice un acceso y una 
representación igualitaria de las mujeres en el sector audiovisual, así como en puestos de 
responsabilidad directiva y profesional.

3. Se promoverá la autorregulación para garantizar comunicaciones comerciales 
audiovisuales no sexistas, tanto en el lenguaje como en el contenido e imágenes, y libres de 
estereotipos de género.

4. La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la 
representación de las mujeres en los programas y contenidos audiovisuales emitidos por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal, con especial 
atención a su representación en noticiarios, programas de contenido informativo de 
actualidad y en comunicaciones comerciales audiovisuales.

Artículo 7.  Personas con discapacidad.
1. La comunicación audiovisual favorecerá una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, 

inclusiva y libre de estereotipos de las personas con discapacidad.
2. Se promoverá la autorregulación para garantizar que la presencia de personas con 

discapacidad sea proporcional al peso y a la participación de dichas personas en el conjunto 
de la sociedad.

3. Se garantizará la accesibilidad universal del servicio de comunicación audiovisual en 
los términos previstos en los títulos IV y VI.

Artículo 8.  Lengua oficial del Estado y lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
La comunicación audiovisual promoverá el conocimiento y la difusión de la lengua oficial 

del Estado y las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas y de sus expresiones 
culturales, contribuyendo al reflejo de la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 9.  Veracidad de la información.
1. Los noticiarios y los programas de contenido informativo de actualidad se elaborarán 

de acuerdo con el derecho de los ciudadanos a recibir información veraz y el deber de 
diligencia profesional en la comprobación de los hechos. Serán respetuosos con los 
principios de veracidad, calidad de la información, objetividad e imparcialidad, diferenciando 
de forma clara y comprensible entre información y opinión, respetando el pluralismo político, 
social y cultural y fomentando la libre formación de opinión del público.

2. Se promoverá la autorregulación para garantizar la observancia de los principios del 
apartado anterior en las diferentes formas de comunicación audiovisual.

3. Se garantiza el derecho de los ciudadanos a ser informados de los acontecimientos de 
interés general, en los términos previstos en el título VII.

Artículo 10.  Alfabetización mediática.
1. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo 
de lucro y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, en 
cooperación con todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones, asociaciones, 
colegios y sindicatos profesionales del ámbito de la comunicación y el periodismo, adoptarán 
medidas para la adquisición y el desarrollo de las capacidades de alfabetización mediática 
en todos los sectores de la sociedad, para los ciudadanos de todas las edades y para todos 
los medios, y evaluarán periódicamente los avances realizados.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior tendrán el objetivo de desarrollar 
competencias, conocimientos, destrezas y actitudes de comprensión y valoración crítica que 
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permitan a los ciudadanos de todas las edades utilizar con eficacia y seguridad los medios, 
acceder y analizar críticamente la información, discernir entre hechos y opiniones, reconocer 
las noticias falsas y los procesos de desinformación y crear contenidos audiovisuales de un 
modo responsable y seguro.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 seguirán los principios recogidos en el artículo 
83 y los objetivos del artículo 97 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las 
previsiones contenidas en Carta de Derechos Digitales, no pudiendo limitarse a promover el 
aprendizaje de herramientas y tecnologías.

4. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
en cooperación con todas las partes interesadas, en especial, con las autoridades con 
competencias en materia de educación, y en su caso, con las asociaciones de padres y 
madres, de educadores y las vinculadas a la realización de actividades de alfabetización 
mediática, adoptarán medidas para promover que los padres, madres, tutores o 
representantes legales procuren que los menores hagan un uso beneficioso, seguro, 
equilibrado y responsable de los dispositivos digitales, de los servicios de comunicación 
audiovisual y de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, a fin de 
garantizar el adecuado desarrollo de su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos 
fundamentales, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

5. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal elaborará un informe cada tres 
años sobre las medidas impulsadas y su eficacia.

Artículo 11.  Conciliación de la vida personal y familiar.
1. La autoridad audiovisual competente incentivará la racionalización de los horarios en 

el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto.
2. La autoridad audiovisual competente incentivará buenas prácticas en materia de 

conciliación y programación de contenidos audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal en abierto.

Artículo 12.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente promoverá la autorregulación para que los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma o las organizaciones que los representen, en 
cooperación, en caso necesario, con otros interesados como la industria, el comercio o las 
asociaciones u organizaciones profesionales o de usuarios o consumidores, adopten de 
forma voluntaria directrices entre sí y para sí y sean responsables del desarrollo de estas 
directrices, así como del seguimiento y aplicación de su cumplimiento.

Artículo 13.  Propiedad intelectual.
La comunicación audiovisual será respetuosa con los derechos reconocidos en favor de 

terceros de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de la propiedad 
intelectual.

Artículo 14.  Corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá la corregulación mediante convenios 

suscritos entre la autoridad audiovisual competente, los organismos de autorregulación y, 
siempre que les afecte directamente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen.

2. En los convenios previstos en el apartado anterior se repartirá la función regulatoria 
entre las partes interesadas, estableciéndose los roles de los organismos de autorregulación 
y los efectos de sus decisiones.

3. La función de la autoridad audiovisual competente en los convenios previstos en el 
apartado 1 podrá incluir, entre otros, el reconocimiento del sistema de corregulación, el 
control de sus procesos y la financiación del sistema, además de preservar la posibilidad de 
intervenir en el caso de que no se realicen sus objetivos.
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Artículo 15.  Códigos de conducta de autorregulación y corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá el uso de la autorregulación y la 

corregulación previstas en los dos artículos anteriores mediante la adopción voluntaria de 
códigos de conducta elaborados por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen, en cooperación, en caso necesario, con otros 
interesados como la industria, el comercio o las asociaciones u organizaciones profesionales 
o de usuarios.

2. Los códigos de conducta previstos en el apartado anterior deberán reunir las 
siguientes características:

a) Ser aceptados por los principales interesados.
b) Exponer clara e inequívocamente sus objetivos.
c) Prever un seguimiento y evaluación periódicos, transparentes e independientes de la 

consecución de los objetivos perseguidos.
d) Prever los medios para una aplicación efectiva, incluidas unas sanciones efectivas y 

proporcionadas.
e) Prever mecanismos de reclamaciones de usuarios.
f) Prever sistemas de resolución extrajudicial de conflictos ante entidades acreditadas 

como entidades de resolución alternativa de litigios, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

g) Establecer mecanismos de consulta previa para asegurar el cumplimiento normativo y 
evitar incurrir en posibles infracciones y riesgos reputacionales.

h) Establecer órganos independientes de control para asegurar el cumplimiento eficaz de 
los compromisos asumidos.

i) Respetar la normativa sobre defensa de la competencia.
3. La aprobación, suscripción o adhesión a un código de conducta por parte de un 

prestador del servicio de comunicación audiovisual o un prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma se comunicará tanto a la autoridad audiovisual 
competente como al organismo de representación y consulta de los consumidores que 
correspondan en función del ámbito territorial de que se trate. Para los prestadores de 
ámbito estatal, dicho órgano es el Consejo de Consumidores y Usuarios. La autoridad 
audiovisual competente verificará su conformidad con la normativa vigente y, de no haber 
contradicciones, dispondrá su publicación.

4. En todo caso, se promoverán, tanto a nivel estatal como autonómico, códigos de 
conducta en los siguientes ámbitos:

a) Protección de los usuarios.
b) Protección de la salud pública en el ámbito audiovisual.
c) Protección de los menores en los servicios de comunicación audiovisual y en los 

servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.
d) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 

audiovisuales relativas a alimentos y bebidas con alto contenido en sal, azúcares, grasa, 
grasas saturadas o ácidos grasos trans, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales.

e) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a bebidas alcohólicas.

f) Protección de los menores de la exposición a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a la promoción de los juegos de azar.

g) Protección de los usuarios respecto de contenidos que atenten contra la dignidad de 
la mujer, o fomenten valores sexistas, discriminatorios o estereotipados.

h) Fomento de una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, inclusiva y libre de 
estereotipos de las personas de minorías raciales o étnicas en los contenidos audiovisuales 
y que tenga en consideración una presencia proporcional al peso y a la participación de 
dichas personas en el conjunto de la sociedad.
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i) Protección de los usuarios respecto de contenidos que fomenten una imagen no 
ajustada o estereotipada de las personas con discapacidad.

j) Protección de los usuarios respecto de la desinformación.
k) Protección de los usuarios respecto de los contenidos con violencia gratuita y 

pornografía.
l) Protección y fomento de diversidad lingüística y cultural.
m) Fomento de la alfabetización mediática, informacional y audiovisual favorecedora del 

derecho de acceso a los servicios públicos de comunicación audiovisual.
n) Protección de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito audiovisual.
ñ) Colaboración de los titulares de derechos de autor y derechos conexos, los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad, y otros interesados, para la eliminación de los contenidos y actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual.

o) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a la naturaleza, las 
acciones que tengan como objetivo la preservación del medio ambiente y alerten de las 
consecuencias provocadas por el cambio climático.

p) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el bienestar de los animales.
5. La Administración General del Estado fomentará cuando proceda, de acuerdo con el 

principio de subsidiariedad y proporcionalidad y sin perjuicio de los códigos de conducta 
nacionales, la elaboración de códigos de conducta de ámbito europeo o internacional.

TÍTULO II
La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y títulos habilitantes para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual televisivo

Artículo 16.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual televisivo.
1. El servicio de comunicación audiovisual televisivo es un servicio de interés general 

que se presta en ejercicio de la responsabilidad editorial de conformidad con los principios 
del título I y al amparo de los derechos constitucionales a la libertad de expresión, a 
comunicar y recibir información, a participar en la vida política, económica, cultural y social y 
a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo no prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los 
servicios prestados o las opiniones difundidas por terceros en su servicio.

Artículo 17.  Títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo requiere, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente, comunicación fehaciente ante la autoridad audiovisual 
competente y previa al inicio de la actividad, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II.

2. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III.
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CAPÍTULO II
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de 

comunicación previa

Artículo 18.  Comunicación previa.
1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo que no sea mediante 

ondas hertzianas terrestres requerirá la comunicación fehaciente y previa al inicio de la 
actividad a la autoridad audiovisual competente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido reglamentariamente o en la normativa autonómica correspondiente.

2. La comunicación fehaciente y previa permitirá al prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo iniciar la actividad audiovisual desde el momento de su 
presentación, de conformidad con el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección atribuidas al órgano competente para su 
recepción y gestión.

Artículo 19.  Comunicación previa sin efectos.
1. La comunicación previa no producirá ningún efecto en los siguientes casos:
a) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 

prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial en los dos 
años anteriores con la privación de sus efectos o con su revocación.

b) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial por 
vulneración de la normativa en materia de menores.

c) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan visto prohibidas sus actividades durante los dos últimos años por 
atentar contra derechos reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo 
dispuesto en la normativa europea en materia de protección de menores.

2. Por resolución de la autoridad audiovisual competente, en el plazo de tres meses 
desde que se realizó la comunicación previa, se podrá declarar la concurrencia de cualquiera 
de las circunstancias previstas en el apartado anterior y, en su caso, la imposibilidad de 
instar un procedimiento similar con el mismo objeto y la duración de dicha imposibilidad, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente.

3. En aquellos casos en los que la prohibición para prestar el servicio dentro de un 
Estado miembro de la Unión Europea a una persona física o jurídica esté motivada por 
razones de extrema gravedad, como la incitación a la comisión de un delito o de un acto 
terrorista, la autoridad audiovisual competente podrá dictar las medidas provisionales 
necesarias para salvaguardar el interés general conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de forma previa a la resolución prevista en el apartado 2.

Artículo 20.  Pérdida de validez de la condición de prestador adquirida a través de la 
comunicación previa.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo dejará de tener dicha 
condición de forma general en los supuestos enunciados en el apartado 4 del artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y, en particular, en los siguientes casos:

a) Por el cese en la actividad del prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

b) Por extinción de la personalidad jurídica del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, salvo en los supuestos de fusión, concentración, escisión, aportación 
o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, en los que así se establezca 
en el contrato, siempre que reúna las condiciones de capacidad.
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c) Por muerte o incapacidad sobrevenida del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo.

d) Por sanción administrativa firme, de acuerdo con lo establecido en el título X que 
determine la pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

2. La pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo será acordada por resolución de la autoridad audiovisual competente, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente o en la normativa de las 
respectivas Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de licencia

Sección 1.ª Régimen jurídico de la licencia

Artículo 21.  Régimen jurídico de la licencia para prestar el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres exige ser titular de una licencia otorgada mediante concurso por la 
autoridad audiovisual competente. En el caso de prestación del servicio público, se estará a 
lo dispuesto en el título III.

2. El otorgamiento de la licencia audiovisual o del título habilitante equivalente llevará 
aparejada una concesión de uso privativo del dominio público radioeléctrico reservado para 
la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

Artículo 22.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito estatal.
El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito estatal corresponde al Consejo de 
Ministros.

Artículo 23.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito autonómico y local.
Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 

competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual televisivos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.

Artículo 24.  Requisitos para ser titular de una licencia.
1. Podrán ser titulares de licencias para prestar el servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres las personas físicas o jurídicas que reúnan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la de cualquier 
Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las personas 
físicas y jurídicas españolas.

b) Tener establecido su domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
cualquier Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las 
personas jurídicas españolas.

c) Tener un representante domiciliado en España a efectos de notificaciones.
2. En caso de personas jurídicas, la participación en su capital social de personas físicas 

o jurídicas nacionales de países no miembros de la Unión Europea deberá cumplir las 
siguientes dos condiciones:

a) En los países de origen de los interesados esté permitida la participación de personas 
físicas o jurídicas españolas en el capital social de empresas audiovisuales, en los mismos 
términos pretendidos, en aplicación del principio de reciprocidad.
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b) La participación individual no podrá superar directa o indirectamente el veinticinco por 
ciento del capital social ni el cincuenta por ciento si se trata de varias personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 25.  Limitaciones en el otorgamiento de licencias por razones de orden público 
audiovisual.

No podrán ser titulares de una licencia las personas físicas o jurídicas que se encuentren 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Aquellas personas que, habiendo sido titulares de una licencia para cualquier ámbito, 
hayan sido sancionadas con su revocación firme en los dos últimos años anteriores a la 
solicitud mediante resolución administrativa firme.

b) Las personas jurídicas en cuyo capital social tengan una participación significativa, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 o, en su caso, de control, directo o indirecto, 
personas que se encuentren en la circunstancia contemplada en la letra a).

c) Aquellas personas que, habiendo prestado el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en otro Estado miembro de la Unión Europea, hayan visto prohibidas sus 
actividades durante los dos últimos años por atentar contra derechos reconocidos en el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo dispuesto en materia de protección de 
menores.

d) Aquellas personas incursas en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 26.  Concursos para la concesión de licencias.
1. Las licencias disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito deberán ser 

otorgadas mediante concurso de forma simultánea, en el marco de la planificación de 
espectro radioeléctrico realizada por el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

2. El procedimiento del concurso para el otorgamiento de licencias deberá:
a) Regirse por los principios de publicidad, transparencia y competencia.
b) Prever la instrucción del procedimiento por un órgano distinto del que resuelve.
c) Resolverse mediante resolución motivada, en el plazo máximo de doce meses desde 

su convocatoria.
3. Las bases de la convocatoria del concurso serán aprobadas por Acuerdo del Consejo 

de Ministros a propuesta del departamento ministerial competente en el caso de las licencias 
de ámbito estatal, y por la autoridad audiovisual competente en el caso de las licencias de 
ámbito autonómico y local. En las bases de la convocatoria se incluirán, en todo caso, la 
solvencia y los medios con que cuenten los concurrentes para la explotación de la licencia 
como criterios que habrán de ser tenidos en cuenta en la adjudicación.

4. Transcurridos seis meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

5. Transcurridos dieciocho meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, y sin que ningún interesado haya instado dicha convocatoria, la autoridad estatal 
competente en materia de planificación y gestión del espectro radioeléctrico, conforme a lo 
dispuesto en la normativa general de telecomunicaciones y a través de la modificación del 
Plan Técnico Nacional correspondiente, podrá dar un uso más eficaz o eficiente a ese 
dominio público radioeléctrico, previa audiencia, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
afectada.
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Artículo 27.  Convocatoria de concursos en caso de extinción de una licencia.
1. En caso de extinción de una licencia, la autoridad audiovisual competente deberá 

convocar, en un plazo máximo de seis meses, el correspondiente concurso para la 
adjudicación de otra licencia.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se hubiera convocado el 
correspondiente concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

Artículo 28.  Contenido mínimo de la licencia.
1. El pliego de bases de la convocatoria del concurso establecerá las condiciones de la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual.
2. En todo caso, el contenido mínimo de la licencia incluirá:
a) El ámbito territorial de la emisión.
b) El número de servicios de comunicación audiovisual.
c) Tipo de emisión.
d) Emisión en abierto o mediante acceso condicional.
3. El pliego de bases de la convocatoria del concurso especificará expresamente las 

condiciones esenciales de la licencia.
4. Las mejoras tecnológicas que permitan un mayor aprovechamiento del dominio 

público para la comunicación audiovisual no habilitarán para rebasar las condiciones 
establecidas en la licencia y, en particular, para disfrutar de un mayor número de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en abierto o de acceso condicional cuya emisión se 
hubiera habilitado.

Artículo 29.  Duración y renovación de la licencia.
1. La licencia se otorgará para la explotación por el licenciatario y por un plazo de quince 

años.
2. Las sucesivas renovaciones de las licencias serán automáticas, y por el mismo plazo 

estipulado inicialmente para su disfrute, siempre que:
a) Se satisfagan las mismas condiciones exigidas que para ser titular de ella y se hayan 

cumplido las establecidas para la prestación del servicio.
b) No existan obstáculos técnicos sobrevenidos e insalvables en relación con el espectro 

de las licencias afectadas.
c) El titular de la licencia se encuentre al corriente en el pago de las tasas por la reserva 

del dominio público radioeléctrico, y de las previstas en esta ley.
3. Excepcionalmente, la renovación automática de la licencia prevista en el apartado 

anterior no tendrá lugar y deberá procederse a su adjudicación mediante el correspondiente 
concurso conforme a lo establecido en el artículo 26 en el caso de que concurran 
conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Que el espectro radioeléctrico esté agotado.
b) Que exista un tercero o terceros que pretendan la concesión de la licencia.
c) Que lo hayan solicitado con un plazo de antelación de al menos veinticuatro meses 

respecto de la fecha de vencimiento.
d) Que el solicitante o los solicitantes cumplan los mismos requisitos que fueron tenidos 

en cuenta para la obtención de la licencia por parte del adjudicatario o adjudicatarios.

Artículo 30.  Modificación de las condiciones de la licencia.
La autoridad audiovisual competente podrá modificar las condiciones de la licencia antes 

de que finalice su plazo de vigencia para adecuar las obligaciones del titular a:
a) Las nuevas condiciones técnicas en la gestión del espacio radioeléctrico.
b) La evolución de la tecnología que permita una prestación de la actividad más 

adecuada, especialmente de las condiciones que establece la licencia.
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Artículo 31.  Extinción de la licencia.
La licencia se extinguirá por las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo para el que fue otorgada sin que se produzca su renovación.
b) Extinción de la personalidad jurídica de su titular salvo en los supuestos de fusión, 

concentración, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, en los que así se establezca en el contrato, siempre que reúna las condiciones de 
capacidad y no se incurra en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

c) Muerte o incapacidad sobrevenida del titular.
d) Revocación por no haber sido utilizada en el plazo de doce meses desde que hubiera 

obligación legal de comenzar las emisiones o por haberlo hecho con fines o modalidades 
distintas para los que fue otorgada.

e) Revocación por haber sido sancionado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
160.1.c), subapartado 1.º.

f) Revocación por incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia, a que se 
refiere el artículo 28.3.

g) Renuncia de su titular.

Sección 2.ª Negocios jurídicos sobre la licencia

Artículo 32.  Negocios jurídicos sobre la licencia.
1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 

audiovisual requerirá autorización previa de la autoridad audiovisual competente y estarán 
sujetos, en todo caso, al pago de una tasa que será determinada por el Gobierno, para las 
licencias de ámbito estatal, o por las Comunidades Autónomas, para el resto de los 
supuestos. Esta autorización solo podrá ser denegada cuando el solicitante no acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para su obtención o no se 
subrogue en las obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

c) Cuando la licencia comporte la adjudicación de dos o más servicios, no se podrá 
arrendar más del 50 por 100 de la capacidad de la licencia.

3. Solo se autorizará el arrendamiento si el arrendatario acredita previamente el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para la obtención de la 
licencia. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.

4. Está prohibido el subarriendo.
5. Deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual se obtuvo la 

adjudicación de la licencia.

Artículo 33.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 
para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal mediante 
ondas hertzianas terrestres podrá ceder libremente a terceros, debidamente inscritos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la señal de sus servicios para su difusión mediante 
cualquier soporte tecnológico.
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2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo cederá, sin 
contraprestación económica, a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales 
mediante ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte 
tecnológico, garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de 
sus contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 34.  Colaboración con la autoridad audiovisual competente.
1. La autoridad audiovisual competente podrá requerir en todo momento a los titulares de 

licencias para que aporten los contratos relacionados con la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual siempre que pueda afectar al cumplimiento del título habilitante.

2. La falta de contestación al requerimiento previsto en el apartado anterior será 
considerada falta grave, de conformidad con lo previsto en el artículo 158.30.

Sección 3.ª Pluralismo en los mercados de comunicación audiovisual 
televisivos lineales mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 35.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual televisivo lineal 
mediante ondas hertzianas terrestres.

1. Las personas físicas y jurídicas pueden ser titulares simultáneamente de 
participaciones sociales o derechos de voto en diferentes prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo.

2. No obstante, ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación 
significativa en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito estatal, cuando la audiencia media del conjunto de los servicios de ese prestador 
supere el veintisiete por ciento de la audiencia total durante los doce meses consecutivos 
anteriores a la adquisición.

3. La superación del veintisiete por ciento de la audiencia total con posterioridad a la 
adquisición de una nueva participación significativa no tendrá ningún efecto sobre el titular 
de la misma.

4. Las participaciones sociales o los derechos de voto de personas físicas o jurídicas 
nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán 
sujetas al cumplimiento del principio de reciprocidad. De producirse un incremento en las 
participaciones que, a la entrada en vigor de esta ley, ostenten las personas físicas y 
jurídicas nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo, el 
porcentaje total que ostenten en el capital social del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo deberá ser, en todo momento, inferior al cincuenta por ciento del 
mismo.

5. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación significativa o 
derechos de voto en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo:

a) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
estatal acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en su 
conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a dos canales múltiplex.

b) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
autonómico acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en 
su conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a un canal múltiplex.

6. Ninguna persona física o jurídica titular o partícipe en el capital social de un prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal podrá adquirir una 
participación significativa o derechos de voto en el capital de otro prestador del mismo 
servicio, cuando ello suponga impedir la existencia de, al menos, tres prestadores privados 
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distintos del servicio de comunicación audiovisual televisivo en el ámbito estatal, 
asegurándose el respeto al pluralismo informativo.

Artículo 36.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual televisivos 
lineales mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito local.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán dar cobertura a uno o a varios municipios y, en su caso, a un ámbito insular 
completo, de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán realizar emisiones en cadena con otras entidades autorizadas siempre y cuando 
el total del tiempo de emisión en cadena no supere el veinticinco por ciento semanal del 
tiempo de programación y dicho porcentaje no se concentre entre las 21:00 a 24:00 horas.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, no se considerará emisión en 
cadena la emisión de programas que hayan sido coproducidos o producidos de forma 
sindicada por los prestadores del servicio de comunicación televisivo de ámbito local, 
siempre que el porcentaje de sindicación mínima sea del doce por ciento del total del 
proyecto.

4. El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
la competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

CAPÍTULO IV
Registro de prestadores y publicidad del régimen de propiedad de los servicios 
de comunicación audiovisual y los servicios de intercambio de vídeos a través 

de plataforma

Artículo 37.  Registros de prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal se inscribirá 

en el Registro estatal de carácter público.
2. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico se 

inscribirá en el Registro autonómico de carácter público.
3. El prestador del servicio de comunicación audiovisual inscribirá y mantendrá 

actualizada en los registros previstos en los apartados anteriores, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Titulares de participaciones significativas, conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente, en los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, indicando el 
porcentaje de capital que ostenten.

b) Número y proporción de mujeres integrantes del órgano de administración de la 
sociedad.

c) Punto de contacto con el prestador a disposición del espectador para la comunicación 
directa con el responsable editorial y garantizar el derecho de queja y réplica.

Artículo 38.  Participaciones significativas.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por participación 

significativa la que represente, directa o indirectamente:
a) El tres por ciento del capital social.
b) El treinta por ciento de los derechos de voto o porcentaje inferior, si sirviera para 

designar en los veinticuatro meses siguientes a la adquisición un número de consejeros que 
representen más de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad.

2. Se consideran poseídas o adquiridas por una misma persona física o jurídica las 
acciones u otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a un mismo 
grupo de sociedades de forma concertada o formando una unidad de decisión, o por 
personas que actúen en nombre propio, pero por cuenta de aquélla, de conformidad con la 
legislación mercantil.
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Artículo 39.  Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

1. Se crea, dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual.

2. Se inscribirán en el Registro previsto en este artículo los siguientes prestadores:
a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal.
b) Prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
c) Prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual de 

ámbito estatal.
d) Prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.
e) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal.
f) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición de ámbito 

estatal.
g) Usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio de vídeos a través de 

plataforma conforme a lo establecido en el artículo 94.2.
3. La gestión del Registro previsto en este artículo será exclusivamente electrónica.
4. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento del Registro 

previsto en este artículo.

Artículo 40.  Acceso público al Registro estatal.
Las inscripciones del Registro estatal previsto en el artículo anterior serán públicas y los 

asientos registrales practicados serán de libre acceso para su consulta por cualquier persona 
con los límites establecidos en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, así como reutilizables, de conformidad con lo previsto en la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

Artículo 41.  Cooperación entre registros audiovisuales.
1. Las autoridades audiovisuales competentes del Estado y de las Comunidades 

Autónomas articularán un cauce que asegure la cooperación entre el Registro estatal 
previsto en el artículo 39 y los registros autonómicos y facilite el acceso por medios 
electrónicos al conjunto de datos obrantes en los mismos.

2. Se favorecerá la federación de los registros autonómicos con el Registro estatal 
previsto en el artículo 39, y la información contenida en dicho registro, así como cualquier 
actualización de la misma se facilitará a la base de datos centralizada de prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma de la que es responsable la Comisión Europea.

Artículo 42.  Publicidad del régimen de propiedad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y de los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán hacer accesibles en los respectivos 
sitios web corporativos, de una forma fácilmente comprensible y en formato electrónico y 
reutilizable, en la lengua oficial del Estado y en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, la siguiente información, sin perjuicio de las obligaciones que les puedan 
corresponder en virtud de la Ley 34/2002, de 11 de julio, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 
de la normativa en materia de información no financiera y diversidad contenida en el Código 
de Comercio; en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y en la Ley 22/2015 de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas:
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a) Denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo electrónico, así 
como si tiene ánimo de lucro o no o si está participada por un Estado.

b) Establecimiento en España y autoridad audiovisual de supervisión competente.
c) Personas físicas o jurídicas titulares en última instancia de la responsabilidad editorial 

o autores del contenido editorial.
d) Personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de participaciones significativas en 

los términos del artículo 38.

CAPÍTULO V
Prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual televisivo

Artículo 43.  Libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. Se garantiza la libertad de recepción en todo el territorio español del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuyo titular se encuentre establecido en un Estado 
miembro de la Unión Europea.

2. Cuando el servicio de comunicación audiovisual televisivo previsto en el apartado 
anterior emplee ondas hertzianas terrestres o satelitales deberá asegurarse de que no 
interfieran técnicamente en las emisiones de los prestadores establecidos bajo jurisdicción 
española.

3. Se asegurará una adecuada planificación del espectro radioeléctrico en las zonas 
limítrofes con países de la Unión Europea o firmantes del Convenio Europeo sobre 
Televisión Transfronteriza que posibilite la libre recepción del servicio de comunicación 
audiovisual.

Artículo 44.  Límites a la libertad de recepción de servicios prestados desde la Unión 
Europea.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con carácter excepcional y de 
conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 45 y 46, podrá limitar la 
libertad de recepción del servicio audiovisual televisivo procedente de un Estado miembro de 
la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de Televisión Transfronteriza cuando 
dicho servicio:

a) Contenga incitaciones al odio por los motivos mencionados en el artículo 4.2.
b) Pueda perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.
c) Vaya en detrimento o presente un riesgo serio y grave de ir en detrimento de la salud 

pública.
d) Contenga una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.
e) Incluya contenido que pueda perjudicar la salvaguarda de la seguridad y defensa 

nacionales.

Artículo 45.  Procedimiento de suspensión de la libertad transfronteriza de emisiones.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir con 

carácter provisional la libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en territorio español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual 
ofrecido por un prestador de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado 
miembro incurra de manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las 
letras a), b) o c) del artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que, durante los 12 meses anteriores, el prestador del servicio de comunicación haya 
actuado al menos en dos ocasiones previas de una o más de las formas indicadas en el 
párrafo anterior.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la Comisión Europea las 
infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en caso de que se 
produzca de nuevo dicha infracción.
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c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

d) Que se haya iniciado una negociación con la Comisión Europea y el Estado miembro 
de la Unión Europea que no hayan desembocado en un arreglo amistoso transcurrido el 
primer mes desde la notificación a ambos.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.2 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 46.  Procedimiento urgente de suspensión de libertad transfronteriza.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir la 

libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual televisivo en territorio 
español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual ofrecido por un prestador 
de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro incurra de 
manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las letras d) o e) del 
artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que durante los doce meses anteriores la infracción mencionada en el párrafo anterior 
se haya cometido al menos en una ocasión.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro de la Unión Europea que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la 
Comisión Europea las infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en 
caso de que se produzca de nuevo dicha infracción.

c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.3 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

3. Excepcionalmente, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
establecer, como máximo un mes después de haberse producido la infracción alegada, 
excepciones a las condiciones fijadas en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo. 
Cuando así ocurra se notificará en el plazo más breve posible a la Comisión Europea y al 
Estado miembro de la Unión Europea a cuya jurisdicción esté sometido el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo.

4. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 47.  Medidas de salvaguarda respecto de servicios de comunicación audiovisual 
televisivos dirigidos, total o principalmente, al territorio español.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar medidas de 
salvaguarda de la legislación española cuando el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea 
dirija su servicio total o principalmente al territorio nacional y se hubiera establecido en ese 
Estado miembro de la Unión Europea para eludir las normas españolas más estrictas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá ponerse en contacto 
con el Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se encuentra el prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo para lograr una solución de los problemas 
planteados que resulte mutuamente satisfactoria, mediante petición debidamente motivada.

3. Si en el plazo de dos meses desde la petición no se alcanzase una solución 
satisfactoria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar las 
medidas de salvaguarda de la legislación española objetivamente necesarias, no 
discriminatorias y proporcionadas, siempre que haya aportado pruebas que demuestren que 
el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo en cuestión se ha 
establecido bajo la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea para eludir las 
normas más estrictas que le serían de aplicación si se hubiese establecido en España.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia notificará a la Comisión 
Europea y al Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se halla el 
prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo, con carácter previo a su 
adopción, el proyecto de medidas de salvaguarda de la legislación española a aplicar, su 
justificación y los documentos que acrediten que se ha respetado el derecho de defensa del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual y se le ha dado la oportunidad de 
expresar su opinión.

5. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 4.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 48.  Cooperación de las autoridades audiovisuales competentes con las 
autoridades regulatorias audiovisuales de otros Estados miembros de la Unión Europea.

En el contexto del intercambio mutuo de información entre autoridades u organismos 
reguladores audiovisuales nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, se 
establecen las siguientes medidas:

a) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba información de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo sujeto a jurisdicción española de que prestará un servicio total o principalmente 
dirigido a la audiencia de otro Estado miembro, informará a la autoridad u organismo 
regulador nacional del Estado miembro de recepción.

b) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba una solicitud relativa a las actividades de un prestador cuya jurisdicción 
le corresponda a España por parte de una autoridad regulatoria de otro Estado miembro de 
la Unión Europea a cuyo territorio se dirige dicho prestador, la autoridad audiovisual 
competente en España dará curso a la solicitud en el plazo máximo de dos meses.

c) En caso de que la información recibida se refiera a un prestador de servicios de 
comunicación audiovisual inscrito en un Registro autonómico, la autoridad audiovisual 
competente para la llevanza del Registro estatal obtendrá la información requerida mediante 
los mecanismos de cooperación de los registros audiovisuales regulada en el artículo 41 y, si 
fuera necesario, realizará un requerimiento de información a la autoridad audiovisual 
competente de carácter autonómico.

CAPÍTULO VI
Prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 

ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 49.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin ánimo de lucro 
prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico 
local o inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual televisivos locales. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31.
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2. Las Comunidades Autónomas podrán desarrollar la regulación de esta modalidad de 
servicio de comunicación audiovisual en lo que se refiere a los requisitos de prestación y 
actividad.

TÍTULO III
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
El servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 50.  Definición de servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual es un servicio esencial de interés 

económico general, prestado por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales según lo dispuesto en el artículo 53, consistente en la producción, edición y difusión 
de programas, contenidos y servicios audiovisuales diversos, para todo tipo de públicos y de 
todo tipo de géneros, a través de servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos y servicios de televisión conectada.

Artículo 51.  Misión del servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual tiene como misión:
a) Difundir programas que fomenten los principios y valores constitucionales y, en 

especial, el de igualdad, con inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres, el de libertad 
de información y la libertad de expresión, contribuyendo a la formación de una opinión 
pública plural.

b) Reflejar en la programación el pluralismo político, social y cultural de la sociedad.
c) Promover el acceso al conocimiento cultural, científico, histórico y artístico de la 

sociedad, así como satisfacer sus necesidades informativas, culturales, educativas y de 
entretenimiento con programas de calidad, así como con programas especialmente dirigidos 
a la infancia, y a la alfabetización mediática de la ciudadanía.

d) Dar a conocer la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 52.  Principios de funcionamiento del servicio público de comunicación audiovisual.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual actuarán en el 

desempeño de su misión de servicio público con sujeción a los valores esenciales de 
universalidad en el acceso, independencia, diversidad, igualdad, innovación, excelencia y 
responsabilidad y, en todo caso, de acuerdo con los principios generales de la comunicación 
audiovisual establecidos en el título I.

Artículo 53.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El Estado podrá acordar la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 

en abierto, de carácter generalista o temático, de ámbito estatal conforme a lo establecido en 
esta ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales podrán acordar la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual en abierto, de carácter generalista o temático, 
en función de las circunstancias y peculiaridades concurrentes en los ámbitos geográficos 
correspondientes conforme a lo establecido en esta ley y en la correspondiente normativa 
autonómica.

3. Todo prestador del servicio público de comunicación audiovisual deberá contar con la 
organización, estructura y recursos humanos y económicos suficientes para asegurar el 
cumplimiento de la misión de servicio público.

4. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual y las entidades 
dependientes o sociedades sobre las que cualquiera de las anteriores ejerza el control, en 
los términos del artículo 42 del Código de Comercio, no podrán participar en el capital social 
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de prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de titularidad 
privada.

5. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán dedicar 
servicios a emitir en exclusiva comunicaciones comerciales audiovisuales.

6. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el ámbito estatal y el acuerdo de 
prestación del servicio público audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el 
ámbito autonómico y local tendrán la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia, y llevarán aparejada una concesión de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico reservado para la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 
9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

7. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y el acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local serán título suficiente para la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante cualquier modalidad 
tecnológica distinta a la emisión mediante ondas hertzianas terrestres.

CAPÍTULO II
Gobernanza de los prestadores del servicio público de comunicación 

audiovisual

Artículo 54.  Mandato-marco.
1. Las Cortes Generales aprobarán el mandato-marco correspondiente a la prestación 

del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal por un periodo de ocho 
años prorrogable.

2. Las Comunidades Autónomas fijarán los objetivos generales de la función de servicio 
público normativamente para un periodo máximo de ocho años prorrogable.

3. El mandato-marco correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal deberá incluir, como mínimo:

a) Objetivos generales de la función de servicio público que tienen encomendados los 
prestadores del servicio público que incluirán, en todo caso, los siguientes:

1.º El fomento de los principios y valores constitucionales.
2.º La actuación independiente respecto del Gobierno o Administración correspondiente 

del ámbito en el que preste el servicio.
3.º La actuación neutral y sin posicionamiento ideológico más allá de los valores 

constitucionales.
4.º Dar cabida en la programación a todas las opciones y opiniones presentes en la 

sociedad.
5.º Un tratamiento informativo de los hechos imparcial y, en todo caso, que diferencie la 

información de la opinión.
6.º La información veraz de los hechos previo contraste a través de varias fuentes.
b) Modelo de gestión de la prestación del servicio.
c) Líneas estratégicas de contenidos y producción.
d) Política de servicios digitales e innovación.
e) Obligaciones financieras.

Artículo 55.  Contratos-programa.
1. El Gobierno y la Corporación RTVE suscribirán, respecto de la prestación del servicio 

público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, el correspondiente contrato-
programa por un periodo de cuatro años prorrogable, que concretará y desarrollará 
estratégica y organizativamente los objetivos aprobados en el mandato-marco.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas suscribirán, respecto de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, los 
contratos-programa por un periodo máximo de cuatro años prorrogable que concretarán y 
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desarrollarán estratégica y organizativamente los objetivos de su misión de servicio público 
y, en su caso, los objetivos aprobados en los correspondientes mandatos-marco.

3. El contrato-programa correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Oferta de televisión por cada uno de los servicios.
b) Oferta radiofónica.
c) Oferta de los servicios de televisión conectada y la de información en línea.
d) Oferta multiplataforma y multipantalla.
e) Planes estratégicos de producción.
f) Estrategia de innovación.
g) Previsión presupuestaria anual.
h) Estrategia económica.
i) Estrategia de recursos humanos.
j) Indicadores de transparencia de la gestión, calidad audiovisual y valor del servicio 

público, objetivamente cuantificables.
k) Estrategia de comunicación a la ciudadanía sobre el servicio público de comunicación 

audiovisual.

Artículo 56.  Órganos de gobernanza y gestión del servicio público de comunicación 
audiovisual.

1. Corresponderá al órgano de administración del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual, entre otros, el control administrativo y de gestión de dichas 
entidades.

2. Los criterios rectores de la dirección editorial del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual se informarán por un órgano cuya composición refleje el 
pluralismo político y social de su ámbito de cobertura.

3. En el nombramiento de los integrantes de los órganos de gobernanza y gestión del 
servicio público de comunicación audiovisual, los poderes públicos procurarán atender al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 57.  Inscripción en el Registro del servicio de comunicación audiovisual 
correspondiente.

1. Los servicios públicos de comunicación audiovisual se inscribirán en el Registro 
estatal o autonómico correspondiente identificando cada uno de los servicios prestados.

2. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia a efectos de su inscripción en el Registro estatal.

3. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la licencia a efectos de 
su inscripción en el Registro autonómico correspondiente.

CAPÍTULO III
El control de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 58.  El control por las Cortes Generales, asambleas legislativas y órganos de 
gobierno correspondientes.

1. Corresponderá a las Cortes Generales el control sobre la actuación del prestador del 
servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, especialmente respecto del 
cumplimiento de las funciones de servicio público encomendadas.

2. Corresponderá a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y, en su 
caso, a los órganos de gobierno de las Entidades Locales, el control sobre la actuación de 
los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico y 
local respectivamente.
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3. En cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores, el prestador del servicio 
público de comunicación audiovisual de ámbito estatal remitirá anualmente un informe sobre 
la ejecución y cumplimiento del mandato-marco y del correspondiente contrato-programa.

Artículo 59.  El control por las autoridades audiovisuales correspondientes.
1. La autoridad audiovisual de ámbito estatal supervisará el cumplimiento de la misión de 

servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal anualmente, así como la 
adecuación de los recursos públicos asignados al cumplimiento de dicha misión.

2. Las autoridades audiovisuales de ámbito autonómico supervisarán el cumplimiento de 
la misión de servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de 
conformidad con la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 60.  El control económico-financiero.
1. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la gestión económico-

financiera del prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales fiscalizarán la gestión 

económico-financiera de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito autonómico o local conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica.

Artículo 61.  Análisis de valor público.
1. La introducción de nuevos servicios por parte de los prestadores del servicio público 

de comunicación audiovisual, cuando su estimación supere el diez por ciento del 
presupuesto anual de dicho prestador, requerirá un análisis previo del valor público. Este 
análisis será realizado por las autoridades audiovisuales de ámbito estatal o autonómico. A 
efectos de este precepto, se entenderá por nuevo servicio aquel que no esté incluido en 
ninguna de las obligaciones recogidas en el mandato-marco o contrato-programa suscrito 
por el prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o 
autonómico.

2. El análisis de valor público de los nuevos servicios del prestador del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal comprenderá, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Evaluación del valor público de la propuesta, de conformidad con la misión de servicio 
público encomendada.

b) Estudio del impacto en el mercado y el análisis de las consecuencias sobre la 
competencia y la normativa europea en materia de ayudas de Estado.

c) Consulta pública sobre la propuesta por un mínimo de tres semanas, debiendo 
publicarse sus resultados posteriormente.

3. En el plazo máximo de tres meses, la autoridad audiovisual de ámbito estatal emitirá 
un informe en el que se contrastará la información obtenida y se realizará el análisis de valor 
público del nuevo servicio.

CAPÍTULO IV
La financiación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 62.  Sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 

estatal se establecerá mediante norma de rango legal, debiendo respetar los siguientes 
principios:

a) Compatibilidad con la normativa vigente en materia de competencia, en especial con 
la normativa de ayudas de Estado.

b) Garantía de estabilidad presupuestaria para el cumplimiento efectivo de las funciones 
de servicio público.
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c) Sostenimiento exclusivo de actividades y contenidos relacionados con la función de 
servicio público.

2. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico se establecerá en la normativa autonómica correspondiente debiendo respetar 
como mínimo los principios establecidos en el apartado anterior.

Artículo 63.  Cuantificación del coste neto de la encomienda o acuerdo de prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual.

1. El mandato-marco recogerá el sistema de cuantificación del coste neto de la 
encomienda del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y el sistema 
de devolución que exceda de dicho coste neto, conforme a las siguientes reglas:

a) Obligación de los prestadores del servicio público de disponer de separación de 
cuentas por actividades y de una contabilidad analítica que separe la imputación de ingresos 
y costes de la actividad de servicio público de las restantes actividades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 4/2007, de 3 de abril, de transparencia de las relaciones financieras 
entre las Administraciones públicas y las empresas públicas, y de transparencia financiera 
de determinadas empresas.

b) Asignación proporcional de los costes destinados de manera simultánea a desarrollar 
actividades de servicio público y otras que no lo son. Los que sean atribuibles en su totalidad 
a actividades de servicio público se asignarán íntegramente a éstas, aunque beneficien a 
actividades que no lo son.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán las reglas para establecer el sistema de 
cuantificación del coste neto derivado del acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico, así como su devolución cuando sea 
excesiva.

3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, la cuantificación del coste del 
servicio público de comunicación audiovisual equivale a la diferencia entre los costes totales 
de cada sociedad prestadora del servicio público de comunicación audiovisual y otros 
ingresos distintos de las compensaciones.

Artículo 64.  Mantenimiento de reservas para el cumplimiento del servicio público de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual podrán mantener 
reservas de hasta un diez por ciento de la financiación anual presupuestada para el 
cumplimiento del servicio público, debiendo ser autorizadas previamente las reservas 
superiores solo en casos justificados para cubrir las necesidades de servicio público.

2. Las reservas previstas en el apartado anterior deberán ser utilizadas dentro de un 
plazo máximo de cuatro años.

3. Las reservas previstas en el apartado 1 no utilizadas transcurrido el plazo de cuatro 
años previsto en el apartado anterior se tendrán en cuenta para el cálculo de la 
compensación durante el siguiente período.

4. Al término de cada período de cuatro años deberá comprobarse si se ha mantenido un 
nivel de reservas anuales superior al diez por ciento, en cuyo caso deberá ajustarse a la baja 
la compensación por el servicio público prestado.

Artículo 65.  Separación estructural de actividades.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual procederán 

progresivamente a la separación estructural de sus actividades para garantizar los precios 
de transferencia y el respeto a las condiciones de mercado, de conformidad con la Ley 
4/2007, de 3 de abril.
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Artículo 66.  Prohibición de bajar injustificadamente los precios de la oferta comercial o de 
presentar ofertas desproporcionadamente elevadas.

Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán utilizar la 
compensación pública para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de 
servicios ni utilizar la compensación pública para presentar ofertas desproporcionadamente 
elevadas frente a competidores privados por derechos de emisión sobre contenidos en el 
mercado audiovisual, de conformidad con lo establecido por la Comisión Europea sobre la 
aplicación de las normas en materia de ayudas de Estado a los servicios públicos de 
radiodifusión.

CAPÍTULO V
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual estatal

Artículo 67.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
estatal.

El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal es el servicio de 
comunicación audiovisual prestado por el Estado. Es un servicio esencial para el Estado 
basado en la necesidad de conciliar la rentabilidad social que debe inspirar su actividad con 
la obligación de dirigirse a la más amplia audiencia.

Artículo 68.  Encomienda de gestión directa del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y reserva de espectro.

1. Se encomienda a la sociedad mercantil estatal Corporación de Radio y Televisión 
Española, SA, la gestión directa del servicio público de la radio, televisión, servicios de 
televisión conectada y de información en línea de titularidad estatal en los términos definidos 
por la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, y por la Ley 
8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

2. La encomienda de gestión constituye título fehaciente para la prestación, por parte de 
la Corporación de Radio y Televisión Española de servicios de comunicación audiovisual 
mediante ondas hertzianas terrestres, así como para su inscripción en el Registro estatal 
previsto en el artículo 39.

3. De conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente, se reservará o se 
adjudicará a la Corporación de Radio y Televisión Española un máximo del veinticinco por 
ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio de televisión de ámbito estatal, y 
un máximo del treinta y cinco por ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio 
radiofónico de ámbito estatal.

Artículo 69.  Gobernanza y control del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito estatal.

1. Las Cortes Generales aprobarán los mandatos-marco de la Corporación de Radio y 
Televisión Española con una vigencia de ocho años.

2. Los contratos-programa se elaborarán por la Corporación de Radio y Televisión 
Española y serán aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, con una vigencia de cuatro años.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará el cumplimiento 
de la misión de servicio público encomendada a la Corporación de Radio y Televisión 
Española y la adecuación de los recursos públicos asignados, en los términos previstos en la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

4. La composición de los órganos de gobernanza y gestión del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal atenderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.
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5. Corresponderá al órgano de administración del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal:

a) Elaborar, adoptar y publicar Códigos de buenas prácticas y una Memoria Anual de 
Responsabilidad Social Corporativa y de cumplimiento de las misiones de servicio público 
encomendadas.

b) Elaborar e implementar un Plan Estratégico de Comunicación Corporativa, en el que 
se incluirán y ejecutarán estrategias de visibilidad y posicionamiento online para difundir 
entre la ciudadanía el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas y 
para mejorar la percepción de los ciudadanos respecto de la prestación del servicio público 
audiovisual y su rentabilidad social.

c) Elaborar e implementar un Plan de servicios digitales e innovación, de conformidad 
con lo recogido en el mandato-marco y concretado en el contrato-programa.

Artículo 70.  Procedimiento de análisis de valor público respecto de nuevos servicios de la 
Corporación de Radio y Televisión Española.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará con carácter previo 
los análisis de valor público realizados para la introducción de nuevos servicios por la 
Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 59 y 61.

Artículo 71.  Archivos históricos audiovisuales.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española velará por la conservación de los 

archivos históricos audiovisuales y sonoros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.

2. La Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo dispuesto en el 
mandato-marco y el contrato-programa garantizará el acceso a los archivos históricos 
audiovisuales y sonoros.

CAPÍTULO VI
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual autonómico y 

local

Artículo 72.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
autonómico.

1. Las Comunidades Autónomas podrán asignar servicios de comunicación audiovisual 
en su ámbito para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual dentro de la 
capacidad de espectro radioeléctrico que les ha sido asignada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán el modelo de gestión de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual entre los siguientes:

a) Prestación directa del servicio, a través de sus propios órganos, medios o entidades.
b) Prestación indirecta del servicio, conforme a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, no discriminación e igualdad de trato, a través de persona física 
o jurídica que estará sujeta a lo dispuesto en el presente título.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán acordar la 
transformación de la gestión directa del servicio en gestión indirecta mediante la enajenación 
de la titularidad de la entidad prestadora del servicio, que se realizará conforme con los 
principios del apartado anterior.

4. Cuando se acuerde la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
mediante gestión indirecta, las Comunidades Autónomas podrán participar en el capital 
social del prestador de su servicio público.

5. Las Comunidades Autónomas no podrán participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.
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6. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico constituye el título fehaciente para la prestación de dicho servicio, tanto por 
medio de ondas hertzianas terrestres como por medio de cualquier otra tecnología, así como 
para su inscripción en el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico correspondiente.

Artículo 73.  Prestación del servicio público de comunicación audiovisual fuera de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante ondas 
hertzianas terrestres de una Comunidad Autónoma en otra limítrofe y con afinidades 
lingüísticas y culturales podrá ser efectuada siempre que se cumplan de forma simultánea 
las siguientes condiciones:

a) Se firme un convenio entre las Comunidades Autónomas interesadas.
b) En el caso de que ambas Comunidades Autónomas dispongan de prestador del 

servicio público debe existir reciprocidad en sus emisiones.
c) Se preste el servicio empleando el espectro radioeléctrico asignado a la Comunidad 

Autónoma de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.
d) Se notifique a la Administración General del Estado la firma del convenio indicado en 

la letra a) y se identifique el sujeto obligado al pago de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de una Comunidad 
Autónoma en otra limítrofe mantendrá su naturaleza de servicio público autonómico.

3. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico podrán establecer acuerdos entre sí y con la Corporación de Radio y Televisión 
Española, para la producción o edición conjunta de contenidos, la adquisición de derechos 
sobre contenidos o en otras coberturas, con el objeto de mejorar la eficiencia de su actividad, 
con los límites establecidos en la presente ley para la emisión en cadena.

Artículo 74.  Garantía de cumplimiento de la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico cumplirán las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debiendo articular los 
mecanismos y garantías siguientes:

a) Aprobación anual de un límite máximo de gasto para el ejercicio económico 
correspondiente.

b) Inclusión y referencia expresa en la memoria y el informe de gestión de las cuentas 
anuales al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros.

c) Presentación de un informe sobre la gestión del ejercicio inmediato anterior y su 
adecuación a los principios de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del 1 de abril de cada año, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

d) Establecimiento de sistemas de control para la adecuada supervisión financiera y, en 
todo caso, de un sistema de auditoría operativa que examine sistemática y objetivamente las 
operaciones y los procedimientos realizados.

2. En caso de constatarse un desequilibrio financiero, los prestadores del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito autonómico presentarán al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para su aprobación una propuesta de reducción de gasto para el 
ejercicio siguiente igual a la pérdida o déficit generado.

3. Las aportaciones patrimoniales, contratos-programa, encomiendas, convenios o 
cualesquiera entregas de la Comunidad Autónoma en favor, directa o indirectamente, de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual requerirán la puesta en marcha 
de la reducción de gasto aprobada.
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Artículo 75.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
local.

1. Las Entidades Locales, previa asignación de servicios de comunicación audiovisual en 
su ámbito por parte de la Comunidad Autónoma conforme al Plan Técnico Nacional 
correspondiente, podrán acordar la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual local a través de ondas hertzianas terrestres.

2. Las Entidades Locales gestionarán de forma directa la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual local, a través de sus propios órganos, medios o entidades.

3. Las Entidades Locales no podrán participar, directamente o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.

4. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local deberá inscribirse en 
el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
correspondiente.

5. La autoridad audiovisual competente autonómica notificará a la Administración 
General del Estado la asignación de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local, 
conforme al Plan Técnico Nacional correspondiente, a efectos de la gestión de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico conforme al artículo 69.k) de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones.

TÍTULO IV
La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 

petición

Artículo 76.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. El servicio de comunicación audiovisual radiofónico y el servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición son servicios de interés general que se prestan en ejercicio de 
la responsabilidad editorial de conformidad con los principios del título I y al amparo de los 
derechos constitucionales a la libertad de expresión, a comunicar y recibir información, a 
participar en la vida política y social y a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición no 
prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los servicios prestados o las 
opiniones difundidas por terceros en su servicio.

3. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición requiere comunicación fehaciente ante la 
autoridad audiovisual competente y previa al inicio de actividad, siendo de aplicación lo 
dispuesto al respecto en el apartado 1 del artículo 17 y en el capítulo II del título II.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de conformidad con lo previsto en este Título, siendo también de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 y en las secciones 1.ª y 2.ª del 
capítulo III del título II.

5. El prestador del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se inscribirá en un Registro estatal o autonómico 
de carácter público, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 42.

Artículo 77.  Competencia para el otorgamiento de licencias del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito estatal.

1. El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres cuyo ámbito geográfico sea 
superior al de una Comunidad Autónoma corresponde al Consejo de Ministros.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 
competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.
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Artículo 78.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual radiofónico mediante 
ondas hertzianas terrestres.

1. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de más del cincuenta por ciento de las licencias 
para prestar servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas 
terrestres que coincidan sustancialmente en su ámbito.

2. Ninguna persona física o jurídica podrá controlar más de cinco licencias en un mismo 
ámbito de cobertura.

3. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de:

a) Más de un tercio de las licencias del servicio de comunicación audiovisual radiofónico 
mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito total o parcial en el conjunto del territorio 
nacional.

b) En una misma Comunidad Autónoma, más del cuarenta por ciento de las licencias del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico existentes en ámbitos en los que solo tenga 
cobertura una única licencia.

4. En el cómputo de los límites previstos en este artículo no se incluirán las emisoras de 
radiodifusión gestionadas de forma directa por entidades públicas.

5. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá que existe control cuando se den 
los supuestos a los que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

6. Los límites anteriores se aplicarán de forma independiente a las licencias para la 
emisión con tecnología digital y a las licencias para la emisión en tecnología analógica.

Artículo 79.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual radiofónicos.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir parte 

de su programación en cadena cuando un mismo prestador haya obtenido licencias en 
diversos ámbitos territoriales o haya alcanzado acuerdos con otros titulares de licencias en 
una o varias Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las obligaciones legales o 
concesionales a que puedan estar sujetos en las diversas Comunidades Autónomas.

El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la 
competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 80.  Negocios jurídicos sobre licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico.

1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónico requerirá autorización previa de la 
autoridad audiovisual competente, que solo podrá ser denegada cuando se incumplan las 
condiciones previstas en el artículo 78, no se acredite el cumplimiento de todas las 
condiciones legalmente establecidas para su obtención o el solicitante no se subrogue en las 
obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

3. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.
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4. En todo caso, está prohibido el subarriendo.
5. En todos los casos deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual 

se obtuvo la adjudicación de la licencia.

Artículo 81.  Servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo de 
lucro prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico local o 
inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 82.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual radiofónico para su 
difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrá ceder 
libremente a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la 
señal de su servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas 
terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual radiofónico cederá sin 
contraprestación económica a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante 
ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico 
garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de sus 
contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 83.  Protección de los menores en el servicio de comunicación audiovisual 
radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 95.

2. En los términos previstos en el artículo 96, la autoridad audiovisual competente 
promoverá entre los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición, la adopción de códigos de conducta 
para dar un tratamiento adecuado de los menores en noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir 
programas relacionados con el esoterismo y las paraciencias, basados en la participación 
activa de los oyentes, entre la 1:00 y las 5:00 horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria 
sobre los delitos que puedan cometerse y los daños que puedan causarse a través de dichos 
programas.
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4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico solo podrán 
emitir programas de actividades de juegos de azar y apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, 
salvo los sorteos de modalidades o productos de lotería cuya comercialización está 
reservada en exclusiva a los operadores designados al efecto por la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego, o por la correspondiente legislación autonómica, que podrán 
ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 84.  Accesibilidad de los servicios de comunicación audiovisual sonoros a petición.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición incorporarán 

gradualmente herramientas de accesibilidad en sus programas o contenidos ofrecidos 
mediante catálogo.

Artículo 85.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición tienen derecho a emitir comunicaciones 
comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la sección 1.ª y 2.ª del 
capítulo IV del título VI, salvo la limitación horaria establecida en el apartado 5 del artículo 
123, que no les será de aplicación.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 128, sobre el patrocinio, los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición podrán patrocinar toda la programación, salvo 
los noticiarios.

3. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 129, sobre el emplazamiento 
de producto, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición podrán realizar emplazamiento de 
producto con carácter general en toda la programación salvo en los noticiarios, los 
programas relacionados con la protección del consumidor, los programas religiosos y los 
programas infantiles.

TÍTULO V
La prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma

Artículo 86.  Principios generales de la prestación del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán la observancia de los principios establecidos en los artículos 4, 6, 10, 12, 14, 15 
y en el apartado 1 del artículo 7, con respecto a los contenidos distribuidos a través de sus 
servicios mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente título.

Artículo 87.  Inscripción en el Registro estatal.
Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán 

inscribirse en el Registro previsto en el artículo 39 conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 37.
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Artículo 88.  Obligaciones para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma adoptarán 
medidas para proteger:

a) A los menores de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral.

b) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.2.

c) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.4.

Artículo 89.  Medidas para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, para 
proteger a los menores y al público en general de los contenidos audiovisuales indicados en 
el artículo anterior, tomarán las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio de las 
plataformas de intercambio de vídeos las obligaciones establecidas en el artículo 88 sobre 
determinados contenidos audiovisuales.

b) Establecer y operar mecanismos transparentes y de fácil uso que permitan a los 
usuarios notificar o indicar al correspondiente prestador los contenidos que vulneren las 
obligaciones establecidas en el artículo 88.

c) Establecer y operar sistemas a través de los cuales los prestadores del servicio 
expliquen a los usuarios el curso que se ha dado a las notificaciones o indicaciones a que se 
refiere la letra anterior.

d) Establecer y aplicar sistemas de fácil uso que permitan a los usuarios del servicio 
calificar los contenidos que puedan vulnerar las obligaciones establecidas en el artículo 88.

e) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con respecto a 
los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores 
que, en todo caso, impidan el acceso de estos a los contenidos audiovisuales más nocivos, 
como la violencia gratuita o la pornografía.

f) Facilitar sistemas de control parental controlados por el usuario final con respecto a los 
contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.

g) Establecer y aplicar procedimientos transparentes, eficaces y de fácil uso para el 
tratamiento y la resolución de las reclamaciones de los usuarios a los prestadores del 
servicio, en relación con la aplicación de las medidas a que se refieren las letras anteriores.

h) Facilitar medidas y herramientas eficaces de alfabetización mediática y poner en 
conocimiento de los usuarios la existencia de esas medidas y herramientas.

i) Facilitar que los usuarios, ante una reclamación presentada por ellos y no resuelta 
satisfactoriamente, puedan someter el conflicto a un procedimiento de resolución alternativa 
de litigios de consumo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por 
la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo. Todo ello sin perjuicio de que los usuarios puedan acudir a la vía 
judicial que corresponda.

2. A efectos de la aplicación de las medidas a previstas en el apartado anterior, se 
fomentará el uso de la corregulación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 15.

3. Las medidas contempladas en este artículo se adoptarán por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma sin perjuicio de la aplicación del 
régimen jurídico de responsabilidad previsto en el artículo 73 del Real Decreto-ley 24/2021, 
de 2 de noviembre, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio.
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Artículo 90.  Datos personales de menores.
Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de conformidad con lo previsto 
en el artículo 89 no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia directa, 
elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso, el tratamiento de datos de menores quedará sometido 
a lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 679/2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 91.  Obligaciones en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen, vendan 
u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI, salvo la 
limitación horaria establecida en los apartados 4 y 5 del artículo 123, que no les será de 
aplicación. En todo caso las comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos 
nocivos o perjudiciales para menores exigirán verificación de edad y acceso a usuarios 
mayores de edad.

2. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen, 
vendan u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI 
mediante las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio los requisitos 
establecidos en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI para las comunicaciones 
comerciales audiovisuales no comercializadas, vendidas u organizadas por dichos 
prestadores.

b) Disponer de una funcionalidad para que los usuarios que suban vídeos declaren si a 
su entender, o hasta donde cabe razonablemente esperar que llega su entendimiento, dichos 
vídeos contienen comunicaciones comerciales audiovisuales.

c) En el caso de comunicaciones comerciales audiovisuales relacionadas con los juegos 
de azar y apuestas, solo podrán difundirse cuando las cuentas o canales desde las que se 
difundan estas comunicaciones comerciales tengan como actividad principal el ofrecimiento 
de información o contenidos sobre las actividades de juego definidas en la Ley 13/2011, de 
27 de mayo, y garanticen, además, el establecimiento de los mecanismos de control de 
acceso a personas menores de edad disponibles en la plataforma, así como la difusión 
periódica de mensajes sobre juego seguro o responsable. En estos casos, estas 
comunicaciones comerciales no tendrán que ajustarse al régimen de franjas horarias 
previsto en los apartados 7 y 8 del artículo 123.

d) En el caso de que se declare o notifique que el contenido audiovisual contiene 
comunicaciones comerciales sobre bebidas alcohólicas no le serán de aplicación las 
limitaciones horarias de los apartados 4 y 5 del artículo 123.

3. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
informarán claramente a los usuarios cuando los programas y vídeos generados por 
usuarios contengan comunicaciones comerciales audiovisuales, siempre que los usuarios 
que suban vídeos hayan declarado que, a su entender, o hasta donde cabe razonablemente 
esperar que llega su entendimiento, dichos vídeos contienen comunicaciones comerciales 
audiovisuales, o siempre que el prestador tenga conocimiento de ese hecho.

4. Se fomentará la autorregulación, mediante la elaboración de códigos de conducta, con 
el fin de que los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
reduzcan eficazmente la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a alimentos y bebidas que contengan nutrientes o sustancias con un 
efecto nutricional o fisiológico, en particular grasas, ácidos grasos trans, sal o sodio y 
azúcares, de los cuales se desaconseja una ingesta excesiva en la dieta general y, en 
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particular, evitar que dichas comunicaciones comerciales audiovisuales destaquen las 
cualidades positivas de sus aspectos nutricionales.

Artículo 92.  Alcance y proporcionalidad de las obligaciones.
Reglamentariamente se podrá especificar el alcance de cada una de las medidas 

enumeradas en los artículos 89 y 91 y su exigibilidad a los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, en función, entre otros, de su tamaño, 
volumen de usuarios, naturaleza de los contenidos o tipo de servicio ofrecido.

Artículo 93.  Supervisión y control.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará el cumplimiento 

por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de las 
obligaciones establecidas en este Título y en sus disposiciones de desarrollo.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar las 
actuaciones inspectoras precisas para el ejercicio de su función de control.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe preceptivo y 
no vinculante de la Agencia Española de Protección de Datos, evaluará la idoneidad de las 
medidas a que se refieren los artículos 89, 90, y 91 adoptadas por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 89.1 letra e) será 
constitutiva de la infracción tipificada en el artículo 157.8, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pueda derivarse de dicha acción.

5. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
facilitarán la información requerida y colaborarán con la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de las funciones de supervisión y control previstas en este 
artículo.

6. Las previsiones contenidas en este artículo, específicamente las destinadas a 
garantizar una protección de los datos personales de los menores y público en general a los 
que se refieren los artículos 88, 89 y 90, se entenderán sin perjuicio de las funciones y 
potestades que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 94.  Obligaciones de los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de 
intercambio de vídeos a través de plataforma.

1. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a 
través de plataforma se considerarán prestadores del servicio de comunicación audiovisual a 
los efectos del cumplimiento de los principios del título I conforme a lo establecido en el 
artículo 86 y de las obligaciones para la protección de los menores conforme a lo establecido 
en los apartados 1 y 4 del artículo 99. Asimismo, tales usuarios deberán respetar lo 
dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo IV del título VI cuando comercialicen, vendan 
u organicen las comunicaciones comerciales que acompañen o se inserten en sus 
contenidos audiovisuales.

Los usuarios de especial relevancia tomarán aquellas medidas adecuadas para el 
cumplimiento de estas obligaciones y utilizarán los mecanismos que el prestador del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma pone a su disposición, en particular, los 
establecidos en los artículos 89.1.d) y 91.2.b).

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de usuarios de especial relevancia 
aquellos usuarios que empleen los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 
y cumplan de forma simultánea los siguientes requisitos:

a) El servicio prestado conlleva una actividad económica por el que su titular obtiene 
unos ingresos significativos derivados de su actividad en los servicios de intercambio de 
vídeos a través de plataforma;

b) El usuario de especial relevancia es el responsable editorial de los contenidos 
audiovisuales puestos a disposición del público en su servicio.

c) El servicio prestado está destinado a una parte significativa del público en general y 
puede tener un claro impacto sobre él.
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d) La función del servicio es la de informar, entretener o educar y el principal objetivo del 
servicio es la distribución de contenidos audiovisuales.

e) El servicio se ofrece a través de redes de comunicaciones electrónicas y está 
establecido en España de conformidad con el apartado 2 del artículo 3.

3. En ningún caso se entenderán sometidos a las obligaciones del apartado 1 los 
siguientes sujetos:

a) Centros educativos o científicos cuando su actividad entre dentro de sus cometidos o 
esta sea de carácter divulgativo.

b) Museos, teatros o cualquier otra entidad cultural para presentar su programación o 
actividades.

c) Administraciones públicas o partidos políticos con fines de información y de 
presentación de las funciones que desempeñan.

d) Empresas y trabajadores por cuenta propia con el fin de promocionar los bienes y 
servicios producidos o distribuidos por ellas.

e) Asociaciones y organizaciones no gubernamentales con fines de autopromoción y de 
presentación de las actividades que realizan de acuerdo con su objeto.

4. Los usuarios de especial relevancia en los servicios de intercambio de vídeo a través 
de plataforma deberán inscribirse en el Registro estatal de Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual previsto en el artículo 39.

5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1 se 
fomentará la adopción de códigos de conducta de auto y corregulación previstos en el 
artículo 15 por parte de los usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio 
de vídeos a través de plataforma, las asociaciones que los agrupen o sus representantes.

TÍTULO VI
Obligaciones de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo

CAPÍTULO I
Protección de los menores

Artículo 95.  Derechos de los menores en el ámbito audiovisual.
1. Los menores tienen derecho a que su imagen y su voz no se utilicen en los servicios 

de comunicación audiovisual sin su consentimiento o el de su representante legal, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Está prohibida la difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la 
identificación de los menores en el contexto de hechos delictivos, de emisiones en las que se 
discuta su tutela o filiación, o relativas a situaciones en las que menores hayan sido víctimas 
de violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

3. Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de conformidad con lo 
previsto en este Capítulo no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia 
directa, elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso el tratamiento de datos de menores quedará sometido a 
lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 96.  Códigos de conducta para tratamiento adecuado de menores en noticiarios y 
programas de contenido informativo de actualidad.

La autoridad audiovisual competente promoverá entre los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, la adopción de códigos de conducta 
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con el fin de dar un tratamiento adecuado a los menores en noticiarios y programas de 
contenido informativo de actualidad en los que:

a) Se informe de que un menor de edad se ha visto involucrado, de cualquier modo, en 
una situación de riesgo o violencia, incluso si no llega a ser un hecho constitutivo de delito.

b) Aparezcan menores en situaciones de vulnerabilidad.

Artículo 97.  Descriptores visuales de los programas audiovisuales.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual facilitarán información 

suficiente a los espectadores sobre los programas. A tal efecto, los prestadores utilizarán un 
sistema de descriptores adoptado mediante acuerdo de corregulación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15.2, garantizando su utilidad en cualquier dispositivo.

Artículo 98.  Calificación de los programas audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 

están obligados a que los programas emitidos dispongan de una calificación por edades, 
visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para todas las 
personas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia firmará un acuerdo de 
corregulación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2, entre otros, con los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición y con los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, garantizando la participación de 
las asociaciones de consumidores y usuarios y de las organizaciones representativas de los 
usuarios de los medios, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo.

3. Cuando el acuerdo de corregulación previsto en el apartado anterior pueda afectar a la 
calificación de los programas y a la recomendación de visionado en función de la edad, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia solicitará a la autoridad audiovisual 
competente, al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y a los órganos 
correspondientes de la Comunidades Autónomas con competencia en la materia, la emisión 
de un informe preceptivo sobre el mismo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, 
cumplimentarán los campos de los descriptores de forma que las Guías Electrónicas de 
Programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, y/o los equipos receptores 
muestren la información relativa al contenido de los programas.

5. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
respetarán y mantendrán la información y los descriptores presentes en las Guías 
electrónicas de programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, de los servicios 
que comercializan.

6. Los apartados anteriores no serán de aplicación a los servicios de comunicación 
audiovisual ofertados de forma exclusiva en otro Estado miembro de la Unión Europea 
siempre que el prestador haya demostrado a la autoridad audiovisual competente que la 
protección de los menores frente a contenidos dañinos o perjudiciales se ajusta al nivel de 
protección establecido en el presente artículo.

7. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico podrán formalizar 
acuerdos de corregulación con los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico, con objeto de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este artículo.

Artículo 99.  Contenidos perjudiciales para el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores.

1. Todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal, 
abierto y de acceso condicional, y del servicio de comunicación audiovisual televisivo a 
petición facilitarán a los usuarios información suficiente e inequívoca acerca de la naturaleza 
potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental o moral de los menores de los 
programas y contenidos audiovisuales mediante la utilización de un sistema de descripción 
del contenido, advertencia acústica, símbolo visual o cualquier otro medio técnico que 
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describa la naturaleza del contenido, de acuerdo con el acuerdo de corregulación previsto en 
el artículo 98.2.

2. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto tiene las siguientes 
obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Se prohíbe la emisión de programas o contenidos audiovisuales que contengan 
escenas de violencia gratuita o pornografía.

b) La emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores exigirá que el prestador forme parte del código de 
corregulación que se prevé en el artículo 98.2 y disponga de mecanismos de control parental 
o sistemas de codificación digital.

c) Los programas cuya calificación por edad «No recomendada para menores de 
dieciocho años» solo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas.

3. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional tiene 
las siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
b) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
4. El servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tiene las siguientes 

obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:
a) Incluir programas y contenidos audiovisuales que puedan incluir escenas de 

pornografía o violencia gratuita en catálogos separados.
b) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
c) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 

de acceso condicional solo podrán emitir programas relacionados con el esoterismo y las 
paraciencias, basados en la participación activa de los usuarios, entre la 1:00 y las 5:00 
horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria sobre los delitos que puedan cometerse y los 
daños que puedan causarse a través de dichos programas.

6. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 
de acceso condicional solo podrán emitir programas de actividades de juegos de azar y 
apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, salvo los sorteos de modalidades o productos de 
lotería cuya comercialización está reservada en exclusiva a los operadores designados al 
efecto por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego, o por la correspondiente 
legislación autonómica, que podrán ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación 
horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 100.  Contenido audiovisual especialmente recomendado para menores.
La autoridad audiovisual competente pondrá en marcha actuaciones dirigidas a fomentar 

la producción y emisión de programas especialmente recomendados para menores de edad, 
adaptados a su edad, madurez y lenguaje que promuevan su desarrollo y bienestar integral.

CAPÍTULO II
Accesibilidad

Artículo 101.  Accesibilidad universal al servicio de comunicación audiovisual.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tendrán las siguientes 

obligaciones en materia de accesibilidad:
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a) Mejorar de forma progresiva y continua la accesibilidad a sus servicios de 
comunicación audiovisual.

b) Desarrollar planes de accesibilidad de mejora continua de la accesibilidad de los 
servicios, que deberán ser comunicados anualmente a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

c) Financiar las adaptaciones necesarias en sus servicios para prestarlos de forma 
accesible.

d) Garantizar el cumplimiento progresivo de los requisitos de calidad del subtitulado y de 
la audiodescripción conforme a la normativa de calidad española UNE.

e) Garantizar que la incorporación de contenidos signados se realice observando los 
criterios de calidad recogidos por el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 
Signos Española o, en su caso, por los organismos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan su propia lengua de signos.

f) Fomentar la difusión de comunicaciones comerciales accesibles.
g) Garantizar que los servicios de acceso a través de páginas web, así como los 

contenidos de éstas y las aplicaciones para dispositivos móviles, sean gradualmente 
accesibles.

h) Garantizar que las guías electrónicas de programación previstas en la normativa de 
telecomunicaciones están sincronizadas con los programas que efectivamente se emiten y 
que dichas guías informan señalizando claramente las medidas de accesibilidad de dichos 
programas.

2. Se fomentará el disfrute pleno de la comunicación audiovisual para las personas con 
discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión 
negativa hacia dichas personas.

3. Se garantizará el derecho de las personas con discapacidad a que las informaciones 
relativas a situaciones de emergencia, incluyendo las comunicaciones y anuncios en 
situaciones de catástrofes naturales y crisis de salud pública, se difundan de forma clara, 
comprensible y accesible a través de los servicios de comunicación audiovisual 
correspondientes.

4. Las obligaciones establecidas en este Capítulo no serán exigibles a los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual con un bajo volumen de negocio y con una baja 
audiencia en los términos que se determinen reglamentariamente.

5. Las Comunidades Autónomas podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 102.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus contenidos:

a) Un mínimo de ochenta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas emitidos en el horario de máxima audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas en lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en el horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

2. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de noventa por ciento de los programas difundidos subtitulados y, en todo 
caso, subtitulado de los programas emitidos en el horario de máxima audiencia.
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b) Un mínimo de quince horas semanales de programas que incluyan lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de quince horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
mediante ondas hertzianas terrestres podrán emplear los servicios prestados a través de 
televisión conectada para facilitar la accesibilidad a los programas. Estos servicios se 
tendrán en cuenta para computar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
accesibilidad.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 103.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de 
acceso condicional.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos que incluirán 
aquellos que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

c) Incorporación gradual de programas que puedan resultar de mayor interés para la 
audiencia en lengua de signos.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a 
los servicios que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros 
de la Unión Europea.

Artículo 104.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 

cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de los contenidos en su 
catálogo:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Incorporación gradual de programas con audiodescripción y lengua de signos, 
dotados con la debida prominencia en el catálogo.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal a petición 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 105.  Mantenimiento de accesibilidad de contenidos audiovisuales o servicios de 
comunicación audiovisual de terceros.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual que difundan programas y 
contenidos audiovisuales producidos por terceros deberán difundirlos manteniendo las 
medidas de accesibilidad que estos lleven incorporadas siempre que se empleen los 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 16  Ley General de Comunicación Audiovisual [parcial]

– 239 –



formatos interoperables acordados por los Códigos de autorregulación que se aprueben 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.

2. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
deberán distribuir dichos servicios manteniendo las medidas de accesibilidad que estos 
lleven incorporadas, siempre que se empleen los formatos interoperables acordados por los 
Códigos de autorregulación que se aprueben conforme a lo dispuesto en el artículo 108. 
Esta obligación también se aplicará a los cesionarios a los que se refiere el artículo 33.2.

Artículo 106.  Control de las obligaciones de accesibilidad a los servicios de comunicación 
audiovisual.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el organismo 
encargado de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo a los 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará anualmente un 
informe respecto del cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de los procedimientos sancionadores finalizados por 
vulneración de las obligaciones previstas en este Capítulo.

3. Las autoridades audiovisuales de las Comunidades Autónomas serán los organismos 
encargados de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo con 
respecto a los servicios de comunicación audiovisual bajo su competencia.

Artículo 107.  Punto de contacto único.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el punto de contacto a 

disposición del público, para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de 
accesibilidad que afecten a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal 
reguladas en el presente Capítulo.

Las Comunidades Autónomas podrán crear puntos de contacto a disposición del público 
para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de accesibilidad que afecten a 
los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 108.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente fomentará la adopción de códigos de 

autorregulación por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual con el 
fin de alcanzar la accesibilidad universal de dicho servicio y mejorar la calidad de las 
medidas obligatorias. En la elaboración de los códigos se deberá consultar a las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad.

En el caso de que no se hubiera adoptado el código de autorregulación para mejorar la 
calidad de las medidas obligatorias en materia de accesibilidad previsto en el párrafo 
anterior, o de que la autoridad audiovisual competente llegue a la conclusión de que dicho 
código de autorregulación ha demostrado no ser suficientemente eficaz para mejorar la 
calidad de la accesibilidad a los servicios de comunicación audiovisual, el Gobierno 
establecerá dichos requisitos de calidad reglamentariamente tomando como referencia la 
normativa de calidad española UNE y los criterios de calidad recogidos por el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.

Artículo 109.  Centros de referencia para la accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y autonómico.

1. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESyA) y el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española (CNSLE) del Real Patronato 
sobre Discapacidad constituyen los centros estatales técnicos de referencia en materia de 
accesibilidad audiovisual para personas con discapacidad, en lo referente a los servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. Las Comunidades Autónomas podrán determinar cuáles son los centros autonómicos 
técnicos de referencia en materia de accesibilidad audiovisual para personas con 
discapacidad, en lo referente a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico.
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CAPÍTULO III
Promoción de obra audiovisual europea y de la diversidad lingüística

Artículo 110.  Obligación de promover obra audiovisual europea y la diversidad lingüística.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo contribuirán al reflejo 

de la diversidad cultural y lingüística del Estado y garantizarán unos niveles suficientes de 
inversión y distribución de las obras audiovisuales europeas en los términos previstos en 
este capítulo.

Sección 1.ª Definiciones aplicables en la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 111.  Obra audiovisual europea.
Se considera obra audiovisual europea:
a) Aquellas obras originarias de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellas 

otras obras originarias de terceros Estados que sean parte del Convenio Europeo sobre la 
Televisión Transfronteriza del Consejo de Europa, siempre que las obras de los Estados 
miembros no estén sometidas a medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

Se considera obra originaria la realizada esencialmente con la participación de autores y 
trabajadores que residan en uno o varios Estados de los mencionados en el párrafo anterior 
y siempre que, además, cumpla una de las tres condiciones siguientes:

1.º Que las obras sean realizadas por uno o más productores establecidos en uno o 
varios de dichos Estados.

2.º Que la producción de las obras sea supervisada y efectivamente controlada por uno o 
varios productores establecidos en uno o varios de dichos Estados.

3.º Que la contribución de los coproductores de dichos Estados sea mayoritaria en el 
coste total de la coproducción, y ésta no sea controlada por uno o varios productores 
establecidos fuera de dichos Estados.

b) Las obras coproducidas en el marco de acuerdos relativos al sector audiovisual 
concertados entre la Unión Europea y terceros países que satisfagan las condiciones fijadas 
en los mismos, siempre que las obras de los Estados miembros no estén sometidas a 
medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

c) Las obras que no sean europeas con arreglo al apartado a), pero que se hayan 
producido en el marco de tratados de coproducción bilaterales celebrados entre los Estados 
miembros y terceros países, siempre que la contribución de los coproductores comunitarios 
en el coste total de la producción sea mayoritaria y que dicha producción no esté controlada 
por uno o varios productores establecidos fuera del territorio de los Estados miembros.

Artículo 112.  Productor independiente.
1. Se considera productor independiente a efectos de este Capítulo a la persona física o 

jurídica que no está vinculada de forma estable en una estrategia empresarial común con un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual obligado a cumplir con lo establecido en 
los artículos 117 a 119 y que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la 
producción de programas o contenidos audiovisuales, por iniciativa propia o por encargo, y a 
cambio de una contraprestación los pone a disposición de dicho prestador del servicio de 
comunicación audiovisual.

2. Se presume que existe una vinculación estable entre un productor independiente y un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual cuando son parte del mismo grupo de 
sociedades conforme al artículo 42 del Código de Comercio, o cuando existen acuerdos 
estables de exclusividad que limitan la autonomía de las partes para contratar con terceros.
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Artículo 113.  Película cinematográfica.
Se considera película cinematográfica, a efectos de este título, a las obras audiovisuales, 

tanto largometrajes como cortometrajes, definidas en las letras a), c), y d) del artículo 4 de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

Sección 2.ª Obligación de cuota de obra audiovisual europea y de promoción 
de la diversidad lingüística

Artículo 114.  Obligación de cuota de obra audiovisual europea en los servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo reservarán para 
obras europeas un porcentaje de su programación o de su catálogo, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y términos en los que podrá 
eximirse o flexibilizarse el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior 
para los prestadores con un bajo volumen de negocio, para los servicios de comunicación 
audiovisual con baja audiencia o para aquellos casos en los que la obligación resulte 
impracticable o injustificada en razón de la naturaleza o del tema del servicio de 
comunicación audiovisual.

Artículo 115.  Cuota de obra audiovisual europea en el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo lineal.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal reservarán a 
obras audiovisuales europeas al menos el cincuenta y uno por ciento del tiempo de emisión 
anual de su programación.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del quince por 
ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, un diez por 
ciento para cada una de ellas.

3. Como mínimo el diez por ciento del tiempo de emisión total se reservará a obras 
europeas de productores independientes del prestador del servicio y la mitad de ese diez por 
ciento deberá haber sido producida en los últimos cinco años.

4. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales que se ofrezcan para su 
difusión exclusiva en otros Estados Miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con el apartado 2 del presente artículo.

5. El tiempo de emisión a que se refiere el presente artículo se computará con la 
exclusión del dedicado a noticiarios, acontecimientos deportivos, juegos y comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

6. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en sus correspondientes 
ámbitos autonómicos.

Artículo 116.  Cuota de obra audiovisual europea en el catálogo del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
reservarán a obras europeas al menos el treinta por ciento del catálogo.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del 
cuarenta por ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las 
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Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

3. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición que se ofrezcan para 
su difusión exclusiva en otros Estados miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con lo dispuesto en el apartado 2.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
garantizarán la prominencia de dichas obras europeas en sus catálogos.

5. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición de ámbito 
autonómico.

Sección 3.ª Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
y promoción de la diversidad lingüística

Artículo 117.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 

establecidos en España y que prestan sus servicios en España y los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición establecidos en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a España estarán obligados a 
financiar anticipadamente obra audiovisual europea.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no será exigible a los prestadores 
con un bajo volumen de negocio, a aquellos servicios de comunicación audiovisual con baja 
audiencia ni en aquellos casos en los que la obligación resulte impracticable o injustificada 
en razón de la naturaleza o del tema del servicio de comunicación audiovisual, en los 
términos que se determine reglamentariamente.

3. La cuantía de la obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
prevista en el apartado 1 se determinará sobre la base de los ingresos devengados en el 
ejercicio anterior, conforme a su cuenta de explotación, por la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en el mercado audiovisual español.

4. La obligación prevista en el apartado primero se podrá cumplir a través de la 
participación directa en la producción de las obras, mediante la adquisición de los derechos 
de explotación de las mismas y/o mediante la contribución al Fondo de Protección a la 
Cinematografía cuya gestión le corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales conforme al artículo 19.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, o 
mediante la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía y el audiovisual en 
lenguas cooficiales distintas al castellano recogido en el artículo 36 de dicha Ley.

5. En las coproducciones no se contabilizará a efectos del cumplimiento de la obligación 
de financiación la aportación del productor independiente.

6. La contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía por parte de los sujetos 
obligados se computará en primer término como financiación realizada en producción de 
obra audiovisual por parte de productores independientes, salvo indicación en contrario o 
que la cantidad exceda la inversión que deba realizarse por tal concepto.

7. No computará a los efectos de cumplimiento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea la producción o la compra de derechos de películas 
que sean susceptibles de recibir la calificación X de conformidad con la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine.

8. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local que no 
formen parte de una red nacional estarán excluidos de cumplir con la obligación de 
financiación de obra europea.

Artículo 118.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo.

1. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo destinará el 
seis por ciento de sus ingresos computables a financiar anticipadamente obra audiovisual 
europea.
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2. El total de la obligación de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo deberá respetar las siguientes condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal reservará, en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo de un cuarenta y cinco por ciento deberá destinarse a películas 
cinematográficas producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial 
del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

c) Mínimo de un doce por ciento deberá destinarse a animación y documentales.
3. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 

adicionales para los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo 
de ámbito autonómico. Asimismo, por acuerdo entre uno o varios prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico sujeto a la obligación de financiación 
establecida en este capítulo y una o varias asociaciones que agrupen a la mayoría de los 
productores cinematográficos, podrá pactarse mediante convenio la forma de aplicación de 
las obligaciones de financiación previstas en este artículo, respetando las proporciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 119.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición.

1. La obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea se modulará 
conforme a la Recomendación de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3 sean iguales o 
superiores a cincuenta millones de euros, destinarán anualmente el cinco por ciento de 
dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual europea, a la compra de derechos de 
explotación de obra audiovisual europea ya terminada y/o a la contribución al Fondo de 
Protección a la Cinematografía o a la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía 
y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar las siguientes dos condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, lineal o a petición, reservará en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo del cuarenta por ciento deberá destinarse a películas cinematográficas 
producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
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3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
cincuenta millones de euros y superiores o iguales a diez millones de euros, destinarán 
anualmente el cinco por ciento de dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual 
europea, a la compra de derechos de explotación de obra audiovisual europea ya terminada 
o a la contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar un mínimo de un setenta por ciento destinado a 
obras audiovisuales producidas por productores independientes por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
diez millones de euros quedarán exentos de la obligación.

5. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 
adicionales para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito autonómico.

Sección 4.ª Control y supervisión de las obligaciones de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 120.  Control y seguimiento de la obligación de promoción de obra audiovisual 
europea.

1. El control y seguimiento de las obligaciones contenidas en el presente capítulo 
corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el caso de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, previo dictamen preceptivo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de cómputo y 
la información que podrá recabarse de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal sujetos al cumplimiento de la obligación.

3. En el caso de los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, dicho 
control y seguimiento corresponderá a la autoridad audiovisual autonómica competente.

CAPÍTULO IV
Comunicaciones comerciales audiovisuales

Sección 1.ª Derecho a realizar comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 121.  Derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Se considera comunicación comercial audiovisual las imágenes o sonidos destinados 

a promocionar, de manera directa o indirecta, los bienes, servicios o imagen de una persona 
física o jurídica dedicada a una actividad económica, que acompañan o se incluyen en un 
programa o en un vídeo generado por el usuario a cambio de una remuneración o 
contraprestación similar a favor del prestador del servicio de comunicación audiovisual, o 
bien con fines de autopromoción. La publicidad televisiva, el patrocinio, la televenta y el 
emplazamiento de producto son, entre otras, formas de comunicación comercial audiovisual.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a difundir 
comunicaciones comerciales audiovisuales a través de sus servicios de conformidad con lo 
previsto en este capítulo y en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
así como en la normativa específica para cada sector de actividad.

3. Las comunicaciones comerciales audiovisuales deben estar claramente diferenciadas 
del contenido editorial mediante mecanismos ópticos y/o acústicos y/o espaciales.

4. El nivel sonoro de las comunicaciones comerciales audiovisuales no puede ser 
superior al nivel medio del programa que le precede.
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Artículo 122.  Prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Se prohíbe toda comunicación comercial audiovisual que vulnere la dignidad humana, 
fomente la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un grupo por razón 
de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, lengua, religión o 
creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento, 
fomente comportamientos nocivos para la seguridad o fomente conductas gravemente 
nocivas para la protección del medio ambiente.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual que utilice la imagen de las mujeres 
con carácter vejatorio o discriminatorio.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual encubierta que, mediante la 
presentación verbal o visual, directa o indirecta, de bienes, servicios, nombres, marcas o 
actividades, tenga de manera intencionada un propósito publicitario y pueda inducir al 
público a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación.

4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual subliminal que mediante técnicas 
de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o 
análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 123.  Comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos 
nocivos para la salud.

1. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de cigarrillos y demás productos de 
tabaco, incluidos los cigarrillos electrónicos y sus envases de recarga, y de los productos a 
base de hierbas para fumar, así como de las empresas que los producen.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de medicamentos y productos 
sanitarios que no respete los límites previstos en la normativa reguladora de la publicidad y 
actividades relacionadas con la salud y, en todo caso, la comunicación comercial audiovisual 
de productos, materiales, sustancias, energías o métodos con pretendida finalidad sanitaria 
que no respete lo previsto en el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y 
promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas que cumpla 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Se dirija específicamente a menores, o presenten a menores consumiendo dichas 
bebidas.

b) Asocie el consumo a la mejora del rendimiento físico o a la conducción de vehículos.
c) Dé la impresión de que su consumo contribuye al éxito social o sexual, o lo asocie, 

vincule o relacione con ideas o comportamientos que expresen éxito personal, familiar, 
social, deportivo o profesional.

d) Sugieran que las bebidas alcohólicas tienen propiedades terapéuticas, o un efecto 
estimulante o sedante, o que constituye un medio para resolver conflictos, o que tiene 
beneficios para la salud.

e) Fomente el consumo inmoderado o se ofrezca una imagen negativa de la abstinencia 
o la sobriedad.

f) Subraye como cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico.
g) No incluya un mensaje de consumo moderado y de bajo riesgo.
4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

superior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre la 1:00 y las 5:00 horas.
5. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

igual o inferior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre las 20:30 horas y las 5:00 
horas y fuera de ese horario cuando dichas comunicaciones comerciales audiovisuales 
formen parte indivisible de la adquisición de derechos y de la producción de la señal a 
difundir.

6. La comunicación comercial audiovisual relacionada con el esoterismo y las 
paraciencias solo se podrá emitir entre la 1:00 horas y las 5:00 horas.

7. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
solo podrá emitirse entre la 1:00 y las 5:00 horas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8 
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y dentro del respeto a los principios de protección de menores, responsabilidad social y de 
juego responsable o seguro en los términos previstos en la normativa sectorial reguladora de 
las comunicaciones comerciales de ese tipo de juegos. Sólo podrá realizarse comunicación 
comercial audiovisual relacionada con juegos de azar y apuestas de aquellas entidades que 
cuenten con título habilitante para realizar esta clase de actividades en España.

En cualquier caso, se prohíbe la comunicación comercial audiovisual relacionada con 
juegos de azar y apuestas cuando sea emitida junto a programas dirigidos a una potencial 
audiencia infantil.

8. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
se podrá emitir excepcionalmente fuera del horario establecido en el apartado anterior 
siempre que así se determine en la normativa sectorial reguladora de la publicidad sobre 
este tipo de juegos, en los siguientes supuestos:

a) Las comunicaciones comerciales relativas a juegos de lotería.
b) Las comunicaciones comerciales de aquellos tipos de juego que por sus 

características estructurales tengan un menor nivel de afectación frente a los riesgos de la 
actividad de juego.

Artículo 124.  Protección de los menores frente a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Las comunicaciones comerciales audiovisuales no deberán producir perjuicio físico, 
mental o moral a los menores ni incurrir en las siguientes conductas:

a) Incitar directamente a los menores a la compra o arrendamiento de productos o 
servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad.

b) Animar directamente a los menores a que persuadan a sus padres o terceros para 
que compren bienes o servicios publicitados.

c) Explotar la especial relación de confianza que los menores depositan en sus padres, 
profesores, u otras personas, tales como profesionales de programas infantiles o personajes 
de ficción.

d) Mostrar, sin motivos justificados, a menores en situaciones peligrosas.
e) Incitar conductas que favorezcan la discriminación entre hombres y mujeres.
f) Incitar a la adopción de conductas violentas sobre los menores, así como de los 

menores hacia sí mismos o a los demás, o fomentar estereotipos por razón de sexo, raza u 
origen étnico, nacionalidad, religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual.

g) Promover el culto al cuerpo y el rechazo a la autoimagen mediante comunicaciones 
comerciales audiovisuales de productos adelgazantes, intervenciones quirúrgicas o 
tratamientos de estética, que apelen al rechazo social por la condición física, o al éxito 
debido a factores de peso o estética.

2. Las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre productos especialmente 
dirigidos a menores, como los juguetes, no inducirán a error sobre las características de los 
mismos, su seguridad, o la capacidad y aptitudes necesarias en el menor para utilizarlas sin 
producir daño para sí o a terceros, ni reproducirán estereotipos sexistas de conformidad con 
lo previsto en la letra a) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad.

3. La autoridad audiovisual competente impulsará la adopción de códigos de conducta 
en relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, que acompañe a los 
programas infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas que contengan nutrientes 
y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico, en particular aquellos tales como grasas, 
ácidos grasos trans, sal o sodio y azúcares, para los que no es recomendable una ingesta 
excesiva en la dieta total, con la finalidad de reducir eficazmente la exposición de los 
menores a la comunicación comercial audiovisual de estos productos. En el caso de que no 
se hubieran adoptado códigos de conducta al efecto o de que la autoridad audiovisual 
competente llegue a la conclusión de que un código de conducta o partes del mismo han 
demostrado no ser suficientemente eficaces, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
restricciones en cuanto al contenido de los mensajes o su horario de emisión aplicables a 
dichas comunicaciones comerciales audiovisuales con la finalidad de garantizar la protección 
de los menores de edad.
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Artículo 125.  Comunicaciones comerciales audiovisuales con régimen específico.
Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, se aplicará la normativa específica a las 

comunicaciones comerciales audiovisuales relativas, entre otras cuestiones, a:
a) Publicidad institucional.
b) Protección del medio ambiente.
c) La seguridad de las personas.
d) Servicios bancarios y financieros.
e) Productos alimenticios.
f) Participación política y propaganda electoral.

Sección 2.ª Tipos de comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 126.  Anuncio publicitario audiovisual.
Se considera anuncio publicitario audiovisual toda forma de comunicación comercial 

audiovisual de una persona física o jurídica, pública o privada, relacionada con su actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional, con objeto de promocionar el suministro de 
bienes o prestación de servicios, incluidos bienes inmuebles, derechos y obligaciones.

Artículo 127.  Autopromoción.
1. Se considera autopromoción la comunicación comercial audiovisual que informa sobre 

el servicio de comunicación audiovisual, la programación, el contenido del catálogo del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual, o las prestaciones del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, sobre programas, o paquetes de 
programación determinados, funcionalidades del propio servicio de comunicación audiovisual 
o sobre productos accesorios derivados directamente de ellos o de los programas y servicios 
de comunicación audiovisual procedentes de otras entidades pertenecientes al mismo grupo 
empresarial audiovisual.

2. Los mensajes audiovisuales o locuciones verbales ajenos a la programación o a los 
productos accesorios directamente derivados de programas incluidos en las 
autopromociones se considerarán anuncios publicitarios a todos los efectos.

Artículo 128.  Patrocinio.
1. Se considera patrocinio cualquier contribución que una persona física o jurídica, 

pública o privada, no vinculada a la prestación del servicio de comunicación audiovisual o del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, ni a la producción de obras 
audiovisuales, haga a la financiación del servicio de comunicación audiovisual, del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma o de vídeos generados por usuarios o de 
programas, con la finalidad de promocionar su nombre, marca, imagen, actividad o producto.

2. Se podrá patrocinar toda la programación, salvo los noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. El patrocinio respetará las siguientes condiciones:
a) Incluir el nombre, el logotipo, o cualquier otro símbolo, producto o servicio del 

patrocinador al principio, al inicio de cada reanudación posterior a una interrupción y al final 
del programa.

b) No afectar al contenido del programa o comunicación audiovisual patrocinados ni a su 
horario de emisión o presencia en el catálogo de manera que se vea afectada la 
responsabilidad editorial del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

c) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios, en 
particular, mediante referencias de promoción concretas a éstos.

Artículo 129.  Emplazamiento de producto.
1. Se considera emplazamiento de producto toda forma de comunicación comercial 

audiovisual que incluya, muestre o se refiera a un producto, servicio o marca comercial de 
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manera que figure en un programa o en un vídeo generado por usuarios, a cambio de una 
remuneración o contraprestación similar.

2. Se podrá realizar el emplazamiento de producto con carácter general en toda la 
programación salvo en los noticiarios y los programas de contenido informativo de 
actualidad, los programas relacionados con la protección del consumidor, los programas 
religiosos y los programas infantiles.

3. El emplazamiento de producto cumplirá las condiciones siguientes:
a) No influir en el contenido editorial ni en la organización del horario de programación ni 

en la del catálogo de una manera que afecte a la responsabilidad e independencia editorial 
del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

b) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios ni incluir 
referencias de promoción concretas a dichos bienes o servicios.

c) No conceder una prominencia indebida a los productos de que se trate.
d) Identificar que se trata de un emplazamiento de producto al principio, al inicio de cada 

reanudación posterior a una interrupción y al final del programa cuando dichos programas 
hayan sido producidos o encargados por el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual o por una de sus filiales.

Artículo 130.  Telepromoción.
Se considera telepromoción la comunicación comercial audiovisual en la que el 

presentador o cualquiera de los participantes del programa, utilizando el escenario, la 
ambientación y el atrezo del programa, expone las características de un bien o servicio, de 
manera que dicho fragmento no puede ser emitido de manera independiente al programa 
correspondiente.

Artículo 131.  Televenta.
1. Se considera televenta la comunicación comercial audiovisual de ofertas directas al 

público con miras al suministro de bienes o la prestación de servicios, incluidos los bienes 
inmuebles, los derechos y las obligaciones.

2. Los espacios de televenta deberán ser fácilmente identificables como tales por medios 
ópticos y acústicos y tendrán una duración mínima ininterrumpida de quince minutos.

3. Se prohíbe insertar televenta durante los programas infantiles.

Artículo 132.  Servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación 
comercial audiovisual.

1. Se considera servicio de comunicación comercial audiovisual la programación 
dedicada en exclusiva a emitir anuncios publicitarios y de televenta.

2. Se considera catálogo de comunicación comercial audiovisual el conjunto de 
programas que se ofrecen a petición y que incluyen exclusivamente anuncios publicitarios o 
televenta.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a crear 
servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación comercial 
previstos en el apartado primero y segundo, respectivamente, sin ninguna limitación 
cuantitativa.

Artículo 133.  Espacios promocionales de apoyo a la cultura europea.
1. Se considera espacio promocional de apoyo a la cultura europea la información 

audiovisual sobre obras audiovisuales en cuya financiación haya participado el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual para dar cumplimiento a la obligación de financiación 
anticipada de producción de obra audiovisual establecida en el capítulo III del título VI.

2. Los espacios promocionales de apoyo a la cultura europea estarán separados gráfica 
y acústicamente de los bloques publicitarios y en ellos deberán aparecer necesariamente las 
palabras «cultura europea».
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Artículo 134.  Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
Se considera anuncio de servicio público o de carácter benéfico el que se difunde 

gratuitamente por un prestador del servicio de comunicación audiovisual con un objetivo de 
interés general, por afectar a un bien público que requiera especial protección o promoción.

Sección 3.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal

Artículo 135.  Comunicaciones comerciales audiovisuales del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal tienen derecho 
a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la 
sección 1.ª y sección 2.ª y los artículos siguientes.

Artículo 136.  Identificación y diferenciación de la comunicación comercial audiovisual y 
respeto a la integridad del programa.

1. La comunicación comercial audiovisual cuyas características de emisión puedan 
confundir al espectador sobre su carácter publicitario incluirá una sobreimpresión 
permanente y legible con la indicación «publicidad».

2. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal observará la debida diferenciación del resto de la programación, 
sin perjuicio de que se puedan utilizar otras técnicas publicitarias distintas del anuncio 
publicitario dentro de un programa cumpliendo siempre con los otros preceptos del presente 
capítulo.

3. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal respetará la integridad del programa en el que se inserte y de las 
unidades que lo conforman.

Artículo 137.  Límite cuantitativo a la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

emitir comunicaciones comerciales audiovisuales con los siguientes límites cuantitativos:
a) Máximo de ciento cuarenta y cuatro minutos entre las 6:00 y las 18:00 horas.
b) Máximo de setenta y dos minutos entre las 18:00 y las 24:00 horas.
2. Se excluyen expresamente del cómputo previsto en el apartado anterior los siguientes 

tipos de comunicaciones comerciales y contenidos audiovisuales:
a) Marcos neutrales presentes entre el contenido editorial y los anuncios publicitarios o 

de televenta, y entre los propios anuncios publicitarios.
b) Autopromoción.
c) Patrocinio.
d) Emplazamiento de producto.
e) Espacios de promoción de apoyo a la cultura europea.
f) Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
g) Espacios de televenta.
h) Publicidad híbrida, interactiva o prestada mediante televisión conectada.
i) Sobreimpresiones que formen parte indivisible de la retransmisión de acontecimientos 

deportivos y por las que el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal no perciba contraprestación alguna.

3. Cualquier otro tipo de comunicación comercial audiovisual no definida en la sección 2.ª 
se someterá al límite cuantitativo previsto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 138.  Interrupciones de programas para emitir comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales debe respetar la integridad 
del programa en el que se inserta y de las unidades que lo conforman.

2. La transmisión de películas realizadas para televisión (con exclusión de las series, los 
seriales y los documentales), películas cinematográficas y noticiarios podrá ser interrumpida 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo previsto de 
treinta minutos como mínimo.

3. La transmisión de programas infantiles podrá ser interrumpida para emitir 
comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo ininterrumpido previsto 
de treinta minutos como mínimo, si el programa dura más de treinta minutos.

4. Se prohíbe insertar comunicaciones comerciales audiovisuales durante la emisión de 
los servicios religiosos.

Artículo 139.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en acontecimientos deportivos.
1. Las retransmisiones de acontecimientos deportivos difundidas por prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal únicamente podrán ser interrumpidas 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales aisladas cuando el acontecimiento se 
encuentre detenido y siempre y cuando permitan seguir el desarrollo del acontecimiento.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 
difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, siempre y cuando su tamaño no dificulte el 
visionado del acontecimiento deportivo y de conformidad con el desarrollo reglamentario.

Artículo 140.  Integridad de la señal.
La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 

comerciales u otras modificaciones en el servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal o a petición requerirá el consentimiento expreso del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual responsable de dicho servicio, con excepción de aquellas 
superposiciones que sean iniciadas por los usuarios en el ejercicio de sus derechos 
legítimos.

Artículo 141.  Pantalla dividida, sobreimpresiones y publicidad híbrida.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, salvo en noticiarios y servicios religiosos.

2. Reglamentariamente se regulará el uso de transparencias, sobreimpresiones, 
publicidad virtual y pantalla dividida en la programación, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 139 para acontecimientos deportivos.

3. En el caso de que los prestadores de servicios de comunicación audiovisual empleen 
técnicas basadas en publicidad hibrida o interactiva, se deberá respetar las disposiciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, respecto al consentimiento 
de los usuarios y el tratamiento de sus datos personales.

Sección 4.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual a petición

Artículo 142.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tienen 
derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites 
previstos en la sección 1.ª, sección 2.ª y sección 3.ª, salvo lo previsto en el artículo 137.
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TÍTULO VII
La contratación en exclusiva de la emisión de contenidos audiovisuales

Artículo 143.  El derecho a contratar la emisión en exclusiva de contenidos audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual podrán contratar contenidos 

audiovisuales para su emisión en exclusiva en abierto o en acceso condicional, 
reservándose la decisión sobre el horario de emisión, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa reguladora de las competiciones deportivas de carácter profesional.

2. El derecho a emitir en exclusiva contenidos audiovisuales previsto en el apartado 
anterior no se ejercerá de tal modo que prive a una parte sustancial del público residente en 
otro Estado miembro de la posibilidad de seguir acontecimientos calificados de interés 
general para la sociedad.

Artículo 144.  Derecho a la información televisiva relativa a contenidos audiovisuales 
emitidos en exclusiva.

1. El titular del derecho exclusivo para difundir un acontecimiento de interés general para 
la sociedad permitirá a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión 
de un breve resumen informativo en condiciones razonables, objetivas y no discriminatorias.

2. El resumen informativo previsto en el apartado anterior se podrá emitir únicamente en 
noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad. En el caso del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición solo se podrá emitir dicho resumen informativo 
si el mismo prestador del servicio ofrece el mismo programa en diferido.

3. No será exigible contraprestación alguna cuando el resumen informativo sobre un 
acontecimiento, sobre un conjunto unitario de acontecimientos o sobre una competición 
deportiva se emita en noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en 
diferido y con una duración inferior a noventa segundos. La excepción de contraprestación 
no incluye, sin embargo, los gastos técnicos necesarios para facilitar la elaboración del 
resumen informativo.

4. Durante la emisión del resumen informativo previsto en el apartado primero deberá 
garantizarse la aparición permanente del logotipo o marca comercial de la entidad 
organizadora y del patrocinador principal de la competición.

5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo podrán acceder, 
en la zona autorizada, a los espacios en los que se celebre tal acontecimiento.

Artículo 145.  Derecho a la información audiovisual radiofónica relativa a acontecimientos 
deportivos emitidos en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico dispondrán de 
libre acceso a los estadios y recintos para retransmitir en directo los acontecimientos 
deportivos que tengan lugar en los mismos, a cambio de una compensación económica 
equivalente a los costes generados por el ejercicio de tal derecho.

2. La cuantía de la compensación económica será fijada mediante acuerdo de las partes.
3. En caso de discrepancia, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia resolver el conflicto mediante resolución vinculante, a solicitud de alguna de las 
partes y previa audiencia de las mismas.

4. En caso de que el organizador del evento no esté establecido en España, la obligación 
de acceso recaerá sobre el titular de los derechos exclusivos que asuma la retransmisión en 
directo.

Artículo 146.  Catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se aprobará un catálogo con vigencia de cuatro años que incluya los 
acontecimientos de interés general para la sociedad que deberán emitirse mediante servicios 
de comunicación audiovisual televisivos en abierto y de ámbito estatal.
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2. El catálogo previsto en el apartado anterior determinará en todo caso si, por razones 
de interés público, los acontecimientos deben ser transmitidos total o parcialmente en 
directo, o en caso necesario, por razones de interés público, total o parcialmente en diferido.

3. El catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad previsto en el 
apartado primero podrá incluir los siguientes acontecimientos:

a) Los juegos olímpicos y paralímpicos de invierno y de verano.
b) Los partidos oficiales de la selección española absoluta masculina y femenina de 

fútbol y de baloncesto.
c) Las semifinales y la final tanto masculina como femenina de la Eurocopa de fútbol y 

del Mundial de fútbol.
d) Las semifinales y finales de la Copa del Rey y de la Copa de la Reina de fútbol.
e) Un partido por jornada de la Liga Profesional de Fútbol de la Primera División y de la 

Primera División femenina RFEF, designado con una antelación mínima de diez días.
f) Grandes Premios de automovilismo que se celebren en España.
g) Grandes Premios de motociclismo que se celebren en España.
h) Participación de la Selección Española Absoluta masculina y femenina en los 

Campeonatos de Europa y del Mundo de balonmano.
i) La Vuelta Ciclista a España.
j) El Campeonato del Mundo de ciclismo.
k) La participación española en la Copa Davis de tenis y en la Copa FED.
l) La participación de tenistas de nacionalidad española en las semifinales y la final de 

Roland Garros.
m) Participación española en los Campeonatos del Mundo y Europa de atletismo y 

natación.
n) Grandes premios o competiciones nacionales e internacionales que se celebren en 

España y cuenten con subvención pública estatal o autonómica.
ñ) Gala de entrega de los Premios Goya a los mejores profesionales de cada una de las 

especialidades técnicas y creativa de la industria cinematográfica.
o) Gala de entrega de los Premios MAX de las Artes Escénicas.
4. Excepcionalmente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, se podrán incluir en el catálogo previsto en el 
apartado 1 otros acontecimientos considerados de interés general para la sociedad, 
adicionales a los previstos en el apartado anterior.

5. Las Comunidades Autónomas, a propuesta de sus autoridades audiovisuales 
competentes, podrán elaborar catálogos de eventos de interés general para los habitantes 
de su territorio que deberán ser emitidos en abierto por los prestadores bajo su competencia.

6. Cuando en algún acontecimiento incluido dentro del catálogo de acontecimientos de 
interés general participen equipos o personas originarios de una Comunidad Autónoma con 
lengua oficial, se podrán emplear servicios a través de televisión conectada para la 
retransmisión de los mismos en la lengua oficial de dicha Comunidad Autónoma.

7. La aprobación del catálogo de acontecimientos de interés general y las medidas para 
su ejecución se notificarán a la Comisión Europea por la autoridad audiovisual competente.

Artículo 147.  Servicios de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional 
o servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma titulares del derecho de emisión 
en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
que sean titulares del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el 
catálogo previsto en el artículo anterior podrán optar entre emitir en directo y en abierto dicho 
acontecimiento o venderlo a otro prestador para su emisión en abierto y al precio acordado 
entre los interesados.

2. En caso de no recibir ninguna oferta, el prestador titular del derecho de emisión en 
exclusiva estará obligado a emitir el acontecimiento en abierto, sea en directo o en diferido.
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Artículo 148.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto titular de 
derechos de emisión en exclusiva en un ámbito inferior al estatal.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que 
sea titular del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo 
previsto en el artículo 146 en un ámbito inferior al estatal, tendrá el derecho de emisión en 
exclusiva para su ámbito en todo caso.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que sea titular del derecho de emisión 
en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo previsto en el artículo 146 en un 
ámbito inferior al estatal deberá vender a un prestador de ámbito estatal o a varios 
prestadores que cubran todo el territorio nacional, la emisión en abierto y en directo de dicho 
acontecimiento, a un precio acordado entre los interesados.

TÍTULO VIII
Política audiovisual estatal

Artículo 149.  Informe del sector audiovisual.
La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la situación del 

sector audiovisual.

Artículo 150.  Plan Estratégico Audiovisual.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la autoridad audiovisual 

competente y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobará, cada seis 
años, un plan estratégico audiovisual que incluya, en todo caso, los siguientes apartados:

a) Diagnóstico.
b) Perspectivas de futuro.
c) Líneas de trabajo.
d) Implementación y seguimiento del plan.
2. Los resultados de la implementación del plan previsto en el apartado 1 serán objeto de 

publicación.

Artículo 151.  Fomento del sector audiovisual.
1. La autoridad audiovisual competente elevará al Consejo de Ministros para su 

aprobación, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, un Plan trienal de ordenación 
e impulso del sector audiovisual, que tendrá como bases fundamentales las siguientes:

a) Contribuir al reflejo de la diversidad cultural mediante el fomento y difusión de las 
obras audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en España y, en particular, de las obras 
audiovisuales de productores independientes.

b) Fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el sector audiovisual 
mediante acciones de apoyo a la formación y promoción profesional de las mujeres y de 
difusión de las obras audiovisuales dirigidas o creadas exclusivamente por mujeres.

c) Promover la internacionalización del sector audiovisual español.
d) Incluir indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual 

como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos servicios.
e) Promover la competitividad de profesionales y empresas del sector.
f) Impulsar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los contenidos 

audiovisuales.
g) Fomentar las actividades de alfabetización mediática, así como de alfabetización 

audiovisual formativa, generadoras de contenidos didácticos y favorecedoras del derecho de 
acceso.

h) Impulsar la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
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i) Fomentar la creación, producción y difusión digital del patrimonio social y cultural.
2. Reglamentariamente se regulará el sistema de gobernanza para la elaboración, 

seguimiento de la ejecución y evaluación del plan previsto en el apartado anterior. En el 
diseño, seguimiento y evaluación del plan se utilizarán preferentemente indicadores 
cuantitativos y cualitativos que permitan describir la situación de partida, los resultados 
previstos y finalmente obtenidos, así como proponer medidas correctoras en el caso de que 
no se alcancen los objetivos propuestos. Estos indicadores y las medidas correctoras serán 
de especial importancia para alcanzar una presencia equilibrada de mujeres en el ámbito de 
la dirección y producción de obras audiovisuales.

Artículo 152.  Patrimonio audiovisual.
1. Los archivos audiovisuales de la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, 

tendrán una protección especial. La Corporación de Radio y Televisión Española, SA, velará 
por su conservación y la cesión de estos archivos para fines de investigación y su uso 
institucional o comercial.

2. Se fomentará el archivo de los programas audiovisuales por parte de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual, así como el acceso a los mismos para fines de 
investigación y educativos.

TÍTULO IX
Autoridades audiovisuales competentes

Artículo 153.  Autoridad audiovisual competente.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es la autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal en los términos previstos en esta ley y, en todo 
caso, ejercerá las siguientes competencias:

a) Propuesta, elaboración y modificación de las normas en materia audiovisual que se 
consideren necesarias para el cumplimiento de las finalidades de esta ley.

b) Gestión de títulos habilitantes correspondientes a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal en los términos de los títulos II y IV.

c) Recepción de comunicación previa de inicio de actividad relativa a la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

d) Llevanza del Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, 
de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

e) Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional.

f) Promoción de programas especialmente recomendados para menores prevista en el 
capítulo I del Título VI.

g) Propuestas de estrategia audiovisual en los términos del título VIII.
h) Elaboración de un informe anual sobre la situación del sector audiovisual.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá como autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal el control y supervisión de las obligaciones 
previstas en esta ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley 
3/2013, de 4 de junio.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia establecerán un marco de colaboración con el fin de dar 
efectivo cumplimiento a las funciones previstas en los apartados anteriores. Este marco de 
colaboración determinará, entre otras cuestiones, el sistema de intercambio de información 
entre ambas autoridades audiovisuales.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sujetos al ámbito de 
aplicación de esta ley conforme a lo previsto en el artículo 3 están obligados a colaborar con 
las autoridades audiovisuales competentes de ámbito estatal.
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5. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico ejercerán las 
correspondientes competencias sobre los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito autonómico, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la 
normativa autonómica correspondiente.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 154.  Principios generales.
1. El procedimiento sancionador en materia audiovisual se regirá por lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y su desarrollo reglamentario, y por los principios establecidos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de lo 
establecido en este título.

2. El plazo máximo de duración del procedimiento será de un año, y el plazo de 
alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tendrá una 
duración no inferior a un mes.

Artículo 155.  Competencias sancionadoras.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ejercerá las 

competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora en materia de títulos 
habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal y la 
prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y, en todo caso, 
cuando se trate de infracciones muy graves previstas en el artículo 157.4, 157.5, 157.6 y 
157.7 y cuando se trate de infracciones graves previstas en el artículo 158.1, 158.2 y 158.3, 
y de infracciones leves previstas en el artículo 159.1, si el requerimiento de información fuera 
realizado por el departamento ministerial con competencias en materia audiovisual, y en el 
artículo 159.2.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley, salvo lo relativo a títulos habilitantes, y ejercerá la 
potestad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la Ley 3/2013, de 4 de junio, 
respecto de los siguientes prestadores:

a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma inscritos en el Registro estatal de conformidad 
con el artículo 39 de esta ley.

b) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, de conformidad con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo III del título VI de esta 
ley.

c) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual cuya emisión sobrepase 
voluntaria y deliberadamente los límites territoriales autonómicos.

d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

3. En aquellos casos en que resulte necesario por razón de la especialidad y complejidad 
de determinadas comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para 
la salud reguladas en el artículo 123 de esta ley, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en el ejercicio de sus funciones de supervisión, control y sanción, podrá 
solicitar el apoyo y colaboración de los órganos competentes del Estado que tengan 
atribuidas competencias en materia de medicamentos, productos con pretendida finalidad 
sanitaria, o actividades de juego.

4. La autoridad audiovisual competente en cada ámbito autonómico ejercerá las 
competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora, de conformidad con su 
normativa reguladora, respecto de los siguientes servicios:
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a) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, definidos en el artículo 
2.10.

b) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito local.
5. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las competencias de 

supervisión, control y la potestad sancionadora en el caso de que se trate de la infracción 
muy grave del artículo 157.10.

Artículo 156.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. Serán responsables por las infracciones previstas en esta ley:
a) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual definido en el artículo 2.1.
b) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma definido 

en el artículo 2.13.
c) Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 

definidos en el artículo 2.16.
d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos enumerados en ese 

apartado deberán conservar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
puesta a disposición del público por primera vez los programas y contenidos audiovisuales, 
incluidas las comunicaciones comerciales y registrar los datos relativos a dichos programas y 
contenidos audiovisuales, incluidas las comunicaciones comerciales.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual, ni el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma, ni el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual, cuando emitan comunicaciones comerciales audiovisuales elaboradas por 
personas ajenas al prestador y que supongan una infracción de acuerdo con la normativa 
vigente sobre publicidad. No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión 
de tal comunicación comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual o de 
cualquier organismo de autorregulación al que pertenezca.

Artículo 157.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta inciten a la violencia, 

a la comisión de un delito de terrorismo o de pornografía infantil o de carácter racista y 
xenófobo, al odio o a la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un 
grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, 
lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, 
patrimonio o nacimiento.

2. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta favorezcan 
situaciones de desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de género.

3. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de las comunicaciones comerciales 
audiovisuales previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 122, incluyéndose también lo 
dispuesto al respecto de esas prohibiciones en el artículo 85.1 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual sin disponer de la 
correspondiente licencia o sin haber cumplido el deber de comunicación previa de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 y en los apartados 3 y 4 del artículo 76.

5. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una comunicación 
previa sin efectos, por hallarse incursa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
19, incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.3 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

6. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una licencia cuyo 
titular esté incurso en cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 25, 
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incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.4 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos y se constate de manera sobrevenida.

7. La celebración de negocios jurídicos de transmisión o arrendamiento de la licencia de 
prestación del servicio de comunicación audiovisual vulnerando lo establecido en el artículo 
32 o en el artículo 80.

8. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas necesarias para la protección 
de los menores en el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma respecto de 
los programas, los vídeos generados por usuarios y las comunicaciones comerciales 
audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, mental o moral que, en todo caso, 
impidan el acceso a escenas que contengan violencia gratuita o pornografía, previstas en el 
artículo 89.1 letra e).

9. La difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la identificación de 
menores en el contexto de hechos delictivos o en emisiones que discutan su tutela o 
filiación, vulnerando lo previsto en los artículos 83.1 y 95.2.

10. El incumplimiento de la prohibición de tratar con fines comerciales los datos 
personales de menores recogidos o generados por prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
prevista en los artículos 83.1, 95.3 y 90 respectivamente.

11. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas o contenidos audiovisuales 
que contengan escenas de violencia gratuita o pornografía de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 99.2.a).

12. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.2.b) para la 
emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores.

13. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.3 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

14. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.4 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

15. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de reservar el 
porcentaje de tiempo de emisión anual destinado a obras europeas establecida en la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título VI.

16. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea establecida en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI.

Artículo 158.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 37.3 de mantener actualizada 

la información obrante en el Registro correspondiente en relación con las participaciones 
significativas previstas en el artículo 38.

2. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad del régimen de propiedad 
previstas en el artículo 42.

3. El incumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro previsto en el artículo 
39 por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de los prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, y de los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas para la protección de los 
menores y del público en general en el servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma respecto de los programas, los vídeos generados por usuarios y las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral, previstas en el artículo 89.1 letras a), b), c), d), f), g), h) e i).

5. El incumplimiento de la obligación de garantizar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.1.
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6. El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.2.

7. El incumplimiento de la obligación de que los programas dispongan de una calificación 
por edades, visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para 
todas las personas, previsto en el artículo 98.1.

8. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 99.2.c) para la protección de 
los menores del contenido perjudicial.

9. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas relacionados con el 
esoterismo y las paraciencias, en los términos previstos en los artículos 83.3 y 99.5.

10. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas de actividades de juegos de 
azar y apuestas, en los términos previstos en los artículos 83.4 y 99.6.

11. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 102.

12. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 103.

13. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 104.

14. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 105.

15. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones 
comerciales audiovisuales previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 122.

16. El incumplimiento de las prohibiciones y límites establecidos para las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos nocivos para la 
salud, previstas en el artículo 123.

17. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan las 
previsiones sobre protección de menores establecidas en el artículo 124.

18. La emisión de patrocinios sin cumplir lo previsto en el artículo 128.
19. La emisión de emplazamiento de producto sin cumplir lo previsto en el artículo 129.
20. El incumplimiento de la obligación de identificación de los espacios de televenta 

fijada en el artículo 131.2, así como el incumplimiento de la prohibición de insertar televenta 
durante los programas infantiles establecida en el artículo 131.3.

21. La falta de identificación y diferenciación entre comunicaciones comerciales 
audiovisuales y resto de programación, vulnerando lo previsto en el artículo 136.

22. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por encima de los límites 
establecidos en el artículo 137.

23. La interrupción de programas para emisión de comunicaciones comerciales 
audiovisuales vulnerando lo previsto en los artículos 138 y 139.1.

24. La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 
comerciales u otras modificaciones sin el consentimiento expreso del prestador del servicio 
de comunicación audiovisual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140.

25. El uso de la pantalla dividida, sobreimpresiones o publicidad híbrida vulnerando lo 
previsto en el artículo 141 y su normativa de desarrollo reglamentario, o lo previsto en el 
artículo 139.2 sobre acontecimientos deportivos.

26. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición vulnerando los límites previstos en 
el artículo 142.

27. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual 
sonoro a petición vulnerando los límites previstos en el artículo 85.

28. El incumplimiento por parte del titular del derecho exclusivo para difundir un
acontecimiento de interés general para la sociedad del deber de permitir a los otros 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión de un breve resumen 
informativo, en los términos y con las condiciones establecidas por el artículo 144.

29. El incumplimiento de las obligaciones de emisión en abierto y de venta de la emisión 
de los acontecimientos de interés general para la sociedad previstas, respectivamente, en 
los artículos 147 y 148.
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30. La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 
facultades de supervisión, control e inspección de la autoridad audiovisual competente, así 
como retrasar injustificadamente la aportación de los datos requeridos por la autoridad 
audiovisual competente por haber transcurrido más de dos meses a contar desde la 
finalización del plazo otorgado en el requerimiento de información.

31. El incumplimiento en un período ininterrumpido de un mes de las obligaciones 
establecidas en el artículo 94 por parte de los usuarios de especial relevancia.

Artículo 159.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento del deber de colaboración establecido en el artículo 153.4, cuando 

no constituya infracción grave.
2. El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.
3. La falta de correspondencia o sincronismo entre la información que sobre un programa 

proporciona la Guía Electrónica de Programas, prevista en la normativa de 
telecomunicaciones, y el programa que el espectador visualiza.

4. El incumplimiento de la obligación de utilizar un sistema de descriptores de los 
programas, previsto en el artículo 97.

5. El incumplimiento de las obligaciones relativas a los descriptores en las Guías 
electrónicas de programas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 98.

6. El incumplimiento por parte de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de las condiciones de emisión del resumen informativo de acuerdo a lo previsto 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 144.

7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 156.2 de conservar 
los programas y contenidos emitidos, incluidas las comunicaciones comerciales, y registrar 
los datos relativos a dichos programas y contenidos, incluidas las comunicaciones 
comerciales.

8. El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley, que no 
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

9. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 94 por parte de los 
usuarios de especial relevancia que no constituyan infracción grave.

Artículo 160.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición y de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma, con 
multa:

1.º De hasta 60.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 600.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el tres por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación, con un máximo 
de 1.500.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación audiovisual en 
el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de 
euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición, con multa de hasta 200.000 euros.

c) Las sanciones previstas en las letras a) y b) de este apartado podrán, además, llevar 
aparejada alguna de las siguientes sanciones accesorias:
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1.º la revocación de la licencia para prestar el servicio de comunicación audiovisual y el 
consiguiente cese de la prestación del servicio cuando el prestador haya cometido la 
infracción muy grave prevista en los apartados 6 y 7 del artículo 157;

2.º el cese de las emisiones, y el precintado provisional de los equipos e instalaciones 
utilizados para realizar la emisión cuando se haya cometido la infracción muy grave prevista 
en los apartados 4 y 5 del artículo 157.

2. Las infracciones graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma y de los 
servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con multa:

1.º De hasta 30.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 150.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el uno coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 750.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición y de otros agentes que tengan obligaciones de acuerdo con lo previsto en esta ley, 
con multa de hasta 100.000 euros.

3. Las infracciones leves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición, de los prestadores del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con 
multa:

1.º De hasta 10.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 25.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros e 
inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 50.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros e 
inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el cero coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 150.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición con multa de hasta 50.000 euros.

4. La cuantía de las multas previstas en los apartados 1, 2 y 3 tomará como referencia 
los ingresos del servicio de comunicación audiovisual en el que se produjo la infracción en el 
ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de 
explotación, obtenidos por la prestación de dicho servicio de comunicación audiovisual en el 
mercado audiovisual español.
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5. La resolución sancionadora será objeto de publicación en el Registro audiovisual 
correspondiente en el apartado de cada prestador del servicio de comunicación audiovisual o 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

Artículo 161.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones reguladas en esta ley prescribirán, las muy graves, a los tres años; 

las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento 
sancionador, con conocimiento del interesado. El plazo de prescripción volverá a correr si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. En el supuesto de infracción continuada, la fecha inicial del cómputo será aquella en 
que deje de realizarse la actividad infractora o la del último acto con que la infracción se 
consume.

Artículo 162.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 163.  Medidas provisionales previas al procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la incoación del procedimiento sancionador, la autoridad 

audiovisual competente podrá acordar, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, previa audiencia del interesado y de forma 
motivada, la adopción de las siguientes medidas:

a) Cesación de la emisión del programa o contenido audiovisual, cuando existan indicios 
de que es constitutiva de infracción.

b) Advertir al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la apertura 
de un período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias 
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento sancionador, así como 
de las medidas adoptadas para el cese de dichas conductas.

2. El responsable deberá informar de su actuación respecto del requerimiento previsto en 
el apartado anterior en los tres días naturales siguientes a la recepción del mismo.

Artículo 164.  Medidas provisionales en el procedimiento sancionador.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por alguna de las infracciones 

tipificadas en los artículos 157, 158 y 159, se podrán adoptar medidas provisionales que, de 
conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán consistir en las 
siguientes:

a) Ordenar el cese inmediato de cualquier actividad presuntamente infractora.
b) Confirmar o modificar las medidas provisionales previas adoptadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán válidas durante tres 
meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta tres meses.

c) La suspensión provisional de la eficacia del título habilitante y la clausura provisional 
de las instalaciones, en el caso de infracciones muy graves tipificadas en los apartados 5 y 6 
del artículo 157.
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2. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo de 
duración, las medidas provisionales podrán mantenerse hasta la resolución del 
procedimiento sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la eficacia de 
la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 165.  Multas coercitivas por incumplimiento de medidas provisionales.
La autoridad audiovisual competente para resolver el procedimiento sancionador podrá 

imponer multas coercitivas por importe que no exceda de seis mil euros por cada día que 
transcurra sin cumplir con la realización de uno de los actos previstos en el artículo 103.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por parte del obligado al cumplimiento de las medidas 
provisionales que hubieran sido acordadas.

Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas y no podrán superar los importes máximos para las sanciones 
establecidos en el artículo 160.

El importe de las multas coercitivas previstas en esta disposición se ingresará en el 
Tesoro Público.

Artículo 166.  Graduación de sanciones.
La sanción aplicable se determinará en función de las siguientes circunstancias:
a) Naturaleza e importancia de la infracción, en relación con los principios generales de 

la comunicación audiovisual.
b) Buena fe del responsable cuando el programa, contenido audiovisual o la 

comunicación comercial audiovisual presuntamente constitutiva de infracción contara con un 
informe de consulta previa positivo emitido por un sistema de autorregulación con el que la 
autoridad audiovisual competente tenga un convenio de colaboración de los previstos en los 
artículos 12, 14 y 15.

c) Audiencia del servicio de comunicación audiovisual o del servicio de intercambio de 
vídeo a través de plataforma en el que se cometa la infracción.

d) La reincidencia del prestador del servicio de comunicación audiovisual responsable o 
del prestador del servicio de intercambio de vídeo a través de plataforma, por la comisión en 
el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) Efecto de la infracción sobre los derechos e intereses del espectador.
f) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
g) El cese de la conducta infractora antes o durante la tramitación del procedimiento 

sancionador.
h) La subsanación inmediata del incumplimiento infractor, la reparación efectiva del daño 

ocasionado por la comisión de la infracción, o la colaboración activa para evitar o disminuir 
sus efectos.

i) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

Disposición adicional primera.  Aprobación del catálogo de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley se aprobará mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, el catálogo de acontecimientos de interés general con una vigencia de cuatro 
años.

Disposición adicional segunda.  Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios 
de Comunicación Audiovisual.

1. Se crea el Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual, como órgano de cooperación en los términos del artículo 145 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual estará integrado por representantes de las autoridades independientes de 
ámbito estatal y autonómico en el ámbito de los servicios de comunicación audiovisual que 
tengan la responsabilidad primaria de la supervisión de los servicios de comunicación 
audiovisual o, en los casos en que no exista una autoridad u organismo, por otros 
representantes elegidos a través de sus propios procedimientos.

3. Los cometidos del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual serán los siguientes:

a) Intercambiar experiencias y mejores prácticas sobre la aplicación del marco regulador 
de los servicios de comunicación audiovisual en sus ámbitos de competencia, en particular 
en lo que respecta a las obligaciones de promoción de obra audiovisual europea, 
accesibilidad, la alfabetización mediática, la protección de los menores y el cumplimiento por 
parte de los servicios públicos de comunicación audiovisual de su misión de servicio público.

b) Cooperar e intercambiar información.
c) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 

mecanismos desarrollados por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma dirigidos a la protección de los usuarios y los menores.

d) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 
mecanismos de fomento y promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas previstos en la disposición adicional quinta.

e) Realizar o encargar los informes que considere oportunos sobre la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

4. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual adoptará su reglamento interno.

Disposición adicional tercera.  Medidas para favorecer la producción audiovisual realizada 
por mujeres.

Se fomentará la producción de obras audiovisuales dirigidas o producidas por mujeres 
mediante la convocatoria de ayudas con cargo al Fondo de Protección a la Cinematografía. 
Asimismo, se fomentará la formación, atracción y retención de talento femenino en el sector 
audiovisual, y se llevarán a cabo acciones que permitan a las mujeres el acceso a puestos 
de trabajo en áreas ampliamente masculinizadas, así como en los puestos de mayor 
responsabilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 151.1.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos personales regulado en la Ley se llevará a cabo conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. El tratamiento de los datos personales relativos al Registro estatal a que se refiere el 
artículo 39, así como la comunicación de datos del registro a terceros tiene como base 
jurídica el cumplimiento de la obligación legal que corresponde al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de mantener un listado con los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de servicios de intercambio de vídeos a través de 
plataforma que deberá ser comunicado periódicamente a la Comisión Europea. Asimismo, el 
tratamiento de datos por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y la cesión de datos por parte de este Ministerio a terceras Administraciones públicas 
tiene como base jurídica el cumplimiento de una misión de interés público y el ejercicio de 
poderes públicos.

Estos datos solo serán comunicados a las Administraciones públicas en el ejercicio de 
sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus 
procedimientos.

3. En cumplimiento del principio de minimización, se inscribirán en el Registro estatal los 
siguientes datos personales tanto de representantes como de los titulares de participaciones 
significativas en el capital de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual o de 
servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma: Nombre y apellidos, domicilio, 
Documento Nacional de identidad o pasaporte, correo electrónico, y teléfono.
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4. La finalidad del Registro estatal es facilitar el conocimiento de los agentes prestadores 
de los servicios contemplados en esta ley en orden a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en ella.

5. La fuente de los datos a incorporar en el Registro estatal serán los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y los prestadores del servicio de agregación de servicios de 
comunicación audiovisual.

6. La información sobre Registro estatal en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital incluirá una cláusula informativa de tratamiento de 
datos conforme a lo previsto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual que faciliten información al Registro estatal tendrán la obligación 
de facilitar previamente esa información a las personas afectadas conforme al artículo 13 de 
dicho Reglamento.

7. Los datos del Registro estatal serán públicos, de libre acceso y reutilizables en los 
términos establecidos en el artículo 40.

8. El responsable del tratamiento será el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, que garantizará la aplicación de las medidas de seguridad 
preceptivas que resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que 
dichos tratamientos serán realizados por Administraciones públicas obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

9. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley, así como para atender 
responsabilidades administrativas y jurisdiccionales relacionadas con su tratamiento.

10. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 
datos de carácter personal se podrá efectuar en los términos establecidos en la normativa de 
protección de datos de carácter personal, con las excepciones y limitaciones previstas en 
ella.

Disposición adicional quinta.  Promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

1. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal y las autoridades competentes 
de aquellas Comunidades Autónomas con lenguas oficiales promoverán la presencia en los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos de obras audiovisuales producidas, 
dobladas o subtituladas en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, se fomentará la presencia en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos de aquellas obras audiovisuales que hayan sido producidas por los prestadores 
del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o autonómico en alguna 
de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas o que hayan recibido ayudas por 
parte de dichas Comunidades Autónomas o bien que acrediten un nivel de calidad verificado 
por la autoridad audiovisual competente de la Comunidad Autónoma.

El prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal garantizarán en sus 
servicios de comunicación audiovisual temáticos infantiles, y en sus catálogos de programas, 
la incorporación de contenidos audiovisuales especialmente recomendados para el público 
infantil de hasta doce años, doblados en las lenguas oficiales de las comunidades 
Autónomas. Asimismo, estos prestadores ofrecerán contenidos audiovisuales dirigidos al 
público general, doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

2. Con la finalidad de fomentar la diversidad lingüística y la presencia de lenguas 
oficiales de las Comunidades Autónomas en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, las Administraciones públicas podrán establecer programas de ayudas al 
subtitulado o doblaje de las obras audiovisuales en estas lenguas.

Asimismo, la autoridad audiovisual competente, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas con lengua oficial, impulsará la aprobación, en un plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, de un acuerdo de autorregulación con los prestadores del 
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servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición incluyendo a aquellos prestadores 
que, estando establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, dirijan sus servicios 
al mercado español, con el fin de fomentar la incorporación en sus catálogos de contenidos 
audiovisuales doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, prestando especial atención a contenidos audiovisuales dirigidos al público 
infantil hasta doce años.

Sin perjuicio de lo anterior, y con el fin de atender al fomento y protección del uso de las 
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas promoviendo el doblaje y subtitulado de 
obras audiovisuales en sus lenguas oficiales, se establecerá un fondo de ayudas por parte 
del Estado y las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales cuyo importe será 
transferido en su integridad a los organismos competentes de aquellas Comunidades 
Autónomas con lenguas oficiales que los gestionarán conforme a sus competencias. Este 
fondo se dotará con las aportaciones que realice cada Comunidad Autónoma con lengua 
oficial y el Estado, conforme a las disponibilidades presupuestarias aprobadas anualmente.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
incorporar en sus catálogos las versiones lingüísticas de aquellas obras audiovisuales que 
ya hayan sido dobladas o subtituladas en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, siempre que se pongan a disposición sin contraprestación 
económica, su inclusión sea técnicamente viable y dicho doblaje o subtitulado haya sido 
financiado por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma o sea propiedad de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en cada ámbito autonómico o 
bien acrediten un nivel de calidad verificado por la autoridad audiovisual competente de la 
Comunidad Autónoma. La supervisión de los acuerdos para la incorporación de las 
versiones lingüísticas corresponde a la autoridad audiovisual competente en cada caso.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
mantendrán en el catálogo las obras audiovisuales que hayan sido dobladas o subtituladas a 
las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas durante todo el tiempo en que dicho 
contenido esté presente en el catálogo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
garantizar la prominencia de los contenidos audiovisuales producidos, doblados o 
subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas, a través de sistemas 
de búsqueda o de promoción y de facilidades de acceso a las mismas, de acuerdo con los 
datos de geolocalización que dispongan de las personas usuarias residentes en dichas 
Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria primera.  Catálogo transitorio de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En tanto no se apruebe el catálogo de acontecimientos de interés general para la 
sociedad, previsto en la disposición adicional primera, se emitirán en directo y en abierto los 
acontecimientos detallados en el artículo 146.3.d) y e), siempre que haya algún prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo en abierto interesado en difundirlo.

Disposición transitoria segunda.  Calificación de programas y recomendación por edad.
En tanto no se apruebe el acuerdo de corregulación previsto en el artículo 98.2, los 

programas se calificarán y recomendarán por edad de conformidad con los siguientes 
criterios:

Apta para todos los públicos
+ 7
+ 12
+ 16
+ 18

X
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Disposición transitoria tercera.  Servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos comunitarios sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres 
preexistentes.

Los servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos comunitarios sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres que acrediten su funcionamiento 
ininterrumpido durante los últimos cinco años, sin haber causado problemas de 
interferencias, y pretendan continuar su actividad, podrán solicitar, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, la concesión del correspondiente título habilitante a la 
autoridad audiovisual autonómica competente, conforme a las disponibilidades de espectro 
radioeléctrico. A estos efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y 
gestión del espectro radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para 
la prestación de estos servicios.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de accesibilidad.
En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la accesibilidad contenidas en el 

capítulo II del título VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán 
vigentes las obligaciones relativas a la accesibilidad establecidas en el artículo 8 y la 
disposición transitoria quinta de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, para los sujetos obligados por dicha Ley.

En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo prevista en el artículo 101.4, se 
entenderán por bajo volumen de negocio aquellos ingresos anuales inferiores a dos millones 
de euros y por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos lineales, y la inferior al uno por ciento en el caso de los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea.

1. En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la promoción de obra 
audiovisual europea contenidas en la sección 2.ª y en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la promoción de obra audiovisual establecidas en el artículo 5 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, para los sujetos 
obligados por dicha Ley.

2. Las disposiciones contenidas en el Real Decreto 988/2015 de 30 de octubre, por el 
que se regula el régimen jurídico de la obligación de financiación anticipada de determinadas 
obras audiovisuales europeas, continuarán vigentes en lo que no se opongan a esta ley 
respecto de la obligación de financiación de obra europea, hasta que entre en vigor la 
normativa de desarrollo correspondiente a esta obligación.

3. En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo correspondiente a esta 
obligación, se entenderá por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual lineal, y la inferior al uno por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual a petición conforme a lo establecido en la 
Comunicación de la Comisión de 2 de julio de 2020, por la que se establecen Directrices en 
virtud del artículo 13, apartado 7, de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual 
relativas al cálculo de la proporción de obras europeas en los catálogos a petición y a la 
definición de «baja audiencia» y «bajo volumen de negocios».

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de la aportación a la Corporación de 
Radio y Televisión Española.

En tanto no entren en vigor las nuevas previsiones relativas a la financiación de la 
Corporación de Radio y Televisión Española contenidas en la disposición final cuarta 
conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la financiación de la Corporación de Radio Televisión Española 
establecidas en la Ley 8/2009, de 28 de agosto, para los operadores de telecomunicaciones 
de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad Autónoma y para los 
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prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal 
o superior al de una Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio del Registro estatal de prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual.

En tanto no entre en funcionamiento el Registro estatal previsto en el artículo 39, se 
mantiene en vigor el Registro estatal de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual previsto en el artículo 33 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, así como las inscripciones efectuadas en el mismo, que serán de 
oficio trasladadas al nuevo Registro.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en todo caso, las siguientes:
a) Ley 22/1999, de 7 de junio, de modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 

que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

b) Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
c) La disposición adicional duodécima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
2. Dejarán de producir efectos los actos que contradigan o se opongan a lo dispuesto en 

la presente ley y, en todo caso, la Resolución de 10 de junio de 2010, por la que se 
constituye el Registro Estatal de Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, publicada en virtud de la Resolución de 
21 de junio de 2010, de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Títulos competenciales y carácter de legislación básica.

Uno. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las normas básicas 
del régimen de radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, 
sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las 
Comunidades Autónomas, salvo el capítulo 5 del título III, el título VIII y la disposición final 
cuarta que no tendrán carácter básico.

Dos. La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, objeto de modificación por la disposición final quinta, seguirá 
amparándose en los títulos competenciales expresados en la Ley citada.

Tres. El título V que se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española relativo a la competencia exclusiva del Estado en materia de telecomunicaciones.

Cuatro. La disposición final por la que se modifica la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública se dicta al amparo del artículo 149.1.31.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de estadística para fines estatales.

Disposición final séptima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Uno. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, dictará en el ámbito de sus competencias las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley.

Dos. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para actualizar los 
aspectos cuantitativos de las obligaciones de accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual previstas en el capítulo II del título VI.

Tres. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo 
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y aplicación de lo previsto en el artículo 94. En particular, se concretarán los requisitos de 
ingresos y audiencia significativos establecidos en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo 94, para ser considerado usuario de especial relevancia.

Disposición final octava.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora a derecho español la Directiva 2010/13/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual). Asimismo, mediante esta ley se incorpora a derecho 
español completamente la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida 
cuenta de la evolución de las realidades del mercado.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
El artículo 39 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que se dicte para 

establecer la organización y funcionamiento del Registro estatal.
Los artículos 88 a 91 del título V entrarán en vigor transcurrido un plazo de tres meses 

desde la entrada en vigor de esta ley.
El artículo 94 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que concrete los 

requisitos para ser considerado usuario de especial relevancia.
El capítulo II del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor 

de la presente ley.
La sección 2.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la 

entrada en vigor de la presente ley.
La sección 3.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor en el ejercicio 2023, tomando 

como base los ingresos devengados en el ejercicio 2022.
El artículo 140 entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor de la 

presente ley.
La disposición final cuarta entrará en vigor en el ejercicio 2023.
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§ 17

Real Decreto 988/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el 
régimen jurídico de la obligación de financiación anticipada de 

determinadas obras audiovisuales europeas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 6 de abril de 2019
Referencia: BOE-A-2015-12053

La promoción de la diversidad cultural y lingüística es un objetivo prioritario de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. Efectivamente, de 
acuerdo con su exposición de motivos, dicha ley busca garantizar «los derechos de los 
ciudadanos a recibir comunicación audiovisual en condiciones de pluralismo cultural y 
lingüístico –que implica la protección de las obras audiovisuales europeas y españolas en 
sus distintas lenguas– (…)». En particular, el artículo 5, dedicado al derecho a la diversidad 
cultural y lingüística, establece las líneas generales del sistema mediante el cual se articula 
la protección de una programación que refleje la diversidad cultural y lingüística de la 
ciudadanía.

El principal objeto de este real decreto es desarrollar lo previsto en el citado artículo 5 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo. El apartado tercero de dicho precepto establece la obligación 
de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de contribuir anualmente a 
financiar anticipadamente la producción europea de películas cinematográficas, películas y 
series para televisión, así como documentales y películas y series de animación, con el cinco 
por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio anterior conforme a su cuenta de 
explotación, correspondientes a los canales en los que emiten estos productos audiovisuales 
con una antigüedad menor a siete años desde su fecha de producción. Por su parte, el 
párrafo undécimo del artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, dispone que 
«reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de cómputo y la 
información que podrá recabarse de los operadores». Mediante el presente real decreto se 
da cumplimiento a ese mandato. Todo ello sin perjuicio de las correspondientes normas de 
desarrollo que, en su caso, aprueben las comunidades autónomas, a las que, de acuerdo 
con lo previsto en el citado párrafo undécimo del repetido artículo 5.3, les corresponde el 
control y seguimiento de las obligaciones previstas en ese precepto con respecto a las 
emisiones de cobertura limitada al ámbito autonómico.

Además de cumplir el mandato de desarrollo citado, este real decreto tiene el objetivo 
declarado de contribuir a definir con claridad y determinación el sistema de contribución 
anual a la financiación de la producción europea. Así, por un lado, se busca proporcionar 
seguridad jurídica al cumplimiento de la obligación, de forma que los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual obligados por la norma puedan ordenar sus 
actuaciones de acuerdo con unas previsiones ciertas, fiables y sostenibles. Por otro lado, la 
norma que se aprueba arbitra mecanismos de flexibilidad en el cumplimiento de la obligación 
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de financiación para que los prestadores de servicios de comunicación audiovisual puedan 
desarrollar su actividad y explotar todo el potencial de la misma de la mejor forma posible.

En último término, se aprovecha para establecer que, de acuerdo con la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, todo el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de la obligación se llevará a cabo por medios 
electrónicos.

Una vez expuesto el objetivo y la finalidad de este real decreto, a continuación es preciso 
dar cuenta de los antecedentes normativos, tanto legales (de ámbito comunitario y nacional) 
como reglamentarios, de las obligaciones previstas en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo.

El origen del sistema de protección de la producción audiovisual se remonta a la 
Directiva 89/552/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de 
radiodifusión televisiva, denominada coloquialmente «Directiva de Televisión sin Fronteras». 
Esta primera norma estableció las bases de la incipiente política audiovisual comunitaria. En 
lo que se refiere a la promoción de obras europeas, la Directiva de Televisión sin Fronteras 
ya preveía, por un lado, que los Estados miembros velarían para que los organismos de 
radiodifusión televisiva reservaran a obras europeas una proporción mayoritaria de su tiempo 
de difusión y, por otro lado, que igualmente velarían por que los organismos de radiodifusión 
televisiva reservaran, como mínimo, el diez por ciento de su tiempo de emisión o, 
alternativamente, el diez por ciento de su presupuesto de programación a obras europeas de 
productores independientes de los organismos de radiodifusión televisiva.

Dicha Directiva fue modificada parcialmente en 1997 y, más recientemente, en 2007 por 
la Directiva 2007/65/CE, del Parlamento y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007, que es 
la norma que la vigente Ley 7/2010, de 31 de marzo, transpone, si bien los preceptos 
relativos a la promoción de la producción audiovisual europea han quedado prácticamente 
inalterados. Dicha Directiva abunda en el contenido cultural de los medios audiovisuales y da 
cuenta de las resoluciones del Parlamento Europeo de 1 de diciembre de 2005 y 4 de abril 
de 2006, relativas a la Ronda de Doha y la Conferencia Ministerial de la Organización 
Mundial de Comercio, en las que la institución europea exige que los servicios públicos 
básicos, entre los que se encuentran los servicios audiovisuales, sean excluidos de la 
liberalización. En el mismo sentido, la citada Directiva se ampara en la Convención de la 
UNESCO sobre Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, que 
fue ratificada por España y entró en vigor el 18 de marzo de 2007.

En el ámbito nacional, la Directiva de Televisión sin Fronteras fue objeto de trasposición 
mediante la aprobación de la Ley 25/1994, de 12 de julio. Esta norma estableció por primera 
vez en nuestro ordenamiento jurídico la reserva de un cincuenta por ciento del tiempo de 
emisión anual de las entidades que presten el servicio público de televisión a la difusión de 
obras europeas, reservándose a su vez la mitad de este tiempo a la emisión de obras 
europeas en expresión originaria española y, reservando, en última instancia, un diez por 
ciento del tiempo de emisión a obras europeas de productores independientes. Dicha ley fue 
posteriormente modificada por la Ley 22/1999, de 7 de junio, que, sin modificar el régimen de 
cuotas de emisión, dio un nuevo impulso a la promoción de la industria audiovisual española 
y europea estableciendo la obligación de que determinados operadores de televisión 
destinaran un cinco por ciento de sus ingresos a la financiación de largometrajes 
cinematográficos europeos y películas para televisión de igual procedencia. Posteriormente, 
esta previsión fue objeto de una nueva redacción mediante la aprobación de la Ley 15/2001, 
de 9 de julio, de fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual.

Así pues, en este contexto legislativo, el Real Decreto 1652/2004, de 9 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula la inversión obligatoria para la financiación 
anticipada de largometrajes y cortometrajes cinematográficos y películas para televisión, 
europeos y españoles, al que este real decreto sustituye, precisó los detalles que debían 
regir el cumplimiento de la obligación de inversión prevista en la legislación española y 
amparada por la normativa comunitaria.

Finalmente, la ya citada Ley 7/2010, de 31 de marzo, procedió a trasponer la Directiva 
2007/65/CE, del Parlamento y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007 y ha venido regular 
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de manera más extensa en su artículo 5 el derecho a la diversidad cultural y lingüística y, en 
particular, la obligación de contribuir anualmente a la financiación anticipada de la producción 
europea.

Debe tenerse en cuenta que, en paralelo a la aprobación de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, en el ámbito europeo se aprobó la Directiva 2010/13/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 10 de marzo, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, norma que actualmente está en vigor y que se limitó 
a refundir la anterior normativa sin introducir cambios significativos.

Por otro lado, cabe citar también, por su directa incidencia en la materia, la vigente Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que supone una novedad fundamental en la medida 
en que integra la cinematografía en el audiovisual estableciendo medidas que se dirigen al 
sector como un todo. Así, este marco normativo parte del carácter estratégico del sector 
audiovisual y se basa en cuatro principios fundamentales: a) la definición y apoyo a los 
sectores independientes de la cinematografía española, tanto en el ámbito de la producción 
como de la distribución y la exhibición; b) la creación de mecanismos que eviten los 
desequilibrios existentes en el mercado audiovisual; c) la adaptación a las nuevas 
tecnologías y formatos; y, d) el respaldo a la creación y a los autores. Este marco normativo 
ha sido a su vez objeto de desarrollo reglamentario. Así, tanto el Real Decreto 2062/2008, de 
12 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, como 
la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, que dicta normas de aplicación de las citadas 
normas, en las materias de reconocimiento del coste de una película e inversión del 
productor, entre otros aspectos, han sido tenidos en cuenta a la hora de elaborar el presente 
real decreto.

Otra norma con directa incidencia sobre la materia y que es preciso considerar es la Ley 
3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. En virtud de lo previsto en la misma, las competencias para controlar el 
cumplimiento de la obligación de financiar anticipadamente la producción europea recaen en 
dicho organismo público. Así pues, las funciones que, de acuerdo con el hasta ahora vigente 
Real Decreto 1652/2004, de 9 de julio, había venido desempeñando la Comisión 
Interministerial de Seguimiento, serán desempeñadas por el Consejo de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre la base de las propuestas que eleve la 
Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

En cuanto a su estructura, este real decreto consta de 25 artículos, estructurados en 
cinco capítulos, y una parte final compuesta por cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales, así 
como dos anexos.

Por lo que se refiere al contenido, el capítulo I establece el objeto del real decreto, las 
películas cinematográficas y obras audiovisuales que pueden ser objeto de financiación, y el 
ámbito subjetivo, entre otros aspectos preliminares.

El capítulo II desarrolla el ámbito objetivo de la obligación y, a su vez, se articulan las 
diferentes formas de cumplir con dicha obligación. Resulta novedoso, por el esfuerzo de 
clarificación que ha supuesto, la relación de obras cuya financiación computa a efectos de la 
obligación, así como la delimitación precisa del ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de 
la norma.

El capítulo III regula lo relativo a los ingresos y los gastos a tener en cuenta a efectos del 
cumplimiento de la obligación y los plazos en los que la financiación ha de realizarse. Así, se 
enuncian los ingresos computables que serán en todo caso los derivados de la 
comercialización publicitaria, los de las cuotas de abono, los obtenidos por la explotación 
directa del contenido por parte del prestador y los obtenidos de la comercialización de 
canales, entre otros. Los gastos computables también se recogen con carácter exhaustivo, 
permitiéndose que se contabilicen tanto los gastos en la producción propia, encargos de 
producción y coproducciones, como las aportaciones a las Agrupaciones de Interés 
Económico con finalidad de producción audiovisual, y los importes de la adquisición de los 
derechos de explotación.
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El capítulo IV regula el procedimiento de verificación del cumplimiento de la obligación de 
financiación anticipada, así como las formas de acreditación de ingresos y gastos. Se 
incluyen previsiones de modulación del carácter anual de la obligación, de manera que, en 
determinadas circunstancias, los prestadores de servicios de comunicación audiovisual 
obligados puedan acogerse a mecanismos de flexibilidad. Por otro lado, en este capítulo 
destaca la previsión de que el procedimiento se realice íntegramente por medios 
electrónicos. Dicha previsión responde al alto grado de implantación del uso de estas 
tecnologías entre los prestadores de servicios comunicación audiovisual obligados a 
contribuir anualmente a la financiación de producción europea y es plenamente acorde a la 
ya citada Ley 11/2007, de 22 de junio, y al Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007 de 22 de junio, por lo que se establece la 
obligación de que todas las comunicaciones se hagan por vía electrónica. Por otro lado, 
también son novedosas las previsiones que dotan a este régimen jurídico de mayor 
transparencia.

Finalmente, en el capítulo V se establecen las principales actuaciones de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia en relación con la obligación de financiación. La 
Comisión será el organismo encargado de verificar el cumplimiento de la obligación por parte 
de cada uno de los prestadores obligados. Asimismo, elaborará un informe anual sobre el 
impacto de la obligación en el sector audiovisual. Por último, con carácter anual la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia publicará la lista de las películas que se han 
beneficiado de la financiación anticipada.

En cuanto al contenido de la parte final, cabe destacar la disposición adicional segunda 
en la que se contemplan formas de colaboración con el Instituto de la Cinematografía y las 
Artes Audiovisuales. Asimismo, se incluyen dos anexos con modelos de formularios 
electrónicos y con el informe de procedimientos acordados que presentarán los prestadores 
de servicios de comunicaciones electrónicas obligados, respectivamente.

En cuanto a la tramitación, este real decreto ha sido sometido al trámite de información 
pública de conformidad con lo previsto en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y ha sido informado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en virtud de lo establecido en el artículo 5.2 la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

El presente real decreto se dicta al amparo de la competencia del Estado para establecer 
la normativa básica sobre régimen jurídico de radio y televisión de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia 
de normativa básica sobre medios de comunicación, sin perjuicio de las facultades que en su 
desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Energía y Turismo y de 
Educación, Cultura y Deporte, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre de 2015.

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar la obligación de contribuir anualmente a la 

financiación anticipada de la producción de obras audiovisuales europeas prevista en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, que 
se relacionan en el artículo siguiente.
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Artículo 2.  Películas cinematográficas y obras audiovisuales para televisión objeto de la 
financiación.

1. Las obras sujetas a la financiación anticipada regulada en este real decreto serán las 
europeas según la definición establecida en el artículo 2.12 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo. Estas obras serán las siguientes:

a) Películas cinematográficas, tanto largometrajes como cortometrajes, según las 
definiciones establecidas en las letras a), c) y d) del artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine.

b) Películas para televisión, según la definición que establece el artículo 2.19 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo.

c) Miniseries de televisión, según la definición que establece el artículo 2.20 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo.

d) Series de televisión, según la definición que establece el artículo 2.21 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo.

e) Documentales para televisión, entendiendo por tales las obras audiovisuales de 
carácter eminentemente narrativo, que no sean de ficción y que por su enfoque, estructura 
narrativa, composición, estética, diseño o estilo, plasmado preferiblemente en la forma de 
guion, intentan expresar la realidad con un particular sello de originalidad y perspectiva 
personal, mediante la creación o filmación de escenas o situaciones de la vida cotidiana o de 
la historia sacadas del contexto real para presentarlas como documento, con un cierto 
carácter atemporal que le desvincula del evento coyuntural al que puede estar ligado 
originariamente y que, además, implica la realización de actos de producción que 
demuestran que se ha dedicado un tiempo sustantivo a la preparación y posproducción del 
producto asimilables a otro tipo de producciones computables. En todo caso, no tendrán 
consideración de documentales los reportajes audiovisuales de carácter periodístico o 
informativo, ni la mera reproducción audiovisual de hechos noticiables.

2. A efectos del cómputo, se entiende por obra de animación aquélla con desarrollo 
argumental en la que se da movimiento al estatismo de una imagen fija e individual, 
elaborada mediante dibujos, materiales diversos, objetos u otros elementos que, al 
proyectarse fotograma a fotograma consecutivamente y a gran velocidad, construyen el 
movimiento que es inexistente en la realidad.

Dentro del concepto de producciones de animación se incluyen las producciones de 
animación por ordenador.

Cuando una producción contenga imagen real mezclada con imágenes de animación, se 
considerará de animación cuando un número significativo de personajes principales de la 
misma sean animados y siempre que el tiempo en el que se utiliza este sistema sea 
mayoritario en la duración total de la obra.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. Están sujetos a lo dispuesto en este real decreto y, por tanto, son prestadores 

obligados los que a continuación se relacionan siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado segundo:

a) Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisiva, de acuerdo a la 
definición del artículo 2.1 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

b) Los prestadores de servicios de catálogo de programas, sea cual sea la forma de 
difusión, de acuerdo con la definición del artículo 2.16 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

c) Los prestadores del servicio de comunicación electrónica que difundan canales de 
televisión, de acuerdo con la definición del artículo 2.15 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

2. Los requisitos para resultar prestadores obligados son:
a) Estar establecidos en España de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo.
b) Ofrecer un servicio de cobertura estatal, según lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, o un servicio de cobertura autonómica.
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c) Tener la responsabilidad editorial sobre los canales de televisión o catálogos de 
programas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.13 de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de un servicio de 
catálogo de programas; así como tener la responsabilidad sobre la selección de los canales 
de televisión que ofertan, para los prestadores de un servicio de comunicación electrónica 
que difunde canales de televisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.15 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo.

d) Emitir en dichos canales o catálogos los siguientes productos audiovisuales con una 
antigüedad menor a siete años desde su fecha de producción: películas cinematográficas 
(largometrajes y cortometrajes), películas de televisión, miniseries series de televisión, 
documentales y producciones de animación.

3. Los prestadores obligados que dediquen un porcentaje superior al setenta por ciento 
del tiempo total de emisión anual en alguno de sus canales, excluyendo el tiempo dedicado a 
comunicaciones comerciales audiovisuales y autopromoción, a un único tipo de contenidos, 
siendo éstos películas, series y miniseries de televisión (incluidas las producciones de 
animación), así como documentales, podrán cumplir la obligación generada por ese canal 
financiando únicamente el contenido específico emitido a través de ese canal, siempre que 
se materialicen en soporte fotoquímico o en soporte digital de alta definición.

En los supuestos de emisión temática de producciones de animación o de documentales 
la obligación de financiación vendrá referida a este tipo de producciones, con independencia 
de que los contenidos emitidos sean en formato de películas cinematográficas o de 
televisión, o en formato de series.

En el caso de que los prestadores obligados que no se acojan a la opción prevista en 
este apartado 3, deberán cumplir todos los requisitos de la obligación de financiación 
previstos en las letras a), b) y c) del artículo 4.1.

4. La obligación de contribuir anualmente a la financiación anticipada de obra europea es 
independiente del porcentaje de tiempo que el canal dedique a la emisión de los previstos en 
la letra d) del apartado segundo, así como de la audiencia del canal.

5. Quedan excluidos del cumplimiento de esta obligación los prestadores de servicios de 
catálogos de programas que emitan exclusivamente películas calificadas X de conformidad 
con la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO II
De la obligación de financiación

Artículo 4.  Ámbito objetivo.
1. La obligación de contribuir a la financiación anticipada de obra europea consiste, para 

los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de titularidad privada, en destinar a 
tal fin el cinco por ciento de los ingresos precisados en el artículo 6, cumpliendo los 
siguientes requisitos:

a) Deben destinar, como mínimo, el sesenta por ciento de la obligación de financiación a 
películas cinematográficas de cualquier género.

b) Del importe previsto en la letra a) debe destinarse a películas cinematográficas en 
alguna de las lenguas oficiales en España como mínimo el sesenta por ciento.

c) Del importe previsto en la letra b) debe destinarse a películas cinematográficas de 
productores independientes como mínimo el cincuenta por ciento.

d) En cualquier caso, pueden destinar, como máximo, el cuarenta por ciento del total de 
la obligación a financiar películas, series, miniseries, documentales y producciones de 
animación para televisión.

2. La obligación de contribuir a la financiación anticipada de obra europea consiste, para 
los prestadores de servicios de titularidad pública, en destinar a tal fin el seis por ciento de 
los ingresos precisados en el artículo 6.2, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Deben destinar, como mínimo, el setenta y cinco por ciento de la obligación de 
financiación a películas cinematográficas.
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b) Del importe previsto en la letra a) debe destinarse a películas cinematográficas en 
alguna de las lenguas oficiales de España como mínimo el sesenta por ciento.

c) Del importe previsto en la letra b) debe destinarse a películas cinematográficas de 
productores independientes como mínimo el cincuenta por ciento.

d) En cualquier caso, pueden destinar, como máximo, el veinticinco por ciento del total 
de la obligación a financiar películas, miniseries, series, documentales y producciones de 
animación para televisión.

e) Cuando se haya hecho uso de lo dispuesto en la letra d), deberán destinar un mínimo 
del cincuenta por ciento de dicho importe a películas o miniseries para televisión, ya sean de 
ficción o animación.

Artículo 5.  Formas de cumplir la obligación de financiación.
1. La obligación de financiación se cumplirá mediante la participación directa en la 

producción de las obras previstas en el artículo 2 o mediante la adquisición de derechos de 
explotación de las mismas.

2. Se entiende por participación directa en la producción:
a) La producción propia.
b) Los encargos de producción.
c) Las coproducciones.
d) Las aportaciones meramente financieras.
e) Las aportaciones realizadas a través de Agrupaciones de Interés Económico cuya 

finalidad sea la producción de obras audiovisuales.
3. Se entiende por adquisición de derechos de explotación todo contrato en virtud del 

cual se adquieran los derechos de explotación de la obra audiovisual para cualquiera de sus 
modalidades.

CAPÍTULO III
Ingresos y gastos computables y plazo de cumplimiento de la obligación

Artículo 6.  Ingresos computables.
1. Los ingresos computables para determinar la cuantía de la obligación de financiación, 

en el caso de los prestadores obligados de servicios de titularidad privada, son los 
siguientes:

a) Ingresos derivados de la comercialización publicitaria.
b) Ingresos obtenidos por la venta a terceros de los contenidos producidos o 

coproducidos por el prestador de servicios que generan la obligación.
c) Ingresos de las cuotas de abono.
d) Ingresos obtenidos por la explotación directa del contenido por parte del prestador 

independientemente de la modalidad utilizada.
e) Ingresos obtenidos de la comercialización de canales que den lugar a la obligación de 

financiación, cuya responsabilidad editorial corresponda a un tercero, de los cuales se 
deducirán los pagos que se realicen al editor de canales.

f) Ingresos derivados del arrendamiento de licencias.
g) Ingresos procedentes de las ayudas y aportaciones públicas, cualquiera que sea su 

denominación, que tengan la naturaleza jurídica de subvenciones.
2. Los ingresos computables del prestador de servicio de comunicación audiovisual de 

titularidad pública estatal, la Corporación Radio Televisión Española, serán los fijados en los 
apartados a), b) c), d) y e) del artículo 2.1 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de Financiación 
de la Corporación RTVE.

Artículo 7.  Ingresos excluidos del cómputo.
No se computarán los siguientes ingresos:
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a) Los obtenidos de la explotación de canales o catálogo de programas que no den lugar 
a la obligación de financiación.

b) Los generados por el arrendamiento o venta de equipos de recepción o instalación de 
antenas, así como por la contratación y mantenimiento del equipo técnico utilizado para la 
recepción del servicio, ni los ingresos de conexión técnica o servicios relativos a 
infraestructuras de difusión.

c) Los provenientes de actividades no relacionadas con la actividad audiovisual del 
prestador.

Artículo 8.  Gastos computables en el cumplimiento de la obligación.
1. En el cumplimiento de la obligación de financiación se computarán los siguientes 

gastos:
a) Todos los gastos en producción propia y encargos de producción y coproducciones en 

los términos previstos en el artículo 9, así como aportaciones financieras a la producción y 
aportaciones realizadas a través de Agrupaciones de Interés Económico.

b) El importe de la adquisición de derechos de explotación de las obras audiovisuales, en 
los términos previstos en el artículo 10.

2. De acuerdo con el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, no podrán 
computarse a los efectos de este artículo la financiación anticipada o la compra de derechos 
de películas que sean susceptibles de recibir la calificación X de conformidad con la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 9.  Gastos en producción propia, encargos de producción y coproducciones.
1. Se computará tanto la financiación directa de los prestadores obligados como la 

indirecta aportada a través de sus sociedades productoras filiales.
2. Cuando el prestador obligado pertenezca a un grupo de sociedades y presente 

cuentas consolidadas con la sociedad dominante, se computará también la financiación 
efectuada por cualquier empresa productora del grupo de sociedades al que pertenezca el 
prestador obligado, siempre que esa empresa formule cuentas consolidadas a su vez con la 
sociedad dominante.

3. En todos los casos, se descontará de la financiación aportada a cada obra el importe 
de las ayudas públicas obtenidas por el prestador obligado, la sociedad productora filial o 
matriz del prestador, o cualquier empresa del grupo en los términos del apartado segundo en 
la cuantía que les corresponda en función de su porcentaje de participación en la 
financiación anticipada o producción de la obra.

Las producciones europeas no españolas deberán presentar una declaración 
responsable donde manifiesten que no han percibido dichas ayudas o indiquen las 
percibidas, para ser deducidas del cómputo.

4. En el caso de las aportaciones financieras a través de una Agrupación de Interés 
Económico, dicha Agrupación deberá certificar la permanencia de la inversión de capital 
durante toda la producción de la obra audiovisual.

5. En ningún caso se admitirá el doble cómputo de una misma financiación.

Artículo 10.  Gastos de la adquisición de derechos de explotación.
1. Se computarán los importes de la adquisición de derechos de explotación de las obras 

audiovisuales a empresas productoras realizados antes de que esté terminada la obra.
2. Los gastos derivados de las cláusulas de escalado previstas en el contrato a favor de 

la productora, conforme a las cuales el precio de los derechos de explotación de la obra 
pueden incrementarse en función de la audiencia obtenida o los resultados de la exhibición 
comercial de ésta, serán computables a efectos del cumplimiento de la obligación de 
financiación.

3. Como excepción a la regla prevista en el apartado primero, en relación con la 
adquisición de derechos directamente de la empresa productora y siempre que se trate de 
obras no terminadas, se computarán los importes de la adquisición de derechos de 
explotación, efectuadas a terceros en los siguientes casos y con las siguientes condiciones:
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a) Cuando los derechos correspondan a una producción realizada exclusivamente por 
uno o varios productores comunitarios, ninguno de los cuales tenga establecimiento 
permanente en España, podrá computarse como financiación la totalidad del pago efectuado 
al tercero.

b) Cuando los derechos globales hubieran sido adquiridos por un prestador obligado, y 
efectúe a su vez reventas a otros prestadores de los derechos de emisión para cada una de 
las diferentes modalidades de explotación, las reventas podrán computarse por el importe 
efectivamente abonado en términos netos por cada prestador por la adquisición de los 
mencionados derechos, siempre que se minore por el mismo importe la aportación 
computada al primer prestador.

En el supuesto de que el contrato de derechos de emisión de una obra sea suscrito por 
una productora filial o matriz del prestador obligado o por cualquier empresa del grupo al que 
pertenece el prestador obligado, que hubiera declarado la financiación de la misma, se le 
minorará dicha financiación por el importe de los contratos de derechos de explotación, con 
el fin de evitar el doble cómputo.

En ningún caso se admitirá el doble cómputo del importe abonado sucesivamente por un 
mismo derecho por varios prestadores obligados a la financiación.

c) Cuando los titulares de los derechos de explotación sean empresas distribuidoras, 
podrá computarse la cantidad abonada por el prestador obligado a esas empresas, siempre 
que tengan carácter independiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 letra ñ) de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

4. Como excepción a la regla prevista en el apartado primero, en relación con la 
adquisición de derechos de explotación de obras no terminadas, se permite la adquisición de 
los derechos de explotación de obras ya terminadas que no se hayan beneficiado de la 
financiación en su fase de producción, siempre que:

a) No se supere el 0,3% del total de la obligación de financiación de obra europea del 
prestador, salvo en el caso de los prestadores cuya cifra de ingresos computables sea 
inferior a ocho millones de euros, que podrán cumplir el total de su obligación solo con la 
compra de derechos de explotación de obra ya terminada.

b) La compra se produzca como máximo seis meses después de la expedición del 
certificado de calificación en el supuesto de películas cinematográficas o, en el caso de 
obras para la televisión, seis meses después de la finalización de la producción debidamente 
acreditada o, en su caso, desde la primera emisión televisiva. La compra de los derechos de 
explotación deberá realizarse directamente al productor, a un tercero que actúe en calidad 
de mero agente del productor, o al distribuidor. En este último caso, la empresa distribuidora 
ha de tener carácter independiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 letra ñ) de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 11.  Gastos computables de películas cinematográficas.
1. En los supuestos de financiación de películas cinematográficas sólo serán 

computables como costes o gastos de producción aquellos que determine la normativa del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sobre reconocimiento de costes de las obras 
cinematográficas a efectos de la concesión de ayudas, siendo de aplicación los límites 
previstos en ésta, reconociéndose al prestador obligado el importe equivalente a su 
porcentaje de participación, de acuerdo con los datos obrantes en dicho Ministerio.

2. El reconocimiento de costes de una película cinematográfica será aplicable a partir de 
la fecha en que se haya recibido su notificación.

Artículo 12.  Gastos computables de otros productos audiovisuales.
En los supuestos de financiación de obras audiovisuales no cinematográficas sólo serán 

computables como costes o gastos de producción los relacionados directamente con la 
producción o con la adquisición de derechos de explotación.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento de verificación

Artículo 13.  Forma de comunicación.
1. La documentación exigible para verificar el cumplimiento de la obligación será 

presentada en el registro electrónico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

2. Los interesados podrán acceder, con el mismo certificado con el que presentaron la 
declaración, al registro electrónico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, donde se podrán consultar los documentos presentados y el estado de 
tramitación del expediente.

3. La presentación del informe de declaración con firma electrónica conllevará la 
conformidad del interesado para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se 
realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través de dicho registro 
electrónico.

4. La publicación en la sede electrónica de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de los demás actos 
del procedimiento, surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto 
en el artículo 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, y en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con dicho procedimiento.

Artículo 14.  Informe de declaración.
1. Los prestadores obligados deberán cumplimentar por vía electrónica, antes del día 1 

de abril de cada año natural, un informe de declaración en el que se indique la forma en que 
han dado cumplimiento a la obligación de financiación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. Los prestadores cuyo ejercicio social no coincida con el año natural podrán presentar 
su declaración tres meses después del cierre de su ejercicio y, en todo caso, antes del 31 de 
julio.

3. Para realizar el informe de declaración, los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual utilizarán el formulario que se adjunta como anexo I de este real decreto y que se 
encuentra en la página web de la sede electrónica de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia.

4. Tanto el informe de declaración como las informaciones adicionales requeridas 
tendrán carácter confidencial, sin que puedan ser utilizados para fines distintos de aquellos 
para los que se ha suministrado.

Artículo 15.  Acreditación de la financiación efectuada.
1. Para la acreditación ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 

la financiación efectuada, los prestadores obligados deberán presentar una relación de las 
obras que han sido objeto de financiación.

2. Se indicarán para cada obra los siguientes datos:
a) El tipo de obra audiovisual.
b) Si se trata de producción independiente.
c) El título.
d) El titular de los derechos o la empresa productora o, en su caso, el titular de los 

derechos de explotación.
e) Las fechas del contrato, salvo que se trate de producción propia, y de finalización de 

la producción; en el supuesto de que la producción no se hubiese concluido, se indicará esta 
circunstancia mediante la expresión «sin finalizar».
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f) Los importes correspondientes a la participación directa en la producción, en el caso 
de producción propia, encargo de producción, coproducción o mera aportación financiera, 
así como las relativas a la adquisición de derechos de explotación.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá requerir del prestador 
obligado la acreditación de los datos a que se refiere el apartado anterior, mediante la 
presentación de los contratos suscritos al efecto o mediante la presentación de certificados 
emitidos por el productor, sin que se admita la presentación de facturas como 
documentación acreditativa de la financiación.

Artículo 16.  Acreditación de los ingresos.
1. En el informe de declaración previsto en el artículo 14, los prestadores obligados de 

servicios de titularidad privada acreditarán sus ingresos ante la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) La presentación de las cuentas anuales debidamente auditadas, en aquellos casos en 
que sea necesario conforme a la normativa mercantil aplicable, y depositadas en el Registro 
Mercantil.

b) La presentación de las cuentas anuales acompañadas de la acreditación fehaciente 
de su depósito en el correspondiente registro, de ser preceptivo dicho depósito o, en caso 
contrario, de la certificación del representante del operador correspondiente de haber 
aprobado las cuentas anuales conforme a la normativa aplicable en el país en cuestión, en 
caso de sociedades constituidas con arreglo a la ley distinta de la española.

c) La presentación del desglose de los conceptos necesarios para determinar los 
ingresos computables.

2. El desglose de los conceptos necesarios para determinar los ingresos computables 
deberá cumplir alguna de las siguientes condiciones alternativamente:

a) Ser conformado por una auditoría externa.
b) Ser conformado por un experto independiente acreditado en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas.
c) Ser conformado mediante un Informe de Procedimientos Acordados en el caso de los 

prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas, que se realizará de acuerdo con el 
modelo del anexo II.

3. La Corporación Pública de Radio y Televisión Española acreditará sus ingresos 
mediante certificación del Consejo de Administración de la propia Corporación Radio 
Televisión Española, con igual nivel de desglose de ingresos que el requerido a los 
prestadores obligados de servicios de titularidad privada.

Artículo 17.  Acreditación de la financiación realizada por parte de los prestadores obligados 
de servicios de titularidad privada cuyo ejercicio social no coincida con el año natural.

Los prestadores obligados de servicios de titularidad privada cuyo ejercicio social no 
coincida con el año natural, según lo dispuesto en sus estatutos sociales, efectuarán el 
cómputo de la financiación realizada tomando como referencia el periodo comprendido entre 
el primero y el último día de su correspondiente ejercicio social.

Artículo 18.  Requisitos adicionales de acreditación de los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual que dediquen el setenta por ciento del tiempo total de emisión 
anual a un único tipo de contenidos.

Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual previstos en el artículo 3.3 
deberán acreditar, adicionalmente, en el informe de declaración y mediante la certificación de 
una empresa de audiometría, el cumplimiento del requisito previsto en dicho artículo 
respecto al carácter temático para en cada uno de sus canales.
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Artículo 19.  Acreditación de los gastos computables.
1. La acreditación de los gastos previstos en el artículo 8 se calculará de acuerdo con lo 

que disponen los artículos 42 y siguientes del Código de Comercio para las cuentas 
consolidadas.

2. En el caso de que la financiación anticipada en una obra concreta se realice a través 
de la filial del prestador o de cualquier empresa del grupo en los términos indicados en el 
artículo 9 y esta obligación de financiación anticipada exista en el país de origen de la matriz, 
se deberá presentar una declaración responsable donde se manifieste que la obra 
presentada no ha sido, a su vez, presentada en el mencionado país como financiación 
anticipada para cumplir con una obligación semejante.

Artículo 20.  Ejercicio en el que se computa la financiación.
1. La financiación efectuada se aplicará al ejercicio en el que nazca la obligación 

contractual de los prestadores obligados con los terceros, independientemente de su fecha 
de pago.

2. En el caso de producción propia, la financiación se aplicará al ejercicio en que 
comenzó la producción. Alternativamente, si la producción se distribuyera en varios 
ejercicios, se aplicarán como financiación a cada uno de ellos los gastos efectivamente 
contabilizados en cada ejercicio, sin que pueda contabilizarse dos veces el mismo gasto.

3. El importe de los escalados de los contratos, en los términos previstos en el artículo 
10.2, se computará en el año en que se produzca efectivamente su devengo y por el valor 
real correspondiente.

Artículo 21.  Aplicación de la financiación efectuada en el ejercicio siguiente o en el 
inmediatamente anterior.

1. Una parte de la financiación realizada durante un ejercicio podrá aplicarse al 
cumplimiento de la obligación en el ejercicio siguiente o en el inmediatamente anterior, 
siempre y cuando en dichos ejercicios hubiera déficit y la financiación realizada a considerar 
en el ejercicio distinto del de aplicación no supere el cuarenta por ciento de la obligación de 
financiación que corresponda al ejercicio en que se aplique.

2. El prestador obligado señalará expresamente en su informe de declaración previsto en 
el artículo 14 su intención de acogerse a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a la vista de la financiación 
efectivamente reconocida en cada ejercicio, notificará al prestador obligado el importe de la 
financiación que deberá ser generada adicionalmente en el ejercicio siguiente para ser 
aplicada al ejercicio cerrado, o, por el contrario, el importe total de la financiación generada 
en el ejercicio cerrado que podrá ser objeto de aplicación al ejercicio siguiente o al 
inmediatamente anterior.

4. Excepcionalmente, en aquellos casos en que el prestador obligado hubiera tenido en 
un ejercicio concreto pérdidas contablemente auditadas y únicamente existiera déficit de 
cumplimiento, deberá cumplir con la obligación de financiación en el ejercicio siguiente al 
menos en un cincuenta por ciento del cómputo global pudiendo compensar el resto durante 
los dos ejercicios siguientes.

5. El prestador obligado no podrá volver a hacer uso de la posibilidad prevista en el 
apartado anterior aunque en los ejercicios siguientes también sufriera pérdidas en tanto no 
haya sido totalmente recuperada la financiación del primer ejercicio.

Artículo 22.  Acumulación de la obligación de financiación.
1. Los prestadores obligados cuya aplicación del porcentaje fijado a los ingresos 

computables dé lugar a una obligación de financiación de importe igual o inferior a 
doscientos mil euros, podrán optar por realizar la financiación en ese ejercicio, o bien 
acumular dicha cantidad al ejercicio siguiente.

2. El prestador obligado señalará expresamente en el informe de declaración previsto en 
el artículo 14 su intención de acogerse a lo dispuesto en el apartado anterior.
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CAPÍTULO V
Actuación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

Artículo 23.  Actuación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. En el plazo de seis meses desde la presentación por los prestadores obligados del 

informe de declaración a que se refiere el artículo 14, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia notificará por escrito y de forma motivada a cada prestador obligado si ha 
dado cumplimiento a su obligación de financiación, previo informe preceptivo del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. En dicha notificación se indicará los términos 
en los que el prestador obligado puede acogerse a lo previsto en el artículo 21 o, en su caso, 
a lo previsto en el artículo 22.

2. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación del informe de declaración 
sin haber recibido notificación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en 
relación con el cumplimiento de la obligación, el prestador obligado podrá considerar 
cumplida la obligación de financiación en los términos presentados en su informe de 
declaración.

Artículo 24.  Informe anual de análisis de impacto de la obligación de financiación.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elaborará, previo informe 

preceptivo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, un informe anual 
sobre el cumplimiento de la citada obligación así como sobre el impacto de la obligación de 
financiación sobre la industria audiovisual, recomendando las medidas que considere 
oportunas para mejorar su eficacia y eficiencia.

2. El informe previsto en el apartado anterior incorporará los informes remitidos por las 
Comunidades Autónomas en relación con el cumplimiento de la obligación de financiación 
anticipada por parte de los prestadores obligados a nivel autonómico.

3. El informe anual previsto en el apartado primero será publicado en la página web de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, garantizando la confidencialidad 
prevista en el artículo 14.4.

Artículo 25.  Publicidad de los títulos beneficiados por la obligación de financiación.
Los títulos de las obras beneficiarias de la financiación prevista en este real decreto 

serán objeto de publicación anual por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

Disposición adicional primera.  Prestadores obligados al cumplimiento de la obligación 
cuyo ejercicio social no coincida con el año natural.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, incluyendo los prestadores 
del servicio de comunicación electrónica que difundan canales de televisión y los 
prestadores de servicios de catálogos de programas, cuyo ejercicio social no coincida con el 
año natural comunicarán esta circunstancia y las fechas de cierre de dicho ejercicio a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor del real decreto que se aprueba.

2. Cualquier modificación societaria que afecte al cumplimiento de la obligación deberá 
comunicarse a dicho órgano supervisor.

Disposición adicional segunda.  Colaboración del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Instituto de la 
Cinematografía y las Artes Audiovisuales establecerán un cauce que asegure la necesaria 
coordinación y colaboración entre ambos organismos a los efectos de la verificación de la 
obligación por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
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Disposición adicional tercera.  Información de las autoridades audiovisuales autonómicas.
Las autoridades audiovisuales autonómicas o, en su caso, los órganos competentes de 

las Comunidades Autónomas en materia audiovisual remitirán a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, a efectos informativos, la siguiente documentación:

a) Antes del 1 de abril de cada año, un informe sobre el cumplimiento durante el año 
inmediatamente anterior, por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de 
ámbito autonómico, tanto públicos como privados, de las cuotas de emisión de producción 
europea y en cualquiera de las lenguas oficiales de España, y de las cuotas de emisión de 
producción europea independiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo.

b) Antes del 1 de octubre de cada año, un informe sobre el cumplimiento durante el año 
inmediato anterior, por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual bajo su 
competencia, tanto públicos como privados, de la obligación de financiación de la producción 
audiovisual europea, prevista en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, durante el 
ejercicio anterior. En dicho informe se reflejarán, desglosados por prestador obligado, los 
ingresos de explotación computados a efectos del cumplimiento de su obligación de 
financiación, tal como dispone el artículo 6 del presente real decreto, y la financiación total 
aportada, distinguiendo entre la dirigida a producciones en cualquiera de las lenguas 
oficiales de España y al resto de las producciones europeas y, dentro de ambas, la destinada 
a películas cinematográficas, a películas y series para televisión y a otras producciones, 
como documentales y producciones de animación.

Disposición adicional cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para el ejercicio correspondiente al año 
2015.

Lo establecido en este real decreto sólo será de aplicación a las operaciones realizadas 
con anterioridad a su entrada en vigor en tanto no suponga una restricción de derechos de 
los prestadores obligados a la financiación anticipada de la producción europea.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1652/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento que regula la inversión obligatoria para la financiación anticipada de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos y películas para televisión, europeos y 
españoles, así como cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Habilitación para la aplicación de lo dispuesto en este real 
decreto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá dictar las instrucciones y 
circulares necesarias para la correcta supervisión del cumplimiento de la obligación regulada 
en este real decreto, previo informe preceptivo y no vinculante del titular de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

Disposición final segunda.  Habilitación para la modificación formal de los anexos del 
presente real decreto.

Se habilita al titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo para modificar por 
resolución el contenido de los anexos de este real decreto, previo informe preceptivo y no 
vinculante de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
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Disposición final tercera.  Título competencial y normativa básica.
1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la 

Constitución.
2. El capítulo I y la disposición adicional tercera tienen carácter básico, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelos de formularios electrónicos mediante los cuales los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual presentarán su informe de declaración, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 14
PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 1. Financiación de obras cinematográficas en lengua originaria española 

durante la fase de producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos1  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados2  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

1 Si el titular no es productor, indicar si es distribuidora u otro prestador de TV.
2 Si el escalado corresponde a una obra financiada en ejercicios anteriores, en «fecha de contrato» indicar el 

año en que se declaró.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ----/2015, de – de -----, 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 2. Financiación de obras cinematográficas en lengua originaria española 

posterior a la finalización de la producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
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Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 3. Financiación de películas y miniseries para televisión en lengua originaria 

española durante la fase de producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 4. Financiación de películas y miniseries para televisión en lengua originaria 

española posterior a la finalización de la producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
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Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 5. Financiación de series para televisión en lengua originaria española 

durante la fase de producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Ventana de comercialización  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Temporada de la serie  
Capítulos De capítulo ..... a capítulo .....
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 6. Financiación de series para televisión en lengua originaria española 

posterior a la finalización de la producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
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Fecha contrato derechos de explotación  
Ventana de comercialización  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Temporada de la serie  
Capítulos De capítulo ..... a capítulo .....
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 7. Financiación de otras obras cinematográficas europeas durante la fase de 

producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 8. Financiación de otras obras cinematográficas europeas posterior a la 

finalización de la producción
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 17  Financiación anticipada de determinadas obras audiovisuales europeas

– 287 –



Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ----/2015, de – de -----, 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 9. Financiación de otras películas y miniseries para televisión europeas 

durante la fase de producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO.
EJERCICIO:
CAPÍTULO 10. Financiación de otras películas y miniseries para televisión europeas 

posterior a la finalización de la producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Observaciones  
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 11. Financiación de otras series para televisión europeas durante la fase de 

producción
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Aportaciones financieras  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Ventana de comercialización  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Temporada de la serie  
Capítulos De capítulo ..... a capítulo .....
Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

PRESTADOR DEL SERVICIO:
EJERCICIO:
CAPÍTULO 12. Financiación de otras series para televisión europeas posterior a la 

finalización de la producción.
Datos de la obra audiovisual:

Título  
Titular de derechos  
Financiación directa producción  
Derechos de explotación  
Escalados  
Ayudas amortización  
Ayudas conservación  
Otras ayudas públicas  
Coste total financiación  
Fecha contrato financiación directa  
Fecha contrato derechos de explotación  
Ventana de comercialización  
Fecha fin de producción  
Tipo de producto (ficción, animación, documental)  
Obra productor independiente  
Temporada de la serie  
Capítulos De capítulo ..... a capítulo .....
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Observaciones  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Real Decreto ...../2015, de ..... de ....., 
sobre la financiación anticipada de obras europeas, todos los datos declarados por el 
prestador obligado tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para fines distintos a 
los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

ANEXO II
Informe de procedimientos acordados para evaluar los ingresos base de la 
obligación de financiación anticipada de la producción audiovisual europea del 
prestador de servicios de comunicaciones electrónicas que difundan canales 

de televisión
Ejercicio:
Auditor:
Procedimiento a seguir:
1. Obtener de la Dirección de la Sociedad un desglose del monto total del Importe Neto 

de la cifra de negocios de todas las cuentas que se incluyen, tanto de ingreso como de gasto 
(en el caso que hubiera) relacionadas con la prestación de servicios de televisión en el que 
se indique, para cada una de ellas, una descripción de la misma y su importe a cierre de 
ejercicio. A partir de dicho desglose, cotejar que los conceptos e importes de dichas cuentas 
al cierre del ejercicio es coincidente con los conceptos y saldos mostrados por los registros 
contables y/o sistemas internos de información de la Sociedad a dicha fecha.

2. De las cuentas identificadas, hacer un análisis exhaustivo de las mismas, con un nivel 
de confianza del 95 %, para confirmar que en ellas no se encuentran gastos neteados de los 
ingresos, de ser así, identificar el concepto e importe de estos gastos.

3. Verificar la imputación contable de los ingresos, en cuanto a su correcta clasificación 
en cuentas contables

4. Obtener de la Dirección de la Sociedad un desglose de los ingresos por prestación de 
servicios de televisión, según componentes evaluables y diferenciando, entre otros, en su 
caso: Por cuotas de abono/ Vídeo bajo demanda/Suscripciones a la carta/Pago por Visión/
Streaming/Catálogo de Programas/Publicidad/Decodificador/Emisión canales/Otros, 
indicando los que corresponden en cada caso al servicio fijo o en movilidad. A partir de dicho 
desglose, comprobar que los conceptos e importes coinciden con los reflejados en los 
registros contables y/o sistemas internos de información de la Sociedad.

5. A continuación hay que identificar los ingresos no computables, así por decodificador, 
canales exclusivamente deportivos o de noticias o de música o de productos X o de cine, 
películas o series de más de 7 años de antigüedad, no son computables. Estos ingresos se 
identificarán en cada caso y serán deducibles. Los ingresos por los canales generalistas 
computan. Se aportará el listado de canales emitidos, indicando los que no se consideran 
computables, así como los cálculos realizados en cada caso.

6. Los ingresos íntegros del servicio de catálogo de programas tendrán el siguiente 
tratamiento. En el supuesto de que el ingreso sea directo por el uso del servicio se obtendrá 
el dato de ingreso resultante del visionado de los productos obligados. Cuando este servicio 
se obtiene mediante el pago de una cuota, independientemente del visionado que se realiza, 
para calcular los ingresos se aplicará al ingreso total del catálogo de programas el porcentaje 
que se obtenga de dividir el número de visionado de los nuevos productos sobre el total 
visionado.

7. En el caso de que en los ingresos computables se hayan incluido gastos neteados, de 
una muestra significativa de contratos con proveedores de contenidos obtener un desglose 
detallado por proveedor de los gastos. Realizar una prueba selectiva y significativa sobre el 
mencionado desglose.

8. Obtención de una carta de manifestaciones de la Dirección de la Sociedad.
9. Conclusión del informe de auditor conformando los ingresos.
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§ 18

Real Decreto 7/1997, de 10 de enero, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 1997
Última modificación: 29 de mayo de 2004

Referencia: BOE-A-1997-1450

Una vez creado el nuevo Ministerio de Educación y Cultura, según el Real Decreto 
758/1996, de 5 de mayo, y establecida su estructura orgánica básica por los Reales 
Decretos 839/1996, de 10 de mayo, y 1887/1996, de 2 de agosto, resulta conveniente 
proceder a la revisión de la estructura orgánica y funciones del organismo autónomo Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, antes dependiente del Ministerio de 
Cultura y que ahora lo es del nuevo Departamento, al que queda adscrito a través de la 
Secretaría de Estado de Cultura.

Dicha revisión se lleva a cabo en cumplimiento de lo establecido en la disposición final 
tercera del citado Real Decreto 839/1996, y en uso de la autorización conferida al Gobierno 
por el artículo 76 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, y supone, fundamentalmente, una nueva distribución de 
funciones entre las cuatro Subdirecciones Generales dependientes del Director general del 
organismo, más acorde con las líneas de actuación del mismo: Fomento de la 
cinematografía y artes audiovisuales, proyección exterior y relaciones institucionales, y 
preservación del patrimonio cinematográfico.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Ministerio de Educación y Cultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de enero de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, creado por el artículo 90 

de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, es 
un organismo autónomo, de carácter administrativo, de los comprendidos en el artículo 
4.1.a) de la Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y queda adscrito al Ministerio de Educación y 
Cultura, a través de la Secretaría de Estado de Cultura.

2. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales tiene personalidad 
jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo 
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, en la Ley 
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General Presupuestaria y en las demás disposiciones de aplicación a los organismos 
autónomos.

Artículo 2.  Fines.
Corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales la 

consecución de los siguientes fines:
1. Desarrollar la creación, incrementar la producción y favorecer la distribución de 

producciones españolas.
2. Alcanzar una proporción aceptable de mercado interior que permita el mantenimiento 

de todo el conjunto industrial del cine español.
3. Mejorar el grado de competencia de las empresas e incentivar la aplicación de nuevas 

tecnologías.
4. La proyección exterior de la cinematografía y de las artes audiovisuales españolas.
5. La salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico español.
6. Fomentar la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en materia de 

cinematografía y artes audiovisuales.

Artículo 3.  Funciones.
El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales ejercerá las siguientes 

funciones:
1. El fomento, promoción y ordenación de las actividades cinematográficas y 

audiovisuales españolas en sus tres aspectos de producción, distribución y exhibición.
2. La promoción de la cinematografía y de las artes audiovisuales españolas.
3. La recuperación, restauración, conservación, investigación y difusión del patrimonio 

cinematográfico.
4. La cooperación en la formación de profesionales en las distintas especialidades 

cinematográficas.
5. Las relaciones con organismos e instituciones internacionales y extranjeros de fines 

similares.
6. La cooperación con las Comunidades Autónomas en materia de cinematografía y 

artes audiovisuales, de acuerdo con aquéllas.

Artículo 4.  Órganos rectores.
Los órganos rectores del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales son 

los siguientes:
1. El Presidente.
2. El Director general.

Artículo 5.  El Presidente.
1. El Presidente del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales es el 

Ministro de Educación y Cultura.
2. Corresponde al Presidente:
a) La alta dirección del organismo.
b) La aprobación de los planes generales de actuación del mismo.

Artículo 6.  El Director general.
1. El Director General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales es 

nombrado y separado por real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de la 
Ministra de Cultura, y, en atención a las características especiales de las funciones que la 
Dirección General tiene atribuidas, para su nombramiento no será preciso que ostente la 
condición de funcionario.

2. Corresponde al Director general:
a) La dirección del Instituto y del personal del mismo.
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b) La elaboración y ejecución de los planes generales de actuación del Instituto.
c) La representación del organismo.
d) La elaboración de la memoria anual de actividades del organismo y la elevación al 

Ministro, a través del Secretario de Estado de Cultura, del anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto.

e) La contratación en nombre del organismo y la disposición de gastos, hasta el límite 
máximo establecido por la disposición transitoria tercera de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la facultad del titular del 
Departamento prevista en el artículo 12.1 de la citada Ley, así como la ordenación de pagos.

f) La concesión de las ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al Instituto.
g) Las actividades de cooperación en la formación de profesionales.

Artículo 7.  Estructura orgánica básica.
1. Dependen del Director general las siguientes unidades con nivel orgánico de 

Subdirección General:
a) Secretaría General.
b) Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual.
c) Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales.
d) Filmoteca Española.
2. Secretaría General.
Corresponde a esta Subdirección General:
a) La gestión y administración de los recursos humanos.
b) La administración financiera y presupuestaria.
c) La gestión de los servicios generales y de régimen interior.
d) La elaboración del anteproyecto de presupuestos.
e) El control y seguimiento de los convenios que suscriba el Instituto.
f) La asistencia jurídica, sin perjuicio de las competencias del Servicio Jurídico del 

Departamento.
g) La inspección y la tramitación de expedientes sancionadores que se deriven de las 

atribuciones del Instituto.
h) El desempeño de las funciones no encomendadas a las demás Subdirecciones 

Generales.
3. Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual.
Corresponde a esta Subdirección General:
a) El fomento de la producción, distribución y exhibición de la cinematografía española.
b) La calificación por edades de las películas y demás obras audiovisuales para su 

exhibición pública o distribución.
c) La ordenación y seguimiento de la distribución de películas en salas de exhibición y de 

la comercialización de obras audiovisuales.
d) La ordenación y seguimiento de la explotación cinematográfica y audiovisual.
e) La elaboración de censos y estadísticas sobre la actividad de los sectores 

cinematográfico y audiovisual.
f) La recopilación, tratamiento y elaboración de documentación sobre la actividad de los 

sectores cinematográfico y audiovisual en general.
g) La coordinación de las anteriores funciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con las Comunidades Autónomas.
4. Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales.
Corresponde a esta Subdirección General:
a) La promoción interior y exterior de la producción cinematográfica y audiovisual 

españolas.
b) El apoyo a las manifestaciones y certámenes cinematográficos nacionales e 

internacionales que se celebren en España.
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c) Las relaciones con organismos e instituciones internacionales.
d) La representación de la cinematografía y artes audiovisuales españolas en los 

programas y organismos europeos.
e) La promoción de convenios internacionales de coproducción.
f) La coordinación de estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

con las Comunidades Autónomas.
5. Filmoteca Española.
Corresponde a esta Subdirección General:
a) La recuperación, preservación, restauración, documentación y catalogación del 

patrimonio cinematográfico, así como de cualquier otro elemento relacionado con la práctica 
de la cinematografía.

b) La salvaguardia y custodia del archivo de las películas y obras audiovisuales en 
cualquier soporte y en general de sus fondos cinematográficos, tanto de su propiedad como 
si proceden de depósito legal, depósitos voluntarios, donaciones, herencias o legados.

c) La difusión mediante la organización de ciclos y sesiones o cualquier otra 
manifestación cinematográfica, sin fines de lucro, del patrimonio cinematográfico, la edición 
en cualquier soporte, y cuantas actividades se consideren oportunas para difundir la cultura 
cinematográfica.

d) La realización y fomento de investigaciones y estudios, con una especial atención a la 
filmografía del cine español.

e) La colaboración en sus actividades con las filmotecas establecidas en las 
Comunidades Autónomas y con las que se encuentran integradas en la Federación 
Internacional de Archivos Fílmicos (FIAF).

f) La ayuda a la formación profesional en técnicas de documentación, conservación y 
restauración del patrimonio cinematográfico.

Artículo 8.  Bienes y medios económicos.
Los bienes y medios económicos del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales son los siguientes:
1. Los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los productos y rentas del 

mismo.
2. Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los Presupuestos 

Generales del Estado.
3. Los ingresos de Derecho público o privado que le corresponda percibir.
4. Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones, herencias o legados que se 

le concedan al organismo.
5. Cualquier otro recurso que pueda serle legalmente atribuido.

Disposición adicional primera.  Supresión de órganos.
Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección General:
a) Departamento de Protección.
b) Departamento de Promoción.

Disposición adicional segunda.  Relaciones laborales de carácter especial.
Cuando el titular de la Filmoteca Española esté vinculado con el Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales por una relación laboral, ésta se entenderá 
incluida entre las de carácter especial, previstas en el artículo 2.a) del Estatuto de los 
Trabajadores.

Disposición transitoria única.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección General 
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
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presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la 
estructura orgánica de este Real Decreto. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá suponer 
incremento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este Real 
Decreto se adscribirán provisionalmente, mediante Resolución del Director del organismo, 
hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados 
en el presente Real Decreto, en función de las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto y, en particular, el título IV del Real Decreto 
565/1985, de 24 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Cultura y de sus organismos autónomos.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza a la Ministra de Educación y Cultura para que, previo cumplimiento de los 

trámites legales oportunos, adopte las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones 

presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 315, de 31 de diciembre de 1996
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-1996-29117

TÍTULO I
Normas fiscales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tasas y prestaciones patrimoniales de carácter público

Sección 1.ª Tasas

[ . . . ]
Artículo 38.  Tasa por examen de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, 
para su calificación por grupos de edad.

1. Se crea la tasa por examen de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, 
para su calificación por grupos de edad. Esta tasa se regirá por la presente Ley y por las 
demás fuentes normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa el examen de las películas cinematográficas 
y otras obras audiovisuales para su calificación por grupos de edad cuando dicho examen 
venga establecido por disposición legal o reglamentaria.

3. La tasa se devengará cuando se presente la película u otra obra audiovisual para su 
visionado.

4. Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de los derechos de explotación de las 
películas cinematográficas y otras obras audiovisuales presentadas a calificación y que 
pretendan distribuirlas en España para su proyección, comunicación pública o venta, que se 
encuentren legal o reglamentariamente obligados a solicitar la calificación de las obras por 
grupos de edad.

5. Cuantía de la tasa.
La cuantía de la tasa se aplicará en función de la duración de las películas 

cinematográficas y otras obras audiovisuales, de acuerdo con los tramos siguientes:
Películas y obras con duración entre 1’ y 30’: 10 €.
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Películas y obras con duración entre 31’ y 60’: 50 €.
Películas y obras con duración entre61’ y 90’: 80 €.
Películas y obras con duración entre91’ y 120’: 110 €.
Películas y obras con duración a partir de 121’: 150 €.
6. La tasa será objeto de autoliquidación por los sujetos pasivos, de acuerdo con los 

modelos que se aprueben, realizándose su pago en efectivo mediante ingreso en entidad de 
depósito autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda.

7. La gestión de la tasa corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

8. La recaudación de la tasa se aplicará al Presupuesto del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 28 de noviembre de 2014

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2014-12328

[ . . . ]
TÍTULO VI

Deuda tributaria

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades

[ . . . ]
Artículo 36.  Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales.

1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental, que permitan 
la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada darán derecho al 
productor o a los contribuyentes que participen en la financiación a una deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así como 

por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo 
del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con gastos 
realizados en territorio español. El importe de esta deducción no podrá ser superior a 20 
millones de euros. En el caso de series audiovisuales, la deducción se determinará por 
episodio y el límite a que se refiere el párrafo anterior será de 10 millones de euros por cada 
episodio producido. En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este 
apartado se determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de 
participación en aquella.
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Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con 
la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la diversidad cultural de 
las obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma con competencia en la materia. Dichos certificados serán vinculantes 
para la Administración tributaria competente en materia de acreditación y aplicación de los 
anteriores incentivos fiscales e identificación del productor beneficiario, con independencia 
del momento de emisión de los mismos.

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva Comunidad 
Autónoma.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo por el 
coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista en 
este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el certificado de 
nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar las inversiones que generan derecho a deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas, no 
podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho límite se elevará 
hasta:

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.
b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no haya dirigido 

o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de 
exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción no supere 1.500.000 euros.

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en alguna de 
las lenguas cooficiales distintas al castellano que se proyecten en España en dicho idioma 
cooficial o subtitulado.

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido por el órgano 
competente.

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por directoras.
f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y artístico 

que necesiten un apoyo excepcional de financiación según los criterios que se establezcan 
mediante orden ministerial o en las correspondientes convocatorias de ayudas.

g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.
h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de 

producción no supere 2.500.000 euros.
i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por más de 

un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores de más de un 
Estado miembro.

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países 
iberoamericanos.

2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales que se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de 
largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un 
soporte físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a la deducción 
prevista en este apartado por los gastos realizados en territorio español.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados con la producción:
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1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en España o en 
algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores.
El importe de la deducción será:
a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción y del 25 por 

ciento sobre el exceso de dicho importe.
La deducción se aplicará siempre que los gastos realizados en territorio español sean, al 

menos, de 1 millón de euros. No obstante, en el supuesto de producciones de animación 
tales gastos serán, al menos, de 200.000 euros.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 20 millones de euros, por cada 
producción realizada.

En el caso de series audiovisuales, la deducción se determinará por episodio y el límite a 
que se refiere el párrafo anterior será de 10 millones de euros por cada episodio producido.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por la 
empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

b) Del 30 por ciento de la base de la deducción, cuando el productor se encargue de la 
ejecución de servicios de efectos visuales y los gastos realizados en territorio español sean 
inferiores a 1 millón de euros.

El importe de esta deducción no podrá superar el importe que establece el Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión a las ayudas de minimis.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del cálculo de dicho límite 
no se computará esta deducción.

Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a') que la producción obtenga el correspondiente certificado que acredite el carácter 
cultural en relación con su contenido o su vinculación con la realidad cultural española o 
europea, emitido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia. Este 
requisito no será exigible para la aplicación de la deducción recogida en la letra b) de este 
apartado.

b') Que se incorpore en los títulos de crédito finales de la producción una referencia 
específica a haberse acogido al incentivo fiscal; la colaboración, en su caso, del Gobierno de 
España, las Comunidades Autónomas, las Film Commissions o las Film Offices que hayan 
intervenido de forma directa en la realización del rodaje u otros procesos de producción 
desarrollados en España, así como, en su caso, los lugares específicos de rodaje en España 
y, para el caso de obras audiovisuales de animación, el lugar donde radique el estudio al que 
se le ha encargado el servicio de producción.

c') Que los titulares de los derechos autoricen el uso del título de la obra y del material 
gráfico y audiovisual de prensa que incluya de forma expresa lugares específicos del rodaje 
o de cualquier otro proceso de producción realizado en España, para la realización de 
actividades y elaboración de materiales de promoción en España y en el extranjero con fines 
culturales o turísticos, que puedan llevar a cabo las entidades estatales, autonómicas o 
locales con competencias en materia de cultura, turismo y economía, así como por las Film 
Commissions o Film Offices que hayan intervenido en la realización del rodaje o producción.

Reglamentariamente se podrán establecer otros requisitos y obligaciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción.

3. Los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales tendrán una deducción del 20 por ciento.

La base de la deducción estará constituida por los costes directos de carácter artístico, 
técnico y promocional incurridos en las referidas actividades.

La deducción generada en cada período impositivo no podrá superar el importe 
de 500.000 euros por contribuyente.
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Para la aplicación de esta deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente haya obtenido un certificado al efecto, en los términos que se 
establezcan por Orden Ministerial, por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

b) Que, de los beneficios obtenidos en el desarrollo de estas actividades en el ejercicio 
en el que se genere el derecho a la deducción, el contribuyente destine al menos el 50 por 
ciento a la realización de actividades que dan derecho a la aplicación de la deducción 
prevista en este apartado. El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el 
comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los referidos beneficios y 
los 4 años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

La base de esta deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar los gastos que generen el derecho a la misma. El importe de la deducción, junto 
con las subvenciones percibidas por el contribuyente, no podrá superar el 80 por ciento de 
dichos gastos.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuadragésima segunda.  Requisitos para aplicar la deducción en 
las producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos y obras audiovisuales.

Los requisitos establecidos en las letras b') y c') del apartado 2 del artículo 36 de esta 
Ley no serán exigibles en el caso de producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos y obras audiovisuales respecto de las que el contrato por el que se encarga 
la ejecución de la producción hubiera sido firmado con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de 
la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 
normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 
del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 
regulación del juego.

[ . . . ]

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 20  Ley del Impuesto sobre Sociedades [parcial]

– 301 –



§ 21

Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 

a las familias numerosas. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2006
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-674

[ . . . ]
TÍTULO II

Beneficios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

[ . . . ]
Sección 3.ª Beneficios en actividades de ocio y culturales

[ . . . ]
Artículo 15.  Bonificaciones en los precios de los centros e instituciones culturales de 
titularidad estatal.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición tendrán 
derecho a que se les aplique, como mínimo, una reducción del 50 por ciento en el precio de 
entrada a los museos de titularidad estatal. No obstante, se garantizará la gratuidad del 
acceso a grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si 
uno de ellos es discapacitado) incluidos en el mismo título de familia numerosa.

2. En todos los teatros y auditorios dependientes del Instituto Nacional de Artes 
Escénicas, cuando los espectáculos representados sean de producción propia, y en las 
salas de proyección dependientes del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales se aplicarán igualmente descuentos en el precio de las entradas, adquiridas 
en taquilla, para los miembros de las familias numerosas, especialmente cuando se trate de 
grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si uno de 
ellos es discapacitado) incluidos en el título de familia numerosa.
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3. Para tener derecho a los beneficios derivados de lo previsto en los apartados 
anteriores será necesario que los interesados se identifiquen mediante el correspondiente 
título de familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición.

4. Las anteriores bonificaciones se establecen sin perjuicio de la existencia de otras 
bonificaciones, exenciones y precios reducidos establecidos de conformidad con la 
normativa vigente.

[ . . . ]
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§ 22

Orden ECD/360/2013, de 27 de febrero, por la que se crean los 
Premios "Historia de la Cinematografía" y "Alfabetización audiovisual" 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de los 

mismos

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-2470

La globalización, la universalización de las nuevas tecnologías y la expansión social y 
mediática del lenguaje audiovisual han generado una oferta y una demanda de contenidos 
extraordinariamente diversificada y plural. Las obras audiovisuales, precisamente por su 
creciente relevancia cultural y social, adquieren un papel cada vez más preponderante como 
herramientas educativas y culturales de primer orden; ello exige correlativamente el 
desarrollo de estrategias formativas que garanticen la adecuada recepción, valoración e 
interpretación de los contenidos y mensajes audiovisuales por parte de sus diferentes 
destinatarios, en particular las personas más jóvenes.

Así, el desarrollo de acciones formativas y de sensibilización en este ámbito, en sintonía 
con las políticas y recomendaciones de los organismos internacionales, dirigidas 
específicamente a la infancia y la adolescencia, contribuiría a impulsar de manera decisiva la 
alfabetización audiovisual y el fomento de la diversidad cultural en nuestro país. Cabe citar 
expresamente a este respecto la Recomendación de la Comisión, de 20 de agosto de 2009, 
sobre la alfabetización mediática en el entorno digital para una industria audiovisual y de 
contenidos más competitiva y una sociedad del conocimiento incluyente, que parte de la 
premisa de que las diferentes alfabetizaciones (mediática, digital y audiovisual) se hallan 
estrechísimamente interconectadas. Es preciso asimismo traer aquí a colación la 
Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales 
(UNESCO, 2005), que entre sus principios rectores recoge que «el acceso equitativo a una 
gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes de todas las partes del 
mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y difusión son elementos 
importantes para poder valorar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo», 
mientras que los Estados firmantes se obligan a «propiciar y promover el entendimiento de la 
importancia que revisten la protección y fomento de la diversidad de las expresiones 
culturales mediante, entre otros medios, programas de educación y mayor sensibilización del 
público».

La Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, tiene como objeto, entre otras finalidades, 
el establecimiento de condiciones que favorezcan la creación y difusión de la actividad 
cinematográfica y audiovisual desarrollada en España así como la conservación del 
patrimonio cinematográfico. Para el ejercicio de las funciones estatales que la ley desarrolla 
designa como órgano competente de la Administración General del Estado, sin perjuicio de 
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las funciones de otros Departamentos Ministeriales, al Ministerio de Cultura, por medio del 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Asimismo, entre las medidas de 
fomento e incentivo a la cinematografía y al audiovisual que la ley contempla, su artículo 
19.1.e) determina que el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
colaborará con las diferentes administraciones educativas para el fomento del conocimiento 
y difusión del cine en los diferentes ámbitos educativos.

Con posterioridad se dictó el Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, que dispone que corresponderá al Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia educativa, de formación profesional y de universidades, así como la promoción, 
protección y difusión –entre otras– de las actividades cinematográficas y audiovisuales.

Por su parte, el Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, dispone, en su 
artículo 2, la adscripción a este Ministerio del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales a través de la Secretaría de Estado de Cultura.

Así pues, para el desarrollo de los fines que se tienen encomendados y en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas, mediante esta orden se crean los premios de «Historia de la 
Cinematografía» y de «Alfabetización audiovisual» y se establecen las bases reguladoras 
aplicables a su otorgamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que habilita a los ministros 
correspondientes para la aprobación de las bases reguladoras de concesión de premios, y 
teniendo presente el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En virtud de lo expuesto, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento y de la 
Intervención Delegada, dispongo:

Artículo 1.  Creación de los Premios.
Se crean los siguientes premios, que se convocarán a partir del año 2013, dentro de las 

disponibilidades presupuestarias anuales, de acuerdo con las bases que recoge esta orden:
a) Premio «Historia de la Cinematografía».
b) Premio «Alfabetización audiovisual».

Artículo 2.  Finalidad de los premios.
1. El Premio «Historia de la Cinematografía» está destinado a promover el estudio y 

conocimiento de la Historia del Cine en España en las diferentes etapas educativas, 
premiando a estudiantes de centros docentes españoles, en su caso tutelados por 
profesores de los centros, por la elaboración de trabajos que pueden versar sobre un tipo de 
cine, un colectivo, una etapa artística concreta, un personaje o cualquier otro aspecto 
relacionado con la materia desde el punto de vista histórico, artístico y/o técnico.

2. El Premio «Alfabetización audiovisual» tiene como finalidad galardonar a los centros 
docentes españoles que fomenten la alfabetización audiovisual a través del desarrollo de 
proyectos que se materialicen en la implantación de experiencias educativas, actividades 
complementarias, materiales curriculares y de apoyo, así como todos aquellos trabajos 
innovadores que contribuyan a acercar a los alumnos la cinematografía y el audiovisual.

Artículo 3.  Participantes.
1. Los premios están dirigidos a alumnos, profesores y centros docentes españoles que 

se encuentren en la situación que fundamente la concesión de los premios, con las 
particularidades que se señalen para cada uno de ellos en las convocatorias, y que cumplan 
los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de los premios las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
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3. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, en cualquier 
momento del proceso anterior a la concesión, podrá comportar la denegación del premio, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir los solicitantes.

Artículo 4.  Procedimiento de concesión.
1. Los premios serán concedidos mediante el procedimiento de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, adoptada por 
Resolución de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (en adelante ICAA) y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La convocatoria desarrollará el procedimiento concreto para la concesión de los 
premios y contendrá los extremos señalados en el artículo 23.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

4. Una vez publicada la convocatoria, los interesados deberán presentar la solicitud y la 
restante documentación que se especifique en la sede o sedes que se indiquen en la misma, 
en todo caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El plazo de presentación será el que establezca la resolución de 
convocatoria de los premios.

5. Los solicitantes tendrán, respecto de cada convocatoria, los derechos que les concede 
el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En cada convocatoria se señalará la posibilidad de admitir la sustitución de 
determinados documentos por una declaración responsable del solicitante, con las 
condiciones que, a tal efecto, señala el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5.  Jurado.
1. En la valoración de las solicitudes presentadas y en la propuesta del fallo intervendrá 

un Jurado con la siguiente composición:
Presidencia: El titular de la Dirección General del lCAA.
Vicepresidencia: El titular de la Subdirección General de Promoción y Relaciones 

Internacionales del ICAA.
Secretaría: Una persona designada por la presidencia de entre el personal del ICAA.
Vocales:
Un representante de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, designado por su titular.
Entre 4 y 6 personas vinculadas a las concretas finalidades de cada uno de los premios, 

designados por el titular de la Dirección general del ICAA.
En el establecimiento del Jurado se procurará la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser ejercido 
únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto expresamente, el funcionamiento del Jurado se ajustará a lo 
dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir los gastos de locomoción y 
alojamiento en que pudieran incurrir para el desarrollo de sus trabajos de asesoramiento y, 
en su caso, gratificaciones por dichos trabajos, con las limitaciones establecidas en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 6.  Criterios de valoración.
1. En la evaluación de los proyectos, trabajos o estudios se tendrá en cuenta su calidad y 

originalidad, la profundidad de la investigación, su contribución al conocimiento de la 
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cinematografía española, así como su incidencia educativa, cultural y social, en atención a 
su contribución a la formación y captación de nuevos públicos, con especial atención al 
impacto positivo en colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión.

2. Los criterios de valoración se ponderarán y adecuarán a las concretas actividades 
premiadas en las respectivas convocatorias.

Artículo 7.  Cuantías de los premios.
1. La dotación de los premios, que podrá ser en metálico o en especie, se establecerá en 

la resolución de convocatoria, y su financiación se efectuará con cargo a la aplicación 
presupuestaria habilitada para este fin en el presupuesto de gastos del lCAA.

2. La obtención de los premios será compatible con la percepción previa de otro por la 
misma actividad procedente de cualquier entidad pública o privada.

Artículo 8.  Ordenación, instrucción y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento será la 

Subdirección general de Promoción y Relaciones Internacionales del ICAA.
2. El Jurado elevará la propuesta del fallo del premio a través del órgano instructor al 

Ministro de Educación, Cultura y Deporte, quien dictará la resolución de concesión del 
premio. Ésta será notificada en el plazo máximo de 6 meses desde la publicación de la 
resolución de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La resolución de concesión, que se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», 
deberá ser motivada, con alusión a los criterios de valoración y determinación de los 
premiados, haciendo constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes.

4. Los premios podrán declararse desiertos en el caso de que el jurado estime que no se 
han cumplido con los requisitos o las condiciones de calidad exigibles.

5. La resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien ser impugnada directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 9.  Entrega de los premios.
La entrega de los premios se efectuará en un acto público, convocado al efecto, al que 

se le dotará de la trascendencia, solemnidad y publicidad adecuadas.

Artículo 10.  Obligaciones de los premiados.
1. Los premiados quedarán obligados a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, con adecuación a la especial naturaleza de los premios.
2. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas o de la consecución de 

los objetivos previstos para la concesión de los premios se documentará de la manera que 
se indique en las convocatorias. El plazo máximo para su realización será de un año y podrá 
realizarse mediante una cuenta justificativa abreviada. La comprobación de los justificantes 
que se efectúe por el órgano concedente para obtener evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación del premio, en su caso, se llevará a cabo mediante la técnica del 
muestreo aleatorio simple.

3. Los premiados deberán hacer mención del premio en sus acciones de promoción y 
publicidad, haciendo siempre referencia de forma destacada a la modalidad, a la edición del 
Premio y al Órgano convocante del mismo.

Artículo 11.  Reintegros y graduación de incumplimientos.
1. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora 

desde el momento del pago de los premios hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el capítulo II del título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en sus disposiciones de desarrollo.

3. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios de los premios una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Artículo 12.  Propiedad intelectual de los trabajos premiados y divulgación de los mismos.
1. Los premiados deberán autorizar al ICAA para la publicación de los trabajos por los 

medios y plazos que considere oportunos y en la forma y número de ejemplares que el 
citado Organismo estime adecuado, debiendo citarse en los ejemplares publicados el 
nombre del premiado y la concesión del Premio, sin que ello implique otra cesión o limitación 
de los derechos de propiedad intelectual que correspondan a los premiados, de conformidad 
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

2. De la misma forma, los trabajos premiados podrán ser divulgados por sus autores, 
debiendo hacer constar la condición de premiado por el ICAA en la correspondiente 
convocatoria.

3. Los trabajos no premiados quedarán en el ICAA durante el año siguiente al que se 
presenten para que puedan ser reclamados por sus autores. Transcurrido dicho periodo, 
serán destruidos.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en la presente orden será aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 23

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

[ . . . ]
TÍTULO VI

Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales

Artículo 86.  Concepto.
1. Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación a las obras 

cinematográficas y demás obras audiovisuales, entendiendo por tales las creaciones 
expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, 
que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o 
por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con 
independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

2. Todas las obras enunciadas en el presente artículo se denominarán en lo sucesivo 
obras audiovisuales.

Artículo 87.  Autores.
Son autores de la obra audiovisual en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley:
1. El director-realizador.
2. Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos.
3. Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente 

para esta obra.

Artículo 88.  Presunción de cesión en exclusiva y límites.
1. Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los autores, por el contrato de 

producción de la obra audiovisual se presumirán cedidos en exclusiva al productor, con las 
limitaciones establecidas en este Título, los derechos de reproducción, distribución y 
comunicación pública, así como los de doblaje o subtitulado de la obra.

No obstante, en las obras cinematográficas será siempre necesaria la autorización 
expresa de los autores para su explotación, mediante la puesta a disposición del público de 
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copias en cualquier sistema o formato, para su utilización en el ámbito doméstico, o 
mediante su comunicación pública a través de la radiodifusión.

2. Salvo estipulación en contrario, los autores podrán disponer de su aportación en forma 
aislada, siempre que no se perjudique la normal explotación de la obra audiovisual.

Artículo 89.  Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.
1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 

dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

Artículo 90.  Remuneración de los autores.
1. La remuneración de los autores de la obra audiovisual por la cesión de los derechos 

mencionados en el artículo 88 y, en su caso, la correspondiente a los autores de las obras 
preexistentes, hayan sido transformadas o no, deberán determinarse para cada una de las 
modalidades de explotación concedidas.

2. Cuando los autores a los que se refiere el apartado anterior suscriban con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a una remuneración equitativa a que se refiere el párrafo siguiente, han transferido su 
derecho de alquiler.

El autor que haya transferido o cedido a un productor de fonogramas o de grabaciones 
audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un fonograma o un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa por el alquiler de los mismos. Tales remuneraciones serán exigibles de quienes 
lleven a efecto las operaciones de alquiler al público de los fonogramas o grabaciones 
audiovisuales en su condición de derechohabientes de los titulares del correspondiente 
derecho de autorizar dicho alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

3. En todo caso, y con independencia de lo pactado en el contrato, cuando la obra 
audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada, 
los autores mencionados en el apartado 1 de este artículo tendrán derecho a percibir de 
quienes exhiban públicamente dicha obra un porcentaje de los ingresos procedentes de 
dicha exhibición pública. Las cantidades pagadas por este concepto podrán deducirlas los 
exhibidores de las que deban abonar a los cedentes de la obra audiovisual.

En el caso de exportación de la obra audiovisual, los autores podrán ceder el derecho 
mencionado por una cantidad alzada, cuando en el país de destino les sea imposible o 
gravemente dificultoso el ejercicio efectivo del derecho.

Los empresarios de salas públicas o de locales de exhibición deberán poner 
periódicamente a disposición de los autores las cantidades recaudadas en concepto de 
dicha remuneración. A estos efectos, el Gobierno podrá establecer reglamentariamente los 
oportunos procedimientos de control.

4. La proyección o exhibición sin exigir precio de entrada, la transmisión al público por 
cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, incluido, entre otros, la puesta a 
disposición en la forma establecida en el artículo 20.2.i) de una obra audiovisual, dará 
derecho a los autores a recibir la remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas 
generales establecidas por la correspondiente entidad de gestión.

5. Con el objeto de facilitar al autor el ejercicio de los derechos que le correspondan por 
la explotación de la obra audiovisual, el productor, al menos una vez al año, deberá facilitar a 
instancia del autor la documentación necesaria.

6. Los derechos establecidos en los apartados 3 y 4 de este artículo serán irrenunciables 
e intransmisibles por actos «inter vivos» y no serán de aplicación a los autores de obras 
audiovisuales de carácter publicitario.

7. Los derechos contemplados en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo se harán 
efectivos a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 23  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual [parcial]

– 310 –



Artículo 91.  Aportación insuficiente de un autor.
Cuando la aportación de un autor no se completase por negativa injustificada del mismo 

o por causa de fuerza mayor, el productor podrá utilizar la parte ya realizada, respetando los 
derechos de aquél sobre la misma, sin perjuicio, en su caso, de la indemnización que 
proceda.

Artículo 92.  Versión definitiva y sus modificaciones.
1. Se considerará terminada la obra audiovisual cuando haya sido establecida la versión 

definitiva, de acuerdo con lo pactado en el contrato entre el director-realizador y el productor.
2. Cualquier modificación de la versión definitiva de la obra audiovisual mediante 

añadido, supresión o cambio de cualquier elemento de la misma, necesitará la autorización 
previa de quienes hayan acordado dicha versión definitiva.

No obstante, en los contratos de producción de obras audiovisuales destinadas 
esencialmente a la comunicación pública a través de la radiodifusión, se presumirá 
concedida por los autores, salvo estipulación en contrario, la autorización para realizar en la 
forma de emisión de la obra las modificaciones estrictamente exigidas por el modo de 
programación del medio, sin perjuicio en todo caso del derecho reconocido en el apartado 
4.º del artículo 14.

Artículo 93.  Derecho moral y destrucción de soporte original.
1. El derecho moral de los autores sólo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva de la 

obra audiovisual.
2. Queda prohibida la destrucción del soporte original de la obra audiovisual en su 

versión definitiva.

Artículo 94.  Obras radiofónicas.
Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación, en lo pertinente, 

a las obras radiofónicas.

[ . . . ]
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§ 24

Decreto 3837/1970, de 31 de diciembre, por el que se regula la 
hipoteca mobiliaria de películas cinematográficas

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 27, de 1 de febrero de 1971
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1971-142

La adecuada financiación de la industria cinematográfica aconseja se facilite a los 
productores la posibilidad de obtener de Entidades privadas, con la garantía de los 
rendimientos de películas ya realizadas o en realización los medios necesarios para el 
desenvolvimiento normal de su Empresa, completándose así el sistema de créditos y ayudas 
oficiales arbitrado a estos efectos.

La hipoteca del derecho de explotación de la película es el instrumento idóneo para 
asegurar a los acreedores el reembolso de posibles créditos. La publicidad de este contrato, 
complemento indispensable para la seguridad del tráfico, se consigue en otros países 
mediante un Organismo específico: el Registro Público Cinematográfico. Pero en nuestro 
caso parece preferible, en lugar de crear un nuevo Organismo, aprovechar las posibilidades 
del ya existente Registro de Hipoteca Mobiliaria, cuya legislación reguladora prevé la figura 
de la hipoteca mobiliaria del derecho de explotación de la película que corresponde al 
productor o a sus causahabientes.

La Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, no reguló minuciosamente esta hipoteca; el tiempo 
pasado desde la promulgación de dicha disposición y el hecho de haberse publicado 
después la Ley de treinta y uno de mayo de mil novecientas sesenta y seis, reguladora de 
los derechos del productor y autores de la película, hacen necesario aclarar y complementar 
aquella Ley sin salirse de sus límites, en cuanto se refiere a la hipoteca del derecho de 
explotación de la película.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia e Información y Turismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta,
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DISPONGO:

Sección primera

Disposiciones generales

Artículo primero.  
El derecho de explotación comercial de una película cinematográfica podrá ser objeto de 

hipoteca mobiliaria, conforme al capítulo VI del título II de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dicha hipoteca se regirá por lo dispuesto en la mencionada Ley, disposiciones que la 
complementan y desarrollan y, además, por lo que en la presente disposición se establece.

Artículo segundo.  
El derecho de explotación objeto de la hipoteca implica, como base para su posible 

ejercicio, la disponibilidad sobre el negativo, internegativo o copias de la película.
El derecho de explotación comercial corresponde plenamente al productor. También 

corresponderá al distribuidor y al exportador, cuando así lo hubieran adquirido a precio 
alzado con la extensión que se derive de sus respectivos títulos adquisitivos.

Artículo tercero.  
En caso de película española, puede ser objeto de la hipoteca tanto su explotación en 

España como en el extranjero; si fuere extranjera, sólo es hipotecable su derecho de 
explotación en todo o parte del territorio nacional.

Artículo cuarto.  
Puede constituirse la hipoteca, tratándose de película española, aunque la misma no 

esté aún realizada siempre que se haya obtenido el permiso de rodaje. En este caso el 
acreedor hipotecario puede exigir que se contrate previamente un seguro de buen fin.

Artículo quinto.  
Conforme al artículo cuarenta y ocho de Ia Ley de Hipoteca Mobiliaria, el hipotecante no 

puede renunciar a su derecho, ni ceder su uso o explotación sin consentimiento del 
acreedor.

Una vez le sea notificada la inscripción de la hipoteca, el laboratorio que actúe como 
depositario del negativo o internegativo no podrá expedir copias ni realizar ningún otro acto 
dispositivo sobre aquéllos sin consentimiento escrito del acreedor.

Artículo sexto.  
Cuando se trate de películas españolas, para la inscripción de la hipoteca será preciso 

acompañar, de no aparecer incorporados a la escritura, los siguientes documentos:
Primero.-Contrato o declaración unilateral, con firmas legitimadas notarialmente, por los 

que el autor o autores de la obra en que se basa o basará la película, o sus causahabientes, 
salvo que la obra fuese de dominio público, transmitan al productor la exclusiva para su 
filmación. En tal contrato o declaración se hará constar el plazo en que debe hacerse uso del 
mencionado derecho, so pena de caducidad de la autorización, así como las cláusulas que 
de algún modo condicionen su ejercicio.

Se entenderá por autores de una obra los señalados en el artículo tercero de la Ley de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

La prueba de que una obra es de dominio público corresponderá al hipotecable.
Segundo.-Certificados: a), de la Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, 

acreditativo de que los derechos de explotación, con la extensión que proceda, 
corresponden al hipotecante, según la documentación obrante en dicho Centro directivo; b), 
del Registro de la Propiedad Intelectual, acreditativo de que las obras en que se basa o 
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basará la película, y los derechos de sus autores, están inscritos en dicho Registro, y si se 
tratare de películas aún no realizadas, el relativo a las obra que por el momento se conoce 
que se utilizarán, y c), del Registro de la Propiedad Industrial, acreditativo de que se ha 
practicado y está vigente la inscripción del título de la película a favor del hipotecante o de su 
causahabiente.

Artículo séptimo.  
Cuando se trate de películas extranjeras bastará que a la escritura se acompañe: 

a), contrato de cesión a precio alzado, del derecho de explotación de la película en España, 
debidamente visado por el Organismo oficial de la Cinematografía en el país correspondiente 
a la nacionalidad del productor o del distribuidor, en el caso de subdistribución; b), informe de 
la Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, acreditativo de la personalidad del 
hipotecante y de la suficiencia de su título para explotar la película en España.

Artículo octavo.  
Aparte de las circunstancias que según la legislación de hipoteca mobiliaria deberán 

constar en los asientos, la película habrá de identificarse en los mismos por los siguientes 
datos:

Uno. Titulo, provisional o definitivo, de la película; en caso de doblaje, titulo original y 
doblado.

Dos. Metraje.
Tres. Nombres del director, guionista y del autor o autores de las obras de ingenio que se 

utilicen.
Cuatro. Extracto de las fichas técnica y artística.
Cinco. En su caso, número del permiso de rodaje y de la licencia de exhibición.
Seis. Cualesquiera otros que puedan contribuir a su más perfecta identificación.
Los datos consignados en el párrafo anterior deberán constar en la escritura o en 

instancia suscrita por el hipotecante.
Si no se pudiera hacer constar alguno de ellos, se expresará así en el asiento respectivo 

y se indicarán los que sean ya conocidos. Al menos habrá de indicarse el señalado en el 
epígrafe uno del párrafo anterior, asi como el nombre del autor de la obra en que la película 
se basará, y el número del permiso de rodaje.

A medida que se conozcan los datos omitidos, se completará el asiento por nota 
marginal.

Artículo noveno.  
Tratándose de películas en realización, la hipoteca se registrará mediante anotación 

preventiva que caducará a los dos años de su fecha, salvo que antes se convierta en 
inscripción, en cuyo caso surtirá ésta sus efectos desde la fecha de la anotación.

Artículo décimo.  
La conversión en inscripción se realizará en base a instancia de parte interesada, con 

firma legitimada en la que consten los datos que no pudieron reflejarse en la anotación por 
no ser conocidos, acompañando: primero, certificado de la Dirección General de Cultura 
Popular y Espectáculos, acreditativo de que la película está terminada; segundo, certificado 
del Registro de la Propiedad Intelectual, concebido en los mismos términos que se 
especifican en el artículo sexto, respecto de las obras incorporadas a la película que no se 
hicieron constar en la anotación; tercero, certificado del Registro de la Propiedad Industrial, 
acreditativo de que el titulo definitivo, si es que se cambia el provisional, goza de inscripción 
vigente a favor del hipotecante.
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Artículo undécimo.  
En caso de ejecución de la hipoteca, será objeto de aquélla el derecho de explotación 

comercial de la película, así como la disponibilidad del negativo o copias que correspondan 
al hipotecante, en la forma prevenida en el artículo segundo.

Artículo duodécimo.  
La Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos hará constar, dentro de los 

quince días siguientes a la comunicación que al efecto reciba del Registro de la Propiedad, 
la existencia de la hipoteca y sus principales características, incluso, en su caso, el pacto de 
la transmisión al acreedor de los rendimientos que la película produzca en las licencias de 
exhibición que haya expedido o expida. Para su mejor información, los acreedores 
hipotecarios, con sólo acreditar tal condición, podrán obtener del citado Centro los datos que 
el Servicio de Control de Taquillaje suministre sobre los rendimientos brutos que la película 
vaya produciendo.

Sección segunda

Pacto de transmisión de rendimientos

Artículo decimotercero.  
En la escritura de hipoteca podrá pactarse que los rendimientos de la película, a medida 

que se vayan produciendo, se entreguen al acreedor hipotecario para ser imputados al pago 
de intereses, si se debieren, y después al capital. Dicho pacto se regirá, salvo que las partes 
convengan otra cosa, por las reglas que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo decimocuarto.  
El acreedor hace suyos los rendimientos de la película –en la parte que al hipotecante 

corresponda–, gozando de acción directa para reclamarlos, sin que los obligados al pago 
puedan oponer contra el mismo las excepciones que pudieran tener personalmente frente al 
hipotecante.

El hipotecante no puede readquirir el derecho a percibir tos rendimientos sin que antes 
se hayan pagado íntegramente el capital e intereses garantizados.

Las contribuciones y gastos que la titularidad y explotación de la película supongan 
seguirán siendo de cuenta del hipotecante, dejando a salvo, en todo caso, lo que sobre 
contribuciones establezcan las disposiciones fiscales.

Artículo decimoquinto.  
Por pacto expreso podrá darse eI carácter de «rendimientos» a las subvenciones 

oficiales de cualquier tipo que correspondan al hipotecante por razón de la película 
hipotecada.

Artículo decimosexto.  
Si el hipotecante es el productor y explota la película en España por el sistema de 

distribución a precio alzado, el distribuidor estará obligado a entregar al acreedor el total 
precio convenido si la distribución se pacta después de constituida la hipoteca, y las 
cantidades pendientes de entrega para completarlo si se había concertado antes,

Si la explotase por el sistema de distribución a porcentaje, el distribuidor viene obligado a 
incluir en los contratos que celebre con Ios exhibidores una cláusula por la cual éstos se 
obligan a ingresar el precio u porcentaje que por la exhibición corresponda al hipotecante en 
la cuenta bancaria a que luego se aludirá.

Si la explota directamente, vendrá obligado a incluir en los contratos de exhibición la 
cláusula señalada en el párrafo precedente.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 24  Hipoteca mobiliaria de películas cinematográficas

– 315 –



Artículo decimoséptimo.  
En el supuesto de explotación de una película española en país extranjero, utilizando los 

servicios de una Empresa intermediaria, quedará ésta obligada a entregar al acreedor la 
cantidad que corresponda al hipotecante por los rendimientos que produzca, tanto si se 
tratare de un precio alzado como de un porcentaje.

Si el productor explotase directamente la película en país extranjero, en los contratos 
que celebre con el distribuidor deberá incluir una cláusula por la que éste se obligue a 
ingresar directamente al acreedor las cantidades que, de no existir la hipoteca, hubieren 
correspondido al hipotecante.

Artículo decimoctavo.  
Si el hipotecante fuere el distribuidor, se aplicarán también las reglas del artículo 

decimosexto, ateniéndose, según los casos, a que la película se explote por el sistema de 
subdistríbución a precio alzado, por el de porcentaje o directamente.

Artículo decimonoveno.  
Si el hipotecarte es el exportador, se aplicará lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo decimoséptimo.

Artículo vigésimo.  
Por efecto de la publicidad del Registro, se presume que el distribuidor o exportador 

conoce las obligaciones que para el mismo se derivan de la hipoteca, en especial las 
consignadas en los artículos decimosexto y decimoséptimo de este Decreto.

Si la hipoteca se constituye con posterioridad a la celebración de los contratos por los 
que se convenga la distribución o exportación de la película, el distribuidor o exportador sólo 
quedarán afectados por aquélla desde la notificación fehaciente de su constitución sin 
perjuicio de la obligación del hipotecante de hacer constar su existencia en la escritura de 
hipoteca.

Para fijar la fecha de tales contratos, cuando no se otorguen en documento público, se 
estará a lo que dispone el artículo mil doscientos veintisiete del Código Civil, pudiendo los 
contratantes, a tales efectos, dar conocimiento de los mismos a la Dirección General de 
Cultura Popular y Espectáculos, mediante entrega de copia de los mismos, que se archivará 
previo cotejo.

Artículo vigésimo primero.  
Todas las cantidades que en concepto de rendimientos de la película hayan de ser 

entregadas al acreedor hipotecario lo serán precisamente a través de una cuenta bancaria 
especial cuyas circunstancias se especificarán en todos los contratos a que se refiere la 
presente disposición. El acreedor, titular de la cuenta, hará saber al Banco depositario 
la finalidad de la misma y la cantidad a que asciendan crédito e intereses garantizados y 
autorizará al hipotecante a conocer en cualquier momento el total de lo ingresado en la 
mencionada cuenta.

Disposición adicional primera.  
El Regístrador remitirá una ficha con un extracto del contenido de toda operación relativa 

a la hipoteca de películas cinematográficas, dentro de los siete días de su fecha, a la 
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, a los efectos que este Centro estime 
pertinentes.

Disposición adicional segunda.  
Los Ministerios de Justicia e Información y Turismo, en forma conjunta, podrán publicar 

contratos tipo que sirvan de orientación a las partes interesadas en la redacción de las 
cláusulas de las escrituras de hipoteca a que se refiere el presente Decreto.
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Disposición adicional tercera.  
El Ministerio de Información y Turismo podrá compensar, en la forma que estime 

procedente, al hipotecante de película española, por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales devengado por la constitución y extinción de la hipoteca habida cuenta del 
carácter de subvencionada de la industria de producción cinematográfica.

Disposición adicional cuarta.  
El Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro 

de sus respectivas competencias, dictarán las oportunas normas para el desenvolvimiento 
registral de este Decreto.
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§ 25

Ley 15/2014, de 4 de diciembre, del impuesto sobre la provisión de 
contenidos por parte de prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas y de fomento del sector audiovisual y la difusión cultural 

digital

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6767, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 309, de 23 de diciembre de 2014
Última modificación: 11 de agosto de 2017

Referencia: BOE-A-2014-13366

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 15/2014, de 4 de diciembre, del impuesto sobre la 
provisión de contenidos por parte de prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas y de fomento del sector audiovisual y la difusión cultural digital.

PREÁMBULO
La Generalidad tiene competencia para establecer tributos propios mediante una ley del 

Parlamento, sobre los que tiene capacidad normativa, de acuerdo con el artículo 203.5 del 
Estatuto de autonomía. Asimismo, el artículo 127 del Estatuto de autonomía atribuye a la 
Generalidad competencia exclusiva en materia de cultura.

La presente ley tiene por objeto crear, como tributo propio de la Generalidad, el impuesto 
sobre la provisión de contenidos por parte de prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas, como tributo finalista cuyo objetivo es dotar los siguientes fondos:

a) Los fondos creados por el artículo 29 de la Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine, para el 
fomento de la industria cinematográfica y audiovisual de Cataluña.

b) El Fondo para el fomento de la difusión cultural digital, creado ex novo mediante la 
presente ley, para fomentar la creación de contenidos culturales digitales y hacerlos 
accesibles al público.

El impuesto grava la disponibilidad del servicio de acceso a contenidos existentes en 
redes de comunicaciones electrónicas, mediante la contratación con empresas prestadoras 
de este servicio. A pesar de que el contribuyente es la persona física o jurídica o la entidad 
sin personalidad jurídica que contrata el servicio, la empresa prestadora es el sujeto pasivo a 
título de sustituto del contribuyente.

La creación del impuesto no conlleva ninguna carga tributaria a las personas que tienen 
contratado el servicio de acceso a contenidos en redes de comunicaciones electrónicas, 
porque los prestadores del servicio, como sustitutos, deben pagar la cuota tributaria y no 
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pueden repercutir su importe en el contribuyente, lo que debe ser supervisado por la Agencia 
Tributaria de Cataluña y los órganos competentes en materia de consumo.

La Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine, dentro del capítulo IV, de medidas de fomento de 
la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña, establece cinco fondos de ayudas: el 
Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales, el Fondo 
para el fomento de la distribución independiente, el Fondo para el fomento de la exhibición, 
el Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 
cinematográficas y el Fondo para el fomento de la competitividad empresarial. Sin embargo, 
hay que tener presente la actual situación de crisis económica, que, por una parte, ha 
perjudicado gravemente la industria cultural –y, en particular, la industria cinematográfica– y, 
por otra parte, ha reducido los ingresos de la Administración de la Generalidad. El impuesto 
constituye una nueva fuente de ingresos que debe permitir dotar estos fondos en función de 
las necesidades estratégicas determinadas, para impulsar la industria cinematográfica y 
audiovisual. Estos ingresos tienen que ser adicionales a las dotaciones propias que el 
presupuesto del Instituto Catalán de las Empresas Culturales destina al fomento del sector 
audiovisual.

Asimismo, el Fondo para el fomento de la difusión cultural digital se vincula a 
actuaciones que permitan crear contenidos culturales digitales y ponerlos a disposición 
pública mediante políticas de digitalización.

La presente ley consta de diecisiete artículos –dispuestos en dos capítulos–, una 
disposición modificativa y dos disposiciones finales.

El capítulo I regula los distintos elementos del impuesto: naturaleza y objetivo, ámbito 
territorial de aplicación, hecho imponible, supuestos de sujeción y de exención, sujetos 
pasivos, período impositivo, devengo, cuota tributaria y autoliquidación. También determina 
que la Agencia Tributaria de Cataluña se encarga de la gestión, recaudación, comprobación 
e inspección del impuesto. Finalmente, regula las infracciones, las sanciones, los recursos y 
las reclamaciones.

El capítulo II crea el Fondo para el fomento de la difusión cultural digital y regula la 
gestión tanto de este fondo como de los fondos para el fomento de la industria audiovisual 
de Cataluña, creados por la Ley 20/2010.

Se incluye una disposición modificativa del artículo 18 de la Ley 1/1991, de 27 de 
febrero, reguladora del régimen sancionador en materia de juego.

La disposición final primera faculta al Gobierno para dictar las disposiciones de 
desarrollo que sean necesarias y la disposición final segunda establece la entrada en vigor 
de la Ley.

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de prestadores de 

servicios de comunicaciones electrónicas
(Anulado).

Artículos 1 a 13.  
(Anulados).

CAPÍTULO II
Fondos para el fomento de la difusión cultural digital y de la industria 

audiovisual de Cataluña

Artículo 14.  Creación del Fondo para el fomento de la difusión cultural digital.
1. Se crea el Fondo para el fomento de la difusión cultural digital como mecanismo 

destinado a financiar políticas públicas que promuevan el acceso de los ciudadanos a 
contenidos culturales digitales.

2. Los recursos del Fondo deben destinarse a proyectos o actuaciones que permitan 
crear contenidos culturales digitales y hacerlos accesibles al público mediante políticas de 
digitalización.
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Artículo 15.  Gestión de los fondos.
Los fondos a los que se refiere el artículo 1.2 deben ser gestionados por el departamento 

competente en materia de cultura.

Artículo 16.  Desarrollo reglamentario de los fondos.
1. Los reglamentos reguladores de los fondos a los que se refiere el artículo 1.2 deben 

establecer, como mínimo:
a) Los criterios de otorgamiento de las ayudas, de acuerdo con lo establecido por la Ley 

20/2010.
b) La gestión que debe realizarse en caso de que existan remanentes en cada uno de 

los fondos, con la especificación del fondo al que se destinarán en el ejercicio posterior, de 
acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

c) Un sistema por el que los proyectos que reciban ayudas de carácter reintegrable y que 
obtengan beneficios de explotación tengan que devolver las ayudas, total o parcialmente, 
para que reviertan de nuevo al fondo.

2. El departamento competente en materia de cultura debe garantizar la participación de 
los profesionales del sector audiovisual en el establecimiento de los criterios de otorgamiento 
de los fondos.

3. Debe establecerse por reglamento un porcentaje mínimo de recaudación anual del 
impuesto para cada uno de los fondos. Dicho porcentaje no puede ser inferior al 2 % de la 
recaudación total.

Artículo 17.  Informe sobre el destino de los fondos.
El departamento competente en materia de cultura debe presentar al Parlamento, con 

una periodicidad anual, un informe sobre el destino de los fondos a los que se refiere el 
artículo 1.2, sobre los criterios de otorgamiento de dichos fondos y sobre el resultado de las 
actuaciones realizadas de acuerdo con el artículo 11.2, y dar cuenta de ello en el marco de la 
comisión correspondiente.

Disposición modificativa.  Modificación de la Ley 1/1991.
Se modifica el apartado 3 del artículo 18 de la Ley 1/1991, de 27 de febrero, reguladora 

del régimen sancionador en materia de juego, que queda redactado del siguiente modo:
«3. Una vez ejecutada una fianza, la persona o entidad que la haya constituido 

dispondrá del plazo previsto reglamentariamente para reponerla íntegramente; si no 
lo hiciere, se suspenderá la correspondiente autorización hasta que la fianza haya 
sido totalmente repuesta. Si la fianza se ejecuta por deudas tributarias de la persona 
o entidad que la ha constituido, se suspenderá la correspondiente autorización hasta 
que se acredite la extinción de la deuda tributaria o el acuerdo del aplazamiento o 
fraccionamiento del pago, en los términos del artículo 59 y concordantes de la Ley 
del Estado 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.»

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y 

aplicar la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 26

Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5672, de 16 de julio de 2010
«BOE» núm. 191, de 7 de agosto de 2010
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2010-12709

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine.

PREÁMBULO

I
El objeto de la presente ley es establecer el marco normativo que rige la industria 

cinematográfica y audiovisual en lo relativo, entre otros, a la producción, distribución, 
comercialización y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales; a los aspectos 
relacionados con el fomento, la preservación y la difusión del patrimonio cinematográfico, y 
al fomento de la oferta cinematográfica original, doblada y subtitulada en catalán.

Hasta la entrada en vigor de la presente ley, la normativa catalana de cinematografía ha 
quedado restringida básicamente al Decreto 267/1999, de 28 de septiembre, sobre régimen 
administrativo de la cinematografía y el audiovisual. El marco normativo anterior a esta ley 
ha de completarse con algunos preceptos de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la 
comunicación audiovisual de Cataluña, que regulan el fomento de la industria 
cinematográfica y del sector del audiovisual, y con el artículo 28 de la Ley 1/1998, de 7 de 
enero, de política lingüística, que establece la obligación del Gobierno a fomentar la 
producción cinematográfica en catalán y el doblaje y la subtitulación en catalán de películas 
de expresión original no catalana, así como la distribución y exhibición de dichos productos. 
Asimismo, el mencionado artículo de la Ley de política lingüística permite establecer cuotas 
lingüísticas de pantalla y de distribución para los productos cinematográficos que se 
distribuyan y se exhiban doblados o subtitulados en una lengua distinta a la original.

Asimismo, el Estado ha dictado la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del cine, y el Real 
decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, que la desarrolla.

La Ley del cine se fundamenta en dos pilares de referencia. Por un lado, el nuevo marco 
competencial establecido por el Estatuto de autonomía y, por otro, la necesidad de regular 
de forma coordinada la actividad cinematográfica y audiovisual desarrollada en Cataluña 
para otorgar a este sector económico y cultural el papel estratégico que le corresponde como 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

– 321 –



motor de progreso económico y como elemento de cohesión cultural y de transformación 
social.

El Estatuto de autonomía especifica las competencias de la Generalidad en materia 
cinematográfica, dentro del ámbito de las competencias exclusivas en materia de cultura, y 
le atribuye las potestades legislativas, reglamentarias y ejecutivas en materia 
cinematográfica en varios ámbitos y estadios de su desarrollo, desde el fomento hasta la 
exhibición y otros aspectos relativos al régimen administrativo.

El segundo pilar de referencia de la presente ley nace de la consideración de la 
cinematografía y el audiovisual como sector estratégico en los aspectos cultural, económico 
y social. En este sentido, la Declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad 
cultural, de noviembre de 2001, y la Convención sobre la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales, aprobada el 20 de octubre de 2005 en el marco de 
la 33a Conferencia general de esta entidad de las Naciones Unidas, reconocen que la 
diversidad cultural constituye el patrimonio común de la humanidad y debe ser reconocida, 
protegida y difundida en beneficio de las actuales y futuras generaciones.

La Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre determinados aspectos jurídicos 
vinculados a las obras cinematográficas y a otras producciones del sector audiovisual 
(2002/C 43/04) señala el importante papel que las obras cinematográficas y audiovisuales 
desempeñan en la conformación de las identidades europeas, tanto en lo relativo a los 
aspectos comunes compartidos en el conjunto de Europa como en lo relativo a la diversidad 
cultural que caracteriza las distintas tradiciones e historias, poniendo especial énfasis en 
aspectos como el pluralismo y la diversidad cultural y lingüística.

La Comunicación constata también que el audiovisual y el cine, teniendo en cuenta su 
amplia influencia social, constituyen un elemento esencial para el buen funcionamiento de 
las democracias y están en el centro de las transformaciones derivadas del desarrollo de la 
sociedad de la información. Las innovaciones tecnológicas ofrecen nuevas oportunidades 
para fomentar la cultura y la conservación del patrimonio, así como para aumentar la 
comprensión mutua entre los distintos pueblos y, por consiguiente, contribuir de forma 
decidida a la cohesión social.

Por último, el presente texto recoge también la importancia capital de esta actividad 
como elemento de creación de riqueza y puestos de trabajo. Una industria que combina 
recursos humanos con tecnología, pero sobre todo con talento, debe constituirse en uno de 
los fulcros fundamentales de la economía de la nueva sociedad de la información y las 
telecomunicaciones.

Cultura, cohesión social e impulso económico son, por lo tanto, estos grandes 
argumentos estratégicos que acompañan el imperativo establecido por el nuevo marco legal. 
De aquí, la necesidad de una regulación coherente que impulse estos grandes retos que, por 
razones diversas, pueden quedar truncados si la actividad a impulsar queda exclusivamente 
sometida a las fuerzas estrictas de un mercado que no ajusta su funcionamiento a las 
normas de la libre competencia.

Desde la perspectiva cultural y social, la presente ley pretende, por una parte, la 
preservación de la libertad artística y de creación y el respeto absoluto a la propiedad 
intelectual, la conservación y difusión del patrimonio audiovisual y, también, una actuación 
especialmente comprometida en el marco de las garantías de la diversidad cultural y 
lingüística, que debe tener en cuenta la perspectiva de género. Hoy en día, el mercado 
cinematográfico en Cataluña, y en menor medida el mercado audiovisual, no refleja en sus 
pautas de consumo la realidad sociolingüística del país.

En primer lugar, la lengua propia de Cataluña, mayoritariamente hablada y comprendida 
en nuestro territorio y presente en proporciones relevantes en varios sectores culturales y de 
medios de comunicación como el libro, las artes escénicas, la música, los periódicos, las 
revistas y otros medios de comunicación audiovisuales no tiene actualmente una presencia 
significativa en las pantallas del país, todo lo contrario. De hecho, el cine exhibido en lengua 
catalana no garantiza de forma efectiva el derecho de los ciudadanos de Cataluña a elegir 
verlo en la lengua propia del país.

En segundo término, en Cataluña tampoco aparece suficientemente reflejada la 
diversidad cultural del cine producido en todo el mundo. La estructura de la distribución está 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 26  Ley del cine

– 322 –



dominada, principalmente, por multinacionales que imponen modelos de explotación 
cinematográfica que dificultan enormemente el acceso al público de obras cinematográficas 
de elevada calidad artística y reconocimiento internacional, lo cual limita algunos de los 
efectos fundamentales de toda obra cultural, como el enriquecimiento personal y la creación 
de valores colectivos.

En tercer lugar, la conservación y difusión del patrimonio audiovisual también es una 
pieza clave de la presente ley. La historia del cine propio y la difusión del de otras 
procedencias constituye también uno de los retos de la Ley.

Por todo ello, la presente ley regula de forma decidida todos los aspectos que, por una 
parte, favorezcan la expresión del elevado talento artístico del país y, por otra parte, 
garanticen, de acuerdo con el marco legal vigente, los derechos de propiedad asociados a la 
creación sin dejar de lado el aspecto caudal de la diversidad cultural y lingüística y su 
preservación histórica. Esta ley, pues, garantiza el derecho real a decidir qué obras se 
consumen y en qué lengua. Asegura también la necesaria contribución al fomento de la 
presencia social de la lengua propia.

Desde la perspectiva industrial, la Ley hace un tratamiento global del sistema 
cinematográfico y audiovisual, tanto desde la consideración de los aspectos relativos a las 
distintas fases de la cadena de valor, como a los elementos clave que intervienen, 
principalmente actuaciones de las administraciones públicas y factores del entorno 
empresarial, fundamentalmente elementos vinculados a la gestión de los recursos humanos, 
de capital y de tecnología e innovación, pilares básicos de la actividad y la competitividad 
empresarial tanto en el mercado interior como en el internacional. Esta ley también tiene en 
cuenta la adaptación del sistema a las nuevas tecnologías, en particular en lo que hace 
referencia a la transición a la era digital.

Los principios rectores de la Ley en la actuación en el ámbito industrial parten de la libre 
competencia y la libertad de empresa como motor de la actividad económica, y de una 
Administración eficiente y equitativa en la asignación de los recursos públicos en la 
financiación de las distintas actividades cinematográficas y audiovisuales. Estos principios de 
equidad y eficiencia, asociados a la raíz del sector público, comportan la aplicación de 
importantes cambios en el actual modelo de fomento de la cinematografía, que deriva hacia 
un sistema con más coordinación entre todos los agentes públicos actualmente implicados 
en las políticas públicas. La Ley dispone que los organismos de la Generalidad competentes 
en la materia deben suscribir un acuerdo-marco plurianual para definir las políticas públicas 
de apoyo a la cinematografía y el audiovisual, con la oportuna cooperación con los agentes 
del sector industrial. La coordinación de políticas públicas y la cooperación con el sector 
privado se vislumbran en esta ley como las estrategias clave de relanzamiento de la 
actividad hacia el verdadero sector económico del siglo XXI.

La regulación contenida en la presente ley debe ser interpretada y aplicada de acuerdo 
con los siguientes principios: la libertad de creación artística y el respeto a la propiedad 
intelectual; la diversidad cultural y lingüística; la libre competencia; el derecho de acceso de 
todas las personas a la cultura, a los bienes, a los servicios culturales y al patrimonio; la 
racionalidad, eficacia, eficiencia y equidad en la asignación de recursos públicos; la 
corresponsabilidad financiera de los agentes privados en las actividades reguladas por esta 
ley; la coordinación entre los órganos y entidades del sector público en el desarrollo de sus 
políticas en los ámbitos regulados por esta ley, y la participación del sector privado en el 
desarrollo y la aplicación de las políticas industriales y el fomento de la producción 
cinematográfica y audiovisual en Cataluña y el fomento de la oferta cinematográfica en 
lengua catalana.

II
Para cumplir los mencionados principios y objetivos, la Ley se estructura en seis 

capítulos, a los que se añaden seis disposiciones adicionales, una transitoria, una 
derogatoria y dos finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, determina el objeto y el ámbito aplicable de la 
Ley, define los principales conceptos que se utilizan en ella, cuáles son los órganos 
competentes de la Generalidad en materia cinematográfica y audiovisual, y los principios 
rectores de la norma.
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El capítulo II regula los mecanismos de coordinación y cooperación de los órganos y 
entidades de la Generalidad con relación a sus competencias vinculadas a las actividades 
reguladas por la presente ley, las cuales deben ser ejercidas de conformidad con los 
principios generales de coordinación interadministrativa de eficacia, eficiencia, equidad, 
cooperación y colaboración, con plena sujeción a la ley y al derecho.

En concreto, se establece que la coordinación interadministrativa debe llevarse a cabo 
mediante la formalización del Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica 
y audiovisual, del que deben formar parte, sin perjuicio de los órganos y entidades públicas 
que manifiesten su voluntad de adhesión, el Instituto Catalán de las Industrias Culturales, la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, el Instituto Catalán de Finanzas y el 
departamento competente en materia de innovación y empresa. En todo caso, el contrato-
programa acordado por la Generalidad y la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
debe incluir las obligaciones de la Corporación derivadas del Acuerdo-marco.

Adicionalmente, se establece la colaboración, en ejercicio de las competencias y 
funciones reguladas por la presente ley, entre los organismos de la Generalidad y los 
organismos del Estado competentes en materia cinematográfica y audiovisual, mediante la 
formalización de convenios de colaboración entre ambas administraciones y, también, con 
los organismos competentes de los demás territorios de habla catalana.

El capítulo III contiene, distribuidas en cuatro secciones, las disposiciones relativas al 
régimen administrativo propio de la actividad cinematográfica y audiovisual.

La sección primera regula el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña y, en 
concreto, su estructura y naturaleza jurídica, la obligación de inscripción por parte de 
determinadas empresas y la obligación de dichas empresas de comunicarse por medios 
electrónicos con el Instituto Catalán de las Industrias Culturales y los demás organismos de 
la Generalidad competentes en materia cinematográfica y audiovisual.

La sección segunda regula la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales y 
la publicidad de dicha calificación, y la sección tercera, la emisión del certificado de 
nacionalidad española de las obras cinematográficas o audiovisuales producidas por 
empresas con domicilio social en Cataluña y las coproducidas por estas empresas y otras de 
fuera de Cataluña, así como las coproducciones internacionales.

La sección cuarta regula la producción, distribución y exhibición. En primer lugar, la 
actividad de las empresas productoras establecidas en Cataluña que acrediten ser titulares 
de derechos de propiedad de las obras cinematográficas o audiovisuales y los requisitos que 
deben cumplir para poder obtener las ventajas y ayudas establecidas por la Ley.

En segundo lugar, la actividad de las empresas distribuidoras que actúan en Cataluña 
que acrediten ser titulares de derechos de explotación de las obras cinematográficas o 
audiovisuales y los requisitos que deben cumplir para distribuir en Cataluña obras 
cinematográficas o audiovisuales; y también la obligación de las empresas distribuidoras de 
distribución de copias en lengua catalana de las obras cinematográficas que se estrenen en 
Cataluña, y la facultad del Gobierno de establecer por reglamento las medidas necesarias 
para garantizar su exhibición.

En tercer lugar, las disposiciones generales aplicables a la actividad de las empresas 
exhibidoras que exploten salas en Cataluña y, específicamente, las obligaciones que deben 
cumplir; las salas de exhibición cinematográfica y, en concreto, su régimen de 
funcionamiento, el control del número de espectadores y rendimientos y las proyecciones 
cinematográficas realizadas por las administraciones públicas; el régimen de las salas X; la 
Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña, que tiene como finalidad 
preferente contribuir a la difusión del cine catalán y europeo, y fomentar la cultura 
cinematográfica en Cataluña y la exhibición de obras cinematográficas en catalán, tanto en 
versión original como subtitulada.

El capítulo IV regula las medidas de fomento de la industria cinematográfica y 
audiovisual catalana. Con carácter general, la sección primera establece el régimen jurídico 
de las medidas y determina las competencias del Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales con relación a la gestión de los fondos y las ayudas destinados al fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual catalana, regulados por la Ley. Asimismo, define el 
marco de financiación que debe garantizar el desarrollo de la industria cinematográfica 
mediante la articulación de instrumentos financieros de naturaleza diversa y distinto grado de 
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riesgo, en que coexistan adecuadamente subvenciones con mecanismos crediticios o de 
coproducción.

A tal efecto, se crean cinco fondos de fomento dedicados, respectivamente: a la 
producción de obras cinematográficas y audiovisuales; a la distribución independiente; a la 
exhibición; a la difusión y promoción de las obras y la cultura cinematográficas, y a la 
competitividad empresarial.

Con relación a dichos fondos, la Ley regula, con carácter general, la procedencia de los 
recursos económicos y financieros para su dotación, y los requisitos que deben cumplirse 
para poderse beneficiar de los recursos públicos establecidos por la presente ley.

A continuación, la Ley regula, en cinco secciones distintas, los objetivos, los criterios de 
otorgamiento y, en algunos casos, los requisitos concretos para acceder a las ayudas de 
cada fondo en particular.

El capítulo V contiene las disposiciones relativas a la conservación, promoción y difusión 
del patrimonio fílmico y documental y de la cultura cinematográfica que corresponde al 
Instituto Catalán de las Industrias Culturales, así como la competencia de la Administración 
de la Generalidad para poder ejercer el derecho de tanteo y retracto sobre las obras que, 
como bienes muebles, sean catalogadas o declaradas bienes culturales de interés nacional 
de conformidad con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 
Asimismo, el artículo 45 de la Ley regula mecanismos de difusión de la cultura 
cinematográfica en el sistema educativo catalán.

También regula la Filmoteca de Cataluña, a la que corresponde la preservación y 
difusión del patrimonio y la cultura cinematográficas; la recuperación, preservación, 
catalogación y restauración del patrimonio fílmico y documental y el apoyo a la difusión de la 
cultura cinematográfica, con especial atención a la producción y la cultura cinematográfica 
catalanas.

El capítulo VI regula el régimen sancionador, mediante el que se tipifican las infracciones 
a las obligaciones establecidas por la Ley y sus correspondientes sanciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente ley es:
a) Establecer el marco normativo que rige la industria cinematográfica y audiovisual en lo 

relativo, entre otros, a la producción, distribución, comercialización, promoción, proyección 
internacional y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales, teniendo en cuenta los 
cambios generados por el proceso de migración al entorno digital, garantizando el derecho 
de los ciudadanos de Cataluña a elegir ver la obra cinematográfica en catalán o en 
castellano y favoreciendo la presencia de obras en versión original subtitulada.

b) Regular los aspectos relacionados con la preservación y protección de las artes 
cinematográficas y del patrimonio cinematográfico, con el fomento de la educación y la 
formación en el audiovisual y con la difusión de la cultura cinematográfica.

Artículo 2.  Ámbito aplicable.
1. La presente ley es aplicable a las empresas y entidades establecidas en Cataluña que 

desarrollan sus actividades reguladas por esta ley, así como a las industrias técnicas 
complementarias de las mismas o que están relacionadas con ellas, salvo en los preceptos 
que especifican que son aplicables a las empresas que desarrollan dichas actividades en 
Cataluña, independientemente de su establecimiento.

2. La presente ley no es aplicable a las obras audiovisuales que son objeto de regulación 
específica, salvo el capítulo IV.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
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a) Industria cinematográfica y audiovisual: El conjunto de las actividades necesarias para 
la realización de una obra cinematográfica o audiovisual, desde la preparación del proyecto 
hasta la elaboración y producción de la primera copia, así como de las actividades 
necesarias para la distribución, difusión y promoción de la obra por cualquier medio.

b) Obra audiovisual: La creación expresada por un conjunto de secuencias de imágenes 
en movimiento que ofrece sensación de continuidad, sonorizada o no, grabada o fijada en 
cualquier soporte material y formato, y destinada a la explotación comercial en los distintos 
formatos.

c) Obra cinematográfica: Cualquier obra audiovisual concebida y producida de forma no 
seriada y autoconclusiva, que está destinada a la explotación comercial, al menos en salas 
de exhibición cinematográfica.

d) Obra cinematográfica europea: La obra cinematográfica producida por empresas con 
domicilio social en un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio 
Económico Europeo.

e) Largometraje: La obra cinematográfica que tiene una duración igual o superior a 
sesenta minutos, o bien la que tiene una duración superior a cuarenta y cinco minutos y que 
está producida en formato de setenta milímetros y, como mínimo, con ocho perforaciones 
por imagen.

f) Cortometraje: La obra cinematográfica que tiene una duración inferior a sesenta 
minutos, salvo las de formato de setenta milímetros a las que se refiere la letra e.

g) Versión original de la obra audiovisual: La que se determine de acuerdo con la lengua 
mayoritariamente utilizada en la versión del rodaje, teniendo en cuenta el conjunto de 
diálogos y narraciones de la obra audiovisual.

h) Empresa productora: La empresa que, de acuerdo con la normativa aplicable, asume 
la iniciativa y responsabilidad de aportar, organizar y gestionar los recursos y los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la creación y grabación, en cualquier 
soporte, de una obra cinematográfica o audiovisual.

i) Empresa productora independiente: La empresa productora que tiene una 
personalidad jurídica distinta a la de una empresa prestadora de servicios de comunicación 
audiovisual, y que cumple las siguientes condiciones:

Primera. No participar de forma directa ni indirecta en más del quince por ciento del 
capital social de una o varias empresas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

Segunda. No tener su capital social participado, directa o indirectamente, en más de un 
quince por ciento por una o varias empresas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

Tercera. No haber facturado, en los últimos tres ejercicios fiscales, más del noventa por 
ciento de su volumen de facturación a una misma empresa prestadora de servicios de 
comunicación audiovisual.

j) Empresa distribuidora: La empresa que, de acuerdo con la normativa aplicable, 
acredita ser titular de los derechos de explotación de una obra cinematográfica o audiovisual 
y estar habilitada para realizar la distribución comercial de la obra.

k) Empresa distribuidora independiente: La empresa distribuidora que no es objeto de 
influencia dominante, directa o indirecta, ni por parte de empresas de estados no miembros 
de la Unión Europea ni asociados al Espacio Económico Europeo, ni de empresas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, por razones de propiedad, de 
participación financiera o por las normas que rigen su toma de decisiones. A los efectos de la 
presente ley, se entiende que existe influencia dominante, directa o indirecta, de una 
empresa cuando esta cumple alguna de las siguientes condiciones:

Primera. Tener más del cincuenta por ciento de su capital suscrito en la empresa 
distribuidora.

Segunda. Disponer de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones 
emitidas por la empresa distribuidora o que puedan designar más de la mitad de los órganos 
de administración o dirección.
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l) Empresa exhibidora: La empresa cuyo objeto social es la proyección comercial de 
obras cinematográficas o audiovisuales en salas de exhibición cinematográfica.

m) Sala de exhibición cinematográfica: El local o recinto abierto al público donde, de 
acuerdo con la normativa aplicable, se proyectan obras cinematográficas a cambio del abono 
previo de un precio o de una contraprestación, sin perjuicio de que en ella puedan 
programarse otros contenidos.

n) Sala X: La sala de exhibición cinematográfica en que sólo pueden proyectarse obras 
cinematográficas calificadas como X.

o) Cineclub: La entidad sin ánimo de lucro que se autodenomina así en sus estatutos y 
que tiene el principal objetivo de promover y difundir el interés por el cine en la formación de 
públicos mediante varias actividades, como proyecciones, debates, conferencias, cursos o 
publicaciones.

Artículo 4.  Órganos competentes.
El órgano de la Administración de la Generalidad al que corresponden las competencias 

en materia cinematográfica es el departamento competente en materia de cultura, que las 
ejerce mediante el Instituto Catalán de las Industrias Culturales, salvo las potestades de 
inspección y de sanción.

CAPÍTULO II
Principios de coordinación y colaboración de las políticas públicas

Artículo 5.  Coordinación de las políticas públicas.
1. Los órganos y entidades de la Generalidad deben ejercer sus competencias con 

relación a las actividades reguladas por la presente ley de acuerdo con los principios de 
eficacia, eficiencia, equidad, cooperación, coordinación y colaboración, con plena sujeción a 
la ley y al derecho.

2. El principio de coordinación al que se refiere el apartado 1 debe aplicarse mediante el 
Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual y los demás 
instrumentos de colaboración que se establezcan, si procede.

3. Para el desarrollo de las respectivas competencias, debe promoverse la colaboración 
y coordinación de los órganos y entidades de la Generalidad con otros departamentos e 
instituciones, operadores públicos y privados de Cataluña.

Artículo 6.  Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual.
1. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual es un 

instrumento de coordinación de las políticas públicas de la Generalidad en el fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual.

2. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 
ajustarse a las directrices de política industrial y audiovisual que formule el departamento 
competente en cultura y, como mínimo, debe tener el siguiente contenido:

a) Los criterios básicos y los principios generales aplicables a los procedimientos de 
selección de proyectos, la segmentación de los productos y los formatos que pueden 
beneficiarse de los recursos públicos.

b) La cuantía y la naturaleza de los recursos públicos que debe aportar cada una de las 
partes firmantes.

c) Los tipos de producción que pueden beneficiarse de recursos públicos.
d) Las políticas de coproducción y de difusión en el mercado que pueden beneficiarse de 

recursos públicos.
e) La especificación de la asignación presupuestaria para cada objetivo.
3. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe impulsar el Acuerdo-marco para 

el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual, con la consulta de las asociaciones 
representativas del sector cinematográfico y audiovisual.
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4. Deben formar parte en el Acuerdo-marco para el fomento de la industria 
cinematográfica y audiovisual los siguientes órganos y entidades:

a) El Instituto Catalán de las Industrias Culturales.
b) La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.
c) El Instituto Catalán de Finanzas.
d) El departamento competente en materia de innovación y empresa.
e) Otros órganos o entidades, si procede.
5. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 

suscribirse con la autorización previa del Gobierno.
6. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 

tener una vigencia entre tres y cinco años.
7. Las obligaciones que establezca el Acuerdo-marco para el fomento de la industria 

cinematográfica y audiovisual con relación a la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales deben incluirse en el contrato-programa que han de suscribir la Corporación y 
el Gobierno.

8. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 
crear una comisión de seguimiento de su aplicación, con representación de las distintas 
entidades que forman parte del mismo.

Artículo 7.  Colaboración entre la Generalidad y la Administración general del Estado.
1. Los órganos y entidades de la Generalidad, en el ejercicio de las competencias y 

funciones reguladas por la presente ley, deben colaborar con los órganos y entidades 
estatales correspondientes, especialmente en lo relativo a los siguientes ámbitos:

a) El fondo que la normativa estatal establece para otorgar ayudas o créditos específicos 
para el fomento de la cinematografía y el audiovisual en lenguas oficiales en el Estado 
español distintas al castellano, en lo que afecta a las lenguas oficiales de Cataluña.

b) La inscripción en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña.
c) La calificación de obras audiovisuales, la aprobación de proyectos de obras 

audiovisuales bajo el régimen de coproducción internacional y la certificación de 
nacionalidad española de dichas obras.

d) El control de asistencia y de los rendimientos de las salas de exhibición 
cinematográfica.

2. La colaboración y cooperación entre los órganos y entidades dependientes de la 
Administración general del Estado y de la Administración de la Generalidad competentes en 
materia cinematográfica y audiovisual pueden llevarse a cabo mediante convenios de 
colaboración.

Artículo 8.  Colaboración entre la Generalidad y los gobiernos de otros territorios de habla 
catalana.

El Gobierno, de acuerdo con la Constitución y los estatutos de autonomía, debe 
promover acuerdos puntuales y convenios estables de colaboración con los gobiernos de los 
demás territorios de habla catalana con relación a las materias que son objeto de la presente 
ley, especialmente con los siguientes objetivos:

a) Fomentar la producción de obras cinematográficas y audiovisuales de interés 
histórico, cultural o literario compartido.

b) Exhibir en Cataluña obras cinematográficas y audiovisuales producidas en los demás 
territorios de habla catalana, y viceversa.

c) Promover conjuntamente la oferta cinematográfica en lengua catalana, tanto en 
versión original, como doblada o subtitulada.

d) Intercambiar información en lo relativo a la asistencia de espectadores en las salas de 
exhibición cinematográfica, tomando en consideración la lengua de las obras exhibidas.
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CAPÍTULO III
Régimen administrativo

Sección primera. Registro de empresas audiovisuales de Cataluña

Artículo 9.  Naturaleza jurídica y adscripción.
El Registro de empresas audiovisuales de Cataluña tiene carácter administrativo y está 

adscrito al Instituto Catalán de las Industrias Culturales.

Artículo 10.  Obligación de inscripción, organización y funcionamiento del Registro.
1. Deben inscribirse al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña las empresas 

con domicilio social en Cataluña que quieran desarrollar cualquiera de las siguientes 
actividades:

a) La producción de obras cinematográficas o audiovisuales.
b) La distribución de obras cinematográficas o audiovisuales.
c) La exhibición de obras cinematográficas o audiovisuales.
d) El doblaje y la subtitulación de obras cinematográficas o audiovisuales.
e) Otras actividades complementarias que se determinen por reglamento.
2. También deben inscribirse al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña las 

entidades, públicas o privadas, titulares de salas de exhibición cinematográfica con domicilio 
social en Cataluña que no tengan la condición de empresa.

3. Las empresas o entidades que no tienen su domicilio social en Cataluña pero que 
explotan salas de exhibición cinematográfica en Cataluña deben comunicar al Instituto 
Catalán de las Industrias Culturales el inicio de su actividad exhibidora en Cataluña.

4. La inscripción al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña es un requisito 
previo para obtener certificados de calificación y las ayudas establecidas por la presente ley.

5. La inscripción al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña comporta la 
inscripción al Registro administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales, 
dependiente del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de 
Cultura. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe comunicar al Registro 
administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales las inscripciones efectuadas al 
Registro de empresas audiovisuales de Cataluña.

6. El Registro de empresas audiovisuales de Cataluña se estructura en secciones para 
cada una de las actividades descritas por el apartado 1.

7. El procedimiento de inscripción y de cancelación, el contenido de la inscripción y sus 
efectos, así como la organización del Registro de empresas audiovisuales de Cataluña 
deben regularse por reglamento.

Artículo 11.  Comunicaciones electrónicas.
Las empresas inscritas en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña tienen la 

obligación de comunicarse por medios electrónicos con el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales y el resto de organismos de la Generalidad competentes en materia 
cinematográfica y audiovisual, en todos los supuestos que se determinen por reglamento.

Sección segunda. Calificación y publicidad de las obras cinematográficas y 
audiovisuales

Artículo 12.  Calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Las obras cinematográficas y audiovisuales, para poder ser exhibidas, 

comercializadas, difundidas o promocionadas en Cataluña, por cualquier medio y en 
cualquier soporte, deben haber sido calificadas por el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales por grupos de edad del público al que van destinadas. Las calificaciones que otros 
organismos estatales o autonómicos competentes otorguen a obras cinematográficas o 
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audiovisuales explotadas por empresas que no tengan su domicilio social en Cataluña tienen 
validez en todo el territorio de Cataluña.

2. La resolución por la que se otorgue la calificación a la que se refiere el apartado 1 
debe indicar el grupo de edad al que va destinada la obra. Debe asignarse un número de 
expediente único para cada ámbito, cinematográfico o audiovisual, en que la obra calificada 
tenga que ser comercializada. La asignación del número de expediente debe realizarse en 
colaboración con el órgano competente del Ministerio de Cultura.

3. La inscripción en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña es un requisito 
previo para poder solicitar la calificación.

4. Se exceptúan de las prescripciones del presente artículo las obras audiovisuales que, 
de acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

5. El procedimiento para la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales 
debe establecerse por reglamento.

Artículo 13.  Publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Las calificaciones de las obras cinematográficas y audiovisuales deben darse a 

conocer al público por los medios apropiados en cada caso. El órgano competente debe 
regular las obligaciones de los que realicen actos de comunicación, distribución y 
comercialización de las obras cinematográficas o audiovisuales.

2. Las obras cinematográficas o audiovisuales de carácter pornográfico o que hagan 
apología de la violencia deben ser calificadas como X.

3. La exhibición pública de las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como 
X debe realizarse exclusivamente en las salas X, a las que no pueden tener acceso los 
menores de dieciocho años. Esta prohibición debe ser indicada en un lugar visible, para 
información del público.

4. Las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como X no pueden venderse ni 
alquilarse a menores de edad ni pueden estar al alcance del público en establecimientos 
donde tengan acceso los menores.

5. En la publicidad o la presentación de las obras cinematográficas o audiovisuales 
calificadas como X, únicamente puede utilizarse el título de las obras y los datos de la ficha 
técnica y artística, con exclusión de toda representación icónica y de cualquier referencia 
argumental. Dicha publicidad solamente puede ser exhibida en el interior de los locales 
donde se proyecte o se comercialice la obra, o incluida en las carteleras informativas o 
publicitarias de los medios de comunicación. El título de la obra en ningún caso puede 
explicitar su carácter pornográfico o apologético de la violencia.

Sección tercera. Certificado de nacionalidad española y coproducciones 
internacionales

Artículo 14.  Certificado de nacionalidad española.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales el otorgamiento del 

certificado de nacionalidad española a las obras cinematográficas o audiovisuales 
producidas por empresas productoras con domicilio social en Cataluña y a las coproducidas 
por empresas productoras con domicilio social en Cataluña y empresas productoras no 
españolas, siempre que cumplan los requisitos establecidos legalmente para ser 
consideradas obras de nacionalidad española.

2. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales otorgar el certificado de 
nacionalidad española a las obras cinematográficas o audiovisuales coproducidas por 
empresas productoras con domicilio social en Cataluña y empresas productoras del resto del 
Estado español, siempre que la aportación de la empresa o empresas catalanas sea 
superior a la de las empresas españolas de fuera de Cataluña. Esta norma se aplica 
igualmente en el caso de coproducciones con empresas no españolas en que participen 
empresas catalanas y del resto del Estado.

3. El procedimiento de otorgamiento del certificado de nacionalidad española de las 
obras cinematográficas o audiovisuales, que puede iniciarse de oficio o a solicitud de los 
interesados, debe establecerse por reglamento.
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Artículo 15.  Coproducción internacional de obras cinematográficas o audiovisuales.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales la aplicación de la 

normativa sobre la realización de obras cinematográficas o audiovisuales bajo el régimen de 
coproducción en lo que se refiere a las empresas productoras con domicilio social en 
Cataluña.

2. Para obtener la nacionalidad española de obras cinematográficas o audiovisuales bajo 
el régimen de coproducción internacional, las empresas productoras deben solicitar la 
aprobación de los proyectos con carácter previo a la realización de las obras.

3. El procedimiento para la aprobación de proyectos de obras cinematográficas o 
audiovisuales bajo el régimen de coproducción internacional debe establecerse por 
reglamento.

Sección cuarta. Producción, distribución y exhibición

Artículo 16.  Actividad de las empresas productoras.
Las empresas productoras establecidas en Cataluña que acrediten ser titulares de los 

derechos de propiedad de las obras cinematográficas o audiovisuales, de acuerdo con la 
normativa aplicable, pueden obtener las ventajas y las ayudas establecidas por la presente 
ley, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Inscribirse en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña, en el caso de que 
tengan su domicilio social en Cataluña.

b) Haber obtenido la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales que 
produzcan.

c) Haber obtenido el certificado de nacionalidad española para las obras 
cinematográficas o audiovisuales que produzcan.

d) Acreditar documentalmente los costes de producción de las obras cinematográficas o 
audiovisuales que produzcan, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

e) Entregar a la Filmoteca de Cataluña una copia de cada obra cinematográfica o 
audiovisual que produzcan y autorizar al Instituto Catalán de las Industrias Culturales para 
utilizar la obra en actividades de promoción de la cinematografía catalana.

f) Comprometerse a mantener temporalmente la titularidad de los derechos de la obra 
cinematográfica o audiovisual, en los términos que se determinen por reglamento.

Artículo 17.  Actividad de las empresas distribuidoras.
1. Las empresas distribuidoras que desarrollen su actividad en Cataluña, 

independientemente del lugar donde estén establecidas, que acrediten ser titulares de los 
derechos de explotación de acuerdo con la normativa aplicable, pueden distribuir obras 
cinematográficas o audiovisuales en Cataluña, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otras administraciones, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Cumplir la obligación de distribución establecida por el artículo 18.
b) Respetar la normativa aplicable en materia de defensa de la competencia. A tal efecto, 

el Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe velar por que no se vea alterada la libre 
competencia en el mercado y debe informar a la Autoridad Catalana de la Competencia o, si 
procede, a la Comisión Nacional de la Competencia, sobre los actos, los acuerdos, las 
prácticas de las empresas distribuidoras o los elementos de hecho de los que tenga 
conocimiento que presenten indicios de restringir la libre competencia y, si procede, remitirle 
un dictamen no vinculante de la calificación de tales hechos. El Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales también debe velar por que no se lleve a cabo la práctica de exigir la 
contratación de obras cinematográficas por lotes, de forma que la empresa exhibidora, para 
conseguir la contratación de una obra cinematográfica determinada, no está obligada a 
aceptar la contratación de otras obras.

c) Incluir la versión en lengua catalana en el menú lingüístico de las obras 
cinematográficas o audiovisuales que distribuyan por canales distintos a la proyección en 
salas de exhibición cinematográfica, y que previamente se hayan estrenado en Cataluña 
dobladas o subtituladas en catalán, de acuerdo con el artículo 18.
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2. Para solicitar cualquiera de las ayudas económicas establecidas por la presente ley, 
las empresas distribuidoras deben acreditar documentalmente los costes de distribución de 
las obras cinematográficas o audiovisuales que distribuyan, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento.

Artículo 18.  Garantía de acceso lingüístico.
1. Cuando se estrene en Cataluña una obra cinematográfica doblada o subtitulada con 

más de una copia, las empresas distribuidoras tienen la obligación de distribuir el cincuenta 
por ciento de todas las copias analógicas en versión en lengua catalana. Esta obligación 
debe respetarse tanto en el cómputo de las copias distribuidas en versión doblada como en 
el de las copias distribuidas en versión subtitulada. Las empresas distribuidoras deben 
garantizar este equilibrio lingüístico en la distribución de cine atendiendo a criterios de 
población, territorio y presencia en pantalla, que deben desarrollarse por reglamento. 
Cuando el soporte sea digital, todas las copias distribuidas deben tener incorporado el 
acceso lingüístico en catalán. En la exhibición de estas copias, las empresas exhibidoras 
tienen la obligación de exhibir el 50% de proyecciones de la obra en versión en lengua 
catalana atendiendo a criterios de población, territorio, horario y taquillaje, que deben 
computarse anualmente y que deben desarrollarse por reglamento. Esta obligación debe 
respetarse tanto en el cómputo de las proyecciones exhibidas en versión doblada como en el 
de las proyecciones exhibidas en versión subtitulada. Las empresas distribuidoras y las 
empresas exhibidoras también deben garantizar el equilibrio entre catalán y castellano en la 
publicidad que realicen de las obras cinematográficas afectadas por el presente artículo.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad del apartado 1 únicamente si se 
interpreta en los términos señalados en el fundamento jurídico 13, por Sentencia del TC 
89/2017, de 4 de julio de 2017. Ref. BOE-A-2017-8474

2. Quedan exentas del cumplimiento de la obligación establecida por el apartado 1 las 
obras cinematográficas europeas dobladas de las que se distribuyan en Cataluña menos de 
dieciséis copias.

3. Reglamentariamente, y de conformidad con el objetivo de normalización lingüística del 
catalán, deben desarrollarse las previsiones de los apartados anteriores, y en concreto, debe 
determinarse la implantación progresiva de las obligaciones establecidas por el apartado 1, 
de modo que en un máximo de cinco años deben aplicarse plenamente. Dicho plazo puede 
ampliarse en un máximo de dos años en el supuesto de que se alcancen los acuerdos 
industriales definidos por el apartado 4.

4. Con la entrada en vigor de la Ley, deben impulsarse acuerdos industriales con los 
sectores de la distribución y la exhibición para desarrollar aspectos específicos del desarrollo 
del presente artículo, especialmente en lo relativo al objetivo de hacer compatibles las 
obligaciones derivadas del mismo con la transición tecnológica del modelo analógico al 
digital.

Artículo 19.  Actividad de las empresas exhibidoras.
1. Las empresas exhibidoras tienen las siguientes obligaciones:
a) Acreditar documentalmente, en relación con cada proyección, el número de 

espectadores que han asistido y los rendimientos obtenidos, con la indicación de la versión 
lingüística en la que se ha proyectado la obra. En el caso de que ningún espectador asista a 
la exhibición cinematográfica que se ofrece, el exhibidor no proyectará la película con la sala 
vacía. Los titulares de las salas de exhibición deben comunicar al Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales esta situación.

b) Respetar las obligaciones de cuota de pantalla establecidas por la normativa 
aplicable.

c) Declarar el régimen de temporada de las salas de exhibición cinematográfica de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento.
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2. Se presume que cada sala de exhibición cinematográfica se encuentra en 
funcionamiento de acuerdo con el régimen de temporada declarado y es explotada por los 
titulares que así lo hayan manifestado en el Registro de empresas audiovisuales de 
Cataluña.

3. Se prohíbe la grabación de obras cinematográficas proyectadas en salas de exhibición 
cinematográfica o en otros recintos abiertos al público, independientemente de que el acceso 
sea o no gratuito.

4. Las personas responsables de las salas de exhibición cinematográfica o de otros 
locales donde se proyectan obras cinematográficas deben velar por evitar las grabaciones a 
las que se refiere el apartado 3, a cuyo fin deben advertir a los espectadores de dicha 
prohibición y pueden prohibirles la introducción de cámaras y de cualquier otro tipo de 
instrumento destinado a grabar la imagen o el sonido. Si se produce cualquier intento de 
grabar una obra cinematográfica, deben comunicarlo a los titulares de las obras.

5. En el caso de que ningún espectador no asista a la exhibición cinematográfica que se 
ofrece, el exhibidor debe computar en cualquier caso esta oferta a los efectos del cálculo de 
la cuota de pantalla, sin necesidad de proyectar con la sala vacía la película que ha sido 
ofertada y que no ha sido vista por ningún espectador. Los titulares de las salas de 
exhibición deben comunicar al Instituto Catalán de las Industrias Culturales esta situación.

Artículo 20.  Funcionamiento y control de las salas de exhibición cinematográfica.
1. Las salas de exhibición cinematográfica deben disponer de la documentación que se 

determine por reglamento para acreditar que cumplen las obligaciones establecidas por los 
artículos 20, 21 y 22.

2. Las normas relativas al funcionamiento de las salas de exhibición cinematográfica, a la 
publicidad de la calificación de las obras cinematográficas programadas, a los sistemas de 
expedición de entradas, y al contenido, el control y la conservación de las entradas deben 
establecerse por reglamento.

Artículo 21.  Control del número de espectadores y declaración de rendimientos.
1. Las empresas exhibidoras deben cumplir los procedimientos establecidos por 

reglamento en lo relativo al control del número de espectadores y a la declaración de 
rendimientos.

2. Los procedimientos a los que se refiere el apartado 1 deben permitir conocer con la 
mayor exactitud, rapidez y fiabilidad posibles los ingresos que las empresas exhibidoras 
obtienen de la proyección de las obras cinematográficas en las salas de exhibición 
cinematográfica, con el detalle suficiente para que pueda servir de apoyo a la actuación 
administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de las personas interesadas, por sí 
mismas o mediante sus respectivas entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual.

3. A los efectos de lo establecido por el presente artículo, el Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales puede utilizar la información que le suministren entidades creadas para 
la obtención de datos, que tengan reconocida solvencia profesional.

Artículo 22.  Proyecciones cinematográficas realizadas por las administraciones públicas.
Las administraciones públicas que realicen proyecciones cinematográficas de carácter 

gratuito o con un precio simbólico no pueden incluir en su programación obras 
cinematográficas que lleven menos de doce meses estrenadas en las salas de exhibición 
cinematográfica, salvo los casos en que las entidades que representan a las empresas 
exhibidoras y al sector videográfico comuniquen a las administraciones públicas que la 
proyección de la obra no conlleva perjuicio alguno en la actividad comercial de la empresa 
exhibidora.

Artículo 23.  Salas X.
1. La autorización para el funcionamiento de las salas X es otorgada, a solicitud de la 

empresa interesada, por el Instituto Catalán de las Industrias Culturales. La obtención de 
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dicha autorización conlleva la inscripción de la empresa exhibidora en el Registro de 
empresas audiovisuales de Cataluña.

2. Las salas X deben advertir al público de su carácter mediante la indicación «sala X», 
que debe figurar de forma exclusiva en el rótulo del local. En las salas X solamente pueden 
proyectarse obras cinematográficas calificadas como X.

3. En los complejos de salas de exhibición cinematográfica en los que haya salas 
comerciales y salas X, las salas X deben funcionar de forma autónoma e independiente con 
relación al resto de salas.

4. El procedimiento administrativo para la solicitud de la autorización para el 
funcionamiento de las salas X debe establecerse por reglamento.

Artículo 24.  Creación y gestión de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña.

1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe establecer un programa de 
concertación de pantallas cinematográficas de Cataluña, de adhesión voluntaria, con el 
objetivo de crear la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña, cuya 
finalidad preferente debe ser contribuir a la difusión del cine catalán y europeo, incrementar 
la oferta cinematográfica en lengua catalana y fomentar la cultura cinematográfica en 
Cataluña.

2. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe estar integrada 
por todas las salas de exhibición cinematográfica, públicas y privadas, que voluntariamente 
se adhieran a ella mediante convenios de colaboración estable con la Generalidad para 
cumplir las finalidades de programación establecidas por los artículos 25 y 45.

3. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe desempeñar su 
actividad ajustándose a las normas de defensa de la competencia.

4. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe dotarse del 
Fondo para el fomento de la exhibición, establecido por el artículo 37.

5. La Generalidad debe destinar a la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña los recursos necesarios para que su oferta de programación llegue de forma 
equilibrada a todas las partes del territorio de Cataluña.

Artículo 25.  Programación de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña.

1. El objeto de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña es 
programar, de forma preferente, largometrajes y cortometrajes con las siguientes 
condiciones:

a) Haber sido producidos en Cataluña, y preferentemente rodados en versión original 
catalana.

b) Haber sido producidos en estados miembros de la Unión Europea o asociados al 
Espacio Económico Europeo.

c) Haber sido producidos en estados no miembros de la Unión Europea ni asociados al 
Espacio Económico Europeo, y ser de interés cultural y artístico.

2. Las obras cinematográficas programadas por la Red Concertada de Pantallas, si no 
son en versión original catalana o castellana, deben proyectarse subtituladas en catalán.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 26.  Régimen jurídico.
1. Las medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña se 

rigen por el presente capítulo, por la normativa general de subvenciones, tanto la normativa 
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básica del Estado como la normativa de Cataluña que la desarrolla, y por la normativa de la 
Unión Europea.

2. No pueden beneficiarse de las medidas de fomento establecidas por la presente ley 
las siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:

a) Las producidas exclusivamente por prestadores de servicios de televisión o de otras 
empresas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.

b) Las de contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
c) Las que hayan obtenido la calificación X.
d) Las que vulneren la normativa sobre cesión de derechos de propiedad intelectual.
e) Las que hayan sido declaradas como constitutivas de delito por sentencia judicial 

firme.
f) Las financiadas íntegramente por administraciones públicas.

Artículo 27.  Órgano competente.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales es el órgano competente para 

gestionar los fondos y ayudas destinados al fomento de la industria cinematográfica y 
audiovisual en Cataluña regulados por el presente capítulo.

2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales, dentro de los límites presupuestarios 
establecidos para cada ejercicio, con carácter general tiene las siguientes competencias:

a) Establecer medidas de fomento para la producción, distribución, exhibición y 
promoción de obras cinematográficas y audiovisuales, con especial consideración a la 
difusión de obras de interés cultural.

b) Establecer medidas que faciliten la competitividad y el desarrollo de las empresas 
cinematográficas o audiovisuales establecidas en Cataluña.

Artículo 28.  Marco de financiación.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe garantizar, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias, un marco de financiación apropiado para el desarrollo de la 
industria cinematográfica y audiovisual, mediante la articulación de instrumentos financieros 
de naturaleza diversa y con distinto grado de riesgo, en el que coexistan adecuadamente 
subvenciones con mecanismos crediticios o de coproducción.

2. Los instrumentos financieros a los que se refiere el apartado 1 son, principalmente, los 
siguientes:

a) Subvenciones.
b) Préstamos de naturaleza diversa.
c) Acuerdos de coproducción.
d) Otros instrumentos que puedan determinarse.
3. El establecimiento de las medidas de fomento reguladas por el presente capítulo debe 

realizarse, en el marco de la normativa aplicable a cada uno de los instrumentos definidos 
por el apartado 2, directamente desde el Instituto Catalán de las Industrias Culturales o 
mediante la formalización de convenios con instituciones financieras, organismos públicos o 
sociedades mercantiles.

Artículo 29.  Fondos de fomento.
La dotación y la financiación de las medidas de fomento establecidas por el presente 

capítulo se aplican mediante la creación, entre otros, de los siguientes fondos de fomento:
a) El Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales.
b) El Fondo para el fomento de la distribución independiente.
c) El Fondo para el fomento de la exhibición.
d) El Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 

cinematográficas.
e) El Fondo para el fomento de la competitividad empresarial.
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Artículo 30.  Dotación de los fondos.
1. Los fondos establecidos por el artículo 29 pueden dotarse de los siguientes recursos:
a) Las dotaciones provenientes del presupuesto del Instituto Catalán de las Industrias 

Culturales.
b) Las dotaciones provenientes de la aportación anual del Estado establecida por el 

artículo 36 de la Ley del Estado 55/2007, de 28 de diciembre, del cine.
c) Otras dotaciones provenientes de la Administración general del Estado para la 

protección de la cinematografía y el audiovisual que la Generalidad tenga que gestionar.
d) Los ingresos procedentes de las aportaciones públicas que tengan carácter 

reintegrable.
e) Las aportaciones de empresas y operadores con los que la Generalidad establezca 

convenios.
f) Otras dotaciones que se determinen en los presupuestos.

Artículo 31.  Requisitos para poderse beneficiar de los recursos públicos establecidos por la 
presente ley.

1. Pueden acceder a los fondos públicos establecidos por la presente ley, con carácter 
general, las empresas y entidades que cumplen las condiciones para la concesión de la 
ayuda o subvención que determinen las leyes y, específicamente, las bases de la 
convocatoria, sin perjuicio de lo que establecen con carácter específico otros preceptos de 
esta ley.

2. Las empresas y entidades beneficiarias deben mantener las condiciones de trabajo 
pertinentes del personal laboral del sector cinematográfico y audiovisual, de acuerdo con la 
normativa laboral y social aplicable.

3. No pueden beneficiarse de las ayudas ni de las subvenciones establecidas por la 
presente ley las empresas y entidades que incurran en cualquiera de las condiciones de 
exclusión reguladas por la normativa aplicable en materia de ayudas y subvenciones. En 
particular, no pueden beneficiarse de ellas:

a) Los administradores o representantes legales de empresas o entidades que hayan 
sido condenados por sentencia firme por delitos de asociación ilícita, corrupción, tráfico de 
influencias, fraude, soborno, exacciones ilegales, delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los 
derechos de los trabajadores, malversación y receptación o conductas afines, o a pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. El alcance y 
la duración de la exclusión para recibir ayudas y subvenciones deben ser determinados por 
el órgano subvencionador, de acuerdo con lo que fije la sentencia condenatoria. En el caso 
de que la sentencia no los fije, el órgano subvencionador tiene competencia para establecer 
el alcance y la duración de la exclusión, de acuerdo con el procedimiento que se determine 
por reglamento. La duración de la exclusión en ningún caso puede exceder los ocho años.

b) Las empresas y entidades que hayan sido sancionadas con carácter firme por una 
infracción grave en materia de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de 
integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 
discapacidad o por razón de sexo, o por una infracción muy grave de acuerdo con la 
presente ley o la normativa aplicable en materia social o de riesgos laborales. La existencia 
de esta exclusión debe declararse con carácter previo, mediante el procedimiento que se 
determine por reglamento. La duración de la exclusión en ningún caso puede exceder los 
cinco años.

4. Las ayudas otorgadas a empresas o entidades que incurran en el incumplimiento de 
las condiciones establecidas por los apartados 2 y 3 deben revocarse de acuerdo con la 
normativa aplicable.
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Sección segunda. Fomento de la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales

Artículo 32.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la producción de obras 
cinematográficas y audiovisuales.

1. Se crea el Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales, con el principal objetivo de fortalecer las empresas productoras y mejorar la 
calidad de las obras cinematográficas y audiovisuales producidas en Cataluña.

2. El Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales 
debe gestionarse de conformidad con las directrices del Acuerdo-marco para el fomento de 
la industria cinematográfica y audiovisual, establecido por el artículo 6.

3. Para impulsar la adaptación de la industria cinematográfica y audiovisual a la 
evolución tecnológica, debe favorecerse la creación de contenidos para nuevos canales, 
distintos a la exhibición tradicional, especialmente en formato digital. Las obras 
cinematográficas y audiovisuales en formato digital deben incluir, como mínimo, la versión 
doblada o subtitulada en catalán.

4. Como mínimo el cincuenta por ciento de la dotación del Fondo para el fomento de la 
producción de obras cinematográficas y audiovisuales debe destinarse a la producción de 
proyectos cinematográficos y audiovisuales en versión original catalana.

Artículo 33.  Criterios para el otorgamiento de subvenciones.
1. Las subvenciones con cargo al Fondo para el fomento de la producción de obras 

cinematográficas y audiovisuales deben otorgarse a empresas productoras independientes, 
de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras, que deben valorar positivamente 
los siguientes factores:

a) El valor artístico y cultural de la obra cinematográfica o audiovisual.
b) La inversión de recursos y el gasto efectuado en Cataluña.
c) El rendimiento económico obtenido con la explotación comercial de la obra 

cinematográfica o audiovisual y con la presencia de la obra en otros canales de difusión.
d) La versión original catalana u occitana en su variante aranesa.
e) La colaboración entre las empresas catalanas del sector.
f) La capacidad de internacionalización de la obra cinematográfica o audiovisual.
2. En la composición de las comisiones evaluadoras para la concesión de las 

subvenciones hay que tender a la paridad de género.

Artículo 34.  Requisitos para acceder a las subvenciones.
1. Pueden acceder a las subvenciones otorgadas por el Instituto Catalán de las 

Industrias Culturales las empresas productoras independientes con domicilio social en 
Cataluña, o bien las de un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio 
Económico Europeo y con establecimiento permanente en Cataluña, que cumplan las 
obligaciones establecidas por la presente ley, siempre que la producción que hayan 
realizado o pretendan realizar sea financiada en más de un cincuenta por ciento por 
empresas con domicilio social en Cataluña o bien de un estado miembro de la Unión 
Europea o asociado al Espacio Económico Europeo y establecidas en Cataluña, o realizadas 
por sociedades participadas en más de un cincuenta por ciento por las mencionadas 
empresas.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones deben establecer excepciones a los 
requisitos establecidos por el apartado 1 en los casos de producciones con un elevado 
presupuesto, con una proyección internacional acreditada o con un especial interés artístico 
o cultural. No puede entenderse, en ningún caso, que una producción tiene un elevado 
presupuesto si es inferior a la media resultante de los presupuestos de producciones 
subvencionadas durante el año anterior al de la publicación de la correspondiente 
convocatoria.
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Sección tercera. Fomento de la distribución independiente

Artículo 35.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la distribución independiente.
Se crea el Fondo para el fomento de la distribución independiente, para impulsar la 

actividad de las empresas distribuidoras independientes con domicilio social en Cataluña, o 
bien las de un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio Económico 
Europeo y con establecimiento permanente en Cataluña, con el objetivo de fortalecer su 
capacidad de comercialización.

Artículo 36.  Criterios para el otorgamiento de ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la distribución independiente que se 

otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios:

a) El valor cultural y artístico del proyecto de distribución.
b) El fortalecimiento de la competitividad de las empresas.
c) La presencia de la versión original catalana u occitana en su variante aranesa.
d) El esfuerzo en la promoción de obras cinematográficas y audiovisuales en catalán.
e) La distribución mediante nuevos canales y tecnologías.
f) La capacidad de exportación.

Sección cuarta. Fomento de la exhibición

Artículo 37.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la exhibición.
Se crea el Fondo para el fomento de la exhibición, con el objetivo de mejorar y 

modernizar las salas de exhibición cinematográfica de Cataluña y corregir las eventuales 
distorsiones por razones lingüísticas o culturales producidas por el mercado.

Artículo 38.  Criterios para el otorgamiento de las ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la exhibición que se otorguen de 

acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios:

a) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas en versión original catalana.
b) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas producidas en Cataluña en 

cualquier lengua.
c) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas dobladas o subtituladas en 

catalán.
d) El apoyo a los procesos de adaptación tecnológica.

Sección quinta. Fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 
cinematográficas

Artículo 39.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de 
las obras y la cultura cinematográficas.

Se crea el Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 
cinematográficas.

Artículo 40.  Criterios para el otorgamiento de ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las 

obras y la cultura cinematográficas que se otorguen de acuerdo con las correspondientes 
bases reguladoras deben tener en cuenta, preferentemente, los siguientes criterios:

a) La atracción de nuevos públicos a las salas de exhibición, especialmente del público 
infantil y juvenil.

b) La difusión de la cultura cinematográfica en Cataluña mediante la red de cineclubs y 
de otras entidades de carácter no lucrativo.
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c) El equilibrio territorial de la oferta cinematográfica.
d) La presencia de la cultura cinematográfica catalana y las obras cinematográficas 

producidas en Cataluña.
e) La difusión y la promoción de la cultura cinematográfica de alcance internacional.
f) El fomento de la difusión y la promoción de obras cinematográficas cuya autoría, 

dirección o producción corresponda a mujeres.

Sección sexta. Fomento de la competitividad empresarial

Artículo 41.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la competitividad empresarial.
Se crea el Fondo para el fomento de la competitividad empresarial, con el objetivo de 

impulsar las empresas y entidades que desarrollen las actividades reguladas por la presente 
ley en todo lo referente a los siguientes ámbitos:

a) La mejora de la formación en los aspectos que favorezcan la integración del sistema 
educativo y la empresa y que permitan el fortalecimiento de la industria cinematográfica y 
audiovisual.

b) El impulso de la investigación, la innovación y el desarrollo.
c) La capacidad de internacionalización.

Artículo 42.  Criterios para el otorgamiento de recursos.
1. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la creación de capital humano:

a) La calidad y la adecuación de la formación a las necesidades del sector audiovisual.
b) La generación y la canalización de talento hacia el sector audiovisual.
c) La capacidad de atracción de talento europeo e internacional.
2. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la investigación, la innovación y el 
desarrollo:

a) La capacidad de creación de nuevos procesos, contenidos y formas de negocio.
b) La capacidad de implantación industrial de nuevos procesos y contenidos.
c) La adaptación a nuevas tecnologías digitales.
3. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la internacionalización:

a) La presencia en mercados, festivales y ferias internacionales de relevancia.
b) La contribución a la difusión del patrimonio cultural de Cataluña.
c) Las políticas activas en medios de comunicación internacionales.
d) La proyección de la cultura cinematográfica catalana al exterior.
e) Las políticas activas de atracción de talento e inversión exteriores.

CAPÍTULO V
Conservación, promoción y difusión del patrimonio fílmico y documental y de 

la cultura cinematográfica

Artículo 43.  Conservación, promoción y difusión del patrimonio fílmico y documental.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales conservar, promover y 

difundir la cultura cinematográfica y el patrimonio fílmico y documental de Cataluña.
2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales puede establecer convenios de 

colaboración con otras administraciones públicas o entidades privadas que tengan el objeto 
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de conservar, promover y difundir la cultura cinematográfica y el patrimonio fílmico o 
documental.

Artículo 44.  Obras cinematográficas y audiovisuales de interés artístico o histórico.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales puede solicitar, de oficio o a instancia 

de parte, la catalogación o la declaración como bien cultural de interés nacional de las obras 
cinematográficas y audiovisuales y del material fílmico de cualquier tipo que tengan interés 
artístico o histórico.

2. La Administración de la Generalidad de Cataluña tiene los derechos de tanteo y 
retracto sobre los bienes muebles cinematográficos o audiovisuales que, por su interés 
artístico o histórico, sean catalogados o declarados bienes culturales de interés nacional de 
acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán.

Artículo 45.  Difusión de la cultura cinematográfica en el sistema educativo.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

promover la accesibilidad de las obras cinematográficas y la integración de sus contenidos al 
sistema educativo mediante programas de formación en la cultura cinematográfica y 
audiovisual.

2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales y el departamento competente en 
materia de educación, en ejercicio de sus competencias, deben suscribir un acuerdo con las 
empresas exhibidoras y las empresas distribuidoras, con la participación del resto de 
sectores industriales implicados y de las organizaciones y entidades representativas del 
sector, para establecer el diseño de programas específicos de educación en la cultura 
cinematográfica y audiovisual, con los siguientes objetivos:

a) Crear nuevos públicos.
b) Facilitar el acceso a la cultura cinematográfica.
c) Desarrollar la cultura cinematográfica.
d) Potenciar actividades de formación vinculadas a la imagen que ayuden a entender y 

analizar su entorno audiovisual.
e) Promover el conocimiento del cine en versión original catalana u occitana en su 

variante aranesa.
f) Concienciar de la importancia de los derechos de autor y de la propiedad intelectual en 

la creación artística y cultural.

Artículo 46.  Filmoteca de Cataluña.
1. La Filmoteca de Cataluña debe velar por la preservación y la difusión del patrimonio 

audiovisual y de la cultura cinematográfica mediante, entre otras actividades propias, la 
investigación y la conservación y restauración de negativos originales, nuevos soportes 
fílmicos, materiales intermedios, copias, fotografías, músicas, libros, revistas, carteles y 
documentos cinematográficos de cualquier tipo, piezas de museo pertenecientes a la historia 
del cine y otros materiales.

2. La Filmoteca de Cataluña tiene las siguientes funciones propias: recuperar, preservar, 
catalogar y restaurar el patrimonio fílmico y documental, e investigar y apoyar la educación y 
la difusión de la cultura cinematográfica, con especial atención a la producción y la cultura 
cinematográfica catalanas.

3. El director o directora de la Filmoteca de Cataluña es designado por el máximo órgano 
de gobierno del ente gestor y se vincula al ente en virtud de un contrato laboral de alta 
dirección.
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CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 47.  Normativa aplicable.
El régimen de infracciones y sanciones de la presente ley debe ajustarse a la Ley del 

Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, y a la normativa sobre el procedimiento sancionador 
aplicable a los ámbitos que son competencia de la Generalidad.

Artículo 48.  Competencia inspectora.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cultura la inspección y el 

control del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley o por cualquier 
otra que sea aplicable.

2. El departamento competente en materia de cultura puede contar con la colaboración 
de otras entidades para ejercer las funciones de inspección y control.

Artículo 49.  Competencia sancionadora.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio, por acuerdo del 

órgano competente, bien a iniciativa propia o como consecuencia de una orden superior, por 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Corresponde al departamento competente en materia de cultura la instrucción de los 
procedimientos sancionadores.

3. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
cultura, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, la resolución de los 
procedimientos sancionadores.

Artículo 50.  Infracciones.
1. Las infracciones de las obligaciones previstas por la presente ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por 100, referido 

al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas europeas que corresponde 
proyectar en cada sala en aplicación de la normativa estatal.

b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje igual o superior al 15 
por 100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que hay que 
distribuir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje igual o superior al 15 
por 100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay que exhibir 
en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) El incumplimiento de las disposiciones del artículo 13.2, 13.3, 13.4, 13.5 y 23 relativas 
a películas y salas X.

e) Las conductas tipificadas como muy graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

f) El incumplimiento de la obligación prevista por el artículo 17.1.c, relativa a la inclusión 
de la versión catalana en el menú lingüístico de determinadas obras para su distribución 
mediante canales distintos a la proyección en salas de exhibición.

g) La falsedad o manipulación de los datos del número de espectadores o de 
rendimiento de las obras cinematográficas reflejadas a las declaraciones a las que se refiere 
el artículo 21.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por 100 y 

superior al 30 por 100, referido al número de sesiones de exhibición de obras 
cinematográficas europeas que corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la 
normativa estatal.
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b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje superior al 5 por 100 e 
inferior al 15 por 100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que 
hay que distribuir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje superior al 5 por 100 e 
inferior al 15 por 100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay 
que exhibir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) Las conductas tipificadas como graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

e) Comercializar o difundir obras cinematográficas o audiovisuales sin que hayan sido 
objeto de calificación por grupos de edad, de acuerdo con el artículo 12.

f) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de billetes 
reglamentarios y emisión de declaraciones a las que se refiere el artículo 21 cuando impidan 
el control del número de espectadores o del rendimiento de las obras cinematográficas 
exhibidas y los atrasos injustificados en la remisión de las mencionadas declaraciones 
superiores a un mes sobre los plazos que se establezcan reglamentariamente.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por 100, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas europeas que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa estatal.

b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje igual o inferior al 5 por 
100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que hay que distribuir 
en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje igual o inferior al 5 por 
100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay que exhibir en 
aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) Las conductas tipificadas como leves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

e) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones previstas por el artículo 
13.1 relativas a la publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.

f) El incumplimiento de las obligaciones de inscripción y notificación relativas al Registro 
de empresas audiovisuales de Cataluña a las que se refiere el artículo 10.

g) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
número de espectadores o del rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando 
no sean infracción muy grave o grave.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por el artículo 50, salvo las de los apartados 2.b, 3.b y 4.b, 

son sancionadas mediante las siguientes multas:
a) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 75.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 40.000 euros.
c) Las infracciones leves, con amonestamiento o con una multa de hasta 4.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas por los apartados 2.b, 3.b y 4.b del artículo 50 son 

sancionadas mediante las siguientes multas:
a) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 5.000 euros por copia distribuida 

con incumplimiento de la obligación de distribución.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 3.000 euros por copia distribuida con 

incumplimiento de la obligación de distribución.
c) Las infracciones leves, con una multa de hasta 1.000 euros por copia distribuida con 

incumplimiento de la obligación de distribución.
3. Las sanciones establecidas por el apartado 2 deben aumentarse con el importe 

resultante de multiplicar el rendimiento medio obtenido por todas las copias distribuidas por 
el número de copias distribuidas con incumplimiento de la obligación de distribución.
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4. Las infracciones tipificadas por la Ley del Estado 38/2003 y por la normativa de 
subvenciones de Cataluña deben ser sancionadas de acuerdo con lo establecido por dichas 
normas.

Artículo 52.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas por el artículo 51 deben graduarse teniendo en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La naturaleza de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
c) La reincidencia.
d) El porcentaje de incumplimiento de la cuota de pantalla y de las obligaciones de 

distribución y exhibición, en el caso de las infracciones fijadas por el artículo 50.2.a, b y c, 
50.3.a, b y c, y 50.4.a, b y c.

e) La recaudación de la sala de exhibición cinematográfica y el número de habitantes de 
la población, si procede.

Artículo 53.  Ejecución de las sanciones.
La ejecución de las resoluciones sancionadoras que pongan fin a la vía administrativa 

corresponde al departamento competente en materia de cultura.

Disposición adicional primera.  Acceso de las personas con discapacidad a las obras 
cinematográficas y audiovisuales.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
que las obras cinematográficas y audiovisuales sean accesibles a las personas con 
discapacidad física o sensorial, y deben velar por que dichas personas puedan hacer un uso 
regular y normalizado de los medios audiovisuales, sin ser objeto de discriminación.

2. Las ayudas de impulso a la investigación, el desarrollo y la innovación deben tener en 
cuenta, como requisito de acceso, la incorporación de sistemas de audiodescripción para 
personas con discapacidad visual y de un sistema especial de subtitulación que permita a las 
personas sordas o con discapacidad auditiva la comprensión de las obras cinematográficas y 
audiovisuales.

3. En la concesión de ayudas a la distribución en salas de exhibición cinematográfica, 
debe valorarse específicamente la incorporación de sistemas que faciliten el acceso de las 
personas con discapacidad a las obras cinematográficas.

4. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe colaborar con los órganos de las 
administraciones públicas o entidades privadas que, entre otros, tengan el objetivo de 
impulsar propuestas para mejorar la accesibilidad de las obras cinematográficas a las 
personas con discapacidad.

5. Las empresas exhibidoras y las ventanas de exhibición de obras cinematográficas o 
audiovisuales que tengan sitio web deben informar, por este medio, sobre las condiciones de 
accesibilidad tanto del recinto como de las obras cinematográficas o audiovisuales que 
exhiban, para que los usuarios puedan disponer de esta información con suficiente 
antelación.

6. Debe promoverse que las salas de exhibición cinematográfica dispongan de espacios 
reservados para espectadores con silla de ruedas o con algún tipo de discapacidad física 
que les impida sentarse en las butacas de las salas.

Disposición adicional segunda.  Competencias del Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes.

La presente ley debe aplicarse sin perjuicio de las competencias que corresponden al 
Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.
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Disposición adicional tercera.  Informe sobre la mejora de la calidad, las garantías y la 
ocupación de los trabajadores de los sectores cinematográfico y audiovisual.

El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, debe 
impulsar, en el marco de la Comisión de Convenios Colectivos del Consejo de Relaciones 
Laborales de Cataluña, y con la participación de los representantes sindicales y 
empresariales representativos del sector, la elaboración de un estudio sobre la negociación 
colectiva en el ámbito cinematográfico y audiovisual, con el fin de conocer la estructura o el 
mapa de la negociación colectiva del sector y las condiciones de trabajo aplicables a los 
trabajadores que prestan servicios en él, para mejorar la calidad, las garantías y la 
ocupación de dichas personas.

Disposición adicional cuarta.  Formalización del Acuerdo-marco para el fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual.

El primer Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual, 
establecido por el artículo 6, debe formalizarse dentro del plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Entidad competente en materia cinematográfica y 
audiovisual.

Para el mejor cumplimiento de las finalidades derivadas de la presente ley, puede 
crearse una entidad que asuma en exclusiva las competencias en materia cinematográfica y 
audiovisual de la Generalidad.

Disposición adicional sexta.  Políticas de apoyo a la adecuación de salas de exhibición 
cinematográfica para exhibir obras cinematográficas o audiovisuales en formato digital.

El Gobierno debe promover políticas de apoyo para adecuar las salas de exhibición 
cinematográfica para que puedan exhibir obras cinematográficas o audiovisuales en formato 
digital, especialmente para las salas que, por sus dimensiones o localización geográfica, o 
por las cifras de explotación debido a su programación, no puedan beneficiarse de sistemas 
privados de financiación.

Disposición transitoria.  Vigencia temporal del Decreto sobre régimen administrativo de la 
cinematografía y el audiovisual.

Mientras no se aprueben las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 
desarrollar la presente ley, sigue vigente, en todo lo que no se oponga a la misma, el Decreto 
267/1999, de 28 de septiembre, sobre régimen administrativo de la cinematografía y el 
audiovisual.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango normativo igual o inferior que se 

opongan o contradigan la presente ley y, en especial, los siguientes preceptos de la Ley 
22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña:

a) Los artículos 120, 123 y 125.1.
b) El último inciso del artículo 125.2: «a que se refiere el apartado 1».

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para desarrollar la presente ley, previa consulta del sector cinematográfico y 
audiovisual.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 27

Ley 11/2007, de 11 de octubre, de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4990, de 18 de octubre de 2007
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 2007
Última modificación: 18 de noviembre de 2019

Referencia: BOE-A-2007-19188

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 11/2007, de 11 de octubre, de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales.

PREÁMBULO
La creación de la Corporación Catalana de Radio y Televisión, en 1983, y su desarrollo 

hasta la actualidad han sido unos de los hitos de la historia reciente más importantes en el 
proceso de recuperación de las instituciones de autogobierno y de normalización cultural y 
lingüística de Cataluña, y también han ejercido un importante papel en el impulso y el 
desarrollo de la industria audiovisual catalana.

Durante estas dos décadas, el sector del audiovisual ha experimentado cambios 
profundos. La superación de los monopolios de la radio, la televisión y las 
telecomunicaciones, la aparición de nuevos operadores y los múltiples avances tecnológicos, 
especialmente en el campo de la digitalización, han modificado sustancialmente el entorno 
sociocultural y competitivo en que han de desarrollarse los nuevos medios y servicios 
públicos de comunicación audiovisual.

Este nuevo contexto exige una amplia revisión de los modelos anteriores y reclama una 
definición de la función y las obligaciones del servicio público. Dicha función tiene que incluir 
también medidas adecuadas para evitar la llamada fractura digital en el tránsito hacia la 
sociedad de la información y garantizar el acceso universal a las distintas modalidades de 
difusión del conocimiento, de la información y de las expresiones culturales.

Asimismo, en Cataluña el nuevo contexto del sector audiovisual también exige que se 
realice una revisión profunda de lo establecido por la ley de creación de la Corporación 
Catalana de Radio y Televisión. La Resolución 3/VI del Parlamento, adoptada en la sesión 
del Pleno del 15 de diciembre de 1999, fija por unanimidad las bases de un nuevo marco 
legal del sistema de comunicaciones, las grandes líneas de promoción del espacio catalán 
de comunicación y los principios generales de los medios de comunicación públicos y 
privados. Según esta resolución, el nuevo funcionamiento de la Corporación Catalana de 
Radio y Televisión debe seguir los criterios de independencia, de profesionalidad y de 
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viabilidad económica; debe adecuarse a las nuevas exigencias de los cambios tecnológicos 
y a las demandas emergentes de la sociedad; debe dotar de más atribuciones al consejo de 
administración en lo que se refiere a la gestión y la estrategia empresariales, y debe 
garantizar que los organismos rectores de los medios públicos estén integrados por expertos 
y gestores que respondan a un perfil profesional con un régimen riguroso de 
incompatibilidades. Esta resolución recuerda también las exigencias que tienen que cumplir 
los medios públicos en materia de programación y de contenidos, y destaca la necesidad de 
potenciar la función cultural y educativa que tienen encomendada y de difundir los valores 
democráticos, cívicos y éticos, así como los derechos humanos.

La presente ley tiene por objeto sustituir la regulación que establece la Ley 10/1983, de 
30 de mayo, de creación del ente público Corporación Catalana de Radio y Televisión y de 
regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalidad de Cataluña, para 
adecuar la Corporación Catalana de Radio y Televisión a los nuevos retos tecnológicos y 
socioculturales. Para alcanzar dichos objetivos, se establece la regulación que se expone a 
continuación.

En primer lugar, cabe señalar que la Corporación Catalana de Radio y Televisión pasa a 
denominarse Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, como consecuencia de la 
ampliación de sus funciones de acuerdo con los cambios tecnológicos que se han producido 
desde la promulgación de la Ley 10/1983, y también en previsión de los que puedan 
producirse en el futuro.

El capítulo I se dedica a las disposiciones generales.
El capítulo II establece la naturaleza y el régimen jurídico de la Corporación Catalana de 

Medios Audiovisuales.
En cuanto a su organización, determinada por el capítulo III, se mantiene básicamente la 

estructura de la Corporación que establece la Ley 10/1983, pero se dota de nuevas 
funciones al Consejo de Gobierno y al presidente o presidenta del mismo, el cual asume la 
representación institucional de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales. Por otra 
parte, se introduce la participación del Consejo del Audiovisual de Cataluña en la elección de 
los miembros del Consejo de Gobierno que elige el Parlamento, para valorar la idoneidad de 
los candidatos. La duración del mandato de los miembros del Consejo de Gobierno se fija en 
un período superior a una legislatura para garantizar su independencia.

El director o directora general asume la máxima capacidad ejecutiva de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales, la cual dirige por encargo del Consejo de Gobierno. El 
director o directora general es nombrado por el Consejo de Gobierno entre profesionales de 
prestigio, previa convocatoria pública.

Dada la valoración de las decisiones sobre la programación de los canales del servicio 
público, se redefine el Consejo Asesor de Contenidos y de Programación como órgano que 
asiste al Consejo de Gobierno y al director o directora general en la definición y la evaluación 
de las políticas y las estrategias de programación.

El capítulo IV, relativo a las formas de gestión, establece que la gestión del servicio 
público y el de áreas incluidas en la actividad de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales debe llevarse a cabo mediante empresas públicas, que tienen que adoptar la 
forma de sociedad anónima.

El capítulo V desarrolla el concepto y el contenido del contrato-programa, que ya se ha 
apuntado como instrumento jurídico en el capítulo I.

El capítulo VI trata de los principios, los objetivos y las obligaciones de la programación 
del servicio público de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales para llevar a cabo 
las directrices del mandato marco y los compromisos específicos acordados en el contrato-
programa.

Los capítulos VII, VIII y IX regulan las materias de presupuesto y financiación, patrimonio 
y personal.

El capítulo X determina los tres tipos de control de que es objeto la Corporación Catalana 
de Medios Audiovisuales: el control parlamentario, el control del cumplimiento de la función 
de servicio público y el control presupuestario y financiero.

La parte final de la Ley incluye tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la prestación del servicio público de comunicación 

audiovisual de la Generalidad, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 22/2005, de 29 de 
diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña, y establecer el régimen jurídico de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

Artículo 2.  Función de servicio público.
El servicio público de comunicación audiovisual de la Generalidad consiste, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 23.2 de la Ley 22/2005, en la puesta a disposición de los 
ciudadanos de Cataluña de un conjunto de contenidos audiovisuales y de los demás 
servicios que se determinen en el contrato-programa que la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales debe suscribir con el Gobierno de la Generalidad, y que es regulado por el 
capítulo V, orientados a satisfacer las necesidades democráticas, sociales y culturales de los 
ciudadanos, a garantizar un acceso universal a la información, la cultura y la educación, a 
difundir y promocionar la lengua catalana y a ofrecer un entretenimiento de calidad.

CAPÍTULO II
Naturaleza y régimen jurídico de la Corporación Catalana de Medios 

Audiovisuales

Artículo 3.  Naturaleza.
1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales es una entidad de derecho público 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.
2. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales queda formalmente adscrita a la 

Administración de la Generalidad mediante el departamento competente en materia 
audiovisual.

3. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales actúa con plena autonomía 
funcional respecto de la Administración a la que queda adscrita, en los términos establecidos 
por la presente ley y por la Ley 22/2005.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. La actividad de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe ajustarse a las 

normas de derecho privado, salvo en los supuestos en los que la ley determine la aplicación 
del derecho público y, en todos los casos, en las relaciones de la Corporación con la 
Administración a la que queda adscrita.

2. La contratación de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus 
empresas filiales queda sometida al derecho privado, salvo en los supuestos en que deba 
regirse por la legislación sobre contratación administrativa. En todos los casos, deben 
respetarse los principios generales establecidos por la legislación sobre contratación de las 
administraciones públicas.

3. Los acuerdos dictados por los órganos de gobierno de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales y las pretensiones que se deduzcan de ellos son competencia de la 
jurisdicción que corresponda en cada caso, sin necesidad de formular reclamación previa 
alguna ni recurso administrativo alguno.
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CAPÍTULO III
Estructura de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales

Sección 1.ª Órganos de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales

Artículo 5.  Órganos.
1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales se estructura en los siguientes 

órganos:
a) El Consejo de Gobierno y el presidente o presidenta.
b) El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.
2. La administración y el gobierno de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 

corresponden al Consejo de Gobierno, que desarrolla sus funciones de dirección ejecutiva 
ordinaria a través de su presidente o presidenta, quien puede delegar dichas funciones en 
los consejeros. El presidente o presidenta del Consejo de Gobierno también preside la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

Sección 2.ª El Consejo de Gobierno

Artículo 6.  Naturaleza del Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno y administración de la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, en el marco de las competencias que le 
atribuye la presente ley.

2. El Consejo de Gobierno debe escuchar al Consejo Asesor de Contenidos y de 
Programación, antes de tomar decisiones, en los casos en que la presente ley lo determina.

3. Corresponden al Consejo de Gobierno las competencias que esta ley no atribuye 
expresamente a ningún otro órgano.

Artículo 7.  Composición del Consejo de Gobierno y elección de los miembros que lo 
integran y del presidente o presidenta.

1. El Consejo de Gobierno está integrado por siete miembros, que deben ser personas 
con méritos profesionales relevantes.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno son elegidos por el Parlamento, por una 
mayoría de dos tercios, a propuesta, como mínimo, de tres grupos parlamentarios. 
Previamente a la presentación de las propuestas, los grupos parlamentarios deben haber 
escuchado a las entidades y a los grupos más relevantes del sector audiovisual de Cataluña.

3. El Parlamento debe enviar al Consejo del Audiovisual de Cataluña la lista de 
candidatos a formar parte del Consejo de Gobierno de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales para que verifique su idoneidad. El número de candidatos de la lista puede ser 
superior al de las vacantes existentes.

4. El Consejo Audiovisual de Cataluña debe verificar la idoneidad de los candidatos 
atendiendo de forma especial a:

a) La experiencia de los candidatos derivada de haber ejercido funciones de 
administración, de alta dirección, de control o de asesoramiento, o funciones de 
responsabilidad similar en entidades públicas o privadas, preferentemente en el sector 
audiovisual.

b) El proyecto de gestión que deben presentar los candidatos, que tiene que incluir 
necesariamente las directrices básicas de la organización y de la actuación en que, según su 
criterio, debe inspirarse la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales. Este proyecto 
debe ser adecuado al mandato marco del sistema público audiovisual.

5. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe realizar un informe sobre la capacidad e 
idoneidad de cada uno de los candidatos a ocupar el cargo valorando de forma concreta los 
requisitos a los que se refiere el apartado 4. Estos informes deben ser remitidos al 
Parlamento antes de la comparecencia y el examen público de los candidatos ante la 
comisión parlamentaria que corresponda. Una vez cumplidos estos trámites, el Parlamento 
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elige a los miembros del Consejo de Gobierno de acuerdo con lo establecido por el apartado 
2.

6. El Presidente o Presidenta del Consejo de Gobierno es elegido por el Parlamento, por 
una mayoría de dos tercios, a propuesta, como mínimo, de tres grupos parlamentarios, entre 
los miembros que integran el Consejo de Gobierno.

7. En los supuestos a los que se refiere el artículo 9.5, el miembro sustituto es elegido 
por el Parlamento de acuerdo con el procedimiento que establece el presente artículo.

8. El Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo de Gobierno, que es elegido por el 
propio Consejo de Gobierno entre sus miembros, ejerce las funciones que determina el 
artículo 13 bis.

9. Debe garantizarse la representación paritaria de mujeres y hombres entre los 
miembros del Consejo de Gobierno, de forma que el número de miembros de ninguno de los 
dos sexos supere el 60% del conjunto de miembros ni sea inferior al 40%. Las propuestas de 
candidatos que realicen los grupos parlamentarios deben tener en cuenta que, de acuerdo 
con este principio, la composición del Consejo de Gobierno debe cumplir siempre este 
requisito.

10. Debe cumplirse la paridad de género entre las personas que ocupan los cargos de la 
Presidencia y la Vicepresidencia.

Artículo 8.  Estatuto personal de los miembros del Consejo de Gobierno.
1. Los miembros del Consejo de Gobierno se dedican a tiempo completo a su cargo, 

actúan con plena independencia y neutralidad y no están sometidos a instrucción o 
indicación alguna en el ejercicio de sus funciones.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen la condición de altos cargos de la 
Generalidad y están sujetos a su régimen retributivo, tanto en lo relativo al salario como a los 
complementos.

3. La condición de miembro del Consejo de Gobierno es incompatible con la condición 
de miembro del Parlamento o del Gobierno, con el ejercicio de cualquier cargo de elección o 
designación políticas, con el ejercicio de actividades en las administraciones públicas y con 
el ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos, organizaciones 
sindicales o empresariales.

4. Los miembros del Consejo de Gobierno no pueden tener intereses directos ni 
indirectos en empresas audiovisuales, de cine, de vídeo, de prensa, de publicidad, de 
informática, de telecomunicaciones o de Internet, ni en cualquier tipo de entidad relacionada 
con el suministro o la dotación de material o de programas a la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales o a sus empresas filiales, ni con ningún tipo de prestación de servicios 
o de relación laboral en activo con televisiones o radios públicas ni en sus empresas filiales.

5. Si un miembro del Consejo de Gobierno se encuentra en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad especificados por el presente artículo, dispone de tres meses para adecuar 
su situación a lo que establece la Ley. De no hacerlo, se produce su cese de forma 
automática.

Artículo 9.  Duración del mandato de los miembros del Consejo de Gobierno.
1. El mandato de los miembros del Consejo de Gobierno tiene una duración de seis 

años. Dichos miembros no pueden renovar su mandato, salvo que hayan accedido al cargo 
dentro de los seis meses anteriores a la finalización del mandato, excepto el presidente o 
presidenta, que no puede renovarlo en ningún caso.

2. Cada tres años debe renovarse a la mitad de los miembros del Consejo de Gobierno. 
El presidente o presidenta debe renovarse cada seis años, coincidiendo con la finalización 
de su mandato.

3. En caso de vacante de un miembro del Consejo de Gobierno sobrevenida antes de 
doce meses de la finalización del mandato, debe nombrarse a un nuevo miembro, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 7. El mandato de este nuevo miembro finaliza 
en la fecha en que habría finalizado el mandato del miembro al que sustituye.

4. Los miembros del Consejo de Gobierno cesan cuando finaliza su mandato, pero 
siguen ejerciendo las funciones que les corresponden hasta la toma de posesión de los 
nuevos consejeros.
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5. Los miembros del Consejo de Gobierno cesan por renuncia o traspaso, por 
incapacidad permanente para el ejercicio de su cargo, por incompatibilidad sobrevenida, por 
inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o por condena firme por delito doloso, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley 14/2005, de 27 de diciembre, sobre la intervención del 
Parlamento de Cataluña en la designación de las autoridades y los cargos de designación 
parlamentaria y sobre los criterios y los procedimientos para evaluar su idoneidad.

Artículo 10.  Duración del mandato del presidente o presidenta del Consejo de Gobierno.
1. El mandato del presidente o presidenta del Consejo de Gobierno tiene una duración 

de seis años y en ningún caso puede ser renovado.
2. El Presidente o Presidenta del Consejo de Gobierno puede ser separado del cargo por 

el Pleno del Parlamento, por una mayoría de dos tercios y a iniciativa del Consejo de 
Gobierno acordada por dos tercios de sus miembros, con la consideración previa de la 
comisión de control parlamentario de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

Artículo 11.  Competencias del Consejo de Gobierno.
El Consejo de Gobierno tiene las siguientes funciones:
a) Establecer las directrices básicas de la organización y la actuación empresarial de la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales.
b) Proponer al Gobierno de la Generalidad la creación de nuevas empresas filiales, la 

disolución y la liquidación de empresas filiales existentes y la inversión o desinversión en 
otras sociedades mercantiles.

c) (Suprimida)
d) Nombrar y separar, a propuesta del presidente o presidenta, al personal directivo de la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales.
e) Establecer los mecanismos de participación en la elaboración del contrato-programa, 

que deben incluir un informe preceptivo de los representantes de los trabajadores y del 
Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.

f) Aprobar la propuesta de contrato-programa observando los convenios colectivos de las 
empresas de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, garantizar la participación 
de los representantes de los trabajadores en el informe previo preceptivo y velar por que el 
contrato-programa se adecue al mandato marco aprobado por el Parlamento.

g) Establecer las directrices oportunas para que la programación cumpla la misión de 
servicio público que tiene encomendada, de acuerdo con el contrato-programa.

h) Aprobar, a propuesta del presidente o presidenta, el plan de actividades de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, así como el plan de actuación de sus 
empresas filiales.

i) Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales.

j) Aprobar, a propuesta del presidente o presidenta, las plantillas y el organigrama de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales, atendiendo a 
criterios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

k) Aprobar, a propuesta del Presidente o Presidenta, el régimen retributivo del personal 
de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales, y observar 
las obligaciones de transparencia de las retribuciones del personal directivo y del personal 
excluido de los convenios de las empresas de la Corporación, así como del personal de 
empresas externas que prestan servicios en la Corporación.

l) Aprobar, a propuesta del presidente o presidenta, las cuentas y los anteproyectos de 
presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales.

m) Aprobar, si procede, el endeudamiento de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales previa autorización de los órganos competentes de la Generalidad.

n) Requerir al presidente o presidenta, en cualquier momento, información sobre 
cualquier aspecto de su gestión.

o) Aprobar las directrices sobre la emisión de publicidad en los medios de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales.
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p) Aprobar, a propuesta del presidente o presidenta, los criterios de programación de los 
medios de comunicación de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

q) Velar por el cumplimiento de las cuotas de producción, de acuerdo con la regulación 
vigente y el contrato-programa.

r) Conocer y resolver, en última instancia, los conflictos que se planteen con relación al 
derecho de rectificación.

s) Adquirir, disponer, enajenar y grabar toda clase de bienes muebles e inmuebles, y 
constituir, aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos personales y reales, de 
acuerdo con lo dispuesto por la normativa vigente.

t) Adquirir, grabar y enajenar por cualquier título, dentro de los límites establecidos por la 
ley; realizar cualquier operación sobre acciones, obligaciones u otros títulos valores, y 
realizar actos de los que resulte la participación en otras sociedades, con la concurrencia a 
su constitución o bien con la suscripción de acciones en aumentos de capital u otras 
emisiones de títulos valores.

u) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con 
los pactos, las cláusulas y las condiciones que considere oportuno, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa vigente.

v) Aprobar, si procede, las tarifas o los precios por los servicios que requieran una 
contraprestación económica de los usuarios.

w) Aprobar los informes que la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales tenga que 
elevar al Parlamento, al Consejo del Audiovisual de Cataluña y, si procede, al Gobierno de la 
Generalidad.

x) Participar con el resto de miembros del Consejo, por delegación del presidente o 
presidenta, en funciones de dirección, gestión y administración.

y) Elaborar, ejecutar y evaluar dos planes estructurales: un plan de participación, que 
fomente la colaboración de los trabajadores en la elaboración de la estrategia empresarial y 
en la organización de los procesos productivos; y un plan de funciones, que defina las 
estructuras internas adecuadas.

z) Regular y establecer las reglas pertinentes para convocar, tramitar y resolver los 
procedimientos públicos de selección de candidatos para cubrir el cargo de director o 
directora de los medios que gestionan el servicio público de comunicación audiovisual y, si 
procede, del otro personal directivo de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y 
de sus empresas filiales.

Artículo 12.  Funcionamiento del Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno se reúne en sesión ordinaria al menos cuatro veces al mes y 

también en casos de urgencia, a juicio del presidente o presidenta, o cuando lo solicite una 
tercera parte de sus miembros.

2. Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptan por mayoría de sus miembros de 
derecho, salvo en los supuestos del artículo 11.d, e, f, g, k y l, en los que se requiere una 
mayoría calificada de dos tercios. Si en una primera votación no se alcanza dicha mayoría 
calificada, debe realizarse una segunda votación, transcurridas veinticuatro horas. Si en esta 
segunda votación tampoco se alcanza la mayoría de dos tercios, debe realizarse una 
tercera, que puede ser en la misma sesión, en la que los acuerdos pueden adoptarse por 
mayoría simple.

3. El Consejo de Gobierno debe aprobar un reglamento de funcionamiento interno para 
regular los derechos y los deberes de los consejeros, las actividades que les corresponden, 
las reuniones que deben celebrar, las mayorías que se requieren para que puedan adoptar 
acuerdos y todo aquello relativo al funcionamiento del Consejo que no establece la presente 
ley.

Artículo 13.  Funciones del presidente o presidenta del Consejo de Gobierno.
El presidente o presidenta del Consejo de Gobierno tiene las siguientes funciones:
a) Representar a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales en todo tipo de actos 

públicos ante el Parlamento, el Gobierno de la Generalidad y las instituciones 
representativas, y representar al Consejo de Gobierno.
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b) Efectuar la representación ordinaria de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales para comparecer en juicios y en todo tipo de actuaciones.

c) Responder, oralmente o por escrito, a las preguntas que le formule la comisión 
parlamentaria de control de la actuación de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales.

d) Ejercer la dirección ejecutiva ordinaria de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales y velar por la ejecución de las decisiones tomadas por el Consejo de 
Gobierno.

e) Requerir al Consejo Asesor de Contenidos y de Programación los informes 
preceptivos y los que considere oportuno solicitarle.

f) Convocar y fijar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo de Gobierno.

g) Presidir las sesiones del Consejo de Gobierno, ordenar sus debates, suspenderlos por 
causas justificadas y levantar sus sesiones.

h) Dirimir, con su voto de calidad, las votaciones que den como resultado un empate, con 
el fin de posibilitar la adopción de acuerdos.

i) Coordinar los trabajos de las comisiones y ponencias.
j) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la Corporación Catalana de 

Medios Audiovisuales y los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en el ámbito de 
sus competencias.

k) Elaborar, conjuntamente con los demás miembros del Consejo de Gobierno, la 
propuesta del contrato-programa, observando el cumplimiento de los convenios colectivos de 
las empresas de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y la participación de los 
representantes de los trabajadores mediante informe previo.

l) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Gobierno el plan de actividades de 
la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, los planes de actuación de sus empresas 
filiales y la memoria anual.

m) Nombrar y separar al personal directivo, con criterios de profesionalidad, 
posteriormente a su designación por acuerdo del Consejo de Gobierno.

n) Garantizar que la programación se ajuste a las directrices aprobadas por el Consejo 
de Gobierno.

o) Proponer al Consejo de Gobierno las plantillas y los organigramas de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales y sus empresas filiales, y el régimen de retribuciones del 
personal.

p) Dirigir, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales, y dictar las disposiciones e instrucciones 
relativas al funcionamiento y a la organización interna, sin perjuicio de las competencias del 
Consejo de Gobierno.

q) Actuar como órgano de contratación de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales y de sus empresas filiales, sin perjuicio, si procede, de la preceptiva 
autorización del Gobierno.

r) Autorizar los pagos y los gastos de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y 
de sus empresas filiales, sin perjuicio de lo que los estatutos de estas empresas dispongan y 
de la facultad de delegación.

s) Cumplir lo dispuesto por la Ley orgánica del derecho de rectificación, con relación a 
los escritos de rectificación.

t) Otorgar, previa autorización del Consejo de Gobierno, toda clase de actos, contratos y 
negocios jurídicos de acuerdo con la normativa vigente.

u) Cumplir las demás funciones que, si procede, le delegue expresamente el Consejo de 
Gobierno.

v) Velar por garantizar que las empresas proveedoras de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales cumplen la legislación vigente en cuanto a los derechos laborales, así 
como por garantizar que los importes económicos de los contratos de estas empresas, 
especialmente las contratadas para asumir producciones externas o las asociadas, cumplen 
las obligaciones de transparencia.
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Artículo 13 bis.  Funciones del vicepresidente o vicepresidenta del Consejo de Gobierno.
El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo de Gobierno tiene las siguientes 

funciones:
a) Ejercer las funciones del presidente o presidenta en caso de ausencia de este.
b) Representar a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales ante las 

instituciones, por delegación del presidente o presidenta.
c) Todas las funciones que le delegue el presidente o presidenta.

Sección 3.ª El director o directora general

Artículo 14.  El director o directora general.
(Suprimido)

Artículo 15.  Funciones del director o directora general.
(Suprimido)

Sección 4.ª El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación

Artículo 16.  El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.
1. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación es el órgano asesor de la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales en materia de programación y de 
contenidos. El Consejo Asesor asiste al Consejo de Gobierno y al presidente o presidenta en 
la definición y la evaluación de las políticas y estrategias de programación de los distintos 
medios y servicios de la Corporación.

2. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación está integrado por dieciséis 
miembros, elegidos por el Parlamento entre personas de reconocido prestigio, los cuales 
deben representar la pluralidad de la sociedad catalana. Tienen que estar representados, 
como mínimo, los sectores profesionales, los sectores educativos y las asociaciones cívicas, 
culturales y de usuarios y los trabajadores de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales. Los miembros del Consejo Asesor de Contenidos y de Programación deben 
ser elegidos por el Pleno del Parlamento por una mayoría de dos tercios.

3. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación debe escoger entre sus 
miembros, y por mayoría absoluta, a un presidente o presidenta del Consejo, que tiene las 
siguientes funciones:

a) Representar al Consejo en todo tipo de actos públicos ante el Parlamento, el Gobierno 
de la Generalidad y las instituciones representativas.

b) Convocar al Consejo Asesor, a instancia propia o del Consejo de Gobierno, o a 
petición de la mitad de los miembros del Consejo Asesor, presidir y ordenar las sesiones del 
Pleno y velar por que se ejecuten las decisiones que toma.

4. El mandato de los miembros del Consejo Asesor de Contenidos y de Programación 
debe renovarse cada cuatro años.

5. El Consejo Asesor se reúne cuando es convocado de acuerdo con el artículo 3.b o, 
como mínimo, cada cuatro meses, así como cuando debe pronunciarse preceptivamente.

6. La condición de miembro del Consejo Asesor de Contenidos y de Programación no 
exige dedicación exclusiva.

 

Artículo 17.  Funciones del Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.
1. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación, como órgano asesor de la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, tiene las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente al Consejo de Gobierno sobre las líneas básicas de la 

programación y sobre los aspectos relativos a la programación incluidos en el contrato-
programa.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 27  Corporación Catalana de Medios Audiovisuales

– 353 –



b) Informar preceptivamente al Consejo de Gobierno sobre la programación de los 
medios de comunicación de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

c) Emitir un informe semestral sobre el desarrollo de las programaciones de los distintos 
medios y servicios de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

d) Elaborar los informes o los dictámenes que le encargue el Consejo de Gobierno y, 
especialmente, sobre el desarrollo del contrato-programa en los aspectos relativos a la 
programación, como la calidad, el impacto social y cultural y los datos de audiencia.

e) Estudiar las demandas de los usuarios y hacerlas llegar al Consejo de Gobierno.
f) Proponer al Consejo de Gobierno todas las medidas o iniciativas que contribuyan a 

mejorar la calidad de la programación.
2. Para ejercer las funciones consultivas que le corresponden, el Consejo Asesor de 

Contenidos y de Programación debe elaborar un reglamento de funcionamiento interno, que 
debe regular el procedimiento para la elección del Presidente o Presidenta, el régimen de 
sesiones y el procedimiento para la adopción de acuerdos.

3. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe garantizar los recursos 
suficientes para que el Consejo Asesor de Contenidos y de Programación pueda desarrollar 
con eficiencia las funciones que le corresponden.

4. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación debe tener especial cuidado 
para que los contenidos de la programación se adecúen al título I del Estatuto de autonomía, 
relativo a los derechos y deberes de los ciudadanos y los principios rectores.

CAPÍTULO IV
Gestión

Artículo 18.  Gestión del servicio.
1. La gestión del servicio público de comunicación audiovisual objeto de la presente ley 

corresponde a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales mediante empresas 
públicas que deben adoptar la forma de sociedad anónima.

2. El capital de las empresas públicas a las que se refiere el apartado 1 debe ser suscrito 
íntegramente por la Generalidad mediante la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
y no puede ser enajenado ni cedido ni grabado de ninguna forma onerosa o gratuita.

Artículo 18 bis.  Elección de los Directores de los medios que gestionan el servicio.
1. Los Directores de los medios que gestionan el servicio público de comunicación 

audiovisual al que se refiere el artículo 18.1 son elegidos de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) El Consejo de Gobierno de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe 
regular y convocar un procedimiento público de selección de candidatos para cubrir el cargo 
de Director o Directora de los medios.

b) La convocatoria debe especificar los méritos a valorar, entre los cuales hay que 
considerar de forma especial la experiencia en el ejercicio de funciones de administración, 
de alta dirección, de control o de asesoramiento, o funciones de responsabilidad similar, en 
entidades públicas o privadas, preferentemente del sector audiovisual o de los medios de 
comunicación.

c) El proceso de selección debe incluir obligatoriamente una propuesta de objetivos, que 
deben presentar los candidatos, sobre la organización y la actuación de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales, teniendo en cuenta el contrato-programa.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento de selección. Para 
resolverlo, el Consejo de Gobierno puede contar con la participación de expertos 
independientes de reconocido prestigio en el sector audiovisual, designados de acuerdo con 
los criterios establecidos por las normas que regulan el procedimiento público de selección.

3. El nombramiento y la separación de los Directores de los medios que gestionan el 
servicio público de comunicación audiovisual se realiza de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 11.d.
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Artículo 19.  Otras sociedades filiales y participación en sociedades mercantiles.
1. El Gobierno de la Generalidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, puede acordar 

la constitución de otras sociedades filiales públicas con un objeto distinto al establecido por 
el artículo 18.1 para conseguir una gestión más eficaz en áreas de su actividad. Dichas 
sociedades deben cumplir los requisitos establecidos por el artículo 18.2.

2. El Gobierno de la Generalidad puede autorizar, a propuesta del Consejo de Gobierno, 
la participación de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales o de sus sociedades 
filiales en el capital social de otras sociedades mercantiles, sin perjuicio de lo que establece 
el artículo 31.6 de la Ley 22/2005.

Artículo 20.  Régimen jurídico de las empresas filiales de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales.

1. Las empresas filiales de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales se rigen 
por el derecho privado, salvo en lo establecido por la presente ley.

2. Los estatutos de las empresas filiales de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales deben determinar a un administrador o administradora único, el cual debe ser 
nombrado y separado por el Consejo de Gobierno.

3. Los estatutos de las empresas filiales de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales deben establecer las facultades del administrador o administradora único con 
relación a la autorización de gastos, de ordenación de pagos y de contratación. Dichos 
estatutos también deben determinar las facultades reservadas al presidente o presidenta de 
la Corporación.

4. En el caso de las empresas filiales de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales dedicadas a la radiodifusión sonora y televisiva, el cargo de administrador o 
administradora único y el de director o directora del medio pueden ser ocupados por la 
misma persona.

5. El cargo de director o directora de cada uno de los medios de titularidad de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales tiene el mismo régimen de 
incompatibilidades que el aplicado a los miembros del Consejo de Gobierno de la 
Corporación.

6. Los directores de los medios de titularidad de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales pueden ser invitados al Consejo de Gobierno de la Corporación, con voz pero 
sin voto.

7. A las personas con contrato de alta dirección les es aplicable el mismo régimen 
retributivo que el de los miembros del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO V
Contrato-programa

Artículo 21.  Contenido del contrato-programa.
1. El contrato-programa que la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales tiene que 

suscribir con el Gobierno de la Generalidad debe incluir las cláusulas preceptivas de acuerdo 
con la legislación sobre finanzas públicas de Cataluña y también el contenido que se deriva 
del resto de la legislación aplicable a la comunicación audiovisual. En todos los casos tiene 
que incluir las siguientes cláusulas:

a) Establecer el alcance del encargo de servicios que el Gobierno de la Generalidad 
hace a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y a sus empresas filiales, de 
acuerdo con el mandato marco aprobado por el Parlamento.

b) Concretar la emisión de publicidad, teniendo en cuenta el control de calidad, el 
contenido de los mensajes publicitarios y la adecuación de los tiempos de publicidad a la 
programación y a las necesidades de los medios.

c) Establecer los criterios para garantizar el derecho de acceso a los grupos políticos y 
sociales significativos, y los criterios de distribución entre dichos grupos.

d) Establecer las cuotas de producción exigidas por la normativa europea, la estatal y la 
catalana que debe cumplir cada uno de los medios, así como los criterios de selección.
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e) Determinar los parámetros de eficiencia económica y de garantía de calidad de los 
servicios.

f) Fijar los criterios para la obtención de ingresos resultantes de publicidad y otros 
fondos.

g) Dotar las partidas anuales del presupuesto de la Generalidad destinadas a compensar 
el coste de los servicios de carácter público acordados.

h) Asegurar la transparencia en la gestión, con medidas como la justificación de las 
inversiones externas y la periódica rendición de cuentas al Parlamento.

i) Establecer los indicadores para llevar a cabo la evaluación del contrato-programa y los 
criterios de la composición de la comisión de seguimiento de dicho contrato-programa. 
Deben formar parte de esta comisión de seguimiento dos representantes de los trabajadores 
de la Corporación y de sus empresas filiales.

2. El Gobierno debe remitir el contrato-programa, antes de su aprobación, al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña para que emita un informe preceptivo sobre el mismo, tal y como 
establece el artículo 31.2 de la Ley 22/2005.

CAPÍTULO VI
Programación

Artículo 22.  Principios generales de la programación de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales.

1. Los principios inspiradores y las líneas de actuación de la programación de servicio 
público de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales son, además de los que 
establece la legislación aplicable en materia de comunicación audiovisual, los que fijan el 
mandato marco y el contrato-programa.

2. La programación de servicio público de los canales de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales debe ser plural para tratar de satisfacer las necesidades del conjunto 
de la población. Todos los canales y los servicios considerados de servicio público son de 
libre acceso.

3. La lengua institucional para prestar el servicio público de comunicación audiovisual de 
la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales es el catalán.

Artículo 23.  Obligación de difusión de obras europeas, catalanas e independientes.
En cuanto a la difusión de obras europeas, catalanas e independientes, la Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales queda sujeta a lo que establece la legislación aplicable en 
materia de comunicación audiovisual.

Artículo 24.  Obligación de financiación de películas y series de animación europeas y 
catalanas.

1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales todos los años debe destinar, como 
mínimo, un seis por ciento de la cifra total de los ingresos obtenidos en el ejercicio anterior, 
de acuerdo con su cuenta de explotación, a la financiación avanzada de la producción de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos, de películas para televisión, de películas de 
nuevos realizadores, de películas experimentales, de documentales, de programas piloto y 
de series de animación.

2. El contrato-programa debe concretar la proporción de financiación que debe 
destinarse a obras catalanas y, como mínimo, tiene que establecer un porcentaje específico 
para las obras y para las series de animación producidas por productores catalanes 
independientes.

Artículo 25.  Acceso social.
La ordenación de los espacios de radio y de televisión debe realizarse de forma que 

puedan acceder a ellos los grupos sociales y políticos más significativos. A tal fin, la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe tener en cuenta los criterios objetivos 
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de la representación parlamentaria; la implantación política, sindical, social y cultural, y el 
ámbito territorial de actuación, las indicaciones del Consejo Asesor de Contenidos y de 
Programación, y las recomendaciones que el Consejo del Audiovisual de Cataluña haya 
establecido sobre este tema.

Artículo 26.  Seguimiento de la programación.
El presidente o presidenta de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe 

informar permanentemente al Consejo de Gobierno y al Consejo Asesor de Contenidos y de 
Programación sobre el cumplimiento de las obligaciones relativas a la programación 
establecida por el contrato-programa.

CAPÍTULO VII
Presupuesto y financiación

Artículo 27.  Principios presupuestarios.
1. El presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe ajustarse a 

lo fijado por la Ley de presupuestos y la Ley de finanzas públicas de Cataluña, así como a 
las singularidades que establece la presente ley.

2. El presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe elaborarse 
y gestionarse de acuerdo con los principios de equilibrio presupuestario.

Artículo 28.  Anteproyecto de presupuesto.
El anteproyecto de presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y 

los de cada una de sus empresas filiales deben remitirse al Gobierno de la Generalidad para 
que los integre en el Proyecto de ley de presupuestos de la Generalidad de Cataluña.

Artículo 29.  Presupuesto.
1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales se financia de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 31 de la Ley 22/2005.
2. Sin perjuicio del presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y 

del presupuesto separado de cada una de las empresas filiales, debe establecerse un 
presupuesto consolidado con la finalidad de evitar déficits de caja eventuales o definitivos y 
de permitir una cobertura mediante el superávit de las entidades y las sociedades incluidas 
en el presupuesto integrado.

3. Se autoriza el régimen de minoración de ingresos respecto del presupuesto de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, de acuerdo con la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Patrimonio

Artículo 30.  Patrimonio.
Tanto el patrimonio de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales como el de sus 

sociedades filiales tienen la condición de dominio público, como patrimonio afectado a un 
servicio público, y disfrutan de las correspondientes exenciones en el orden tributario. No 
tienen valor ni efecto jurídico los pactos mediante los que se pretenda cambiar el sujeto 
pasivo de los tributos.
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CAPÍTULO IX
Personal

Artículo 31.  Régimen del personal.
1. Las relaciones de trabajo dentro de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 

y sus empresas filiales se rigen por la legislación de trabajo común.
2. El hecho de pertenecer al Consejo Asesor de Contenidos y de Programación no 

genera ningún derecho de carácter laboral.
3. La situación de los funcionarios de la Generalidad que se incorporen a la Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales o a sus empresas filiales es la regulada por la normativa 
sobre el Estatuto de la función pública.

4. La contratación del personal de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de 
sus empresas filiales con carácter fijo solo puede realizarse mediante las pruebas de 
admisión que se establezcan, previa autorización del Consejo de Gobierno, y respetando los 
principios de igualdad, concurrencia, publicidad, mérito y capacidad.

Artículo 32.  Comités de empresa.
1. Pueden constituirse los comités de empresa correspondientes a las distintas 

empresas filiales, de acuerdo con lo establecido por la legislación laboral.
2. Puede constituirse un comité entre empresas a propuesta de los comités de empresa.

Artículo 33.  Comités profesionales.
1. Las empresas filiales de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales se dotan 

de un estatuto profesional y de sendos comités profesionales. Corresponde al Consejo de 
Gobierno aprobarlos.

2. Las elecciones a los comités profesionales deben ser convocadas por el Consejo de 
Gobierno, con la periodicidad y el procedimiento que fija su estatuto.

CAPÍTULO X
Control

Artículo 34.  Control parlamentario.
1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se somete al control 

del Parlamento, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña en esta materia.

2. Los cargos directivos de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus 
empresas filiales se someten al control de la comisión parlamentaria correspondiente, 
mediante los procedimientos establecidos por los artículos 192 y siguientes del Reglamento 
del Parlamento de Cataluña, sin perjuicio del control directo sobre el Presidente o Presidenta 
de la Corporación como máximo responsable de la entidad.

3. Los órganos de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales a los cuales el 
Parlamento requiera una respuesta o una información no pueden negarse a facilitársela, 
siempre y cuando sea de interés y esté relacionada con la función de control que el 
Parlamento ejerce sobre la Corporación. En el caso de que facilitar la respuesta o la 
información requerida pueda resultar perjudicial para los intereses de la Corporación, dicho 
requerimiento debe sustituirse por una comparecencia en la Comisión de Materias Secretas 
o Reservadas.

Artículo 35.  Control presupuestario y financiero.
1. La Sindicatura de Cuentas, en los términos establecidos por la ley que la regula, debe 

informar al Parlamento sobre la gestión económica y presupuestaria de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales y de sus empresas filiales.

2. El control financiero de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y de sus 
empresas filiales se efectúa de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 del texto 
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refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 
3/2002, de 24 de diciembre.

Disposición adicional primera.  Denominación de la Corporación.
1. La Corporación Catalana de Radio y Televisión pasa a denominarse Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales.
2. Las referencias que cualquier disposición haga a la Corporación Catalana de Radio y 

Televisión deben entenderse atribuidas a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

Disposición adicional segunda.  Reducción de la publicidad en las emisiones.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Mandato marco.
1. El Parlamento debe aprobar un mandato marco cada seis años, el cual tiene que 

establecer los objetivos que debe alcanzar el conjunto del sistema público audiovisual.
2. El contenido del mandato marco al que se refiere el apartado 1 debe desarrollarse en 

el correspondiente contrato-programa, el cual tiene que establecer de forma concreta y 
precisa los objetivos para un período de vigencia de cuatro años revisable cada dos años.

Disposición transitoria.  Renovación del Consejo de Gobierno.
(Derogada)

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley 10/1983, de 30 de mayo, de creación del ente público 

Corporación Catalana de Radio y Televisión y de regulación de los servicios de radiodifusión 
y televisión de la Generalidad de Cataluña y cualquier disposición de rango igual o inferior 
que se oponga a lo que establece la presente ley.

2. Queda derogado el artículo 108 de la Ley 22/2005.

Disposición final primera.  Modificación de un apartado de la Ley 22/2005.
Se modifica el artículo 109.3 de la Ley 22/2005, que queda redactado del siguiente 

modo:
«3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña es el órgano competente para 

verificar el cumplimiento de lo establecido por el apartado 2.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 28

Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4543, de 3 de enero de 2006
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2006
Última modificación: 11 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2006-2452

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña.

PREÁMBULO

I
La Ley 10/1983, de 30 de mayo, de creación del ente público Corporación Catalana de 

Radio y Televisión y de regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la 
Generalidad de Cataluña, es la primera ley promulgada en Cataluña relacionada con el 
sector audiovisual. Conllevó la creación del servicio público de radiodifusión de la 
Generalidad de Cataluña, que tuvo una importancia caudal en la promoción, el conocimiento 
y la difusión de la lengua y la cultura catalanas, y en la conformación de un sistema 
audiovisual propio de Cataluña.

Después de veintidós años de este hecho, el sector audiovisual ha experimentado 
profundas transformaciones. Algunas muestras ello son: la irrupción de las televisiones 
privadas, en el año 1988, que rompen el monopolio de las televisiones públicas (la estatal y 
las autonómicas); los cambios tecnológicos que hacen posible la difusión por satélite y por 
cable; la aparición de las televisiones de ámbito local y las de acceso condicionado; la 
liberalización de las redes de telecomunicaciones; la liberalización de la televisión por cable 
y la aparición de la televisión digital terrestre, que abre nuevas posibilidades de difusión, y el 
acceso a servicios relacionados con la sociedad de la información.

Todas estas transformaciones se han producido a partir de las distintas normativas 
estatales promulgadas durante estos años y de la regulación contenida en la Directiva 
89/552/CEE, conocida como Directiva de televisión sin fronteras. Dada la necesidad de 
adecuar la regulación del sector a las nuevas tecnologías, de prever nuevas formas de 
gestión y de disponer de una regulación global de esta materia, es preciso aprobar una ley 
que regule el sector audiovisual de Cataluña.
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En efecto, la Resolución 3/VI del Parlamento de Cataluña, sobre los medios 
audiovisuales de Cataluña, ya acordaba la necesidad de modificar el marco legal del sistema 
de comunicación audiovisual de Cataluña, porque lo consideraba insuficiente e inadecuado a 
la realidad actual. Este acuerdo comporta el reconocimiento de la importancia estratégica, 
económica y política del sector audiovisual y de la necesidad de contar con una normativa 
propia sobre esta materia. Establece también la necesidad de que el Consejo del Audiovisual 
de Cataluña se convierta en una verdadera autoridad reguladora independiente que cumpla 
las funciones de vigilancia y control sobre el sector, con la garantía de que dicho control no 
esté influido por consideraciones políticas a corto plazo. En la misma línea de profundización 
democrática, se acordó actualizar la organización de la Corporación Catalana de Radio y 
Televisión para dotarla de una mayor independencia, profesionalidad y viabilidad económica, 
dotar al Consejo de Administración de más atribuciones y adecuar el organismo a las 
exigencias de cambios tecnológicos y nuevas demandas.

Como consecuencia del mismo mandato, se promulgó la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña, que crea la primera autoridad reguladora 
independiente en el Estado español, la cual es un referente para las que se crean 
posteriormente en otras comunidades autónomas. Las sucesivas modificaciones de dicha ley 
han ido ampliando las competencias del Consejo del Audiovisual de Cataluña, 
especialmente en lo que concierne a la intervención en la concesión de licencias y la 
capacidad sancionadora.

La Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña es fruto también de este mandato 
parlamentario, y ha de ser un instrumento esencial para la ordenación de las normas que 
regulan este sector, con el establecimiento de un modelo coherente que se adapte a las 
nuevas realidades, las nuevas tecnologías y los nuevos modelos de gestión. Esta ley debe 
servir también como marco de referencia para impulsar el sector audiovisual, y hacerlo más 
competitivo en el actual contexto económico.

El texto de la presente ley recoge las aportaciones del Informe del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña sobre la futura ley del audiovisual de Cataluña, que el propio 
Parlamento encargó a dicho organismo.

II
La presente ley se fundamenta en el derecho de los ciudadanos de Cataluña a disponer 

de un sistema audiovisual que refleje su realidad inmediata a partir de formas expresivas 
vinculadas a su abanico de tradiciones, es decir, el entorno simbólico, y debe otorgar a la 
Generalidad, en defensa de los derechos y los intereses de los ciudadanos, la capacidad de 
intervenir en la regulación de los operadores y los contenidos. Es por este motivo que 
Cataluña, como comunidad con un patrimonio cultural específico, no puede ser considerada 
solo una parte de los grandes mercados de consumo audiovisual provistos desde fuera de la 
propia comunidad mediante operadores y contenidos surgidos de otras tradiciones.

Cabe destacar que con la presente ley el sistema audiovisual propio de Cataluña, que se 
sobrepone en su propio territorio con los espacios de recepción audiovisual estatal e 
internacional, se organiza en dos niveles: el nivel nacional, estructurado en torno a medios y 
servicios que abarcan todo el territorio de Cataluña y que tienen la posibilidad preferente de 
vincularse, en las condiciones que la normativa establezca, al tejido de medios de los demás 
territorios de lengua y cultura catalanas, y el nivel local o de proximidad, que comprende los 
ámbitos municipal y supramunicipal, en el marco de las demarcaciones que la normativa 
establezca. La actividad audiovisual sin ánimo de lucro debe tener también presencia en el 
espacio público de comunicación.

El sistema audiovisual catalán, en los dos niveles que se han diferenciado, se estructura 
a partir de un sector público que garantiza la prestación del servicio público y de un sector 
privado competitivo, viable, plural y diverso.

III
En el documento «La definición del modelo de servicio público», elaborado por el 

Consejo del Audiovisual de Cataluña en cumplimiento de la Resolución 342/VI del 
Parlamento, el Consejo realizaba varias reflexiones sobre la precariedad del marco 
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competencial del que dispone la Generalidad en el ámbito audiovisual. Sin embargo, 
actualmente resulta difícil sostener la coherencia y la vigencia de este marco regulador, 
debido a varias circunstancias sobrevenidas que lo hacen anacrónico.

Efectivamente, hoy no puede realizarse una ley reguladora de la comunicación 
audiovisual a partir del mantenimiento a ultranza del principio del servicio público entendido 
como monopolio de la actividad de comunicación audiovisual, y menos aún como monopolio 
de un único poder público. Cabe recordar que el Tribunal Constitucional hasta ahora ha 
respetado el esquema actual, pero al mismo tiempo ha advertido que es necesario hacer 
efectiva la libertad de comunicación que garantiza el artículo 20 de la Constitución española. 
Esta adaptación resulta aún más necesaria cuando uno de los fundamentos del monopolio, 
la escasez del espacio radioeléctrico, se ha debilitado debido a la emergencia de tecnologías 
que no lo utilizan o que lo flexibilizan notablemente, como es el caso, por ejemplo, de la 
digitalización.

Por otra parte, la experiencia de estos últimos años pone de manifiesto una situación de 
pluralismo en los servicios públicos que está indisociablemente ligada al papel institucional 
que tienen las comunidades autónomas y los municipios. En un sistema constitucional 
basado en la pluralidad de poderes públicos y en el principio de autonomía, difícilmente 
puede seguir teniendo vigencia un modelo de «concesión» de los medios públicos 
dependientes de las comunidades autónomas y de los municipios con respecto del Estado.

Estas consideraciones permiten deducir que el nuevo marco jurídico audiovisual debe 
fundamentarse en la reconsideración de la noción de servicio público, en su doble vertiente 
de monopolio y de titularidad, en el reconocimiento de la libertad de comunicación con la 
consiguiente modificación del actual régimen de concesión por uno de autorización o licencia 
y, finalmente, en el reconocimiento de un mayor protagonismo de la Generalidad en la 
regulación del sector audiovisual, tanto en el ámbito de los medios públicos autonómicos y 
locales como en el de los operadores privados. Estos son los cambios conceptuales básicos 
que aparecen en la presente ley.

Es importante destacar que la competencia que la Constitución española reserva al 
Estado en materia de comunicación audiovisual se circunscribe al establecimiento de las 
normas básicas, lo cual permite reconocer a la Generalidad un espacio de actuación mucho 
más amplio que el que ha tenido hasta ahora y en el que encaja plenamente una ley que 
regula de forma sistemática todos los sectores que forman parte de la materia audiovisual en 
Cataluña.

Finalmente, desde una perspectiva distinta, pero no menos importante, la iniciativa para 
elaborar una ley reguladora del sector audiovisual también se justifica por la necesidad de 
ordenar un sector normativo que no dispone de un marco legal claramente definido y que 
integre sistemáticamente todos los elementos que han de configurarlo. En estos últimos 
años el sector audiovisual ha estado sometido a una actuación legislativa fragmentada, 
dictada muy a menudo por la necesidad de dar respuesta a problemas concretos y falta, por 
tanto, de coherencia interna y también de seguridad jurídica para los operadores y los 
poderes públicos que han de aplicarla. La reconducción del sistema a un marco general de 
referencia también es, pues, un objetivo que cabe valorar.

La Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña cumple una función de marco 
regulador general, salvo solamente todo lo que afecta a la organización de los medios 
públicos de la Generalidad y la regulación del Consejo del Audiovisual de Cataluña, que 
tienen sus propias leyes específicas.

La presente ley consta de ciento cuarenta artículos, estructurados en nueve títulos, 
cuatro disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y una disposición final.

IV
El título I incorpora los principios y los valores esenciales implicados en el ejercicio de la 

actividad vinculada a la comunicación audiovisual. Cabe decir que la comunicación 
audiovisual se caracteriza por la implicación de varias perspectivas, como la libertad de 
comunicación, la protección de los derechos de la audiencia y la garantía del servicio 
público, lo cual hace que los principios reguladores tengan que establecerse atendiendo 
también a la multiplicidad y la diversidad de valores que hay en juego.
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Dicho título incorpora la definición de los conceptos que aparecen en la Ley y de los 
contenidos esenciales que se desprenden de la libertad de comunicación, el principio de libre 
elección de los mensajes audiovisuales, la función de servicio público, la veracidad 
informativa, la protección de derechos fundamentales y otros derechos esenciales: el 
derecho de rectificación, el valor y los efectos del pluralismo, la libertad de recepción y el 
principio de neutralidad tecnológica.

V
El título II trata del espacio radioeléctrico. La Ley parte de la consideración del espacio 

radioeléctrico como un elemento instrumental de la actividad de comunicación audiovisual, lo 
cual permite diferenciar las competencias sobre telecomunicaciones y sobre medios de 
comunicación y hace coherente que la Generalidad pueda ejercer potestades con relación al 
uso del espacio radioeléctrico.

A pesar de la consideración de las telecomunicaciones como competencia exclusiva del 
Estado –artículo 149.1.21 de la Constitución española–, es necesario hacer compatible esta 
competencia con las de la Generalidad de Cataluña en materia audiovisual, teniendo en 
cuenta el actual marco tecnológico. Efectivamente, el espacio radioeléctrico era un bien 
escaso, pero hoy el avance de la técnica permite hacer un uso de él bastante más amplio y 
eficiente, y, en la medida en que la Generalidad tiene las competencias en materia 
audiovisual en el ámbito de todo o parte del territorio de Cataluña, es razonable que también 
pueda gestionar el medio por el que se prestan estos servicios. Así, la Generalidad dispone 
de una capacidad gestora sobre todos los elementos que intervienen en la comunicación 
audiovisual, sin excluir los técnicos, y puede cumplir una intervención integral a los efectos 
del ejercicio de todas las funciones administrativas que pueden tener lugar en cuanto al 
sector.

Por otra parte, la gestión del espacio radioeléctrico en el ámbito estatal tiene efectos 
directos sobre el sector audiovisual en Cataluña.

Por esta razón y con el objetivo de asegurar la coherencia de modelos, así como el 
pluralismo cultural y lingüístico, la presente ley establece mecanismos de participación de la 
Generalidad en la planificación de ámbito estatal, sin perjuicio de la coordinación y la 
cooperación necesarias entre ambas administraciones.

VI
El título III regula el servicio público audiovisual de Cataluña. La necesidad de una 

apropiada ordenación del conjunto del sector audiovisual de Cataluña exige otorgar una 
particular importancia a la garantía, y a la correcta definición y delimitación del alcance de la 
prestación de servicios públicos audiovisuales, tanto en el ámbito autonómico como en el 
ámbito local.

La radiotelevisión pública constituye un factor clave en el mantenimiento de un espacio 
de comunicación en el que exista una distribución equilibrada y democrática de las 
expresiones y las informaciones que se generan en los sistemas político, económico, social y 
cultural

Debe entenderse el servicio público de radiodifusión como una actividad de suministro o 
prestación de servicios audiovisuales orientada a la creación de las condiciones necesarias 
que permitan la plena vigencia de las libertades de expresión y comunicación, la plenitud del 
funcionamiento democrático del sistema y la adecuada y efectiva satisfacción de toda una 
serie de derechos y principios de origen constitucional y estatutario, como el derecho a la 
educación y al acceso a la cultura, el impulso del conocimiento y el uso de la lengua 
catalana, y la protección de la cohesión y el pluralismo sociales.

La presente ley define las misiones del servicio público audiovisual de la Generalidad, sin 
perjuicio de que el contrato-programa especifique sus objetivos concretos. De este modo se 
cumple el requerimiento constitucional, que es el fundamento, en definitiva, de la legitimidad 
de la prestación del servicio público, y también se cumplen las exigencias que la normativa y 
las instituciones comunitarias han formulado de forma clara en este sentido. Por otra parte, 
esta ley también se refiere a los principios generales sobre cuya base han de definirse las 
misiones del servicio público audiovisual de ámbito local que, a partir de la aplicación del 
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principio de autonomía local, los entes locales o los consorcios deben concretar en el 
reglamento de organización y funcionamiento del servicio.

Merece la pena enfatizar que la radiodifusión de servicio público ha de utilizar y, si 
procede, establecer todos los canales o las vías de comunicación y todos los formatos o los 
lenguajes más apropiados. El servicio público de radiodifusión, ya sea en el ámbito local o en 
el autonómico, tiene que ocupar un lugar central en el espacio catalán de comunicación 
audiovisual, porque constituye un elemento principal en la garantía de su desarrollo plural, 
diverso y democrático.

Cabe poner también en relieve que la presente ley garantiza la universalidad absoluta en 
el acceso a las correspondientes prestaciones del servicio público audiovisual. En este 
sentido, establece que los servicios públicos audiovisuales son de acceso libre y universal 
para todos los ciudadanos y, por tanto, no pueden establecer ninguna clase de acceso 
condicional. Además, esta ley impone a los distribuidores de servicios de comunicación 
audiovisual que exploten redes públicas para la prestación de servicios de radiodifusión la 
obligación de suministrar a sus abonados las programaciones de servicio público tanto en 
cuanto al ámbito autonómico como al local, sin que esto pueda comportar ningún coste 
añadido para los abonados. La razón de tal disposición es clara: como en los sistemas de 
prestación de servicios audiovisuales estos operadores tienen una capacidad muy intensa 
para determinar las clases de servicios a las que pueden acceder los usuarios, la ley debe 
evitar el uso de dicha capacidad, de acuerdo con la habilitación del artículo 31 de la Directiva 
2002/22/CE del Parlamento y el Consejo europeos –conocida como Directiva del servicio 
universal–, que podría perjudicar la visibilidad de los operadores públicos.

En cuanto al servicio público audiovisual que es competencia de la Generalidad, esta ley 
atribuye la responsabilidad de la gestión directa a la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales. Sin perjuicio de lo que establezca la futura ley reguladora de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales, la presente ley recoge los principios básicos del 
funcionamiento y la organización de la Corporación, porque son dos factores principales para 
garantizar que ejerce sus competencias de una forma efectiva y adecuada. En este sentido, 
criterios como la autonomía de gestión efectiva ante la dirección política del Gobierno –sobre 
la base principal del contrato-programa–, la participación del Parlamento y del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña en la provisión de los principales órganos de dirección, la garantía 
de la auténtica gestión directa del servicio mediante la preservación de un núcleo específico 
de profesionales en el ente gestor –sin perjuicio del posible recurso al sector privado si el 
cumplimiento de la misión de servicio público de apoyo a la industria nacional lo requiere–, o 
el cumplimiento de lo que establece el artículo 20.3 de la Constitución española en materia 
de acceso por parte de grupos políticos y sociales representativos, son objeto de una 
formulación explícita.

En cuanto al servicio público audiovisual de ámbito local, esta ley, consciente de los retos 
que plantea la introducción de la tecnología digital y la necesidad, en algunos casos, de la 
creación de economías de escala que faciliten la viabilidad de determinados proyectos de 
ámbito más reducido que el autonómico, adopta una fórmula bastante amplia en cuanto a las 
clases de entes públicos que pueden asumir la competencia de la prestación de dicho 
servicio. Así, no solo los entes locales, sino también las correspondientes fórmulas 
asociativas, e incluso consorciadas, pueden ser responsables de la prestación. El principio 
de autonomía local conlleva, a su vez, que sean dichos entes y organismos los que, 
mediante el correspondiente reglamento, definan, sobre la base de los principios básicos de 
la ley, el modelo concreto de organización y funcionamiento del servicio.

Finalmente, en cuanto a la financiación del servicio público audiovisual en sus diversas 
modalidades territoriales, la presente ley se basa en el principio de que la suficiencia 
financiera es imprescindible para garantizar la prestación del servicio público de una forma 
real y efectiva. En este sentido, la presencia principal, estable y equilibrada de fondos 
públicos, suministrados sobre la base de un contrato-programa de duración plurianual y en el 
marco de la asunción de una serie de objetivos de servicio público, constituye una pieza 
clave de todo el sistema. A partir de aquí, el recurso a fondos privados –publicidad, 
comercialización de contenidos, prestación de servicios de valor añadido– también es objeto 
de regulación, pero con limitaciones, y tienen la principal función de evitar cualquier posible 
distorsión en el funcionamiento normal del ente gestor, tanto bajo el punto de vista de los 
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requerimientos de transparencia financiera como del necesario aislamiento de la gestión con 
respecto a cualquier dinámica comercial desvinculada del objeto principal de prestación del 
servicio público.

VII
El título IV establece los principios reguladores de la actividad privada de comunicación 

audiovisual. En un entorno de muchos canales basado en el principio de neutralidad 
tecnológica, en el que la escasez solo sigue planteándose en el espacio radioeléctrico, la 
ordenación de la actividad audiovisual privada requiere un nuevo modelo de intervención. 
Dicho modelo debe compatibilizar el derecho fundamental a la libertad de comunicación con 
la garantía del pluralismo y otros principios y libertades relacionados con la formación de la 
opinión pública implicados en el ejercicio de dicha actividad.

En este sentido, la presente ley determina que la prestación por operadores privados de 
los servicios de comunicación audiovisual queda sometida a un régimen de licencia, si la 
prestación se realiza mediante la utilización del espectro radioeléctrico –el cual sigue siendo 
un recurso escaso–, y a un régimen de comunicación previa, si el servicio de comunicación 
audiovisual se realiza mediante otras tecnologías que no usen el espectro radioeléctrico.

Por otra parte, de acuerdo con las discusiones que se producen en el marco de las 
instituciones comunitarias con relación a los futuros cambios reguladores del sector 
audiovisual, esta ley no comprende solo los servicios audiovisuales tradicionales como la 
radio y la televisión, sino que manifiesta también su clara voluntad de extender la 
intervención reguladora hacia otros servicios audiovisuales que no responden a los 
parámetros típicos de ordenación secuencial de contenidos.

Las demás actividades privadas que participan en la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual, principalmente los operadores de redes, los servicios de 
comunicación electrónica y los operadores de servicios de acceso condicional, si bien están 
sujetos al régimen jurídico establecido por dicha legislación de telecomunicaciones, han de 
respetar las disposiciones establecidas por esta ley en cuanto al contenido que transmiten al 
público.

En este título la presente ley establece un régimen claro en el que el Consejo del 
Audiovisual de Cataluña, en el ejercicio de sus funciones de ordenación, garantiza el 
pluralismo de la comunicación audiovisual. Dicho pluralismo conlleva la diversidad en la 
oferta de los servicios de comunicación audiovisual y, por tanto, la existencia de una 
pluralidad de medios de comunicación autónomos que ponen a la disposición del público una 
oferta de contenidos audiovisuales diversa. Por este motivo, fija límites en la concentración 
de los medios de comunicación y la modificación de su estructura accionarial, y declara la 
intransmisibilidad de las licencias para prestar servicios de comunicación audiovisual.

Preservar el pluralismo de los medios de comunicación en un entorno digital depende 
más del control del acceso que de las normas sobre propiedad de medios. Y, en este 
sentido, garantizar a terceros un acceso equitativo a los sistemas de acceso condicional de 
las plataformas de difusión y garantizar la interoperabilidad técnica de los descodificadores 
son los objetivos principales de la regulación de la comunicación audiovisual.

La regulación de los sistemas de recepción y de acceso se basa en la interoperabilidad 
como garantía de acceso universal, y la de la oferta, en el pluralismo más allá de las normas 
de titularidad de los medios. La presente ley aborda esta nueva realidad y adapta a ella los 
mecanismos y las funciones de regulación.

Finalmente, esta ley trata de garantizar el acceso a la información y la transparencia del 
sector audiovisual.

VIII
El título V, dedicado a la regulación de los contenidos audiovisuales, parte de la 

existencia de cuatro niveles de regulación de la materia: en primer lugar, lo que establece la 
propia ley; en segundo lugar, lo que defina y explicite el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña; en tercer lugar, los llamados «acuerdos de corregulación», en virtud de los que el 
Consejo del Audiovisual de Cataluña puede establecer de forma precisa obligaciones y 
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deberes en materia de contenidos con los distintos operadores audio-visuales, y, finalmente, 
los códigos voluntarios de autorregulación.

Esta ley fija una serie de límites vinculados directamente con los principios, los valores y 
los derechos constitucionales que pueden legitimar la acotación legal del ejercicio de las 
libertades de expresión y de información. Son límites vinculados al respeto de la dignidad de 
las personas, la falta de toda incitación al odio por motivos de raza, sexo, religión o 
nacionalidad, la separación entre informaciones y opiniones y el respeto al principio de 
veracidad informativa, entre otros.

Aparte de ello, incorpora y traspone los rasgos normativos básicos que se desprenden 
del régimen comunitario vigente en materia de radiodifusión, tanto en cuanto a las cuotas de 
difusión de obras europeas como a la protección de la infancia y la juventud.

Con relación a este último aspecto, incorpora la distinción comunitaria entre los 
contenidos que pueden perjudicar seriamente el desarrollo de los menores, los cuales se 
prohíben genéricamente en el marco de la difusión de la televisión, y los contenidos que 
también perjudican a los menores pero no seriamente, los cuales se someten a ciertos 
límites, especialmente la no difusión dentro del llamado «horario protegido». Por otra parte, y 
sin perjuicio de la prohibición genérica, determina la posibilidad de suministrar tales 
contenidos si se garantiza su aceptación expresa y directa en el marco de los servicios 
suministrados por un operador de redes de comunicaciones electrónicas para la distribución 
de programas de radio o televisión.

Otras obligaciones destacables, aparte de la difusión necesaria de comunicaciones de 
interés público, son las relativas a la señalización de los servicios audiovisuales, la garantía 
del acceso de las personas con discapacidad o el derecho de los ciudadanos al acceso, por 
medio de servicios de comunicación audiovisual, a determinados acontecimientos 
susceptibles de ser considerados de interés general.

Finalmente, la presente ley también incluye una serie de obligaciones en materia de 
difusión de las obras europeas, así como el régimen de protección de la lengua y la cultura 
catalanas y la lengua aranesa en el marco de la realización de actividades de comunicación 
audiovisual, recogiendo esencialmente el régimen que ya establece la normativa lingüística 
vigente y adaptándolo a los parámetros reguladores de esta ley.

IX
El título VI está dedicado a la publicidad, la televenta y el patrocinio, que son aspectos 

fundamentales para el sector audiovisual porque inciden en aspectos esenciales del sector, 
como por ejemplo su financiación y sus productos. Ahora bien, el alcance de sus efectos 
trasciende el ámbito estrictamente audiovisual para incidir directamente en la esfera de los 
ciudadanos como consumidores en el mercado. La relevancia de la regulación de la 
publicidad, la televenta y el patrocinio resulta, pues, evidente.

La regulación de la publicidad, la televenta y el patrocinio comprende, entre otros 
aspectos, la cantidad de publicidad que puede emitirse –límites diarios y horarios–, su 
contenido, la presentación y la inserción de los mensajes publicitarios durante la 
programación, atendiendo especialmente a las interrupciones publicitarias. En este sentido, 
esta ley recoge los principios de la actual legislación e intenta sistematizarlos, e incorpora 
también la legislación general de publicidad y las legislaciones sectoriales que tienen 
incidencia en ella: por ejemplo, la relativa a la publicidad de determinados productos, como 
el tabaco, los medicamentos y los juguetes.

Como novedad, esta ley tiene en cuenta el impacto que la evolución de las nuevas 
tecnologías puede tener en la actividad publicitaria. Dicho impacto se traduce 
fundamentalmente en una tendencia creciente a diversificar las formas de publicidad, que 
actualmente la legislación no recoge, y en la necesidad de evitar que la emergencia de estas 
nuevas formas conlleve una vulneración de aspectos y principios básicos de regulación.

X
El título VII incorpora el tratamiento conjunto de los diversos poderes públicos que han 

de intervenir sobre el sector, y delimita sus funciones de acuerdo con la lógica del nuevo 
marco regulador. Cabe destacar como principales novedades las competencias de los 
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municipios que derivan del reconocimiento del servicio público local de la radio y la 
televisión, y la regulación de las funciones y las atribuciones del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, que la consolidan como instancia básica del ejercicio de las funciones 
administrativas que establece la ley, especialmente en las relaciones con los operadores.

En cuanto al Consejo del Audiovisual de Cataluña, y sin perjuicio de lo que establece su 
ley específica, la presente ley, como norma general del sector audiovisual, establece los 
principios básicos que lo definen en lo relativo a la naturaleza de dicha institución, su 
composición y las funciones que debe ejercer. Con relación a este último aspecto, también 
se aprovecha para actualizar y ampliar los poderes de actuación de la autoridad, incluido el 
de dictar instrucciones, y el de conceder los correspondientes títulos habilitantes a los 
prestadores al efecto de otorgar al Consejo del Audiovisual de Cataluña algunas potestades 
indispensables para cumplir las funciones que le atribuye esta ley.

En este mismo sentido, y en coherencia con la condición de instancia principal de 
ejercicio de las funciones administrativas sobre el sector audiovisual, también se considera 
conveniente que el Consejo del Audiovisual sea el responsable del registro de operadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

XI
La contribución al desarrollo del sector audiovisual es uno de los intereses públicos que 

hay que proteger y que, por tanto, es necesario que regule esta ley, lo cual se concreta en el 
título VIII.

Dicho título define los criterios para priorizar las obras audiovisuales catalanas en las 
políticas de fomento. Cabe destacar, como novedad y por su interés, la creación de un fondo 
de sostenimiento de la industria audiovisual.

En este ámbito, esta ley determina otros aspectos, como por ejemplo el establecimiento 
de las obligaciones de los operadores, las acciones de fomento que pueden adoptar los 
poderes públicos, las normas de protección y de digitalización del patrimonio audiovisual, y 
el registro de empresas audiovisuales y cinematográficas.

XII
Finalmente, la presente ley dedica su último título al régimen de las actividades de 

inspección y al establecimiento del catálogo de infracciones y sanciones.
En cuanto a las actividades de inspección, explicita las actuaciones susceptibles de ser 

llevadas a cabo por el Consejo del Audiovisual o bien por los órganos competentes de la 
Administración de la Generalidad.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones, esta ley establece un catálogo con las 
obligaciones y los deberes derivados, en el cual la correspondiente sanción se fija en función 
de la relevancia de su incumplimiento, en particular bajo el punto de vista del bien jurídico o 
del derecho afectado. Cabe destacar de una forma particular que las sanciones establecidas 
no comportan solo la imposición de una multa pecuniaria, sino que también pueden consistir 
en la suspensión temporal de las emisiones –por medio del sistema de la llamada «pantalla 
negra»– o, incluso, en el cese definitivo de las emisiones.

En cuanto al procedimiento sancionador, la presente ley solo recoge las especificidades 
necesarias en el contexto de la normativa audiovisual, teniendo en cuenta que también 
deben ser de aplicación las normas sobre procedimiento que determinan las leyes generales 
en materia de régimen jurídico y de procedimiento administrativo.
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TÍTULO I
De las definiciones y de los principios generales

CAPÍTULO I
Definiciones y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de lo que dispone la presente Ley, se entiende por:
a) Distribuidor de servicios de comunicación audiovisual: la persona física o jurídica que 

contrata con los prestadores de servicios de comunicación audiovisual la distribución de sus 
contenidos, o actúa por ella misma como prestadora de servicios de comunicación 
audiovisual, con el fin de comercializar una determinada oferta de servicios.

b) Prestador de servicios de comunicación audiovisual: la persona física o jurídica que 
asume la responsabilidad editorial del servicio de radio o de televisión, o de los contenidos 
audiovisuales de que se trate, y los transmite o los hace transmitir por un tercero.

c) Producción propia: todos los contenidos audiovisuales en los que la iniciativa y la 
responsabilidad de la grabación, o bien la propiedad o los derechos de explotación, 
corresponden al prestador de servicios de comunicación audiovisual que los difunde de 
forma exclusiva o conjuntamente con otros prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual. Esta difusión conjunta no se considera en ningún caso emisión en cadena.

d) Servicio de comunicación audiovisual: el servicio consistente en la puesta a 
disposición del público en general o de una categoría del público de servicios de radio o de 
televisión, sean cuales sean la forma de emisión y la tecnología utilizadas. Son también 
servicios de comunicación audiovisuales los servicios consistentes de forma predominante 
en la puesta a disposición del público en general o de una categoría del público de 
contenidos audiovisuales organizados de forma no secuencial.

e) Servicio de radio: el servicio de comunicación audiovisual basado en la emisión de 
sonidos no permanentes y organizados secuencialmente en el tiempo.

f) Servicio de televisión: el servicio de comunicación audiovisual consistente en la 
emisión de imágenes en movimiento y sonidos asociados, organizados secuencialmente en 
el tiempo.

g) Productor independiente: el productor que cumple las siguientes condiciones: tiene 
una personalidad jurídica distinta a la de un editor de servicios; no participa de forma directa 
o indirecta en más del 15 % del capital social de uno o varios editores de servicios; su capital 
social no dispone de una participación directa o indirecta superior al 15 %, por parte de uno o 
varios editores de servicios, y en los últimos tres ejercicios fiscales no ha facturado más del 
90 % de su volumen de facturación a un mismo editor de servicios.

h) Servicio de televisión local o de proximidad: el servicio de televisión prestado dentro 
de un ámbito territorial más reducido que el del conjunto del territorio de Cataluña. La 
televisión local se caracteriza por una programación de proximidad, generalista o temática, 
dirigida a satisfacer las necesidades de información, de comunicación y de participación 
social de las comunidades locales comprendidas en la demarcación específica de que se 
trate.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Los preceptos establecidos por la presente ley se aplican:
a) A los medios de comunicación audiovisual de la Generalidad y de los entes locales de 

Cataluña.
b) A los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que utilizan el espectro 

radioeléctrico al amparo de una licencia otorgada por el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
de acuerdo con la presente ley.

c) A los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que tienen su domicilio en 
Cataluña o bien ejercen principalmente sus actividades en ella.
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d) A los operadores de redes y servicios de comunicación electrónica y a los 
distribuidores de servicios de comunicación audiovisuales que se dirigen al público de 
Cataluña, en cuanto a las obligaciones y las responsabilidades que determina la presente 
ley.

e) A los sujetos no incluidos en las letras a, b y c que difunden contenidos 
específicamente dirigidos al público de todo o parte del territorio de Cataluña, en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por los títulos V y VI.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Libertad de comunicación audiovisual.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual por parte de los ciudadanos 

es libre en el marco del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales de libertad de 
expresión y de información, de acuerdo con los límites y las condiciones establecidos por la 
Constitución española, el Estatuto de autonomía, la normativa comunitaria, la presente ley y 
las que sean de aplicación.

2. La libertad de comunicación audiovisual queda sujeta al régimen de intervención 
administrativa que establece la ley, si procede, en garantía del pluralismo, de otros derechos 
y del interés general.

Artículo 4.  Libre elección.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho a recibir información veraz y a escoger 

libremente los servicios audiovisuales que quieren recibir sin que los intereses privados y los 
poderes públicos puedan sustituir sus decisiones.

2. Los ciudadanos tienen derecho a recibir información adecuada sobre el sector 
audiovisual.

Artículo 5.  Pluralismo en la comunicación audiovisual.
El pluralismo en la comunicación audiovisual es una condición esencial para el 

cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de comunicación, y garantiza la 
libre formación de la opinión pública y la diversidad y la cohesión sociales.

Artículo 6.  Servicio público de comunicación audiovisual.
La Generalidad y los entes locales prestan el servicio público de comunicación 

audiovisual en los términos establecidos por la presente ley y las normas que la desarrollan.

Artículo 7.  Veracidad informativa.
La información difundida por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual 

debe ser veraz. Se entiende por información veraz la que se fundamenta en hechos que 
pueden someterse a una comprobación diligente, profesional y fidedigna.

Artículo 8.  Protección de los derechos fundamentales.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual debe basarse en el respeto y la 

protección de los principios, los valores y los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución española, en especial el derecho al honor, el derecho a la intimidad y el derecho 
a la propia imagen. Este límite se aplica tanto a los sujetos individuales como a los grupos 
sociales dotados o no de personalidad.

Artículo 9.  Protección de la infancia y la juventud.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual está limitada por el deber de 

protección de la infancia y la juventud de acuerdo con la legislación aplicable a esta materia 
y con lo establecido por la presente ley.
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Estos servicios también deben respetar los deberes impuestos en este ámbito por la Ley 
del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.

Artículo 10.  Propiedad intelectual.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con los criterios y 

los límites que establece esta ley, exige el respeto necesario de los derechos reconocidos en 
favor de terceros de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de la 
propiedad intelectual.

Artículo 11.  Derecho de rectificación.
Toda persona natural o jurídica tiene derecho a rectificar la información sobre hechos 

que hacen referencia a ella que haya sido difundida por cualquier prestador de servicios de 
comunicación audiovisual, de conformidad con lo establecido por la legislación aplicable 
sobre esta materia.

Artículo 12.  Derechos de los ciudadanos ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña.
Cualquier persona física o jurídica puede dirigirse al Consejo del Audiovisual de Cataluña 

con relación al cumplimiento de los principios y de las obligaciones que establecen la 
presente ley y las normas que la desarrollan, para solicitar que se adopten las medidas 
establecidas por la ley.

Artículo 13.  Unidad del espacio audiovisual y acceso universal a la información.
La Generalidad debe garantizar el acceso de toda la población a la información en 

condiciones de igualdad en el ámbito audiovisual. El Gobierno ha de adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad en las condiciones de acceso a la 
información y el conocimiento con relación al espacio y los medios audiovisuales.

Artículo 14.  Formación en comunicación audiovisual.
La Generalidad debe velar por la máxima competencia comunicativa, tanto la 

comprensiva como la expresiva, en el ámbito audiovisual y en las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Artículo 15.  Libertad de recepción y principios de integración normativa.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual se ejerce de acuerdo con los 

principios de libre difusión y recepción entre los estados que forman parte de la Unión 
Europea.

2. El régimen jurídico aplicable a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
establecido por la presente ley se entiende y se aplica de acuerdo con el marco normativo 
establecido por el derecho de la Unión Europea y por los tratados y convenios 
internacionales en materia audiovisual y por lo que determinen, si procede, las normas 
básicas del Estado de acuerdo con la Constitución española y el Estatuto de autonomía.

Artículo 16.  Neutralidad tecnológica.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual se rige por lo establecido por la 

presente ley, con independencia de la tecnología de difusión que se utilice.

TÍTULO II
Del espacio radioeléctrico

Artículo 17.  Consideración audiovisual del uso del espacio radioeléctrico.
A los efectos de la presente ley, se entiende que la planificación y la gestión del espacio 

radioeléctrico son un elemento instrumental de los servicios de comunicación audiovisual 
que utiliza este espacio para su realización.
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Artículo 18.  Planificación del espacio radioeléctrico.
1. El Gobierno, previo informe del Consejo del Audiovisual, elabora y aprueba los planes 

técnicos de la radio y de la televisión en Cataluña, los cuales incluyen la prestación de 
servicios de comunicación en Cataluña.

2. La elaboración y la aprobación de los planes técnicos a que se refiere el apartado 1 
deben realizarse teniendo en cuenta las determinaciones básicas de la planificación del 
espacio radioeléctrico establecidas por el Estado.

3. Corresponde a los planes técnicos a que se refiere el presente artículo establecer las 
medidas necesarias para asegurar la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual en Cataluña y para garantizar el ejercicio de la libertad de expresión y de 
información mediante el uso del espacio radioeléctrico.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 
y no son inconstitucionales los apartados 1 y 3 interpretados en los términos expuestos en el 
fundamento jurídico 6.B.b), por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-
A-2017-8463

Artículo 19.  Contenidos de los planes técnicos.
Los planes técnicos de radio y televisión ordenan el espectro radioeléctrico para 

garantizar el adecuado desarrollo de los servicios de comunicación audiovisual, y 
especialmente los siguientes aspectos:

a) (Anulada).
b) (Anulada).
c) La delimitación de los ámbitos de cobertura.

Artículo 20.  Gestión de los planes técnicos.
Corresponde a la Administración de la Generalidad gestionar los planes técnicos a que 

se refiere el artículo 18, mediante la ejecución y la aplicación de sus disposiciones.

Artículo 21.  Principios de la planificación y la gestión.
La planificación y la gestión de los planes técnicos han de asegurar la utilización de todo 

el potencial del espacio radioeléctrico que permita la emisión y la difusión de calidad de los 
servicios de comunicación audiovisual, teniendo en cuenta las características de la 
tecnología utilizada.

Artículo 22.  Participación de la Generalidad en la planificación estatal.
1. La coordinación entre la planificación del espacio radioeléctrico estatal y la del de la 

Generalidad se realiza dentro del marco que establece la normativa básica en materia 
audiovisual y, si procede, mediante los instrumentos de cooperación que determina la 
legislación general.

2. (Anulado).
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TÍTULO III
Del servicio público audiovisual en Cataluña

Sección primera. El servicio público audiovisual en Cataluña

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Definición general y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual de Cataluña consiste en la prestación 

de servicios de comunicación audiovisual bajo el régimen de gestión directa por parte de la 
Generalidad, de los entes locales de Cataluña o de los consorcios, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual dentro del ámbito 
establecido por el apartado 1 comporta que el ente o el organismo encargado de su gestión 
directa debe definir, elaborar y distribuir, bajo su responsabilidad, un conjunto de programas, 
contenidos y servicios audiovisuales orientados a la creación de las condiciones necesarias 
para la plena eficacia de los derechos fundamentales de libertad de información y de libre 
expresión, y debe facilitar la participación de los ciudadanos de Cataluña en la vida política, 
económica, cultural y social del país.

3. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual puede contar, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, con el apoyo y la colaboración de entidades y 
sujetos privados en los casos en que sea necesaria la disponibilidad de medios materiales o 
profesionales diferentes de los del ente o la sociedad responsable de la gestión directa del 
servicio, sin perjuicio de su gestión directa, y de una forma particular cuando ello permita 
impulsar el sector audiovisual de Cataluña. En todos los casos la decisión debe ser 
motivada.

Artículo 24.  Las misiones de servicio público.
1. El correspondiente contrato-programa debe fijar los objetivos concretos de servicio 

público que debe asumir la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, y los entes y 
consorcios responsables de la prestación del servicio público audiovisual en el ámbito local, 
de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

2. Corresponde a la presente ley establecer los criterios y los principios fundamentales 
sobre la base de los cuales los entes y los consorcios responsables de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual dentro del ámbito local deben definir las 
misiones de servicio público que se avengan mejor con las necesidades y las características 
de la correspondiente comunidad local, de conformidad con lo establecido por el artículo 32.

Artículo 25.  Obligaciones de los prestadores públicos.
Los prestadores públicos de servicios de comunicación audiovisual quedan obligados a 

cumplir todas las misiones de servicio público que determine el contrato-programa, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley. En todos los casos, sus obligaciones son:

a) Prestar el servicio de comunicación audiovisual en las frecuencias asignadas y con la 
potencia autorizada con continuidad y con la adecuada calidad.

b) Presentar anualmente al Consejo del Audiovisual de Cataluña la declaración 
responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo que establece la presente 
ley.

c) Responder a los requerimientos de información y de envío de material audiovisual o 
de otra clase que pueda hacerles el Consejo del Audiovisual de Cataluña, de forma 
motivada, en el ejercicio de sus funciones.

d) Comparecer ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña a petición de él.
e) Utilizar mecanismos de firma electrónica reconocida en las relaciones con el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
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f) Tener a disposición del Consejo del Audiovisual de Cataluña todas las emisiones y los 
datos relativos a ellas, y conservarlos grabados durante seis meses para que el Consejo 
pueda comprobar si cumplen sus obligaciones.

g) Facilitar las comprobaciones y las inspecciones a cualquier órgano calificado.
h) Cumplir el resto de obligaciones que determina la normativa vigente.

CAPÍTULO II
El servicio público audiovisual de competencia de la Generalidad

Artículo 26.  Las misiones del servicio público audiovisual de la Generalidad.
1. La misión principal del servicio público de comunicación audiovisual de competencia 

de la Generalidad es ofrecer a todos los ciudadanos de Cataluña, mediante un sistema de 
distribución que no requiera el uso de tecnologías de acceso condicional, un conjunto de 
contenidos audiovisuales y, si procede, de acuerdo con el contrato-programa, servicios 
adicionales de transmisión de datos orientados a la satisfacción de sus necesidades 
democráticas, sociales, educativas y culturales, garantizando de forma particular el acceso a 
una información veraz, objetiva y equilibrada, a las más amplias y diversas expresiones 
sociales y culturales y a una oferta de entretenimiento de calidad. A tales efectos, deben 
utilizarse todos los lenguajes, los formatos y los géneros propios de la comunicación 
audiovisual que resulten más adecuados en cada caso.

2. El cumplimiento de las misiones y los principios del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad corresponde, de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley, a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y a las sociedades mediante las 
cuales se presta el servicio, participadas por la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales en el cien por cien de su capital.

3. Son misiones específicas del servicio público de comunicación audiovisual de 
competencia de la Generalidad:

a) El impulso del conocimiento y el respeto de los valores y los principios contenidos en 
la Constitución española, el Estatuto de autonomía, el derecho comunitario originario y los 
tratados internacionales.

b) La transmisión de una información veraz, objetiva y equilibrada, respetuosa con el 
pluralismo político, social y cultural, y también con el equilibrio territorial.

c) La difusión de la actividad del Parlamento, de los grupos parlamentarios, de las 
organizaciones políticas y sociales y de los agentes sociales de Cataluña.

d) La garantía de la máxima continuidad en la prestación del servicio y de la plena 
cobertura del conjunto del territorio. De una forma particular, la garantía del acceso de todos 
los ciudadanos a las diferentes prestaciones integrantes, en cada momento, del servicio 
público de comunicación audiovisual.

e) La garantía de que las personas con discapacidad puedan acceder de una forma 
efectiva a todos los contenidos emitidos.

f) La promoción, el conocimiento y la difusión de la lengua y la cultura catalanas, dentro 
del marco general de la política lingüística y cultural de la Generalidad, así como del aranés 
en los términos establecidos por la legislación vigente.

g) La promoción activa de la convivencia cívica, el desarrollo plural y democrático de la 
sociedad, el conocimiento y el respeto a las distintas opciones y manifestaciones políticas, 
sociales, lingüísticas, culturales y religiosas presentes en el territorio de Cataluña. En este 
contexto es necesario el uso de todos los lenguajes, formatos y discursos que dentro del 
respeto y la atención a la diversidad y el pluralismo, permitan el diálogo, la comprensión y la 
cohesión entre las distintas opciones, y entre las distintas áreas del territorio de Cataluña.

h) La promoción activa de la igualdad entre hombres y mujeres, que incluye la igualdad 
de trato y de oportunidades, el respeto a la diversidad y a la diferencia, la integración de la 
perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso de un lenguaje no sexista.

i) El refuerzo de la identidad nacional como un proceso integrador, en constante 
evolución y abierto a la diversidad.

j) El suministro de contenidos y servicios audiovisuales dirigidos a los sectores más 
amplios y diversos de la audiencia, con una atención especial a los colectivos más 
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vulnerables, promoviendo el conocimiento, la influencia y el prestigio del servicio público 
dentro del marco general del espacio catalán de comunicación audiovisual.

k) La definición, la aplicación y el impulso, dentro del espacio catalán de comunicación 
audiovisual, de un modelo de comunicación basado en la calidad, la diversidad en la oferta, 
el fomento de la innovación, el respeto de los derechos de los consumidores y la exigencia 
ética y profesional.

l) La facilitación del acceso de los ciudadanos de Cataluña a la formación, la difusión, el 
conocimiento y la divulgación máximos de los principales acontecimientos políticos, sociales, 
económicos, científicos y deportivos de la sociedad de Cataluña y sus raíces históricas, 
preservando de una forma especial la memoria histórica y el patrimonio de sus testigos, y la 
promoción de las expresiones y manifestaciones culturales más diversas, particularmente de 
las vinculadas al uso de los medios audiovisuales.

m) La contribución a estrechar los vínculos, mediante la cooperación y las actividades 
que le son propias, con el resto de comunidades de lengua y cultura catalanas.

n) La contribución al desarrollo de las industrias culturales catalanas, especialmente las 
audiovisuales, la promoción de la creación audiovisual y de nuevas formas de expresión en 
este ámbito.

o) La difusión del servicio público de comunicación audiovisual de la Generalidad más 
allá del territorio de Cataluña como mecanismo de proyección exterior de la cultura, la lengua 
y los valores de la sociedad catalana mediante la utilización de las tecnologías más 
adecuadas a tales efectos.

p) La contribución al desarrollo de la sociedad del conocimiento utilizando las distintas 
tecnologías y vías de difusión y los servicios interactivos, desarrollando nuevos servicios y 
favoreciendo el acercamiento de la administración pública a los ciudadanos.

4. La misión de servicio público a que hace referencia la letra c del apartado 3 debe 
llevarse a cabo mediante un canal digital dentro de un canal múltiple que debe garantizar el 
acceso al espacio público de comunicación de los grupos sociales, culturales y políticos 
significativos.

Artículo 27.  El servicio público audiovisual y el uso de las nuevas tecnologías.
1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, en la prestación del servicio 

público audiovisual, debe utilizar los sistemas o las tecnologías que sean más adecuados, de 
acuerdo con el estadio de la evolución tecnológica, para el ejercicio de las competencias que 
le han sido encomendadas.

2. Corresponde al contrato-programa la delimitación del alcance y los términos de la 
prestación de servicios que, aunque requieren un determinado grado de interactividad con 
los usuarios, permitan la difusión de contenidos dirigidos a una colectividad o un grupo de 
ciudadanos, en cumplimiento de las misiones de servicio público definidas por la presente 
ley.

Artículo 28.  Garantía de la presencia del servicio público de comunicación audiovisual en 
los distintos sistemas de distribución.

Los distribuidores de los servicios de comunicación audiovisual que exploten redes 
públicas para la prestación de servicios de radiodifusión deben garantizar a todos los 
usuarios el acceso a los servicios de comunicación audiovisuales prestados por la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales originariamente distribuidos por medio de los 
sistemas de radiodifusión terrestre. El cumplimiento del correspondiente operador de esta 
obligación no puede comportar ningún tipo de coste añadido para los usuarios.

Artículo 29.  Principios de organización y funcionamiento de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales.

1. Sin perjuicio de lo que especifica la Ley reguladora de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, su estructura organizativa y funcionamiento deben adecuarse en cada 
momento al cumplimiento más adecuado y a la aplicación más efectiva de los siguientes 
principios:
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a) La autonomía con relación al Gobierno, dentro del marco de las estipulaciones 
contenidas en el contrato-programa, y con relación a la gestión directa y ordinaria del 
servicio público.

b) La garantía de la intervención del Parlamento y del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña en la elección de los máximos responsables de la gestión del ente público 
mediante el examen de sus capacidades, méritos e idoneidad.

c) La garantía de la gestión directa del servicio, en particular desde el punto de vista de 
la definición y la selección de los lenguajes, los formatos y los contenidos que han de 
configurar las correspondientes prestaciones de servicio público, en cumplimiento de la 
presente ley y del contrato-programa. A tales efectos, es preciso preservar y garantizar la 
existencia, en el ente público o en sus sociedades filiales, de un núcleo de expertos 
profesionales con relación a las dichas materias.

d) La garantía de la participación de los grupos sociales y políticos más representativos 
en la gestión del servicio público por medio de su integración en un consejo de naturaleza 
consultiva y asesora, de acuerdo con lo que se establezca por ley.

2. Corresponde al Parlamento y al Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con 
sus atribuciones, controlar el cumplimiento por parte de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales de las misiones de servicio público que le corresponden, y también de lo que 
establece el contrato-programa con relación a los objetivos específicos derivados de ellas.

Artículo 30.  Instrumentos para garantizar el cumplimiento de la función de servicio público.
1. Para garantizar el cumplimiento de la función de servicio público en los términos 

establecidos por el artículo 29, el Parlamento debe aprobar cada seis años un mandato-
marco que establezca los objetivos que tiene que alcanzar el sistema público audiovisual en 
conjunto.

2. El contenido del mandato-marco debe desarrollarse en el correspondiente contrato-
programa, el cual debe establecer de forma concreta y precisa los objetivos por un período 
de vigencia de cuatro años revisable cada dos años.

Artículo 31.  La financiación de la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad.

1. La garantía de la prestación efectiva y adecuada del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad requiere la previsión y la obtención de unos ingresos 
necesarios y suficientes.

2. El servicio público audiovisual de la Generalidad se financia principalmente con las 
aportaciones presupuestarias que realiza la Generalidad, y también con la venta y la 
prestación de servicios y con la participación en el mercado publicitario. La provisión de las 
aportaciones de la Generalidad debe llevarse a cabo, de forma transparente y proporcionada 
a las misiones de servicio público, mediante el contrato-programa. Este debe tener una 
duración necesariamente plurianual; debe fijar, a partir de lo que establece esta ley, los 
objetivos de servicio público que han de ser asumidos por la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, y debe garantizar un marco de financiación estable y de saneamiento 
económico. Previamente a su aprobación, el Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
informar preceptivamente sobre el contenido del contrato-programa.

3. La prestación del servicio público a la que hace referencia este artículo puede 
financiarse parcial y limitadamente mediante la participación de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales o sus sociedades filiales en el mercado publicitario. Dentro del marco 
establecido por la legislación vigente, corresponde al contrato-programa determinar las 
clases de emisiones que pueden incluir espacios publicitarios y, si procede, la duración 
máxima que pueden tener.

4. Los contenidos audiovisuales mediante los cuales se han llevado a cabo las misiones 
y los objetivos de servicio público pueden ser objeto de ulterior venta o cesión a terceros 
operadores en el ámbito del mercado comunitario e internacional de productos y servicios 
audiovisuales. Los ingresos que resulten de dicho tipo de operaciones deben destinarse 
exclusivamente a la financiación de la prestación del servicio público.
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5. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y sus sociedades filiales pueden 
prestar, al margen de las misiones y los objetivos de servicio público objeto de encomienda, 
servicios de comunicación audiovisuales y servicios de la sociedad de la información sobre 
la base de la capacidad técnica y profesional desarrollada en ejercicio de las funciones que 
les son propias. La realización de tales actividades no puede interferir en la prestación del 
servicio público como función principal de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
y debe orientarse de forma principal a promover el conocimiento y la divulgación de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y a facilitar un mecanismo adicional para su 
financiación. Las operaciones reguladas dentro de este apartado deben ser objeto de 
contabilidad separada, de acuerdo con los principios de proporcionalidad y transparencia, 
dentro del presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

6. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y las sociedades gestoras del 
servicio público no pueden participar directa ni indirectamente en sociedades que presten 
servicios de comunicación audiovisuales. No obstante, el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña puede autorizarlo excepcionalmente si no se contradice con los objetivos fijados 
por el contrato-programa.

CAPÍTULO III
El servicio público audiovisual de ámbito local

Artículo 32.  Definición, alcance y forma de gestión del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito local.

1. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local consiste en la oferta, 
mediante un sistema de distribución que no requiera el uso de tecnologías de acceso 
condicional, de un conjunto de contenidos audiovisuales y, si procede, de acuerdo con el 
contrato-programa, de servicios adicionales de transmisión de datos orientados a la 
satisfacción de las necesidades democráticas, sociales, educativas y culturales de los 
ciudadanos que integran una comunidad local, en calidad de miembros de esta comunidad. 
De una forma particular, hay que garantizar que este servicio transmita una información 
veraz, objetiva y equilibrada, y las diversas expresiones sociales y culturales, y que tenga 
una oferta de entretenimiento de calidad y cumpla las misiones de servicio público del 
artículo 26.3 en su adaptación a los intereses de las respectivas comunidades locales. A 
tales efectos, deben utilizarse todos los lenguajes, formatos y géneros propios de la 
comunicación audiovisual que sean más adecuados en cada caso.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local ha de 
ser llevada a cabo en forma de gestión directa por parte de los municipios, las modalidades 
asociativas de entes locales establecidas por la ley y los consorcios integrados por entes 
locales. En el caso de los consorcios, también pueden formar parte de ellos los municipios 
aún no planificados en el área geográfica donde tenga que prestarse el servicio público 
audiovisual. También pueden formar parte los entes de la misma área geográfica que los 
representen u otras entidades públicas, en la forma y con las condiciones que los municipios 
miembros de pleno derecho del consorcio decidan, con una participación no superior al 25 
%.

3. Los prestadores del servicio público de televisión de ámbito local deben garantizar:
a) Una programación mínima de cuatro horas diarias y treinta y dos horas semanales.
b) El porcentaje de producción propia que autorice el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña, con relación a la programación en cadena y la sindicación de programas.
c) Una programación en que la lengua normalmente utilizada sea el catalán, y se 

cumplan también las demás obligaciones establecidas por la normativa sobre política 
lingüística.

d) La presencia de informativos en la programación total de las televisiones generalistas, 
en horarios de máxima audiencia.

e) Un máximo del 25 % de programación de televisión de proximidad en cadena.
f) El porcentaje de sindicación de programas de proximidad que establezca el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
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Artículo 33.  Principios de organización y funcionamiento del servicio público audiovisual de 
ámbito local.

1. El pleno, la asamblea de electos o el correspondiente órgano plenario deben aprobar 
el reglamento de organización y funcionamiento del servicio público audiovisual local. Dentro 
del marco que establece la presente ley, corresponde a este reglamento la definición de las 
misiones de servicio público dirigidas a la satisfacción de las necesidades de la comunidad 
local y de la forma organizativa, de acuerdo con lo establecido por la legislación de régimen 
local, mediante la cual debe realizarse la gestión directa del servicio. A este último efecto, la 
gestión directa del servicio público audiovisual de ámbito local exige que el ente o el 
correspondiente organismo de gestión asuma la definición, la elaboración y la distribución de 
los contenidos audiovisuales, sin perjuicio de la posibilidad de contar con el apoyo del sector 
privado de acuerdo con los términos y los límites que determina el artículo 23.3. El 
reglamento de organización y de funcionamiento del servicio debe garantizar la adecuada 
representación de todos los municipios si la gestión corresponde a un ente de carácter 
asociativo.

2. Corresponde al pleno, la asamblea de electos o el correspondiente órgano plenario el 
nombramiento por mayoría calificada de dos tercios de los máximos responsables de la 
gestión del servicio, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento del servicio. Este nombramiento debe realizarse a partir del informe 
preceptivo de un consejo de naturaleza consultiva y asesora, que debe evaluar la capacidad, 
el mérito y la idoneidad de los candidatos. Los conflictos que deriven de la aplicación del 
reglamento de organización con relación a estos nombramientos pueden ser remitidos al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña para que ejerza su mediación, respetando la autonomía 
local y sin perjuicio de las medidas administrativas de aplicación. En particular, si los 
candidatos a la elección como máximos responsables de la gestión del servicio obtienen un 
voto mayoritario pero inferior a los dos tercios, debe remitirse el expediente al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y este debe realizar una propuesta al pleno, la asamblea de electos 
o el órgano plenario oportuno.

3. La autonomía de la gestión directa y cotidiana del servicio con respecto a los 
correspondientes órganos de gobierno y la decisión de los entes locales, las asociaciones y 
los consorcios responsables del servicio debe garantizarse mediante la suscripción del 
correspondiente contrato-programa, que debe abastecer los fondos necesarios para la 
adecuada prestación del servicio, definiendo al mismo tiempo los objetivos específicos de 
servicio público que deben ser asumidos por el ente o el organismo gestor. Previamente a su 
aprobación, la propuesta de contrato-programa debe someterse a información pública dentro 
del ámbito territorial en el que ha de tener vigencia y el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
debe realizar un informe preceptivo.

4. En la gestión del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local hay que 
garantizar, de acuerdo con el contrato-programa, la participación de los grupos sociales y 
políticos más representativos dentro del correspondiente territorio, así como de las entidades 
sin ánimo de lucro del mismo territorio, por medio de su integración en un consejo de 
naturaleza consultiva y asesora, y de acuerdo con lo establecido por el reglamento de 
organización y funcionamiento.

5. Los distribuidores de los servicios de comunicación audiovisual deben garantizar a 
todos los usuarios la disponibilidad del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local. A tal efecto, los mencionados sujetos deben suministrar los contenidos 
distribuidos originariamente por medio de los correspondientes sistemas de acceso no 
condicional en el correspondiente territorio. El cumplimiento de dicha obligación por el 
correspondiente operador no puede conllevar ningún tipo de coste añadido para los 
usuarios.

Artículo 34.  La financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
local.

Con relación a la financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
local son de aplicación los principios, las reglas y las limitaciones establecidos por el artículo 
31.
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TÍTULO IV
De la ordenación de la prestación de servicios de comunicación audiovisual 

por parte de sujetos privados

Sección primera. La ordenación de la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual por parte de sujetos privados

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 35.  Principios básicos.
Las administraciones públicas catalanas deben velar para que la prestación de servicios 

de comunicación audiovisual por parte de sujetos privados se lleve a cabo de acuerdo con 
los principios establecidos por la presente ley.

Artículo 36.  Obligaciones generales de los sujetos que participan en la prestación de los 
servicios de comunicación audiovisual.

1. Los diversos sujetos que participan en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual deben respetar los principios, los derechos y las libertades establecidos por la 
normativa comunitaria, la Constitución española y el Estatuto de autonomía.

2. La prestación del servicio de televisión y de radio está sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones sobre los contenidos de la programación televisiva y radiofónica establecidos 
por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual tienen el deber de 
transparencia con relación a todos los aspectos de su actividad que son relevantes para la 
libertad de comunicación y el pluralismo.

4. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual regulados por el presente 
título pueden difundir contenidos, además de los publicitarios, por encargo de las 
administraciones públicas. Los contenidos objeto de contrato deben orientarse en todos los 
casos al cumplimiento de los principios del servicio público audiovisual que determina la 
presente ley. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación sobre contratos de las 
administraciones públicas, la responsabilidad editorial de estos contenidos también 
corresponde al ente público contratante.

Artículo 37.  La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual.
1. La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual incluida dentro del 

ámbito de aplicación de la presente ley queda sujeta a ordenación administrativa por razón 
de su incidencia potencial sobre la libertad de comunicación pública, el pluralismo, los 
intereses generales de la audiencia y los demás principios y libertades relacionados con la 
formación de la opinión pública.

2. La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual queda sometida a:
a) Un régimen de licencia en el caso de servicios de comunicación audiovisual que se 

prestan mediante el uso del espectro radioeléctrico.
b) Un régimen de comunicación previa en el caso de servicios de comunicación 

audiovisual que se prestan mediante tecnologías diferentes del uso del espectro 
radioeléctrico.

3. Los demás sujetos que participan en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual están sujetos al régimen jurídico que determina la normativa sobre 
telecomunicaciones. Sin embargo, los contenidos que transmiten deben respetar las 
disposiciones establecidas por la presente ley.
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CAPÍTULO II
Garantía del pluralismo y control de las concentraciones en la comunicación 

audiovisual

Artículo 38.  Disposiciones generales.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe garantizar el pluralismo del conjunto de 

la comunicación audiovisual. Las decisiones que tome en esta materia deben tener el 
objetivo de evitar las concentraciones en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual y deben basarse en el análisis de la posición de los prestadores en los ámbitos 
de cobertura y en el conjunto del sector de la comunicación.

2. El pluralismo en la comunicación audiovisual requiere la diversidad en la prestación de 
los servicios de comunicación audiovisual y, por tanto, la existencia de una pluralidad de 
prestadores autónomos que pongan a la disposición del público una oferta de contenidos 
audiovisuales diversa.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe analizar la incidencia en el pluralismo de 
la comunicación audiovisual de todas las concentraciones de medios de comunicación de las 
que tenga conocimiento de oficio, a instancia de las autoridades de defensa de la 
competencia, a instancia de parte o por razón de la notificación previa del proyecto o la 
operación de concentración de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 39.  Definiciones.
Al efecto de lo establecido por el artículo 34, se entiende por:
a) Concentración de medios de comunicación audiovisual: la posición de dominio o de 

influencia dominante en el sector de la comunicación audiovisual de Cataluña o en alguna de 
sus demarcaciones de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

b) Control de un medio de comunicación: la capacidad de influencia dominante sobre él, 
susceptible de afectar al pluralismo, originada por alguno de los siguientes factores o más de 
uno: la posesión de más del 50 % del capital social del medio de comunicación o de un 
porcentaje inferior pero que proporcione a su favor un derecho de veto, acuerdos de 
participación recíproca en el capital o en los derechos de voto o un peso significativo dentro 
de los órganos de administración y gestión; condiciones contractuales de suministro de 
programación, publicidad o servicios adicionales, y condiciones contractuales de prestación 
de servicios auxiliares a la producción, la emisión, la difusión y la recepción de contenidos 
audiovisuales.

c) Mercados conexos a la prestación de servicios de comunicación audiovisual: 
mercados vinculados a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, que 
comprende la producción, la programación, la difusión o la distribución, la tenencia de 
derechos de retransmisión exclusiva, las guías electrónicas de programación, los sistemas 
de acceso condicional, los sistemas de navegación, los sistemas operativos de los 
descodificadores y del equipamiento de consumo de contenidos audiovisuales, y el mercado 
de la publicidad.

Artículo 40.  Instrumentos de garantía del pluralismo.
1. Los criterios y los límites establecidos por el presente artículo son aplicables a los 

procedimientos de autorización previa a la modificación de estructura del capital del titular y 
a la renovación de títulos habilitantes para prestar los servicios de comunicación audiovisual.

2. Los principales criterios de determinación del límite de las concentraciones de medios 
de comunicación audiovisual son los siguientes:

a) El número de ofertas de servicios de comunicación audiovisual diferentes a las que 
tiene acceso la audiencia de una determinada demarcación.

b) La audiencia potencial del conjunto de servicios de televisión o radio que alcanza un 
determinado prestador de servicios de comunicación audiovisual.

3. Son criterios principales de determinación del límite de las concentraciones de medios 
de comunicación audiovisual, además de los establecidos por el apartado 2, el número de 
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títulos habilitantes y la participación del operador en otras empresas que ejerzan la actividad 
de comunicación y los demás criterios que determine la legislación básica estatal.

4. La afectación al pluralismo de los medios de comunicación puede comportar la 
imposibilidad de la prestación de la actividad audiovisual o la revocación del título habilitante.

Artículo 41.  Modificación de la estructura accionarial o empresarial de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

1. Cualquier proyecto de modificación de la estructura accionarial o empresarial de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual requiere la autorización previa del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

2. Debe determinarse mediante una instrucción la forma y el contenido de la solicitud en 
la que han de constar los datos necesarios para poder apreciar la naturaleza y los efectos de 
la operación de concentración o de transmisión.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe resolver la operación de concentración o 
de transmisión en un plazo máximo de tres meses.

4. Durante los tres primeros años el titular no puede realizar modificaciones en la 
composición accionarial que comporten un cambio sustancial en el control de la 
correspondiente entidad.

Artículo 42.  Medidas correctoras.
Si el Consejo del Audiovisual de Cataluña aprecia la existencia de una posición de 

influencia dominante debe acordar la adopción de las medidas correctoras necesarias, 
preferentemente la cesión de tiempo de emisión a productores independientes y el 
establecimiento de condiciones de transmisión de activos, o bien cualquier otra medida 
análoga.

Artículo 43.  Operadores con posición de dominio o influencia dominante.
1. Se entiende que existe una posición de influencia dominante cuando un prestador de 

servicios de comunicación audiovisual controla un servicio de televisión o de radio, o más de 
uno, que totaliza más de un 25 % de la oferta en el área de difusión en que sus servicios de 
comunicación audiovisual son accesibles al público.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña puede basarse en un porcentaje inferior al que 
establece el apartado 1 como criterio para determinar la existencia de una posición de 
influencia dominante en una determinada área de difusión o en uno de los mercados 
conexos, extremo este que debe motivarse adecuadamente.

Artículo 44.  Definición de mercados relevantes y revisión de los límites y criterios de 
garantía del pluralismo.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña define, mediante una instrucción general, los 
mercados de relevancia relativos al sector de la comunicación audiovisual y al ámbito 
geográfico de ellos, cuyas características pueden justificar la imposibilidad de iniciar la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual o, si procede, la adopción de 
condiciones para su otorgamiento o de medidas correctoras.

2. Cada dos años el Consejo del Audiovisual de Cataluña tiene que adecuar los límites y 
los criterios establecidos por el artículo 43 a la evolución económica y tecnológica del sector 
de la comunicación.

Artículo 45.  Transparencia.
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas por el régimen de licencia o de 

comunicación previa establecido por la presente ley, el prestador de servicios de 
comunicación audiovisual queda obligado a permitir el acceso por medios electrónicos tanto 
a los destinatarios del servicio como a los órganos competentes, de forma permanente, fácil, 
directa y gratuita, a la siguiente información:

a) El nombre o la denominación social, el nombre del representante legal y de sus 
accionistas.
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b) El nombre del responsable editorial.
c) Los datos relativos al título habilitante y los identificadores del órgano competente 

encargado de la supervisión.
d) La identificación de los demás servicios vinculados al sector de la comunicación que 

controla o de los que es propietario.

CAPÍTULO III
Régimen de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual 

mediante el uso del espectro radioeléctrico

Artículo 46.  Licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual.
La licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual tiene la condición de 

autorización operativa porque establece las obligaciones del operador y determina el marco 
de relación con el Consejo del Audiovisual de Cataluña durante todo su período de vigencia.

Artículo 47.  Objeto de la licencia de un canal múltiple.
1. El objeto de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual es cada 

uno de los canales digitales que integran los canales múltiples, considerando que el número 
de canales digitales por canal múltiple puede ser variable en función de las tecnologías 
utilizadas.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe establecer las condiciones de relación 
de los titulares de la licencia con el gestor del canal múltiple para garantizar la prestación del 
servicio de comunicación objeto de la licencia.

Artículo 48.  Finalidad de la licencia.
La finalidad de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual es delimitar 

las condiciones particulares del desarrollo de la prestación del servicio, con el objetivo de:
a) Conciliar el ejercicio de la libertad de comunicación con el cumplimiento de los 

oportunos imperativos constitucionales.
b) Favorecer el ejercicio coherente de la libertad de comunicación en el marco legal 

vigente.
c) Garantizar la adecuación de la oferta de contenidos audiovisuales en el 

correspondiente ámbito de cobertura.
d) Fomentar la lengua y la cultura catalanas y el uso del aranés.
e) Contribuir al desarrollo de la industria y el sector audiovisuales.
f) Apoyar la implantación de las nuevas tecnologías y el desarrollo de la sociedad de la 

información.
g) Garantizar la universalidad en el acceso a la comunicación audiovisual.

Artículo 49.  Condiciones previas de la licencia.
La planificación técnica del Gobierno en cuanto a la gestión del espectro radioeléctrico y 

la asignación de frecuencias en los correspondientes ámbitos de cobertura son condiciones 
necesarias para la convocatoria del procedimiento de adjudicación de licencias para prestar 
servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 50.  Convocatoria de los concursos.
La convocatoria de los concursos para el otorgamiento de las licencias establecidas por 

la presente ley corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña, una vez cumplidas las 
condiciones establecidas por el artículo 49.

Artículo 51.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Para la obtención de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual 

debe seguirse el procedimiento de adjudicación que se determine por reglamento.
2. La regulación a la que se refiere el apartado 1 debe determinar:

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 28  Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña

– 381 –



a) La capacidad de la persona solicitante, que debe ser una persona natural o jurídica 
privada legalmente constituida, española o de otro estado miembro de la Unión Europa o 
extranjera en los términos que determina la normativa comunitaria correspondiente.

b) El contenido de la solicitud, que ha de identificar al responsable editorial y las 
características de la actividad.

c) Las condiciones en las que debe llevarse a cabo la información pública y la audiencia 
de las personas interesadas.

d) El plazo para resolver el concurso.
e) Las condiciones y los criterios en los que debe fundamentarse la resolución del 

Consejo del Audiovisual de Cataluña para otorgar o denegar la licencia.
f) Las penalizaciones susceptibles de ser de aplicación en casos de mala fe, temeridad o 

fraude en la participación en el procedimiento de adjudicación.
3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe adjudicar las licencias de acuerdo con 

los principios de:
a) Publicidad y transparencia.
b) Concurrencia e igualdad de oportunidades de todos los aspirantes.
En este sentido, las condiciones exigidas deben ser aceptables en términos de 

competencia, y en ningún caso pueden comportar la extensión de la posición dominante 
inicial de un sujeto privado sobre la de otro.

Artículo 52.  Criterios de adjudicación de la licencia.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe evaluar las ofertas presentadas de 

acuerdo con los siguientes criterios:
a) El tiempo de emisión dedicado a contenidos informativos y de actualidad relacionados 

con el área de cobertura de la licencia; el compromiso de contribuir al desarrollo de la 
industria audiovisual catalana y especialmente del ámbito de cobertura de la licencia; la 
oferta de programas de interés social, y el tiempo de emisión de programación infantil y de 
carácter formativo.

b) El grado de uso del catalán y de fomento y difusión de la cultura catalana, y, si 
procede, del aranés.

c) Las medidas para garantizar el acceso de las personas con discapacidades a los 
contenidos audiovisuales.

d) Los compromisos propuestos con relación a la estructura laboral y a la calidad 
profesional.

e) El tiempo de desarrollo y el alcance de la cobertura de los servicios, los sistemas y las 
normas de transmisión y el uso de infraestructuras existentes.

f) Las condiciones técnicas de la prestación del servicio y la creación de puestos de 
trabajo.

g) Los procedimientos y las vías previstas para dar una mejor y más rápida satisfacción 
al derecho de réplica.

h) Los demás criterios que se establezcan en la convocatoria del concurso.
2. Los baremos de valoración de los concursos públicos que afecten a la televisión local 

o de proximidad deben considerar, además de los criterios fijados por el apartado 1, como 
mínimo, los siguientes criterios específicos:

a) La propuesta de programación y valoración en coherencia con lo establecido por la 
disposición adicional.

b) La experiencia en comunicación local en la misma demarcación.

Artículo 53.  Contenido de la licencia.
1. La licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual debe definir:
a) Las frecuencias otorgadas, la potencia autorizada y el correspondiente ámbito de 

cobertura.
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b) Las características generales del servicio y de los contenidos, con especial referencia 
a la obligación de utilizar la mejor tecnología disponible en el mercado.

c) El tiempo mínimo de emisión diaria y semanal.
d) Las modalidades de redifusión total o parcial de los contenidos.
e) Los porcentajes para el cumplimiento de las obligaciones de contribuir al desarrollo de 

la industria audiovisual y las franjas horarias en las que se deben aplicar.
f) Los porcentajes para el cumplimiento de las obligaciones con relación a la 

normalización y la protección de la lengua y la cultura catalanas y el uso del aranés en la Val 
d’Aran, y las franjas horarias en las que deben aplicarse.

g) Los porcentajes de emisión en cadena.
h) Los porcentajes de producción propia.
i) Las condiciones en las que deben efectuarse las desconexiones.
j) Los porcentajes y las condiciones de producción y coproducción mediante redes 

locales de distribución de programación o circuitos autóctonos de apoyo a la comunicación 
local.

k) Las condiciones de la señalización y la clasificación de la programación.
l) El desarrollo de tecnologías adaptadas a las personas con discapacidad.
m) Las demás obligaciones que se hayan asumido inicialmente, de modo voluntario, en 

virtud de códigos deontológicos y normas de autorregulación.
2. En el caso de la televisión local o de proximidad, la licencia debe incorporar los 

siguientes requisitos:
a) Una programación mínima de cuatro horas diarias y treinta y dos horas semanales.
b) El porcentaje de producción propia que autorice el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña, con relación a la programación en cadena y la sindicación de programas.
c) Una programación que utilice el catalán como mínimo en el 50 % del tiempo de 

emisión, incluidos los programas en horario de máxima audiencia, así como las demás 
obligaciones que establece la normativa sobre política lingüística.

d) La presencia de informativos en la programación total de las televisiones generalistas, 
en horarios de máxima audiencia.

e) Un máximo del 25 % de programación de televisión de proximidad en cadena.
f) El porcentaje de sindicación de programas de proximidad que establezca el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 54.  Obligaciones de los titulares de la licencia.
Los titulares de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual están 

obligados a cumplir el contenido de la licencia. En todos los casos son obligaciones de los 
titulares de la licencia:

a) Prestar el servicio de comunicación audiovisual en las frecuencias otorgadas y la 
potencia autorizada, con continuidad y con la calidad adecuadas.

b) Presentar anualmente al Consejo del Audiovisual de Cataluña la declaración 
responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente ley y de la 
licencia.

c) Responder a los requerimientos de información y de envío de material audiovisual o 
de otra clase que les pueda hacer el Consejo del Audiovisual de Cataluña, de forma 
motivada, en el ejercicio de sus funciones.

d) Comparecer ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña a petición de él.
e) Utilizar mecanismos de firma electrónica reconocida en las relaciones con el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
f) Tener a disposición del Consejo del Audiovisual de Cataluña todas las emisiones y los 

datos relativos a ellas, y conservarlos grabados durante seis meses para que el Consejo 
pueda comprobar si cumplen sus obligaciones.

g) Facilitar las comprobaciones y las inspecciones a cualquier órgano competente.
h) Abonar la tasa o la prestación equivalente para la realización de la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual mediante el uso del espectro radioeléctrico.
i) Abonar la tasa o la prestación equivalente para la realización de negocios jurídicos que 

comporten la transmisión de acciones o actuaciones equivalentes.
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j) Cumplir el resto de obligaciones determinadas por la normativa vigente.

Artículo 55.  Vigencia y renovación de la licencia.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. La renovación debe realizarse mediante el procedimiento establecido por reglamento. 

El titular tiene la obligación de acreditar que cumple todas las condiciones que justifican la 
renovación de la licencia.

4. Son causas de denegación de la renovación de la licencia:
a) La afectación de la garantía del pluralismo, de acuerdo con lo establecido por la 

presente ley.
b) La modificación del objeto de la licencia por nueva planificación del espectro 

radioeléctrico por parte de la autoridad competente.
c) La situación financiera del titular cuando no garantice la continuidad del proyecto.
d) El incumplimiento reiterado de las condiciones de la licencia debidamente acreditado.
e) El hecho de haber sido sancionado más de dos veces por dos infracciones graves o 

una muy grave, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 56.  La intransmisibilidad de la licencia.
(Anulado).

Artículo 57.  Revisión de la licencia.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con el Gobierno, a los efectos de 

sus competencias, puede modificar las condiciones de la licencia antes de que finalice su 
plazo de vigencia para adecuar las obligaciones del titular con relación a:

a) Las nuevas condiciones en la gestión del espacio radioeléctrico.
b) La evolución de la tecnología que permita una prestación de la actividad más 

adecuada, especialmente de las condiciones que establece la autorización.
c) La mejor garantía del interés general.
d) La mejor prestación del servicio.
2. Las consecuencias de la modificación y la revisión anticipada de la licencia son 

diferentes según cuáles hayan sido sus causas:
a) El titular tiene derecho, si procede, a una indemnización en el supuesto establecido 

por la letra c del apartado 1.
b) El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con el Gobierno, a los efectos de 

sus competencias, puede establecer un plazo para que el titular se adapte a las nuevas 
condiciones sin producirle una carga desproporcionada en función de los períodos de 
amortización de las inversiones, en los supuestos establecidos por las letras a y b del 
apartado 1.

3. Corresponde al órgano competente de la Administración de la Generalidad la 
autorización definitiva, previo informe vinculante del Consejo del Audiovisual de Cataluña, en 
los casos de modificación del contenido de la licencia como consecuencia de la aparición de 
nuevas condiciones de gestión del espacio radioeléctrico.

Artículo 58.  Extinción de la licencia.
Son causas de extinción de la licencia para prestar servicios de comunicación 

audiovisual:
a) El plazo de vigencia de la licencia o, si procede, de las prórrogas.
b) La renuncia del titular.
c) El incumplimiento reiterado del contenido de la licencia.
d) La pérdida de las condiciones que justificaron la adjudicación de la licencia.
e) La imposición de una sanción que comporte este resultado cuando lo establezca la 

ley.
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Artículo 59.  Ineficacia sobrevenida por incumplimiento de las condiciones de la licencia.
1. La desaparición sobrevenida de las condiciones que justificaron el otorgamiento de la 

licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual determina su extinción.
2. La extinción de la licencia requiere la tramitación previa de un procedimiento 

contradictorio incoado por el Consejo del Audiovisual de Cataluña.

CAPÍTULO IV
Régimen para prestar los servicios de comunicación audiovisual mediante 

tecnologías distintas al espectro radioeléctrico

Artículo 60.  Sujeción a comunicación previa.
1. La prestación de los servicios de comunicación audiovisual mediante tecnologías 

distintas al espectro radioeléctrico se somete a un régimen de comunicación previa al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

2. Cualquier cambio sustancial que pretenda introducirse en la prestación de los 
servicios a que se refiere el apartado 1 debe comunicarse al Consejo del Audiovisual de 
Cataluña.

Artículo 61.  Comunicación previa.
1. La comunicación previa a la prestación de servicios de comunicación audiovisual se 

realiza mediante una declaración formal. Esta declaración debe contener los datos 
relacionados con el desarrollo de la prestación del servicio establecidos por el artículo 60, los 
cuales deben ser debidamente acreditados.

2. La declaración a que hace referencia el apartado 1 debe inscribirse en el Registro de 
Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual como requisito para el inicio de la 
actividad. Puede iniciarse la prestación del servicio si en el plazo de un mes, después de la 
comunicación, la autoridad audiovisual no se pronuncia en contra.

Artículo 62.  Finalidad de la comunicación.
La finalidad de la comunicación de prestación es poner en conocimiento del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña la existencia y las características del servicio de comunicación 
audiovisual y su modalidad de difusión, para garantizar el cumplimiento de la normativa en 
materia de contenidos establecidos por la presente ley.

Artículo 63.  Procedimiento.
Las condiciones y el procedimiento de comunicación previa al inicio de la actividad se 

establecen por instrucción del Consejo del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 64.  Contenido de la comunicación.
El contenido de la comunicación de prestación debe incluir:
a) La identificación del prestador del servicio.
b) La descripción de la actividad.
c) La descripción de los contenidos difundidos.

CAPÍTULO V
Obligaciones de los distribuidores de los servicios de comunicación 

audiovisual

Artículo 65.  Obligaciones de información.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben informar 

preceptivamente sobre las características de cada uno de los canales de televisión o de 
radio que ofrecen, y deben precisar si dichos canales son propios o han sido suministrados 
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por un tercero. También deben informar de si se trata de la retransmisión de un canal cuya 
emisión está realizándose por otras vías y, en tal caso, es preciso indicar si el responsable 
editorial del canal está sujeto a la jurisdicción de un estado miembro de la Unión Europea o 
no lo está.

2. La información a que hace referencia el apartado 1 debe enviarse al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y debe mantenerse actualizada.

3. Si el Consejo del Audiovisual de Cataluña ordena la suspensión de un determinado 
canal o programa, puede ordenar al distribuidor suspender la transmisión.

4. La adopción de las medidas establecidas por el presente artículo requiere la incoación 
previa del correspondiente procedimiento.

Artículo 66.  Obligaciones de transmisión obligatoria.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual tienen, como obligación 

de servicio público, el deber de transmitir los canales de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales y de los entes locales gestores del servicio público de su demarcación 
originariamente distribuidos por sistemas de radiodifusión terrestre.

2. El cumplimiento de la obligación a que hace referencia el apartado 1 por parte del 
distribuidor no puede comportar ningún tipo de coste añadido para los usuarios.

3. Pueden incorporarse reglamentariamente otras obligaciones de transmisión obligatoria 
de determinados canales de radio o televisión si un número significativo de usuarios finales 
de los servicios de los distribuidores de los que se trate utiliza las redes de los distribuidores 
como medio principal de recepción de programas de radio y televisión, y siempre que sea 
necesario para alcanzar objetivos de interés general claramente definidos y se realice de 
forma proporcional, transparente y revisable periódicamente.

4. Las redes de comunicaciones electrónicas utilizadas para la distribución de servicios 
de televisión y radio deben tener la capacidad suficiente para distribuir servicios de televisión 
garantizando su calidad e integridad, y respetando su formato original.

Artículo 67.  Reserva de espacio a programadores independientes.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben distribuir los 

canales de programadores independientes en las condiciones establecidas por la presente 
ley y la normativa que la desarrolla.

2. Existe el control al que se refiere el apartado 1 si se dan los supuestos de hecho 
establecidos por la presente ley.

3. Los sujetos a que se refiere el apartado 1 tienen la obligación de asignar un mínimo 
del 40% del total de su oferta audiovisual, desde el inicio de la actividad, a programadores 
independientes.

4. Los distribuidores pueden solicitar al Consejo del Audiovisual de Cataluña la reducción 
del porcentaje establecido por el apartado 3 si previamente se justifica la falta de 
disponibilidad de canales.

5. Los distribuidores y programadores independientes deben pactar libremente su 
relación en el marco de la normativa adoptada a tal efecto.

6. Los distribuidores sujetos al cumplimiento de la obligación establecida por el presente 
artículo deben comunicar al Consejo del Audiovisual de Cataluña, en la forma establecida 
por instrucción, los contratos que suscriban con los programadores independientes o la 
constitución con ellos de sociedades para la comercialización de contenidos audiovisuales, y 
las modificaciones contractuales o societarias que puedan producirse.

7. Cualquier alteración de las circunstancias que constan en la documentación requerida 
en virtud del presente artículo requiere una nueva comunicación en los términos 
determinados por el apartado 6.

8. El Consejo del Audiovisual de Cataluña establece por instrucción las medidas 
reguladoras y de arbitraje que garanticen a los usuarios una oferta variada de servicios 
competitivos en los supuestos de situación de dominio del mercado. Estas medidas deben 
ser proporcionales, transparentes y no discriminatorias.
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Artículo 68.  Garantías de acceso universal de los usuarios a la oferta de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, si es necesario para garantizar el acceso de 
los usuarios finales a determinados servicios digitales de radio y televisión, puede imponer 
obligaciones a los operadores que dispongan de guías electrónicas de programación (EPG), 
de interfaces de programa de aplicaciones (API) u otros sistemas de acceso para que se 
facilite el acceso a estos recursos en condiciones razonables, justas y no discriminatorias.

2. Las condiciones aplicables a los distribuidores de servicios de comunicación 
audiovisual en materia de acceso condicional a los servicios de televisión y radio digitales 
deben regularse por reglamento.

Artículo 69.  Tecnologías de limitación de acceso.
Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben ofrecer a los usuarios 

la posibilidad de utilizar tecnologías existentes en el mercado para limitar el acceso a los 
espacios que pueden afectar al desarrollo de los menores o de otros derechos protegidos, y 
deben suministrarles este apoyo tecnológico sin ningún coste complementario.

CAPÍTULO VI
Servicios de comunicación audiovisual sin ánimo de lucro

Artículo 70.  Reserva de espacio público de comunicación.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual por parte de entidades 

privadas sin ánimo de lucro se beneficia de una reserva de espacio público de comunicación, 
atendiendo a su contribución a la realización de finalidades de interés general y de forma 
proporcionada a dicha contribución.

2. Los servicios de comunicación audiovisual desarrollados por las universidades que se 
ajusten a los criterios generales establecidos por el presente artículo quedan asimilados a la 
condición de servicios prestados sin ánimo de lucro.

3. Forman parte de las actividades sin ánimo de lucro los servicios de comunicación 
comunitaria que ofrecen contenidos destinados a dar respuesta a las necesidades sociales, 
culturales y de comunicación específicas de las comunidades y los grupos sociales a que 
dan cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y transparentes de acceso, tanto a la 
emisión como a la producción y a la gestión, y asegurando la participación y el pluralismo 
máximos.

4. El cumplimiento de la obligación de reserva por parte de los distribuidores de servicios 
de comunicación audiovisual no puede comportar ninguna clase de coste añadido para los 
usuarios.

5. Para el acceso al espacio de reserva deben aplicarse criterios que garanticen la 
igualdad, libertad y concurrencia de acuerdo con lo determinado por reglamento.

6. La programación de la actividad audiovisual sin ánimo de lucro puede ser patrocinada 
pero no puede incluir publicidad, salvo la de actividades de economía social y del tercer 
sector.

7. La reserva de espacio público de comunicación corresponde:
a) A los planes técnicos, si el espacio radioeléctrico lo permite, de acuerdo con las 

condiciones y el procedimiento establecidos por reglamento. Esta reserva no puede 
comportar ninguna contraprestación económica.

b) A los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual. Como obligación de 
servicio público, estos deben reservar un 5 % de su oferta a servicios de comunicación sin 
ánimo de lucro. Esta reserva no puede comportar ninguna contraprestación económica.

8. En la planificación del espectro radioeléctrico debe preverse el establecimiento de 
servicios de radio y televisión de un ámbito más reducido que las demarcaciones locales, 
difundidos desde estaciones de baja potencia, para entidades sin ánimo de lucro.
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Artículo 71.  Medidas de fomento.
Los poderes públicos competentes en materia audiovisual deben:
a) Fomentar las iniciativas orientadas al desarrollo de la actividad audiovisual sin ánimo 

de lucro, especialmente las que contribuyan a la obtención de finalidades de interés general, 
como por ejemplo la formación y la cultura, mediante el establecimiento de ayudas dirigidas 
específicamente a este sector, que pueden ser financiadas por tasas sobre el beneficio de la 
explotación comercial del espacio radioeléctrico.

b) Impulsar las iniciativas orientadas a la constitución de asociaciones de las entidades 
que desarrollen una actividad audiovisual sin ánimo de lucro y que, en su alcance territorial, 
sea autonómico o local, pretendan reforzar este sector con el establecimiento de 
mecanismos de colaboración y de intercambio de experiencias.

CAPÍTULO VII
Acceso a la información de la actividad audiovisual privada de interés general 

previa solicitud

Artículo 72.  Garantías de acceso previa solicitud.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña queda obligado a poner a disposición de 

cualquier persona que lo solicite información de interés general sobre el sector audiovisual.
2. Si la solicitud a que hace referencia el apartado 1 se formula de una forma 

excesivamente genérica, el Consejo del Audiovisual de Cataluña puede pedir a la persona 
solicitante que le concrete los términos y el alcance de la petición.

Artículo 73.  Denegación de solicitudes de información.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña puede denegar las solicitudes de información 

si concurre alguna de las causas establecidas por la legislación sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña no puede revelar ninguna información si esta 
puede afectar a:

a) Los datos protegidos de acuerdo con la legislación sobre procedimiento 
administrativo.

b) La seguridad pública.
c) Un procedimiento penal cuyas actuaciones han sido declaradas secretas.
d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, siempre que dicha 

confidencialidad esté establecida por la legislación para proteger intereses económicos 
legítimos, incluido el interés público de mantener la confidencialidad estadística y el secreto 
fiscal.

e) Los derechos de propiedad intelectual.
f) El secreto profesional de las personas que trabajan en el sector audiovisual.
g) Otros supuestos establecidos por ley.

Artículo 74.  Gratuidad de la información.
El acceso a la información contenida en los archivos y registros del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña es gratuito. Excepcionalmente, pueden determinarse, si procede, 
los supuestos en que puede exigirse una contraprestación económica. Esta contraprestación 
debe ser razonable y debe hacerse publicidad de la misma.

CAPÍTULO VIII
Difusión de la información sobre el sector

Artículo 75.  Responsabilidad del servicio de difusión de información.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe organizar y actualizar la información sobre 

el sector audiovisual que se halle a su disposición, de modo que garantice su difusión activa 
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y sistemática al público, especialmente por medio de la tecnología de la telecomunicación 
informática o electrónica. También debe velar para que la información puesta a disposición 
del público sea correcta, precisa y susceptible de comparación.

Artículo 76.  Intercambio de información con otras autoridades y poderes públicos.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover acuerdos de cooperación con 

otras autoridades de las demás comunidades autónomas, la del Estado y las de ámbito 
europeo que tengan competencias sobre la comunicación audiovisual y sobre la defensa de 
la competencia, al efecto del intercambio de información.

TÍTULO V
De la regulación de los contenidos audiovisuales

Artículo 77.  Instrumentos para regular los contenidos audiovisuales.
La regulación de los contenidos difundidos en el marco de la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual corresponde a la presente ley y a las demás que les sean de 
aplicación. Sin perjuicio de ello, la aprobación de las instrucciones que sean necesarias para 
desarrollar y explicitar el alcance y significado de la ordenación legal corresponde al Consejo 
del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 78.  Corregulación de los contenidos audiovisuales.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover el establecimiento de acuerdos 

con los prestadores de servicios de comunicación audiovisual para facilitar y garantizar la 
delimitación adecuada y el cumplimiento de las obligaciones y los deberes en materia de 
contenidos.

Artículo 79.  Fomento de la autorregulación.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover el establecimiento de acuerdos 

entre los diversos prestadores de servicios de comunicación audiovisual, orientados a la 
adopción voluntaria de códigos de conducta en materia de contenidos.

Artículo 80.  Principios básicos de la regulación de los contenidos audiovisuales.
En el marco del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales de libertad de 

expresión y de información, la realización de actividades de comunicación audiovisual se 
somete a los siguientes límites:

a) Respetar la dignidad, como rasgo esencial de la personalidad humana.
b) No incitar al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad.
c) Respetar el derecho de toda persona a no ser discriminada por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, nacionalidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Respetar los derechos de las personas reconocidos por la Constitución española, de 

modo particular los derechos fundamentales al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
e) No incitar al maltrato y a la crueldad hacia los animales, ni a causar daños al medio 

ambiente o a los bienes históricos, patrimoniales y culturales.
f) Hacer una separación clara entre informaciones y opiniones, y respetar el principio 

de veracidad en la difusión de la información. Se entiende por información veraz la que es el 
resultado de una comprobación diligente de los hechos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra f) 
por Sentencia del TC 86/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-A-2017-8471

g) Hacer una separación clara entre publicidad y contenido editorial.
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h) Respetar el deber de protección de la infancia y la juventud de acuerdo con los 
términos establecidos por la presente ley y la legislación aplicable en esta materia.

i) Respetar los códigos deontológicos aprobados por los colegios profesionales de los 
trabajadores que prestan servicios en los medios de comunicación.

Artículo 81.  Protección de la infancia y la juventud.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual no pueden difundir el 

nombre, la imagen ni otros datos que permitan identificar a los menores en los casos en que, 
con el consentimiento o sin el consentimiento de sus padres o tutores, puedan quedar 
afectados su honor, intimidad o imagen, y de modo particular si aparecen o pueden aparecer 
como víctimas, testimonios o inculpados con relación a la comisión de acciones ilegales. 
Tampoco pueden divulgarse los datos relativos a la filiación de niños y adolescentes 
acogidos o adoptados.

2. Sin perjuicio de la adopción de las medidas técnicas pertinentes, los contenidos que 
puedan afectar al desarrollo físico, mental o moral de los menores sólo pueden ser 
difundidos después de las 22 horas y antes de las 6 horas. La difusión de estos contenidos 
debe ir precedida de una señal acústica y debe identificarse con la presencia de una señal 
visual durante toda la emisión.

3. Los prestadores de servicios de radio o televisión no pueden ofrecer ningún contenido 
que pueda perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores. De 
modo particular, se prohíbe la difusión, por dichos prestadores, de contenidos pornográficos 
o de violencia gratuita.

4. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual pueden incluir, dentro de 
los programas que conformen su oferta, los contenidos a que se refiere el apartado 3. Sin 
embargo, la recepción de los mencionados contenidos debe ser consentida expresamente y 
por escrito por los usuarios o abonados mayores de edad que estén interesados en los 
mismos. La prestación de dicho consentimiento no puede comportar en ningún caso el 
disfrute de condiciones económicas más favorables, y el acceso específico y en cada 
momento a dichos contenidos audiovisuales debe estar condicionado, por medios técnicos 
adecuados, a la introducción de un código personal de acceso, con el objetivo de garantizar 
que está bajo la responsabilidad de los usuarios o abonados.

5. Al efecto de garantizar la protección de la infancia y la juventud en el caso de servicios 
audiovisuales distintos a los de televisión, el Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
impulsar los procesos de corregulación y autorregulación del sector.

Artículo 82.  Comunicaciones de interés público.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual están obligados a difundir, 

gratuitamente y con indicación de su origen, los comunicados y declaraciones que el 
Gobierno del Estado y el Gobierno de la Generalidad estimen convenientes por causas 
justificadas de interés público.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local están 
obligados a difundir, gratuitamente y con indicación de su origen, los comunicados que las 
administraciones locales que se hallen en su correspondiente ámbito de cobertura estimen 
convenientes por causas justificadas de interés público.

Artículo 83.  Señalización de los contenidos audiovisuales.
Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña determinar, mediante instrucción, 

los mecanismos de señalización visual y acústica de los contenidos audiovisuales. 
Corresponde a la autoridad audiovisual desarrollar sistemas análogos con relación a los 
contenidos difundidos por medio de los nuevos servicios audiovisuales. El sistema de 
señalización escogido debe contribuir a garantizar la uniformidad de los sistemas existentes 
en el Estado español y en el conjunto de la Unión Europea, al efecto de la adecuada tutela 
de los intereses de los ciudadanos.
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Artículo 84.  Acceso de las personas con discapacidad a la comunicación audiovisual.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, con el objetivo de hacer 

efectivo el acceso a los contenidos audiovisuales, tienen las siguientes obligaciones:
a) Establecer los mecanismos técnicos pertinentes para garantizar el acceso de las 

personas con discapacidad a los contenidos.
b) Incorporar progresivamente, en el caso de prestadores de servicios televisivos, en su 

programación la subtitulación para personas sordas, la lengua de signos catalana y la 
audiodescripción para personas ciegas, para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a la comunicación audiovisual.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe regular por instrucción el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el apartado 1, y a tal efecto puede determinar los 
supuestos, condiciones y porcentajes de aplicación en función de las diferentes 
características del servicio, así como el ritmo de implantación progresiva.

Artículo 85.  Acontecimientos de interés general.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder, por medio de los servicios de comunicación 

audiovisual, a acontecimientos de interés general. Los acontecimientos a que el Gobierno 
haya otorgado esta calificación deben difundirse en directo y por sistemas de acceso no 
condicional. La resolución del Gobierno en virtud de la cual se aprueba la lista de 
acontecimientos objeto de este precepto debe notificarse inmediatamente a la autoridad 
competente para poder verificar que se adecua a la normativa comunitaria y proceder a su 
publicación oficial.

Artículo 86.  Obligaciones con relación a la presencia de la lengua y cultura catalanas y del 
aranés en la comunicación audiovisual.

1. La lengua normalmente utilizada por los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual públicos debe ser la catalana, y en el Valle de Arán debe ser la aranesa. 
Excepcionalmente, pueden tenerse en cuenta las características de la audiencia a la que se 
dirija el medio, de acuerdo con los criterios que el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
establezca mediante instrucción en el marco de las disposiciones de la normativa lingüística.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual sometidos a régimen de 
licencia se rigen por las obligaciones establecidas por la legislación de política lingüística 
respecto a los concesionarios de radiodifusión y televisión de gestión privada. En el Valle de 
Arán deben tener las mismas obligaciones respecto al aranés que la legislación establece 
para el catalán.

3. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con los 
términos establecidos por la presente ley, deben garantizar que la mayor parte de canales 
que ofrecen sean en catalán y en el Valle de Arán en aranés.

4. El Gobierno puede acordar el otorgamiento de ayudas públicas para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el presente artículo.

Artículo 87.  Obligaciones en materia de difusión de obras audiovisuales europeas.
1. Los prestadores de servicios de televisión se someten al régimen establecido por la 

presente ley en materia de difusión obligatoria de obras audiovisuales europeas. Estas 
obligaciones se entienden sin perjuicio de los deberes específicos que el Consejo del 
Audiovisual de Cataluña pueda imponer a los mencionados sujetos en el marco del régimen 
de la licencia o comunicación correspondiente.

2. Los prestadores de servicios de televisión a que se refiere el apartado 1 deben 
reservar como mínimo el 51 % de su tiempo anual a la difusión de obras audiovisuales 
europeas. El 51 % de dicho tiempo de reserva, como mínimo, deben dedicarlo a la difusión 
de obras audiovisuales europeas cuya expresión originaria sea en cualquier lengua oficial en 
Cataluña. Debe garantizarse que, como mínimo, el 50 % de estas obras sea en catalán. El 
10 % del tiempo total de emisión, como mínimo, deben destinarlo a obras audiovisuales 
europeas suministradas por productores independientes y producidas en los últimos cinco 
años.
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3. El tiempo dedicado a contenidos informativos, transmisiones deportivas, juegos, 
publicidad, servicios de teletexto y televenta se excluye del cómputo del tiempo anual de 
difusión al efecto de lo establecido por el apartado 2.

4. Los prestadores de servicios de televisión de ámbito territorial inferior al conjunto de 
Cataluña pueden solicitar al Consejo del Audiovisual de Cataluña un régimen reducido para 
la difusión obligatoria de obras europeas. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
resolver esta solicitud de forma expresa atendiendo a las características sociales del 
territorio de difusión y a las características de los prestadores de los servicios.

Artículo 88.  Derechos de los usuarios de servicios de comunicación audiovisual.
1. Los usuarios de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a conocer los 

contenidos de los servicios de televisión y su horario de emisión con la antelación suficiente. 
A tal efecto, corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña desarrollar, mediante 
reglamento, el procedimiento adecuado para hacer efectivo este derecho.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben contribuir a la 
alfabetización audiovisual básica de los ciudadanos.

3. Los usuarios de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a dirigirse al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña si consideran que se han vulnerado sus derechos o 
que se ha producido un incumplimiento de la regulación en materia de contenidos y de 
publicidad.

Artículo 89.  Pluralismo e información ciudadana.
1. Se garantiza el derecho de los profesionales de los medios a la cláusula de conciencia 

y al secreto profesional.
2. En los períodos electorales, los medios de comunicación deben garantizar 

especialmente la pluralidad informativa. Los medios públicos deben asegurar una 
información suficiente sobre las diversas ofertas electorales y sobre la actividad de los 
representantes salientes.

TÍTULO VI
De la publicidad, la televenta y el patrocinio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 90.  Definiciones.
A efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por:
a) Publicidad: cualquier forma de mensaje emitido, mediante contraprestación y por 

encargo de una persona física o jurídica, pública o privada, en relación a una actividad 
comercial, industrial, artesana o profesional, con el fin de promover la contratación de bienes 
muebles o inmuebles o de servicios de cualquier tipo. También se entiende por publicidad 
cualquier forma de mensaje audiovisual emitido por cuenta de terceros para promover 
actitudes o comportamientos entre los usuarios.

b) Televenta: la radiodifusión televisiva de ofertas directas al público para la adquisición o 
el arrendamiento de todo tipo de bienes y derechos o la contratación de servicios a cambio 
de una remuneración.

c) Patrocinio publicitario: el contrato en virtud del cual una persona física o jurídica, 
llamada patrocinador, no vinculada a la producción, la comercialización ni a la prestación de 
servicios de televisión o radio contribuye a la financiación de contenidos emitidos por otra 
persona física o jurídica –llamada patrocinado– con el fin de promover el nombre, la marca, 
la imagen, las actividades o las realizaciones del patrocinador.
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Artículo 91.  Finalidades de la regulación de la publicidad, la televenta y el patrocinio.
Las finalidades de la regulación de las actividades de la publicidad, la televenta y el 

patrocinio son:
a) Luchar contra los contenidos que atentan contra los principios, los valores y los 

derechos protegidos por la Constitución española, el Estatuto de autonomía y las leyes.
b) Proteger a los destinatarios de la publicidad excesiva.
c) Preservar el valor y la integridad de las obras audiovisuales.

Artículo 92.  Publicidad y televenta ilícitas.
1. Son publicidad y televenta ilícitas:
a) Las que atentan contra la dignidad humana.
b) Las que vulneran los valores y los derechos reconocidos por la Constitución española, 

especialmente los que reconocen los artículos 18 y 20.4. Los anuncios que presentan las 
mujeres de forma vejatoria se entienden incluidos en la presente letra. Tienen la condición de 
vejatorias la utilización particular y directa del cuerpo o de partes del cuerpo como un simple 
objeto desvinculado del producto que se pretende promover, y la utilización de la imagen 
asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro 
ordenamiento.

c) Las que fomentan malas prácticas alimenticias o cualquier otro comportamiento 
perjudicial para la salud o la seguridad humanas o para la protección del medio ambiente.

d) Las que atentan contra el respeto a la dignidad de las personas o a sus convicciones 
religiosas y políticas.

e) Las que discriminan por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

f) Las que incitan a la violencia o a comportamientos antisociales, apelan al miedo o a la 
superstición o fomentan abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresivas.

g) Las que inducen a la crueldad o al maltrato de los animales o a la destrucción de 
bienes de la naturaleza o de bienes culturales.

h) Las que utilizan técnicas subliminales, en el sentido de las que contienen los 
elementos recogidos por la legislación sobre publicidad referidos a publicidad subliminal.

2. Son ilícitas la publicidad engañosa, la desleal y la subliminal, en los términos 
establecidos y definidos por la legislación general sobre publicidad.

Artículo 93.  Publicidad y televenta prohibidas.
1. Son publicidad y televenta prohibidas:
a) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad y televenta de cigarrillos y otros 

productos del tabaco.
b) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad de medicamentos o tratamientos 

médicos que solo puedan obtenerse por prescripción facultativa.
c) La publicidad de contenido esencialmente político dirigida a la consecución de 

objetivos de esta naturaleza, sin perjuicio de las normas de aplicación establecidas por la 
legislación sobre régimen electoral.

d) La televenta de medicamentos, tratamientos médicos y productos sanitarios, en los 
términos establecidos por la legislación sobre esta materia.

e) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de televenta de bebidas con 
graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales.

f) Cualquier forma de publicidad y de televenta de bebidas alcohólicas con una 
graduación inferior a veinte grados centesimales en que se den las siguientes circunstancias:

Primera.–Si van dirigidas específicamente a menores de edad, en particular si presentan 
personas menores de edad consumiendo las bebidas alcohólicas a que se refiere la 
presente letra.

Segunda.–Si presentan el consumo de alcohol asociado con una mejora del rendimiento 
físico, con la conducción de vehículos o con el éxito social o sexual.
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Tercera.–Si sugieren que el consumo de alcohol tiene propiedades terapéuticas o un 
efecto estimulante o sedante, o que constituye un medio para resolver conflictos. Cuarta.-Si 
estimulan el consumo no moderado de bebidas alcohólicas u ofrecen una imagen negativa 
de la abstinencia o de la sobriedad y destacan cualidades positivas de las bebidas que 
tienen alcohol.

g) La publicidad de servicios o establecimientos dedicados a la prostitución, en horario 
protegido.

2. No pueden emitirse simultáneamente contenidos editoriales y publicitarios, salvo lo 
que prescribe el artículo 95. La separación entre los contenidos y la publicidad debe 
indicarse con señales acústicas o visuales, según proceda.

Artículo 94.  Publicidad y televenta encubiertas.
1. Se entiende por publicidad encubierta la presentación verbal, visual o sonora de los 

bienes, los servicios, el nombre, la marca o las actividades de un productor de mercancías o 
de un prestador de servicios en programas u otros contenidos editoriales en que esta 
presentación tenga finalidad publicitaria y pueda inducir al público a error sobre la verdadera 
naturaleza de la presentación.

2. La publicidad encubierta está prohibida si la referencia verbal, visual o sonora a 
mercancías, servicios, marcas o nombres de productores o prestadores de servicios 
particulares tiene una prominencia indebida, ya sea por la recurrencia de su presencia o por 
la forma en que se presentan o destacan.

3. Para evaluar el carácter indebido de la prominencia a que se refiere el apartado 2, la 
autoridad audiovisual debe considerar las necesidades editoriales, las características del 
programa en que se inserta la publicidad encubierta y la concurrencia o no de una influencia 
o un condicionamiento del contenido editorial con finalidades comerciales.

4. No tiene la condición de publicidad encubierta la presentación de acontecimientos 
abiertos al público organizados por terceras personas, si los derechos de emisión están 
cedidos a un operador y la participación de este último se limita a la retransmisión del 
acontecimiento y no se produce ninguna desviación intencionada para realzar su carácter 
publicitario.

5. Los programas informativos, documentales, religiosos e infantiles no pueden incluir 
publicidad encubierta.

6. Los programas que incluyen publicidad encubierta deben advertirlo al inicio, de forma 
visual o sonora, según proceda, con la inserción de una lista de los anunciantes de los que 
se hará publicidad en el programa.

CAPÍTULO II
Forma y presentación de la publicidad y la televenta

Artículo 95.  Principio de separación entre el contenido editorial y el publicitario.
1. La forma y la presentación de la publicidad y la televenta deben garantizar que los 

destinatarios no confunden el contenido editorial y el publicitario, de modo que ambos 
contenidos sean fácilmente identificables.

2. La separación preceptiva del contenido editorial y el publicitario puede ser temporal o 
espacial, mediante una señal visual o acústica, en función de la forma de publicidad utilizada 
y si se trata de servicios de difusión de televisión o radio.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe establecer, mediante instrucción, los 
preceptos específicos y pertinentes en cuanto a la inclusión, la identificación y la colocación 
de espacios publicitarios en televisión y radio, al efecto del cumplimiento del principio de 
separación entre el contenido editorial y el publicitario.
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Artículo 96.  Protección de menores.
1. La publicidad y la televenta no pueden incluir contenidos que puedan perjudicar 

moralmente o físicamente a los menores. A tal efecto, deben respetarse los siguientes 
principios:

a) No deben incitar directamente a los menores a comprar un producto o contratar un 
servicio de modo que se explote su inexperiencia o credulidad. Tampoco puede incitarlos a 
persuadir a sus padres o tutores, o a los padres o tutores de terceros, para que compren los 
productos o contraten los servicios de que se trate.

b) No pueden explotar, en ningún caso, la especial confianza de los niños en sus padres, 
profesores u otras personas.

c) No pueden presentar a los niños en una situación peligrosa sin un motivo que lo 
justifique.

d) Los juguetes, cuando son el objeto de la publicidad o la televenta, no pueden conducir 
a error sobre las características o la seguridad que tienen, ni tampoco sobre la capacidad y 
la aptitud necesarias para que los niños puedan hacer uso de los mismos sin hacerse daño a 
ellos mismos o a terceros.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar por el cumplimiento de la 
legislación aplicable a la publicidad y la televenta dirigida a los niños o a los adolescentes o 
protagonizada por estos. Al efecto, esta autoridad:

a) Debe dictar y hacer cumplir las disposiciones sobre la materia.
b) Debe promover la corregulación y la autorregulación con los distintos agentes 

implicados en la actividad de publicidad, televenta y patrocinio en los supuestos en que no 
haya ninguna normativa aplicable o para complementarla.

Artículo 97.  Difusión de publicidad y televenta en bloques y aislada.
1. La difusión de publicidad y televenta debe realizarse en bloques, aunque 

excepcionalmente pueden admitirse publicidad y anuncios de televenta aislados, siempre 
que se den condiciones de escasez de oferta o demanda en cuanto al tiempo disponible o 
solicitado para publicidad o televenta.

2. Se entiende por publicidad o televenta aislada las inserciones de una duración inferior 
a noventa segundos. Si, por los motivos a que se refiere el presente artículo, se hace 
publicidad o televenta aisladas, debe indicarse la duración de la inserción.

Artículo 98.  Inserción entre programas e interrupciones publicitarias de la programación 
televisiva.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la inserción de publicidad 
y anuncios de televenta respete el principio general de inserción entre programas y las 
reglas generales sobre interrupciones publicitarias de la programación establecidas por la 
legislación aplicable.

2. Las interrupciones publicitarias deben respetar la unidad, el valor, la calidad, las 
pausas naturales, la duración y la naturaleza de los programas, de modo que en ningún caso 
perjudiquen los derechos de los titulares de los programas dentro de los cuales se produce 
la interrupción, ni a los destinatarios de la actividad audiovisual.

3. En aplicación de los criterios generales a que se refiere el apartado 2, deben 
respetarse las siguientes reglas especiales:

a) En los programas compuestos de partes autónomas solo pueden insertarse publicidad 
y anuncios de televenta entre las partes autónomas.

b) En las emisiones o programas deportivos o de acontecimientos o espectáculos de 
estructura similar en que haya intervalos de tiempo entre cada una de las partes que los 
componen, solo pueden insertarse publicidad y anuncios de televenta durante estos 
intervalos. A tal efecto, el intervalo debe tener carácter natural, no accidental y vinculado 
directamente con la estructura del acontecimiento o espectáculo.
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c) En los programas o emisiones no incluidos en las letras a y b, las interrupciones 
sucesivas para la inserción de publicidad y anuncios de televenta deben estar separados por 
períodos de tiempo de veinte minutos como mínimo.

d) Los programas informativos, documentales e infantiles y las emisiones de servicios 
religiosos no pueden ser objeto de interrupciones por publicidad y televenta, con la 
excepción de los que tienen una duración programada superior a treinta minutos.

e) Los largometrajes cinematográficos y otras obras audiovisuales con una duración 
programada de transmisión superior a cuarenta y cinco minutos pueden interrumpirse una 
vez por cada período completo de cuarenta y cinco minutos. Sin embargo, puede autorizarse 
otra interrupción si la duración total de la transmisión programada excede como mínimo en 
veinte minutos de dos o más de los períodos temporales inicialmente referidos. Estas 
interrupciones deben respetar la integridad y el valor de la obra, y no pueden omitirse los 
títulos de crédito. Se exceptúan de este apartado las series, los seriales y las emisiones de 
entretenimiento.

f) No puede insertarse publicidad ni televenta en la emisión de servicios religiosos.
4. Si la forma de publicidad, por sus características de emisión, puede confundir a los 

espectadores sobre su carácter publicitario, debe superponerse, de forma permanente y 
claramente legible, una transparencia con la indicación de que es publicidad. Sin perjuicio de 
otros supuestos, los publirreportajes y las telepromociones quedan sujetos a esta obligación.

5. Durante las emisiones deportivas pueden insertarse mensajes publicitarios y de 
televenta, mediante transparencias o cualquier tratamiento de la imagen, con las siguientes 
condiciones:

a) Que se produzca en los momentos en que el desarrollo del acontecimiento esté 
parado.

b) Que no perturbe la visión del acontecimiento.
c) Que las transparencias utilizadas no ocupen más de una sexta parte de la pantalla.
d) Que los mensajes consistan, exclusivamente, en textos escritos o en imágenes del 

logotipo de la marca.
6. Durante los períodos dedicados a la publicidad y a los anuncios de televenta, los 

procesos de tratamiento de las señales originales no pueden producir en los espectadores 
un incremento sonoro notoriamente perceptible respecto de la emisión inmediatamente 
anterior.

CAPÍTULO III
Duración de los anuncios publicitarios y la televenta televisiva

Artículo 99.  Duración por hora y día en la televisión.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la actividad publicitaria y 

la televenta respete los límites de duración que la legislación establece por hora de reloj y 
por día natural de emisión.

2. El tiempo total dedicado a la emisión de publicidad en todas sus formas y a la 
televenta no puede ser superior al 20 % del tiempo diario de emisión. El tiempo de emisión 
por anuncios publicitarios no puede ser superior al 15 % del tiempo total diario de emisión.

3. Durante cada una de las horas naturales en que se divide el día, el tiempo de emisión 
dedicado a la publicidad en todas sus formas no puede ser superior a diecisiete minutos. 
Durante el mismo período, y respetando el límite anterior, el tiempo dedicado a anuncios 
publicitarios y de televenta, excluida la autopromoción, no puede ser superior a doce 
minutos.

4. Cada prestador de servicio de televisión puede dedicar hasta tres horas al día a la 
emisión de contenidos de televenta. Estas emisiones deben tener una duración mínima 
ininterrumpida de quince minutos y deben identificarse como tales, con toda claridad, por 
medios ópticos o acústicos. Pueden difundirse como máximo ocho programas de televenta 
por un canal de televisión no dedicado exclusivamente a esta actividad.

5. A efectos de la presente ley, los anuncios de servicio público o de carácter benéfico 
difundidos gratuitamente no se entienden como publicidad.
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6. Las limitaciones temporales que el presente artículo impone a la televenta no son de 
aplicación a los prestadores de servicios de televisión que se dedican exclusivamente a esta 
actividad, ya sea con carácter de autopromoción o con carácter de publicidad por cuenta de 
terceros. Estos prestadores pueden emitir publicidad en las condiciones y dentro de los 
límites establecidos por la presente ley, con la excepción del apartado 3. Dentro de estos 
canales, las condiciones y los límites son diferentes, según de que se trate:

a) La promoción de productos o servicios del titular del canal: para esta promoción no 
son de aplicación las limitaciones temporales que establecen los apartados 1, 2, 3, 4 y 5.

b) La publicidad ajena: para esta son de aplicación las limitaciones temporales que 
establece el presente artículo.

Artículo 100.  Limitaciones a la presencia de contenidos publicitarios en el servicio público 
audiovisual de Cataluña.

1. El tiempo dedicado a la emisión de contenidos publicitarios en el marco de la 
prestación del servicio público audiovisual de Cataluña no puede exceder el 10 % total diario 
de emisión.

2. En cada una de las horas naturales del día, el tiempo de emisión dedicado a la 
publicidad, en todas sus formas, no puede sobrepasar los doce minutos. Asimismo, y 
respetando este límite, el tiempo dedicado a los contenidos publicitarios y de televenta, 
excluyendo los espacios de autopromoción, no puede sobrepasar los diez minutos en dicho 
período.

3. La emisión de obras cinematográficas de duración superior a los noventa minutos solo 
puede ser objeto de una sola interrupción publicitaria, y las de duración inferior no pueden 
interrumpirse.

4. En el caso del servicio público de radio, corresponde al Consejo Audiovisual de 
Cataluña la determinación, mediante instrucción, de los límites a la presencia de contenidos 
publicitarios y de patrocinio.

CAPÍTULO IV
Normas sobre el patrocinio televisivo

Artículo 101.  Deberes y obligaciones principales de los patrocinadores.
Los patrocinadores tienen los siguientes deberes:
a) Identificarse claramente en el programa o el contenido audiovisual que contribuye a 

financiar mediante su nombre o logotipo al principio del programa o el contenido audiovisual.
b) Respetar la independencia y la responsabilidad del prestador del servicio de 

comunicación audiovisual y del editor con respecto al contenido de la emisión.
c) No incentivar la compra o la contratación de servicios o productos propios o de un 

particular mediante la promoción concreta de estos productos o servicios. Sin embargo, 
puede hacerse referencia explícita a productos o servicios del patrocinador o de un tercero 
con la finalidad exclusiva de identificar al patrocinador y aclarar el vínculo entre el programa 
y la empresa que lo patrocina.

Artículo 102.  Emisiones y sujetos excluidos de la actividad de patrocinio.
1. Está prohibido el patrocinio de informativos, emisiones de actualidad política y 

emisiones de servicios religiosos.
2. No pueden patrocinarse las partes en que puedan dividirse los contenidos a que se 

refiere el apartado 1, salvo las dedicadas a la información deportiva, meteorológica, 
económica o del tráfico.

3. Quedan excluidos de la actividad de patrocinio los sujetos que tienen como actividad 
principal la fabricación o la venta de productos o la prestación de servicios que tienen 
prohibida la publicidad.
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CAPÍTULO V
El uso de las nuevas tecnologías en la actividad publicitaria y otras formas de 

publicidad

Sección primera. El uso de las nuevas tecnologías en la actividad publicitaria

Artículo 103.  Principios generales.
1. Los poderes públicos en Cataluña deben impulsar el desarrollo del uso de las nuevas 

tecnologías en la actividad publicitaria.
2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar por el cumplimiento de los 

principios y las reglas generales que informan y condicionan la regulación de la actividad 
publicitaria y su adecuada adaptación a las exigencias específicas que planteen el uso de las 
nuevas tecnologías mediante una instrucción.

Artículo 104.  Pantalla dividida.
1. La pantalla dividida consiste en la difusión simultánea o paralela de contenidos 

audiovisuales y comunicaciones comerciales que puede servir para hacer actividad 
publicitaria y de patrocinio.

2. El uso de la pantalla dividida para difundir contenidos publicitarios debe respetar la 
integridad de los contenidos audiovisuales, y las reglas generales contenidas en la presente 
ley, en especial en cuanto a la publicidad ilícita o prohibida.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe determinar mediante una instrucción las 
obligaciones específicas de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual en lo 
que concierne al uso de la pantalla dividida para difundir contenidos publicitarios.

Artículo 105.  Publicidad interactiva.
1. La publicidad interactiva es la que permite a los destinatarios de servicios de 

comunicación audiovisual dar información directamente al prestador del servicio o al 
anunciante, gracias a un sistema de respuesta que les permite actuar, de forma interactiva, 
en un entorno al cual se exponen voluntariamente durante el tiempo que ellos mismos 
deciden.

2. Sólo es objeto de la presente ley la publicidad interactiva a la que se accede desde un 
anuncio difundido en el marco de un programa o un contenido audiovisual lineal. Esta 
publicidad está sujeta a las disposiciones generales sobre publicidad establecidas por la 
presente ley hasta el momento en que los consumidores acceden a la aplicación interactiva.

3. La publicidad interactiva está sometida a las siguientes condiciones:
a) El icono para acceder al entorno interactivo debe integrarse en un espacio publicitario, 

separado claramente del contenido editorial de modo que permita que los consumidores lo 
identifiquen. Dicho espacio publicitario puede ser un anuncio convencional o un anuncio que 
utilice la técnica de la pantalla dividida. En este segundo caso, debe obtenerse la 
autorización o el acuerdo de los titulares de los derechos del contenido audiovisual.

b) Debe informarse a los consumidores del paso al entorno interactivo, antes de hacerlo, 
mediante advertencia interpuesta a pantalla opaca completa, que debe aparecer al activar el 
icono de acceso y debe ofrecer la opción de decidir si se accede a la aplicación interactiva o 
se vuelve al contenido principal.

c) Los programas destinados a menores no pueden contener iconos que permitan el 
acceso a productos o servicios que puedan infringir las normas sobre protección de 
menores.

Artículo 106.  Patrocinio virtual.
El patrocinio virtual es la actividad de patrocinio que utiliza publicidad virtual que permite 

insertar mensajes publicitarios, especialmente durante la emisión de acontecimientos 
deportivos, mediante una sustitución virtual de los carteles publicitarios instalados sobre el 
terreno o mediante la inserción de nuevas imágenes. Esta actividad debe hacerse:
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a) De modo que atienda la comodidad de los destinatarios.
b) Con respeto a la integridad y al valor del contenido audiovisual en que se inserta y con 

respeto a los intereses de los titulares de derechos.
c) Previo acuerdo del organizador del acontecimiento emitido y de los titulares de los 

derechos.
d) De modo que cumpla las obligaciones generales de toda actividad de patrocinio.

Sección segunda. Otras formas de publicidad

Artículo 107.  Principios generales.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por otras formas de publicidad las fórmulas 

no convencionales de publicidad para las cuales se precisa una peculiar adecuación de la 
normativa existente.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la diversificación de 
formas de publicidad no ponga en peligro la aplicación del régimen jurídico general al cual 
quedan sometidas. A tal efecto, la autoridad audiovisual debe establecer las instrucciones 
pertinentes para adaptar la normativa a las necesidades específicas o a las peculiaridades 
propias de las demás formas de publicidad.

Artículo 108.  Reglas especiales de publicidad y patrocinio en la radio.
(Derogado).

Artículo 109.  Publicidad institucional.
1. La publicidad institucional por radio y televisión que emitan las administraciones 

públicas de Cataluña está sujeta a lo establecido por la legislación reguladora de la 
publicidad institucional.

2. La publicidad institucional debe cumplir los siguientes requisitos:
a) Sólo puede tener como objeto la información sobre los servicios públicos.
b) No puede promover ni desarrollar campañas que tengan como finalidad destacar la 

gestión o los objetivos conseguidos por los poderes públicos.
c) No puede inducir a confusión directa o indirecta con relación a elementos 

identificativos de partidos políticos o de las campañas de propaganda electoral.
d) Las administraciones de Cataluña, durante los períodos electorales, únicamente 

pueden hacer campañas de carácter institucional destinadas a informar a los ciudadanos 
sobre la fecha en que han de tener lugar las elecciones o el referéndum, el procedimiento 
para votar y los requisitos y los trámites del voto por correo. Estas campañas en ningún caso 
pueden sugerir, directa o indirectamente, opciones de voto.

e) El plazo de prohibición de la publicidad institucional durante los períodos electorales 
se inicia el día de la publicación de la convocatoria de elecciones.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña es el órgano competente para verificar el 
cumplimiento de lo establecido por el apartado 2.

TÍTULO VII
De las competencias públicas en el ámbito audiovisual y del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 110.  Funciones del Parlamento.
1. El Parlamento ejerce las funciones de control parlamentario de la Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales y de las empresas y entidades que de ella dependen.
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2. Las formas de control son las que determinan el Reglamento del Parlamento, la 
presente ley y la ley reguladora de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

3. El Parlamento, de conformidad con las disposiciones establecidas por su reglamento, 
también ejerce las funciones que, con relación al Consejo del Audiovisual de Cataluña, 
determinan la Ley del Consejo del Audiovisual de Cataluña y la presente ley.

Artículo 111.  Competencias del Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno establecer las directrices de la acción política en materia 

audiovisual. En el ejercicio de esta función, el Gobierno debe respetar las competencias que 
la presente y otras leyes atribuyen al Parlamento, a los municipios y al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña.

2. El Gobierno tiene competencia para:
a) Velar por la aplicación de las directrices de la acción política que, de acuerdo con el 

apartado 1, ha establecido en materia audiovisual.
b) Elaborar y proponer la normativa referente a la ordenación de los servicios de 

comunicación audiovisual, en el ámbito de las competencias que le atribuye la presente ley.
c) Planificar las inversiones y el desarrollo de las infraestructuras necesarias para 

garantizar el desarrollo del sector audiovisual de Cataluña y otros sectores relacionados.
d) Adoptar las medidas necesarias para potenciar la producción audiovisual y para 

incentivar la introducción de innovaciones tecnológicas y artísticas dentro de este ámbito.
e) Adoptar las medidas necesarias para favorecer la enseñanza de las materias 

relacionadas con el mundo audiovisual en el sistema educativo.
f) Establecer y aplicar medidas de fomento, protección y promoción de la actividad 

audiovisual sin ánimo de lucro.
g) Establecer y aplicar medidas de fomento, protección y promoción del sector 

audiovisual de Cataluña y medidas de protección y difusión del patrimonio audiovisual de 
Cataluña.

h) Planificar el espacio radioeléctrico en Cataluña, mediante la elaboración y la 
aprobación de los correspondientes planes técnicos, previo informe del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña. En el ejercicio de esta función debe dotar y potenciar las 
actividades de la televisión local o de proximidad de forma equilibrada y equitativa en todo el 
territorio.

i) Negociar y firmar el contrato programa plurienal con la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, así como ejercer las funciones que le correspondan de acuerdo con la 
legislación vigente, como parte contratante, en la ejecución y el cumplimiento del contrato 
programa.

j) Ejercer las potestades de inspección, control y sanción en los aspectos técnicos de 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual y en la prestación de dichos servicios 
sin el título habilitante al que se refiere el artículo 37.2. En ejercicio de estas potestades, 
puede tomar las medidas de protección activa del espectro, de acuerdo con la 
normativa vigente.

k) (Anulada).

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de la 
letra j) y la letra k) del apartado 2, por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-
A-2017-8463 y Sentencia el TC 48/2018, de 10 de mayo. Ref. BOE-A-2018-7826

l) Ejercer las demás atribuciones que le reservan la presente ley u otras.
3. Corresponde al Gobierno la potestad reglamentaria para desarrollar y ejecutar la 

presente ley, salvo los aspectos que la presente ley encomienda al Consejo del Audiovisual 
de Cataluña.
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Artículo 112.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios adoptar las decisiones necesarias para prestar el 

servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local dentro del marco establecido 
por el título tercero.

2. La competencia de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local puede ejercerse en colaboración con otras entidades locales con el uso de los 
instrumentos asociativos y de cooperación que establece la legislación general.

CAPÍTULO II
El Consejo del Audiovisual de Cataluña

Artículo 113.  Naturaleza.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña actúa como autoridad reguladora y ejecutiva 

dotada de plena independencia con respecto al Gobierno y las administraciones públicas 
para el ejercicio de sus funciones. Tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar en el ámbito del derecho público y privado. Goza de autonomía organizativa, de 
funcionamiento y presupuestaria, de acuerdo con la ley.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña se rige por el que establecen la presente ley y 
la ley específica que lo regula.

Artículo 114.  Composición.
1. Los miembros que integran el Consejo del Audiovisual de Cataluña son elegidos de 

acuerdo con lo establecido por la ley que lo regula.
2. Los candidatos a miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña deben 

comparecer ante una comisión parlamentaria para que la misma evalúe su idoneidad como 
requisito previo al nombramiento.

Artículo 115.  Funciones.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña, además de las que le atribuye la Ley 2/2000, de 

4 de mayo, tiene las siguientes funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos y las libertades en el ámbito de la comunicación 

audiovisual.
b) Velar por el respeto del pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural, así 

como por el equilibrio territorial adecuado en el conjunto del sistema audiovisual de 
Cataluña.

c) Velar por el cumplimiento de las misiones de servicio público y especialmente de las 
que establece el contrato programa e informar de ello al Parlamento.

d) Instar al órgano competente de la Administración de la Generalidad a ejercer las 
funciones inspectoras establecidas por el artículo 130.2. e) Otorgar las licencias que habilitan 
para prestar el servicio de comunicación audiovisual y garantizar el cumplimiento de sus 
condiciones.

f) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual derivadas de lo que establecen la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

g) Ejercer la potestad de inspección, control y sanción que le atribuye la presente ley.
h) Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que advierta 

respecto al cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual u otras personas de las obligaciones establecidas por la normativa audiovisual y 
de la sociedad de la información, cuando se trate de actividades audiovisuales no incluidas 
en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 116.  Potestades.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, para cumplir sus funciones, puede ejercer las 

siguientes potestades:
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a) Adoptar medidas cautelares en caso de una urgencia justificada para evitar que el 
incumplimiento de las obligaciones produzca un perjuicio grave e irreparable al pluralismo, la 
libertad de comunicación o los derechos de los ciudadanos. Estas medidas pueden 
comportar la suspensión provisional de la eficacia de la licencia.

b) Requerir información y pedir la comparecencia de los prestadores y distribuidores de 
servicios de comunicación audiovisual.

c) Ordenar el cese de las actuaciones que incumplan las condiciones de la licencia.
d) Establecer acuerdos con los prestadores que persigan el cese de actuaciones 

susceptibles de producir un incumplimiento de la ley o de las condiciones de la licencia, 
según el criterio manifestado por el Consejo. Estos acuerdos no vinculan a la autoridad 
audiovisual si la situación de hecho respecto a un elemento esencial de la decisión ha 
cambiado, el prestador incumple el compromiso o este se ha fundado en informaciones 
incompletas, inexactas o engañosas.

e) Imponer multas coercitivas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
prestadores hacia la autoridad audiovisual, especialmente en cuanto a los deberes derivados 
del ejercicio de las potestades que establece el presente artículo y de las potestades de 
inspección y control.

2. Las potestades a que se refieren las letras a y c deben adoptarse en el marco que 
determina el régimen sancionador establecido por la presente ley.

Artículo 117.  Potestad reglamentaria.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña tiene la potestad reglamentaria para desarrollar 

los preceptos de la presente ley y de las demás leyes en materia audiovisual en los ámbitos 
relativos a las condiciones aplicables a los títulos habilitantes para el ejercicio de la libertad 
de comunicación y a las obligaciones a las que quedan sujetos los prestadores y 
distribuidores de servicios de comunicación audiovisual de acuerdo con la ley. Las 
disposiciones reglamentarias del Consejo reciben el nombre de instrucciones. Las 
instrucciones, como normas de naturaleza reglamentaria, deben respetar los principios de 
simplificación administrativa, menor restrictividad y libre competencia.

Artículo 118.  Relaciones con el Parlamento.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña se relaciona con el Parlamento de acuerdo 

con lo establecido por el Reglamento del Parlamento.
2. El Parlamento puede pedir al Consejo la elaboración de informes, estudios y 

propuestas sobre el ámbito de la comunicación audiovisual e información relacionada con el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 119.  Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe llevar un registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual.
2. En el registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben constar:
a) Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
b) Las incidencias y los cambios que afecten el contenido de las licencias, así como el 

régimen de la prestación de los servicios de comunicación audiovisual sometidos a 
comunicación previa.

c) Las decisiones adoptadas por el Consejo del Audiovisual de Cataluña en relación al 
cumplimiento de la licencia y de los derechos y deberes establecidos legalmente.

d) Los demás datos e informaciones que se determine mediante instrucción.
3. La organización y las normas de funcionamiento del registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual, que es público, deben establecerse mediante 
instrucción.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 28  Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña

– 402 –



TÍTULO VIII
Del fomento, la promoción y la protección del sector audiovisual

CAPÍTULO I
Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión

Artículo 120.  Las políticas de impulso del sector audiovisual.
(Derogado).

Artículo 121.  Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión de contribuir al 
desarrollo del sector audiovisual y de la cinematografía.

1. Corresponde al contrato programa en lo que concierne a los prestadores públicos, y al 
título habilitante en lo que concierne a los privados, delimitar el alcance y los términos en que 
deben cumplir la obligación de contribuir al desarrollo del sector audiovisual y de la 
cinematografía. Al efecto, deben incluirse las disposiciones relativas a:

a) El porcentaje de obras europeas.
b) El porcentaje de obras de productores independientes.
c) El porcentaje de las obras a que se refiere el artículo 120.2.
d) El porcentaje de producción propia.
e) Las franjas horarias en que deben aplicarse estos porcentajes.
f) El porcentaje de financiación de obras europeas.
2. El alcance y los términos del cumplimiento de la obligación de los prestadores de 

servicios de televisión establecida por el presente artículo debe adecuarse a las distintas 
modalidades del servicio de televisión. A tal efecto deben establecerse porcentajes 
diferentes en función de si la prestación del servicio de televisión es de alcance nacional o 
local, o es en abierto o sujeto a tecnología de acceso condicional. También deben adecuarse 
los porcentajes cuando la oferta de televisión sea un conjunto de canales de televisión 
(también llamado plataforma).

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, mediante una instrucción, debe determinar 
las condiciones que deben regir estas obras para ser incluidas en las obligaciones 
establecidas.

4. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, mediante una instrucción, debe determinar 
las condiciones de aplicación del porcentaje de financiación de obra europea.

Artículo 122.  Garantía de integridad de las obras cinematográficas.
1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual pueden incluir una 

única interrupción publicitaria durante la emisión de obras cinematográficas de una duración 
superior a noventa minutos.

2. Los prestadores de servicios de televisión deben respetar en las interrupciones 
publicitarias la integridad de la obra y los derechos subyacentes.

CAPÍTULO II
Fomento de la industria cinematográfica y del sector audiovisual

Artículo 123.  Acciones de fomento.
(Derogado).

Artículo 124.  Fomento de la cultura audiovisual.
El Gobierno de la Generalidad debe fomentar una cultura audiovisual de calidad 

mediante las siguientes medidas:
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a) Favorecer la enseñanza de los medios audiovisuales en el sistema educativo, 
facilitando los recursos y los archivos audiovisuales con derechos propios a los centros 
educativos.

b) Incentivar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica y artística.

Artículo 125.  Protección del patrimonio audiovisual catalán.
1. (Derogado).
2. El Gobierno de la Generalidad debe crear y regular por reglamento el archivo al cual 

debe encomendarse la catalogación, la conservación, la restauración y la puesta a 
disposición de las personas interesadas, para que les puedan consultar, de los programas y 
las obras audiovisuales.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben efectuar, en los 
términos que se establezcan por reglamento, el depósito de una copia en soporte digital de 
cada uno de los programas y las obras de producción propia, después de que se hayan 
difundido, sin perjuicio de la protección de los derechos relativos a la propiedad intelectual 
establecidos por la legislación vigente.

4. Los prestadores públicos de servicios de comunicación audiovisual deben digitalizar el 
patrimonio audiovisual de que dispongan para garantizar su conservación mediante la 
tecnología digital o la que en el futuro pueda sustituirla.

5. El Gobierno de la Generalidad debe adoptar las medidas necesarias para promover la 
digitalización del patrimonio audiovisual de los operadores de medios privados de difusión 
audiovisual.

Artículo 126.  Promoción del espacio audiovisual catalán.
1. El Gobierno de la Generalidad debe promover un espacio audiovisual catalán, 

mediante convenios entre los gobiernos de todos los territorios del ámbito lingüístico catalán, 
con el fin de trabajar conjuntamente en aspectos de programación y de proyección 
internacional.

2. El Gobierno de la Generalidad debe establecer las medidas adecuadas para 
promocionar las obras audiovisuales catalanas en todas sus modalidades de expresión y 
mediante todas las formas de difusión. A tal efecto, debe adoptar medidas específicas para 
promocionar las obras catalanas al exterior, especialmente las de interés cultural y artístico.

3. La Generalidad puede suscribir convenios para que los prestadores de los servicios 
públicos de comunicación audiovisual puedan emitir en los territorios con los que Cataluña 
tenga espacios radioeléctricos colindantes, así como permitir su recepción en Cataluña en 
concepto de reciprocidad.

TÍTULO IX
De la actividad de inspección y del régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y control de la prestación de servicios de comunicación audiovisual

Artículo 127.  Competencia.
1. Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña la inspección y el control de las 

actividades de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, en relación al 
cumplimiento de las obligaciones que les corresponden de acuerdo con lo que establecen la 
presente ley y las que sean de aplicación.

2. Corresponde al órgano competente dentro de la Administración de la Generalidad, de 
oficio o a instancia del Consejo del Audiovisual de Cataluña, el ejercicio de actividades de 
inspección de los aspectos técnicos de la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual, en particular, en lo que concierne a las características y el estado de las 
instalaciones y los equipos utilizados y a las condiciones de uso del espectro 
radioeléctrico y, en todo caso, en los supuestos de prestación de servicios audiovisuales sin 
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haber obtenido el título habilitante al que se refiere el artículo 37.2. Los datos obtenidos 
como consecuencia de la realización de estas actividades de inspección deben ser remitidos 
al Consejo del Audiovisual de Cataluña, para que pueda ejercer las potestades de sanción 
establecidas por el presente título, sin perjuicio de las potestades sancionadoras que 
corresponden al órgano competente de la Administración en materia de comunicaciones 
electrónicas.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados del 
apartado 2, por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8463 y en el mismo 
sentido la Sentencia el TC 48/2018, de 10 de mayo. Ref. BOE-A-2018-7826.

Artículo 128.  Actividades de inspección.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejerce actividades de inspección en los 

siguientes ámbitos:
a) Los contenidos difundidos en la prestación de servicios audiovisuales, al efecto de 

verificar que se cumplen las distintas obligaciones y los límites que, con relación a estos 
contenidos, establecen la presente y otras leyes que sean de aplicación.

b) Las condiciones y la capacidad de influencia en el mercado, y, de forma particular, en 
los procesos de formación de la opinión pública, por parte de los prestadores de servicios 
audiovisuales, al efecto de verificar que se cumplen las obligaciones y los límites en materia 
de pluralismo de la comunicación audiovisual al público establecidos por la presente ley.

c) Cualquier otro hecho o circunstancia que sea pertinente para controlar que los 
prestadores de servicios audiovisuales cumplen las demás obligaciones y deberes que sean 
exigibles de acuerdo con la presente y otras leyes que sean de aplicación.

2. El acceso a las dependencias, las instalaciones y los dispositivos técnicos, así como a 
los datos, los registros o los documentos contenidos en soporte de carácter físico o 
electrónico, si es necesario de acuerdo con lo establecido por el apartado 1, deben llevarlo a 
cabo funcionarios públicos a los que se reconoce la condición de autoridad.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual están obligados a facilitar, 
en todo aquello que sea necesario, las actuaciones inspectoras establecidas por este 
precepto. Esta obligación afecta a las personas físicas que tengan dicha condición, a los 
correspondientes representantes legales en el caso de que se trate de una persona jurídica 
y, si procede, a los responsables de la realización de las actividades en el momento de 
llevarse a cabo dichas actuaciones.

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 129.  Potestad sancionadora.
Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Gobierno de la Generalidad, de 

acuerdo con las competencias que les atribuye la legislación aplicable, el ejercicio de la 
potestad sancionadora, de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido 
por el presente capítulo.

Artículo 130.  Sujetos responsables.
1. Deben ser sancionadas como responsables de las infracciones tipificadas por la 

presente ley las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, a quien pueda 
atribuirse la comisión, aunque sea por inobservancia.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña no puede acordar en ningún caso la 
suspensión ni el cese de las actividades de los prestadores del servicio público audiovisual, 
tanto si son de competencia de la Generalidad como de los entes y consorcios locales.
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La imposición de las sanciones que sean procedentes como consecuencia de haber 
incurrido en alguna de las conductas infractoras fijadas por el presente capítulo se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias que se deriven de las disposiciones establecidas por el 
contrato programa y del ejercicio de las facultades de control en relación a la prestación del 
servicio público que corresponden al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Parlamento 
de Cataluña.

Artículo 131.  Tipificación y clasificación.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones que la presente ley 

tipifica y sanciona como tales. El Gobierno puede introducir por reglamento especificaciones 
y graduaciones a este conjunto de infracciones y sanciones en los casos en que permitan 
una identificación más correcta de las conductas o una determinación más precisa de las 
sanciones. En ningún caso pueden introducirse por reglamento infracciones o sanciones 
nuevas, ni puede alterarse la naturaleza o el límite de las que regula la presente ley.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 132.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La prestación de servicios de comunicación audiovisual en los términos establecidos 

por la presente ley sin disponer de la correspondiente licencia o sin haber realizado la 
comunicación previa preceptiva, según corresponda, y la colaboración necesaria para la 
prestación de estos servicios. Al efecto de determinar el sujeto responsable de la comisión 
de esta infracción, el Consejo del Audiovisual de Cataluña o el Gobierno, según 
corresponda, deben identificar a la persona física o jurídica a la que pueda otorgarse la 
condición de responsable editorial de los contenidos que se difunden, así como a las 
personas cuya intervención es necesaria o trascendente para dicha prestación, ya sea como 
prestadoras de los servicios de apoyo a los servicios de difusión, como distribuidoras de 
servicios de comunicación audiovisual o como propietarias de los inmuebles desde los que 
se realizan las actividades de difusión ilegal.

b) El incumplimiento de los principios básicos de la regulación de los contenidos 
audiovisuales. Sin perjuicio de lo que establece expresamente la presente ley, determinar si 
se ha cometido esta infracción requiere, si procede, comprobar los términos en que estos 
principios han sido definidos y explicitados mediante la instrucción del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y los términos en que han sido definidos y asumidos como deberes 
específicos a cargo de los prestadores de servicios audiovisuales en el marco de los 
acuerdos que hayan establecido con el Consejo.

c) El incumplimiento de cualquiera de los deberes impuestos de acuerdo con la presente 
ley con relación a la protección de la infancia y la juventud, tanto por parte de los prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual como de los distribuidores de servicios de 
comunicación audiovisual, para la distribución de programas de radio y televisión.

d) La difusión de publicidad subliminal y el incumplimiento de los límites generales en la 
realización de actividades publicitarias establecidos por la presente ley.

e) El impedimento o la obstrucción de la realización de las actividades inspectoras 
establecidas por el capítulo I del título IX.

f) La difusión y realización de contenidos o de publicidad que inciten a la violencia 
machista o la justifiquen o banalicen.

Artículo 133.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La no difusión de las comunicaciones de interés público del Gobierno del Estado y del 

Gobierno de la Generalidad de acuerdo con los términos establecidos por la presente ley.
b) La omisión de los deberes de señalización que haya establecido el Consejo del 

Audiovisual de Cataluña de acuerdo con la presente ley.
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c) La no adopción de las medidas necesarias para garantizar el acceso de las personas 
con discapacidad a los contenidos audiovisuales en los términos establecidos por el Consejo 
del Audiovisual de Cataluña de acuerdo con la presente ley.

d) La realización de cualquier acción orientada a impedir el disfrute efectivo de los 
ciudadanos de su derecho a acceder a los acontecimientos de interés general definidos por 
la presente ley.

e) El incumplimiento de las obligaciones que en materia de publicidad, patrocinio y 
televenta corresponden a los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, abarcando los deberes de garantía de la 
integridad de las obras cinematográficas, salvo aquellos casos en que se trate de una 
infracción tipificada como muy grave.

f) La omisión de cualquiera de los deberes en relación a la presencia del catalán y la 
cultura catalana y del aranés en la comunicación audiovisual, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley.

g) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley en materia de 
difusión de obras audiovisuales europeas.

h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley en materia de 
contribución al desarrollo del sector audiovisual y de la cinematografía.

i) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los titulares de licencias para la 
prestación de servicios audiovisuales, de acuerdo con lo que establecen la presente ley y los 
propios términos de la licencia.

j) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los prestadores de servicios 
audiovisuales sometidos al régimen de comunicación previa, de acuerdo con lo establecido 
por la presente ley, y en cuanto a los deberes específicos que el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña les haya impuesto.

k) El incumplimiento de los compromisos adquiridos por los prestadores de servicios 
audiovisuales en relación a las distintas obligaciones que les impone la presente ley, en el 
marco de acuerdos establecidos con el Consejo del Audiovisual de Cataluña y salvo los 
casos en que se trate de una infracción tipificada como muy grave.

l) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley a los distribuidores de 
servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 134.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La presencia de deficiencias en materia de continuidad y de calidad técnica en la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual, en los casos en que estas no 
constituyan un incumplimiento claro de las obligaciones establecidas o impuestas en el 
régimen de la licencia o la comunicación previa.

b) El incumplimiento del deber de presentación anual de la declaración responsable del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley o del régimen de licencia o de la 
comunicación previa, o la presentación de esta con carencias u omisiones graves.

c) La omisión del deber de responder a los requerimientos de información y envío de 
material audiovisual efectuados por el Consejo del Audiovisual de Cataluña en ejercicio de 
sus funciones, salvo los casos en que estos requerimientos se efectúen en el marco del 
ejercicio de actuaciones inspectoras.

Artículo 135.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; las graves, al cabo de dos 

años, y las leves, al cabo de un año.

Artículo 136.  Sanciones.
1. Las infracciones son sancionadas del siguiente modo:
a) Las muy graves, con una multa desde 90.001 euros hasta 300.000 euros y la 

suspensión de la actividad por un plazo máximo de tres meses. En el caso de los 
prestadores de servicios de televisión, para cumplir esta suspensión, el prestador debe 
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difundir una imagen permanente en negro que ocupe el 100 % de la pantalla, con un texto en 
blanco que indique que el canal ha sido suspendido en su actividad, sin emitir ningún sonido.

b) Las graves, con una multa desde 12.001 euros hasta 90.000 euros.
c) Las leves, con una multa de 600 euros hasta 12.000 euros.
2. (Anulado).
3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe imponer al responsable la difusión 

pública de la sanción y de la conducta infractora de la que se deriva, en los casos en que se 
trate de infracciones graves o muy graves.

Artículo 137.  Establecimiento del grado de la sanción.
Para establecer el grado de la sanción deben tenerse en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad del incumplimiento, entendido en términos de afectación a los bienes y 

valores jurídicos protegidos en el establecimiento de la correspondiente infracción.
b) La repercusión o el impacto social de la comisión de la infracción, en particular en 

cuanto a la influencia que ha tenido en el proceso de formación plural de la opinión pública.
c) El beneficio que haya reportado al responsable o la responsable la comisión de la 

infracción. Cuando en el procedimiento sancionador se constate este hecho, la multa debe 
incrementarse, como mínimo, hasta el doble del beneficio obtenido por el infractor o 
infractora.

d) La naturaleza de los perjuicios causados.
e) La existencia de intencionalidad o reiteración.
f) La reincidencia, por haber cometido más de una infracción de la misma naturaleza en 

el plazo de un año, siempre que lo haya declarado una resolución firme.

Artículo 138.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; 

las impuestas por infracciones graves, al cabo de dos años, y las impuestas por faltas leves, 
al cabo de un año.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 139.  Disposiciones generales en materia de procedimiento para la aplicación del 
régimen de infracciones y sanciones.

1. Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Gobierno de la Generalidad, 
dentro de sus ámbitos respectivos, la competencia para aplicar el régimen de infracciones y 
sanciones establecido por la presente ley.

2. En aquello que no esté expresamente regulado por la presente ley, es aplicable la 
normativa vigente relativa al ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la 
Administración de la Generalidad.

3. Los hechos constatados en las actas levantadas por funcionarios públicos que tengan 
la condición de autoridad, en los términos establecidos por el artículo 130.2, gozan de la 
presunción de veracidad y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que las 
personas interesadas puedan aportar en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 140.  Medidas de carácter provisional.
1. En cualquier momento del procedimiento, tanto el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña como el Gobierno de la Generalidad, en los respectivos ámbitos de sus 
competencias, pueden adoptar, de oficio o a instancia de parte, y mediante un acuerdo 
motivado que hay que notificar a los interesados, las medidas cautelares de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer. Este acuerdo 
debe adoptarse previa audiencia de los interesados, salvo que haya circunstancias de 
urgencia y necesidad extraordinarias que lo impidan. En cualquier momento posterior de la 
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tramitación del procedimiento deben levantarse tales medidas si han desaparecido las 
causas que motivaron su adopción. En cualquier caso, las medidas adoptadas deben ser 
idóneas, adecuadas y proporcionadas en relación a la finalidad perseguida y a los valores, 
principios o derechos objeto de protección.

2. Antes de iniciar el procedimiento, en los casos de urgencia y cuando sean 
estrictamente imprescindibles para la protección provisional de los principios básicos para 
regular los contenidos audiovisuales, tal como han sido definidos por la presente ley, tanto el 
Consejo del Audiovisual de Cataluña como el Gobierno de la Generalidad en los respectivos 
ámbitos de sus competencias, pueden adoptar, de oficio o a instancia de parte, y en forma 
debidamente motivada, las medidas correspondientes. Este acuerdo debe ser notificado 
inmediatamente a los interesados. Las medidas provisionales deben confirmarse, 
modificarse o levantarse en el acuerdo de iniciación del procedimiento administrativo 
sancionador, que debe efectuarse dentro de los quince días siguientes a la adopción del 
acuerdo y que puede ser objeto de recurso. Las medidas adoptadas quedan sin efecto si el 
procedimiento no se inicia en este plazo o si el acuerdo de iniciación no contiene un 
pronunciamiento expreso sobre tales medidas.

Disposición adicional primera.  Duración del mandato de los miembros del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El cargo del presidente o presidenta del Consejo tiene una duración de seis 
años. La duración del mandato de los miembros elegidos por el Parlamento es de 
seis años, y cada dos años debe efectuarse la renovación parcial de un tercio. El 
cargo de presidente o presidenta y el mandato del resto de miembros del Consejo no 
son renovables.

2. En caso de vacante sobrevenida en el cargo de presidente o presidenta del 
Consejo, debe nombrarse a otra persona de acuerdo con el procedimiento que 
establece el artículo 4 y lo que determina el apartado 1 del presente artículo.

3. En caso de vacante sobrevenida del mandato de un miembro de elección 
parlamentaria, debe nombrarse a un nuevo miembro de conformidad con lo 
establecido por el artículo 4 por el resto del mandato. Los miembros que ocupen una 
vacante cuando se haya agotado la mitad o más del mandato pueden optar 
excepcionalmente y por una única vez a la renovación del mandato.»

Disposición adicional segunda.  Tasas de inspección y control del Consejo del Audiovisual 
de Cataluña.

Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, tanto si tienen carácter 
público como privado, están obligados a satisfacer la tasa destinada a cubrir los gastos que 
ocasione el ejercicio por parte del Consejo del Audiovisual de Cataluña de sus actividades 
en materia de supervisión y control, así como del régimen de intervención establecido por la 
presente ley. El establecimiento de estas tasas debe llevarse a cabo de forma no 
discriminatoria, transparente, objetiva y proporcionada. En cualquier caso, la cuantía de la 
tasa a satisfacer no puede exceder del tres por mil del volumen total del negocio del 
correspondiente prestador.

Disposición adicional tercera.  Causas por la pérdida de la condición de miembro del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

Se añade una nueva letra, la e, al artículo 7 de la Ley 2/2000, con el siguiente texto:
«e) La no resolución de las incompatibilidades que fija el artículo 6 en el plazo 

que establece.»
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Disposición adicional cuarta.  Participación en la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual en Vall d'Aran.

El porcentaje máximo establecido por el artículo 32.2 puede ser superado en la 
demarcación de Vall d'Aran, dada su singularidad lingüística y cultural.

Disposición transitoria primera.  Tramitación de los concursos para la adjudicación de 
concesiones para la gestión del servicio público de televisión digital local que aún no hayan 
sido resueltos.

Los concursos para la adjudicación de concesiones para la gestión del servicio público 
de televisión digital local convocados de acuerdo con la Ley del Estado 10/2005, de 14 de 
junio, de medidas urgentes para el impulso de la televisión digital terrestre, de liberalización 
de la televisión por cable y de fomento del pluralismo, con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley y que aún no hayan sido resueltos, deben seguir tramitándose de acuerdo 
con el procedimiento originalmente establecido, sin perjuicio de lo que establece la 
disposición transitoria segunda.

Disposición transitoria segunda.  Licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Los títulos concesionales vigentes en materia de gestión indirecta del servicio público 
de radio y televisión dentro del ámbito de Cataluña en el momento de la entrada en vigor de 
la presente ley deben transformarse en licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual. A tales efectos, los concesionarios deben dirigirse, en el plazo de 
tres meses, al Consejo del Audiovisual de Cataluña para que se otorgue el nuevo título, sin 
perjuicio de lo que establece el apartado 3.

2. Las nuevas licencias deben ajustarse, en cuanto a derechos y obligaciones, a lo que 
determine el contrato concesional originario, en todo aquello que no se oponga a lo que 
determinan la presente ley y las demás que sean de aplicación. A tales efectos, si es preciso 
el Consejo del Audiovisual de Cataluña puede incorporar nuevas obligaciones y condiciones 
a la correspondiente licencia.

3. El plazo de vigencia de las nuevas licencias es lo que quede del período original de 
las concesiones transformadas, entendiendo que este es el período inicial que establece el 
artículo 40.1.

4. Las disposiciones establecidas por los apartados 1, 2 y 3 también son de aplicación a 
las concesiones para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de los medios audiovisuales de la Generalidad y 
de los de ámbito local.

Los medios audiovisuales de la Generalidad se rigen por el que establece la presente ley 
sobre el servicio público audiovisual, a partir de su entrada en vigor. Este régimen también 
es aplicable a los medios audiovisuales de ámbito local sin perjuicio, en cuanto a la televisión 
digital local, del procedimiento que establece la disposición transitoria primera. Las 
concesiones adjudicadas de acuerdo con aquel procedimiento quedan sustituidas por un 
régimen de gestión directa con el derecho a utilizar el correspondiente espacio radioeléctrico.

Disposición transitoria cuarta.  Uso de la tecnología analógica en el proceso de transición 
a la televisión digital.

Los titulares de concesiones para la prestación del servicio público de televisión digital 
del ámbito de Cataluña y los titulares de concesiones de televisión digital local otorgadas en 
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
pueden utilizar simultáneamente la tecnología analógica para la difusión de las emisiones 
durante el proceso de transición a la televisión digital, de acuerdo con las disponibilidades y 
la planificación del espectro radioeléctrico.
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Disposición transitoria quinta.  Tramitación de los expedientes administrativos que pasen 
a ser de competencia del Consejo del Audiovisual de Cataluña.

1. Los expedientes administrativos que a partir de la entrada en vigor de la presente ley 
pasen a ser de competencia, por razón de la materia, del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña deben regirse por las siguientes disposiciones:

a) Los expedientes ya iniciados debe seguir tramitándolos la unidad administrativa que 
corresponda, hasta que se resuelvan.

b) Los expedientes que se inicien a partir de la entrada en vigor de la presente ley deben 
dirigirse directamente al Consejo del Audiovisual de Cataluña para que los tramite.

2. En cuanto a la normativa aplicable, los expedientes deben seguir tramitándolos de 
acuerdo con el procedimiento originariamente establecido hasta que se produzca la 
adecuación a lo que establece la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Régimen concesional transitorio.
1. Las licencias para la prestación de los servicios de comunicación audiovisual 

adoptarán la forma de concesión administrativa mientras no se produzca la modificación del 
régimen concesional vigente establecido por la normativa básica estatal.

2. Lo establecido por el apartado 1 se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen 
jurídico que determina el apartado 2 de la disposición transitoria segunda.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las leyes que se oponen a lo que establece la presente ley.

Disposición final.  
La presente ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 29

Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del Audiovisual de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3133, de 5 de mayo de 2000

«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 2000
Última modificación: 18 de noviembre de 2019

Referencia: BOE-A-2000-10784

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña.

PREÁMBULO
La Ley 8/1996, de 5 de julio, de Regulación de la Programación Audiovisual Distribuida 

por Cable, creó el Consejo Audiovisual de Cataluña, como órgano asesor del Gobierno de la 
Generalidad y como órgano de instancia que velase por la objetividad y la transparencia de 
la programación audiovisual, con la pretensión de que se convertiría en un referente social 
de prestigio que permitiera a la sociedad catalana dotarse de un instrumento que convirtiese 
la radio y la televisión en auténticos medios de información, formación y entretenimiento 
adaptados a sus necesidades. La experiencia lograda durante estos años de funcionamiento 
por el Consejo Audiovisual de Cataluña ha demostrado que, a pesar de haber cumplido 
suficientemente los objetivos que se proponía en el marco de la Ley 8/1996, se han revelado 
carencias en el mismo que, teniendo en cuenta, además, las experiencias de los demás 
órganos reguladores presentes en toda Europa, aconsejan su revisión. Las nuevas 
tecnologías presentes en la sociedad europea y, por consiguiente, también en la catalana, y 
la evolución y expansión constantes que tienen en todos los niveles sociales suponen 
nuevos retos para los gobiernos que se expresan en el seno de la Unión Europa, con una 
preocupación creciente por la regulación del espacio de los medios de comunicación, que 
combine la libertad y la pluralidad con la responsabilidad propia de los medios.

Es en este sentido que el Parlamento de Cataluña ha acordado la promoción de una 
nueva legislación sobre el audiovisual, cuya primera fase es la promulgación de una nueva 
ley específica del Consejo del Audiovisual de Cataluña, que desde la experiencia adquirida 
en estos años y a partir de la voluntad de avanzar en la configuración normativa propia, es 
definido como un órgano independiente con competencias reguladoras y sancionadoras 
sobre los contenidos del sector audiovisual en Cataluña, entendido éste desde los distintos y 
variados formatos y vías de transmisión de sonido e imagen que la tecnología actual permite 
en el momento de difundir emisiones informativas y de programación televisivas, 
radiofónicas y por internet. El Consejo del Audiovisual de Cataluña se convierte así en 
autoridad audiovisual de Cataluña y en el encargado de velar por el cumplimiento de la 
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legislación y las directivas de las distintas administraciones que tienen competencia en ello, 
desde las europeas hasta la catalana, así como en el encargado de velar por el pluralismo 
interno y externo de los medios, la honestidad informativa, el cumplimiento de la misión de 
servicio público de los medios dependientes de las distintas Administraciones y la diversidad 
accionarial de los medios privados.

Es preciso recordar la importancia, para toda sociedad democrática, de que exista un 
amplio abanico de medios de comunicación independientes y autónomos que permitan 
reflejar la diversidad de ideas y opiniones, en el papel principal que éstos juegan en las 
sociedades democráticas modernas. Cabe señalar, también, que con el fin de garantizar la 
existencia de una diversidad de medios independientes y autónomos, es esencial establecer 
una regulación sensata en el sector, para asegurar su libertad, estableciendo un equilibrio 
entre dicha libertad y los demás derechos e intereses igualmente legítimos.

Artículo 1.  Naturaleza y finalidades.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña es la autoridad reguladora independiente en el 

ámbito de la comunicación audiovisual pública y privada. El Consejo tiene personalidad 
jurídica pública propia y actúa con plena independencia del Gobierno de la Generalidad y de 
las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. El Consejo tiene autonomía 
orgánica y funcional y se rige por lo dispuesto por la presente ley, por las disposiciones que 
la desarrollan y por su estatuto orgánico y de funcionamiento.

2. El Consejo, en el marco de las competencias de la Generalidad, vela por el respeto de 
los derechos y libertades que, en el ámbito de los medios de comunicación audiovisual de 
radiodifusión sonora, televisión y cualquier otro sistema de transmisión de sonido o imagen, 
son reconocidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía y, especialmente, garantiza 
en cumplimiento de la normativa reguladora de la programación y la publicidad, y de las 
condiciones de las concesiones, así como el cumplimiento de la eficacia y observancia de la 
normativa europea y de los tratados internacionales relativos a la materia. El Consejo vela, 
asimismo, por el pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural en el conjunto del 
sistema audiovisual en Cataluña, vela por la neutralidad y honestidad informativas, y 
preserva el cumplimiento de las normas relativas al uso de la lengua catalana y el impulso 
del aranés.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejerce sus funciones en el ámbito de la 

comunicación audiovisual directamente gestionada por la Generalidad o en régimen de 
concesión o habilitación, sea cual sea la forma de emisión y la tecnología utilizadas, así 
como en los supuestos en que se efectúen emisiones específicas para Cataluña y en 
aquellos otros en que, por aplicación de la normativa vigente, queden sometidos al ámbito de 
gestión y tutela de la Generalidad.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. El régimen de los actos del Consejo del Audiovisual de Cataluña, y sin perjuicio de lo 

dispuesto en la presente Ley, está sometido a la legislación reguladora del régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, así como al resto 
de legislación aplicable en materia de régimen de los actos y de funcionamiento de las 
Administraciones Públicas.

2. El Consejo goza de reservas de nombres, beneficios, exenciones y franquicias de 
cualquier naturaleza que la legislación atribuye a la Administración de la Generalidad.

3. El Consejo relaciona, en cada caso, con el Departamento de la Generalidad que 
corresponda.

4. Los actos del Consejo ponen fin a la vía administrativa y son susceptibles de recurso 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 3 bis.  Normas de procedimiento.
1. El procedimiento de adopción de los actos del Consejo del Audiovisual de Cataluña se 

somete a la normativa reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
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procedimiento administrativo de la Generalidad, sin perjuicio de lo que disponen la presente 
Ley y las normas que la desarrollan.

2. El órgano competente para dictar la resolución correspondiente, en el ámbito de las 
competencias del Consejo y una vez iniciado un procedimiento, puede adoptar, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de parte, medidas de carácter provisional para asegurar la 
eficacia de la resolución final. La decisión que adopte estas medidas debe justificar este 
extremo y también la apariencia de fundamento en derecho de la pretensión objeto del 
procedimiento.

3. En el caso de un procedimiento de carácter sancionador, además de los requisitos 
fijados por el apartado 2, las medidas provisionales deben ser, en cuanto al contenido, 
homogéneas con las medidas ejecutivas, proporcionales y adecuadas para cumplir los fines 
perseguidos con su adopción. En cuanto al procedimiento para adoptar estas medidas, debe 
otorgarse un trámite de audiencia a la persona interesada, salvo que no lo permitan razones 
de emergencia, que deben justificarse expresamente en la decisión. En este último 
supuesto, y con posterioridad a la toma de la decisión de adoptar las medidas, debe 
concederse, lo antes posible, un trámite de audiencia a la persona interesada para 
reconsiderar, si procede, el mantenimiento o no de las medidas adoptadas.

4. Las medidas provisionales que pueden adoptarse son: suspensión temporal de la 
actividad, prestación de fianzas, retirada de productos y suspensión temporal de servicios 
por un plazo máximo de seis meses.

 

Artículo 4.  Composición.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña está integrado por cinco miembros, entre los 

cuales se elige a un Presidente o Presidenta y a un Vicepresidente o Vicepresidenta.
2. Los miembros del Consejo son elegidos por el Parlamento por una mayoría de dos 

tercios, a propuesta, como mínimo, de tres grupos parlamentarios, entre personas de 
reconocido y contrastado prestigio y con experiencia profesional en el sector audiovisual, y 
que ofrezcan garantías plenas de independencia.

3. El Presidente o Presidenta del Consejo es elegido por el Parlamento, por una mayoría 
de dos tercios, entre los miembros que integran el Consejo.

4. El Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo es elegido por el propio Consejo entre 
los miembros que lo integran.

5. Debe garantizarse la representación paritaria de mujeres y hombres entre los 
miembros del Consejo, de forma que el número de miembros de ninguno de los dos sexos 
supere el 60% del conjunto de miembros ni sea inferior al 40%. Las propuestas de 
candidatos que realicen los grupos parlamentarios deben tener en cuenta que, de acuerdo 
con este principio, la composición del Consejo debe cumplir siempre este requisito.

6. Debe cumplirse la paridad de género entre las personas que ocupan los cargos de la 
presidencia y la vicepresidencia.

7. Los miembros del Consejo deben suscribir el código ético y de conducta del Consejo 
del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 5.  Duración del mandato de los miembros.
1. La duración del mandato de los miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña, 

incluido el presidente o presidenta, es de seis años, y en ningún caso es renovable. Al tercer 
año debe realizarse la renovación parcial de la mitad de los consejeros.

2. En caso de vacante sobrevenida en el cargo de presidente o presidenta del Consejo, 
debe nombrarse a otra persona de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 
4.3.

3. En caso de vacante sobrevenida del mandato de un consejero o consejera, debe 
nombrarse a otro para el resto del mandato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4. 
Los consejeros que ocupen una vacante cuando se haya agotado la mitad o más del 
mandato pueden optar, excepcionalmente y por una única vez, a la renovación del mandato.
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Artículo 6.  Estatuto personal de los miembros del Consejo.
1. Los miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña tienen dedicación exclusiva, 

actúan con plena independencia y neutralidad y no están sometidos a instrucción o 
indicación alguna en el ejercicio de sus funciones.

2. Los miembros del Consejo están sujetos al régimen de incompatibilidades y de 
retribuciones, tanto en lo relativo al salario como a los complementos, de los altos cargos de 
la Administración de la Generalidad. La condición de miembro del Consejo es incompatible 
con la condición de miembro del Parlamento o del Gobierno, con el ejercicio de cualquier 
cargo de elección o designación políticas, con el desarrollo de actividades en las 
Administraciones Públicas y con el ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en 
partidos políticos, organizaciones sindicales o empresariales.

3. Los miembros del Consejo no pueden tener directa ni indirectamente intereses en 
empresas audiovisuales, de cine, de vídeo, de prensa, de publicidad, de informática, de 
telecomunicaciones o de internet, ni ejercer actividades profesionales de ningún tipo, con la 
única excepción de la docencia en el ámbito de las enseñanzas superior o universitaria, si no 
se presta en régimen de dedicación exclusiva. Si un miembro se hallare incurso en alguna 
de las compatibilidades específicas en el presente apartado, dispondrá de tres meses para 
adecuar su situación a lo establecido en la presente Ley.

4. Los miembros del Consejo deben presentar una declaración conforme no ejercen 
actividades profesionales, mercantiles o industriales que puedan ser causa de 
incompatibilidad o de conflicto de intereses de acuerdo con lo que disponen, 
respectivamente, los apartados 2 y 3. También deben presentar una declaración de bienes 
patrimoniales, con el detalle de todos los bienes, derechos y obligaciones de que son 
titulares, a la que deben adjuntar una copia de la última declaración tributaria del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas que han presentado a la Administración tributaria.

5. El plazo de presentación de las declaraciones a las que se refiere el apartado 4, y de 
la documentación que se adjunte, es de tres meses a contar desde la fecha de toma de 
posesión, y de tres meses a contar desde la fecha de cese. Tanto las declaraciones como la 
documentación que se adjunte deben inscribirse y han de constar en el registro propio del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 7.  Pérdida de la condición de miembro del Consejo.
1. Los miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña son nombrados de forma 

irrevocable y cesan únicamente por alguna de las siguiente causas:
a) Expiración del plazo de mandato.
b) Renuncia o fallecimiento.
c) Incapacidad permanente para el ejercicio del cargo, incompatibilidad sobrevenida o 

inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
d) Condena en sentencia firme por delito doloso.
e) La no resolución de las incompatibilidades que fija el artículo 6 en el plazo que 

establece.
2. En el supuesto de la letra a del apartado 1, los miembros del Consejo cesan cuando 

finaliza su mandato pero siguen ejerciendo su cargo en funciones hasta la toma de posesión 
de los nuevos consejeros.

Artículo 8.  Régimen de funcionamiento.
1. El órgano de gobierno y decisión del Consejo del Audiovisual de Cataluña es el Pleno 

del Consejo, formado por el Presidente o Presidenta y los Consejeros.
2. El Presidente o Presidenta tiene la representación legal del Consejo y las facultades 

de convocar y presidir las reuniones del Pleno del Consejo. Sin perjuicio de las facultades 
del Presidente o Presidenta, el Pleno del Consejo debe ser convocado si así lo solicitan, 
como mínimo, la mitad de sus miembros.

3. Para que el Pleno del Consejo se constituya válidamente es necesaria la presencia, 
como mínimo, de la mitad de sus miembros. Todos los acuerdos del Consejo deben 
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adoptarse en el Pleno, y se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros para adoptar los siguientes acuerdos:

a) Los que son para aprobar y modificar el reglamento orgánico y de funcionamiento del 
Consejo.

b) Los que son para aprobar el proyecto de presupuesto.
c) Los relativos al otorgamiento, la extinción y la modificación de licencias y otros títulos 

habilitantes para operar, incluidos, si procede, los relativos a sus transmisiones, 
arrendamientos y otras modalidades de cesión.

d) La imposición de sanciones muy graves.
e) La aprobación del informe anual del Consejo.
3 bis. Al efecto de lo establecido por los apartados 2 y 3, la mitad de los miembros del 

Consejo se determina por el primer número entero que resulte de dividir por la mitad el 
número de miembros del Consejo, de acuerdo con el artículo 4.1.

4. El Presidente o Presidenta del Consejo dirime los empates en las votaciones del 
Pleno, mediante voto de calidad.

5. El Consejo se relaciona con el Parlamento mediante la comisión parlamentaria que 
corresponda por razón de la materia.

Artículo 9.  Principios de actuación.
La actuación del Consejo del Audiovisual de Cataluña y la de sus miembros debe 

inspirarse siempre en el respeto de los principios de libertad de expresión, difusión, 
comunicación e información y en la compatibilidad de dichos principios con los de pluralismo, 
neutralidad, honestidad informativa y libre concurrencia en el sector del audiovisual, velando 
para que los operadores en su actividad se adecuen a lo establecido en la presente Ley y a 
la efectividad de la normativa reguladora en materia de comunicación audiovisual y de 
publicidad. El Consejo, en sus funciones reguladoras y sancionadoras, debe inspirarse en el 
criterio de proporcionalidad entre las medidas adoptadas y las conductas de los operadores 
y en la promoción de autorregulación de los mismos.

Artículo 10.  Funciones del Consejo.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña, en el ámbito de su actuación, tiene las 

siguientes funciones:
a) Emitir informe previo en cuanto a los anteproyectos de ley y los proyectos de 

disposiciones de carácter general que contengan normas relativas al sector audiovisual y sus 
eventuales modificaciones, así como elaborar informes y dictámenes a iniciativa propia o a 
instancia del Parlamento o del Gobierno.

b) Informar, con carácter preceptivo y vinculante, sobre la propuesta del pliego de 
condiciones formulada por el Gobierno, previamente a la convocatoria de cada concurso de 
adjudicación de concesiones.

c) Informar, con carácter preceptivo y vinculante, sobre las propuestas presentadas en 
los concursos de otorgamiento de concesiones para la gestión de emisoras de radiodifusión 
sonora y de televisión. También debe informar, con carácter preceptivo y vinculante, sobre 
las peticiones de renovación de las concesiones, los expedientes de modificación del capital 
social de las empresas titulares de la concesión, los expedientes de transmisión de las 
concesiones y las revocaciones de éstas.

d) Velar por el cumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora del sector del 
audiovisual y por la indemnidad de los principios que la informan y, en particular, asegurar la 
observancia de los principios de pluralismo político, social, religioso, cultural y de 
pensamiento.

e) Velar por la pluralidad lingüística y cultural en el conjunto del sistema audiovisual en 
Cataluña y, en particular, por el cumplimiento de la legislación relativa a la preservación y 
normalización de la lengua y cultura catalanas y del aranés.

f) Adoptar instrucciones generales de carácter vinculante dirigidas a los operadores a fin 
de garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en el ámbito de sus competencias, así 
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como adoptar decisiones vinculantes para sus destinatarios en lo que se refiere a las quejas 
formuladas por los usuarios de los servicios de comunicación audiovisual.

g) Incoar y resolver, en el ámbito de sus competencias, los correspondientes 
procedimientos sancionadores por las infracciones de la legislación relativa a audiovisuales y 
publicidad.

g bis) Proceder a la ejecución forzosa de los actos que adopte, ante la inactividad de la 
persona obligada y después de haber realizado la correspondiente advertencia. Esta facultad 
puede comportar la imposición de multas coercitivas por un importe de hasta 1.000 euros 
diarios.

h) Obtener de los operadores de servicios de comunicación audiovisual toda la 
información que les sea requerida para el ejercicio de las funciones del Consejo.

i) Promover la adopción de normas de autorregulación del sector audiovisual.
j) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre publicidad en todo aquello relativo a 

los contenidos y modalidades de las emisiones publicitarias, incluidos el patrocinio y la 
televenta.

k) Asegurar el cumplimiento y la observancia de lo dispuesto en la Ley 8/1995, de 27 de 
julio, de Atención y Protección de los Niños y Adolescentes, y de modificación de la Ley 
37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y 
de la adopción.

l) Velar, en el ámbito de sus competencias, por el cumplimiento de la normativa de la 
Unión Europea, especialmente en los ámbitos relativos a la televisión sin fronteras, así como 
de la normativa contenida en los tratados internacionales relativa a los medios de 
comunicación audiovisual.

m) Adoptar, en el marco de las atribuciones reconocidas en la presente Ley, las medidas 
necesarias para restablecer los efectos de la difusión o la introducción en la programación o 
la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad humana y el principio 
de igualdad, y muy particularmente cuando estos mensajes o contenidos hayan sido 
difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil.

n) Interesar de las demás autoridades reguladoras o de las Administraciones Públicas 
con competencia en medios de comunicación audiovisual cuyas emisiones se difundan en 
Cataluña y no queden sujetas a la autoridad del Consejo la adopción de las medidas 
adecuadas ante las conductas contrarias a la legislación relativa a la programación y 
publicidad audiovisuales, así como interesar del Ministerio Fiscal su actuación en los casos 
en que las conductas detectadas puedan ser susceptibles de sanción penal.

o) Disponer el cese o la rectificación en relación a las emisiones de publicidad ilícita o 
prohibida, de conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma 
establece.

p) Aprobar y, si procede, modificar el Estatuto Orgánico y de Funcionamiento del 
Consejo.

q) Garantizar el cumplimiento de las misiones de servicio público asignadas a los medios 
de comunicación audiovisual de gestión pública.

q bis) Ejercer, a instancia de las partes en conflicto, y dentro del ámbito de sus 
competencias, funciones arbitrales y de mediación en el sector audiovisual.

r) Aquellas otras que por ley le vengan atribuidas.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejerce la potestad sancionadora que las leyes 

reguladoras de la comunicación audiovisual y de la publicidad otorgan a la Generalidad en lo 
referente al ámbito de actuación y las funciones del Consejo establecidas en la presente Ley.

2. La desatención de los requerimientos formulados en virtud de lo que establece la letra 
h del artículo 10 de la presente Ley es una infracción leve y debe ser sancionada con una 
multa de hasta 30.000 euros, en el marco de las competencias del Consejo del Audiovisual 
de Cataluña, sin perjuicio de lo que establece el apartado 1. Deben aplicarse las sanciones 
fijadas por el artículo 14.b de la Ley 8/1996, de 5 de julio, de regulación de la programación 
audiovisual distribuida por cable, al incumplimiento de las obligaciones establecidas para los 
operadores audiovisuales a la legislación de política lingüística.
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Artículo 12.  Informe anual.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe elaborar anualmente un informe sobre su 

actuación y la situación del sistema audiovisual en Cataluña, incluidas las propuestas y 
observaciones que sean necesarias para facilitar el desarrollo equilibrado del sector. El 
informe anual, que debe ser publicado, debe librarse al Parlamento a través de la 
correspondiente comisión parlamentaria, así como al Gobierno.

Artículo 13.  Colaboración con otras instituciones.
1. El Gobierno y la Administración de la Generalidad deben prestar la colaboración y el 

auxilio necesarios al Consejo del Audiovisual de Cataluña, cuando así lo exijan el 
cumplimiento de sus funciones y la ejecución de sus acuerdos, sin perjuicio de la obtención 
de la correspondiente autorización judicial cuando se precise para la ejecución de dichas 
resoluciones.

2. El Consejo puede establecer acuerdos de cooperación y colaboración con otras 
autoridades de regulación audiovisual y participar en los organismos correspondientes del 
Consejo de Europa y de la Unión Europea.

Artículo 14.  Personal al servicio del Consejo.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe seleccionar su propio personal con 

sujeción a los principios de publicidad, mérito y capacidad.
2. El personal al servicio del Consejo que instruya expedientes sancionadores deberá 

ostentar la condición de funcionario y, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la 
consideración de autoridad pública.

3. La vinculación del personal al servicio del Consejo es de carácter laboral, salvo las 
especificidades establecidas en el presente artículo.

Artículo 15.  Recursos económicos.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, para su funcionamiento, dispone de los 

siguientes recursos económicos:
a) Las asignaciones presupuestarias establecidas en el Presupuesto de la Generalidad.
b) Los ingresos de derecho público y derecho privado que le correspondan.
c) Las contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consejo.
d) Los rendimientos de las publicaciones, estudios y demás actuaciones del Consejo.
e) El importe de los cánones de los títulos de habilitación para la gestión de emisoras de 

radiodifusión sonoras y de televisión otorgadas por la Generalidad, en la proporción que se 
determine por vía reglamentaria.

2. El Consejo debe elaborar y aprobar con carácter anual su proyecto de presupuesto, 
que debe ser remitido al Gobierno, mediante la Mesa del Parlamento, para que sea 
integrado en los presupuestos de la Generalidad, con la debida singularización, en una 
sección específica independiente.

2 bis. El Consejo ejerce la función recaudadora para el cobro de las sanciones impuestas 
y de otros ingresos de derecho público que le correspondan en el ejercicio de sus funciones, 
tanto en periodo voluntario como en vía de apremio.

3. El control económico y financiero del Consejo debe ejercerse de conformidad con la 
Ley de Finanzas Públicas de la Generalidad.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo.
(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Concursos de adjudicación de frecuencias.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejercerá las funciones establecidas en las letras 

b) y c) del artículo 10 en los concursos de adjudicación de frecuencias convocados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria primera.  Renovación parcial del primer Consejo.
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Determinación del ámbito sancionador.
Mientras no se apruebe la ley reguladora del audiovisual en Cataluña, en cuanto a las 

potestades sancionadoras del Consejo, son aplicables el régimen sancionador, la tipificación 
de las infracciones y la determinación de las sanciones establecidas por la legislación 
vigente y, en particular, lo que disponen el capítulo V de la Ley 8/1996, de 5 de julio, de 
regulación de la programación audiovisual distribuida por cable; el título IV del Decreto 
15/2003, de 8 de enero, por el que se regula el régimen jurídico transitorio de las televisiones 
locales por ondas terrestres; el capítulo VII de la Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y 
protección de los niños y los adolescentes y de modificación de la Ley 37/1991, de 30 de 
diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción; el 
capítulo VI de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva, en el redactado que dan la Ley 22/1999, de 7 de 
junio, de modificación de la Ley 25/1994; la Ley 15/2001, de 9 de julio, de fomento y 
promoción de la cinematografía y el sector audiovisual, y la Ley 39/2002, de 28 de octubre, 
de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios, y el título III de la Ley 
41/1995, de 22 de diciembre, de televisión local por ondas terrestres.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 8/1996, de 5 de julio, de 

Regulación de la Programación Audiovisual Distribuida por Cable.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad de Cataluña» («DOGC»).
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§ 30

Ley 6/1999, de 1 de septiembre, del Audiovisual de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 174, de 8 de septiembre de 1999

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 1999
Última modificación: 31 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1999-19687

La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de lo dispuesto por la Constitución 
Española en su título VIII, capítulo III, artículos 148.1.17.º y 149.1.27.º , 2 y 3; en el Estatuto 
de Autonomía de Galicia, título II, capítulo I, artículos 27.19, 32 y 34; en el Real Decreto 
2434/1982, de 24 de julio; en las normas de aplicación de la Unión Europea incorporadas al 
ordenamiento jurídico español, como la Directiva 89/552/CEE, sobre coordinación de 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, y el Convenio Europeo sobre televisión 
transfronteriza, hecho en Estrasburgo el 5 de mayo de 1989, y en los programas europeos 
de desarrollo y apoyo a la industria audiovisual, debe y tiene la potestad para legislar sobre 
esta materia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Todos los elementos que conforman el campo del audiovisual están situándose en un 
primer plano dentro de los sectores industrial y económico en todo el mundo, generando en 
las últimas décadas un gran volumen de negocio y de empleo directo e indirecto, así como 
desarrollando de forma paralela nuevos sectores de la enseñanza universitaria, profesional y 
de investigación; por ello, dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia, estos 
acontecimientos tienen que contemplarse y regularse por unas líneas fundamentales que 
puedan servir como marco normativo, para su posterior desarrollo reglamentario.

Por otra parte, es necesario articular los mecanismos para que todos los gallegos 
puedan tener acceso a un sector audiovisual que favorezca el aumento y la mejora de sus 
capacidades y posibilidades de información y comunicación, objetivo promovido y apoyado 
por la Xunta de Galicia y sus departamentos, procurando una política coordinada que 
contribuya de un modo decisivo a la integración de la sociedad gallega en el contexto de la 
sociedad de la información europea.

Asimismo, siempre con respecto a la libertad de expresión y creación, es preciso 
establecer unos principios inspiradores del sector audiovisual gallego que respeten los 
principios recogidos en la Constitución y en el Estatuto de autonomía, que serán armónicos 
con el marco legislativo vigente, y establezcan los cauces para el desarrollo de las 
competencias que en la materia corresponde a la Comunidad Autónoma.

Por ello, teniendo en cuenta la importancia cultural y económica del sector audiovisual, 
es preciso que se estimule y potencie el crecimiento y desarrollo de este sector estratégico 
con la creación de un marco legal que permita a los ciudadanos expresarse con los medios 
oportunos dentro de nuestro espacio audiovisual y cultural.

Se estima adecuado crear un consorcio de las diversas administraciones, autonómica, 
local e institucional, y de instituciones y empresas que una esfuerzos para la potenciación de 
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la industria audiovisual gallega y que propicie la implicación y colaboración de otras 
administraciones, instituciones y empresas públicas y privadas para el mismo fin.

Se quiere, a la vez, dar un impulso más al Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y 
del Audiovisual de Galicia, por considerarlo un mecanismo que impulsa la sociedad de 
Galicia en la mejora y el prestigio de su sector audiovisual, creando la Comisión del Usuario, 
así como propiciando el autocontrol de los agentes del sector en el respeto a los principios 
que rigen su actividad, en orden al adecuado respeto del público destinatario de su actividad, 
a la vez que se establece la posibilidad de utilización de mecanismos arbitrales de resolución 
de conflictos que puedan surgir entre particulares.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.21 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey la Ley del 
Audiovisual de Galicia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley establece, en el ejercicio de las competencias que son propias a la 

Comunidad Autónoma, en el ámbito territorial de Galicia, los principios generales y las líneas 
de acción institucional en el sector audiovisual, así como sus mecanismos de fomento.

2. Es objeto de la presente Ley regular la actividad cinematográfica y audiovisual 
(videograma) y el apoyo a la producción, comercialización y difusión de cine y vídeo 
gallegos, y en gallego, así como las relaciones de éstos con los otros medios audiovisuales.

3. Los poderes públicos de Galicia reconocen la importancia cultural, económica y social 
de las actividades cinematográficas y del audiovisual, del papel que pueden desempeñar 
como creación artística, información, conocimiento e imagen de Galicia, en aras de la 
consecución de la normalización cultural y lingüística de Galicia, por lo cual los consideran 
sector estratégico y prioritario.

4. Consecuentemente, los poderes públicos optan por fomentar la actividad 
cinematográfica y la producción audiovisual gallegas, su comercialización y difusión, 
asumiendo las competencias de estas actividades en Galicia, asegurando su cumplimiento y 
coordinando las relaciones entre cine, vídeo y televisión en Galicia y divulgando su 
conocimiento en el interior y el exterior.

5. A los efectos de la presente Ley, se entiende por sector audiovisual el conjunto de 
actividades que utilizan como cauce de desarrollo y transmisión del mensaje los medios 
auditivos y visuales.

6. Para los conceptos generales de largometraje, cortometraje, publicitario, comercial o 
videograma se toman como referencia las normas de transposición de las directivas de la 
Unión Europea.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley se aplica al sector audiovisual de Galicia, a aquellas empresas o 

personas que pretendan realizar actividades audiovisuales, a las que las instituciones de 
autogobierno de Galicia estimen susceptibles de recibir aportaciones para su fomento y, en 
general, a los contenidos audiovisuales, cualquiera que sea la tecnología que se utilice para 
su difusión en el territorio de Galicia.

Artículo 3.  Ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma de Galicia.
1. Corresponde a la Xunta de Galicia, a través de su Gobierno y de la Consejería que 

tenga atribuidas las funciones en la materia objeto de la presente Ley, el fomento de todas 
las actividades relacionadas con la creación, producción, investigación y conservación de 
obras audiovisuales gallegas, así como la regulación de su difusión dentro de las normas 
básicas del Estado.

2. Corresponde al Consejo de la Xunta de Galicia:
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a) La definición de la política general de la Xunta de Galicia en el campo del audiovisual.
b) La aprobación de los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presente Ley.
c) La coordinación de las actividades de los órganos dependientes de la Consejería 

competente en el audiovisual con las de los restantes departamentos de la Xunta de Galicia, 
a través de una Comisión, cuya dependencia orgánica, composición y competencias se 
determinarán reglamentariamente.

3. Corresponde a la Consejería competente en el audiovisual, en el ámbito de sus 
competencias:

a) La propuesta de definición de la política general de la Xunta de Galicia en materia 
audiovisual.

b) La ejecución de programas y acciones para el desarrollo del sector audiovisual.
c) La elaboración del anteproyecto de presupuestos en materia audiovisual.
d) La elaboración de los proyectos de reglamentos de desarrollo de la presente Ley.
e) El control del cumplimiento de la normativa general del audiovisual en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 4.  Principios generales de la actividad audiovisual.
Las actividades recogidas en la presente ley se basarán en los siguientes principios:
a) El respeto y la defensa de los principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de autonomía de Galicia y de los derechos y de las libertades que en ellos se 
reconocen y garantizan.

b) La promoción y difusión de la cultura y lengua gallegas, así como la defensa de la 
identidad de Galicia.

c) El fomento de la producción audiovisual propia y de emisiones que coadyuven a la 
proyección de Galicia hacia el exterior y de información a las comunidades gallegas del 
exterior.

d) El reflejo del pluralismo ideológico, político, cultural y social de Galicia.
e) El respeto a la dignidad humana, al honor, a la intimidad personal y a la propia 

imagen.
f) La promoción activa de la igualdad entre hombres y mujeres, que incluye la igualdad 

de trato y de oportunidades, el respeto a la diversidad y a la diferencia, la integración de la 
perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso del lenguaje no sexista.

g) La protección de la juventud y de la infancia.
h) La objetividad, imparcialidad, veracidad y neutralidad informativa, así como el respeto 

a la libertad de expresión y a la formación de una opinión pública plural.
i) La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quien sostiene 

estas últimas y su libre expresión dentro de los límites constitucionales y estatutarios.
j) La garantía de la máxima continuidad en la prestación del servicio y la plena cobertura 

del conjunto del territorio.
k) La búsqueda del desarrollo del sector audiovisual desde el punto de vista de la mejora 

de su contribución a la economía de la comunidad autónoma.
l) La garantía del derecho de las personas con discapacidad al acceso de forma efectiva 

a los contenidos emitidos.
m) La garantía de los derechos de los consumidores y usuarios en relación con la 

programación, la publicidad y las otras modalidades de promoción comercial.
n) El fomento del conocimiento de los valores ecológicos y del respeto y protección del 

medio ambiente.

Artículo 5.  Principios generales de la acción institucional.
1. La Xunta de Galicia reconoce el carácter estratégico y prioritario del sector audiovisual 

por su importancia cultural, social y económica, como instrumento para la expresión del 
derecho a la promoción y divulgación de la cultura de Galicia, de su historia y de su lengua, 
como datos de autoidentificación.

2. Los poderes públicos de Galicia promoverán las actividades del sector audiovisual 
gallego, tanto público como privado, mediante mecanismos que fomenten su presencia.
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3. Los poderes públicos garantizan y promueven el pluralismo cultural en el audiovisual, 
potenciando el sector mediante el apoyo a iniciativas educativas, profesionales e 
industriales.

4. Los poderes públicos impulsarán la producción propia de la programación de radio y 
televisión de forma que esta abarque la mayoría de los programas difundidos en los canales 
generalistas.

Artículo 6.  Líneas fundamentales de las acciones institucionales.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia mantendrá las siguientes 

líneas fundamentales de actuación en el sector audiovisual:
1. Impulsar la política integral de coordinación del sector audiovisual en Galicia, basada 

en las siguientes medidas:
a) La coordinación entre los diferentes departamentos de la Xunta de Galicia y 

organismos dependientes.
b) La coordinación en el conjunto de las administraciones públicas, organizaciones 

empresariales y profesionales y otras entidades relacionadas con el sector.
c) La adopción de las medidas necesarias para la coordinación de las acciones de la 

Comunidad en materia audiovisual con las acciones que promuevan el Estado español y la 
Unión Europea en relación con el sector audiovisual.

2. Favorecer la promoción de la cultura y lengua gallegas dentro y fuera de Galicia, en 
especial en aquellas zonas en que existan comunidades gallegas en el exterior.

3. Promover la coordinación técnica en el sector audiovisual, facilitando el avance de las 
nuevas tecnologías.

4. Conservar y potenciar el patrimonio audiovisual de Galicia.
5. Favorecer la competencia y la presencia internacional de las empresas gallegas.
6. Incentivar la producción propia de animación, con ayudas específicas a los 

establecimientos de producción, y la creación, en particular, por parte de los dibujantes y 
humoristas gallegos.

7. Estudiar formas de apoyo a los establecimientos técnicos de Galicia que sirvan para 
desarrollar la actividad cinematográfica y audiovisual, de forma que se cubran las 
necesidades en este campo y se impulse la producción propia, capacitando en las técnicas 
apropiadas.

Artículo 7.  Comunicaciones de interés público.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Actividades de fomento del sector audiovisual

Artículo 8.  De los objetivos de las actividades de fomento.
Las acciones de fomento del sector audiovisual en Galicia tendrán los siguientes 

objetivos:
a) Promover un mejor conocimiento de la historia, el arte, la literatura, la música, las 

producciones culturales y, en general, la realidad social gallega a través de las producciones 
cinematográficas y audiovisuales.

b) Promover y potenciar la enseñanza del audiovisual y de las nuevas tecnologías 
interactivas en la práctica docente de la educación.

c) Promover y potenciar la actividad profesional en el sector audiovisual dentro de su 
territorio.

d) Fomentar la actividad empresarial y la creación de empleo en el sector audiovisual, 
especialmente de actores y actrices y de técnicos.

e) Impulsar la producción propia de la programación de la radio y televisión de forma que 
esta abarque la mayoría de los programas difundidos en los canales generalistas.
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f) Producir, editar y difundir un conjunto de canales de radio, televisión y servicios de 
información en línea con programaciones diversas y equilibradas para todo tipo de público, 
cubriendo todos los géneros, destinadas a satisfacer las necesidades de información, 
cultura, educación y entretenimiento de la sociedad y a preservar el pluralismo en los medios 
de comunicación.

g) Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en el sector audiovisual.
h) Promover la utilización del idioma gallego mediante su uso en los medios 

audiovisuales, especialmente apoyando su utilización en salas de exhibición y promoviendo 
la asistencia a éstas en municipios de más de 35.000 habitantes.

i) Promover la utilización de los medios audiovisuales entre los ciudadanos 
discapacitados.

j) Divulgar las obras audiovisuales gallegas en el propio territorio, en el del Estado 
español, en el de Portugal, en el de la Unión Europea y en todos los territorios donde existan 
comunidades gallegas.

Artículo 9.  Potenciación de las acciones institucionales: Del Consorcio Audiovisual de 
Galicia.

1. Para la potenciación institucional de las acciones tendentes al desarrollo del sector 
audiovisual de Galicia, las administraciones y entidades interesadas convendrán la 
constitución del Consorcio Audiovisual de Galicia.

2. La Consejería competente en materia audiovisual promoverá la constitución de dicho 
Consorcio, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines.

3. Dicho Consorcio tendrá la condición de entidad de derecho público de carácter 
interadministrativo y contará con un patrimonio propio.

4. En este Consorcio podrán participar entidades privadas sin ánimo de lucro que 
persigan los fines de interés público concurrentes con los de las administraciones y 
entidades públicas consorciadas.

5. El Consorcio se financiará con aportaciones de las entidades que lo constituyan, sin 
perjuicio de los demás medios económicos que le correspondan con arreglo a su régimen 
jurídico.

6. El Consorcio promoverá la celebración de convenios de colaboración con fundaciones, 
asociaciones y empresas que tengan interés en el desarrollo del sector audiovisual gallego. 
Simultáneamente, promoverá la creación de una oficina del audiovisual («film comission») 
para fomentar y facilitar los rodajes en Galicia.

CAPÍTULO III
De la exhibición

Artículo 10.  Promoción y difusión.
1. La Xunta de Galicia promoverá la difusión de obras audiovisuales gallegas y 

coproducciones en las salas de exhibición cinematográficas de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, así como en cine clubes, entidades privadas sin ánimo de lucro, asociaciones, 
centros educativos, hospitales y organismos de asistencia social que oferten sesiones de 
cine a sus usuarios.

2. La Xunta de Galicia velará porque la producción cinematográfica gallega esté presente 
en el cupo de exhibiciones de filmes de los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 11.  Ayudas.
A fin de procurar la pervivencia de las salas de exhibición cinematográfica sitas en las 

zonas rurales o de baja rentabilidad, la Xunta de Galicia fomentará la exhibición de cine 
mediante ayudas, otorgadas con arreglo a los criterios que se determinen 
reglamentariamente.
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Artículo 12.  Calificación e inspección.
La Xunta de Galicia adoptará las medidas oportunas para que la exhibición de obras y 

demás contenidos audiovisuales en los medios de difusión de la Comunidad Autónoma 
respeten la legislación vigente, ejerciendo funciones de calificación e inspección en 
coordinación con el Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y del Audiovisual de Galicia.

CAPÍTULO IV
Del Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y del Audiovisual de Galicia

Artículo 13.  Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y del Audiovisual de Galicia.
(Suprimido)

Artículo 14.  Funciones de arbitraje.
(Suprimido)

Artículo 15.  De las comisiones.
(Suprimido)

Disposición adicional primera.  
La Comunidad Autónoma de Galicia ejercerá las competencias que le correspondan 

según lo que establezcan las leyes estatales en materia de televisión local por ondas 
terrestres y de telecomunicaciones por cable y las desarrollará regulando expresamente los 
contenidos audiovisuales que tengan que ser difundidos por cualquier sistema de 
telecomunicaciones dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, por Decreto del Consejo de la Xunta se creará el registro de empresas, 
asociaciones de profesionales del sector, asociaciones de usuarios y grupos operadores 
cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de Galicia.

Disposición adicional segunda.  
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  
El Centro Gallego de las Artes de la Imagen se regirá a través de lo dispuesto en su 

Decreto de creación y regulación y se dotará de plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, respetando lo establecido en el artículo 4 y concordantes de la presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o menor rango en lo que se 

opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de la Xunta para el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 31

Ley 1/2025, de 14 de marzo, de servicios de los medios públicos de 
comunicación audiovisual de Galicia para la sociedad digital

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 53, de 18 de marzo de 2025
«BOE» núm. 75, de 28 de marzo de 2025

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2025-6193

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 34.3 del Estatuto de autonomía de Galicia establece que, en el marco de las 

normas básicas del Estado, la Comunidad Autónoma puede «regular, crear y mantener su 
propia televisión, radio y prensa y, en general, todos los medios de comunicación social para 
el cumplimiento de sus fines». En base a esta competencia estatutaria, el Parlamento de 
Galicia aprobó la Ley 9/1984, de 11 de julio, de creación de la Compañía de Radio-Televisión 
de Galicia, que permitió la puesta en marcha y consolidación de unos medios públicos de 
comunicación audiovisual que contribuyeron de modo innegable a la normalización de la 
lengua gallega, al reforzamiento de la identidad del pueblo gallego, a la promoción de la 
cultura gallega y al desarrollo del sector audiovisual en Galicia.

La primera ley reguladora de la radio y de la televisión de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia fue sustituida, en un contexto tecnológico y normativo muy cambiado, 
por la hasta ahora vigente Ley 9/2011, de 9 de noviembre, de los medios públicos de 
comunicación audiovisual de Galicia. Esta ley unificó los tres entes instrumentales que 
existían (la Compañía de Radio-Televisión de Galicia y las sociedades Radiotelevisión 
Galicia, SA, y Televisión de Galicia, SA) en una única sociedad mercantil pública 
autonómica, la Corporación Radio y Televisión de Galicia, SA, para ganar eficacia en la 
gestión, e incorporó garantías de independencia de los medios públicos de comunicación 
audiovisual respecto del poder ejecutivo. Además, introdujo los instrumentos del mandato 
marco y del contrato programa para la concreción plurianual de la misión de servicio público 
de dichos medios, manteniendo el modelo mixto de financiación, que combina la 
compensación por el cumplimiento de la misión de servicio público con los ingresos 
publicitarios o derivados de otros derechos. Bajo esta nueva normativa, la Radio Gallega y la 
Televisión de Galicia continuaron desarrollando con éxito su misión de servicio público, con 
una presencia consolidada y estable en las audiencias, superior a la media que consigue el 
conjunto de los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de las 
comunidades autónomas, una situación financiera saneada y un régimen organizativo 
razonablemente eficaz.
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Sin embargo, en el momento presente concurren dos circunstancias que hacen 
necesario un cambio de la normativa reguladora de los medios públicos de comunicación 
audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Por una parte, es necesario destacar el nuevo marco normativo establecido por la Ley 
13/2022, de 7 de julio, general de comunicación audiovisual, ya totalmente en vigor, que 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los estados miembros relativas a 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual), con las modificaciones introducidas en ella por la Directiva (UE) 
2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018. A esta ley 
se suma el reciente Reglamento (UE) 2024/1083 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de abril de 2024, por el que se establece un marco común para los servicios de medios 
de comunicación en el mercado interior y se modifica la Directiva 2010/13/UE (Reglamento 
europeo sobre la libertad de los medios de comunicación).

Por otra parte, además de esas novedades normativas, hay que tener en cuenta la 
profunda transformación digital que se está produciendo en los medios de comunicación 
audiovisual y a la cual la Corporación Radio y Televisión de Galicia (CRTVG) no es ajena. La 
realidad actual es que, como otras empresas audiovisuales, públicas y privadas, la CRTVG 
no se limita ya a gestionar un conjunto de canales de radio y televisión, sino que se 
transformó en una plataforma de servicios de comunicación audiovisual, a pesar de que su 
marco regulador sigue siendo el mismo.

El marco digital está convirtiendo a los medios de comunicación en estructuras 
necesitadas de constante innovación y transformación. La convergencia y la conectividad 
multiplican las posibilidades de producción y las redes de distribución a través de canales, 
plataformas y dispositivos fijos o móviles ofrecen más posibilidades de interacción con las 
audiencias y de personalización de contenidos, las cuales aún se verán incrementadas en el 
futuro próximo. La relación entre tecnología, industria, medios públicos, géneros, audiencias 
y personas seguirá cambiando a través de ofertas multiplataforma, que incluyen también 
nuevas herramientas de inteligencia artificial, uso de algoritmos y asistentes de voz y 
realización audiovisual. En la vanguardia de los nuevos paradigmas mediáticos, los medios 
públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia 
deben liderar la transición tecnológica a favor de la conectividad generalizada con la 
ciudadanía, de la defensa de la identidad de Galicia y de la promoción, difusión e impulso de 
la lengua gallega, del enriquecimiento del pluralismo y la diversidad de la sociedad y de la 
alfabetización para el uso responsable de los servicios de comunicación. Su difusión y 
aportación de valor público a Galicia ya no solo se pueden considerar como las de una 
entidad tradicional de radiodifusión, sino como las de una nueva plataforma gallega de 
servicios públicos de comunicación audiovisual para la era de internet.

En este contexto de acelerada transformación digital, el servicio público de comunicación 
audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia no se puede seguir entendiendo y 
definiendo legalmente como un conjunto de canales de radio, de televisión y de servicios de 
información en línea; abarca la producción, la edición y la difusión de programas, contenidos 
y servicios audiovisuales a través de redes de comunicaciones electrónicas, en cualquiera 
de las modalidades que el progreso tecnológico admite, tal y como contempla esta nueva ley 
en su artículo 2.1. Es por ello que la propia denominación del prestador del servicio haya de 
cambiarse de «Corporación Radio y Televisión de Galicia» para «Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia» (CSAG), como entidad con forma de sociedad mercantil pública 
autonómica que integra los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y los programas, contenidos y servicios que estos 
producen, editan y difunden en el marco de la sociedad digital.

II
Esta ley cuenta con cincuenta y nueve artículos estructurados en tres títulos, dos 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.
El título I, relativo a las disposiciones generales, regula en primer lugar el objeto de la ley, 

que, en la línea de lo ya expuesto, se concreta en la regulación de los servicios que prestan 
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los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en el marco de la sociedad digital y que configuran el servicio público de 
comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma. Además, contiene la definición de 
este servicio público y el acuerdo formal de su prestación en régimen de gestión directa, a 
través de los medios públicos de comunicación audiovisual que se integran en la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, así como el ámbito del servicio. Con 
relación a este último, se ha de destacar que las limitaciones territoriales tradicionales a la 
cobertura del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y radiofónico no resultan 
aplicables a los demás servicios que se difunden a través de redes de comunicaciones 
electrónicas y de sistemas de internet.

El título II se ocupa en dos capítulos de definir la misión y los principios del servicio 
público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia. La misión de 
servicio público mantiene y refuerza sus elementos tradicionales. Así, se incide en la 
necesidad de que los servicios informativos de los medios públicos de comunicación 
audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia estén conformados por 
profesionales de la información, sujetos a normas de autorregulación destinadas a fortalecer 
la calidad, la profesionalidad y la independencia de esos contenidos informativos; en el 
impulso de la producción propia, vinculada al fomento del desarrollo del sector audiovisual 
gallego; en la utilización de la lengua gallega, tanto en la producción propia como en la 
edición y difusión de la producción ajena, sin perjuicio de la posibilidad de emplear 
adicionalmente otras versiones lingüísticas cuando así lo justifique la finalidad de dar a 
conocer la identidad cultural de Galicia fuera del territorio de la comunidad autónoma, en la 
línea del compromiso recogido por la Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias 
en su artículo 12.1.b), relativo a favorecer los distintos medios de acceso en otras lenguas a 
las obras producidas en las lenguas regionales o minoritarias; en la garantía del derecho de 
acceso a los medios públicos de comunicación audiovisual; y en el fomento del desarrollo del 
sector audiovisual gallego y de la producción independiente. A todo esto se añade como 
novedad la misión de alfabetización mediática y digital de toda la ciudadanía gallega a que 
debe contribuir el servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma, 
en colaboración con el sistema educativo, en especial para luchar contra los procesos de 
desinformación y para promover el uso responsable de los datos, las redes y las nuevas 
herramientas de inteligencia artificial, a las cuales en la presente ley se hacen referencias 
explícitas en sus artículos 10.2, 42.2.f) y 50.e), dirigidas a garantizar el cumplimiento de los 
principios éticos y jurídicos que deben respetar.

Los principios generales del servicio público de comunicación audiovisual se sintetizan, 
de acuerdo con lo establecido por la legislación general de comunicación audiovisual, en los 
siguientes: el respeto de la dignidad humana y de los valores constitucionales y estatutarios; 
la universalidad en el acceso al servicio público de comunicación audiovisual; la veracidad 
de la información; la independencia, rendición de cuentas, transparencia y responsabilidad 
de los medios públicos de comunicación audiovisual; y la innovación y excelencia. El capítulo 
II del título II desarrolla el contenido de estos principios generales, que inspirarán la 
actuación de los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en el cumplimiento de su misión de servicio público.

El título III, el más extenso de la ley, desarrolla en seis capítulos el régimen organizativo, 
de financiación y de control del prestador del servicio público de comunicación audiovisual 
de la Comunidad Autónoma, la ya mencionada Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia. Su naturaleza y su régimen jurídico no cambian con respecto a la actual Corporación 
Radio y Televisión de Galicia, por lo que formalmente se trata de la misma sociedad 
mercantil pública autonómica, que cambia su denominación y experimenta algunos ajustes 
organizativos.

En particular, en el capítulo II del título III, relativo a los órganos de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia, se fortalecen las garantías que rodean la elección de la 
persona titular de la Dirección General y de los demás miembros del Consejo de 
Administración, en aplicación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2024/1083 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 11 de abril del 2024. Igualmente, se mantiene el 
riguroso régimen de incompatibilidades que ya se les venía aplicando a esas personas, en 
garantía de su independencia y neutralidad.
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Una importante novedad organizativa de la ley es la creación del Consejo Asesor de 
Participación Social y Profesional, como órgano de participación externa de la sociedad 
gallega e interna de las personas profesionales de la Corporación de Servicios Audiovisuales 
de Galicia. Su composición combina la diversidad de la presencia de representantes de los 
distintos sectores sociales y económicos implicados en la prestación del servicio público de 
la comunicación audiovisual, elegidos por el Parlamento de Galicia y por la Xunta de Galicia, 
con criterios que garanticen el respeto del pluralismo existente en la sociedad gallega, y la 
de representantes del personal de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, 
junto con el máximo órgano unipersonal de gobierno y administración de esta, la Dirección 
General.

En materia de personal, el capítulo III del título III perfila con más detalle que la ley 
anterior el régimen del personal directivo de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia, en línea con la regulación del personal directivo de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y de las entidades públicas instrumentales de esta que 
recoge la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia, y con las últimas 
orientaciones jurisprudenciales. Resulta también destacable la introducción de una 
referencia expresa al personal de naturaleza artística, por su especial relevancia para los 
medios de comunicación audiovisual.

La concreción de la misión de servicio público, desarrollada en el capítulo IV del título III, 
se lleva a cabo a través de unos nuevos instrumentos: el mandato estratégico, que es 
aprobado por el Parlamento de Galicia y tiene la consideración de mandato marco a efectos 
de la legislación general de comunicación audiovisual, de seis años de duración; y el 
contrato plurianual de gestión, que tiene la consideración de contrato-programa a esos 
efectos y tres años de duración. Además, se incorpora un artículo relativo a la 
autorregulación y a la corregulación, en cumplimiento de las previsiones sobre el fomento de 
estas que contiene la legislación general de comunicación audiovisual.

Finalmente, los capítulos V y VI del título III regulan el régimen económico y el control 
externo de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia. En lo que respecta a la 
financiación de esta, se mantiene el actual sistema mixto, conformado por la percepción de 
las compensaciones por el cumplimiento de la misión de servicio público, además de los 
ingresos y los rendimientos de sus actividades y de la participación en el mercado de la 
publicidad. También se incide en la necesidad de una separación progresiva de actividades 
que distinga claramente las que se realizan en cumplimiento de la misión de servicio público 
de aquellas de carácter comercial. En cuanto al control externo, comprende el control 
parlamentario y de la autoridad audiovisual a través de los mecanismos que ya se venían 
aplicando, a los cuales se suma el control por parte del Consejo de Cuentas, al ser la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia parte del sector público autonómico.

La ley se completa con dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, que 
deroga expresamente la Ley 9/2011, de 9 de noviembre, de los medios públicos de 
comunicación audiovisual de Galicia, y seis disposiciones finales.

Las disposiciones adicionales se dirigen a garantizar, por una parte, el cumplimiento de 
los principios y criterios que rigen el nombramiento de los miembros de los órganos de 
gobierno y administración de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y, por otra 
parte, la constitución y la renovación en plazo de estos órganos y en concreto de la Dirección 
General, sin alterar el principio de elección por una mayoría cualificada para tratar de 
garantizar el máximo consenso posible.

Por su parte, las disposiciones finales adaptan a la nueva ley la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
Administración general y del sector público autonómico de Galicia; prevén el cambio de 
denominación de la actual «Corporación Radio y Televisión de Galicia» para «Corporación 
de Servicios Audiovisuales de Galicia» y los demás ajustes en sus estatutos sociales que 
exige la nueva ley, así como la primera elección conforme a esta de la persona titular de la 
Dirección General y de los demás miembros del Consejo de Administración y la aprobación 
del primer mandato estratégico. Además, contienen la habilitación para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, así como la 
determinación del momento de su entrada en vigor.
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III
Esta ley se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 37.a) de 

la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector público autonómico de 
Galicia. Las medidas contempladas en ella responden a la satisfacción de necesidades de 
interés general con la debida proporcionalidad, eficacia y eficiencia. Se incluyen en la norma 
los objetivos perseguidos a través de ella y su justificación, tal y como exige el principio de 
transparencia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo, en nombre 
del rey, la Ley de servicios de los medios públicos de comunicación audiovisual de Galicia 
para la sociedad digital.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular los servicios que prestan los medios públicos de 

comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia en el marco 
de la sociedad digital y que configuran el servicio público de comunicación audiovisual de la 
Comunidad Autónoma.

2. El objeto de esta ley incluye:
a) La definición del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, el acuerdo de su prestación, su misión y sus principios.
b) La determinación del modelo de gestión del servicio y el régimen organizativo, de 

financiación y de control del prestador de este.

Artículo 2.  Definición del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y acuerdo de prestación.

1. El servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia 
es un servicio esencial de interés económico general, consistente en la producción, edición y 
difusión de programas, contenidos y servicios audiovisuales diversos para todo tipo de 
públicos y de todo tipo de géneros, a través de redes y de sistemas de comunicaciones 
electrónicas, en cualquiera de las modalidades que estos permitan.

2. Se acuerda la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en régimen de gestión directa, a través de los medios 
públicos de comunicación audiovisual que se integran en la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia (CSAG).

Artículo 3.  Ámbito del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

1. Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia prestarán, en todo caso, el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo lineal y radiofónico. Pueden prestar también servicios de comunicación audiovisual 
televisivos y servicios de comunicación sonora a petición, servicios a través de televisión 
conectada y cualquier otro tipo de servicio de comunicación audiovisual que permitan los 
sistemas, redes y plataformas de internet y que contribuya al cumplimiento de la misión de 
servicio público definida en esta ley.

2. Los servicios de comunicación audiovisual por ondas hercianas terrestres que prestan 
los medios públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia comprenden el 
ámbito geográfico de cobertura coincidente con el territorio de la comunidad autónoma. Se 
pueden extender a las comunidades autónomas limítrofes con afinidades lingüísticas y 
culturales previa firma del oportuno convenio, en los términos que establece la legislación 
general de comunicación audiovisual.
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La difusión de los demás servicios de comunicación audiovisual que presten los medios 
públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia no está sujeta a limitaciones 
territoriales.

TÍTULO II
Misión y principios del servicio público de comunicación audiovisual de la 

Comunidad Autónoma de Galicia

CAPÍTULO I
Misión del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 

Autónoma de Galicia

Artículo 4.  Misión.
1. El servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia 

tiene como misión:
a) Promover, difundir e impulsar la lengua gallega y dar a conocer la identidad cultural y 

lingüística de Galicia. Tendrá en cuenta, dentro de este punto, a la comunidad gallega 
emigrante.

b) Difundir programas, contenidos y servicios que fomenten los principios y los valores 
constitucionales y estatutarios; en especial, el principio de igualdad, con particular atención a 
la igualdad entre mujeres y hombres, la libertad de información y la libertad de expresión, 
para contribuir a la formación de una opinión pública plural.

c) Reflejar en sus programas, contenidos y servicios el pluralismo político, social y 
cultural de la sociedad gallega.

d) Promover el acceso de la sociedad gallega al conocimiento cultural, científico, 
histórico y artístico, así como satisfacer sus necesidades informativas, culturales, educativas 
y de entretenimiento con contenidos de calidad, además de con programas especialmente 
dirigidos a la infancia y a la juventud, así como a la alfabetización mediática y digital de la 
ciudadanía.

e) Promover el incremento y la divulgación del archivo de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia como ejemplo de compendio de la cultura contemporánea gallega.

2. Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia no pueden dedicar servicios a emitir en exclusiva comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

Artículo 5.  Servicios informativos.
1. La misión de servicio público definida en esta ley implica que los servicios informativos 

de los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia sean conformados por profesionales de la información, con sujeción a 
los principios generales de programación y a las normas de estilo y autorregulación.

2. Las normas de estilo y autorregulación de los servicios informativos de los medios 
públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia 
son un instrumento destinado a fortalecer la calidad, la profesionalidad y la independencia de 
los contenidos informativos ofrecidos por dichos medios, y responderán a los principios 
generales que inspiran esta ley. Son aprobadas por el órgano colegiado de gobierno y 
administración del prestador del servicio público de comunicación audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, oídas las organizaciones sindicales representativas y el 
Consejo Asesor de Participación Social y Profesional contemplado en esta ley.

Artículo 6.  Impulso de la producción propia.
La misión de servicio público de los medios públicos de comunicación audiovisual de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia incluye el impulso de la producción propia 
de sus programas, contenidos y servicios, de forma que esta abarque la mayoría de los 
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programas difundidos por el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en los 
canales generalistas, atendiendo a los recursos materiales y humanos de que disponga el 
prestador del servicio.

Artículo 7.  Uso de la lengua.
Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 

Autónoma de Galicia producirán sus programas, contenidos y servicios en lengua gallega y 
garantizarán la edición y difusión en gallego de los programas, contenidos y servicios de 
producción ajena, sin perjuicio de la posibilidad de que utilicen adicionalmente otras lenguas 
cuando así lo justifique la finalidad de dar a conocer la identidad cultural de Galicia fuera del 
territorio de la comunidad autónoma, en cumplimiento de la misión de servicio público 
definida en esta ley.

Artículo 8.  Procesos electorales.
Durante los procesos electorales se aplicará el régimen especial que establezcan las 

normas electorales. El control del cumplimiento de dicho régimen le corresponde a la junta 
electoral competente.

Artículo 9.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso a los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Galicia se materializa a través de los siguientes medios:
a) La participación de los grupos sociales, políticos y sindicales representativos, como 

fuentes y portadores de información y opinión en el conjunto de los programas, contenidos y 
servicios.

b) El establecimiento de espacios específicos en los servicios de comunicación 
audiovisual televisivo lineal y radiofónico fijados por el órgano colegiado de gobierno y 
administración del prestador del servicio, oído el Consejo Asesor de Participación Social y 
Profesional previsto en esta ley.

2. Se garantizará la disponibilidad de medios técnicos y humanos para la realización de 
los espacios necesarios para el correcto ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 10.  Alfabetización mediática y digital.
1. Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 

Autónoma de Galicia cumplirán su misión de servicio público de alfabetización mediática 
contribuyendo, en colaboración con el sistema educativo, a desarrollar competencias, 
conocimientos, destrezas y actitudes de comprensión y valoración crítica que permitan a la 
ciudadanía de todas las edades acceder y analizar críticamente la información, discernir 
entre hechos y opiniones y reconocer las noticias falsas y los procesos de desinformación.

2. Asimismo, los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Galicia colaborarán con el sistema educativo en la alfabetización 
digital de la ciudadanía, con el fin de promover el uso y el acceso responsable a los datos, a 
las redes sociales y a las herramientas de inteligencia artificial, algoritmos y sistemas de 
recomendación por parte de los distintos sectores de la sociedad gallega, especialmente 
aquellos más necesitados de actuaciones de mejora de las competencias, de los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes que les permitan utilizar con eficacia y con 
seguridad los servicios de información y de comunicación.

3. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia promoverá contenidos que 
ayuden a la población de edad avanzada para estimular el envejecimiento activo y paliar la 
soledad no deseada.

Artículo 11.  Promoción del desarrollo del sector audiovisual gallego y de la producción 
independiente.

1. Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley, 
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contribuirán al desarrollo del sector audiovisual para la mejora de su aportación a la 
economía gallega.

2. En particular, los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Galicia promoverán y difundirán las obras audiovisuales de 
producción independiente realizadas en Galicia.

3. En el marco de lo previsto en este artículo, y de acuerdo con los principios de 
subsidiariedad y complementariedad, los medios públicos de comunicación audiovisual de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia participarán, junto con las administraciones 
públicas y el sector audiovisual, en los programas sectoriales de actuación que contribuyan a 
consolidar la producción cinematográfica y audiovisual gallega, la ficción y los documentales.

CAPÍTULO II
Principios del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 

Autónoma de Galicia

Artículo 12.  Principios.
Los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 

Autónoma de Galicia actuarán en el desempeño de la misión de servicio público definida en 
esta ley con sujeción a los siguientes principios:

a) Respeto de la dignidad humana y de los valores constitucionales y estatutarios.
b) Universalidad en el acceso al servicio público de comunicación audiovisual.
c) Veracidad de la información.
d) Independencia, rendición de cuentas, transparencia y responsabilidad.
e) Innovación y excelencia.

Artículo 13.  Principio de respeto de la dignidad humana y de los valores constitucionales y 
estatutarios.

El respeto de la dignidad humana y de los valores constitucionales y estatutarios en el 
ámbito del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de 
Galicia incluye, en particular:

a) El respeto del honor, de la intimidad y de la propia imagen de las personas y la 
garantía de los derechos de rectificación y de réplica.

b) El respeto del pluralismo ideológico, político, social y cultural de la sociedad gallega.
c) La no discriminación de las personas por razón de edad, sexo, discapacidad, 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, raza, color, origen étnico o 
social, características sexuales o genéticas, lengua, religión, creencias, opiniones políticas o 
de cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

d) La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, transmitiendo una imagen 
igualitaria y no discriminatoria.

e) La difusión de una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, inclusiva y libre de 
estereotipos de las personas con discapacidad.

f) La protección de la juventud y la infancia frente a los contenidos que puedan afectar 
negativamente a su salud o al adecuado desarrollo de su personalidad, con especial 
atención a la prevención de conductas adictivas.

g) La protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en relación 
con la publicidad y con otras modalidades de comunicación comercial audiovisual.

h) La contribución a la conciliación de la vida personal y familiar, mediante la 
racionalización de los horarios en el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto.

i) El respeto de los derechos de propiedad intelectual.
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Artículo 14.  Principio de universalidad en el acceso al servicio.
Para la efectividad del principio de universalidad en el acceso al servicio público de 

comunicación audiovisual, los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Galicia garantizarán:

a) La mayor cobertura territorial posible del territorio de la comunidad autónoma de 
Galicia por el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y el servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico, así como su máxima continuidad, teniendo en cuenta 
las obligaciones legales y las recomendaciones técnicas aplicables.

b) La accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual, con especial 
atención a las personas con diversidad funcional, mediante recursos factibles, herramientas 
y pautas de accesibilidad visual, auditiva y cognitiva, incluidos la traducción audiovisual, la 
audiodescripción, el subtitulado y el empleo de la lengua de signos, así como del aprendizaje 
a través de internet.

c) La difusión en abierto de los servicios de comunicación audiovisual que se presten en 
cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley. Únicamente podrán ser de 
acceso condicionado aquellos servicios excluidos del ámbito del servicio público de 
comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia por el mandato estratégico 
del prestador del servicio.

Artículo 15.  Principio de veracidad de la información.
Conforme el principio de veracidad de la información, los contenidos informativos que 

difundan los medios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Galicia se ajustarán a los siguientes criterios:

a) Veracidad, calidad, objetividad e imparcialidad.
b) Diferenciación, de forma clara y comprensible, entre información y opinión.
c) Respeto del pluralismo político, social y cultural, así como de la libre expresión de las 

opiniones.
d) Fomento de la libre formación de la opinión del público.

Artículo 16.  Principios de independencia, de rendición de cuentas, de transparencia y de 
responsabilidad.

1. La independencia y la rendición de cuentas de los medios públicos de comunicación 
audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia se garantizan a través del 
régimen organizativo y de control de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 
que se establece en el título III de esta ley.

2. La gestión de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se ajustará a los 
principios de transparencia y responsabilidad. Deberá asumir e implantar de manera efectiva 
criterios de sostenibilidad social empresarial.

Artículo 17.  Principios de innovación y de excelencia.
En cumplimiento de los principios de innovación y de excelencia, los medios públicos de 

comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia fomentarán la 
producción audiovisual de calidad y su difusión en todas las modalidades que permita el 
estado de la tecnología.
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TÍTULO III
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 18.  Naturaleza jurídica.
1. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia es una sociedad mercantil 

pública autonómica en la que se integran los medios públicos de comunicación audiovisual 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia que prestan el servicio público de 
comunicación audiovisual de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 2.

2. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia tiene la forma de sociedad 
anónima y su capital estará participado en su totalidad y de forma directa por la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

3. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia disfruta de autonomía en su 
gestión y actúa con independencia funcional respecto del Consejo de la Xunta de Galicia y 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 19.  Régimen jurídico.
1. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se rige:
a) En primer lugar, por esta ley, por sus estatutos sociales y por la legislación general de 

comunicación audiovisual.
b) En segundo lugar, por la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y 

funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia.
c) En defecto de la normativa anterior, por la legislación mercantil.
2. Los estatutos sociales de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 

incorporarán las previsiones de esta ley relativas a los órganos de la sociedad y a sus 
competencias.

3. Los estatutos sociales de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y sus 
modificaciones serán aprobados por la junta general de la sociedad, previo acuerdo 
favorable del Consejo de la Xunta de Galicia, y serán inscritos en el registro mercantil.

4. El objeto social de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia incluirá la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en los términos previstos en esta 
ley, así como todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de la misión de 
servicio público definida en ella o que estén relacionadas con la comunicación audiovisual.

5. Las pretensiones que se deduzcan con respecto a los acuerdos de los órganos de 
gobierno y administración de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia son 
competencia de los juzgados y los tribunales del orden jurisdiccional que corresponda en 
cada caso según la legislación procesal.

Artículo 20.  Medios para la prestación del servicio.
1. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia deberá contar con la 

organización, la estructura y los recursos humanos y económicos suficientes para asegurar 
el cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley, incluidos los necesarios 
para garantizar la provisión de programas, contenidos y servicios territoriales.

2. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia puede constituir entidades que 
adopten la forma de sociedad mercantil o participar en su capital, siempre que el objeto 
social de dichas entidades esté vinculado con las actividades y las funciones de aquella, 
incluidas las de servicio público. La adquisición o la pérdida de la participación mayoritaria en 
el capital social de dichas sociedades requiere la autorización previa del Consejo de la Xunta 
de Galicia.

3. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y las sociedades sobre las que 
ejerza el control, en los términos del artículo 42 del Código de comercio, no pueden 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 31  Ley de servicios de los medios públicos de comunicación audiovisual para la sociedad digital

– 435 –



participar en el capital social de prestadores del servicio de comunicación audiovisual de 
titularidad privada.

Artículo 21.  Cooperación.
Para cumplir mejor la misión de servicio público definida en esta ley, la Corporación de 

Servicios Audiovisuales de Galicia puede suscribir convenios de cooperación con otras 
entidades prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual, con las 
administraciones públicas y con las entidades vinculadas a estas o dependientes de ellas.

Artículo 22.  Operaciones de fusión y escisión, y disolución.
1. Las operaciones de fusión o escisión de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 

Galicia requieren el acuerdo favorable del Consejo de la Xunta de Galicia.
2. La disolución de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia requiere el 

acuerdo favorable del Consejo de la Xunta de Galicia, oído el Parlamento de Galicia.

CAPÍTULO II
Organización

Sección 1.ª Órganos de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia

Artículo 23.  Órganos.
1. Son órganos de gobierno y administración de la Corporación de Servicios 

Audiovisuales de Galicia el Consejo de Administración y la Dirección General.
2. Los miembros del Consejo de Administración y la persona titular de la Dirección 

General son nombrados siguiendo procedimientos transparentes, abiertos, efectivos y no 
discriminatorios y criterios transparentes, objetivos, no discriminatorios y proporcionados, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

3. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia contará con un Consejo Asesor 
de Participación Social y Profesional, como órgano de participación externa de la sociedad 
gallega e interna de las personas profesionales de los medios públicos de comunicación 
audiovisual integrados en ella.

Sección 2.ª Consejo de Administración

Artículo 24.  Definición y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado de gobierno y administración de 

la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.
2. El Consejo de Administración se compone de siete miembros, de los cuales uno es la 

persona titular de la Dirección General.

Artículo 25.  Elección y nombramiento de los miembros del Consejo de Administración.
1. Los miembros del Consejo de Administración distintos de la persona titular de la 

Dirección General son elegidos por el Parlamento de Galicia por mayoría de dos tercios. Si 
no se consigue esta mayoría, en el plazo de un mes se repetirá la votación y bastará para la 
elección una mayoría de tres quintos.

2. Las personas propuestas a través de los grupos parlamentarios deben tener 
experiencia profesional acreditada y prestigio reconocido, en los términos establecidos por el 
artículo siguiente. Del mismo modo, se tendrán en cuenta criterios de proporcionalidad y de 
pluralidad ideológica, política, social y cultural y se garantizará el cumplimiento del principio 
de composición o presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con la Ley 
7/2023, de 30 de noviembre, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres de Galicia.

3. Las personas propuestas a través de los grupos parlamentarios comparecerán ante la 
comisión correspondiente del Parlamento de Galicia en la forma que determina el 
Reglamento del Parlamento, a fin de que examinar su idoneidad para el cargo.
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4. La junta general de la sociedad nombrará a los miembros del Consejo de 
Administración elegidos por el Parlamento de Galicia.

5. Las vacantes en el Consejo de Administración serán cubiertas en la misma forma 
prevista en los apartados anteriores y se deberá respetar la pluralidad de origen. El mandato 
de los nuevos miembros tendrá una duración equivalente al tiempo que les quedara de 
mandato a los miembros a los cuales sustituyen.

Artículo 26.  Experiencia profesional acreditada y prestigio reconocido.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se presume que una persona posee 

una experiencia profesional acreditada y un prestigio reconocido para ser miembro del 
Consejo de Administración si reúne alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber desempeñado funciones de administración, de alta dirección, de control o 
asesoramiento o funciones de similar responsabilidad en entidades públicas o privadas.

b) Tener méritos relevantes de carácter profesional, docentes o de investigación en 
ámbitos relacionados con la comunicación.

2. En la composición del Consejo de Administración se debe garantizar la presencia de 
personas que hayan desempeñado funciones de administración, de alta dirección, de control 
o asesoramiento o funciones de similar responsabilidad en entidades públicas o privadas y 
de personas que tengan méritos relevantes de carácter profesional, docentes o de 
investigación en ámbitos relacionados con la comunicación.

Artículo 27.  Duración del mandato.
1. El mandato de los miembros del Consejo de Administración es de cinco años, a contar 

desde su nombramiento.
2. El mandato es renovable por una sola vez.
3. Una vez agotado el mandato, los miembros del Consejo de Administración continúan 

en el ejercicio de sus funciones hasta la renovación en el cargo o hasta la toma de posesión 
de las personas que los sustituyan.

Artículo 28.  Cese.
Los miembros del Consejo de Administración cesan de su cargo por las siguientes 

causas:
a) Expiración del plazo de su mandato.
b) Incapacidad permanente para el ejercicio del cargo.
c) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo de Administración.
d) Defunción.
e) Inhabilitación para el empleo o cargo público o condena por delito doloso, declaradas 

en sentencia firme.
f) Incompatibilidad sobrevenida.
g) Separación aprobada por el Parlamento de Galicia por mayoría de dos tercios, a 

propuesta de la junta general de la sociedad, previa instrucción del correspondiente 
expediente contradictorio por parte del Consejo de Administración, por no desarrollar sus 
funciones de acuerdo con lo establecido en esta ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 29.  Estatuto personal.
1. Los miembros del Consejo de Administración actúan en el ejercicio de su cargo con 

plena independencia y neutralidad, sin que puedan recibir instrucciones, directrices o 
cualquier otra clase de indicación del Consejo de la Xunta de Galicia, de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia, de los partidos políticos, de los sindicatos o 
de otras instituciones o entidades.

2. Los miembros del Consejo de Administración ejercen sus funciones con sujeción a los 
deberes de diligencia, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos en la 
legislación mercantil y ajustan su actuación a los principios de legalidad, de objetividad y de 
buen gobierno.
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3. Los miembros del Consejo de Administración tendrán dedicación exclusiva y estarán 
sujetos al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

4. En todo caso, la condición de miembro del Consejo de Administración es incompatible:
a) Con la condición de miembro del Parlamento de Galicia o del Consejo de la Xunta de 

Galicia.
b) Con el ejercicio de cualquier otro cargo de elección o de designación política.
c) Con la pertenencia a órganos de dirección en partidos políticos o en organizaciones 

sindicales o empresariales.
5. Los miembros del Consejo de Administración no pueden tener intereses directos ni 

indirectos en empresas publicitarias, editoriales, periodísticas, de comunicación corporativa, 
de producción o distribución de películas cinematográficas, discográficas o de programas 
filmados o gravados en cualquier tipo de soporte o medio tecnológico ni en ningún tipo de 
entidad relacionada con el suministro o la dotación de material, de servicios o de programas 
a la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

Artículo 30.  Competencias y funciones.
Corresponden al Consejo de Administración las siguientes competencias y funciones:
a) Aprobar la organización básica de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 

Galicia.
b) Aprobar la creación de las comisiones de participación, asesoramiento y control 

interno del propio Consejo. En todo caso, el Consejo de Administración constituirá en su 
seno una Comisión de Economía y Control.

c) Aprobar el reglamento interno y las demás normas de funcionamiento del propio 
Consejo.

d) Resolver las solicitudes de autorización o de reconocimiento de compatibilidad de los 
miembros del Consejo de Administración, excluida la persona interesada, previo informe de 
la Oficina de Incompatibilidades y Buenas Prácticas de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

e) Aprobar las directrices básicas en materia de personal y los instrumentos de 
ordenación del personal y sus modificaciones.

f) Nombrar al personal directivo designado por la persona titular de la Dirección General 
y formalizar su cese, en el supuesto de destitución por parte de aquella.

g) Elaborar y aprobar los criterios rectores de la dirección editorial de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia.

h) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, el plan general de 
actuación de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

i) Aprobar el programa de actuaciones, inversiones y financiación y los anteproyectos de 
presupuestos de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia elaborados por la 
persona titular de la Dirección General, así como formular las cuentas anuales.

j) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, el informe anual 
sobre la gestión de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y sobre el 
cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley, para su remisión a la 
autoridad audiovisual competente.

k) Aprobar las normas de estilo y autorregulación de los servicios informativos de los 
medios públicos de comunicación audiovisual integrados en la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, oídas las organizaciones sindicales representativas y el Consejo 
Asesor de Participación Social y Profesional, así como el procedimiento para elegir la 
representación en este de las personas profesionales de dichos medios.

l) Elaborar y aprobar las normas reguladoras de la emisión de publicidad, teniendo en 
cuenta los criterios de autorregulación del sector, además de la normativa de protección de 
la salud de las personas menores de edad y de prevención de las conductas adictivas.

m) Velar por el cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley, en los 
términos establecidos por el mandato estratégico y por el contrato plurianual de gestión.

n) En general, las facultades indelegables que le corresponden al consejo de 
administración de las sociedades de capital con arreglo a la legislación mercantil.
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ñ) Las demás que le atribuyan expresamente esta ley o los estatutos sociales.

Artículo 31.  Presidencia.
1. La Presidencia del Consejo de Administración es ejercida por uno de sus miembros, 

excluida la persona titular de la Dirección General, de acuerdo con el orden rotatorio que 
establezca el propio Consejo, por períodos de seis meses.

2. Corresponde a la Presidencia del Consejo de Administración acordar la convocatoria 
de las sesiones del órgano, fijar el orden del día de acuerdo con la Dirección General y 
presidir las sesiones, moderando el desarrollo de los debates, en los términos que disponga 
el reglamento interno y las demás normas de funcionamiento del Consejo de Administración.

Además, la Presidencia coordina el funcionamiento del Consejo de Administración con la 
Dirección General de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

3. La persona titular de la Presidencia del Consejo de Administración no ejercerá 
funciones de representación ni de dirección ejecutiva de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, que corresponden exclusivamente a la persona titular de la 
Dirección General.

Artículo 32.  Secretaría.
1. La Secretaría del Consejo de Administración es ejercida por una persona con 

titulación universitaria en Derecho, que no puede tener la condición de miembro del Consejo 
de Administración y asiste a las reuniones de este con voz pero sin voto.

2. La designación y la destitución de la persona titular de la Secretaría le corresponde al 
Consejo de Administración, así como su sustitución temporal en los supuestos de vacante, 
de ausencia o de enfermedad, de conformidad con lo que establezcan los estatutos sociales.

3. Corresponden a la Secretaría del Consejo de Administración las funciones que le 
atribuyan los estatutos sociales y, en todo caso, efectuar la convocatoria de las sesiones del 
órgano por orden de la Presidencia, preparar el despacho de los asuntos, redactar y 
autorizar las actas de las sesiones y expedir las certificaciones de los acuerdos aprobados, 
con el visto bueno de la Presidencia, y asesorar en derecho al órgano.

4. La persona titular de la Secretaría está sujeta al estatuto personal establecido para los 
miembros del Consejo de Administración en el artículo 29, con excepción del previsto en su 
apartado 3.

5. El Consejo de Administración fijará las retribuciones y el sistema de contratación de la 
persona titular de la Secretaría cuando esta no pertenezca a la plantilla de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia. En caso de pertenecer a dicha plantilla, el Consejo fijará 
la retribución que le corresponda por la realización de las funciones inherentes al cargo.

Artículo 33.  Funcionamiento.
1. El Consejo de Administración se reúne en sesión ordinaria, como mínimo, una vez al 

mes y en sesión extraordinaria cuando lo soliciten la persona titular de la Dirección General o 
una tercera parte de sus miembros.

2. Para la constitución válida del Consejo de Administración, a efectos de realizar 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas 
titulares de la Presidencia y de la Secretaría, o, en su caso, de las que las sustituyan, y de la 
mitad, por lo menos, de los demás miembros del órgano.

3. Los acuerdos del Consejo de Administración son adoptados por mayoría de votos, 
salvo que los estatutos sociales o la legislación mercantil establezcan otra cosa. El voto de la 
persona titular de la Dirección General tendrá carácter dirimente cuando se produzcan 
empates en las votaciones.

Sección 3.ª Dirección General

Artículo 34.  Definición, elección y nombramiento.
1. La Dirección General ejerce de forma permanente las funciones de gobierno, 

administración y representación de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia que 
le atribuyen esta ley y los estatutos sociales.
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2. La persona titular de la Dirección General es elegida por el Parlamento de Galicia por 
mayoría de dos tercios. Si no se consigue esta mayoría, en el plazo de un mes se podrá 
repetir la votación y bastará para la elección con una mayoría de tres quintos.

3. La candidatura a titular de la Dirección General es formulada por la comisión 
parlamentaria correspondiente, en la forma que determine el Reglamento del Parlamento, 
entre personas que tengan formación acreditada de nivel de educación superior, 
conocimientos y competencias profesionales, prestigio reconocido y experiencia en gestión 
empresarial, administración o investigación científica en la actividad de la comunicación 
audiovisual y en el gobierno corporativo.

4. La persona propuesta comparecerá ante la comisión correspondiente del Parlamento 
de Galicia, a fin de examinar su idoneidad para el cargo.

5. El Consejo de Administración nombrará a la persona titular de la Dirección General en 
la primera sesión que celebre después de la elección de esta por parte del Parlamento de 
Galicia.

Artículo 35.  Duración del mandato.
1. El mandato de la persona titular de la Dirección General es de cinco años, a contar 

desde su nombramiento, y tiene carácter renovable.
2. Una vez agotado el mandato, la persona titular de la Dirección General continúa en el 

ejercicio de sus funciones hasta la renovación en el cargo o hasta la toma de posesión de la 
persona que la sustituya.

Artículo 36.  Cese.
1. La persona titular de la Dirección General cesa de su cargo por las siguientes causas:
a) Expiración del plazo de su mandato.
b) Incapacidad permanente para el ejercicio del cargo.
c) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo de Administración.
d) Defunción.
e) Inhabilitación para el empleo o cargo público o condena por delito doloso, declaradas 

en sentencia firme.
f) Incompatibilidad sobrevenida.
g) Separación aprobada por el Parlamento de Galicia por mayoría de dos tercios, a 

propuesta de la junta general de la sociedad o del Consejo de Administración, previa 
instrucción del correspondiente expediente contradictorio, por no desempeñar sus funciones 
de acuerdo con lo establecido en esta ley y en las normas que la desarrollen.

2. Además, la persona titular de la Dirección General será separada de su cargo por el 
Consejo de Administración cuando, después de la liquidación del presupuesto anual de la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, se constate la concurrencia de alguna de 
las siguientes circunstancias por causas imputables a su gestión:

a) Un empeoramiento del resultado presupuestado con una desviación igual o superior al 
diez por ciento de la compensación por la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual.

b) La existencia de una desviación presupuestaria por exceso igual o superior al diez por 
ciento de las cifras aprobadas para el total de las dotaciones tanto del presupuesto de 
explotación como del presupuesto del capital, excluidos del cómputo del primero los 
impuestos y los resultados y del cómputo del segundo la variación del capital circulante.

Artículo 37.  Estatuto personal.
1. La persona titular de la Dirección General actúa en el ejercicio de su cargo con plena 

independencia y neutralidad, sin que pueda recibir instrucciones, directrices o cualquier otra 
clase de indicación del Consejo de la Xunta de Galicia, de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, de los partidos políticos, de los sindicatos o de otras 
instituciones o entidades.

2. La persona titular de la Dirección General ejerce sus funciones con sujeción a los 
deberes de diligencia, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos en la 
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legislación mercantil y ajusta su actuación a los principios de legalidad, de objetividad y de 
buen gobierno.

3. La persona titular de la Dirección General tendrá dedicación exclusiva y estará sujeta 
al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

4. En todo caso, la condición de persona titular de la Dirección General es incompatible:
a) Con la condición de miembro del Parlamento de Galicia o del Consejo de la Xunta de 

Galicia.
b) Con el ejercicio de cualquier otro cargo de elección o de designación política.
c) Con la pertenencia a órganos de dirección en partidos políticos o en organizaciones 

sindicales o empresariales.
5. La persona titular de la Dirección General no puede tener intereses directos ni 

indirectos en empresas publicitarias, editoriales, periodísticas, de comunicación corporativa, 
de producción o distribución de películas cinematográficas, discográficas o de programas 
filmados o grabados en cualquier tipo de soporte o medio tecnológico ni en cualquier tipo de 
entidad relacionada con el suministro o dotación de material, servicios o programas a la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

Artículo 38.  Competencias y funciones.
1. La persona titular de la Dirección General representa a la Corporación de Servicios 

Audiovisuales de Galicia y desempeña su dirección ejecutiva. Además, le corresponden las 
siguientes competencias y funciones:

a) Adoptar y ejecutar cuantos actos, actuaciones o decisiones sean necesarios para el 
desempeño de la dirección ejecutiva de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia.

b) Elaborar el plan anual de actividades, la memoria anual y los anteproyectos de 
presupuestos de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

c) Actuar como órgano de contratación de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia.

d) Autorizar los pagos y los gastos de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia.

e) Aprobar la estructura organizativa de la dirección de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia y sus modificaciones.

f) Ejercer la jefatura superior del personal de la Corporación de Servicios Audiovisuales 
de Galicia y desarrollar las directrices básicas del Consejo de Administración en materia de 
personal.

g) Designar y destituir al personal directivo de acuerdo con lo previsto en esta ley y en 
los estatutos sociales.

h) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia.

i) Dictar las disposiciones, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento de la 
organización interna.

j) Proponer, para que sea sometido a la junta general de la sociedad, el nombramiento 
de los auditores de cuentas o de las sociedades de auditoría.

k) Firmar el contrato plurianual de gestión convenido bajo las directrices del mandato 
estratégico.

l) Establecer las directrices oportunas para que los programas, contenidos y servicios de 
la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia cumplan la misión de servicio público 
definida en esta ley, en los términos establecidos por el mandato estratégico y por el contrato 
plurianual de gestión.

m) Cumplir y hacer cumplir la ley y los acuerdos del Consejo de Administración.
n) Las demás funciones de gobierno y administración de la Corporación de Servicios 

Audiovisuales de Galicia no atribuidas expresamente a otros órganos por esta ley, por los 
estatutos sociales o por la legislación mercantil.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 31  Ley de servicios de los medios públicos de comunicación audiovisual para la sociedad digital

– 441 –



2. Las dudas que en el transcurso de la actividad de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia puedan surgir respecto de la atribución de una competencia al 
Consejo de Administración o a la Dirección General se resolverán siempre a favor de esta 
última.

Sección 4.ª Comisión de Economía y Control

Artículo 39.  Comisión de Economía y Control.
La composición y las normas de funcionamiento de la Comisión de Economía y Control 

son fijadas por los estatutos sociales o, en su caso, por el reglamento interno del Consejo de 
Administración, que garantizarán la independencia de su funcionamiento.

Sección 5.ª Consejo Asesor de Participación Social y Profesional

Artículo 40.  Definición.
El Consejo Asesor de Participación Social y Profesional es el órgano de participación 

externa de la sociedad gallega e interna de las personas profesionales de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia, que tiene como finalidad contribuir a fortalecer la 
participación, así como la calidad, la profesionalidad y la independencia de la información y, 
en general, de los programas, contenidos y servicios de los medios públicos de 
comunicación audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 41.  Composición.
1. El Consejo Asesor de Participación Social y Profesional está compuesto por quince 

miembros, según la siguiente distribución, en la que se garantizará el cumplimiento del 
principio de composición o presencia equilibrada de mujeres y hombres, con arreglo a la Ley 
7/2023, de 30 de noviembre:

a) Nueve miembros en representación de los sectores de la cultura, la ciencia y la 
tecnología, la educación y la sanidad, de las entidades locales, de las organizaciones de 
personas consumidoras y usuarias, de las organizaciones de personas con discapacidad y 
de las organizaciones profesionales del sector audiovisual y de la comunicación, elegidos 
por el Parlamento de Galicia por mayoría de dos tercios o, si no se consigue esta, por 
mayoría de tres quintos en segunda votación, dentro de la misma sesión plenaria.

b) Tres miembros en representación de los sectores de las industrias culturales y del 
audiovisual, la lengua y las tecnologías y redes de comunicación, designados por el Consejo 
de la Xunta de Galicia a propuesta de los órganos superiores o de dirección de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competentes en tales 
materias.

c) Dos miembros en representación de las personas profesionales de los medios 
públicos de comunicación audiovisual integrados en la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, elegidos por el procedimiento que establezca el Consejo de 
Administración.

d) La persona titular de la Dirección General de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia.

2. El mandato de los miembros del Consejo Asesor de Participación Social y Profesional, 
exceptuada la persona titular de la Dirección General de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, es de dos años, renovable por una sola vez. Una vez agotado el 
mandato, los miembros continúan en funciones hasta la renovación en el cargo o hasta el 
nombramiento de las personas que los sustituyan.

3. Los miembros del Consejo Asesor de Participación Social y Profesional no tendrán 
dedicación exclusiva al cargo ni percibirán remuneraciones por el ejercicio de este, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que correspondan por la asistencia a sus sesiones.

4. En todo caso, la condición de miembro del Consejo Asesor de Participación Social y 
Profesional es incompatible:
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a) Con la condición de miembro del Parlamento de Galicia o del Consejo de la Xunta de 
Galicia.

b) Con el ejercicio de cualquier otro cargo de elección o de designación política, excepto 
en las entidades locales.

c) Con la pertenencia a órganos de dirección en partidos políticos o en organizaciones 
sindicales o empresariales.

5. El Consejo Asesor de Participación Social y Profesional contará con una presidenta o 
un presidente elegido de entre sus miembros por mayoría absoluta, que ejercerá las 
funciones inherentes a la presidencia de un órgano colegiado. La Dirección General de la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia propondrá un miembro de su personal 
con cualificación suficiente para que actúe como secretario del órgano, con voz pero sin 
voto.

Artículo 42.  Funciones.
1. Corresponde al Consejo Asesor de Participación Social y Profesional velar por la 

riqueza del pluralismo del discurso público democrático, por la diversidad de opiniones y por 
la participación proporcionada a favor de la formación de la opinión pública gallega, así como 
por la calidad, la profesionalidad, la objetividad, la imparcialidad, la veracidad y la 
independencia de los contenidos difundidos por los medios públicos de comunicación 
audiovisual de titularidad de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Para cumplir las funciones contempladas en el apartado anterior, la persona titular de 
la Dirección General informará al Consejo Asesor de Participación Social y Profesional sobre 
las siguientes materias:

a) Los criterios y las medidas que garanticen el derecho de acceso y participación de los 
grupos sociales y políticos significativos en función de su relevancia, representatividad y 
ámbito de actuación.

b) Las líneas de programación de los contenidos de información, formación y 
entretenimiento, según los principios de prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual contemplados en esta ley, y las medidas e iniciativas que puedan contribuir a 
mejorar su calidad.

c) El desarrollo de acciones de alfabetización mediática y digital, de accesibilidad y 
puesta en valor de los servicios públicos de comunicación audiovisual en la sociedad digital, 
de protección de los derechos individuales y digitales frente al odio, la violencia y la 
desigualdad y de uso responsable de los datos y las redes.

d) Las actividades de sostenibilidad social empresarial desarrolladas por la Corporación 
de Servicios Audiovisuales de Galicia.

e) Las pautas y las medidas de protección de los derechos de las personas menores de 
edad en los contenidos de los servicios de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia sobre el involucramiento en situaciones de riesgo, violencia, vulnerabilidad, 
trastornos alimentarios, conductas adictivas, acoso y ciberacoso.

f) Las estrategias y los medios de promoción de la innovación de la digitalización, de la 
introducción responsable de la inteligencia artificial y de la colaboración con las instituciones 
públicas y las empresas de Galicia sobre servicios convergentes de internet de las cosas.

g) El fomento de los principios y los valores promovidos por la Declaración europea 
sobre derechos y principios digitales para la década digital en lo que corresponda al marco 
de los programas estratégicos y los contratos plurianuales de gestión de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia.

h) El desarrollo de las nuevas capacidades de difusión de contenidos multilingües que 
permitan las redes globales y las tecnologías de la información y la comunicación, a fin de 
dar a conocer la identidad cultural de Galicia fuera del territorio de la comunidad autónoma, 
en cumplimiento de la misión de servicio público definida en esta ley.

i) Las normas y las actividades de autorregulación y corregulación internas y externas 
que promueva o en las que participe la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

j) Cualesquiera otras materias en las que el Consejo de Administración o la Dirección 
General de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia requieran del 
asesoramiento del órgano.
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Artículo 43.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Asesor de Participación Social y Profesional aprobará un reglamento de 

régimen interno.
2. El Consejo Asesor de Participación Social y Profesional se reúne de forma ordinaria 

una vez cada cuatro meses y con carácter extraordinario cuando lo solicite la mayoría de sus 
miembros.

3. Los acuerdos del órgano son adoptados mediante el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros.

4. La Dirección General de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 
proporcionará el apoyo material que el Consejo Asesor de Participación Social y Profesional 
necesite para el desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO III
Personal

Artículo 44.  Miembros del Consejo de Administración.
1. Los miembros del Consejo de Administración, incluida la persona titular de la 

Dirección General, se vinculan a la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia por 
una relación mercantil, sin perjuicio de las especialidades establecidas en esta ley.

2. El Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda, aprueba las retribuciones que les corresponde percibir a la persona 
titular de la Dirección General y a los demás miembros del Consejo de Administración. Estas 
cantidades se integran en el presupuesto de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia y, por lo tanto, en los términos en que proceda, en la ley de presupuestos que el 
Parlamento de Galicia apruebe cada año.

Artículo 45.  Personal de alta dirección y personal directivo profesional.
1. Tendrá la consideración de personal de alta dirección de la Corporación de Servicios 

Audiovisuales de Galicia el personal de esta que cumpla los requisitos establecidos en el 
artículo 1.2 del Real decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial del personal de alta dirección. Este personal se regirá por lo 
establecido en la indicada normativa laboral. Su selección se efectuará con arreglo a los 
principios de publicidad, concurrencia, mérito y capacidad entre personas que demuestren 
su cualificación profesional.

2. Tendrá la consideración de personal directivo profesional de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia el personal de esta que desempeñe puestos de trabajo 
definidos como tales en la estructura directiva de la entidad aprobada por la persona titular 
de la Dirección General, en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica, 
complejidad o relevancia de las funciones gerenciales o de dirección y coordinación 
asignadas a ellos.

3. La selección del personal directivo profesional se efectuará mediante una convocatoria 
pública, de acuerdo con los principios de concurrencia, mérito y capacidad, entre el personal 
laboral de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia u otras personas que 
cumplan los requisitos necesarios para participar en la convocatoria. Su designación se 
efectuará tras la apreciación discrecional por parte del órgano competente de la idoneidad de 
las personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para desempeñar el puesto. 
El personal directivo profesional de la Corporación de Servicios Audiovisuales tendrá la 
condición de personal directivo a efectos de lo establecido en el artículo 1.4 del Real decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 
personal de alta dirección.

4. El personal directivo profesional estará sujeto a evaluación periódica de conformidad 
con los criterios de eficacia y eficiencia, de responsabilidad por su gestión y de control de 
resultados en relación con los objetivos que le sean fijados. El cese en los puestos directivos 
se producirá por causas objetivas vinculadas a una evaluación negativa del desempeño, a la 
pérdida de la confianza o a graves y continuadas dificultades de integración en el equipo 
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directivo, apreciadas por el órgano superior jerárquico del cual la persona directiva dependa 
directamente. Los contratos que se formalicen harán referencia a estas circunstancias e 
incluirán expresamente las causas de extinción expresadas como condiciones resolutorias 
del contrato.

5. Las condiciones retributivas del personal contemplado en este artículo serán las 
establecidas en el Decreto 119/2012, de 3 de mayo, por el que se regulan las retribuciones y 
percepciones económicas aplicables a los órganos de gobierno o dirección y al personal 
directivo de las entidades del sector público autonómico, o norma que lo sustituya.

Artículo 46.  Personal laboral.
1. El personal al servicio de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se rige:
a) Por las disposiciones aplicables del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 

empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de la 
Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo de Galicia.

b) Por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y las demás normas de derecho laboral.

c) Por los convenios colectivos.
d) Por el correspondiente contrato de trabajo.
2. En lo que respecta a la selección y la contratación, también son aplicables las 

disposiciones relativas a las sociedades mercantiles públicas autonómicas recogidas en la 
Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia.

3. La contratación del personal laboral fijo se realizará con arreglo a los principios de 
igualdad, de mérito, de capacidad y de publicidad, mediante procesos selectivos convocados 
por la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia en el marco de lo que establezca la 
legislación básica en materia de reposición de efectivos de personal en las entidades del 
sector público y la que apruebe la Comunidad Autónoma de Galicia en desarrollo de esta.

Artículo 47.  Personal de naturaleza artística.
La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia puede suscribir contratos al 

amparo de la normativa que regula la relación especial de trabajo de las personas artistas en 
espectáculos públicos a la cual se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

CAPÍTULO IV
Concreción de la misión de servicio público

Artículo 48.  Mandato estratégico.
1. Los objetivos generales de la función de servicio público que debe cumplir la 

Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se establecen normativamente para un 
período de seis años a través del correspondiente mandato estratégico, que tiene la 
consideración de mandato marco a efectos de lo previsto en la legislación general de 
comunicación audiovisual.

2. El mandato estratégico es aprobado por el Parlamento de Galicia por una mayoría de 
dos tercios. Si no se alcanza esta mayoría, se incluirá el asunto en el orden del día de una 
próxima sesión plenaria y bastará para la aprobación una mayoría de tres quintos. Si no se 
alcanza tampoco esta última mayoría, se incluirá el asunto en el orden del día de una 
próxima sesión plenaria y la aprobación se realizará por mayoría absoluta.

Artículo 49.  Contrato plurianual de gestión.
1. La concreción y el desarrollo de los objetivos generales de la misión de servicio 

público de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se realizan mediante la 
suscripción con el Consejo de la Xunta de Galicia, por un período de tres años, del 
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correspondiente contrato plurianual de gestión, que tiene la consideración de contrato-
programa a efectos de lo previsto en la legislación general de comunicación audiovisual.

2. El contrato plurianual de gestión incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Las aportaciones con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia 

destinadas a compensar a la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia por la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual.

b) Los medios para la adecuación y la actualización del coste de las actividades y de los 
objetivos acordados a las variaciones del escenario económico, garantizando siempre el 
cumplimiento del mandato estratégico y el objetivo de estabilidad presupuestaria.

c) Los objetivos de la política de eficiencia, rentabilidad, productividad, personal y 
reestructuración técnica, así como los métodos indicadores de su evaluación y la forma de 
rendir cuenta de ellos, que desarrollará la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 
en el cumplimiento de su misión de servicio público.

d) Los contenidos de servicio público que deba ofrecer la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, con concreción de los porcentajes de géneros de programación.

e) Los efectos que habrán de derivarse del incumplimiento de los compromisos 
acordados.

f) El control de la ejecución del contrato plurianual de gestión y de los resultados 
derivados de su aplicación.

3. Entre los objetivos específicos que deberá desarrollar la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia se podrán considerar, además de los propios de la actividad de 
comunicación audiovisual, aquellos otros de naturaleza organizativa o económica que 
contribuyan a cumplir mejor la misión de servicio público.

Artículo 50.  Autorregulación y corregulación.
En el marco de los principios generales que inspiran esta ley, y para cumplir mejor la 

misión de servicio público definida en ella, la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia puede adherirse o desarrollar, según las respectivas facultades propias del Consejo 
de Administración y de la Dirección General, las normas y pautas de autorregulación y 
corregulación que se estimen convenientes, en el marco de lo establecido por la legislación 
general de comunicación audiovisual, sobre las siguientes materias, entre otras:

a) La protección de los derechos de las personas menores de edad, en particular en los 
ámbitos del tratamiento adecuado en noticiarios y programas de contenido informativo de 
actualidad en los que se informe de que se vieron involucradas en situaciones de riesgo o 
violencia o aparezcan personas menores en situación de vulnerabilidad; la inclusión de 
descriptores audiovisuales y de sistemas visibles de calificación por edades que discriminen 
los contenidos perjudiciales para su desarrollo físico, mental o moral; los límites de la 
emisión de programas o contenidos que contengan escenas de violencia gratuita, 
pornografía, consumo de sustancias psicoactivas o de promoción o normalización de 
conductas adictivas sin sustancia, de programas relacionados con el esoterismo o las 
paraciencias basados en la participación activa de las personas usuarias o de programas de 
actividades de juegos de azar y apuestas, salvo las excepciones legalmente permitidas; y el 
control de algoritmos, etiquetados y sistemas de recomendación inseguros.

b) El cumplimiento responsable de la normativa publicitaria y de autocontrol de la 
comunicación comercial en el servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

c) El respeto de los principios generales del servicio público de comunicación audiovisual 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en las interacciones públicas desarrolladas a través 
de las redes sociales digitales que comprendan los dominios propios de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia en internet.

d) El desarrollo de pautas de comportamiento para la protección y la utilización 
responsable de los datos de las personas usuarias.

e) Las tecnologías y las herramientas de inteligencia artificial que cumplan la normativa 
aplicable y reconozcan de forma responsable y transparente el nivel de riesgo de su 
despliegue, garantizando el respeto a la dignidad humana y a los derechos fundamentales, 
así como su fiabilidad.
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f) El desarrollo de normas de buenas prácticas corporativas y profesionales de 
funcionamiento para fortalecer la calidad del servicio público de comunicación audiovisual de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 51.  Sistema de financiación.
1. El sistema de financiación de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia la 

dotará de los recursos económicos que le permitan cumplir la misión de servicio público 
definida en esta ley de una manera eficaz. Asimismo, respetará los principios siguientes:

a) Compatibilidad con la normativa vigente en materia de competencia, en especial con 
la normativa de ayudas de estado.

b) Garantía de estabilidad presupuestaria para el cumplimiento efectivo de las funciones 
de servicio público.

c) Sostenimiento exclusivo de actividades y contenidos relacionados con la función de 
servicio público.

2. La financiación de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se basa en un 
sistema mixto conformado por la percepción de las compensaciones por el cumplimiento de 
la misión de servicio público, además de los ingresos y rendimientos de sus actividades y de 
la participación en el mercado de la publicidad.

3. Las compensaciones por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público se 
consignan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia. Estas 
compensaciones tienen carácter anual y no pueden superar el coste neto del servicio público 
prestado en el correspondiente ejercicio presupuestario, entendiéndose por tal la diferencia 
entre los costes totales de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y sus otros 
ingresos distintos de las compensaciones.

Si al cierre de un ejercicio se constatase que la compensación supera el coste neto en 
que se incurrió en ese período, el montante en exceso se aminorará de la compensación 
presupuestada para el ejercicio siguiente a aquel en el que se haya producido el exceso.

4. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia no puede utilizar la 
compensación pública para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de 
servicios ni para presentar ofertas desproporcionadamente elevadas frente a competidores 
privados por derechos de emisión sobre contenidos en el mercado audiovisual.

Artículo 52.  Recurso al endeudamiento.
1. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia y cualquier otra sociedad en la 

cual posea, directa o indirectamente, la mayoría del capital social solo pueden realizar 
operaciones de crédito, en la medida y con los límites máximos contemplados en la 
normativa vigente, para financiar sus inversiones en inmovilizado material e inmaterial y para 
atender necesidades transitorias de tesorería.

2. Los límites del endeudamiento quedan fijados, para cada ejercicio, en la ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia de cada año.

Artículo 53.  Separación estructural de actividades y sistema de contabilidad analítica.
1. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia procederá progresivamente a la 

separación estructural de sus actividades para garantizar los precios de transferencia y el 
respeto de las condiciones de mercado, de conformidad con la Ley 4/2007, de 3 de abril, de 
transparencia de las relaciones financieras entre las administraciones públicas y las 
empresas públicas, y de transparencia financiera de determinadas empresas.

2. Al fin de cuantificar el coste neto del servicio público, la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia dispondrá de separación de cuentas por actividades y contará con 
un sistema de contabilidad analítica que separe la imputación de ingresos y costes de la 
actividad de servicio público de los contenidos comerciales y de las restantes actividades.
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Artículo 54.  Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de 
intervención y de control financiero.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 
control financiero de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se somete a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 103 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, y en las 
demás disposiciones que le sean aplicables, así como a las previsiones de la presente ley.

2. Junto con los presupuestos de explotación y capital, la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia remitirá una memoria de la evaluación económica de la inversión o 
de las inversiones que se vayan a iniciar en el ejercicio, así como la expresión de los 
objetivos que se pretendan conseguir en él.

Artículo 55.  Cuentas anuales y auditoría externa.
1. Sin perjuicio de lo indicado en esta ley, las cuentas anuales de la Corporación de 

Servicios Audiovisuales de Galicia se rigen por los principios y las normas de contabilidad 
recogidos en el plan general contable y son revisadas por personas auditoras de cuentas de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación mercantil.

2. Las cuentas anuales son formuladas por el Consejo de Administración y son 
sometidas, junto con la propuesta de distribución de resultados, a la aprobación de la junta 
general de la sociedad, con arreglo a la legislación mercantil. Una vez aprobadas, serán 
remitidas al Parlamento de Galicia para su conocimiento y la persona titular de la Dirección 
General comparecerá ante la comisión de control parlamentario correspondiente.

Artículo 56.  Patrimonio.
1. Para cumplir con sus fines, la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 

dispone de un patrimonio propio, distinto del de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
integrado por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los cuales es titular.

2. Los bienes y los derechos del patrimonio de la Corporación de Servicios Audiovisuales 
de Galicia son, en todo caso, de dominio privado o patrimoniales.

3. La gestión, la administración, la explotación y la disposición de los bienes y los 
derechos del patrimonio de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia se rigen por 
lo dispuesto en esta ley, por las normas reguladoras del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y, supletoriamente, por las normas del derecho privado.

4. La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia velará por la conservación y la 
custodia de sus archivos documentales y audiovisuales y, en particular, de los documentos y 
fondos que, de acuerdo con la normativa de patrimonio cultural, deban integrar el patrimonio 
documental y bibliográfico de Galicia, facilitando el acceso y el uso para fines de 
investigación y educativos. El Consejo de Administración establecerá las condiciones para 
su uso comercial.

CAPÍTULO VI
Control externo

Artículo 57.  Control parlamentario.
1. El Parlamento de Galicia ejerce el control de la gestión y del cumplimiento por parte de 

la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia de la misión de servicio público definida 
en esta ley, a través de la Comisión Permanente no Legislativa de Control de la Corporación 
de Servicios Audiovisuales de Galicia.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55.2, presentará con 
carácter anual a la Comisión Permanente no Legislativa de Control de la Corporación de 
Servicios Audiovisuales de Galicia un informe referido a la ejecución del mandato estratégico 
y del contrato plurianual de gestión, así como una memoria sobre la ejecución de la misión 
de servicio público referida al conjunto de sus actividades, programas, contenidos y 
servicios.
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Artículo 58.  Control por parte de la autoridad audiovisual.
1. La autoridad audiovisual de la Comunidad Autónoma de Galicia evalúa si los nuevos 

servicios significativos que pretenda prestar la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia se ajustan al valor de la misión de servicio público definida en esta ley y si alteran la 
competencia en el mercado audiovisual. Durante la evaluación se les dará audiencia a las 
personas y a los grupos interesados y los resultados de esta se harán públicos.

2. La autoridad audiovisual establecerá un procedimiento para que pueda solicitarse su 
intervención en caso de incumplimiento por parte de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia de su misión de servicio público.

Artículo 59.  Control por parte del Consejo de Cuentas.
Corresponde al Consejo de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que estatutaria y 

legalmente tiene atribuidas, el control periódico de la financiación pública que reciba la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, así como las medidas de reequilibrio 
necesarias para que su destino sea el establecido en esta ley.

Disposición adicional primera.  Garantía del cumplimiento de los principios y los criterios 
de nombramiento de los miembros de los órganos de gobierno y administración de la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

De considerarlo necesario para garantizar una mayor efectividad de los principios y los 
criterios enumerados en el apartado 2 del artículo 23, la Presidencia del Parlamento de 
Galicia podrá aportar un informe externo independiente de valoración del currículo de las 
personas propuestas como miembros del Consejo de Administración y como titular de la 
Dirección General de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, emitido por una 
entidad mercantil acreditada de auditoría de cumplimiento corporativo, competencias y 
servicio público.

Disposición adicional segunda.  Garantía de la constitución y de la renovación en plazo de 
la Dirección General, órgano de gobierno y administración de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia.

A fin de garantizar la constitución y la renovación en el plazo correspondiente de los 
órganos de gobierno y administración de la Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia y de evitar la indebida prolongación de las situaciones de interinidad, si no se 
consigue la mayoría de tres quintos establecida para la elección de la persona titular de la 
Dirección General en el apartado 2 del artículo 34 dentro del plazo previsto en dicho 
precepto, la elección se realizará por mayoría absoluta en la siguiente sesión plenaria del 
Parlamento de Galicia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 9/2011, de 9 de noviembre, de los medios públicos de 

comunicación audiovisual de Galicia, y cuantas disposiciones de igual o de inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de 
organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico 
de Galicia.

La disposición adicional decimocuarta de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de 
organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico 
de Galicia, queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional decimocuarta.  Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia, SA.

La Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, SA, se rige por su 
normativa específica. Las previsiones de esta ley se le aplicarán cuando dicha 
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normativa lo establezca expresamente, así como en los aspectos no regulados por 
ella, en este último caso siempre que las previsiones de esta ley sean compatibles con 
la naturaleza y carácter especial de la sociedad.»

Disposición final segunda.  Cambio de la denominación de la Corporación Radio y 
Televisión de Galicia, SA, y adaptación de los estatutos sociales a esta ley.

1. La actual Corporación Radio y Televisión de Galicia, SA, cambiará su denominación 
para asumir la de «Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, SA», prevista por esta 
ley. Todas las referencias que las normas en vigor realicen a la Compañía de Radio-
Televisión de Galicia o a la Corporación Radio y Televisión de Galicia se entenderán hechas 
a la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

2. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la junta 
general de la Corporación Radio y Televisión de Galicia, SA, aprobará, previo acuerdo 
favorable del Consejo de la Xunta de Galicia, la modificación de los estatutos sociales que 
cambie la denominación de la sociedad para «Corporación de Servicios Audiovisuales de 
Galicia, SA», y realice las demás adaptaciones de estos a lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Primera elección con arreglo a lo establecido por esta ley de los 
miembros de los órganos de gobierno y administración de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Mesa del 
Parlamento de Galicia aprobará, de conformidad con el Reglamento del Parlamento, las 
normas reguladoras del procedimiento para la elección de acuerdo con lo establecido por 
esta ley de la persona titular de la Dirección General y de los miembros del Consejo de 
Administración de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia.

Este procedimiento garantizará que, antes de expirar el plazo señalado en el párrafo 
anterior, dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los miembros del Parlamento 
puedan solicitarles a los órganos competentes la inclusión en el orden del día del pleno de la 
elección de los órganos de la sociedad.

2. Una vez que entre en vigor la modificación de los estatutos sociales prevista en la 
disposición final segunda, se entenderá expirado el mandato de la persona titular de la 
Dirección General y de los demás miembros del Consejo de Administración de la 
Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia, que continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta la toma de posesión de las personas que los sustituyan, y se procederá a su 
renovación con arreglo a lo establecido por esta ley.

3. Para la primera elección con arreglo a lo establecido por esta ley de los miembros del 
Consejo de Administración de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia no se 
tendrán en cuenta los mandatos en que las personas propuestas, en su caso, hubiesen 
ejercido los mismos cargos cuando la sociedad tenía la denominación de «Corporación 
Radio y Televisión de Galicia».

Disposición final cuarta.  Primer mandato estratégico de la Corporación de Servicios 
Audiovisuales de Galicia.

El primer mandato estratégico de la Corporación de Servicios Audiovisuales de Galicia 
será tramitado y aprobado por el Parlamento de Galicia en el plazo de seis meses, a contar 
desde el nombramiento, de acuerdo con lo establecido por esta ley, de la persona titular de 
la Dirección General.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia y a los órganos competentes de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el «Diario 

Oficial de Galicia».
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§ 32

Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 135, de 13 de julio de 2018
«BOE» núm. 186, de 2 de agosto de 2018
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2018-10996

 LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DEL CINE DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La industria cinematográfica y de producción audiovisual es una rama de la industria 

cultural con un elevado potencial en Andalucía y, por tanto, está relacionada directamente 
con el desarrollo económico, sostenible y de calidad de la Comunidad Autónoma, 
contribuyendo a sustentar las bases de la innovación. Asimismo, cuenta con un elevado 
potencial para plantear interacciones positivas con otros sectores estratégicos, como el 
turismo.

La implantación de las tecnologías digitales, el desarrollo de la sociedad en red y los 
nuevos usos y hábitos culturales ofrecen nuevas oportunidades de crecimiento para los 
sectores relacionados con la cinematografía y la producción audiovisual, convirtiéndolos en 
sectores estratégicos por su contribución al desarrollo cultural, económico y social de 
Andalucía.

Consciente de esta realidad, la Junta de Andalucía aborda por vez primera el 
establecimiento de un marco jurídico regulador de la actividad cinematográfica y de la 
producción audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma, con la finalidad de 
fortalecerla e impulsar su desarrollo. Y ello desde el convencimiento de que el cine necesita 
de una infraestructura industrial sólida que le permita evolucionar en el tiempo, innovar y 
ofrecer productos de calidad que interesen al público y hagan que dicha industria pueda 
seguir creciendo y siendo cada vez más competitiva.
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II
La ley se inspira en el artículo 44.1 de la Constitución, el cual establece que los poderes 

públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 
Asimismo, se sustenta en los principios de libertad de expresión y pluralismo. Además, el 
artículo 148.1.17.ª recoge el fomento de la cultura como materia asumible por las 
comunidades autónomas. Por su parte, el artículo 149.2 del texto constitucional establece 
que «sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas».

En relación con la regulación estatal en materia cinematográfica, la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine, y el Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, de desarrollo de la 
citada ley, atribuyen competencias a las comunidades autónomas en los aspectos relativos a 
la calificación de las obras, su nacionalidad, el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales, normas para las salas de exhibición, regulación de las 
coproducciones con empresas extranjeras, medidas de fomento y órganos colegiados con 
competencias exclusivas en dichas materias.

La ley se fundamenta, asimismo, en las competencias reconocidas en el artículo 68 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye en su apartado 1 a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades 
artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, 
en relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la industria cinematográfica y de 
producción audiovisual, entre otras materias, así como la promoción y la difusión del 
patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de 
Andalucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza. Asimismo, toma como 
referente el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el cual establece que 
todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura en condiciones de igualdad, así 
como los principios rectores de las políticas públicas recogidos en los apartados 17.º y 18.º 
del artículo 37 del citado Estatuto, en cuanto hacen referencia al libre acceso de todas las 
personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural y a la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural. Dado el carácter complejo de la actividad cinematográfica y de 
la producción audiovisual, la ley se sustenta además en las competencias generales en 
materia de fomento, previstas en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en 
el ejercicio de competencias exclusivas en materia de actividad económica contempladas en 
el artículo 58, en las competencias sobre espectáculos y actividades recreativas del 
artículo 72 y en las relativas a los servicios sociales previstas en el artículo 61.

En segundo término, la ley toma como referente la Declaración Universal de la Unesco 
sobre la Diversidad Cultural, adoptada por la 31.ª sesión de la Conferencia General de la 
Unesco, el 2 de noviembre de 2001, donde se reconoce a la diversidad cultural como fuente 
de intercambios, de innovación y de creatividad que constituye patrimonio común de la 
humanidad y que debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, así como la Convención sobre la protección y promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales, adoptada en la Conferencia General de la Unesco 
celebrada en París el 20 de octubre de 2005, siendo ratificada por España, de acuerdo con 
el instrumento de ratificación publicado en el Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero 
de 2007, así como con pleno respeto a otros acuerdos de carácter internacional en la 
materia, como la Declaración Universal de Derechos Lingüísticos, proclamada en Barcelona 
en 1996.

Por su parte, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante TFUE), que reconoce de forma expresa la 
extraordinaria importancia del fomento de la cultura para la Unión Europea y sus Estados 
miembros, se aprobó el Reglamento (UE) n.° 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE.

Asimismo, la ley toma en consideración la Comunicación de la Comisión Europea sobre 
la ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual 
(2013/C 332/01) y las Conclusiones del Consejo sobre la política audiovisual europea en la 
era digital (2014/C 433/02), en las que se manifiesta la responsabilidad, tanto del sector 
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público como del sector privado, de participar en el proceso de transformación tecnológica 
en el que está incursa la industria cinematográfica europea.

Adicionalmente, cabe citar la Comunicación de la Comisión al Consejo al Parlamento 
Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, sobre determinados 
aspectos jurídicos vinculados a las obras cinematográficas y a otras producciones del sector 
audiovisual (2002/C 43/04), o la Recomendación de la Comisión de 20 de agosto de 2009, 
sobre la alfabetización mediática en el entorno digital para una industria audiovisual y de 
contenidos más competitiva y una sociedad del conocimiento incluyente (2009/625/CE), 
donde se incide en la importancia cultural, social y económica del sector cinematográfico y 
audiovisual y en su capacidad para proyectar valores y formar identidades.

Igualmente, en aras de los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, la 
aprobación de esta ley respeta escrupulosamente los aspectos considerados como básicos 
en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y tiene en consideración el resto del ordenamiento 
jurídico comunitario e internacional que afecta a este sector, tal y como se desarrolla a 
continuación, delimitando un marco de funcionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma que facilitará la sinergia entre las distintas actividades públicas que se puedan 
desarrollar en la materia, evitando cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionalizando los recursos públicos, en virtud del principio de eficiencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, la ley se ajusta a los principios de buena regulación, 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, habiendo sido objeto igualmente de publicación en el Portal de la 
Junta de Andalucía tanto el borrador como sus documentos e informes, en cumplimiento de 
previsiones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

En ejercicio de estas competencias, dentro del ámbito de actuación que posibilita la 
legislación estatal en materia cinematográfica al legislador autonómico, se aprueba la 
presente ley con el fin de ordenar y consolidar la actividad cinematográfica y de producción 
audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su vertiente de 
promoción de la identidad y cultura andaluza, cuya protección resulta de inequívoco interés 
general y de necesaria observancia, cumpliendo así con los principios de necesidad y 
eficacia.

III
La ley queda estructurada en un título preliminar y cuatro títulos, divididos en once 

capítulos y sesenta y dos artículos, más una parte final compuesta por una disposición 
adicional, tres transitorias y dos disposiciones finales.

El título preliminar fija como objeto de la ley el establecimiento del marco jurídico 
regulador de la actividad cinematográfica y de la producción audiovisual en Andalucía. En 
este sentido, la distinción y la simultánea coincidencia parcial entre lo cinematográfico y lo 
audiovisual impregnan la ley a lo largo de todo su articulado, tal y como viene siendo habitual 
en la legislación comparada. Ambos conceptos no son idénticos ni intercambiables, pero, si 
se atiende a la parte de la producción audiovisual propia del entorno de la creación cultural 
(ficción, documental y animación), la proximidad con la producción cinematográfica se hace 
evidente.

La obra artística cinematográfica, tal y como se expresa en las definiciones que se 
establecen en la ley, es ciertamente una forma específica de obra audiovisual que cuenta 
con un determinado formato y que está destinada esencialmente a su distribución inicial en 
salas de cine.

Una vez definido el objeto, la ley determina su ámbito de aplicación, el cual se extiende a 
las actividades propias de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual 
desarrolladas en Andalucía e incide en aquellas otras actividades técnicas relacionadas con 
estas.

La ley establece en el artículo 4 objetivos destinados a actuar como pauta de referencia 
en el seguimiento de la aplicación de la norma y de las políticas públicas de fomento que de 
ella se deriven o fundamenten. Dicho artículo sienta el valor cultural de la actividad 
cinematográfica y de producción audiovisual, destinado a precisar los distintos aspectos que 
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sustentan ese singular valor de este sector. Asimismo, se establecen en este título 
definiciones de determinados conceptos que resultan necesarias para una mejor 
comprensión y aplicación de la norma y se reafirma el principio de libertad de empresa.

El título I estructura los cauces de actuación de los poderes públicos en el ámbito de 
aplicación de la ley, señalando las autoridades competentes para llevar a la práctica lo 
dispuesto en la misma. Se pretende lograr una efectiva coordinación y colaboración de todos 
aquellos órganos y entidades que operan en su ámbito con el fin de garantizar la máxima 
eficacia, eficiencia y equidad en el cumplimiento de sus objetivos. A tal efecto, este título, por 
un lado, autoriza al órgano competente a utilizar todas las formas posibles de cooperación 
administrativa con otras entidades y, por otro, instrumenta dicha colaboración en la 
formulación de una estrategia de carácter transversal en la que resultan implicados los 
organismos públicos y entidades cuya acción pública pudiese derivar en un impacto positivo 
sobre la industria cinematográfica y de producción audiovisual. Asimismo, se contempla la 
creación en la presente ley del Consejo Andaluz para el Cine, como órgano colegiado de 
asesoramiento en la aplicación y desarrollo de la ley.

El título II desarrolla las competencias de ordenación administrativa que el artículo 68 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma en materia de 
cine. Se crea, asimismo, el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de 
Producción Audiovisual y se establecen los preceptos relativos a su funcionamiento, 
poniendo en práctica de forma evidente el principio de autonomía y su capacidad de acercar 
la Administración a la ciudadanía.

En el capítulo III, dedicado a las normas relativas a la exhibición, se abordan aspectos 
tales como el control de rendimientos y público asistente y las obligaciones de cuota de 
pantalla. Asimismo, se establecen obligaciones de información para garantizar la libre 
competencia. En el capítulo IV se incide en la protección y difusión del patrimonio 
cinematográfico y audiovisual como parte esencial del patrimonio colectivo, poniendo de 
manifiesto así el relevante papel que en tal actividad corresponde a la Filmoteca de 
Andalucía, que tiene entre sus fines la conservación de la producción cinematográfica y 
audiovisual.

IV
El título III aborda las medidas de fomento de la industria cinematográfica y de la 

producción audiovisual, poniendo al servicio de las empresas del sector medidas de diversa 
naturaleza con la finalidad de favorecer su desarrollo y la creación de empleo. Destaca el 
establecimiento de una cartera de recursos para la financiación de la cinematografía y la 
producción audiovisual, recursos que se destinarán a la financiación de las acciones de 
fomento previstas en la ley. En los distintos capítulos del título III se regulan las medidas de 
apoyo a la creación, producción, distribución, exhibición y promoción, siempre dentro de los 
límites de disponibilidad presupuestaria.

En este título se acentúa la labor de promoción cultural en el exterior de la 
Administración, facilitando la presencia y difusión de las obras cinematográficas y 
audiovisuales andaluzas en festivales y en otros eventos y mercados nacionales e 
internacionales.

Asimismo, la presente ley persigue la mejora de la eficacia en el uso de los recursos 
públicos destinados al fomento de la cinematografía y de la producción audiovisual al 
contemplar la posibilidad de que las distintas líneas de ayudas que se articulen puedan 
configurarse como reembolsables total o parcialmente, para aquellos supuestos en los que 
las actuaciones financiadas hayan obtenido resultados positivos para las personas 
beneficiarias.

Aunque se generalicen las llamadas «nuevas pantallas» y el acceso a la obra 
audiovisual a través de Internet crezca de forma exponencial, la cinematografía no se 
entiende ni cultural ni socialmente sin la primacía de las salas de cine y de la proyección de 
la obra cinematográfica a una misma audiencia reunida en un espacio físico compartido. La 
digitalización de la distribución y proyección cinematográfica abre nuevos retos a las salas, 
pero también importantes oportunidades, al introducir una posible flexibilidad de 
programación inexistente en el pasado, así como el acceso a nuevos contenidos que pueden 
contribuir a rentabilizar esos espacios, reconvertidos en auténticos focos de difusión cultural, 
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o nuevas formas de exhibición. El capítulo II de este título permite a la Administración 
competente plantear acciones en este sentido y llama a la creación de una nueva red cultural 
de salas de cine, de adscripción voluntaria, que permita estructurar acciones comunes para 
afrontar estos importantes retos y contribuir conjuntamente a la difusión de cine de calidad.

De especial importancia resulta la llamada alfabetización mediática, y la cinematográfica 
en particular, como una necesidad educativa de primer orden. Promover en las escuelas y en 
el entorno educativo no solo el acceso a la cultura cinematográfica, sino su comprensión, es 
tarea importante que debe afrontarse con la complicidad de las autoridades públicas 
competentes en el ámbito audiovisual y en el educativo, y con la implicación directa y activa 
tanto de los educadores como de la industria cinematográfica. Esta cuestión es objeto de 
gran atención en el ámbito de la Unión Europea, cuyas autoridades por un lado incrementan 
los recursos públicos destinados a este fin, y por otro se plantean la revisión de aquellos 
aspectos jurídicos que puedan estar obstaculizando el acceso al cine en las escuelas en el 
marco de la propiedad intelectual. Esta ley abre la posibilidad de un compromiso claro en 
este ámbito.

En lo referente a la industria de rodajes, se establece en la ley el deber de la 
Administración de contribuir a fomentar la atracción de rodajes cinematográficos y 
audiovisuales en los municipios de Andalucía, promoviendo a tal fin la coordinación entre 
entidades y organismos, públicos y privados, cuyo ámbito de actuación pueda facilitar la 
prestación de servicios audiovisuales u otros servicios conexos.

El título III de la ley también incluye las ayudas a la accesibilidad por razón de 
discapacidad. En este sentido, deberá promoverse que las obras cinematográficas y 
audiovisuales sean accesibles a las personas con discapacidad física o sensorial, 
procurando velar por que dichas personas puedan hacer un uso regular y normalizado de los 
medios audiovisuales sin ser objeto de discriminación.

Por último, la ley dedica el título IV a la función inspectora y al régimen sancionador, 
tipificando las infracciones en muy graves, graves y leves, y fijando las correspondientes 
sanciones y su graduación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y el fomento de la actividad 

cinematográfica y de la producción audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la promoción de la producción, distribución y exhibición de obras 
cinematográficas y audiovisuales y el establecimiento tanto de condiciones que favorezcan 
su creación y difusión como de medidas para la conservación del patrimonio cinematográfico 
y audiovisual, todo ello en un contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad 
cultural, y de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía y el 
resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley son aplicables a las personas físicas residentes en 

Andalucía y a las personas jurídicas españolas o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo establecidas en Andalucía de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, que desarrollen actividades propias de la industria cinematográfica y 
de la producción audiovisual, así como de las industrias técnicas relacionadas.

2. Quedan excluidos de la regulación establecida en esta ley los servicios de 
comunicación audiovisual.

Artículo 3.  Definiciones.
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 

del Cine, a los efectos de la presente ley, y especialmente para la aplicación de las medidas 
de fomento, se entiende por:
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a) Industria cinematográfica y de producción audiovisual: el conjunto de actividades 
necesarias para la creación, preproducción, producción, postproducción, distribución, 
promoción, comercialización, exhibición, preservación, conservación y restauración de 
contenidos y de obras audiovisuales y cinematográficas, así como los servicios y las labores 
conexas de información, formación, investigación, crítica y comunicación por cualquier 
medio.

b) Obra audiovisual: toda obra creativa expresada mediante una serie de imágenes 
consecutivas que den la sensación de movimiento, con o sin sonorización incorporada, a la 
que se confiera carácter unitario, permanente o estable, mediante su incorporación a 
cualquier soporte o método de archivo de datos susceptible de reproducción y comunicación 
reiterada a través de cualquier dispositivo y destinada principalmente a su explotación 
comercial.

c) Obra cinematográfica: toda obra audiovisual, incluyendo documentales y obras de 
animación, concebida y producida de forma no seriada, de naturaleza autoconclusiva, 
destinada en primer término a su explotación comercial en salas de cine.

d) Largometraje: la película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato setenta milímetros, con un mínimo de ocho perforaciones 
por imagen.

e) Cortometraje: la película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de setenta milímetros que se contemplan en el largometraje.

f) Empresa productora: la persona física o jurídica que, de acuerdo con la normativa 
aplicable, asume la iniciativa y responsabilidad de aportar, organizar o gestionar los recursos 
y los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la creación y grabación, en 
cualquier soporte, de una obra cinematográfica o audiovisual.

g) Productor o productora novel: tanto la persona física como jurídica que se inicia en la 
iniciativa y responsabilidad señalada en el epígrafe anterior.

h) Productor o productora independiente:
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por parte 

de un prestador o prestadora de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de un 
titular de canal televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, ya sea, 
en cualquiera de los supuestos, por razones de propiedad, participación financiera o por 
tener la facultad de condicionar, de algún modo, la toma de decisiones de los órganos de 
administración o gestión respectivos.

Sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá, en todo caso, que la influencia dominante 
existe cuando concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

1.º La permanencia de una empresa productora y un prestador de servicio de 
comunicación o difusión audiovisual y/o titular de un canal televisivo en un grupo de 
sociedades, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

2.º La posesión, de forma directa o indirecta, por un prestador de un servicio de 
comunicación o difusión audiovisual o un titular de un canal televisivo de, al menos, un 20 
por ciento del capital social, o de un 20 por ciento de los derechos de voto de una empresa 
productora.

3.º La posesión, de forma directa o indirecta, de una empresa productora de, al menos, 
un 20 por ciento de los derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación o 
difusión audiovisual o de un titular de canal televisivo.

4.º La obtención por la empresa productora, durante los tres últimos ejercicios sociales, 
de más del 80 por ciento de su cifra de negocio acumulada procedente de un mismo 
prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual o titular de un canal televisivo 
de ámbito estatal. Esta circunstancia no será aplicable a las empresas productoras cuya cifra 
de negocio haya sido inferior a cuatro millones de euros durante los tres ejercicios sociales 
precedentes, ni durante los tres primeros años de actividad de la empresa.

5.º La posesión, de forma directa o indirecta, por cualquier persona física o jurídica de, al 
menos, un 20 por ciento del capital suscrito o de los derechos de voto de una empresa 
productora y, simultáneamente, de, al menos un 20 por ciento, del capital social o de los 
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derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual y/o de 
un titular de canal televisivo.

2. Asimismo, aquella persona física o jurídica que no esté vinculada a una empresa de 
capital no comunitario, dependiendo de ella en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

i) Empresa distribuidora: la persona física o jurídica que tiene por objeto la actividad de 
distribución cinematográfica o audiovisual y que, de conformidad con la normativa aplicable, 
acredita ser titular de los derechos correspondientes para desarrollarla.

j) Distribuidor o distribuidora independiente: aquella persona física o jurídica que, 
ejerciendo la actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada 
mayoritariamente por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función 
de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial.

Asimismo, se considera independiente a la empresa distribuidora que no esté participada 
mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o por capital 
público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

k) Empresa exhibidora: la persona física o jurídica cuyo objeto social sea la proyección 
comercial de obras cinematográficas o audiovisuales en salas de cine.

l) Exhibidor o exhibidora independiente: aquella persona física o jurídica que ejerza la 
actividad de exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga 
carácter extracomunitario.

Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por empresas de producción o 
distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una 
red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan 
de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o 
su estrategia empresarial.

m) Industrias técnicas: el conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la 
obra cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.

n) Festival de cine: evento cultural cinematográfico, destinado al concurso, exhibición, 
presentación y proyección de cine, que sirve como punto de encuentro para el público con la 
cultura y con la diversidad cultural.

ñ) Espacio de intercambio cultural: aquel que impulsa la promoción de la actividad 
económica y del tejido industrial en el ámbito de la cultura.

o) Nuevo realizador o realizadora: aquel que no haya dirigido o codirigido más de dos 
largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de exhibición 
cinematográfica.

p) Sala de exhibición cinematográfica: local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

q) Complejo cinematográfico: local que tenga dos o más pantallas de exhibición y cuya 
explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

Artículo 4.  Objetivos.
Son objetivos de esta ley los siguientes:
a) Promover la cultura a través del fomento y la difusión de la industria cinematográfica y 

de la producción audiovisual.
b) Favorecer las condiciones que faciliten el desarrollo de una producción, distribución y 

exhibición cinematográfica y audiovisual de calidad en Andalucía.
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c) Promover y facilitar los rodajes en Andalucía, así como la actividad de las industrias 
técnicas y de servicios vinculadas a los rodajes y que sean imprescindibles para el correcto 
desarrollo de los mismos.

d) Estimular la internacionalización de la industria andaluza cinematográfica y de 
producción audiovisual, promoviendo una mayor difusión internacional de la producción 
andaluza y una mejor integración de sus profesionales y sus empresas en las redes y foros 
europeos e internacionales.

e) Favorecer y facilitar el acceso de la ciudadanía a la cultura cinematográfica y 
audiovisual, con particular atención al público más joven y a aquellos colectivos con difícil 
acceso a esta manifestación de la cultura.

f) Promover la alfabetización mediática, especialmente en el entorno escolar y educativo.
g) Proteger la diversidad cultural y el patrimonio cinematográfico y audiovisual, 

impulsando la conservación y divulgación de la cinematografía andaluza como parte 
fundamental de la creatividad y la memoria colectiva andaluza.

h) Fomentar la igualdad de género en las obras cinematográficas y audiovisuales, así 
como promover un incremento de la presencia activa de mujeres en todas las profesiones de 
la industria cinematográfica y de producción audiovisual, especialmente en aquellas de 
contenido creativo o especial responsabilidad donde se encuentren infrarrepresentadas, todo 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía.

i) Velar por la superación de toda discriminación negativa, en particular por razón de 
discapacidad, tanto en el seno de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual 
como en el acceso ciudadano a esta manifestación de la cultura.

j) Promover la calidad de los servicios.
k) Promover criterios integrales de proyectos formativos para atender los oficios más 

demandados por la industria cinematográfica.
l) Estimular la inversión privada y el empleo en el sector cinematográfico y de producción 

audiovisual.
m) Estimular la innovación, la creatividad, el desarrollo de nuevas audiencias y de 

nuevos modelos de negocio y de gestión en la industria cinematográfica y de producción 
audiovisual.

n) Fomentar la creatividad y la capacitación profesional en la industria cinematográfica y 
de producción audiovisual a través de la formación, destinada a la cualificación profesional y 
mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras en el mismo sector.

TÍTULO I
De la Administración Pública en el ámbito cinematográfico y de la producción 

audiovisual

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 5.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de cultura, aprobar la Estrategia andaluza para el impulso 
de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual a la que se refiere el 
artículo 11. Para su elaboración se oirá a los agentes económicos y sociales, así como a las 
entidades y asociaciones representativas de colectivos interesados en la materia.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las 
funciones de otras consejerías en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la presente ley y, en particular, las siguientes:

a) Coordinar las políticas y las actuaciones administrativas con incidencia en la industria 
audiovisual y cinematográfica.
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b) Definir las directrices y programas que desarrollen aquellos aspectos que son objeto 
de esta ley o deriven de su aplicación, con especial referencia a las actividades de 
ordenación, fomento y promoción.

c) Gestionar la cartera de recursos para la financiación de la cinematografía y la 
producción audiovisual a la que hace referencia el capítulo I del título III de la presente ley.

d) Establecer instrumentos de colaboración con entidades nacionales e internacionales, 
públicas o privadas, para la mejor consecución y ejecución de las acciones previstas en esta 
ley.

e) Colaborar con cualquier órgano o entidad en aquellas actividades que se dirijan a la 
protección y defensa de la propiedad intelectual.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Consejería competente en materia de cultura 
recabará la colaboración y el apoyo del Consejo Audiovisual de Andalucía en aquellas 
materias que comparta con el ámbito de aplicación de esta ley, especialmente en materia de 
calificación por grupos de edad de obras cinematográficas y audiovisuales, así como en las 
acciones de fomento o impulso de la alfabetización mediática y cinematográfica y las que 
faciliten el acceso a contenidos a las personas con discapacidad.

Artículo 6.  Consejo Andaluz para el Cine.
1. Se crea el Consejo Andaluz para el Cine, adscrito a la Consejería competente en 

materia de cultura, como órgano participativo y consultivo en materia de estrategia, 
derechos, políticas públicas y demás asuntos relacionados con la creación, distribución y 
comercialización cinematográfica en Andalucía.

2. Corresponderán al Consejo las siguientes funciones:
a) La realización de propuestas y recomendaciones en materia de estrategia y políticas 

públicas en el ámbito cinematográfico.
b) El mantenimiento de una comunicación permanente con las instancias públicas y 

privadas pertinentes para la promoción, difusión y apoyo de los profesionales del sector, así 
como de las producciones cinematográficas y audiovisuales de Andalucía.

c) La promoción de la realización de estudios que tengan por objeto el análisis de los 
principales problemas que afectan al sector del cine y el audiovisual en Andalucía, así como 
la formulación de recomendaciones para la mejora de las políticas públicas.

d) Las demás que correspondan al carácter participativo y consultivo del Consejo.
3. El Consejo podrá reunirse en Pleno, en Comisión Permanente y en los grupos de 

trabajo que se constituyan.
4. El Pleno tendrá representación paritaria de sus miembros y estará compuesto por los 

representantes de las Consejerías que se determinen, de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, de las asociaciones, organizaciones o empresas representativas del 
sector cinematográfico y audiovisual que se designen y de las organizaciones sindicales, 
empresariales y de consumidores y usuarios más representativas.

5. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo para el ejercicio de sus 
funciones y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o de estudio. Tendrá 
una representación paritaria de sus miembros y se le atribuirán aquellas facultades que 
aseguren la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo.

6. Corresponde a la Consejería competente en materia de cultura prestar la asistencia 
técnica y administrativa necesaria para el funcionamiento del Consejo.

7. Sus funciones, composición y funcionamiento se regularán mediante decreto del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 7.  Sistema de información y seguimiento de la actividad cinematográfica y de 
producción audiovisual.

1. La Consejería competente en materia de cultura podrá desarrollar y gestionar un 
sistema de información y seguimiento de la actividad cinematográfica y de producción 
audiovisual, cuya función será recabar, tratar y difundir datos, estadísticas e indicadores 
económicos, culturales e industriales relacionados con la misma, con el fin de medir y 
evaluar su desarrollo e impacto en los ámbitos social, cultural y económico de Andalucía. 
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Para obtener esta información, se tendrán en cuenta los datos que aporta la industria de 
rodajes.

2. Los recursos del sistema se obtendrán a partir de la información que las 
Administraciones públicas tengan disponible, así como la aportada por la propia industria de 
rodajes.

CAPÍTULO II
Relaciones interadministrativas

Artículo 8.  Colaboración con la Administración General del Estado.
1. Los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio 

de las competencias y funciones reguladas por la presente ley, colaborarán con los órganos 
y entidades dependientes de la Administración General del Estado correspondientes, 
especialmente en lo relativo a los siguientes ámbitos:

a) El registro de empresas cinematográficas y audiovisuales.
b) La calificación por grupos de edad de obras cinematográficas y audiovisuales a la que 

se refiere el artículo 16 de esta ley, la aprobación de proyectos bajo el régimen de 
coproducción internacional y el certificado de nacionalidad española regulado en el 
artículo 18.

c) El control de asistencia y de los rendimientos de las obras cinematográficas.
2. La colaboración y cooperación entre los órganos y entidades dependientes de la 

Administración General del Estado y de la Administración de la Junta de Andalucía 
competentes en materia cinematográfica y audiovisual podrá llevarse a cabo mediante 
protocolos generales de actuación, convenios de colaboración y cuantos otros instrumentos 
de cooperación estén previstos en el ordenamiento jurídico.

3. En materia sancionadora, en el respectivo ámbito competencial, la colaboración y 
cooperación entre la Administración General del Estado y de la Administración de la Junta de 
Andalucía deberá orientarse a una adecuada coordinación al objeto de evitar la duplicidad de 
sanciones.

Artículo 9.  Colaboración con otras Administraciones públicas.
La Consejería competente en materia de cultura, para el mejor desarrollo de las acciones 

establecidas en la presente ley, podrá acordar instrumentos de cooperación, como 
protocolos generales de actuación y convenios de colaboración, con órganos y entidades de 
otras Administraciones públicas que ejerzan competencias en materia cinematográfica y de 
producción audiovisual.

CAPÍTULO III
Coordinación de las políticas públicas

Artículo 10.  Colaboración con entidades privadas.
Para facilitar la consecución de los fines correspondientes a su respectiva naturaleza en 

el ámbito de aplicación de esta ley, se promoverá la coordinación y colaboración de los 
órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía con otras entidades, 
asociaciones, operadores privados o instituciones.

Artículo 11.  Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual constituye un conjunto integrado de medidas dirigidas a implementar 
un sistema de planificación de actuaciones en el sector de la cinematografía y de la 
producción audiovisual.
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2. La Estrategia habrá de coordinar las políticas públicas con incidencia en este sector, 
delimitará las actuaciones preferentes para la aplicación de las medidas de la ley y permitirá 
a los profesionales y empresas del sector conocer y acceder a los programas y proyectos 
promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía que puedan tener un impacto en 
los siguientes aspectos:

a) La mejora de la formación y su adecuación a las necesidades del sector, incluido el 
ámbito de la gestión económica y empresarial, y la adaptación a las tecnologías digitales.

b) La generación y canalización de talento andaluz hacia la industria cinematográfica y 
de producción audiovisual, así como la captación de talento nacional e internacional.

c) La innovación y el desarrollo, tanto en el plano estrictamente tecnológico como en el 
ámbito de la adaptación a nuevos procesos industriales y nuevos procesos de generación de 
valor.

d) La internacionalización de la actividad inversora y de la actividad comercial.
e) El fomento de la empleabilidad.
3. La Estrategia deberá tener el siguiente contenido mínimo:
a) La segmentación de las actividades, los productos y los formatos que pueden 

beneficiarse de los recursos públicos.
b) La cuantía, naturaleza y origen de los recursos públicos destinados a la Estrategia.
c) El establecimiento de mecanismos de evaluación de las medidas de fomento 

contenidas en la Estrategia que incluyan el análisis del sector y de los resultados de las 
medidas adoptadas.

d) Los programas y proyectos en el ámbito de la cinematografía y de la producción 
audiovisual en los que intervengan otras consejerías, a fin de una mejor coordinación de las 
actuaciones públicas en el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

e) Medidas de acción positiva que garanticen la paridad de hombres y mujeres en todos 
los órganos de dirección, comités de expertos, jurados, comités de selección, comisiones 
técnicas y mesas de decisión, ya sean de televisión, cine, festivales y muestras que estén 
financiados parcial o totalmente con fondos públicos.

f) Incentivar la creación de una marca andaluza de actividad cinematográfica y 
producción audiovisual.

4. En su elaboración participarán tanto las consejerías cuyas competencias estén 
relacionadas con la cinematografía y la producción audiovisual como otras administraciones, 
y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, las personas 
profesionales de reconocido prestigio, así como representantes del sector cinematográfico, 
garantizándose en todo caso la paridad de sus miembros.

5. La Estrategia estará basada en la colaboración de los agentes públicos y privados 
más representativos del sector y las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas del sector en Andalucía, incentivándose la participación de la iniciativa 
privada junto a la pública, garantizándose en todo caso la paridad de sus miembros.

6. En la formulación de la Estrategia se tendrán en cuenta criterios de evaluación previa, 
durante y posteriormente a la ejecución de la misma, conforme a la normativa vigente en 
materia de evaluación de políticas públicas en Andalucía.

Artículo 12.  Comisión de seguimiento de la Estrategia.
1. Para su efectiva ejecución, y mediante el correspondiente decreto de Consejo de 

Gobierno, se creará una Comisión de seguimiento de la Estrategia, de composición paritaria, 
en la que estarán representadas todas las entidades que participen en la elaboración y 
ejecución de la misma.

2. La Comisión de seguimiento prevista en el apartado anterior deberá reunirse, al 
menos, dos veces al año.

3. La Comisión de seguimiento de la Estrategia facilitará regularmente, y como mínimo 
con carácter semestral, al Consejo Andaluz para el Cine previsto en el artículo 6 de la 
presente ley, la información que corresponda con el fin de permitir un mejor ejercicio de sus 
funciones.
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TÍTULO II
De la ordenación administrativa de la actividad cinematográfica y audiovisual

CAPÍTULO I
Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual

Artículo 13.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción 

Audiovisual como un registro administrativo adscrito a la Consejería competente en materia 
de cultura.

2. El Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual será 
público y su acceso se regirá por lo dispuesto en el artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y por las normas de carácter reglamentario que lo desarrollen, que también 
determinarán su organización interna, el procedimiento de inscripción y de cancelación y el 
contenido de la inscripción, así como, en su caso, la publicidad de los datos que en él se 
recojan.

Artículo 14.  Inscripción en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de 
Producción Audiovisual.

1. Se inscribirán en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción 
Audiovisual:

a) Las autorizaciones de apertura de salas X, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2.
b) Las personas titulares de salas de cine, tengan o no forma empresarial, de acuerdo 

con la comunicación prevista en el artículo 20.1.
c) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de empresas relacionadas con la 

industria cinematográfica y de producción audiovisual que se encuentren dentro del ámbito 
de aplicación de esta ley, con alguna de las siguientes finalidades:

1.º Solicitar la calificación o el certificado de nacionalidad de una obra cinematográfica.
2.º Acreditar su inscripción en algún procedimiento ante cualquier Administración pública, 

cuando dicha Administración no cuente con registro de empresas cinematográficas y 
audiovisuales propio.

3.º Ejercitar cuantos otros derechos y obligaciones estén previstos en esta ley y sus 
normas de desarrollo.

2. Las inscripciones se practicarán de oficio en la sección de actividad que corresponda, 
en los términos que se determinen reglamentariamente, y tendrán efectos declarativos, salvo 
las inscripciones previstas en el apartado 1.a).

3. La Consejería competente en materia de cultura deberá comunicar al Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales las inscripciones efectuadas 
en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual. La 
resolución y notificación de la inscripción se efectuará en los plazos dispuestos por la 
normativa básica estatal.

4. En todos los procedimientos se posibilitará la opción de su tramitación de forma 
electrónica con el fin de agilizar los mismos y lograr una menor burocracia y economía de 
plazos.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente ley en relación con la 
Administración General del Estado, deberán establecerse instrumentos de cooperación con 
aquellas comunidades autónomas que dispongan de registros de empresas 
cinematográficas y audiovisuales para posibilitar el intercambio de información.
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CAPÍTULO II
Calificaciones, certificaciones y autorizaciones

Artículo 15.  Obtención de calificaciones y certificaciones.
1. Las empresas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de esta ley podrán 

solicitar de la Consejería competente en materia de cultura la calificación de obras 
cinematográficas y audiovisuales y el certificado de nacionalidad en los términos previstos en 
esta ley. En ambos casos, la resolución de los expedientes se efectuará conforme a lo 
dispuesto por la normativa básica estatal.

2. Las calificaciones de obras cinematográficas y audiovisuales y los certificados de 
nacionalidad otorgados por otros organismos estatales o autonómicos competentes tendrán 
validez en todo el territorio de Andalucía.

Artículo 16.  Calificación de obras audiovisuales y su publicidad.
1. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, todas las 

obras cinematográficas y audiovisuales que pretendan su exhibición, comercialización, 
difusión o promoción en Andalucía deberán haber recibido la calificación por grupos de edad 
del público al que van destinadas.

2. Se exceptúan de las prescripciones del presente artículo las obras audiovisuales que, 
de acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

3. El procedimiento para la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales, 
que se establecerá reglamentariamente, deberá asignar un único número de expediente 
para cada obra calificada, de común acuerdo con el órgano correspondiente del Ministerio 
competente en materia de cultura.

4. De manera complementaria a la calificación por grupos de edad a la que se refiere el 
apartado primero de este artículo, podrán otorgarse otros distintivos que recomienden la 
obra a la infancia o por fomentar la igualdad de género, en los términos del artículo 6.2 del 
Real Decreto 1084/2015, de 4 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre. Asimismo, podrán establecerse reglamentariamente calificaciones específicas 
para las obras de especial interés cultural o social.

5. La calificación deberá acompañar la publicidad y divulgación al público de la obra 
audiovisual o cinematográfica con los medios apropiados en cada caso y en los términos 
previstos en el artículo 9.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

6. La Consejería competente en materia de cultura regulará las obligaciones específicas 
de quienes realicen actos de comunicación, distribución y comercialización de las obras 
cinematográficas o audiovisuales, incluida la comunicación a través de Internet, que incluirán 
las restricciones previstas en el artículo 9.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, en 
relación con la difusión de obras audiovisuales calificadas X.

Artículo 17.  Salas X.
1. La exhibición pública de las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como 

X, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, únicamente 
podrá realizarse en salas identificadas como «sala X». En dichas salas solamente podrán 
proyectarse obras audiovisuales calificadas como X, a las que no tendrán acceso, en ningún 
caso, los menores de 18 años, debiendo figurar visiblemente esta prohibición para 
información del público.

2. De acuerdo con el artículo 17.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, la autorización 
previa para el funcionamiento de las salas X corresponde a la Consejería competente en 
materia de cultura, a solicitud de la empresa interesada. La obtención de dicha autorización 
conlleva la inscripción de la empresa exhibidora en el Registro Andaluz de Empresas 
Cinematográficas y de Producción Audiovisual mediante procedimiento administrativo que se 
establecerá reglamentariamente.

3. Según establece el artículo 17.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las salas X 
deberán advertir al público de su carácter mediante la indicación de «sala X», que figurará 
como exclusivo rótulo del local en un lugar visible para el público. En los complejos 
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cinematográficos en los que haya salas comerciales y salas X, estas últimas deberán 
funcionar de forma autónoma e independiente en relación con las salas comerciales.

Artículo 18.  Certificado de nacionalidad española de la obra cinematográfica o audiovisual.
1. La Consejería competente en materia de cultura expedirá, a solicitud de la empresa 

interesada, el certificado de nacionalidad española respecto de las obras cinematográficas o 
audiovisuales producidas por empresas que se encuentren en el ámbito de aplicación de 
esta ley, así como las coproducidas por estas y por empresas productoras no españolas, 
siempre que las obras cumplan los requisitos establecidos para ser consideradas obras de 
nacionalidad española de conformidad con el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre.

2. La Consejería competente en materia de cultura podrá expedir, a solicitud de la 
empresa interesada, el certificado de nacionalidad española respecto de las obras 
cinematográficas o audiovisuales coproducidas por empresas que se encuentren en el 
ámbito de aplicación de esta ley y por empresas productoras domiciliadas en otras 
comunidades autónomas, siempre que la aportación de la empresa o empresas establecidas 
en Andalucía sea superior a la de las empresas establecidas en otra comunidad autónoma. 
Esta norma se aplicará igualmente en el caso de coproducciones internacionales en las que 
participen empresas establecidas en Andalucía y empresas establecidas en otra comunidad 
autónoma.

Artículo 19.  Coproducción internacional.
1. De conformidad con lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo II del Real 

Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, la Consejería competente en materia de cultura 
podrá asumir las funciones que corresponden a las autoridades cinematográficas españolas 
en materia de aprobación de coproducciones internacionales respecto de las obras 
cinematográficas o audiovisuales coproducidas por empresas productoras a las que pueda 
expedir el certificado de nacionalidad en los términos del artículo 18.

2. La aprobación previa del proyecto de coproducción será necesaria para poder obtener 
el certificado de nacionalidad española de una obra cinematográfica o audiovisual bajo el 
régimen de coproducción internacional.

CAPÍTULO III
Normas relativas a la exhibición

Artículo 20.  Normas generales.
1. Según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las 

personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición, antes de iniciar su actividad, 
deberán dirigir a la Consejería competente en materia de cultura una comunicación con la 
relación de todas las salas de cine que explotan, comunicación que conllevará su inscripción 
en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual.

2. Cada sala de cine deberá funcionar de acuerdo con el régimen de temporada 
declarado y ser explotada por las personas titulares que así lo hayan comunicado al Registro 
Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual.

Artículo 21.  Control de asistencia y rendimientos.
1. De conformidad con el artículo 16 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las personas 

físicas o jurídicas que sean titulares de las salas de exhibición cinematográfica cumplirán los 
procedimientos establecidos reglamentariamente de control de asistencia y declaración de 
rendimientos que permitan conocer con mayor exactitud, rapidez y fiabilidad los ingresos que 
obtienen las películas a través de su explotación en las salas de exhibición cinematográfica, 
con el detalle suficiente para servir de soporte a la actuación administrativa y al ejercicio de 
derechos legítimos de los particulares, por sí mismos o a través de sus respectivas 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. A estos efectos, los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma pueden auxiliarse de la información suministrada 
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por entidades creadas para la obtención de datos que tengan implantación en toda 
Andalucía y solvencia profesional reconocida.

2. La Comunidad Autónoma regulará los sistemas de expedición física o electrónica de 
títulos de acceso a las salas de cine y los datos que deben contener, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, así como los formatos autorizados 
de control y conservación de datos de asistencia y rendimientos.

3. La empresa exhibidora deberá comunicar al órgano competente, en los términos que 
se determinen reglamentariamente, la suspensión de la proyección de la obra 
cinematográfica anunciada en caso de encontrarse la sala de cine completamente vacía al 
tiempo previsto de inicio de la sesión.

4. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer convenios de 
colaboración con entidades públicas o privadas para la correcta aplicación de lo dispuesto en 
este artículo, en particular en materia de gestión de datos, de conformidad con el régimen 
previsto para dichos convenios en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 22.  Cuota de pantalla.
Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de salas de exhibición deberán 

respetar las obligaciones de cuota de pantalla establecidas en el artículo 18 de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y restante normativa de aplicación. A efectos de 
verificación del cumplimiento de estas obligaciones, las personas físicas o jurídicas 
afectadas deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales o en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y 
de Producción Audiovisual.

Artículo 23.  Protección de derechos de terceros.
1. De acuerdo con el artículo 15.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se prohíbe la 

grabación de toda obra cinematográfica proyectada en una sala de cine o en cualquier otro 
recinto abierto al público, cualesquiera que sean las condiciones o restricciones de acceso.

2. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las empresas 
exhibidoras y las personas físicas o jurídicas responsables de una sala de cine o de 
cualesquiera locales donde se proyecten obras cinematográficas deberán velar por evitar las 
grabaciones a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo, a cuyo fin deberán 
advertir al público espectador de dicha prohibición. Asimismo, comunicarán a los titulares de 
las obras cualquier intento de grabación de las mismas.

Artículo 24.  Defensa de la competencia.
En cumplimiento del artículo 10 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, la Consejería 

competente en materia de cultura deberá poner en conocimiento del organismo autonómico 
o estatal competente en materia de defensa de la competencia los actos, acuerdos o 
elementos de hecho de los que tenga conocimiento que supongan indicios de que existe una 
restricción a la libre competencia en el ámbito de la distribución y la exhibición 
cinematográfica, remitiendo, en su caso, un dictamen no vinculante de la calificación que le 
merecen los hechos, prestándose especial atención a las conductas previstas en el párrafo 
segundo del artículo 14 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 25.  Proyecciones públicas.
De conformidad con el artículo 15.4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, en los 

términos que se determinen reglamentariamente, las Administraciones públicas que realicen 
proyecciones cinematográficas de carácter gratuito o con un precio simbólico no podrán 
incluir en su programación obras cinematográficas dentro del término de doce meses desde 
su estreno en salas de cine, salvo en los casos en que, desde las entidades más 
representativas de los exhibidores cinematográficos y del sector videográfico, se comunique 
a dichas Administraciones con carácter fehaciente que no existe perjuicio en la actividad 
comercial de las mismas, debiendo ser realizada la comunicación con al menos quince días 
de antelación a la proyección.
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Artículo 26.  Condiciones de accesibilidad.
1. Las empresas exhibidoras, las empresas distribuidoras y quienes asuman la 

responsabilidad de la divulgación y promoción de la programación de las salas de cine 
deberán informar al público, por todos los medios a su alcance, acerca de las condiciones de 
accesibilidad tanto del complejo cinematográfico como de las obras cinematográficas que 
exhiban, con el fin de que las personas usuarias con discapacidad puedan disponer de esta 
información con suficiente antelación y, en cualquier caso, siempre con anterioridad a la 
venta de las entradas.

2. Las salas de cine de nueva creación, en los términos establecidos por la normativa 
vigente en materia de accesibilidad, deberán reservar un mínimo del tres por ciento de sus 
localidades, con un mínimo de dos localidades, para su uso por espectadores y 
espectadoras en silla de ruedas o con algún tipo de discapacidad física que les impida 
sentarse en las butacas. Estas localidades tendrán una ubicación cómoda y adecuada. 
Cuando de la operación del cálculo del porcentaje del tres por ciento resultaren decimales, 
se redondeará a la unidad siguiente. Asimismo, y en implementación de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, se 
promoverá el uso de instrumentos que mejoren la recepción de la película en personas con 
dificultades auditivas.

3. Las personas mencionadas en el apartado anterior tendrán derecho a adquirir, 
conjuntamente con su localidad, otra, la más próxima que posibilite su asistencia por la 
persona que pudiera acompañarle. En el supuesto de existir localidades de distinto precio en 
una misma sala, de poder elegir, la persona con discapacidad y su acompañante pagarán 
por las que efectivamente se ocupen. De no poder realizar esta elección, se pagará por la de 
menor precio a la venta.

CAPÍTULO IV
Patrimonio cinematográfico y audiovisual

Artículo 27.  Documentos cinematográficos y audiovisuales integrantes del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

1. Forman parte del Patrimonio Histórico de Andalucía y se les aplicará el régimen 
jurídico correspondiente al Patrimonio Bibliográfico o Documental, en su caso, los 
documentos cinematográficos, audiovisuales y otros similares, cualquiera que sea su soporte 
material, formato o contexto tecnológico, que posean, por su origen, antigüedad o valor, 
interés para la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, los documentos cinematográficos, audiovisuales y otros similares de 
relevante valor podrán ser inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
mediante cualquiera de las figuras de protección previstas en la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y la normativa que la desarrolle.

Artículo 28.  Filmoteca de Andalucía.
A la Filmoteca de Andalucía le corresponden, entre otras funciones, la investigación, la 

protección, la preservación, la exhibición y la difusión de los documentos cinematográficos, 
audiovisuales y otros similares que posean, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma.
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TÍTULO III
Medidas de fomento de la industria cinematográfica y de producción 

audiovisual

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Disposiciones generales.
1. La Consejería competente en materia de cultura, a fin de alcanzar los objetivos del 

artículo 4, promoverá la financiación que contribuya al desarrollo de medidas dirigidas a la 
industria cinematográfica y de producción audiovisual, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria vigente.

2. El establecimiento de las medidas de fomento reguladas por esta ley se determinará 
reglamentariamente, debiendo adecuarse al régimen jurídico vigente en materia de 
subvenciones y a cualquier otro que sea de aplicación, en atención al tipo de medida de que 
se trate, y en todo caso a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; su 
reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

3. Las ayudas en que puedan concretarse las medidas de fomento establecidas en esta 
ley podrán configurarse total o parcialmente como reembolsables, en consideración a los 
resultados alcanzados en la ejecución de las respectivas actuaciones y en los términos 
establecidos en el texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

4. Las distintas medidas de fomento previstas en el presente título deben respetar los 
límites al importe establecidos en la legislación básica estatal.

Artículo 30.  Territorialización del gasto.
En los supuestos en los que resulte posible, según el objeto de las medidas, las bases 

reguladoras de las medidas de fomento establecidas en esta ley concretarán obligaciones 
mínimas de gasto en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando los 
límites fijados por la normativa comunitaria.

Artículo 31.  Requisitos de las personas y entidades beneficiarias de subvenciones.
1. Podrán acceder a las medidas de fomento previstas en este título las personas físicas 

o jurídicas que cumplan los requisitos establecidos en esta ley y en la normativa que resulte 
de aplicación, además de los que se detallen en las respectivas bases reguladoras.

2. No podrán beneficiarse de las medidas de fomento establecidas en la presente ley las 
personas físicas o jurídicas que incurran en cualquiera de las condiciones de exclusión 
reguladas por la normativa aplicable en materia de ayudas públicas y subvenciones, 
incluyendo aquellos supuestos de empresas que hayan sido sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firmes por incurrir en incumplimiento de 
convenio colectivo y por conductas gravemente contrarias a los derechos e intereses 
legítimos de las personas consumidoras y usuarias, durante un periodo de dos años.

Artículo 32.  Comisiones de evaluación.
1. Reglamentariamente se regularán las comisiones de evaluación de los proyectos o 

acciones susceptibles de financiación, que podrán estar compuestas por personal técnico y/o 
empleado público de la Consejería competente en materia de cultura, pudiendo establecerse 
mecanismos de evaluación profesional, que podrán incluir la participación consultiva, sobre 
la baremación de proyectos, de personas expertas, nacionales o extranjeras, adaptados a la 
naturaleza de la medida de fomento de que se trate, seleccionadas con criterios objetivos, 
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que deberán ser en todo caso motivados mediante informe. En todo caso, la evaluación 
profesional responderá a criterios de capacidad, objetividad y transparencia.

2. Las Comisiones de Evaluación de los proyectos y acciones susceptibles de 
financiación podrán estar compuestas por personal técnico y/o empleado público de la 
Consejería competente en materia de cultura, todo ello de conformidad con las bases 
reguladoras de cada orden de ayudas, así como en la normativa vigente en materia de 
subvenciones. Estas comisiones de evaluación tendrán composición paritaria.

3. Conforme a la normativa vigente en materia de evaluación de políticas públicas en 
Andalucía, se realizará dicha labor con el fin de verificar la adecuación de las medidas 
llevadas a cabo con las previstas inicialmente en los diferentes proyectos y acciones que se 
encuadren en el cumplimiento de lo previsto en la presente ley.

Artículo 33.  Fomento de la financiación privada.
El órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir 

acuerdos con entidades de crédito y de garantía de crédito, nacionales o europeas, públicas 
o privadas, ajustadas a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que incluyan aportaciones o 
compromisos financieros en el marco de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual, con el fin de incrementar el acceso 
a la financiación a empresas susceptibles de fomento y apoyo, según lo dispuesto en este 
título y conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía. Todo ello en el marco y con los límites de lo dispuesto 
cada año en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 34.  Obras excluidas.
No podrán ser objeto de las medidas de fomento previstas en la presente ley las 

siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:
a) Las producidas exclusivamente por prestadores de servicios de televisión o de otras 

empresas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.
b) Las de contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
c) Las que hayan obtenido la calificación X.
d) Las que vulneren la normativa sobre cesión de derechos de propiedad intelectual.
e) Las que sean constitutivas de delito y así hayan sido declaradas mediante sentencia 

firme.
f) Aquellas cuyos contenidos fomenten valores sexistas o supongan una vulneración de 

la normativa vigente en materia de igualdad de género.
g) Las financiadas íntegramente por Administraciones públicas.

Artículo 35.  Criterios comunes de evaluación de actuaciones o proyectos.
1. Entre los criterios generales de ponderación de las actuaciones o proyectos, que 

serán objeto del oportuno desarrollo reglamentario, deberán incluirse los siguientes:
a) El valor cultural de la actividad cinematográfica o de producción audiovisual, que se 

fundamenta en alguna de las características siguientes:
1.º Su dimensión de manifestación artística y creativa.
2.º Su aportación al patrimonio cultural y a la diversidad de Andalucía.
3.º Su contribución a la conformación de la identidad andaluza.
4.º Su capacidad de dinamización social y económica.
5.º Su potencial como elemento socializador y transmisor de valores culturales.
6.º Su apoyo a la cultura, historia e identidad de Andalucía.
b) La valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género en el 

contenido de las obras o en la presencia activa de mujeres profesionales por parte de las 
entidades solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en el artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre.
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c) La valoración de las inversiones y gastos en Andalucía directamente resultantes del 
proyecto o actividad objeto de la solicitud que superen el porcentaje mínimo para acceder a 
las medidas de fomento, sin que en ningún caso pueda condicionarse la concesión a un 
gasto en el territorio de la Comunidad Autónoma superior al 160 por ciento del importe 
concedido.

d) La previsión de empleo que contengan las actuaciones o proyectos a subvencionar.
2. Los criterios generales de ponderación del apartado 1 se aplicarán a todas las 

medidas de fomento salvo cuando resulte manifiestamente inaplicable en atención a la 
naturaleza misma de la medida o existan razones de interés público y así se justifique 
expresamente en las bases reguladoras o correspondiente regulación.

3. Todo ello se hará conforme a la normativa vigente en materia de evaluación de 
políticas públicas en Andalucía.

Artículo 36.  Cartera de recursos.
1. La Consejería competente en materia de cultura, en el marco de la Estrategia 

andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual a la 
que hace referencia el artículo 11, articulará los recursos económicos y medios técnicos y 
materiales disponibles con la finalidad de desarrollar las medidas para el fomento de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual previstas en la presente ley.

2. Al desarrollo de medidas para el fomento de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual podrán destinarse los recursos siguientes:

a) Los recursos procedentes del presupuesto de la Consejería competente en materia de 
cultura, incluido el Fondo de apoyo a las pymes de industrias culturales creado por la 
Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2009.

b) Otros recursos con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) Recursos procedentes de la Administración General del Estado para el fomento, 
promoción y protección de la cinematografía y la producción audiovisual cuya gestión 
corresponda a la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Donaciones, transferencias y aportaciones nacionales o internacionales que reciba en 
dinero y bienes.

e) Cualquier otro recurso que se asigne en virtud de lo dispuesto en la normativa 
sectorial o reguladora de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. En todo caso, y respecto de un mismo ejercicio presupuestario, deberá destinarse un 
mínimo de un 50 por ciento de los recursos disponibles en el marco de la Estrategia al 
desarrollo de las medidas de fomento de la creación, desarrollo y producción 
cinematográfica y audiovisual previstas en la presente ley.

Artículo 37.  Incentivos.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer cada año una 

dotación suficiente para la cobertura de los incentivos planteados en la presente ley, de tal 
forma que se establezca una colaboración estable y continuada en el tiempo, con el fin de 
ofrecer un compromiso con la cultura del cine en Andalucía, dentro de la disponibilidad 
presupuestaria vigente.

2. Estas ayudas e incentivos podrán convocarse en el primer semestre de cada año con 
el fin de que sean resueltas en el marco anual, dentro de la disponibilidad presupuestaria.
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CAPÍTULO II
Medidas de fomento

Artículo 38.  Ayudas públicas a la creación, desarrollo y producción cinematográfica y 
audiovisual.

1. Podrán establecerse ayudas destinadas a la creación, el desarrollo y la producción de 
obras audiovisuales, incluida la escritura de guiones, en los términos y de conformidad con 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente, en el marco de la Estrategia a la que 
se refiere el artículo 11.

2. En particular, podrán concederse subvenciones a la producción de cortometrajes, así 
como a proyectos audiovisuales que desarrollen nuevos lenguajes, formatos y géneros 
audiovisuales, incluidas obras de carácter interactivo.

3. En el caso de las obras cinematográficas, las correspondientes bases reguladoras 
podrán prever subvenciones solo para las obras de nuevos realizadores, las de animación y 
los documentales.

4. Las empresas productoras beneficiarias de financiación a la producción audiovisual o 
cinematográfica deberán entregar a la Consejería competente en materia de cultura una 
copia de la obra cinematográfica o audiovisual objeto de la ayuda, y deberán autorizar al 
órgano competente a difundir la obra en actividades no comerciales, siempre que no se 
interfiera en la normal explotación de la misma.

5. Como criterios objetivos de ponderación de las ayudas al desarrollo y producción de 
obras audiovisuales podrán incluirse en la proporción y en los términos que se determinen 
reglamentariamente:

a) El valor artístico y cultural de la obra cinematográfica y audiovisual.
b) La vinculación del proyecto con la realidad y diversidad social, histórica, geográfica o 

cultural de Andalucía.
c) La inversión de recursos y el gasto previsto en Andalucía.
d) El previsible rendimiento económico a obtener con la explotación comercial de la obra 

audiovisual y con su presencia en diversos canales de difusión.
e) La capacidad de proyección internacional de la obra audiovisual.
f) La contribución a las políticas de fomento de la igualdad de género y aquellas otras 

vinculadas a la promoción y defensa de derechos humanos y constitucionales.
g) La previsión de empleo que contengan las actuaciones o proyectos a subvencionar.
h) Los proyectos que favorezcan las actividades de I+D+i en el ámbito cinematográfico y 

audiovisual.
i) Los proyectos cinematográficos y audiovisuales creados por mujeres o que 

representen la situación real de las mujeres.
6. Con las excepciones que puedan establecerse en las bases reguladoras, en ningún 

caso podrán otorgarse subvenciones destinadas a partes específicas del presupuesto de 
producción de una obra audiovisual, de forma que cualquier ayuda concedida deberá poder 
contribuir a su presupuesto total.

Artículo 39.  Incentivos a las asociaciones del sector del cine y del audiovisual.
Las Administraciones públicas andaluzas podrán establecer ayudas para apoyar a las 

asociaciones del cine y del audiovisual, con el fin de favorecer el desarrollo de su actividad, y 
promoverán su interlocución ante los poderes públicos. Asimismo, podrán concederse 
subvenciones específicas a proyectos que involucren a productores y cineastas de nuestra 
Comunidad.

Artículo 40.  Ayudas para la organización de festivales.
Se podrán conceder ayudas a la organización y desarrollo de festivales cinematográficos 

de reconocido prestigio que se celebren en Andalucía y aquellos que dediquen especial 
atención a la programación y difusión del cine comunitario, iberoamericano, películas de 
animación, documentales y cortometrajes.
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Artículo 41.  Promoción del cine joven y jóvenes talentos.
La presente ley prestará apoyo al cine joven con la finalidad de potenciar el talento de los 

jóvenes de la industria del cine, todo ello en el ámbito de las medidas de fomento previstas 
en el presente título III.

Artículo 42.  Ayudas a la distribución.
1. Los planes de distribución y promoción de las películas se ajustarán a los ámbitos 

territoriales y condiciones que se establezcan en las correspondientes bases reguladoras de 
estas ayudas.

2. Para la concesión de estas ayudas se tendrán en consideración criterios objetivos 
como:

a) El ámbito territorial en el que se vayan a distribuir.
b) La incorporación de nuevos canales y tecnologías en la distribución y las medidas que 

faciliten el acceso a las películas para las personas con discapacidad.
c) El fortalecimiento de la competitividad de la entidad solicitante.
d) Promoción histórica y cultural de Andalucía.
3. Asimismo, en los términos que reglamentariamente se establezcan, se podrán 

conceder ayudas a la distribución de películas.

Artículo 43.  Promoción y apoyo a la presencia en mercados nacionales e internacionales.
1. La Consejería competente en materia de cultura facilitará y promoverá la presencia y 

difusión de las obras cinematográficas y audiovisuales producidas total o parcialmente en 
Andalucía en festivales y en otros eventos y mercados nacionales e internaciones; para ello, 
se fomentarán proyectos que bajo la identidad «Andalucía de cine» impulsen la difusión del 
territorio andaluz como espacio adecuado para la producción cinematográfica.

2. El apoyo a que se refiere este artículo podrá articularse mediante ayudas a la 
promoción y acceso al mercado de obras audiovisuales específicas, así como mediante 
acciones directas articuladas en el marco de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual, destinadas al beneficio conjunto de 
la producción andaluza reciente.

3. La Consejería competente en materia de cultura buscará el establecimiento de 
acuerdos con los programas existentes en la Unión Europea para favorecer la 
internacionalización de las producciones y coproducciones andaluzas y el visionado del cine 
andaluz en otros países de Europa.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos, las posibles personas 
beneficiarias y los gastos materiales o de asesoría que puedan ser objeto de ayuda, 
distinguiendo en todo caso entre el apoyo a la presencia en festivales cinematográficos 
relevantes y el apoyo a la acción comercial destinada a facilitar el acceso de una obra 
audiovisual a los mercados internacionales.

5. Las bases reguladoras de las ayudas a la presencia de obras cinematográficas y 
audiovisuales en mercados internacionales tomarán en consideración, a efectos de la 
evaluación, la importancia de la actividad de los agentes de ventas y distribuidoras en el 
proceso de comercialización internacional de obras con mayor capacidad de audiencia, así 
como la necesidad de una planificación profesional que acompañe a la acción exportadora.

Artículo 44.  Promoción de festivales.
1. La Consejería competente en materia de cultura realizará promoción de los diferentes 

festivales de cine vigentes en Andalucía, estableciéndose reglamentariamente las bases de 
convocatoria de ayudas y subvenciones para la realización de los mismos, así como para su 
promoción tanto en Andalucía como nacional o internacionalmente, contando igualmente con 
la inversión privada para su impulso.

2. Se promoverá en Andalucía la creación de redes de trabajo, tanto en el ámbito 
andaluz como nacional o internacionalmente, en el marco de los diferentes festivales de cine 
de Andalucía, con el fin de promocionar el cine andaluz de cara a la obtención de nuevos 
públicos y como medida adicional de alfabetización audiovisual.
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3. Además, se realizará apoyo de carácter logístico con los medios materiales con los 
que cuenta la Junta de Andalucía para la realización y difusión de los diferentes festivales de 
cine de Andalucía.

Artículo 45.  Ayudas a los festivales andaluces.
1. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer ayudas económicas 

a los festivales de cine de Andalucía.
2. Serán objeto de las ayudas los festivales que cumplan con los requisitos que se 

determinen reglamentariamente, debiendo incluir entre ellos:
a) Contar con jurados paritarios.
b) Celebrarse dentro del territorio de Andalucía.
c) Tener por objeto producciones andaluzas.

Artículo 46.  Ayudas a salas de cine.
1. Podrán establecerse ayudas a la reconversión y mejora de las salas de cine, 

destinadas preferentemente a la adaptación y modernización física y tecnológica que permita 
una mejor accesibilidad tanto a las salas como a las obras cinematográficas para las 
personas con discapacidad, en los términos y de conformidad con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, y garantizando en el caso de las salas una ubicación 
cómoda y adecuada a estas personas.

2. Igualmente podrán establecerse ayudas a la mejora de infraestructuras y de la calidad 
de atención a los usuarios de las salas, siendo preferente el fomento de la incorporación de 
sistemas de proyección digital.

3. Con el objeto de facilitar y propiciar la modernización tecnológica del sector de la 
exhibición, podrán establecerse ayudas a las salas de exhibición independientes que 
realicen actuaciones de modernización, con especial atención a la incorporación de sistemas 
de proyección digital, la mejora de las instalaciones y la mejora de otros elementos que 
ayuden a generar experiencias más atractivas para el público.

4. Asimismo, con el objetivo de fomentar la creación, permanencia y estabilidad de las 
salas de exhibición cinematográfica radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, y del 
mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en dicho ámbito, se podrán 
establecer ayudas a las salas de exhibición independientes que tengan difícil acceso a 
copias de películas comunitarias e iberoamericanas.

Artículo 47.  Creación de la Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de cultura establecerá un programa concertado 

con los propietarios de salas de cine privadas y públicas, con el fin de crear la Red Cultural 
de Salas de Cine de Andalucía, cuya finalidad principal será difundir las obras audiovisuales 
andaluzas y europeas, favorecer la creación de nuevos públicos y el acceso de la ciudadanía 
andaluza a una oferta cinematográfica más amplia y plural.

2. La Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía estará formada por las salas de cine 
públicas y privadas que voluntariamente se adhieran a ella, dando prioridad en todo caso a 
aquellas salas que dispongan de medios adaptados a personas con discapacidad, en la 
forma y condiciones que se establezcan en el desarrollo de esta ley.

3. A través de la Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía, la Consejería competente 
en materia de cultura fomentará la adopción de acuerdos con los programas similares 
existentes en la Unión Europea con el fin de favorecer la implantación de estos en 
Andalucía, incluidas las zonas rurales, y la difusión de la producción andaluza entre otras 
zonas de Europa.

Artículo 48.  Teatros como salas de exhibición cinematográfica.
Los teatros de titularidad pública podrán actuar como salas de exhibición de películas, 

cortometrajes y documentales, conforme a lo establecido en la normativa aplicable.
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Artículo 49 Promoción de nuevos públicos.  
1. Podrán establecerse medidas para fomentar la cultura cinematográfica y la formación 

y atracción de nuevos públicos a las salas de cine, especialmente entre el público infantil y 
juvenil, mayores de 65 años, familias numerosas y monoparentales, así como entre 
colectivos con difícil acceso a la cultura cinematográfica.

2. Se establecerán, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
educación, contenidos pedagógicos que sirvan de promoción del cine para la infancia y la 
juventud.

Artículo 50.  Alfabetización y formación mediática y cinematográfica.
1. La Consejería competente en materia de cultura, en coordinación con la Consejería 

competente en materia de educación, establecerá mecanismos para la alfabetización 
mediática y cinematográfica de personas en edad escolar y facilitará la accesibilidad desde 
el sistema educativo a las obras cinematográficas y audiovisuales mediante programas de 
difusión y formación cinematográfica, de formación del profesorado en la materia, así como 
acciones divulgativas en favor del respeto a los derechos de la propiedad intelectual.

2. La Consejería competente en materia de cultura impulsará y facilitará, dentro del 
marco de sus competencias, la mejora de la formación en materia cinematográfica y 
audiovisual, tanto de nuevos profesionales como la formación continuada y formación para el 
empleo, en coordinación y colaboración con instituciones públicas y privadas, y atendiendo a 
la realidad de las necesidades de la industria cinematográfica y de producción audiovisual.

3. La Consejería competente en materia de cultura, en el marco de la Estrategia a la que 
se refiere el artículo 11, promoverá un plan de formación específico para la elaboración de 
contenidos que transmitan o promuevan valores y comportamientos igualitarios en materia 
de género, o que favorezcan la integración de todas las personas menores de edad, 
personas con discapacidad física, sensorial e intelectual y la defensa y protección de sus 
derechos.

4. La Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las competencias de 
otras consejerías, realizará, en el ámbito de sus competencias, planes formativos integrales, 
que atiendan a los oficios más demandados por el sector cinematográfico y audiovisual, 
teniendo en cuenta a las asociaciones y a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas del sector, y estableciendo como prioridad garantizar la empleabilidad y 
formación de las mujeres.

5. Podrá ofrecerse educación especializada en materia de cine para la formación de 
nuevos profesionales en las diferentes facetas que intervienen en la creación de obras 
cinematográficas.

6. La Administración de la Junta de Andalucía podrá, en el ámbito de sus competencias, 
establecer becas, para los mejores jóvenes talentos del sector, de naturaleza económica y 
formación en el extranjero.

7. Para el objetivo de la divulgación de la alfabetización mediática y cinematográfica, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía trabajará a través de la Filmoteca 
de Andalucía, en coherencia con las funciones establecidas en el artículo 28 de la presente 
ley, para el acceso a los fondos cinematográficos, así como para lograr la accesibilidad en el 
lenguaje.

De igual modo, la Consejería competente en materia de cultura promoverá la publicación 
de libros y ensayos divulgativos relacionados con el cine andaluz y colaborará con los 
provenientes de la iniciativa privada.

Artículo 51.  Rodaje de obras cinematográficas y audiovisuales.
1. La Consejería competente en materia de cultura contribuirá, en el marco de sus 

competencias, a fomentar la atracción de rodajes cinematográficos y audiovisuales a 
Andalucía, promoviendo la coordinación y comunicación entre entidades públicas y privadas.

2. Podrán establecerse ayudas destinadas a la mejor difusión internacional de las 
oportunidades de rodaje en Andalucía.

3. Las consejerías, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
simplificación de los trámites oficiales para los rodajes.
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4. La Junta de Andalucía favorecerá la inversión, creación y fomento de instalaciones 
especializadas para la creación artística de cine, que coloque a Andalucía en la vanguardia 
dentro del contexto nacional o internacional y que sirva para la atracción de rodajes en 
nuestro territorio, habida cuenta de dicha innovación y especialización.

Artículo 52.  Ayudas a la accesibilidad por razón de discapacidad.
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá, en el ámbito de sus 

competencias y dentro del ámbito de aplicación de esta ley, que las obras cinematográficas y 
audiovisuales sean accesibles a las personas con discapacidad física o sensorial, 
procurando velar por que dichas personas puedan hacer un uso regular y normalizado de los 
medios audiovisuales, garantizando en todo caso una correcta visibilidad, sin ser objeto de 
discriminación.

2. Podrán establecerse ayudas a la incorporación de sistemas de audiodescripción para 
personas con discapacidad visual y de sistemas especiales de subtitulación que permitan a 
las personas sordas o con discapacidad auditiva la accesibilidad de las obras 
cinematográficas y audiovisuales.

3. La Consejería competente en materia de cultura deberá colaborar con los órganos de 
las Administraciones públicas o las entidades privadas que incluyan entre sus objetivos el de 
impulsar propuestas para mejorar la accesibilidad de las obras cinematográficas a las 
personas con discapacidad física o sensorial.

4. La Consejería competente en materia de cultura promoverá, en el ámbito de sus 
competencias y dentro del ámbito de aplicación de esta ley, la alfabetización mediática para 
personas con discapacidad intelectual, con el fin de que puedan formarse para ejercer 
profesiones técnicas audiovisuales.

Artículo 53.  Acción honorífica de la Junta de Andalucía.
La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer premios, honores y 

recompensas a personas y entidades, públicas y privadas, del ámbito de la industria 
cinematográfica y audiovisual en reconocimiento a los méritos que específicamente se 
determinen, y que tendrán en cuenta, entre otros criterios, la promoción de los valores 
culturales y sociales de Andalucía, así como la contribución al fomento de la igualdad de 
género. La concesión de estos premios podrá realizarse mediante jurado formado por 
personas de reconocido prestigio en el ámbito de la cultura.

Artículo 54.  Promoción de la marca «Cine andaluz».
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá la marca «Cine andaluz» 

con el fin de promocionar la actividad de la industria cinematográfica en el territorio de 
Andalucía.

2. El fomento y la promoción que se realice del cine andaluz conllevará la atención 
preferente de las obras y el trabajo realizado bajo esta marca.

Artículo 55.  Fomento de la competitividad del sector del cine andaluz.
1. Independiente de las medidas de fomento incluidas en los artículos anteriores, la 

Consejería competente en materia de cultura, conjuntamente con otras consejerías que 
puedan tener competencia en la materia, impulsarán la industria cinematográfica y la 
producción audiovisual, fomentando la capacitación profesional en el sector del cine.

2. Se realizarán acciones de fomento de las tecnologías digitales en el ámbito del cine 
andaluz y la innovación y el desarrollo, para adaptar el sector a los nuevos avances 
tecnológicos, como factor determinante de generación de valor añadido a la actividad.

3. Se harán actuaciones de apoyo a la internacionalización de la industria 
cinematográfica y sus profesionales.

Artículo 56.  Ayudas al talento.
La Consejería competente en materia de cultura establecerá anualmente ayudas o becas 

orientadas a fomentar el talento en el conjunto de artes cinematográficas, con el fin de 
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posibilitar profesionales de primer nivel y que puedan tener reconocimiento internacional sin 
que el mismo se vea limitado por la falta de oportunidades. Para ello, se establecerán 
reglamentariamente los requisitos para optar a este tipo de ayudas.

TÍTULO IV
Función inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 57.  Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de cultura la función inspectora 

sobre el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente ley y en sus 
normas de desarrollo, sin perjuicio de las competencias y funciones inspectoras de otras 
consejerías y Administraciones públicas en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos, así como en materia de consumo.

2. Son funciones de la inspección:
a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales de ordenación administrativa de 

la actividad cinematográfica determinadas en el capítulo tercero del título II de esta ley.
b) Comprobar las reclamaciones y denuncias sobre presuntas infracciones o 

irregularidades en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Cualquier otra que se establezca en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 

esta ley.
3. La Consejería competente en materia de cultura, en los supuestos en que la actividad 

de inspección así lo requiera y se justifique motivadamente por resultar precisa la 
personación en el domicilio social o locales de las personas físicas o jurídicas obligadas al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, podrá habilitar al personal 
funcionario para ejercer esta función inspectora.

4. En el ejercicio de sus funciones, las personas funcionarias habilitadas para el 
desempeño de funciones de inspección tendrán la condición de agentes de la autoridad y 
como tales gozarán de la protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente. 
Para el cumplimiento de sus funciones deberán exhibir la correspondiente acreditación y 
podrán solicitar la colaboración y cooperación de los servicios de inspección dependientes 
de otras consejerías y Administraciones públicas en los términos previstos legalmente.

Artículo 58.  Competencia y procedimiento en el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Consejería competente en 

materia de cultura, en los casos y formas establecidos por esta ley.
2. La imposición de las sanciones tipificadas en esta ley se ajustará al procedimiento 

sancionador, que será tramitado conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 59.  Responsabilidad y prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia cinematográfica o 

audiovisual las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, obligadas al cumplimiento 
de esta ley que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracción en 
la misma. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los administradores o 
administradoras de las personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que fueran 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos 
que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.
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2. Las infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las graves prescribirán al año 
y las leves a los seis meses. Los plazos empezarán a computarse a partir del día en que se 
hubieran cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves prescribirán a los dos años y las impuestas por 
infracciones leves al año, computándose dichos plazos desde el día siguiente a aquel en que 
sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 
para recurrirla.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 60.  Infracciones.
1. Las infracciones de las obligaciones previstas por la presente ley, sin perjuicio de lo 

establecido con carácter básico en el artículo 39 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se 
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por ciento, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas comunitarias que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa aplicable.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 17 relativas a las 
salas X.

c) La falsedad o manipulación de los datos de rendimiento de las obras cinematográficas 
reflejados en las declaraciones a las que se refiere el artículo 21, cuando no sean 
constitutivos de ilícito penal.

d) La reiteración de infracciones graves. Se entenderá que existe reiteración por 
comisión en el término de un año de más de una infracción grave cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por ciento 

y superior al 30 por ciento, referido al número de sesiones de exhibición de obras 
cinematográficas comunitarias que corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la 
normativa aplicable.

b) Comercializar o difundir obras cinematográficas o audiovisuales sin que hayan sido 
objeto de calificación por grupos de edad, de acuerdo con el artículo 16.

c) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de billetes 
reglamentarios y emisión de declaraciones a las que se refiere el artículo 21, cuando impidan 
el control del rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas, y los retrasos 
injustificados en la remisión de las mencionadas declaraciones superiores a un mes sobre 
los plazos que se establezcan reglamentariamente.

d) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción leve, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por ciento, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas comunitarias que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa aplicable.

b) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones previstas por el 
artículo 16 relativas a la publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y 
audiovisuales.
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c) El incumplimiento de la obligación de comunicación de inicio de actividad previsto en 
el artículo 20.

d) Los incumplimientos de lo previsto en el artículo 25, relativo a las proyecciones 
cinematográficas de carácter gratuito o con precio simbólico que efectúen las 
Administraciones públicas.

e) El incumplimiento del deber de información sobre las condiciones de accesibilidad a 
las salas y a las obras cinematográficas que se exhiben previstas en el artículo 26.1.

f) El incumplimiento de la reserva de localidades a personas con discapacidad previsto 
en el artículo 26.2.

g) Las actuaciones que impidan o dificulten el ejercicio del derecho previsto en el 
artículo 26.3.

h) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando no sean infracción muy grave o 
grave.

5. Cuando la comisión de una infracción derive de la reincidencia en la comisión de otra 
u otras de grado inferior, y así haya sido declarado por resolución firme, deberá imponerse 
únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.

Artículo 61.  Sanciones.
1. A las infracciones tipificadas en el artículo 60 le corresponderán las sanciones 

siguientes:
a) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 40.001 a 75.000 euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 4.001 a 40.000 euros.
c) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
2. Las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la misma.

Artículo 62.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 61 deberá graduarse teniendo en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La naturaleza de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
c) La reincidencia, entendida en los términos del artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre.
d) El porcentaje de incumplimiento de la cuota de pantalla, en el caso de las infracciones 

fijadas por los artículos 60.2.a), 60.3.a) y 60.4.a).
e) La recaudación de la sala de exhibición cinematográfica. De cualquier modo, la 

cuantía de la sanción no podrá superar en ningún caso el importe de los beneficios 
obtenidos por la empresa en el ejercicio inmediatamente anterior.

Disposición adicional única.  Formulación de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual deberá formularse en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la Ley Audiovisual de Andalucía.

2. La comisión de seguimiento de dicha estrategia, prevista en el artículo 12 de la Ley del 
Cine de Andalucía, se creará en un plazo máximo de tres meses desde la puesta en marcha 
de la misma.
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Disposición transitoria primera.  Inscripción en el Registro Andaluz de Empresas 
Cinematográficas y de Producción Audiovisual de titulares de salas de exhibición no 
identificadas como «sala X», con actividad previa a la entrada en vigor de la ley.

Las personas o entidades que ya sean titulares de salas de exhibición no identificadas 
como «sala X» a la entrada en vigor de esta ley podrán solicitar su inscripción en el Registro 
Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual al objeto de facilitar la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones previstas sobre control de asistencia y 
rendimientos y cuantas otras se deriven de la aplicación de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Apoyo a la creación de la Academia de Cine de 
Andalucía.

Hasta su efectiva constitución, la Consejería competente en materia de cultura adoptará 
las medidas necesarias para apoyar la constitución de la Academia de Cine de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de las disposiciones reglamentarias.
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta ley, continuarán en 

vigor las actuales disposiciones reglamentarias en todo lo que no se oponga o contradiga lo 
dispuesto en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Gobierno aprobará las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley en el plazo máximo de dieciocho meses desde su 
entrada en vigor.

2. No obstante, el Decreto que regule las funciones, composición y funcionamiento del 
Consejo Andaluz para el Cine, previsto en el artículo 6, deberá ser aprobado por el Consejo 
de Gobierno en el plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 33

Ley 10/2018, de 9 de octubre, audiovisual de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 200, de 16 de octubre de 2018
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2018

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2018-15240

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Audiovisual de Andalucía.

Exposición de motivos
Como señala la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de 

marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), los servicios 
de comunicación audiovisual son tanto culturales como económicos. Su importancia cada 
vez mayor para las sociedades y la democracia, al garantizar la libertad de la información, la 
diversidad de opinión y el pluralismo de los medios de comunicación, así como para la 
educación y la cultura, justifica que se les apliquen normas específicas.

En esta línea, el Parlamento de Andalucía, en 2012, aprobó la Proposición no de Ley en 
Comisión 9-12/PNLC-000149, relativa a abrir un debate sobre medidas de ordenación e 
impulso del sector audiovisual de Andalucía, en la que se instaba al Consejo de Gobierno a 
impulsar la redacción del Proyecto de Ley Audiovisual de Andalucía. Como consecuencia de 
este mandato parlamentario, a finales de 2013 se constituyó la Mesa de Ordenación e 
Impulso del Sector Audiovisual en Andalucía, que contó con una amplísima representación 
del mismo. A mediados de 2014, los trabajos de esta Mesa finalizaron, produciendo tanto el 
documento de bases para el futuro Anteproyecto de Ley Audiovisual de Andalucía como el 
documento de bases para el Plan de Ordenación e Impulso del Sector Audiovisual Andaluz.

En el marco del principio de transparencia, esta ley es el fruto del trabajo realizado por el 
conjunto de agentes presentes en el sector audiovisual andaluz, desde las Administraciones 
públicas concernidas, a productoras, profesionales del sector audiovisual, empresas 
exhibidoras, sector publicitario, personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de radio y televisión públicas, comunitarias sin ánimo de lucro y comerciales 
privadas, representantes del sector TIC, empresas gestoras de infraestructuras, 
universidades, empresas y personas instaladoras y, por supuesto, personas usuarias de los 
servicios audiovisuales, con especial mención a colectivos como el de las personas con 
discapacidad o menores, además del conjunto de asociaciones representativas con 
implicación en el sector audiovisual andaluz.
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El artículo 149.1.27 de la Constitución Española establece que corresponde al Estado la 
competencia exclusiva para dictar las normas básicas del régimen de la radio y la televisión 
y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

Con la aprobación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, se transpone la Directiva 2007/65/CE, de servicios de comunicación 
audiovisual, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007. Esta ley se 
presenta como norma básica no solo para el sector privado sino también para el sector 
público, fijando, en el marco competencial que establece la Constitución Española, los 
principios mínimos que deben inspirar la presencia en el sector audiovisual de organismos 
públicos prestadores del servicio público de radio, televisión y servicios interactivos.

El artículo 69 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Junta de Andalucía 
la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre los medios de comunicación 
social en el marco de la legislación básica del Estado. Por otro lado, el artículo 70 del citado 
Estatuto, dispone que «corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva sobre la publicidad en general y sobre publicidad institucional sin perjuicio de la 
legislación del Estado».

Dentro de este marco, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, la presente ley 
dota a Andalucía de un instrumento propio que, sin perjuicio del respeto a la legislación 
básica estatal, se centra en atender las necesidades regulatorias en Andalucía, reflejadas en 
el título VIII del Estatuto, con especial énfasis en la defensa del servicio público de 
comunicación audiovisual, auténtica clave de bóveda de su estructura, ya anticipada en el 
primer apartado del artículo 210 del Estatuto de Autonomía determinando que «el servicio y 
la gestión de la radiotelevisión de Andalucía tienen carácter público y se prestarán mediante 
gestión directa».

Además de este objetivo, la presente ley pretende llevar a cabo una regulación integral 
de la actividad audiovisual en la Comunidad Autónoma de Andalucía, partiendo, como 
prescribe el artículo 208 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, del respeto a los 
derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente en relación con la protección 
de la juventud y la infancia, así como velar por el cumplimiento del principio de igualdad de 
género y la eliminación de todas las formas de discriminación.

La ley también presta merecida atención a las personas con discapacidad, de acuerdo 
con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, 
tal y como se determina en los apartados quinto y sexto del artículo 37 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

De la misma forma, articula una serie de acciones institucionales y medidas de fomento 
del sector, estableciendo una organización administrativa en materia audiovisual como vía a 
través de la cual la Junta de Andalucía desarrollará las competencias que tiene atribuidas en 
esta materia, y que, dada su relevancia, ocupan el título VIII del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Esta ley viene a completar el régimen jurídico audiovisual ya existente, integrado por la 
Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA), y la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, atendiendo a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, así como a 
las directrices establecidas en el artículo 131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La ley se divide en un título preliminar y seis títulos, y se desarrolla a lo largo de ochenta 
y dos artículos, cuatro disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y doce finales.

El título preliminar establece las disposiciones generales sobre su objeto, principios 
inspiradores, definiciones y ámbito de aplicación. El objeto de la ley es establecer el régimen 
jurídico para la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. En cuanto a su ámbito de 
aplicación, la ley engloba a los servicios públicos de comunicación audiovisual, a los 
servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o comunicación previa respecto 
de los cuales sea competente la Administración de la Junta de Andalucía, a los servicios de 
comunicación audiovisual presentes en Andalucía sin disponer de título habilitante o sin 
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haber cumplido el deber de comunicación previa, así como a las personas físicas o jurídicas 
que estén relacionadas con la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

Entre los principios inspiradores de la Ley Audiovisual de Andalucía se encuentran la 
libertad de comunicación audiovisual, el pluralismo y la inclusión de la perspectiva de género 
en la comunicación audiovisual, la objetividad, imparcialidad y veracidad informativas, la libre 
elección, la protección de los derechos fundamentales y de la infancia, la juventud y de las 
personas con discapacidad, así como la garantía de accesibilidad universal a los servicios de 
comunicación audiovisual, el respeto a la propiedad intelectual, la alfabetización mediática 
de la ciudadanía y la transparencia en relación con la actividad audiovisual.

Se completa el elenco de definiciones de la legislación básica estatal con conceptos 
como los indicadores de rentabilidad social, el proyecto audiovisual y los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. Dentro de estos últimos, se 
excluyen expresamente aquellos que realicen proselitismo político o religioso, en 
consonancia con las directrices establecidas al respecto por órganos jurisdiccionales tales 
como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el Tribunal Constitucional.

El título I está dedicado a los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de 
comunicación audiovisual, así como al Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía. 
Se desarrolla una carta de derechos de la ciudadanía en la que se contempla a las personas 
usuarias no como simples destinatarias de los servicios, sino como parte integrante e 
indisoluble de la comunicación audiovisual; es decir, una ciudadanía receptora de 
información plural y veraz, así como emisora y productora de contenidos. En este sentido, la 
norma andaluza, respetando los mínimos contenidos en la ley estatal básica, mejora esos 
mínimos, reforzando y avanzando en el desarrollo de los derechos fundamentales a la 
información y a la comunicación de la ciudadanía andaluza, consagrados en el artículo 34 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Se reconocen y articulan como derechos de la ciudadanía en relación con los servicios 
de comunicación audiovisual: el pluralismo y la igualdad en la comunicación audiovisual, el 
derecho a la diversidad cultural, los derechos de las personas menores como usuarias de los 
servicios de comunicación audiovisual y la protección de la infancia y la juventud, los 
derechos de las personas con discapacidad, y el derecho a la alfabetización mediática e 
informacional con carácter pedagógico, entre otros. Cada uno de los derechos de la 
ciudadanía quedará garantizado mediante obligaciones concretas que deberán ser 
cumplidas por las Administraciones públicas, las personas prestadoras de los servicios de 
comunicación audiovisual u otras entidades.

Como novedad de carácter institucional se prevé la creación, como vehículo y garante de 
los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de comunicación audiovisual, del 
Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, que será un órgano representativo de la 
realidad social y de la diversidad social andaluza.

El título II está dedicado a la Administración audiovisual y se divide en dos capítulos. El 
primero de ellos regula la organización de la Administración audiovisual y en él se 
determinan las funciones de la Junta de Andalucía, incluyendo al Consejo de Gobierno, a la 
Consejería que ejerza las competencias en materia de medios de comunicación social, así 
como las de las entidades locales. Asimismo, dentro de la estructura de la Administración 
audiovisual, se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual. El capítulo II establece las líneas fundamentales de la política audiovisual, que 
tendrán en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía por su 
importancia social y económica, siendo instrumento para la promoción turística, además de 
medio para la promoción y la divulgación de la cultura y la historia, así como su relevancia 
para la transmisión de los valores superiores de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Contempla la formulación de un Plan Estratégico Audiovisual de 
Andalucía en cuyo ámbito se desarrollará el Plan de Ordenación e Impulso del Sector 
Audiovisual Andaluz, definiendo un marco de actuaciones en determinadas materias como 
son las ayudas a la financiación y el establecimiento de incentivos, la formación e 
investigación, la promoción en el exterior y el fomento de las creaciones de calidad. Por 
último, en este capítulo se prevé la utilización de sistemas de medición de audiencias que 
contemplen los medios autonómicos y locales.
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El título III establece los derechos y las obligaciones de las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual. Se divide en dos capítulos, el primero de los cuales se 
refiere a los derechos y el segundo a las obligaciones. Dentro del capítulo I, cabe destacar el 
reconocimiento y regulación del derecho a la emisión en cadena, el derecho a emitir en 
nuevos formatos o el derecho a que las personas prestadoras puedan actualizar su proyecto 
audiovisual.

Por su parte, el capítulo II distingue obligaciones de las personas prestadoras ante la 
ciudadanía, ante la Administración audiovisual y otras obligaciones específicas para las 
personas prestadoras públicas, sin ánimo de lucro y privadas.

El título IV aborda el régimen jurídico aplicable a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales. También se presta atención a la publicidad y la protección de las personas 
menores, mayores y con discapacidad. Por último, cabe destacar la prohibición a las 
personas anunciantes de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con personas 
prestadoras del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan cumplido el 
deber de comunicación previa.

El título V se dedica a los servicios de comunicación audiovisual, y se divide en tres 
capítulos en los que se exponen los criterios conformadores del sector audiovisual andaluz. 
El primero de los capítulos se dedica al servicio público audiovisual en Andalucía, definiendo 
su alcance, la forma de gestión –que será directa–, los fines de las personas prestadoras del 
servicio público audiovisual y los mecanismos de control, las medidas financieras que 
garanticen una financiación pública sostenible y estable, y contempla la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual, en sus diversas modalidades, autonómico, 
local y por parte de universidades públicas andaluzas, así como de centros docentes 
públicos no universitarios. El capítulo II versa sobre el servicio de comunicación audiovisual 
comunitario sin ánimo de lucro, definiendo las condiciones generales de la prestación del 
servicio, la gestión de las licencias, así como el control y la supervisión de su 
funcionamiento. El tercer capítulo está dedicado al servicio de comunicación audiovisual 
privado de carácter comercial, definiendo su régimen jurídico, regulando la comunicación 
previa y la gestión de las licencias, y estableciendo las condiciones necesarias para la 
celebración de negocios jurídicos.

El título VI se dedica a la inspección y el régimen sancionador, dividiéndose en tres 
capítulos. El primer capítulo establece las competencias para el ejercicio de las potestades 
de inspección y sanción y los órganos a los que corresponde el ejercicio de dichas 
potestades. El capítulo II trata sobre la inspección, definiendo tanto la actividad inspectora 
como el personal que realiza las labores de inspección y reforzando las facultades de la 
inspección, sobre todo al permitir el acceso a lugares relacionados con la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual y a obtener información por parte de las personas 
obligadas a colaborar. El tercer capítulo está dedicado al régimen sancionador, 
estableciéndose nuevas infracciones, entre ellas la de la colaboración necesaria y la 
prohibición de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con personas prestadoras 
del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa, así como sus correspondientes sanciones, determinándose para estas 
nuevos importes más ajustados a la realidad del sector audiovisual andaluz. También 
delimita la responsabilidad por los hechos infractores y define claramente las personas 
afectadas por el deber de colaboración en materia de comunicación audiovisual.

Las disposiciones adicionales se refieren a la creación de los sistemas de medición de 
audiencias, el procedimiento de concurso para los servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro, los criterios de valoración en la adjudicación de 
concesiones y licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual público o 
privado de carácter comercial y la creación del Estatuto de la Información. Por último, 
además de las seis disposiciones transitorias y una derogatoria, se contienen doce 
disposiciones finales. Las dos primeras modifican la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, de forma que se incluyan las nuevas 
competencias del Consejo que son necesarias tras la aprobación de la presente ley, así 
como la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, donde se incluyen nuevos criterios de contratación. 
La tercera modifica la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía. La cuarta establece un nuevo plazo para la formulación 
de la Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la producción 
audiovisual, prevista en la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, desde la entrada 
en vigor de la presente ley. La quinta determina el plazo de elaboración del código interno 
regulador. La sexta, séptima, octava, novena y décima se refieren, respectivamente, al plazo 
de aprobación del Reglamento regulador del Consejo de Participación Audiovisual de 
Andalucía, del Reglamento del Registro de personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual, del Reglamento del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, 
del Reglamento sobre la obligación de financiación de productos audiovisuales y del 
Reglamento de la actividad inspectora y funcionamiento en materia audiovisual. La undécima 
fija la normativa aplicable al desarrollo reglamentario y la duodécima establece la fecha de 
entrada en vigor de la norma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular el régimen jurídico de la comunicación audiovisual en 

Andalucía, de acuerdo con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, sin perjuicio de la legislación estatal de aplicación.

Artículo 2.  Principios inspiradores.
1. Son principios inspiradores de la presente ley:
a) La libertad de comunicación audiovisual, entendida como la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual por parte de la ciudadanía en el marco del ejercicio legítimo de los 
derechos fundamentales de libertad de expresión y de información.

b) La libre elección, como derecho de la ciudadanía a escoger los servicios de 
comunicación audiovisual sin que los intereses privados ni las Administraciones públicas 
puedan condicionar sus decisiones.

c) El pluralismo político, religioso y sociocultural en la comunicación audiovisual, como 
condición esencial para el cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de 
comunicación, garantizando la libre formación de la opinión pública, la diversidad y la 
cohesión social.

d) La protección de los derechos fundamentales en los servicios de comunicación 
audiovisual.

e) La protección de la infancia, la juventud y las personas con discapacidad, así como la 
garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual.

f) La garantía en la defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de las 
personas consumidoras y usuarias de los servicios de comunicación audiovisual, 
especialmente en relación con los contenidos de la programación y las comunicaciones 
comerciales en cualquiera de sus formas.

g) El respeto a la propiedad intelectual y al ejercicio del derecho de rectificación.
h) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
i) La promoción de una sociedad más incluyente, igualitaria y equitativa, específicamente 

en lo referente a la participación ciudadana, así como la prevención y eliminación de 
cualquier tipo de discriminación.

j) La accesibilidad universal y el diseño para todas las personas.
k) La alfabetización mediática e informacional de la ciudadanía, con carácter pedagógico.
l) La promoción activa de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, que incluye la 

igualdad de trato y de oportunidades, la integración de la perspectiva de género, el respeto a 
la diversidad y a la diferencia y el uso del lenguaje no sexista.

m) La protección y conservación del medioambiente.
n) La defensa y potenciación del servicio público de comunicación audiovisual.
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ñ) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, la Administración de la 
Junta de Andalucía tenderá con carácter global a obtener un equilibrio entre los prestadores 
del sector público, los comunitarios sin ánimo de lucro y los privados de carácter comercial.

2. Además de lo establecido en el apartado 1, son principios inspiradores de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía:

a) La transparencia en relación con todos los aspectos de su actividad y en especial con 
los relativos a la libertad de comunicación y el pluralismo.

b) El fomento y la defensa de la cultura andaluza y de los intereses locales y de 
proximidad, así como la promoción de la convivencia, impulsando, a este efecto, la 
participación de los grupos sociales del ámbito territorial de cobertura correspondiente. 
Igualmente se fomentará la colaboración con otras comunidades autónomas para fortalecer 
la convivencia y los lazos que nos unen.

c) El buen uso del espacio radioeléctrico de Andalucía como bien demanial limitado.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la Ley 13/2022, de 7 de julio, General 

de Comunicación Audiovisual, a los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende 
por:

a) Anunciante. Persona física o jurídica en cuyo interés se difunden comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

b) Emisión en cadena. Conjunto de contenidos audiovisuales emitidos paralelamente por 
una pluralidad de personas prestadoras y organizados dentro de un horario de programación 
que no puede ser alterado por el público. En todo caso, se considera que emiten en cadena 
aquellas personas prestadoras que emitan el mismo contenido durante más del diez por 
ciento del tiempo total de emisión semanal, aunque sea en horario diferente.

No se considerará emisión en cadena la emisión de programas que hayan sido 
coproducidos o producidos de forma sindicada por las personas prestadoras del servicio 
público de comunicación de ámbito autonómico o local, que no sean propiedad de una 
misma persona física o jurídica y mantengan su autonomía de programación.

c) Indicadores de rentabilidad social. Son indicadores que miden el impacto de la 
rentabilidad y la responsabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual. Estos 
indicadores evalúan las buenas prácticas en función de determinados ejes básicos, como 
pueden ser la gestión, la transparencia, el capital social, la articulación territorial, las 
relaciones laborales, la igualdad de género, la programación, la participación de la 
ciudadanía en contenidos y gestión, la alfabetización mediática, la presencia en Internet y las 
infraestructuras, entre otros.

d) Horario no residual. El comprendido entre las 8:00 y las 23:00 horas en televisión y 
radio.

e) Medios de proximidad. Son aquellos medios audiovisuales que basan su existencia en 
una relación territorial y comunicativa próxima a la audiencia, y que emiten en un ámbito de 
cobertura por debajo del regional.

f) Pantalla dividida. La pantalla dividida consiste en la difusión simultánea o paralela de 
contenidos audiovisuales y comunicaciones comerciales que puede servir para hacer 
actividad publicitaria y de patrocinio.

g) Participación significativa. La definición coincide con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 38 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

h) Patrocinio virtual. El patrocinio virtual es la actividad de patrocinio que utiliza 
publicidad virtual que permite insertar mensajes publicitarios, especialmente durante la 
emisión de acontecimientos deportivos, mediante una sustitución virtual de los carteles 
publicitarios instalados sobre el terreno o mediante la inserción de nuevas imágenes.

i) Proyecto audiovisual. Documento mediante el cual la persona prestadora de un 
servicio de comunicación audiovisual define las principales características que se 
compromete a respetar durante la explotación de este. El contenido mínimo de dicho 
documento deberá incluir los siguientes aspectos:

1.º Medios técnicos de producción.
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2.º Recursos humanos.
3.º Programación.
4.º Financiación e inversión.
j) Servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro. Es el prestado 

por entidades privadas sin ánimo de lucro, que ofrece contenidos destinados a dar respuesta 
a las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas de las comunidades y 
de los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y 
transparentes de acceso, respecto a la emisión, la producción y la gestión, asegurando la 
máxima participación y pluralismo. Quedan expresamente excluidos aquellos servicios que 
realicen proselitismo político o religioso.

k) Servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial. Es aquel cuya 
titularidad corresponde a personas físicas o jurídicas que tienen como finalidad la difusión de 
cualquier tipo de contenidos permitidos por la legislación vigente, pudiendo incluir la emisión 
de comunicaciones comerciales.

l) Título habilitante. Son títulos habilitantes para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual la licencia y la concesión.

m) Servicio público de comunicación audiovisual. Aquel que es prestado por entidades 
públicas y cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a 
entidades locales de Andalucía o a entes supramunicipales mancomunados, a universidades 
públicas andaluzas o a centros docentes públicos andaluces no universitarios.

n) Emisión en red. Es la que se produce entre prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual cuando comparten contenidos coproducidos de común acuerdo en emisión 
simultánea, sin mediación de terceros y siempre que no superen las 4 horas y media al día 
entre las 7:00 y las 00:00 horas. Su contenido tendrá carácter informativo autonómico y local.

También se considerará emisión en red la que se derive de los contenidos 
intercambiados entre prestadores de comunicación audiovisual de carácter público y 
comunitario, con el fin de su emisión a la carta, sin contraprestación económica y con el 
objetivo de generar una mayor riqueza de contenidos culturales en Andalucía.

ñ) Personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual. Los prestadores 
definidos en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

o) Publicidad interactiva. La publicidad interactiva es un formato de emisión de publicidad 
televisiva. La persona receptora se comunica directamente mediante una interfaz conectada 
a una red para participar de manera activa en el mensaje.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine, y en el artículo 3 de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, a los 
efectos de la presente ley, y especialmente para la aplicación de las medidas de fomento, se 
entiende por:

a) Película cinematográfica. Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o soporte, 
en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, montaje y 
posproducción y que esté destinada, en primer término, a su explotación comercial en salas 
de cine. Quedan excluidas de esta definición las meras reproducciones de acontecimientos o 
representaciones de cualquier índole.

b) Otras obras audiovisuales. Aquellas que, cumpliendo los requisitos de la letra a), no 
estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que llegan al público a 
través de otros medios de comunicación.

c) Largometraje. La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato 70 mm, con un mínimo de 8 perforaciones por imagen.

d) Cortometraje. La película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de 70 mm que se contemplan en la letra anterior.

e) Película para televisión. La obra audiovisual unitaria de ficción, con características 
creativas similares a las de las películas cinematográficas, cuya duración sea superior a 60 
minutos, tenga desenlace final y con la singularidad de que su explotación comercial esté 
destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de televisión y no incluya, en primer 
término, la exhibición en salas de cine.
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f) Película española. La que haya obtenido certificado de nacionalidad española, 
expedido conforme a lo que se dispone en el artículo 18 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.

g) Serie de televisión. La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental, con o sin título genérico común, destinada a ser emitida o 
radiodifundida por operadores de televisión de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada 
episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio siguiente.

h) Piloto de serie de animación. La obra audiovisual de animación que marca las 
características y estilo que habrá de tener una serie y permite al productor la financiación y 
promoción de la misma.

i) Nueva persona que ejerza las funciones de realización. Aquella persona que no haya 
dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación comercial en 
salas de exhibición cinematográfica.

j) Personal creativo. Se considerará personal creativo de una película u obra audiovisual 
a:

1.º Los autores o autoras, que a los efectos de la Ley 6/2018, de 9 de julio, tienen la 
consideración de director o directora, guionista, director o directora de fotografía y 
compositor o compositora de la música.

2.º Los actores, actrices y otros artistas que participen en la obra.
3.º El personal creativo de carácter técnico: el montador jefe, el director artístico, el jefe 

de sonido, el figurinista y el jefe de caracterización.
k) Operador u operadora de televisión. La persona física o jurídica que asuma la 

responsabilidad editorial de la programación televisiva y que la transmita o la haga transmitir 
por un tercero, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 
que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

l) Sala de exhibición cinematográfica. Local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

m) Complejo cinematográfico. El local que tenga dos o más pantallas de exhibición y 
cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

n) (Suprimida)
ñ) Distribuidor o distribuidora independiente. Aquella persona física o jurídica que, 

ejerciendo la actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada 
mayoritariamente por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función 
de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial. Asimismo, se considerará independiente a la empresa distribuidora que no esté 
participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o 
por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus 
órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

o) Exhibidor o exhibidora independiente. Aquella persona física o jurídica que ejerza la 
actividad de exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga 
carácter extracomunitario. Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por 
empresas de producción o distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en 
función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial. Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador 
televisivo, por una red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter 
comunitario, ni dependan de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su 
capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

p) Industrias técnicas. El conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la obra 
cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.
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Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos establecidos por la presente ley se aplican:
a) A los servicios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 

Administración de la Junta de Andalucía.
b) A los servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o comunicación 

previa respecto de los cuales sea competente la Administración de la Junta de Andalucía.
c) A los servicios de comunicación audiovisual prestados en Andalucía sin disponer de 

título habilitante o sin haber cumplido el deber de comunicación previa.
d) A las personas físicas o jurídicas que estén relacionadas con la prestación del servicio 

de comunicación audiovisual, en cuanto a los derechos, las obligaciones y las 
responsabilidades que determina la presente ley, en concreto, las personas anunciantes, las 
agencias de publicidad, las agencias de medios y aquellas que tengan deber de colaborar 
con la Junta de Andalucía según lo establecido en el artículo 81.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las personas físicas o jurídicas que dispongan de un título habilitante para prestar 

servicios de comunicación audiovisual con ámbito de cobertura estatal.
b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal de 

programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponda a terceros, sin perjuicio 
de las obligaciones que les correspondan de acuerdo con el artículo 81.

TÍTULO I
Derechos de la ciudadanía

Artículo 5.  Derechos de la ciudadanía.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual serán titulares de 

los derechos y facultades contemplados en el presente título, sin perjuicio de los derechos 
que se les reconocen en la normativa de la Unión Europea y estatal.

Artículo 6.  Garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual.
Se garantizará a toda la población que los servicios de comunicación audiovisual sean 

accesibles, sin que pueda existir discriminación por razón de discapacidad, circunstancias 
económicas, geográficas o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
relacionada con el sexo, el origen racial o étnico, la religión o creencia, la edad o la 
orientación sexual, facilitando el ejercicio del derecho a la información y a la comunicación 
en condiciones de igualdad.

Artículo 7.  Derecho a recibir una comunicación audiovisual plural.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 

recibir una comunicación audiovisual plural de acuerdo con el principio de pluralismo previsto 
en el artículo 5 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

Artículo 8.  Derechos de las personas menores.
Sin perjuicio de los derechos que les reconoce la legislación comunitaria y estatal, las 

personas menores de edad tienen los siguientes derechos:
a) Los derechos que les reconoce el Capítulo I del Título VI de la Ley 13/2022, de 7 de 

julio, General de Comunicación Audiovisual.
b) Al acceso a contenidos que fomenten valores educativos y formativos acordes con su 

edad y que contribuyan a su desarrollo integral como persona.
c) Al fomento de estilos de vida saludables y de la dieta mediterránea como patrimonio 

de la humanidad.
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Artículo 9.  Derechos de las personas con discapacidad.
1. Se garantizará el acceso universal a los servicios de comunicación audiovisual, de 

acuerdo con los avances tecnológicos, a las personas con discapacidad visual o auditiva.
2. Las personas con discapacidad, especialmente las más vulnerables a contenidos y 

publicidad estigmatizadores y discriminatorios, como son las personas con discapacidad 
intelectual, tienen derecho a que los contenidos audiovisuales y publicitarios muestren una 
imagen real, positiva, digna, inclusiva y no estereotipada y/o paternalista.

3. Las personas con discapacidad auditiva tienen derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos de cobertura autonómica, ya sean públicos o privados 
de carácter comercial, cuenten con programas subtitulados en sus canales que puedan 
sintonizarse en la televisión digital terrestre y en los contenidos que oferten a través de 
Internet, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 84 y 101 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio.

4. Las personas con discapacidad intelectual tienen derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica ya sean públicos o privados de 
carácter comercial, cuenten con programas subtitulados según métodos de lectura fácil.

Artículo 10.  Derecho a la alfabetización mediática e informacional con carácter pedagógico.
1. Se reconoce el derecho de las personas a la alfabetización mediática e informacional 

como instrumento para aumentar, entre otras, la capacidad crítica de la ciudadanía, 
herramienta de acceso equitativo a la información y al conocimiento, así como instrumento 
para contribuir al mantenimiento de medios de comunicación y sistemas de información 
libres, independientes y pluralistas.

2. La ciudadanía andaluza tiene derecho a adquirir los conocimientos necesarios que 
coadyuven tanto a la formación de juicios críticos, a través de contenidos veraces, fiables, 
comprensibles y bien documentados, como a la adquisición de habilidades para un consumo 
responsable y una generación creativa de contenidos audiovisuales.

3. A tal efecto, la Administración de la Junta de Andalucía elaborará, a través de las 
Consejerías competentes en materia de educación y cultura, las estrategias necesarias, 
incluyendo su incorporación en los contenidos curriculares de las distintas etapas educativas 
y en los medios de comunicación social de Andalucía.

4. Se tendrá especial consideración en este ámbito a las personas mayores de las zonas 
rurales.

Artículo 11.  Derecho de participación y acceso de los grupos sociales.
1. Las entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural 

de Andalucía y de cada localidad o territorio podrán ejercer el derecho de acceso a los 
servicios de comunicación audiovisual públicos. Entre otros, estarán incluidos los agentes 
económicos y sociales, las organizaciones de consumidores y usuarios, así como las 
organizaciones profesionales del sector.

2. Este derecho se ejercerá por los grupos sociales interesados directamente mediante 
espacios previamente asignados en los servicios de comunicación audiovisual, en formatos 
ajustados a tal fin, en horario no residual previamente asignado y con un tiempo de duración 
que computado en periodo semanal no sea inferior a doce horas, de la forma que se 
determine reglamentariamente, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la aprobación 
de la presente ley.

3. En el caso de personas prestadoras privadas de carácter comercial, se podrán incluir 
criterios que incentiven el ejercicio efectivo del derecho de acceso en los procesos de 
valoración para la adjudicación de licencias.

4. A los efectos de la presente ley, se considera grupo de índole cultural o colectivo 
social significativo, en el sentido de representativo de los intereses que postula, a aquella 
institución, organización, colegio profesional o entidad privada inscrita en cualquier registro 
público autonómico o estatal y que tenga implantación y sedes en más del cincuenta por 
ciento del territorio de cobertura del operador ante el cual inste al acceso, considerándose 
igualmente criterios de determinación de su grado de representatividad otros como el 
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número de integrantes, la declaración de utilidad pública en Andalucía o su pertenencia a 
consejos de federaciones de ámbito estatal, autonómico andaluz o local.

5. En el caso de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro, se incluirán criterios de valoración que incentiven la 
participación del tejido asociativo de la zona de prestación del servicio, así como el acceso a 
los servicios de comunicación audiovisual por parte de grupos sociales infrarrepresentados o 
en riesgo de exclusión social.

Artículo 12.  Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.
1. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se creará, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 22 y 89 de la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en el plazo máximo de dieciocho meses desde la 
aprobación de la presente ley, el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía como 
órgano colegiado de naturaleza participativa, de carácter consultivo y asesor de la 
Administración de la Junta de Andalucía, adscrito al Consejo Audiovisual de Andalucía, con 
la finalidad de garantizar los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de 
comunicación audiovisual prestados en el ámbito de aplicación de la presente ley. Su función 
principal será la de servir de cauce de participación institucional a las personas usuarias de 
servicios de comunicación audiovisual, así como de los distintos agentes de este sector. 
Asimismo, será el órgano competente para elaborar y proponer la aprobación de las normas 
de desarrollo del derecho de participación y acceso, previsto en el artículo 11 de la presente 
ley.

2. En su composición estarán incluidos, entre otros, los agentes económicos y sociales, 
las organizaciones de consumidores y usuarios, las universidades, las organizaciones 
profesionales del sector, representantes de las personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisuales públicos y de los comunitarios sin ánimo de lucro, aquellas 
personas físicas de relevancia en el sector audiovisual, así como los grupos parlamentarios 
del Parlamento de Andalucía, el Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía y un 
representante del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Artículo 13.  Derecho a la información de las personas usuarias de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 
conocer los contenidos de los servicios de televisión y su horario de emisión con la 
antelación suficiente. A tal efecto, corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía 
establecer el procedimiento adecuado para hacer efectivo este derecho.

2. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 
dirigirse al Consejo Audiovisual de Andalucía si consideran que se han vulnerado sus 
derechos o que se ha producido un incumplimiento de la regulación en materia de 
contenidos y de publicidad.

TÍTULO II
La Administración audiovisual en Andalucía

CAPÍTULO I
Organización de la Administración audiovisual

Artículo 14.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Establecer las directrices de la acción política en materia audiovisual.
b) El otorgamiento de las licencias y concesiones para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual.
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2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medios de comunicación 
social, a través de su persona titular:

a) Proponer al Consejo de Gobierno la estrategia general en materia audiovisual.
b) Acordar la ejecución de programas y acciones para el desarrollo de la actividad 

audiovisual.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los reglamentos para el desarrollo 

y ejecución de la presente ley.
d) Elaborar las propuestas de gasto en materia audiovisual para su inclusión en el 

anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Proponer al Consejo de Gobierno la concesión de licencias y concesiones en materia 

audiovisual, así como recibir la comunicación previa al inicio de la actividad.
f) Participar en la planificación del espacio radioeléctrico en Andalucía, en los términos 

previstos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás normativa de desarrollo.
g) Representar a la Administración de la Junta de Andalucía en la suscripción del 

contrato programa plurianual con la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía, así como ejercer las funciones que le correspondan de acuerdo con la legislación 
vigente en su ejecución y cumplimiento.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, a través de su persona titular:

a) Autorizar la celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de 
comunicación audiovisual o que supongan una modificación de la prestación del servicio.

b) Autorizar la utilización de nuevos formatos en los supuestos en que implique una 
modificación de las condiciones de prestación de los servicios fijadas en los 
correspondientes títulos habilitantes.

c) Dictar instrucciones y decisiones, así como requerimientos de información, 
relacionados con la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Ejercer las potestades de inspección y sanción necesarias para la verificación del 
cumplimiento del régimen jurídico aplicable en la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual y en la prestación de aquellos servicios sin título habilitante o sin haber cumplido 
el deber de comunicación previa a que hace referencia la presente ley y demás normativa de 
aplicación.

e) Ejercer las demás atribuciones que le reservan la presente ley u otras que resulten de 
aplicación.

Artículo 15.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales adoptar las decisiones necesarias para prestar, 

en su caso, el servicio público de comunicación audiovisual en su ámbito territorial dentro del 
marco establecido por esta ley.

2. La competencia de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local puede ejercerse en colaboración con otras entidades locales mediante los 
instrumentos asociativos y de cooperación que establece la legislación general.

3. Corresponde a las entidades locales el control de la actuación de las personas 
prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local conforme a lo 
establecido en el artículo 47.2. A tales efectos, las entidades locales crearán una comisión 
de control y seguimiento, cuya composición reflejará la del pleno del ente local y que 
respetará el principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.

4. La Administración de la Junta de Andalucía publicará la relación de personas 
prestadoras del servicio de comunicación audiovisual que disponen de título habilitante con 
el objeto de promover que todas las campañas de publicidad institucional de las entidades 
locales que pretendan emitirse en servicios de comunicación audiovisual se realicen con 
dichas personas prestadoras.

5. Además, las campañas audiovisuales de publicidad institucional de las entidades 
locales que se encuentren subvencionadas, como mínimo, en un 51%, por la Junta de 
Andalucía, solo podrán realizarse con personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual que dispongan del correspondiente título habilitante.
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Artículo 16.  Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.
1. Se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dependerá del órgano directivo competente 
en materia de medios de comunicación social.

2. El Registro recogerá las inscripciones relativas a las personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual de competencia de la Junta de Andalucía, así como 
toda la información del proyecto audiovisual vinculada al título habilitante.

3. La persona prestadora del servicio de comunicación audiovisual inscribirá y mantendrá 
actualizada, como mínimo, la siguiente información:

1. Titulares de participaciones significativas, conforme lo establecido en el artículo 38 de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, indicando el porcentaje de capital que ostenten.

2. Número y proporción de mujeres integrantes del órgano de administración de la 
sociedad.

3. Punto de contacto con la persona prestadora a disposición del espectador para la 
comunicación directa con la persona responsable editorial y garantizar el derecho de queja y 
réplica.

4. El Registro, de carácter público y naturaleza administrativa, será único para el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las inscripciones tendrán efectos meramente 
declarativos.

5. La información recogida en el Registro será de acceso público para cualquier persona 
a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la protección 
de los datos de carácter personal, de conformidad con la legislación vigente.

6. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual que se 
encuentren inscritas en los registros del Estado o de otras comunidades autónomas no 
tendrán que inscribirse en el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez estén 
disponibles los mecanismos para la necesaria coordinación entre los mismos.

7. Reglamentariamente se desarrollará, en el plazo de doce meses desde la aprobación 
de la presente ley, la organización y funcionamiento de dicho Registro. En todo caso, cuando 
la información necesaria para la inscripción en el Registro obre en poder de la 
Administración, esta realizará de oficio dicho trámite, previa solicitud del interesado.

Artículo 17.  Protección de datos personales en el ámbito audiovisual.
1. Para la incorporación al Registro de personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual, así como para el ejercicio del resto de las competencias y 
potestades públicas en materia audiovisual de la Administración de la Junta de Andalucía, 
concretamente del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, así como de las competencias del Consejo Audiovisual de Andalucía, las personas 
físicas prestadoras de dichos servicios facilitarán los datos personales requeridos por estos 
con la finalidad de legitimar los tratamientos necesarios para el cumplimiento de sus 
misiones de interés público y el ejercicio de sus competencias y potestades públicas.

2. Los tratamientos se realizarán observando lo establecido en la normativa vigente 
sobre protección de datos personales.

3. En ningún caso se tratarán categorías especiales de datos, tratando solo datos 
identificativos, de contacto, económicos, de localización de inmuebles, de transacciones de 
bienes y servicios, comerciales, mercantiles y societarios.

4. Los datos tratados, al margen de las cesiones legalmente obligatorias, solo podrán 
cederse a órganos judiciales para sus fines jurisdiccionales, a otros órganos de las 
Administraciones públicas, o al Consejo Audiovisual de Andalucía, para fines compatibles y 
directamente relacionados con los establecidos en el apartado 1, como es la gestión de 
competencias relacionadas en materia de telecomunicaciones.

5. Solo se publicarán los datos que permitan identificar y contactar con las personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual inscritas en el Registro regulado en el 
artículo 16 de la presente ley.
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CAPÍTULO II
Política audiovisual

Artículo 18.  Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.
1. Teniendo en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía por su 

importancia social y económica, así como por su valor como instrumento para la promoción y 
divulgación de la cultura y la promoción turística de la cultura y la historia de Andalucía, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará cada cuatro años un Plan 
Estratégico Audiovisual de Andalucía, en el que se tendrán en cuenta los siguientes 
objetivos fundamentales:

a) La defensa y potenciación de los servicios de comunicación audiovisual de titularidad 
pública autonómicos y locales, así como de los servicios audiovisuales de proximidad.

b) La adopción de políticas en el sector que fomenten el empleo estable, la seguridad y 
salud laboral, el cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social y a 
la pequeña y mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio de 
igualdad, la transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.

c) El establecimiento de sistemas de medición transparente de audiencias en Andalucía.
d) La independencia y profesionalidad de los servicios de comunicación audiovisual y de 

las personas trabajadoras y profesionales, aplicando los códigos deontológicos profesionales 
correspondientes y, transversalmente, la promoción de la igualdad real de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

e) La protección y conservación del medioambiente.
f) La promoción de la cultura de la paz y los valores inter- y multiculturales.
2. En el ámbito del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía habrá que contemplar, en 

la medida de las posibilidades, un reparto equilibrado de las licencias a otorgar por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para prestar servicios de comunicación 
audiovisual entre comerciales privadas, en función de la demanda de las mismas, y para 
entidades de economía social, las cuales serán adjudicadas mediante un procedimiento 
adaptado.

3. Reglamentariamente se regulará, en el plazo de doce meses desde la aprobación de 
la presente ley, su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas. Para la 
aprobación de este plan, será necesario un informe preceptivo y motivado del Consejo de 
Participación Audiovisual de Andalucía.

4. Una vez aprobado el Plan Estratégico, y con el fin de analizar si las medidas 
planteadas en el mismo están dando los resultados esperados, se evaluará dicho plan y se 
publicarán sus conclusiones y resultados.

Artículo 19.  Fomento del sector audiovisual.
1. En el marco del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, la Administración de la 

Junta de Andalucía formulará un Plan bienal de ordenación e impulso del sector audiovisual 
andaluz, realizándose la primera aprobación en un plazo no superior a dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley, que tendrá como bases fundamentales las 
siguientes medidas:

a) Impulso a la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
b) Favorecimiento de la accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva o visual 

a los contenidos audiovisuales difundidos por personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

c) Inclusión de los indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación 
audiovisual como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos servicios.

d) Fomento de la competitividad de las personas profesionales y las empresas del sector, 
apoyándose, entre otras, en la aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicación.

e) Promoción del sector audiovisual andaluz en el resto de las comunidades autónomas, 
así como su internacionalización mediante la cooperación con otras entidades públicas de 
carácter andaluz y con el Estado.
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f) Fomento y difusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las obras 
audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en Andalucía.

g) Fomento de la creación, producción y difusión de obras audiovisuales andaluzas 
multimedia que transmitan el valioso patrimonio social y cultural de Andalucía, articulando 
medidas apropiadas y valorando la calidad, la experiencia y las buenas prácticas de las 
empresas productoras. En el ámbito de la producción, se promoverá preferentemente la 
realizada por personas productoras independientes sobre Andalucía y se fomentará la 
internacionalización de las mismas.

h) Impulso de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro 
en todo el territorio de Andalucía, especialmente en aquellas zonas donde no exista interés 
comercial en prestar servicios de comunicación audiovisual o no existan servicios de 
comunicación audiovisual públicos locales, así como en aquellas donde contribuyan a la 
alfabetización mediática e informacional, a la formación y a la cultura.

i) Fomento de mecanismos de colaboración entre las personas prestadoras del servicio 
público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico o local y el servicio comunitario 
sin ánimo de lucro, de forma que estas últimas pueden acceder, en función de la 
disponibilidad, a infraestructuras y locales de las anteriores.

j) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, se buscará con carácter 
global la promoción de un equilibrio en el reparto entre los servicios prestadores de 
comunicación audiovisual públicos, los privados de carácter comercial y los comunitarios sin 
ánimo de lucro.

k) Promover la participación de la ciudadanía en la producción de contenidos en los 
medios públicos mediante el derecho de acceso.

l) Promover la participación de la ciudadanía en la supervisión y gestión de los medios 
públicos y en los organismos reguladores del sector.

m) Fomento en el sector del empleo estable, la seguridad y salud laboral, el 
cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social y a la pequeña y 
mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio de igualdad, la 
transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.

2. Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la aprobación de esta ley, se 
regulará su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas.

Artículo 20.  Patrimonio audiovisual de Andalucía.
1. Las películas, programas radiofónicos o televisivos, las grabaciones sonoras y de 

vídeo, y demás documentos audiovisuales y colecciones de naturaleza análoga que posean, 
por su origen, antigüedad o valor, interés para la Comunidad Autónoma se protegerán según 
lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
su normativa de desarrollo y demás normas que resulten de aplicación. 
Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor, se articularán los 
mecanismos que garanticen su recuperación, preservación, conservación y acceso, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de patrimonio histórico. Asimismo se 
desarrollará un protocolo de acceso para la comunidad universitaria e investigadora a este 
patrimonio, así como una regulación específica para su conservación, donde se establezcan 
los criterios para la cesión del mismo para uso privado o comercial.

2. Los archivos audiovisuales de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía tendrán una protección especial, un protocolo de acceso gratuito para las 
personas investigadoras y la comunidad universitaria y una regulación específica sobre su 
conservación y sobre la cesión de estos archivos para uso privado o comercial. Asimismo, 
estos archivos estarán gestionados por personal propio de la Agencia Pública Empresarial 
de la Radio y Televisión de Andalucía, bajo la supervisión y criterio del personal técnico de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, y contarán con una dotación 
presupuestaria específica para su adecuada conservación, que será independiente de los 
presupuestos anuales de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía.
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Artículo 21.  Sistemas de medición de audiencias en Andalucía.
(Suprimido)

Artículo 22.  Fomento de la cultura cinematográfica y audiovisual en la Radio y Televisión de 
Andalucía.

1. La Radio y Televisión de Andalucía fomentará la producción y promoción del cine y el 
audiovisual andaluz, teniendo en cuenta la igualdad de trato y oportunidades entre 
profesionales hombres y mujeres.

2. La Radio y Televisión de Andalucía coordinará con la Consejería competente en 
materia de cultura las actuaciones necesarias para:

a) Incrementar la presencia del cine y el audiovisual andaluz, así como de espacios 
dedicados a analizar las obras y la situación del sector, en la programación de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

b) Difundir los festivales de cine y de audiovisual andaluces, independientemente de que 
en ellos participe o no la Administración autonómica andaluza.

3. Con el objetivo de impulsar proyectos de coproducción internacional, la Radio y 
Televisión de Andalucía intensificará su papel de operador o coproductor local de proyectos 
cinematográficos o audiovisuales andaluces.

Artículo 23.  Colaboración de la Radio y Televisión pública andaluza con la industria 
cinematográfica y audiovisual.

1. La Radio y Televisión pública andaluza propiciará una programación en su parrilla, 
tanto en televisión como en radio, sobre la industria cinematográfica y audiovisual, con el 
objetivo de promocionar los trabajos de producción andaluza y de la cultura cinematográfica 
y audiovisual en general.

2. La RTVA desempeñará un papel importante en el ámbito de la coproducción 
internacional actuando en colaboración como coproductor local.

Artículo 24.  Colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA.
La Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las competencias de la 

Consejería a la que se encuentre adscrita la Agencia Pública Empresarial de la RTVA:
1. Podrá fomentar instrumentos de cooperación, como convenios de colaboración, entre 

la Agencia Pública Empresarial de la RTVA y las empresas con actividad en el sector 
cinematográfico y de producción audiovisual de Andalucía, para la producción, coproducción 
y difusión de las producciones andaluzas.

2. Podrá llevar a cabo, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA, 
planes para la internacionalización de la actividad cinematográfica y de la producción 
audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Podrá fomentar, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA, la 
producción de programas de televisión y radio sobre la cultura del cine andaluz.

Artículo 25.  Promoción de la marca «Cine andaluz».
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá la marca «Cine andaluz» 

con el fin de promocionar la actividad de los creadores, productores, distribuidores y 
exhibidores que realizan su actividad en el territorio de Andalucía.

2. El fomento y la promoción que se realice del cine andaluz conllevará la atención 
preferente de las obras y el trabajo realizado bajo esta marca.

3. Se fomentará la marca «Cine andaluz» en el ámbito de la RTVA. Para ello, en la 
programación de radio y televisión, así como en los contenidos audiovisuales que se lleven a 
cabo en las nuevas tecnologías por parte de la RTVA, se tendrá en cuenta la presencia del 
cine andaluz, incluyendo programas específicos de esta temática y dando apoyo constante 
al cine andaluz y a sus protagonistas.
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Artículo 26.  Fomento de los festivales andaluces.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía establecerá medidas de 

apoyo de carácter económico a los festivales andaluces, con unas líneas específicas de 
subvenciones a través de convocatoria pública de ayudas, con apoyo mediático o cesión de 
teatros públicos, entre otros recursos.

De igual manera, trabajará para propiciar la inversión privada en la celebración de dichos 
festivales, así como para la mayor implicación en la difusión de los mismos por parte de la 
Radio y Televisión pública de Andalucía.

TÍTULO III
Derechos y obligaciones de las personas prestadoras del servicio de 

comunicación audiovisual

Artículo 27.  Derechos y obligaciones de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual serán titulares de los 
derechos y obligaciones establecidos en la legislación básica, así como en la presente ley.

CAPÍTULO I
Derechos de las personas prestadoras del servicio de comunicación 

audiovisual

Artículo 28.  Derecho a la emisión en cadena.
1. Las personas prestadoras privadas de carácter comercial de servicios de 

comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local tienen derecho a la emisión en 
cadena.

2. Con carácter previo al comienzo de las emisiones en cadena o a la implantación de 
cambios significativos en la misma, entendido como una modificación igual o superior al 20% 
del tiempo de emisión en cadena, se deberá comunicar dicha intención al órgano 
competente en materia de medios de comunicación social, identificando los principales 
parámetros que la definen. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena hasta 
transcurridos dos años contados desde la acreditación de la emisión continuada de dichas 
emisiones.

3. Las emisiones en cadena comprometidas en la oferta con la cual se haya obtenido la 
licencia en el correspondiente proceso de adjudicación no requerirán de ninguna 
comunicación previa y deberán llevarse a cabo desde el inicio de la prestación del servicio.

4. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena hasta transcurridos dos 
años contados desde la acreditación de la emisión continuada de dichas emisiones.

Artículo 29.  Derecho a emitir en nuevos formatos e innovación tecnológica audiovisual.
1. Se reconoce el derecho a emitir en nuevos formatos, así como a la innovación 

tecnológica, dentro de los límites establecidos por el título habilitante o la comunicación 
previa.

2. Lo recogido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la autorización por 
parte del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social en los 
supuestos en que la utilización de nuevos formatos implique una modificación en las 
condiciones de prestación de los servicios fijadas en los correspondientes títulos habilitantes.

Artículo 30.  Derecho a actualizar el proyecto audiovisual.
Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de ámbito 

autonómico y local tienen derecho a actualizar el proyecto audiovisual vinculado al título 
habilitante que les autoriza a prestar el servicio, siempre que no se desvirtúen los 
compromisos asumidos al obtenerlo, ni las condiciones del mismo, previa comunicación al 
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órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social, conforme a las 
previsiones de la presente ley y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II
Obligaciones de las personas prestadoras del servicio de comunicación 

audiovisual

Sección 1.ª Obligaciones ante la ciudadanía

Artículo 31.  Obligaciones ante la ciudadanía.
1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 

tienen las siguientes obligaciones ante la ciudadanía, sin perjuicio de las establecidas en la 
legislación estatal básica:

a) Respetar los derechos y las libertades establecidos en la normativa de la Unión 
Europea, la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Cumplir con el deber de transparencia en relación con los aspectos de su actividad 
que son relevantes para la libertad de comunicación y el pluralismo.

c) Garantizar la accesibilidad a los estudios de producción audiovisual ubicados en 
Andalucía, así como al interior de sus dependencias, conforme a lo establecido en la 
normativa sobre accesibilidad en la edificación.

d) Garantizar un uso inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la totalidad de 
su producción, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentando una imagen con valores de igualdad que potencien la pluralidad de 
roles y de identidades de género.

e) Respetar el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen de las personas, 
especialmente de los menores de edad y de las personas con discapacidad.

f) Está prohibida, conforme a lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, la difusión de los nombres, imágenes y otros datos personales que permitan identificar 
a las personas menores de edad en el contexto de hechos delictivos, de emisiones en las 
que se discuta su tutela o filiación, o relativos a situaciones en las que los menores hayan 
sido víctimas de violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

g) Ofrecer en sus emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva 
de las personas mayores, personas con discapacidad, así como de las minorías étnicas, 
sociales, culturales, religiosas y sexuales, especialmente de las personas menores de edad 
pertenecientes a estas, en tanto que manifestación enriquecedora de la diversidad humana, 
evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los prejuicios 
sociales que pudieran subsistir.

h) Garantizar el acceso universal al servicio de las personas con discapacidad auditiva y 
visual, así como alcanzar y mantener los porcentajes y valores de programación accesible a 
personas con discapacidad auditiva y visual establecidos en la disposición transitoria primera 
de la presente ley, de aplicación a las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva en abierto de ámbito autonómico y local, tanto públicas como privadas.

Asimismo, fomentar y posibilitar gradualmente la igualdad de las personas con 
discapacidad auditiva en el acceso a los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, 
a través de una reproducción y distribución accesible de los distintos programas radiofónicos 
en las webs de las personas prestadoras de dichos servicios.

i) Mantener la clasificación por edades y las características de accesibilidad de los 
contenidos audiovisuales emitidos bajo los correspondientes títulos habilitantes cuando 
dichos contenidos se ofrezcan en medios no sujetos a restricciones horarias.

j) Potenciar estilos de vida saludables y la dieta mediterránea como patrimonio de la 
humanidad.

k) Promover conductas de consumo responsable, alejándose de propuestas de carácter 
consumista.

l) Realizar la alfabetización mediática de la población y promocionar el derecho de 
acceso, destinando al menos 30 segundos por hora de emisión a la difusión de mensajes 
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que capaciten en la recepción crítica de la comunicación audiovisual y expongan cómo 
ejercer el derecho de acceso.

2. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 
tienen, además, las siguientes obligaciones frente a la violencia de género:

a) No difundir contenidos audiovisuales, ya sean programas o comunicaciones 
comerciales, que sean sexistas, discriminatorios, vejatorios, estereotipados o que justifiquen, 
banalicen o inciten a la violencia de género.

b) Usar un lenguaje adecuado que visibilice los asesinatos de las mujeres víctimas de 
violencia de género de una manera crítica hacia la conducta del agresor, siempre que se 
haya confesado culpable o lo haya declarado así un tribunal. En el resto de los casos hay 
que respetar el principio de la presunción de inocencia, según se establece en el 
artículo 24.2 de la Constitución Española.

c) Presentar a las hijas e hijos menores de mujeres víctimas de violencia de género 
como víctimas directas de dicha violencia, preservando su protección y el tratamiento de la 
información.

d) Promover la formación especializada con perspectiva de género de las personas 
profesionales que trabajan en el ámbito de la comunicación y sociedad de la información, tal 
como establece la legislación vigente en materia de prevención y protección contra la 
violencia de género, pudiendo fijarse unos requisitos mínimos adecuados para el tratamiento 
de esta información.

e) No emitir comunicaciones comerciales o contenidos que promuevan o publiciten 
directa o indirectamente la prostitución, la trata, la explotación sexual o el turismo sexual, 
cualquiera que sea el medio o soporte empleado.

Artículo 32.  Normas de programación y limitaciones de las comunicaciones comerciales.
La programación de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 

autonómicos o locales en Andalucía, así como sus contenidos, deberán ajustarse a lo 
establecido en la Ley 13/2022, de 7 de julio.

Sección 2.ª Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía

Artículo 33.  Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía.
Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía tienen 

las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las establecidas en la legislación estatal básica:
a) Cumplir el contenido y las condiciones asociados al correspondiente título habilitante 

exigido para la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
b) Garantizar la prestación continuada del servicio de conformidad con las condiciones y 

los compromisos asumidos. Reglamentariamente se determinarán el procedimiento a seguir 
y las causas de fuerza mayor por las que podrá interrumpirse la prestación del servicio.

c) Facilitar a los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía las 
comprobaciones e inspecciones que hayan de llevarse a cabo para verificar el cumplimiento 
de las condiciones para la prestación del servicio.

d) Justificar en tiempo y forma el pago del canon y las tasas que procedan.
e) Difundir gratuitamente, con indicación de su origen, los comunicados y avisos de 

carácter oficial cuando, por su urgencia, importancia e interés público, así lo determinen las 
autoridades competentes.

f) Poner a disposición de los servicios correspondientes de las Administraciones 
competentes sus medios técnicos, así como la ayuda y colaboración necesaria, en 
circunstancias excepcionales producidas por situaciones de grave riesgo o de emergencia, 
catástrofes locales o generalizadas u otras situaciones similares.

g) Poner a disposición de las autoridades audiovisuales competentes de la Comunidad 
Autónoma cualquier información que se les solicite en relación con la prestación del servicio.

h) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual incluirán la 
variable sexo en toda la información referida a personas que elaboren o proporcionen, 
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teniendo igualmente en cuenta la perspectiva de género en todos los documentos, estudios 
e investigaciones que se deriven de la ejecución de la actividad prestada.

Artículo 34.  Obligación de difusión de productos audiovisuales.
En relación con la obligación de reserva del tiempo de emisión anual de la programación 

a la que hacen referencia los artículos 115.2 y 116.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, el cinco 
por ciento de dicho tiempo de emisión estará reservado a producciones o coproducciones 
que difundan la cultura andaluza.

Artículo 35.  Obligación de financiación de productos audiovisuales.
1. En relación con la obligación de financiación a la que hace referencia la Sección 3.ª 

del Capítulo III del Título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, al menos el 50% de la 
financiación deberá aplicarse en el conjunto del cómputo anual a obras que difundan la 
cultura andaluza y estén realizadas por empresas radicadas en Andalucía, priorizando a las 
entidades de economía social.

2. Estarán exentas del cumplimiento de la obligación de financiación de obras que 
difundan la cultura andaluza establecida en el apartado anterior las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual que tengan la consideración de microempresas.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará un informe anual acerca del 
cumplimiento de esta obligación por las personas prestadoras públicas y privadas de ámbito 
autonómico. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de 
cómputo y la información que podrá recabarse de las personas prestadoras.

Sección 3.ª Obligaciones específicas

Artículo 36.  Obligaciones de las personas prestadoras privadas de carácter comercial.
1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las Secciones 1.ª y 2.ª del presente 

Capítulo, son obligaciones específicas de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual privado de carácter comercial las siguientes:

a) Comunicar al órgano competente en materia de medios de comunicación social de la 
Junta de Andalucía cambios en la participación del capital y alteraciones de la titularidad de 
las acciones o títulos equivalentes de la sociedad prestadora.

b) Emitir un número de horas de programación de contenido específico de su ámbito 
territorial de cobertura de al menos 7 horas de contenidos informativos de emisión semanal 
en la franja horaria de 8:00 a 23:00 horas.

c) Las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por 
satélite y por Internet han de asegurar que no se añade ninguna limitación injustificada, de 
forma que se puedan seguir utilizando las instalaciones preexistentes para la recepción en 
abierto de los servicios de comunicación audiovisual que se venían disfrutando en la 
vivienda tras la instalación de redes de operadores para dar acceso a sus servicios.

2. Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual privadas de 
carácter comercial deberán publicar a través del Portal de la Junta de Andalucía la 
composición de su accionariado e identificación de los servicios de comunicación audiovisual 
bajo su control, teléfono, correo electrónico, ubicación de los estudios de producción, el 
órgano regulador competente y el procedimiento para solicitar la rectificación de cualquier 
información emitida.

Igualmente, las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual privadas 
de carácter comercial facilitarán la cesión de sus canales de radio y televisión en abierto a 
las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y 
por Internet, previa negociación en la que se fijará la contraprestación económica 
correspondiente. El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social mediará, cuando así se hubiera solicitado previamente por ambas partes, en los 
conflictos que puedan surgir en esta materia.
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Artículo 37.  Obligaciones de las personas prestadoras del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito local.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las secciones 1.ª y 2.ª del presente 
capítulo, las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local tendrán las siguientes obligaciones específicas:

a) Garantizar el derecho de acceso reconocido en el artículo 11, proporcionando a las 
distintas entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural 
de Andalucía y de cada localidad o territorio los medios técnicos y humanos que resulten 
necesarios para su ejercicio determinados en el reglamento interno de funcionamiento del 
servicio.

b) Las personas prestadoras públicas podrán realizar emisiones en cadena, así como 
conectarse a servicios de comunicación audiovisual de personas prestadoras privadas de 
carácter comercial y compartir emisiones en red, siempre que cuenten con el 
correspondiente título habilitante, conforme establece la legislación estatal, tanto las 
personas prestadoras públicas, como las privadas de carácter comercial y las que compartan 
emisiones en red.

c) Emitir preferentemente programación de contenido de interés local. Las redifusiones, 
que deberán identificarse, no podrán superar el 60% del tiempo de emisión. En esta 
programación de interés local se deberán incluir necesariamente programas de carácter 
informativo local con una duración total de, al menos, diez horas semanales.

d) Favorecer la realización por profesionales de la información de los servicios 
informativos.

e) Cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de tratamiento 
publicitario electoral.

f) Disponer de un reglamento interno de funcionamiento del servicio.
g) Disponer de un número de teléfono de participación ciudadana, que no podrá ser un 

número de tarificación adicional que suponga coste para la persona llamante.
h) Disponer de un consejo de participación audiovisual local, los municipios que cuenten 

con un régimen de organización de municipio de gran población, que funcionará como un 
órgano asesor en materia de programación y de gestión, representativo de la ciudadanía y 
de las personas que actúan como agentes económicos y sociales locales, y en cuya 
composición se respetará la representación equilibrada por sexos. Reglamentariamente se 
determinará la creación y regulación de dichos consejos.

Artículo 38.  Obligaciones de las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

Las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro estarán sujetas a las obligaciones establecidas en las Secciones 1.ª y 2.ª del 
presente capítulo y las siguientes obligaciones específicas:

a) Ser un vehículo para ejercer el derecho de participación y acceso reconocido en el 
artículo 11 de la presente ley, con especial atención a grupos sociales vulnerables, que 
sufren discriminación o que no cuentan con acceso a otro tipo de prestadores.

b) Fomentar la participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo, asignando 
espacios dentro de la programación a asociaciones sin ánimo de lucro de la localidad.

TÍTULO IV
Comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 39.  Restricciones a las comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Las comunicaciones comerciales deberán estar claramente diferenciadas del resto de 

contenidos audiovisuales, respetando en todo momento la integridad de los programas y las 
reglas generales contenidas en la normativa vigente en materia de publicidad y de consumo. 
El cumplimiento de las normas sobre publicidad ilícita o prohibida y sobre protección de las 
personas menores frente a los contenidos audiovisuales será objeto de especial atención.
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2. Los textos escritos de las comunicaciones comerciales realizados sobreimpresionados 
deberán ser completamente legibles, claros y comprensibles, sin que en ningún caso 
induzcan o puedan inducir a error a las personas destinatarias. No se permitirá el uso de 
abreviaturas, acotaciones o cualquier otra fórmula que pueda dificultar su lectura.

3. En los mensajes publicitarios realizados en medios televisivos donde existan textos 
escritos en los que se distingan claramente un mensaje principal y otro secundario, la letra 
pequeña, secundaria, complementaria, accesoria o recogida con asteriscos, entre otros, 
independientemente de si está o no en el mismo campo visual del destinatario, no podrá 
matizar o restringir por completo o de manera esencial el contenido del mensaje principal 
captatorio hasta tal punto que desvirtúe el mensaje que se destaque en grandes caracteres.

Artículo 40.  Comunicaciones comerciales audiovisuales prohibidas.
1. Se prohíbe la inclusión o difusión de cualquier tipo de comunicación comercial 

audiovisual en emisiones de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
que carezcan del preceptivo título habilitante o que no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y de la infracción prevista en la letra 
b) del artículo 74, la prohibición se extiende a las personas anunciantes, las agencias de 
publicidad, las agencias de medios o terceras personas que realicen cualquier acto que 
posibilite dicha inclusión o difusión.

Artículo 41.  Publicidad y protecciones específicas.
1. Las comunicaciones comerciales no podrán ser abusivas, engañosas, ni afectar a 

aspectos psicológicos sensibles de las personas mayores.
2. Las comunicaciones comerciales de las personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual autonómicos o locales en Andalucía emitidas en horario de 
protección de menores deberán respetar las siguientes limitaciones, sin perjuicio de las 
establecidas en la legislación estatal básica:

a) (Suprimido)
b) Se prohíben las comunicaciones comerciales que inciten conductas favorecedoras de 

la desigualdad entre hombres y mujeres o que transmitan estereotipos de género que 
fomenten actitudes, conductas y comportamientos sexistas y discriminatorios. Los anuncios 
de productos dirigidos a menores de edad no podrán contener discriminaciones o diferencias 
por razón del sexo en el uso del producto anunciado.

c) Queda prohibido el emplazamiento de producto en programas con importante 
audiencia infantil.

d) Se limitarán aquellas comunicaciones comerciales que fomenten la alimentación no 
saludable.

e) Se prohíben aquellas comunicaciones comerciales, presentaciones o cualquier tipo de 
formato de presentación de la imagen y la moda que pueda establecer asociaciones 
explícitas o implícitas sobre cosificación en la mujer o sexualización en personas menores, 
así como ante cualquier propuesta que pueda incitar a la violencia o la xenofobia.

3. Las comunicaciones comerciales no podrán incitar conductas que favorezcan la 
desigualdad, ni transmitir estereotipos negativos o paternalistas de cualquier colectivo con 
discapacidad que comporten actitudes discriminatorias.

Artículo 42.  Otras formas de comunicaciones comerciales audiovisuales.
Los publirreportajes, las telepromociones, las sobreimpresiones y transparencias, la 

publicidad virtual, la pantalla dividida, la publicidad interactiva, el patrocinio virtual y 
cualesquiera otras fórmulas no convencionales de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que, por las características de su emisión, pudieran confundir a las personas 
destinatarias sobre su carácter publicitario deberán superponer una sobreimpresión 
permanente y legible con la indicación “publicidad”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136.1 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
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Artículo 43.  Corregulación y fomento de la autorregulación en materia de publicidad.
1. Los códigos de conducta que se elaboren en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley 13/2022, de 7 de julio, deberán prever mecanismos de resolución de reclamaciones, 
pudiendo dotarse de instrumentos de autocontrol previo, individual o colectivo.

2. Estos códigos de conducta abarcarán, particularmente, la autorregulación de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales inadecuadas, incluidas en programas con una 
importante audiencia infantil o acompañándolos, sobre alimentos y bebidas que contengan 
nutrientes y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico cuya ingesta excesiva en la 
dieta general no se recomienda, en particular grasas, ácidos grasos trans, sal o sodio y 
azúcares.

3. El uso de estos códigos debe contribuir a reducir eficazmente la exposición de los 
menores a las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre alimentos y bebidas con alto 
contenido en sal, azúcares o grasas, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales. Dichos códigos podrán prever que las 
comunicaciones comerciales audiovisuales no destaquen las cualidades positivas de los 
aspectos nutricionales de tales alimentos y bebidas.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, anunciantes y 
agencias de publicidad podrán voluntariamente suscribir convenios con el Consejo 
Audiovisual de Andalucía con el fin de que este ejerza funciones arbitrales o de mediación 
en la solución de los conflictos generados por la aplicación de códigos de conducta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.23 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

5. Las Administraciones, las personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual, los anunciantes y las agencias de publicidad deberán llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para que las comunicaciones comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, conforme se establece en la Ley 4/2017, de 25 
de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará anualmente un informe donde se 
incorporen los contenidos y las comunicaciones comerciales que aborden cuestiones 
relativas a personas con discapacidad en los servicios de comunicación audiovisual de 
Andalucía.

TÍTULO V
Servicios de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
El servicio público audiovisual en Andalucía

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Definición y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía es un servicio esencial 

de titularidad pública para la sociedad, de interés económico general, consistente en la 
producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de programaciones audiovisuales y 
canales, generalistas y temáticos, en abierto, de radio, televisión y nuevos soportes 
tecnológicos, así como contenidos y servicios conexos e interactivos, que integren 
programas audiovisuales y servicios digitales diversificados, de todo tipo de géneros para 
todo tipo de públicos, con el fin de atender a las necesidades democráticas, sociales y 
culturales del conjunto de la población andaluza, garantizando el acceso a la información, 
cultura, educación y entretenimiento de calidad. Podrán prestar estos servicios la 
Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales de Andalucía, las 
universidades públicas y los centros docentes públicos no universitarios, de acuerdo con lo 
establecido en la sección 2.ª del presente capítulo y demás disposiciones de esta Ley.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se regirá por los 
principios inspiradores establecidos en el artículo 2 y comporta que el ente o el organismo 
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encargado de su gestión debe definir, planificar y controlar un conjunto de programas, 
contenidos y servicios audiovisuales orientados al cumplimiento de los fines fijados al efecto 
en el artículo 45.

Artículo 45.  Fines de las personas prestadoras del servicio público audiovisual.
Las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual tanto de 

ámbito local como autonómico tendrán como fines específicos:
1. Transmitir una información veraz, plural, equitativa, crítica y participativa que ayude a 

formar y fomente el debate entre las personas que actúan como agentes sociales.
2. Favorecer el emprendimiento, el talento y la creatividad, contribuyendo a la educación 

permanente de la ciudadanía.
3. Atender mediante su programación a los sectores más amplios y diversos de la 

audiencia, con una atención especial a los colectivos más vulnerables, promoviendo el 
intercambio y la mediación, respetando asimismo el principio de transversalidad de género.

4. Emitir contenidos audiovisuales, comerciales o no, que promuevan de forma activa la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la igualdad de trato y de oportunidades y el 
respeto a la diversidad.

5. Divulgar entre la ciudadanía los principales acontecimientos sociales, educativos, 
científicos, políticos y económicos de la sociedad, así como sus raíces históricas.

6. Contribuir al desarrollo de la producción cultural como motor de empleo, de las 
distintas manifestaciones culturales andaluzas, especialmente las audiovisuales, y a la 
promoción de la creación audiovisual y de nuevas formas de expresión en este ámbito.

7. Promocionar la sociedad del conocimiento utilizando las distintas tecnologías y vías de 
difusión y los servicios interactivos, desarrollando nuevos servicios y favoreciendo el 
acercamiento de la Administración pública andaluza a la ciudadanía.

Artículo 46.  Gestión del servicio público.
1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico 

se realizará mediante gestión directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, y el artículo 210 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. La 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local se realizará 
mediante gestión directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio.

2. El ejercicio de la gestión directa incluirá la propiedad, financiación y explotación de 
instalaciones de producción de programas, comercialización y venta de sus productos y 
actividades de obtención de recursos mediante publicidad, así como cualquier otra actividad 
patrimonial, presupuestaria, financiera o comercial.

3. La gestión económica de las personas prestadoras del servicio público de 
comunicación audiovisual en Andalucía estará regida por el principio de equilibrio 
presupuestario.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual podrá contar con la 
colaboración de otras entidades y personas cuando sea necesaria la disponibilidad de 
medios materiales o profesionales ajenos al ente o a la sociedad responsable de la gestión 
directa del servicio. En todos los casos, la decisión debe ser motivada y ajustarse a la 
normativa vigente en materia de contratación pública. Esta colaboración no podrá conllevar 
merma de capacidad productiva, ni de recursos humanos o técnicos públicos, ni de la 
calidad de los servicios que se prestan.

5. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual local se otorgará por 
un plazo de quince años. Las sucesivas renovaciones serán automáticas, por periodos 
iguales, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, de conformidad con lo que se disponga en el correspondiente 
desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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Artículo 47.  Control de las personas prestadoras del servicio público audiovisual de 
titularidad pública.

1. Corresponde a una comisión del Parlamento de Andalucía ejercer el control 
parlamentario de la actuación de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía y sus sociedades filiales, según lo establecido en su legislación específica. 
Asimismo, en lo que respecta a su gestión y presupuesto, las personas prestadoras del 
servicio público de ámbito autonómico estarán sujetas al control parlamentario y del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, de conformidad con la legislación estatal básica.

2. Corresponde a la comisión de control y seguimiento de los entes locales, establecida 
en el artículo 15.3, el control de la actuación de las personas prestadoras del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito local, en relación con los aspectos presupuestarios, 
así como con el cumplimiento de los principios inspiradores y los fines establecidos en los 
artículos 2 y 45, sin perjuicio de las funciones legalmente atribuidas al Consejo Audiovisual 
de Andalucía, a la Consejería competente en materia de medios de comunicación social y al 
resto de organismos fiscalizadores de la Comunidad Autónoma.

3. Las mismas funciones establecidas en el apartado anterior corresponden a los 
consejos sociales de las universidades u órganos correspondientes de estas y a los consejos 
escolares de los centros educativos públicos no universitarios que en cada caso 
corresponda.

Artículo 48.  Medidas financieras del servicio público de comunicación audiovisual.
1. La financiación pública no podrá sostener actividades ni contenidos ajenos al 

cumplimiento de la función de servicio público y estará sujeta a lo establecido en la 
legislación básica.

2. La asignación de fondos públicos para la financiación de las personas prestadoras 
públicas de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía tendrá en cuenta, entre 
otros criterios, el cumplimiento de los principios inspiradores de la presente ley, los estudios 
de evaluación de la responsabilidad social y las recomendaciones sobre los informes de 
audiencia del Observatorio Público de Audiencias de Andalucía, previsto en el artículo 21.3 
de esta ley.

Artículo 49.  Suspensión temporal del servicio y extinción de las concesiones.
1. La prestación del servicio público podrá ser objeto de suspensión temporal, por plazo 

no superior a un año, previa comunicación de la persona concesionaria oportunamente 
justificada al órgano directivo competente en materia de comunicación social. 
Reglamentariamente se determinarán los términos en los que se llevará a cabo dicha 
suspensión temporal, así como su posterior reanudación.

2. Reglamentariamente se determinarán las causas de extinción de las concesiones de 
las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual, contemplándose 
en todo caso lo establecido en el artículo 31 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, así como los 
incumplimientos de las condiciones esenciales establecidas en la concesión.

Sección 2.ª Modalidades de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual

Artículo 50.  Competencia.
1. Corresponde a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

(RTVA) la función y misión de servicio público de radio y televisión, según lo establecido en 
la legislación que regula la gestión directa para la prestación del servicio público de radio y 
televisión perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la atribución de la 
prestación del servicio público prevista en el artículo 54.

3. Las concesiones para la prestación del servicio público de ámbito local se otorgarán 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
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Artículo 51.  El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.
1. El servicio público de ámbito autonómico está sujeto, con carácter general, a lo 

establecido en la legislación básica, a la presente ley y a la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los objetivos de actividad del 
servicio y de carácter técnico necesarios para la prestación adecuada de este servicio 
público en el territorio andaluz.

3. (Suprimido).
4. En el caso del servicio público radiofónico de ámbito autonómico, el órgano directivo 

competente en materia de comunicación audiovisual determinará las necesidades de 
frecuencias para la prestación del servicio, que trasladará a la Administración General del 
Estado para la correspondiente asignación o modificación de frecuencias.

Artículo 52.  El servicio público televisivo de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual televisivo, según lo establecido en la legislación estatal básica, 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las alcaldías-
presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, dentro del plazo establecido al 
efecto.

2. En el supuesto de demarcaciones plurimunicipales, la concesión para la prestación del 
servicio se realizará a favor de una entidad pública de gestión que represente a los 
municipios de la demarcación que hayan decidido prestar el servicio. En aquellas 
demarcaciones plurimunicipales en las que se asigne un canal para la prestación del servicio 
público de comunicación audiovisual televisivo de ámbito local a un único municipio, a este 
municipio le será de aplicación lo establecido en el apartado anterior. Reglamentariamente 
se establecerán los criterios de población necesarios y los plazos para la constitución de 
dicha entidad pública, así como el procedimiento de incorporación a dicha entidad a que 
tienen derecho todos los municipios pertenecientes a la demarcación.

Artículo 53.  El servicio público radiofónico de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual radiofónico según lo establecido en la legislación estatal básica 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las alcaldías-
presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, acompañando a la solicitud la 
memoria del proyecto, dentro del plazo establecido al efecto.

2. Tras la recepción de la solicitud de concesión, el órgano directivo competente en 
materia de comunicación social la trasladará a la Administración General del Estado para la 
correspondiente asignación de frecuencia y la determinación de las restantes características 
técnicas que haya de cumplir la emisora. El Consejo de Gobierno, en el plazo de dos meses 
tras la recepción de la respuesta de la Administración General del Estado, adoptará el 
acuerdo que proceda.

Artículo 54.  Los servicios públicos de las universidades y de centros docentes no 
universitarios.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 53.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, la 
Administración de la Junta de Andalucía podrá atribuir, previa solicitud de su órgano de 
gobierno, la prestación del servicio público de comunicación audiovisual para la emisión en 
abierto de contenidos temáticos educativos y de divulgación cultural a las universidades 
públicas andaluzas, así como a centros docentes públicos no universitarios.

2. Estas personas prestadoras deberán regirse por los mismos principios inspiradores y 
estar sometidos a las mismas obligaciones que el resto de personas prestadoras del servicio 
público audiovisual, según lo estipulado en la presente ley.
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3. La prestación de este servicio público tiene prohibida la emisión de comunicaciones 
comerciales audiovisuales. No obstante, podrá recibir contribuciones de instituciones, 
empresas o fundaciones a la producción de obras audiovisuales, programas de radio, 
televisión o contenidos digitales de temática cultural, social o de promoción del deporte, 
como expresión de su responsabilidad social corporativa.

CAPÍTULO II
Servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro

Artículo 55.  Condiciones generales de la prestación del servicio.
Además de las establecidas en los artículos 49 y 81 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

condiciones generales de la prestación del servicio de comunicación audiovisual comunitario 
sin ánimo de lucro las siguientes:

a) Perseguir objetivos de interés general, tales como la libertad de expresión, la 
diversidad cultural, la inclusión social y la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.

b) La gestión de estos servicios se realizará de forma participativa, plural y transparente.

Artículo 56.  Licencia para la prestación del servicio.
1. La prestación de este tipo de servicio audiovisual requiere licencia previa otorgada 

mediante concurso público. La competencia para otorgarla corresponde al Consejo de 
Gobierno, a propuesta del órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social.

2. Las licencias otorgadas para la prestación de estos servicios serán objeto de 
inscripción de oficio en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de Andalucía. En el mencionado Registro existirá una sección específica para el 
depósito de la memoria económica de los mismos.

3. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro con licencia para la prestación del servicio contarán con acceso a fuentes de 
financiación públicas para el transporte de la señal, la adquisición de equipos, la formación 
de la ciudadanía implicada en ellos o para cualquier otra cuestión que permita prestar el 
servicio de comunicación comunitaria de forma óptima.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro estarán exentas, desde la entrada en vigor de esta ley, del pago de tasas por 
la adjudicación o inscripción de la licencia para la prestación del servicio.

Artículo 57.  Extinción de la licencia.
Se producirá la extinción de la licencia cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos:
a) Que la persona titular deje de ser una entidad privada o pierda la consideración legal 

de entidad sin ánimo de lucro.
b) Que el servicio prestado incumpla las condiciones generales previstas en el 

artículo 55.
c) Que los contenidos no se emitan en abierto.
d) Que se incumpla alguna de las condiciones que tienen el carácter de esenciales, 

conforme a lo establecido en las letras a), b) y d) del artículo 62.

Artículo 58.  Obligaciones de la actividad económica y presupuestaria.
1. Las entidades prestadoras de este tipo de servicio deberán justificar ante el órgano 

competente en materia de medios de comunicación social la procedencia de sus fondos, así 
como el desglose de gastos e ingresos, si los hubiere. Las entidades cuyos ingresos sean 
mayores a 50.000 euros presentarán una memoria económica anual, dentro de los seis 
meses siguientes al año natural al que se refiere. El resto de entidades prestadoras 
presentarán una memoria económica cada dos años.
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2. La memoria económica presentada se depositará en el Registro de personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía, sin perjuicio de la 
evaluación a la que pueda ser sometida.

3. Salvo autorización expresa del órgano competente en materia de medios de 
comunicación social, los gastos de explotación del servicio no podrán ser superiores 
a 100.000 euros anuales en el caso de servicios de comunicación audiovisual televisiva, y 
de 50.000 euros anuales en el caso de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónica, de acuerdo con su desarrollo reglamentario. Para gastos de explotación 
superiores será necesario aportar documentación justificativa de la necesidad de superar 
dicho umbral.

4. La actividad del servicio audiovisual comunitario sin ánimo de lucro no podrá en 
ningún caso emitir comunicaciones comerciales audiovisuales. No obstante, podrá recibir 
contribuciones de instituciones, empresas o fundaciones para la producción de obras 
audiovisuales, programas de radio, televisión o contenidos digitales de temática cultural, 
social o de promoción del deporte, como expresión de su responsabilidad social empresarial.

5. Las entidades prestadoras de este tipo de servicios deberán dedicar los fondos que 
obtengan a la mejora y desarrollo de los proyectos sociales que constituyan sus fines, así 
como al propio funcionamiento de la emisora.

Artículo 59.  Control de las condiciones de la prestación del servicio.
La competencia de supervisión y control del cumplimiento de las condiciones de la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro en 
Andalucía corresponde al órgano competente en materia de medios de comunicación social, 
así como al Consejo Audiovisual de Andalucía en materia de contenidos y publicidad.

CAPÍTULO III
El servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial

Sección 1.ª Régimen jurídico

Artículo 60.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual privado comercial.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual privados de carácter comercial 

mediante ondas hertzianas terrestres requerirá la licencia previa otorgada mediante 
concurso público por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Reglamentariamente 
se establecerá el régimen jurídico de dicho concurso, que se regirá conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, por los principios de publicidad, 
transparencia y competencia, previéndose la instrucción del procedimiento por un órgano 
distinto del que resuelve, y debiendo resolverse en el plazo máximo de doce meses desde la 
publicación de su convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras de dichos concursos, el 
otorgamiento de licencias se regirá por la normativa básica estatal y la presente ley.

3. Además de los requisitos y limitaciones establecidos en los artículos 24 y 25 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, será requisito indispensable para ser titular de la licencia otorgada 
abonar, en su caso, el valor de la licencia estipulado en la convocatoria pública de la misma.

4. En el resto de los casos, en particular para aquellos servicios de comunicación 
audiovisual cuya prestación se realice por cable exclusivamente en Andalucía, se requerirá 
la comunicación fehaciente y previa al inicio de la actividad ante el órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social.

Artículo 61.  Régimen jurídico de la comunicación previa.
1. La comunicación fehaciente y previa se realizará mediante escrito dirigido al órgano 

directivo competente en materia de medios de comunicación social.
2. Se anotará en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 

audiovisual de la Comunidad Autónoma de Andalucía la información relativa a la prestadora 
titular de la comunicación previa, una vez verificada dicha comunicación.
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Artículo 62.  Condiciones esenciales de las licencias.
Son condiciones esenciales de las licencias otorgadas por la Administración de la Junta 

de Andalucía, las siguientes:
a) El ámbito de cobertura territorial.
b) La modalidad de servicio de comunicación audiovisual.
c) El porcentaje de emisiones en abierto y en acceso condicional mediante pago.
d) La tipología del servicio audiovisual: público, privado o comunitario sin ánimo de lucro.

Sección 2.ª Negocios jurídicos

Artículo 63.  Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual.
1. En todo caso, está prohibido el subarriendo, así como cualquier otro acto de 

disposición de la persona arrendataria sobre la licencia que pueda tener como consecuencia 
el traspaso a una tercera persona del control efectivo de la misma.

2. Además de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, se 
establecen las siguientes condiciones para las partes que intervienen en el negocio jurídico:

a) La solicitud de autorización deberá estar suscrita por las partes interesadas y contener 
el tipo de negocio jurídico a celebrar, el modo, plazo y condiciones de su ejecución, así como 
la documentación acreditativa de dichos extremos.

b) Las partes interesadas deberán acreditar su capacidad para contratar con la 
Administración, su solvencia técnica o profesional y la económica o financiera, así como el 
proyecto audiovisual, para lo cual deberán aportar la información o documentación 
correspondiente.

c) (Suprimido)
d) No haber sido sancionadas, las partes interesadas, con la revocación de una licencia 

o con la privación de sus efectos en los dos últimos años anteriores a la solicitud mediante 
resolución administrativa firme, ni tener participación significativa o, en su caso, de control, 
directo o indirecto, en entidades que se encuentren en la situación descrita en el presente 
apartado.

e) Las partes interesadas que hayan prestado servicio de comunicación audiovisual en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo no podrán haber visto prohibidas sus 
actividades durante los dos últimos años por atentar contra los principios y valores del 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales o 
lo dispuesto en materia de protección de las personas menores en la normativa europea y 
española.

f) No estar incursa la persona titular de la licencia en un expediente sancionador por 
infracción muy grave que pudiera llevar aparejada la revocación de la licencia o en 
expediente de recuperación de la misma.

3. Autorización e inscripción de los negocios jurídicos:
a) El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social dictará, 

en su caso, resolución de autorización del negocio jurídico, cuya eficacia estará 
condicionada a la formalización en documento público del negocio jurídico correspondiente y 
al pago de los tributos correspondientes.

b) La información relevante derivada de la resolución de autorización aprobada se 
inscribirá en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 64.  Especialidades en caso de arrendamiento de licencias.
1. El período de validez de las autorizaciones de arrendamiento de licencias se 

establecerá reglamentariamente. Las prórrogas del arrendamiento por sucesivas 
anualidades exigirán la presentación, antes de la finalización del período que corresponda, 
de una comunicación conjunta del arrendador y arrendatario dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, confirmando el mantenimiento de 
la relación contractual.
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2. Finalizado dicho período sin que la comunicación se presente, la persona titular del 
citado órgano directivo dictará resolución revocando la autorización otorgada.

TÍTULO VI
Inspección y sanción

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Competencias para el ejercicio de las potestades de inspección y sanción.
1. La Junta de Andalucía ejercerá las potestades de inspección y sanción sobre los 

servicios de comunicación audiovisual cuyos títulos habilitantes hayan sido otorgados por la 
Administración de la Junta de Andalucía o que tengan el deber de comunicación previa ante 
la misma, cualquiera que sea el medio de transmisión empleado. También será competente 
en relación con los servicios de comunicación audiovisual cuya prestación se realice 
directamente por ella o por entidades a las que haya conferido su gestión dentro del ámbito 
autonómico andaluz.

2. Igualmente, ejercerá la potestad inspectora y sancionadora respecto de los servicios 
audiovisuales prestados en Andalucía sin disponer de título habilitante o sin haber cumplido 
el deber de comunicación previa.

3. Las potestades inspectora y sancionadora en materia audiovisual atribuidas a la Junta 
de Andalucía en la presente ley se ejercitarán con carácter exclusivo. Se promoverá la 
adopción de mecanismos de cooperación y colaboración con otras Administraciones 
públicas competentes en materia audiovisual.

Artículo 66.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad inspectora corresponde:
a) Al órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de 

comunicación social, asumiendo las competencias de supervisión, control y protección 
activa, realizando las actuaciones inspectoras que sean precisas para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en la presente ley y demás normativa audiovisual que resulte 
aplicable.

b) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en su legislación 
reguladora, ejerciendo la inspección y el control del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley y las que sean de aplicación.

2. Se establecerán mecanismos de colaboración mutua entre ambos órganos 
competentes para ejercer la potestad inspectora.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere la presente ley, de 
conformidad con el cuadro de infracciones previsto en la misma, así como en la legislación 
básica aplicable, corresponde:

a) A la persona titular del órgano directivo de la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de medios de comunicación social, en relación con las infracciones 
establecidas en los siguientes preceptos:

1.º Apartados 4 a 7 del artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
2.º Apartados 1, 2, 3 y 30 del artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
3.º Apartados 1, 2 y 8 del artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
4.º Letras a) y b) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras a), b), c), d) y e) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a), b), c) y d) del artículo 74 de la presente ley.
b) No obstante lo anterior, la revocación definitiva de la habilitación para emitir, prevista 

para los supuestos de infracciones muy graves, será acordada por el Consejo de Gobierno, 
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a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de medios de 
comunicación social.

c) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, en relación con las infracciones establecidas en 
los siguientes preceptos:

1.º Apartados 1, 2, 3, 9 y 11 a 16 del artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
2.º Apartados 7 a 30 del artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, sin perjuicio de las 

competencias de las autoridades de control en materia de protección de datos personales.
3.º Apartados 1 y 3 a 8 del artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
4.º Letra c) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras a), b) y d) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a) y d) del artículo 74 de la presente ley.

CAPÍTULO II
De la inspección

Artículo 67.  La actividad inspectora.
1. La actividad inspectora se orientará fundamentalmente a verificar las condiciones y 

forma en que se ejerce la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
incluyendo los que se prestan sin título habilitante o sin haber cumplido el deber de 
comunicación previa, así como a asesorar y orientar al sector audiovisual para asegurar el 
cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y la consecución de unos estándares 
de calidad mínimos que contribuyan a la mejora continua en la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual.

2. La actividad inspectora determinará, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de constituir una infracción de la normativa audiovisual de aplicación, las 
personas presuntamente responsables, así como cualquier otra circunstancia que concurra 
en aquellos o en estas que incida sobre una eventual responsabilidad, todo ello sin perjuicio 
del carácter preventivo que debe informar la citada actividad inspectora.

3. La organización y funcionamiento de la actividad inspectora en materia audiovisual se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 68.  El personal inspector.
1. El desarrollo de la actividad inspectora se llevará a cabo por personal funcionario 

adscrito al órgano competente para ejercer la potestad inspectora y acreditado como tal. 
Este personal inspector prestará sus servicios en cada una de las provincias andaluzas, 
conformando las Unidades Provinciales de Inspección. La persona titular del órgano directivo 
de la Consejería competente en materia de medios de comunicación social podrá realizar 
una atribución de funciones expresa a otro personal funcionario de la Administración de la 
Junta de Andalucía, indicando el motivo, así como el plazo.

2. Las personas funcionarias que ejerzan la actividad inspectora tendrán la consideración 
de agente de la autoridad, en los términos previstos en la normativa vigente en materia de 
procedimiento administrativo común y de régimen jurídico de las Administraciones públicas, 
y deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello, fuera de las oficinas públicas.

Artículo 69.  Facultades de la Inspección.
El personal inspector, en el desarrollo de su actividad, está facultado para:
a) Acceder libremente, previa autorización administrativa, sin previo aviso a las 

instalaciones, incluyendo los terrenos y construcciones en las que se ubiquen, directamente 
relacionadas con la prestación de servicios de comunicación audiovisual. Cuando la entrada 
o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido de las personas 
obligadas, se precisará el consentimiento del interesado o autorización judicial. Además, el 
personal inspector podrá contactar con la persona obligada antes de realizar dicho acceso, 
al objeto de facilitarlo.
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b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

c) Realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar 
croquis y planos de instalaciones, aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 
realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Requerir a las personas obligadas a colaborar su documentación identificativa.
e) Requerir a las personas obligadas a colaborar, además de su comparecencia y que 

faciliten el acceso a las instalaciones desde las que se presta el servicio de comunicación 
audiovisual, que proporcionen cualquier dato, información o documento que se considere 
necesario en relación con la prestación del servicio de comunicación audiovisual, salvo que 
se trate de datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su 
actividad, cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal y familiar. Tampoco 
alcanzará a aquellos datos confidenciales de su clientela de los que tengan conocimiento 
como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 
La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse para fines distintos a los 
previstos en esta ley.

f) Precintar e incautar temporalmente los equipos utilizados para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, cuando así lo ordene el órgano competente para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 78 y apartados 1.a) y 1.b) del artículo 79, y sin perjuicio del resto de formalidades 
legales oportunas.

Artículo 70.  Auxilio a la labor inspectora.
1. Las personas inspectoras podrán solicitar apoyo de cualquier otra autoridad y de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, las cuales procurarán prestar su auxilio y 
colaboración cuando sea necesario para el desarrollo de la actividad inspectora.

2. Sin perjuicio de las funciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y 
dentro del marco normativo y competencial vigente, la unidad del cuerpo de Policía Nacional 
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo la dependencia directa de la Junta de 
Andalucía, proporcionará la colaboración necesaria que requiera el ejercicio de la actividad 
inspectora.

3. Las Administraciones públicas y cuantas personas ejerzan funciones públicas, 
especialmente todos aquellos órganos con competencia en materia audiovisual o 
relacionadas, facilitarán el suministro, si son requeridos para ello, de las informaciones, 
antecedentes y datos con relevancia para el ejercicio de la potestad inspectora, incluyendo 
los de carácter personal meramente identificativos y de contacto, sin necesidad de 
consentimiento de la persona afectada, de conformidad con la normativa que al efecto 
resulte aplicable. La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse para fines 
distintos a los previstos en esta ley.

4. La misma colaboración resultará exigible respecto de las organizaciones y 
asociaciones sectoriales vinculadas al sector audiovisual y sectores relacionados en 
Andalucía.

5. Las Administraciones públicas deberán constatar, en sus procedimientos de concesión 
de licencias y autorizaciones de obras y actividades necesarias para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, que se está en posesión del preceptivo título 
habilitante o se ha efectuado la oportuna comunicación previa que legitima dicha prestación.

6. Las labores de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores se 
realizarán de conformidad y en los términos previstos en las normas que atribuyen y regulan 
el ejercicio de las funciones propias de los juzgados y tribunales y de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado.

7. Las personas inspectoras, en el ejercicio de sus funciones, podrán ser asistidas por 
otras personas con conocimientos técnicos específicos en materia de legislación audiovisual, 
así como de equipamiento de difusión de telecomunicaciones, cuando así lo consideren 
necesario, pudiendo ser acompañadas por ellas en las inspecciones que realicen a terceras 
personas.
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CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 71.  Disposiciones generales.
1. La potestad sancionadora se ejercitará de conformidad con lo dispuesto en la presente 

ley, en la normativa de régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas y demás normativa que resulte de aplicación.

2. Las infracciones contempladas en la presente ley, así como las incluidas en la 
legislación básica, serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.

3. El plazo máximo para notificar la resolución expresa del procedimiento sancionador 
será de un año y el plazo de alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, tendrá una duración no inferior a un mes.

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
Además de las establecidas en el artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia o concesión tres veces 

en seis meses.
b) La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de prestación del 

servicio, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 63.
c) El incumplimiento en más de un diez por ciento del deber de reserva establecido en el 

artículo 34, así como la obligación de financiación contemplada en el artículo 35.

Artículo 73.  Infracciones graves.
Además de las establecidas en el artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones graves:
a) El incumplimiento de las instrucciones y decisiones relacionadas con la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual realizadas por el órgano directivo competente en 
materia de medios de comunicación social o por el Consejo Audiovisual de Andalucía.

b) La no colaboración con la inspección cuando esta sea requerida en los términos 
establecidos en el artículo 81.

c) La cooperación necesaria de terceras personas, físicas o jurídicas, que difundan o 
transporten las señales de los servicios de comunicación audiovisual que no dispongan del 
correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación previa.

d) La reincidencia en un plazo de noventa días en la conducta que dio lugar a la 
terminación convencional del procedimiento sancionador al que se refiere el artículo 77.

e) El incumplimiento del deber de inscripción en el Registro de personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual previsto en esta ley o la aportación al mismo de datos 
falsos.

 

Artículo 74.  Infracciones leves.
Además de las establecidas en el artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones leves:
a) El incumplimiento del deber de atender a los requerimientos de información o de envío 

de material efectuados por la autoridad competente, así como retrasar injustificadamente su 
aportación cuando resulte exigible conforme a lo dispuesto en esta ley. A estos efectos, 
también se entenderá incumplido un requerimiento, a juicio de la autoridad requirente, 
cuando no se atienda en su totalidad.

b) El incumplimiento de la prohibición de difundir o contratar comunicaciones comerciales 
audiovisuales con servicios de comunicación audiovisual que no dispongan del 
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correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación previa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.

c) La reiteración de incidencias en materia de continuidad y de calidad técnica en la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual.

d) El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley que no 
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 75.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando, además 
de los criterios previstos en artículo 166 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, los que a 
continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para la graduación 
de la sanción:

a) El ánimo de lucro.
b) La capacidad económica de la persona infractora, en función de los ingresos 

devengados.
c) El ámbito territorial de cobertura y población a la que afectaría la emisión.
d) El cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su caso, se impongan 

en el procedimiento sancionador.
e) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o a facilitar la información o 

documentación requerida.
f) El cese de la actividad infractora, previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador.
Estas circunstancias se tendrán en cuenta siempre que no formen parte del tipo de 

infracción.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con multa de hasta 1.000.000 de euros para aquellas relacionadas con 

servicios de comunicación televisiva y de hasta 200.000 para aquellas relacionadas con 
servicios de comunicación radiofónicos.

b) Podrán ser además sancionadas con la revocación de la licencia para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres y el consiguiente cese 
de la prestación del servicio, el cese de las emisiones y el precintando provisional de los 
equipos e instalaciones utilizados para realizar la emisión además de los supuestos previstos 
en el artículo 160.1.c) de la Ley 13/2022, de 7 de julio, cuando la prestadora haya sido 
sancionada como mínimo en tres ocasiones, mediante resolución administrativa firme y en 
un plazo no superior a dos años, por la comisión de las infracciones muy graves previstas en 
las letras b) y c) del artículo 72 de la presente ley.

c) Podrán ser además sancionadas con la extinción de los efectos de la comunicación 
previa y el consiguiente cese de la prestación del servicio de comunicación audiovisual, 
además de los supuestos previstos en el 160.1.c) de la Ley 13/2022, de 7 de julio, cuando la 
persona prestadora cometa por tercera vez en un plazo no superior a cuatro años la 
infracción muy grave prevista en la letra c) del artículo 72 de la presente ley.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de hasta 60.000 euros para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y de hasta 20.000 para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 20.000 euros para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y hasta 10.000 para las 
relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

4. La autoridad competente para la imposición de la sanción podrá acordar que esta lleve 
aparejada la obligación de difundir, a través de los medios, incluida página web, controlados 
por la prestadora sancionada o que esta considere oportunos, al menos la parte resolutiva 
de la sanción impuesta, una vez que esta haya adquirido firmeza en vía administrativa, así 
como los nombres y apellidos de las personas físicas o la denominación o razón social de 
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las personas jurídicas responsables y la índole y naturaleza de la infracción. Igualmente, la 
autoridad competente podrá hacer pública la misma información a través de los medios que 
se consideren oportunos.

5. Además de cualquier otra sanción que corresponda imponer, cuando se trate de una 
persona jurídica y no sea el caso de un servicio público de comunicación audiovisual, se 
podrá imponer una multa de hasta 5.000 euros en el caso de las infracciones leves, hasta 
10.000 euros en el caso de las infracciones graves y hasta 20.000 euros en el caso de las 
infracciones muy graves a sus representantes legales o a las personas que integran los 
órganos directivos que hayan intervenido en el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando parte de órganos 
colegiados de administración, no hubieran asistido a las reuniones o hubieran votado en 
contra o salvado su voto.

6. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas periódicamente mediante 
decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de precios para el consumo.

Artículo 77.  Terminación convencional de procedimientos sancionadores.
La autoridad audiovisual competente podrá alcanzar acuerdos con la persona prestadora 

de servicios de comunicación audiovisual para modificar la conducta que implique un 
incumplimiento de la legislación aplicable. El efectivo cumplimiento del acuerdo por parte de 
la persona prestadora pondrá fin al procedimiento sancionador que se hubiese iniciado en 
relación con la conducta objeto del acuerdo cuando se trate de hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracción grave o leve, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La reincidencia en un comportamiento análogo en un plazo de 
noventa días tendrá la consideración de infracción grave.

Artículo 78.  Medidas provisionales.
1. Con carácter previo a la incoación del procedimiento sancionador, la autoridad 

audiovisual competente podrá acordar la adopción de las medidas previstas en el artículo 
163 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, previa audiencia del interesado y de forma 
motivada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la comisión de las infracciones 
muy graves y las graves podrán dar lugar, una vez incoado el expediente sancionador, a la 
adopción de medidas provisionales que, de conformidad con la normativa de procedimiento 
administrativo común, podrán consistir en las siguientes:

a) Cese temporal de la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
b) Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 

realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
c) Incautación temporal de aparatos y equipos. El depósito de los elementos incautados 

deberá producirse en condiciones que garanticen su identificación inequívoca, conservación 
e integridad. La Administración de la Junta de Andalucía proveerá los lugares adecuados 
para ello.

d) Puesta en marcha del mecanismo de protección activa del espectro radioeléctrico, 
comunicándolo a la Administración General del Estado para que ejerza sus competencias 
según lo establecido en la legislación básica de telecomunicaciones.

e) Requerir la interrupción de los suministros básicos para el funcionamiento de la 
actividad (suministro eléctrico, difusión de señal, entre otras).

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía podrá, de forma motivada, y siempre de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, requerir el cese de 
aquellos contenidos que contravengan la normativa vigente.
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Artículo 79.  Medidas sancionadoras accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente ley, así como en la legislación 

básica, la comisión de infracciones podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas 
de las siguientes sanciones accesorias:

a) Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 
realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual, en el caso de infracciones 
muy graves. Reglamentariamente se determinará el plazo del precintado.

b) Incautación temporal de aparatos y equipos, en el caso de infracciones muy graves. El 
depósito de los elementos incautados deberá producirse en condiciones que garanticen su 
identificación inequívoca, conservación e integridad. La Administración de la Junta de 
Andalucía proveerá los lugares adecuados para ello. Reglamentariamente se determinará el 
plazo de la incautación.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 
superior a dos en el caso de infracciones muy graves, y por un período máximo de un año en 
el caso de infracciones graves.

d) Suspensión de la autorización para emitir o de los efectos de la comunicación previa 
por un tiempo no inferior a un año ni superior a cuatro en el caso de infracciones muy 
graves, y por un período máximo de un año en el caso de infracciones graves.

e) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de comunicación audiovisual en el caso de infracciones muy graves, y 
durante un año en el caso de infracciones graves.

El período de tiempo al que se refieren las letras d) y e) finalizará, en todo caso, con el 
abono completo de la sanción impuesta. Se desarrollará reglamentariamente la gestión de 
los equipos incautados.

2. Las sanciones accesorias a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sin 
perjuicio de la obligación de reponer la situación alterada a su estado originario y de resarcir 
los daños y perjuicios causados. Los gastos que genere su imposición correrán a cuenta de 
la persona infractora, sin perjuicio de que, en su caso, puedan adelantarse por la 
Administración.

3. No obstante, tales sanciones accesorias quedarán sin efecto si, antes de que 
transcurran los plazos previstos para las mismas, las personas infractoras proceden 
voluntariamente a reponer la realidad física o jurídica alterada, o bien obtienen el título 
habilitante para la prestación del servicio de comunicación audiovisual o cumplen con el 
deber de comunicación previa, según corresponda.

Artículo 80.  Responsabilidad por los hechos infractores.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas en el ámbito de la 

presente ley, salvo las establecidas en las letras a) b), y c) del artículo 73 y en las letras a) y 
b) del artículo 74 de la presente ley, corresponde a la prestadora del servicio de 
comunicación audiovisual, en los términos preceptuados en el artículo 156 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. En el caso de personas 
prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual la responsabilidad recaerá 
directamente en las personas físicas que, desde sus órganos de dirección, actuando a su 
servicio o por ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

2. La responsabilidad de las infracciones establecidas en la letra a) del artículo 73 y en la 
letra a) del artículo 74 recaerá en las personas destinatarias de dichas instrucciones, 
decisiones y requerimientos de información.

3. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra b) del artículo 73 recaerá en 
toda persona física o jurídica obligada a colaborar, según lo establecido en el artículo 81.

4. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra c) del artículo 73 recaerá en 
las personas físicas o jurídicas que difundan o transporten la señal de programas 
audiovisuales.

5. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra b) del artículo 74 recaerá en 
la persona física o jurídica que difunde o contrata comunicaciones comerciales audiovisuales 
en las condiciones indicadas en dicho artículo.
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6. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al cumplimiento 
de la sanción.

7. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, se considerará responsables 
a las personas físicas que, desde sus órganos de dirección, actuando a su servicio o por 
ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

Artículo 81.  Deber de colaboración.
Están obligadas a colaborar con la Junta de Andalucía, en materia de comunicación 

audiovisual, permitiendo el ejercicio de las facultades de la inspección establecidas en el 
artículo 69, las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual con 
independencia de que tengan o no título habilitante o hayan cumplido con el deber de 
comunicación previa.

b) Los poseedores, por cualquier título válido en derecho, de los bienes inmuebles donde 
esté ubicado el centro emisor o los estudios de producción utilizados para la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

c) La comunidad de propietarios, en el caso de que el centro emisor o los estudios 
utilizados para la prestación del servicio de comunicación audiovisual se encuentren en un 
bien inmueble sujeto a la normativa vigente en materia de propiedad horizontal.

d) Las responsables de las instalaciones e infraestructuras necesarias para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual, alcanzando este deber de colaboración a acatar y 
ejecutar las resoluciones dictadas por el órgano competente indicado en el artículo 66.1 
referidas a la interrupción del servicio (suministro eléctrico, difusión de señal, entre otras).

e) Aquellas que estén desarrollando labores relacionadas con la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual en los centros emisores o estudios en el momento de la 
inspección.

f) Aquellas que mantengan relaciones económicas, profesionales, empresariales o 
financieras con la persona prestadora del servicio objeto de inspección, incluidas las 
relativas a contratar, participar o aparecer en comunicaciones comerciales audiovisuales a 
las que se refiere el artículo 40, alcanzando este deber de colaboración a acatar y ejecutar 
las resoluciones dictadas por el órgano competente.

Artículo 82.  Colaboración con otras Administraciones.
Se establecerán mecanismos de colaboración con las Administraciones competentes en 

materia urbanística, medioambiental, de salud pública, de telecomunicaciones y laboral con 
el objetivo de que la información recabada por la inspección de servicios de comunicación 
audiovisual, respecto a infraestructuras de telecomunicaciones que pudieran estar 
infringiendo la legislación vigente en alguna de las materias expuestas, sea puesta a 
disposición de la autoridad competente para que adopte las medidas oportunas, en su caso, 
para restablecer la legalidad.

Disposición adicional primera.  Creación de los sistemas de medición de audiencias en 
Andalucía.

(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Procedimiento de concurso para los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro.

1. Con el fin de conocer el número de potenciales prestadores de este tipo de servicios 
comunitarios de comunicación audiovisual, el órgano directivo competente en materia de 
medios de comunicación social podrá iniciar un trámite de consulta, a los efectos de instar, 
en su caso, en función de los resultados del sondeo, a la correspondiente reserva de 
frecuencias por el órgano competente.
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2. En las localidades o demarcaciones donde exista mayor número de solicitantes que 
frecuencias habilitadas, de forma previa al concurso se dará un plazo para que los 
solicitantes valoren posibles acuerdos de cooperación con otros proyectos.

3. La viabilidad económica y tecnológica será considerada en la fase de admisibilidad del 
concurso y entre los criterios de puntuación se incluirá la valoración de:

a) Mecanismos para contribuir a la vertebración del tejido asociativo de la zona de 
prestación del servicio, así como compromisos de colaboración con entidades locales.

b) Número de horas de programación realizada por personas, grupos sociales y 
entidades sociales de la zona de prestación del servicio.

c) Existencia de mecanismos para formar parte del proyecto, participar en la toma de 
decisiones y en los órganos de gobierno.

d) No ser titular directa ni indirectamente de ninguna licencia para prestar un servicio de 
comunicación en cualquier cobertura otorgada por la Administración que corresponda.

Disposición adicional tercera.  Criterios de valoración en la adjudicación de las licencias 
para la prestación del servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial.

En los procedimientos de adjudicación de licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual privado de carácter comercial se valorarán, entre otros, los 
siguientes aspectos del proyecto audiovisual:

a) El aumento de la pluralidad de personas prestadoras, así como de la diversidad de 
fuentes informativas y contenidos.

b) Las garantías para la libre expresión de ideas y opiniones y el pluralismo.
c) La incorporación en la programación de contenidos relacionados con el área de 

prestación del servicio, así como producciones del sector audiovisual andaluz.
d) La prestación de medidas adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el 

acceso de personas con discapacidad al servicio.
e) La inclusión de obligaciones de servicio público.
f) La existencia de convenio colectivo o, en su defecto, la adhesión al convenio del 

sector.
g) La incorporación y cumplimiento de las cláusulas sociales y ambientales 

recomendadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
h) La existencia de compromisos deontológicos, como el hecho de contar con estatuto 

de redacción y con un comité profesional de redacción elegido por la plantilla del medio.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Estatuto de la Información.
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Accesibilidad a los servicios audiovisuales para las 
personas con discapacidad auditiva y visual.

1. Las obligaciones para las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo público de ámbito autonómico referidas a los derechos de accesibilidad 
para las personas con discapacidad auditiva y visual en la programación, a los que se refiere 
el artículo 9, se harán efectivas, a 31 de diciembre de cada año, con los siguientes 
porcentajes y valores, de acuerdo con el siguiente calendario:

Accesibilidad en la televisión pública autonómica

 2018 2019 2020 2021
Subtitulación. 100% 100% 100% 100%
Horas diarias lengua 
signos. 5 8 y todas las 

informativas.
12 y todas las 
informativas.

15 y todas las 
informativas.

Horas diarias 
audiodescripción. 5 8 y todas las 

informativas.
12 y todas las 
informativas.

15 y todas las 
informativas.
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2. La accesibilidad de personas con discapacidad en el servicio audiovisual televisivo 
privado de ámbito autonómico de Andalucía se hará efectiva de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Accesibilidad en la televisión privada autonómica.

 2018 2019 2020 2021
Subtitulación 25% 45% 65% 75%

Horas diarias lengua de 
signos 1 2 y todas las 

informativas
4 y todas las 
informativas

8 y todas las 
informativas

Horas diarias 
audiodescripción 1 2 y todas las 

informativas
4 y todas las 
informativas

8 y todas las 
informativas

3. Se autoriza a la Consejería a la que esté adscrito el órgano directivo competente en 
materia de medios de comunicación para ampliar reglamentariamente los plazos del 
apartado anterior, de acuerdo con la evolución del mercado audiovisual y el desarrollo de los 
medios técnicos disponibles en cada momento.

4. Se fomentará que las personas prestadoras del servicio audiovisual privado, público, 
local y comunitario sin ánimo de lucro elaboren un plan de participación de los colectivos de 
personas con diversidad funcional, que deberá ser aprobado por el Consejo Audiovisual de 
Andalucía para garantizar de formar efectiva el derecho de acceso a estas personas. En el 
plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, las personas 
prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual privados, públicos locales y 
comunitarios sin ánimo de lucro deberán haber elaborado un plan de participación de los 
colectivos de personas con diversidad funcional que deberá ser aprobado por el Consejo 
Audiovisual de Andalucía, para garantizar de forma efectiva el derecho de acceso de estas 
personas.

5. Los estudios de radio y televisión de Andalucía tienen que ser accesibles con la mayor 
brevedad posible desde la entrada en vigor de la presente ley, incluyendo tanto la 
accesibilidad del personal trabajador con diversidad funcional como la de la ciudadanía 
invitada a participar o aquellas personas que hagan un uso más intensivo de las 
instalaciones.

6. En la medida de las posibilidades que ofrezca la tecnología y siguiendo las 
recomendaciones europeas aprobadas, el órgano directivo competente en materia de 
medios de comunicación social podrá introducir reglamentariamente medidas de 
accesibilidad en las emisiones radiofónicas y en los contenidos publicitarios.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento de extinción de licencias inactivas o sin 
regularizar.

Las licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual privado de 
carácter comercial, de ámbito autonómico o local, que por causa imputable directamente a la 
persona prestadora del servicio de comunicación audiovisual no hayan finalizado todos los 
trámites administrativos necesarios para su puesta en funcionamiento o no se encuentren 
emitiendo en el plazo de seis meses después de la entrada en vigor de esta ley, serán objeto 
de un procedimiento de extinción de la licencia por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Prestación del servicio televisivo por universidades 
públicas andaluzas y centros docentes públicos no universitarios.

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente un procedimiento específico para la 
prestación del servicio televisivo por el órgano directivo con competencias en materia de 
medios de comunicación social, las universidades públicas andaluzas, así como los centros 
docentes públicos no universitarios, se limitarán a la prestación del servicio público 
radiofónico. Este reglamento deberá estar elaborado en el plazo de dieciocho meses a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Autorización provisional para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

El órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de comunicación 
social de la Junta de Andalucía podrá autorizar la prestación de este servicio a las entidades 
que lo hayan solicitado a la fecha de entrada en vigor de la presente ley y que cumplan con 
lo establecido en el capítulo II del título V de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Período transitorio de regularización por causas ajenas.
Aquellas personas que dispongan de título habilitante para prestar servicios de 

comunicación audiovisual públicos o privados de carácter comercial y ámbito local en 
Andalucía, que, por causa no imputable a las mismas, no se encuentren completamente 
regularizadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de telecomunicaciones, 
dispondrán de un plazo de doce meses a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley para regularizar la prestación del servicio. Una vez transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya completado la regularización, serán objeto de un procedimiento de extinción de 
dicho título habilitante por parte de la Administración de la Junta de Andalucía para el cese 
en la prestación del servicio.

Disposición transitoria sexta.  Inscripción de las personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro ya existentes en el Registro de 
personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía.

1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro a las que se refiere la disposición transitoria tercera de la Ley 13/2022, de 7 
de julio, General de Comunicación Audiovisual, podrán solicitar su inscripción en el Registro 
de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía, que 
contará con un apartado específico para estas inscripciones.

2. Para proceder a esta inscripción se deberá acreditar que el servicio prestado se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 55, la localidad y el ámbito de cobertura, así como que la fecha 
de constitución de la entidad prestadora sea anterior a la entrada en vigor de la presente ley. 
Para ello será necesario acompañar certificaciones de Administraciones públicas, de 
organizaciones representativas del sector audiovisual o de asociaciones de la localidad 
donde desarrollan su actividad. Una misma persona prestadora solo podrá inscribir un único 
servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

3. Una vez realizada esta inscripción, la Consejería competente en materia de medios de 
comunicación social solicitará a la Administración del Estado que otorgue a la entidad 
prestadora del servicio una autorización temporal para el uso del dominio público 
radioeléctrico en el ámbito de cobertura en el que venía prestando su actividad.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro inscritas en este Registro que dispongan de autorización para usar el dominio 
público cuando así se requiera podrán acceder a las medidas de fomento incluidas en esta 
ley.

5. La cancelación de esta inscripción se efectuará en el plazo de seis meses, contados 
desde la resolución del concurso de licencias en la localidad donde la persona prestadora 
desarrolle su actividad, sin que esta previsión suponga derecho a indemnización, y se 
notificará a la Administración competente a efectos de dar término a la autorización 
demanial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley 

y, expresamente, las siguientes:
1. Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el régimen jurídico de las 

televisiones locales por ondas terrestres en Andalucía, a excepción de los artículos 10 y 28, 
así como los apartados 1 a 4 del artículo 41.

2. Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de 
concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora 
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en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29, 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31.

Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de rango inferior que desarrollen ambos 
decretos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación 
del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, que quedará redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía.
Son funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía:
1. Adoptar las decisiones necesarias para velar por el respeto de los derechos, 

libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto 
públicos como privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2. Asesorar al Parlamento de Andalucía, al Consejo de Gobierno y a las 
corporaciones locales de Andalucía, en los términos que regule su Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento, en materias relacionadas con la ordenación y 
regulación del sistema audiovisual, así como elaborar los informes y dictámenes 
oportunos en materia de su competencia, tanto por iniciativa propia como a petición 
de las entidades mencionadas.

3. Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley y proyectos de 
reglamento relacionados con dichas materias.

4. Informar preceptivamente y con carácter previo, a los efectos de garantizar el 
pluralismo y la libre concurrencia en el sector y prevenir situaciones de concentración 
de medios y abuso de posición dominante, sobre las propuestas de pliegos de 
condiciones relativas a los procedimientos de adjudicación de títulos habilitantes en 
materia audiovisual.

5. A los mismos efectos, informar preceptivamente las propuestas presentadas 
en los concursos de otorgamiento de concesiones y licencias para la gestión de 
emisoras de radiodifusión sonora y de televisión, en lo que se refiere a la 
composición accionarial de los licitadores, a fin de garantizar el pluralismo y la libre 
competencia en el sector, para prevenir situaciones de concentración de medios y 
abuso de posición dominante. También deberá informar, con carácter previo, sobre 
las propuestas de resolución en los procedimientos de renovación, extinción, 
autorización de cambio de accionariado y negocios jurídicos de licencias en materia 
audiovisual. El Consejo Audiovisual de Andalucía pondrá en conocimiento de las 
autoridades de la competencia los actos, acuerdos, prácticas o conductas que 
pudieran ser contrarios a la normativa sobre tal materia.

6. Adoptar, en el marco de las atribuciones reconocidas en la presente ley, las 
medidas necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en la 
programación o la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la 
dignidad humana y el principio de igualdad, muy particularmente cuando estos 
mensajes o contenidos hayan sido difundidos en horarios de audiencia de público 
infantil o juvenil, restableciendo los principios que se han visto lesionados.

7. Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas 
con discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor 
protección, en lo que se refiere a los contenidos de la programación y a las 
emisiones publicitarias, potenciando el respeto a los valores de tolerancia, 
solidaridad y voluntariado, evitando la inducción de comportamientos violentos e 
insolidarios, así como facilitando la accesibilidad a las personas con discapacidad 
auditiva o visual e impulsando mecanismos de corregulación y autorregulación con 
las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual.
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8. Promover la igualdad de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
través de la promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no 
sexistas en el conjunto de las programaciones que se ofrecen en Andalucía, así 
como en la publicidad que se emita.

9. Fomentar la defensa y promoción de las singularidades locales, así como del 
pluralismo de las tradiciones propias de los pueblos andaluces.

10. Velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito audiovisual 
con la finalidad de fomentar la adquisición de la máxima competencia mediática por 
parte de la ciudadanía, en el ámbito de sus competencias.

11. Fomentar la emisión de programas audiovisuales de formación destinados 
preferentemente a los ámbitos infantil, juvenil, laboral, del consumo y otros de 
especial incidencia, como la información sexual, los riesgos que comporta el 
consumo de sustancias adictivas, así como la prevención de situaciones que puedan 
provocar enfermedades o discapacidad.

12. Propiciar que el espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad 
emprendedora de los andaluces para lograr una comunidad socialmente avanzada, 
justa y solidaria, que promueva el desarrollo y la innovación.

13. Interesar de las Administraciones públicas con competencias en medios de 
comunicación audiovisual, cuyas emisiones se difundan en Andalucía y no queden 
sujetas a la competencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, la adopción de 
medidas correctoras ante conductas contrarias a la legislación vigente en materia de 
programación de contenidos y emisión de publicidad audiovisuales, en los casos en 
que proceda.

14. Garantizar el cumplimiento del código de conducta comercial y de la función 
del servicio público, con especial incidencia en radios y televisiones autonómicas y 
locales e incluyendo las personas prestadoras de titularidad privada en la medida en 
que estén afectados por normativa estatal o autonómica.

15. Promover entre las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva el impulso de códigos de autorregulación y corregulación en 
relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, debiendo respetarse 
en todo caso la normativa sobre defensa de la competencia, así como verificar su 
conformidad con la normativa vigente y velar por su cumplimiento.

16. Recibir peticiones, sugerencias y quejas formuladas por los interesados, ya 
sean individuales o colectivas a través de las asociaciones que los agrupen, y 
canalizarlas, en su caso, ante los órganos competentes, manteniendo una relación 
constante y fluida con los distintos sectores de la sociedad andaluza.

17. Dictar instrucciones, decisiones y recomendaciones, así como requerimientos 
de información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia audiovisual y de publicidad.

18. Requerir, por iniciativa propia o a instancia de los interesados, el cese o 
rectificación de aquellas prácticas o contenidos que contravengan la normativa en 
materia de contenidos y publicidad, y, cuando proceda, disponerlo, de conformidad 
con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.

19. Ejercer la vigilancia, control y sanción de la adecuada calificación de los 
programas por parte de las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva.

20. En el ámbito de sus competencias, realizar las labores de inspección, así 
como incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores por las 
infracciones de la legislación relativa a contenidos y publicidad audiovisuales en el 
marco de emisiones con y sin título habilitante.

21. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal y europeo.
22. Realizar estudios sobre los diversos aspectos del sistema audiovisual.
23. Ejercer labores de mediación entre las instituciones, los agentes del sistema 

audiovisual y la sociedad, así como, en su caso, arbitrales, de acuerdo con la 
normativa vigente.
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24. Acordar convenios de colaboración con los organismos de control de los 
medios audiovisuales creados por las restantes comunidades autónomas y a nivel 
estatal.

25. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley y en la normativa 
en materia de programación de contenidos audiovisuales y emisión de publicidad, 
incluidos el patrocinio y la televenta.

26. Garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso, a los servicios públicos 
y comunitarios sin ánimo de lucro de comunicación audiovisual, de las entidades 
representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía 
y de cada localidad o territorio, en su caso, respetando el pluralismo de la sociedad.

27. Controlar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones de financiación de 
las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual establecidas 
en la Ley Audiovisual de Andalucía.

28. Aquellas otras que por ley le vengan atribuidas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la 
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 5.  Criterios de contratación.
1. Los contratos que, relativos a la actividad publicitaria, celebren los entes 

comprendidos en el ámbito de esta ley se ajustarán a los principios a los que se 
refiere el artículo anterior, así como a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa que resulte de 
aplicación, en especial en lo relativo a los criterios de adjudicación de los mismos.

2. Dentro de los contratos de publicidad y de creación publicitaria, a que se 
refieren los artículos 13 y 20 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, se ponderará el diseño y creación como factor básico entre los criterios 
de adjudicación, debiendo así ser recogido en los correspondientes documentos 
contractuales.

3. Para alcanzar la máxima eficacia, en los pliegos para los contratos publicitarios 
se establecerá con claridad que las empresas licitadoras deberán atenerse a criterios 
técnicos en lo relativo a la planificación de medios y soportes de comunicación, de 
acuerdo con los objetivos y grupos de población destinatarios de la acción, el 
carácter territorial y la difusión de cada medio, dentro de las limitaciones económicas 
fijadas.

4. En los pliegos para los contratos publicitarios a los que se refiere el apartado 
anterior, se tendrán en cuenta los datos o índices comparativos, precisos y fiables, 
sobre difusión y audiencia, frecuencia y coste por impacto útil, horarios de emisión u 
otros de análoga naturaleza, facilitados por las entidades sin ánimo de lucro a que se 
refiere el artículo 10 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

5. En el ámbito de aplicación de esta ley, la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades dependientes no podrán contratar la emisión de ningún 
tipo de publicidad institucional audiovisual con personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual que no dispongan del preceptivo título habilitante o no 
hayan cumplido el deber de comunicación previa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se añade un nuevo capítulo II (el actual capítulo único pasaría a ser capítulo I), al título II 
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con la siguiente redacción:

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 33  Ley audiovisual de Andalucía

– 522 –



«CAPÍTULO II
01.02 Tasa por autorización de negocios jurídicos sobre licencias de 

comunicación audiovisual

Artículo 29 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la Administración de 

la Junta de Andalucía, en el ámbito del servicio de comunicación audiovisual, de la 
siguiente actividad:

La autorización administrativa previa a la celebración de negocios jurídicos cuyo 
objeto sean licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual, ya 
sean de radio o de televisión.

Artículo 29 ter.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que a través del negocio 

jurídico vayan a subrogarse en las obligaciones de la actual persona licenciataria.

Artículo 29 quáter.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se apruebe dicha autorización, sin que surta efecto 

el negocio jurídico hasta que la tasa sea abonada.

Artículo 29 quinquies.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de 

hasta 50.000 euros: 500 euros.
b) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de 50.000 

euros o más: 1.000 euros.
c) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre de 

hasta 100.000 euros: 1.000 euros.
d) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre 

de 100.000 euros o más: 2.000 euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía.

Se modifica la disposición adicional única de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Formulación de la Estrategia andaluza para el 
impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual deberá formularse en el plazo de doce meses desde la 
entrada en vigor de la Ley Audiovisual de Andalucía.

2. La comisión de seguimiento de dicha estrategia, prevista en el artículo 12 de la 
Ley del Cine de Andalucía, se creará en un plazo máximo de tres meses desde la 
puesta en marcha de la misma.»

Disposición final quinta.  Código interno regulador.
(Suprimida)

Disposición final sexta.  Decreto por el que se regula el régimen de funcionamiento, 
competencias y composición del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.

Se creará el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, mediante decreto del 
Consejo de Gobierno. El órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social elaborará el reglamento que regule su régimen de funcionamiento, 
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competencias y composición, en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final séptima.  Reglamento regulador del Registro de personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual.

El reglamento que desarrolla la organización y funcionamiento del Registro al que se 
refiere el artículo 16 deberá estar elaborado en el plazo de doce meses a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final octava.  Reglamento regulador del procedimiento de elaboración, 
contenido y posibles prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía y aprobación 
del primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.

1. El reglamento regulador del procedimiento de elaboración, contenido y posibles 
prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía deberá estar aprobado en el plazo 
de doce meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. El primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía se aprobará en el plazo máximo 
de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final novena.  Reglamento sobre la obligación de financiación de productos 
audiovisuales.

El reglamento de control y seguimiento de las obligaciones de las personas prestadoras 
al que hace referencia el artículo 35 deberá estar elaborado en el plazo de dieciocho meses 
a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su 
funcionamiento en materia audiovisual.

El desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su funcionamiento en materia 
audiovisual deberá estar aprobado en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final undécima.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 34

Ley 1/2006, de 19 de abril, del sector audiovisual

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5243, de 21 de abril de 2006

«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2006
Última modificación: 23 de mayo de 2018

Referencia: BOE-A-2006-10084

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Los medios de comunicación audiovisual, así como sus servicios adicionales, 

constituyen pilares fundamentales para el desarrollo de la sociedad actual ya que 
contribuyen a reforzar la cohesión económica y social del territorio, y permiten la aparición de 
nuevas formas de actividad productiva y la creación de empleos.

Desde el momento en que la utilización de las nuevas tecnologías es de trascendental 
importancia tanto en el ámbito económico y social, como en el cultural y de ocio, se hace 
necesario articular los mecanismos para que los ciudadanos puedan tener acceso a un 
sector audiovisual que favorezca el aumento y la mejora de sus capacidades y posibilidades 
de información y comunicación.

La Generalitat ostenta una amplia capacidad legislativa en materia audiovisual dentro de 
su ámbito territorial, en virtud de lo dispuesto en los artículos 148.1.17 y 149.1.27, y 3 de la 
Constitución; en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana; en el Real Decreto 
1126/1985, de 19 de junio, de traspaso de funciones de la Administración del Estado a la 
Comunitat Valenciana en materia de medios de comunicación social; en las normas de 
aplicación de la Unión Europea incorporadas al ordenamiento jurídico español, como la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997, cuyo antecedente es el Convenio Europeo 
sobre televisión transfronteriza, adoptado en el seno del Consejo de Europa el 5 de mayo de 
1989; y en los programas europeos de desarrollo y apoyo a la industria audiovisual. 
Asimismo, la presente ley se dicta en el marco de la normativa básica estatal de aplicación 
en la materia, en especial, la Ley 25/1994, de 12 de julio, de incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 89/552/CEE, antes citada, modificada por la Ley 22/1999, de 
7 de junio; la Ley 15/2001, de 9 de julio, que regula el fomento y promoción de la 
cinematografía y el sector audiovisual; el Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, que 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

– 525 –



aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal; y el Real Decreto 
439/2004, de 12 de marzo, que aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 
Local.

Es preciso establecer unos principios inspiradores del sector audiovisual valenciano en 
consonancia con los principios establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, así como los cauces a través de los cuales la 
Comunitat Valenciana pueda desarrollar las competencias que tiene atribuidas en la materia.

En el presente texto legislativo se pretende una regulación integral del sector audiovisual 
en la Comunitat Valenciana, abarcando cuestiones e incorporando principios con el fin de 
potenciar la formación, creación, producción, comercialización y difusión del sector y la obra 
audiovisual valenciana tanto en el territorio de la Comunitat Valenciana como en el resto de 
mercados nacionales e internacionales. Se continúa así la acción iniciada con la creación de 
la Ciudad de la Luz en Alicante.

Asimismo se acomete una regulación en profundidad de la organización administrativa 
valenciana en materia audiovisual y se procede a una ordenación del nuevo sector de la 
televisión digital en la Comunidad Autónoma.

En este contexto alcanza un significado muy especial la regulación de la Televisión 
Digital Terrenal de ámbito autonómico y la forma de organizar la gestión de los canales 
múltiples que habrán de concederse en fechas próximas. Igualmente, la Televisión Digital 
Local, donde se regula un modelo organizativo de gran complejidad y se pone fin a una larga 
etapa de desorden jurídico, inseguridad de los operadores y falta de calidad del servicio.

Para la consecución de los citados objetivos, se establecen unos principios que han de 
tenerse en cuenta al ejercer la actividad audiovisual y que se centran principalmente en el 
respeto a los valores, principios y derechos reconocidos y protegidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana; así como en garantizar 
el acceso a una información plural, veraz e imparcial, a la educación y la cultura, y a un 
entretenimiento de calidad.

II
La presente Ley se estructura en seis títulos, que, a su vez, responden a los grandes 

ejes políticolegislativos en los que se fundamenta:
El Título I, dedicado a las Disposiciones Generales, recoge el objeto de la Ley, su ámbito 

de aplicación, así como los principios generales y líneas fundamentales de la acción 
institucional. En él se recogen el fomento de la lengua y cultura valencianas y la protección 
de los derechos de los consumidores y usuarios en el ámbito audiovisual.

El Título II tiene por objeto la organización administrativa del Sector Audiovisual. En él se 
regulan las competencias de la Generalitat y el Registro General de Empresas Audiovisuales 
de la Comunitat Valenciana.

Dentro de este título la principal innovación es que, por medio de la promulgación de una 
ley específica, se creará el Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana como órgano 
independiente que se regirá por la presente ley, por la propia ley por la que se cree, y por 
otras disposiciones aplicables. La ley de creación del Consell Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana establecerá su composición, sus funciones y competencias que, junto con las 
que la presente ley señala, desarrollará para el mejor funcionamiento del sector audiovisual 
de la Comunitat Valenciana.

El Título III, que versa sobre la actividad de fomento del sector audiovisual, se centra en 
los objetivos a conseguir con las acciones de fomento y promoción, y regula las ayudas 
públicas en que se traducen dichas acciones.

Se refiere, a su vez, este Título a la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales valencianas con especial atención a las de productores independientes. 
Asimismo se regula el control del rendimiento de las obras cinematográficas.

Por último, también se refiere este Título a la coordinación y fomento de las actividades 
de investigación, formación y desarrollo de las prácticas profesionales en el campo de la 
actividad audiovisual.

El Título IV regula los contenidos de la programación, los principios generales de ésta, el 
derecho a la información de la programación, las comunicaciones de interés público, así 
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como la protección de los menores y la garantía de accesibilidad de las personas con 
discapacidad sensorial, tanto de carácter auditivo como visual.

El Título V se refiere a la ordenación del sector de la televisión digital en la Comunitat 
Valenciana. La ley fija la situación existente en cuanto a los canales atribuidos a esta 
Comunidad y las competencias del Consell de la Generalitat respecto a la convocatoria y 
resolución de los concursos para la adjudicación de las correspondientes concesiones. Se 
regula asimismo la organización de la prestación del servicio, la gestión compartida de los 
canales múltiples tanto en el ámbito de la TDT autonómica como de la Televisión Digital 
Local y se establece una clara normativa para la transición de la tecnología analógica a la 
digital. Particularmente relevante resulta la regulación de la televisión local y la definitiva 
ordenación de la misma, estableciendo la extinción de todos los títulos habilitantes y 
licencias preexistentes desde el momento en que se resuelvan los concursos para el 
otorgamiento de las nuevas concesiones administrativas.

El Título VI establece un régimen sancionador a través del cual se pretende garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de sus normas de desarrollo, así como de las normativas 
reguladoras de las concesiones de servicios incluidos en el ámbito de la presente Ley. 
Establece un cuadro de infracciones y sanciones y detalla un procedimiento para su 
imposición.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto:
1.º Establecer, en ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía 

a la Generalitat, los principios generales y las líneas de acción institucional en el sector 
audiovisual, así como sus instrumentos de fomento.

A efectos de la presente Ley se entiende por sector audiovisual el conjunto de 
actividades que utilizan como cauce de desarrollo y transmisión del mensaje los medios 
auditivos y visuales con independencia del soporte tecnológico empleado en dicha 
transmisión.

2.º Establecer, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, un régimen jurídico 
que garantice la libre difusión y recepción de las emisiones sonoras y televisivas, sea cual 
sea el medio técnico de difusión y la forma de gestión de las mismas.

3.º Regular integralmente la organización pública autonómica en materia audiovisual, 
adecuando las competencias y definiendo las responsabilidades correspondientes.

4.º El apoyo a la creación, producción, comercialización y difusión de las obras 
cinematográficas y audiovisuales valencianas en el territorio de la Comunitat Valenciana y en 
el resto de mercados nacionales e internacionales; en particular, el apoyo a las obras 
audiovisuales en valenciano.

5.º El apoyo a la investigación y formación en el ámbito audiovisual, así como la 
protección, conservación y salvaguarda del patrimonio audiovisual de la Comunitat 
Valenciana.

6.º La protección de los derechos e intereses de los ciudadanos y, en especial, de los 
menores para preservar su correcto desarrollo físico, mental y moral, y de las personas con 
discapacidad sensorial para garantizar su derecho de acceso.

7.º La protección de los derechos de los consumidores y usuarios en el entorno de los 
medios audiovisuales, haciendo efectivo el derecho de los espectadores a conocer la 
programación con suficiente antelación.

8.º Regular los contenidos de la programación emitida por televisión y demás medios 
audiovisuales de comunicación social.

9.º Impulsar el desarrollo de una programación de alta calidad en los medios 
audiovisuales de comunicación social en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

10.º Ordenar globalmente el sector de la Televisión Digital en la Comunitat Valenciana y 
fomentar su implantación efectiva en su territorio.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 34  Ley del sector audiovisual

– 527 –



Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación:
a) A los servicios de radiodifusión sonora y televisiva cuyos ámbitos de cobertura, 

cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, no excedan los límites territoriales de 
la Comunitat Valenciana, incluidas las emisiones de cobertura limitada al ámbito de la 
Comunitat Valenciana realizadas por medios de comunicación cuyo ámbito de cobertura sea 
superior.

b) A los servicios de difusión sonora y televisiva cuya prestación se realice directamente 
por la Generalitat o por operadores públicos y privados a los que esta haya conferido un 
título habilitante o haya recibido una comunicación previa dentro del ámbito autonómico.

c) A aquellas personas físicas o jurídicas que realicen actividades audiovisuales y a las 
que la Generalitat considere susceptibles de percibir aportaciones públicas para su fomento.

Artículo 3.  Principios generales y líneas fundamentales de la acción institucional.
1. La Generalitat reconoce el carácter estratégico del sector audiovisual por su 

importancia social y económica, y como instrumento para la promoción y divulgación de la 
cultura, historia y lengua propias, así como para la transmisión de los valores superiores de 
nuestra Constitución y de nuestro Estatuto de Autonomía.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana deberán:
a) Establecer instrumentos adecuados de fomento orientados a la consolidación del 

sector audiovisual como un factor estratégico de la economía de la Comunitat Valenciana, en 
el que deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1. El fomento de la lengua y de la cultura propias.
2. La innovación tecnológica, la investigación en todas sus facetas y el desarrollo 

sostenido del factor I+D+I.
3. La formación de los trabajadores y profesionales relacionados con el sector 

audiovisual.
4. La continuidad de las producciones.
5. La contratación de residentes en la Comunitat Valenciana y la implicación de 

empresas valencianas.
6. La realización de iniciativas con componentes de creatividad e innovación.
7. La elaboración de planes de promoción, distribución y exhibición.
8. La protección de la accesibilidad de las personas con discapacidad sensorial mediante 

la eliminación progresiva de barreras de comunicación, especialmente a través de la 
subtitulación y de la incorporación de la lengua de signos española (LSE) a las obras 
audiovisuales. Además, se promoverán servicios adicionales de televisión que la tecnología 
de la Televisión Digital Terrestre permite y que puedan servir para facilitar el acceso de las 
personas con discapacidad sensorial a los medios televisivos.

9. La difusión y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios en el ámbito 
del audiovisual.

b) Proporcionar los instrumentos necesarios para la protección, conservación y 
salvaguarda del patrimonio audiovisual de la Comunitat Valenciana.

c) Coordinar las acciones de la Generalitat en materia audiovisual con las que 
promuevan, el resto de Comunidades Autónomas, el Estado y la Unión Europea.

d) Colaborar en el ámbito audiovisual con el conjunto de las administraciones públicas, 
organizaciones empresariales y profesionales, asociaciones de consumidores y usuarios y 
otras entidades relacionadas con el sector.

e) Fomentar la presencia del sector audiovisual valenciano no sólo en el ámbito 
autonómico, sino también en los ámbitos nacional e internacional. Impulsar la proyección 
exterior mediante el diseño de acciones singulares, la creación de consorcios de 
comercialización, la suscripción de convenios o cualesquiera otros instrumentos adecuados 
a este fin.

f) Detectar las posiciones dominantes y las prácticas abusivas en el mercado 
audiovisual, en colaboración con el Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana de la 
Comunitat Valenciana, de manera que se garantice la igualdad de oportunidades en el 
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ámbito de la distribución; y poner en conocimiento de los órganos de defensa de la 
competencia los actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que pudieran tener noticia y 
que pudieran resultar contrarios a la legislación vigente en materia de defensa de la 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 15/2001, de 9 de 
julio, que regula el fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual.

g) En general, todas aquellas líneas de actuación que fomenten la producción, 
distribución y exhibición de las obras audiovisuales valencianas, así como la ampliación, 
mejora e internacionalización del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO II
Organización administrativa del sector audiovisual

CAPÍTULO I
Competencias de la Generalitat

Artículo 4.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o departamentos que 

ostenten las competencias en materia de comunicación audiovisual, la regulación y 
ordenación del sector de los medios de comunicación audiovisual en la Comunitat 
Valenciana y de la prestación de los servicios de comunicación audiovisual que realicen.

2. También corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o departamentos 
que ostenten las competencias en materia de comunicación audiovisual y los que ostenten 
las competencias en materia de cultura, el fomento de todas las actividades relacionadas 
con la creación, producción, investigación y conservación de obras audiovisuales 
valencianas.

CAPÍTULO II
Del Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 5.  El Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
Mediante una ley específica se creará el Consejo del Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana en el que se determinará su cometido, naturaleza y régimen jurídico, ámbito y 
principios de actuación, estructura orgánica y composición, estatuto de sus miembros, 
recursos económicos, organización y funcionamiento, personal a su servicio y relaciones con 
las instituciones de la Generalitat.

CAPÍTULO III
Del Registro de Concesionarios de radio y televisión

Artículo 6.  El Registro de Concesionarios de radio y televisión.
Se crea el Registro de Concesionarios de radio y televisión, en el que se inscribirán las 

personas y entidades que ostenten títulos habilitantes para la prestación de servicios de 
radio y televisión otorgados por la Generalitat.

En este Registro se anotarán las modificaciones de las escrituras o estatutos sociales de 
las sociedades concesionarias así como la composición de los órganos de administración y 
sus variaciones. Asimismo, se anotarán las modificaciones de participaciones en su capital 
social.

Reglamentariamente se determinará el contenido de este Registro, requisitos y efectos 
de las inscripciones.
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CAPÍTULO IV
Del Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana para coordinar los archivos 

y fondos audiovisuales de la Generalitat y sus instituciones, en especial los archivos del 
Institut Valencià de Cultura y los de la Radiotelevisió Valenciana, SAU, en liquidación, así 
como de aquellas otras instituciones públicas o privadas que quieran adherirse, con los 
objetivos de:

a) Facilitar a la ciudadanía el conocimiento y difusión del patrimonio audiovisual 
valenciano.

b) Fomentar el archivo y la sistematización de la documentación sonora, fílmica, gráfica y 
audiovisual de la Comunitat Valenciana.

c) Apoyar y asesorar a aquellas instituciones públicas o privadas que quieran digitalizar 
sus archivos audiovisuales e integrarlos o conectarlos con el Archivo Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

d) Asesorar a las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en materia de 
archivos audiovisuales.

e) Fomentar la difusión e internacionalización del audiovisual y los activos audiovisuales 
de la Comunitat Valenciana.

f) Aquellos otros que se le puedan encomendar.
2. Mediante desarrollo reglamentario se determinará la organización y gestión del 

Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como las bases del sistema de 
protección, conservación, tratamiento, difusión y acceso a los fondos documentales del 
mismo.

3. Los fondos documentales que conforman el conjunto documental de la extinta RTVV 
podrán cederse para su difusión y explotación, en los términos que determine el Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y conforme a los derechos que puedan existir sobre 
los mismos, a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, públicos y privados, 
con título habilitante otorgado por la Generalitat.

TÍTULO III
Fomento de la actividad audiovisual

CAPÍTULO I
Incentivos públicos directos a la actividad audiovisual

Artículo 8.  Ayudas públicas al audiovisual.
1. Las ayudas de la Generalitat para la promoción y fomento del sector audiovisual y de 

las obras audiovisuales y cinematográficas valencianas se establecerán por el Departamento 
competente en materia audiovisual dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada 
ejercicio, fijándose los requisitos para la obtención de las ayudas en la correspondiente 
convocatoria.

2. En la dotación de estas ayudas podrán participar entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual, empresas de televisión y otras entidades con las que puedan 
establecerse convenios para esta finalidad.

3. Las características y cuantías de las ayudas se establecerán reglamentariamente y 
podrán consistir en:

a) Ayudas a pequeñas y medianas empresas del sector audiovisual de la Comunidad 
Valenciana para la promoción de sus productos audiovisuales en los mercados y favorecer 
su competitividad.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 34  Ley del sector audiovisual

– 530 –



b) Ayudas a la financiación de actividades de producción, distribución y exhibición de 
obras cinematográficas y audiovisuales valencianas, y de las industrias técnicas 
relacionadas con dichas actividades, ayudas a la inversión en adquisición de equipamiento 
para la producción audiovisual, así como para el desarrollo de las infraestructuras e 
innovación tecnológica de la industria audiovisual, para lo cual podrán concertarse por la 
Generalitat los oportunos convenios de colaboración o cooperación con entidades 
financieras.

c) Ayudas para la amortización de los costes de producción de las obras 
cinematográficas valencianas teniendo en cuenta criterios objetivos de carácter automático 
como la aceptación de los espectadores en el período de proyección en las salas de 
exhibición cinematográfica, y la recaudación obtenida por las mismas durante el tiempo que 
reglamentariamente se determine.

d) Ayudas directas y financieras para el desarrollo de proyectos y elaboración de guiones 
de obras cinematográficas y audiovisuales.

4. La Generalitat destinará ayudas al sector audiovisual que se instrumentarán mediante 
la suscripción de Protocolos y Convenios de Colaboración con otras Administraciones, 
instituciones, entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, empresas de 
televisión, asociaciones y federaciones empresariales y profesionales y otras entidades.

5. Para establecer el importe de la ayuda general a la amortización de costes de 
producción prevista en la letra c) del apartado 3 se tendrá en consideración el crédito 
presupuestario destinado a estas ayudas, el volumen de las solicitudes existentes para cada 
convocatoria y la totalidad de la recaudación de las películas que concurren a la misma.

6. La concesión de las ayudas para la creación y producción de películas y obras 
audiovisuales tendrá en cuenta su interés cultural y social y su contribución a la transmisión 
de valores democráticos, así como su calidad y valores artísticos, la utilización del 
valenciano, la incorporación de las nuevas tecnologías de la comunicación, y las garantías 
de acceso a las películas para las personas con discapacidad.

7. Una vez que se haya constituido y entre en funcionamiento el Registro General de 
Empresas Audiovisuales de la Comunitat Valenciana, sólo podrán optar a las ayudas y a las 
medidas de promoción y fomento del sector audiovisual las empresas inscritas en él y 
aquellas empresas españolas y de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo que adquieran el compromiso de abrir una 
sede o sucursal en la Comunitat Valenciana e inscribirse en el citado Registro en el caso de 
ser beneficiarias de alguna ayuda.

8. A efectos de determinar el límite de las ayudas, que se establecerá 
reglamentariamente y que en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, por sí sola o sumada 
a otras ayudas de carácter público, sea superior al coste total de la actividad para la que se 
solicite, se entenderá por inversión del productor o de la empresa audiovisual la cantidad 
aportada por la misma con recursos propios, con recursos ajenos de carácter reintegrable o 
en concepto de cesión de los derechos de explotación de la película u obra audiovisual.

En ningún caso podrán computarse como inversión del productor o de la empresa 
audiovisual las subvenciones percibidas, ni las aportaciones realizadas en concepto de 
coproductor o de productor asociado por cualquier Administración, entidad, empresa pública 
o sociedad que presten servicios de televisión.

9. Las obras cinematográficas y audiovisuales que resulten calificadas «X» así como las 
que por sentencia fuesen declaradas en algún extremo constitutivas de delito, no tendrán 
acceso a ayudas públicas de la Generalitat.

10. Tampoco tendrán acceso a las ayudas públicas de la Generalitat las películas 
publicitarias a excepción de las promocionales de intereses generales sectoriales, turísticos 
o culturales.
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CAPÍTULO II
Fomento y coordinación de las actividades de investigación y formación 

relativas al sector audiovisual

Artículo 9.  Estímulo de la investigación y la formación.
1. Con el fin de potenciar, actualizar y mejorar las acciones en curso, o de nueva 

implantación, relativas a la investigación de contenidos, mercados y nuevas tecnologías, por 
una parte, y relativas a la formación de los técnicos y profesionales del sector audiovisual, 
por otra, el Departamento competente en esta materia establecerá medidas de coordinación 
y fomento dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio.

2. Se procurará que las acciones de coordinación y estímulo de la investigación y de la 
formación cuenten con la colaboración de cuantas instituciones, públicas o privadas, 
concurren en el sector y potencian la sinergia de conjunto, como RTVV y la Ciudad de la 
Luz, y, de manera especial, las de naturaleza investigadora y docente.

3. Las acciones de coordinación y fomento de la investigación irán dirigidas a:
a) Identificar y promover nuevos programas, referidos a la investigación de contenidos, 

mercados, necesidades profesionales, desarrollos tecnológicos y otros, dentro de las 
estrategias que desarrollan las distintas Administraciones.

b) Coordinar los recursos disponibles en el sector público valenciano para satisfacer 
adecuadamente las exigencias de investigación y estudio planteadas por las actividades del 
Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

4. Las acciones de coordinación y fomento de la formación irán dirigidas a:
a) Aprovechar los mecanismos de colaboración existentes, o crear otros nuevos cuando 

sea necesario, para establecer una actualización permanente de los curricula académicos de 
manera que se logre la mayor adecuación entre la oferta de formación de nuevos 
profesionales y las necesidades de creación y producción definidas por la actividad 
empresarial del sector.

b) Aunar los recursos de los distintos Departamentos de la Generalitat, y de otras 
Administraciones como la estatal y la europea, y de las empresas del sector, para establecer, 
mediante convenios anuales, los objetivos y las modalidades de la formación profesional no 
cubiertas por los programas reglados y adaptada a las cambiantes necesidades concretas 
del sector.

c) Fomentar la formación continuada y el reciclaje de técnicos y profesionales de común 
acuerdo con las asociaciones empresariales, profesionales y con otras asociaciones o 
entidades directamente vinculadas con el sector.

d) Favorecer las iniciativas de formación que utilicen las nuevas tecnologías.
5. El Departamento competente en materia audiovisual promoverá, de manera 

coordinada con otros Departamentos competentes de la Generalitat, la enseñanza del 
audiovisual en los niveles de la enseñanza no universitaria prestando una especial atención 
a aquellas iniciativas que redunden en la educación de nuevas audiencias sensibles a los 
valores implícitos en las obras audiovisuales y cinematográficas valencianas, españolas y 
europeas.

6. El Departamento competente en materia audiovisual prestará un apoyo especial a 
cuantas acciones de mejora, innovación y excelencia de las distintas prácticas profesionales 
que concurren en la actividad audiovisual sean planteadas por las asociaciones o entidades 
interesadas.
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CAPÍTULO III
Reserva de programación televisiva

Artículo 10.  Obras audiovisuales y cinematográficas valencianas.
1. Los operadores de televisión comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 

Ley, establecido en el artículo 2, deberán reservar el 20% de su tiempo de emisión anual a la 
difusión de obras audiovisuales y cinematográficas valencianas.

2. Tendrán la consideración de obras audiovisuales y cinematográficas valencianas, las 
obras originarias de la Comunitat Valenciana realizadas por una empresa de producción 
establecida a todos los efectos en la Comunitat Valenciana, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que los autores (guionistas, directores y músicos) de la obra sean residentes en la 
Comunitat Valenciana, al menos en un 75 por 100.

b) Que los integrantes de los equipos técnicos y artísticos que participen en su 
elaboración, tales como intérpretes (sin computar a tal efecto los de figuración), los 
directores de producción, de fotografía, de sonido, de montaje, de decorados y de vestuario, 
sean, al menos, en un 75 por 100, residentes en la Comunitat Valenciana.

c) Que el rodaje, salvo exigencias del guión, la posproducción en estudio y los trabajos 
de laboratorio, se realicen en territorio de la Comunitat Valenciana.

3. Asimismo, tendrán la consideración de obras audiovisuales y cinematográficas 
valencianas las coproducidas por una empresa de producción residente a todos los efectos 
en la Comunitat Valenciana, junto con otras empresas de producción de fuera de la 
Comunidad, siempre que la empresa valenciana tenga como mínimo una participación del 30 
por 100 en el coste total de la producción y la contribución de los equipos técnicos y 
artísticos valencianos a la misma alcance, al menos, el mismo porcentaje.

4. Las ayudas económicas de la Generalitat que, en su caso, puedan concederse al 
coproductor valenciano con arreglo a la presente Ley y su posterior desarrollo reglamentario, 
y los consecuentes derechos y obligaciones que las mismas generen, le serán atribuidos a 
dicho coproductor exclusivamente, no admitiéndose pacto en contrario.

5. Por el organismo competente de la Generalitat será expedido, a petición de los 
interesados, un certificado o título de obra audiovisual valenciana a aquellas que cumplan los 
anteriores requisitos.

6. Las obras audiovisuales valencianas se realizarán en su versión original 
preferentemente en valenciano.

Artículo 11.  Obras audiovisuales y cinematográficas valencianas de productores 
independientes.

1. Los operadores de televisión, dentro del período de tiempo establecido en el apartado 
1 del artículo anterior, reservarán un mínimo del 10% de su tiempo total de emisión a obras 
valencianas de productores independientes respecto de las entidades titulares de servicios 
de televisión, de las que más de la mitad deberán haber sido producidas en los últimos cinco 
años.

2. Se considerará productor independiente, a los efectos de esta Ley, a todo aquel 
productor que cumpla los requisitos establecidos en la definición de «productor 
independiente» recogida en la normativa básica estatal.

Artículo 12.  Exclusión del cómputo.
1. A los efectos de los artículos anteriores de este capítulo, no se computará como 

tiempo de emisión el dedicado a informaciones, transmisiones deportivas, concursos o 
juegos, publicidad, televenta y cualesquiera servicios interactivos.

2. A los mismos efectos, en los servicios de pago para las emisiones de televisión de un 
operador que se contraten de forma conjunta e inseparable dentro de una determinada 
oferta, las disposiciones de los citados artículos se aplicarán a su tiempo total de emisión.
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Artículo 13.  Programación accesible.
1. Los operadores de televisión autonómica comprendidos en el ámbito de aplicación de 

la presente Ley deberán reservar el 20 % de la programación diaria a la emisión de 
programas accesibles a las personas con discapacidad sensorial auditiva mediante 
subtitulado y la inclusión de la lengua de signos española (LSE), y garantizar un incremento 
progresivo y constante.

2. Los operadores autonómicos de televisión de titularidad pública reservarán el 50 % de 
la programación diaria a la emisión de programas accesibles a las personas con 
discapacidad sensorial auditiva mediante subtitulado y la inclusión de la lengua de signos 
española (LSE). Este porcentaje se incrementará gradualmente hasta alcanzar el 100 % en 
el plazo de 10 años.

3. Los operadores de televisión local comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley procurarán conseguir, de manera progresiva, el porcentaje de programación 
diaria establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Se otorgará una especial consideración y protección a los derechos de accesibilidad 
de la infancia y juventud con discapacidad sensorial auditiva, para potenciar de esta manera 
su correcto desarrollo físico, mental y moral.

La exclusión del cómputo mencionado en el artículo 12 no será aplicable a lo señalado 
en el presente artículo.

Artículo 14.  Control de rendimientos de las obras cinematográficas.
1. Las salas de exhibición cinematográfica de la Comunitat Valenciana cumplirán los 

procedimientos establecidos o que se puedan establecer reglamentariamente de control de 
asistencia y declaración de rendimientos que permitan conocer con la mayor exactitud, 
rapidez y fiabilidad los ingresos que obtienen las películas a través de su explotación en las 
salas de exhibición cinematográfica, con el detalle suficiente para servir de soporte a la 
actuación administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de los particulares. El 
procedimiento de control se basará en la utilización de billetes reglamentados que serán de 
entrega obligatoria a todos los espectadores y se expedirán con las formalidades prescritas.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 1, podrá el órgano competente auxiliarse de 
la información suministrada por entidades creadas para la obtención de datos que tengan 
implantación en toda España y solvencia profesional reconocida.

TÍTULO IV
Contenidos de la programación

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 15.  Régimen jurídico.
1. El contenido de la programación de televisión dentro del ámbito de aplicación de esta 

Ley se ajustará a lo dispuesto en este Título, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
básica del Estado.

2. La programación de los medios audiovisuales de comunicación social se ajustará a los 
principios enunciados en el artículo siguiente.

Artículo 16.  Principios generales de la programación.
Las emisiones de las entidades o concesionarios que prestan los servicios de televisión y 

de radiodifusión sonora deben ajustarse a los siguientes principios:
a) El respeto de los valores y principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y los derechos y libertades que 
reconocen y garantizan.

b) El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultural, ideológico y lingüístico.
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c) El respeto al honor, la fama y la vida privada de las personas.
d) El respeto y la promoción de los valores de igualdad y de no discriminación por razón 

de raza, sexo, nacimiento, religión, opinión, discapacidad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

e) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones, así como la 
diferenciación en los contenidos y formatos de lo que es información, de lo que es publicidad 
o propaganda.

f) La adecuada separación entre informaciones y opiniones y la identificación de quienes 
sustentan estas últimas y su libre expresión, con los límites establecidos por el artículo 20.4 
de la Constitución Española.

g) La protección de la juventud y de la infancia, velando así mismo por los derechos y 
necesidades de los menores y jóvenes con discapacidades sensoriales, con una 
programación adecuada a sus necesidades en horarios específicos.

h) La promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer.
i) La defensa y la preservación del medio ambiente.
j) La protección, fomento y normalización del valenciano.
k) La promoción y difusión de la cultura valenciana, así como el respeto a la identidad, 

instituciones y símbolos de la Comunitat Valenciana, presentando y representando en todo 
momento el territorio de la Comunidad Autónoma como una realidad propia y diferenciada 
tanto en sus aspectos gráficos como en sus descripciones, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

l) La promoción de los intereses de la Comunitat Valenciana, impulsando para ello la 
participación de sus grupos sociales, con objeto de fomentar, promover y defender la cultura 
y convivencia en ese ámbito, así como la vertebración territorial de la Comunidad.

CAPÍTULO II
Derechos de los usuarios

Artículo 17.  Derecho a la información sobre la programación de televisión.
1. Constituye un derecho de los telespectadores, en cuanto usuarios, el conocer con 

antelación suficiente la programación de televisión, incluidas las películas cinematográficas y 
la retransmisión de espectáculos. Para hacer efectivo este derecho de información, los 
operadores de televisión habrán de hacer pública su programación diaria con la antelación 
que reglamentariamente se determine, con indicación expresa de la programación accesible 
a las personas con discapacidad sensorial.

2. Se estimará cumplida la previsión establecida en el apartado anterior, desde el 
momento en que el operador de televisión haga pública su programación por cualquier 
medio.

3. Sólo serán posibles las modificaciones en la programación anunciada que sean 
consecuencia de sucesos ajenos a la voluntad del operador de televisión y que no hubieran 
podido ser razonablemente previstas en el momento de hacerse pública su programación.

Artículo 18.  Contenido de la información.
1. En relación con la programación a que se refiere el artículo anterior, se deberá 

informar, como mínimo, sobre el título y el tipo o el género de todos los programas que se 
prevé emitir, salvo los de duración inferior a quince minutos. Reglamentariamente se 
desarrollará el contenido de la información que deberá suministrarse.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos a los 
que se pueda llegar entre los operadores de televisión y los titulares de los medios de 
comunicación, respecto del suministro de cualquier información adicional.

Artículo 19.  Comunicaciones de interés público.
Las empresas y entidades públicas o privadas que presten servicios de difusión de 

información por radio, televisión u otros soportes técnicos audiovisuales en la Comunitat 
Valenciana están obligadas a difundir, gratuitamente y con indicación de su origen, las 
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comunicaciones o declaraciones que el Gobierno de España y el Consell de la Generalitat 
estimen necesarias en razón de su interés público, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Asimismo, estarán obligados a subtitular, audiodescribir y emitir en lengua de signos 
todas aquellas comunicaciones que emitan de interés público efectuadas por el Gobierno de 
España o por el Consell de la Generalitat.

Artículo 20.  Obligaciones y prohibiciones.
1. Las emisiones de televisión y de los demás medios de comunicación audiovisuales no 

incluirán programas que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por motivos de 
nacimiento, sexo, religión, nacionalidad, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal o social.

2. Las emisiones de televisión y del resto de medios audiovisuales habrán de respetar, 
en todo caso, los preceptos constitucionales; en particular, los derechos al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 21.  Deberes de los presentadores y directores de programas de televisión.
1. Los presentadores y moderadores de programas de televisión y, en todo caso, los 

directores de los mismos, serán los responsables de adoptar las medidas adecuadas para 
evitar que en el programa se produzcan agresiones físicas, manifestaciones injuriosas o 
vejatorias o que puedan lesionar el derecho al honor o a la intimidad personal y familiar, 
actuaciones de contenido racista, xenófobo o contrarias a la igualdad de género y a la 
libertad sexual, o cualquier otra conducta similar lesiva de los valores de la dignidad humana 
y del respeto a los derechos de los ciudadanos, así como procurar una inmediata 
rectificación o reparación de los derechos de las personas afectadas, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas y de las responsabilidades civiles o penales que se puedan 
derivar.

2. Los directores y productores de programas de televisión adoptarán las medidas 
necesarias para evitar que, en el transcurso de los mismos, se emitan mensajes telefónicos, 
de correo electrónico o de similares características con contenidos que incurran en lo 
previsto en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Protección a los menores

Artículo 22.  Protección de los menores.
No se podrán utilizar imágenes o mensajes que puedan perjudicar el desarrollo físico, 

mental o moral de los menores. A este efecto, se deberán respetar los siguientes principios:
a) No se deberá incitar a los menores a la compra de un producto o de un servicio 

explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que persuadan a sus padres o tutores, o a 
los padres o tutores de terceros, para que compren los productos o servicios de que se trate.

b) En ningún caso se deberá explotar la especial confianza de los niños en sus padres, 
profesores o en otras personas, tales como profesionales de programas infantiles o, 
eventualmente, en personajes de ficción.

c) No podrá, sin un motivo justificado, presentarse a los niños en situaciones peligrosas.
d) En caso de publicidad o de televenta de juguetes, éstas no deberán inducir a error 

sobre las características de los mismos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la 
capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizar dichos juguetes sin producir daño 
para sí o para terceros.

e) No se deberán incluir programas, ni escenas, ni mensajes de cualquier tipo que 
puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores, ni 
programas que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por motivos de nacimiento, 
raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

f) La emisión de programas susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 
de los menores sólo podrá realizarse entre las veintitrés horas del día y las seis horas del día 
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siguiente, y deberá ser objeto de advertencia sobre su contenido por medios acústicos y 
ópticos.

Cuando tales programas se emitan sin acceso condicional, deberán ser identificados 
mediante la presencia de un símbolo visual durante toda su duración.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a las emisiones dedicadas a la 
publicidad, a la televenta y a la promoción de la propia programación.

g) Al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanudarse la misma 
después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de televenta, una 
advertencia, realizada por medios ópticos y acústicos, y que contendrá una calificación 
orientativa, informará a los espectadores de su mayor o menor idoneidad para los menores 
de edad.

En el caso de películas cinematográficas, esta calificación será la que hayan recibido 
para su difusión en salas de exhibición cinematográfica o en el mercado de la 
videograbación de uso doméstico, de acuerdo con su regulación específica. Ello se entiende 
sin perjuicio de que los operadores de televisión puedan completar la calificación con 
indicaciones más detalladas para mejor información de los padres o responsables de los 
menores.

En los restantes programas, corresponderá a los operadores, individualmente o de 
manera coordinada, la calificación de sus emisiones.

Para el caso en que los operadores de televisión no se hubieran puesto de acuerdo 
respecto al sistema uniforme de presentación de estas calificaciones, el Consell Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana propondrá con carácter vinculante al Gobierno autonómico las 
normas precisas para asegurar su funcionamiento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se refiere únicamente a medidas de carácter adicional 
o complementario respecto a las adoptadas con carácter básico por la Administración del 
Estado.

Artículo 23.  Emisión de obras cinematográficas pornográficas o de alto contenido violento.
1. La emisión de películas pornográficas o de alto contenido violento calificadas como 

«X» sólo podrá hacerse, con las advertencias legales oportunas, entre la una y las seis 
horas de la madrugada.

2. Cuando la emisión de las obras descritas en el apartado anterior se realice 
técnicamente a través de instrumentos de pago por visión, se deberá permitir al titular del 
servicio la posibilidad de impedir accesos no deseados sin coste complementario. En todo 
caso, las imágenes no se podrán visualizar fuera del horario de emisión legal.

Asimismo, no será admisible la inserción de anuncios sobre estas obras 
cinematográficas fuera del referido horario restringido.

CAPÍTULO IV
Protección de los consumidores

Artículo 24.  Identificación y colocación de la publicidad en televisión y los anuncios de 
televenta.

1. La publicidad y la televenta deberán ser fácilmente identificables y diferenciarse 
claramente de los programas, a través de medios ópticos o acústicos.

2. Los anuncios publicitarios y de televenta se emitirán de forma agrupada. Sólo 
excepcionalmente se podrán emitir anuncios publicitarios y de televenta aislados.

3. La publicidad televisiva y los anuncios de televenta deberán insertarse entre los 
programas.

No obstante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente, también podrán 
insertarse interrumpiendo los programas, siempre que no se perjudique su unidad ni se 
desmerezca el valor o la calidad de éstos y las interrupciones se realicen teniendo en cuenta 
las propias pausas naturales del programa, su duración y su naturaleza, y de modo que en 
ningún caso se perjudiquen los derechos de los titulares de los programas dentro de cuya 
emisión se produzcan.
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4. En la emisión de publirreportajes, telepromociones y, en general, de aquellas formas 
de publicidad distintas de los anuncios televisivos que, por las características de su emisión, 
podrían confundir al espectador sobre su carácter publicitario, deberá superponerse, 
permanentemente y de forma claramente legible, una indicación gráfica con la palabra 
«publicidad».

5. En las emisiones deportivas podrán insertarse mensajes publicitarios y de televenta, 
utilizando elementos gráficos superpuestos o cualquier otro tratamiento de la imagen, 
únicamente en aquellos momentos en que el desarrollo del acontecimiento retransmitido se 
encuentre detenido y siempre que no se perturbe la visión del acontecimiento ni se empleen 
elementos gráficos superpuestos que ocupen más de una sexta parte de la pantalla.

Estos mensajes consistirán, exclusivamente, en textos escritos y no podrán contener 
otras imágenes reales ni de animación que el logotipo estático de la marca.

Artículo 25.  Reglas especiales sobre la publicidad en televisión y la televenta.
1. En los programas compuestos de partes autónomas sólo podrá insertarse la 

publicidad y los anuncios de televenta entre aquellas partes autónomas.
2. En las emisiones o programas deportivos o de acontecimientos o espectáculos de 

estructura similar que cuenten con intervalos de tiempo entre cada una de las partes que los 
compongan sólo podrá insertarse la publicidad y los anuncios de televenta durante estos 
intervalos.

Para las emisiones deportivas a las que no sea de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
anterior, regirá la regla fijada en el párrafo primero del apartado 3 de este artículo, con la 
salvedad de que no podrán interrumpirse para emitir publicidad y anuncios de televenta en 
los momentos de máximo interés del acontecimiento retransmitido.

Podrán insertarse, igualmente, publicidad y anuncios de televenta en las emisiones 
deportivas en aquellos momentos en los que el desarrollo del acontecimiento retransmitido 
se encuentre detenido, siempre que esta detención tenga una duración programada.

3. En los programas de naturaleza distinta a la de los señalados en el apartado anterior, 
las interrupciones sucesivas para la inserción de publicidad y anuncios de televenta dentro 
de los programas deberán estar separadas por períodos de tiempo de veinte minutos como 
mínimo, sin perjuicio de lo que se dispone en los párrafos siguientes.

El lapso de tiempo que transcurra entre la emisión de la publicidad y la televenta anterior 
o posterior a un programa y las primeras o últimas interrupciones para insertar publicidad 
dentro de aquél podrá ser inferior a veinte minutos.

Por una sola vez dentro de cada programa, el lapso de tiempo entre dos períodos 
dedicados a la publicidad y los anuncios de televenta podrá ser también inferior a veinte 
minutos, pero no menor a quince minutos, para respetar las pausas naturales del mismo.

4. Las obras audiovisuales, como largometrajes cuya duración programada de 
transmisión sea superior a cuarenta y cinco minutos, podrán ser interrumpidas una vez por 
cada período completo de cuarenta y cinco minutos, autorizándose otra interrupción si la 
duración total programada de la transmisión excede al menos en veinte minutos de dos o 
más de los citados periodos de cuarenta y cinco minutos. Estas interrupciones deberán 
respetar la integridad y el valor de la obra, de la que no podrán omitirse los títulos de crédito, 
ni truncarse ni acortar su duración natural aumentando su velocidad.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las series, seriales y emisiones de 
entretenimiento, a las cuales será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los restantes 
apartados de este artículo.

5. Los programas informativos, documentales, religiosos e infantiles no podrán ser 
interrumpidos por la publicidad ni la televenta, salvo cuando su duración programada sea 
superior a treinta minutos, en cuyo caso se aplicará lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 
de este artículo.

6. No podrá insertarse publicidad ni televenta en la emisión de servicios religiosos.
7. Se entiende como «duración programada», a los efectos de este artículo, el lapso de 

tiempo total de duración del programa u obra incluidos los espacios publicitarios existentes 
dentro de la obra o programa.

8. Durante los periodos dedicados a la publicidad y a los anuncios de televenta, las 
condiciones técnicas de emisión de la señal deberán, en todo caso, respetar los parámetros 
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establecidos en la norma técnica aplicable al medio de transmisión de que se trate. Los 
operadores habilitados para la difusión de la señal de televisión deberán adoptar las medidas 
necesarias para que, en ningún caso, los procesos de tratamiento de las señales originarias 
produzcan en el telespectador un efecto de incremento sonoro notoriamente perceptible, 
respecto de la emisión inmediatamente anterior.

9. A los efectos de esta Ley, serán de aplicación las definiciones establecidas en el 
artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, modificada por Ley 22/1999, de 7 de junio.

Artículo 26.  Tiempo de emisión dedicado a la publicidad en televisión y a la televenta.
1. El tiempo total dedicado a la emisión de publicidad en todas sus formas y a la 

televenta, con exclusión de los programas de televenta regulados en el apartado 3 de este 
artículo, no será superior al 20 por 100 del tiempo diario de emisión. El tiempo de emisión 
dedicado a anuncios publicitarios no podrá superar el 15 por 100 del tiempo total diario de 
emisión.

2. Durante cada una de las horas naturales en que se divide el día, el tiempo de emisión 
dedicado a la publicidad en todas sus formas y a los anuncios de televenta, no podrá ser 
superior a diecisiete minutos. Respetando el límite anterior, el tiempo dedicado a los 
anuncios publicitarios y de televenta, excluida la autopromoción, no podrá superar los doce 
minutos durante el mismo período.

3. Cada canal de televisión podrá dedicar hasta tres horas al día a la emisión de 
programas de televenta. Estos programas tendrán una duración mínima ininterrumpida de 
quince minutos y deberán identificarse como tales, con toda claridad, por medios ópticos o 
acústicos.

El número máximo diario de programas de televenta difundidos por un canal de 
televisión no dedicado exclusivamente a esta actividad será de ocho.

4. A efectos del presente artículo, no tendrán la consideración de publicidad los anuncios 
de servicio público o de carácter benéfico, difundidos gratuitamente, ni los realizados por el 
operador de televisión en relación con sus propios programas.

Artículo 27.  Canales de televenta y autopromoción.
1. Las limitaciones temporales impuestas a la televenta en esta ley no serán de 

aplicación a los canales de televisión dedicados exclusivamente a esta actividad. Dichos 
canales podrán emitir publicidad en las condiciones y dentro de los límites establecidos en la 
presente Ley. Sin embargo, no les será de aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 
26.

Para que les resulte de aplicación el régimen previsto en este apartado, los canales 
citados no podrán emitir programas distintos de los de televenta y publicidad.

2. Las limitaciones temporales impuestas a la publicidad no serán de aplicación a la 
relativa a la promoción de productos o servicios del titular del canal, en los canales de 
televisión dedicados exclusivamente a ello. Dichos canales podrán emitir publicidad ajena, 
en las condiciones y dentro de los límites establecidos en la presente Ley para la publicidad 
en general.

Para poder acogerse a lo dispuesto en este apartado, los canales a los que se refiere no 
podrán emitir programas distintos de los destinados a la autopromoción y a la publicidad por 
cuenta de terceros.

Artículo 28.  Publicidad en televisión y televenta ilícitas.
1. Además de las formas de publicidad indicadas en el artículo 3 de la Ley 34/1988, de 

11 de noviembre, general de publicidad, son ilícitas, en todo caso, la publicidad en televisión 
y la televenta que fomenten comportamientos perjudiciales para la salud o la seguridad 
humanas o para la protección del medio ambiente; atenten al debido respeto a la dignidad de 
las personas o a sus convicciones religiosas y políticas o las discriminen por motivos de 
nacimiento, raza, sexo, religión, discapacidad, nacionalidad, opinión, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.
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2. Igualmente son ilícitas la publicidad y la televenta que inciten a la violencia o a 
comportamientos antisociales, que apelen al miedo o a la superstición o que puedan 
fomentar abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresivas.

3. Tendrán la misma consideración la publicidad y la televenta que inciten a la crueldad o 
al maltrato a las personas o a los animales o a la destrucción de bienes de la naturaleza o 
culturales.

4. Es también ilícita la publicidad de aquellos productos o servicios cuya efectividad para 
el resultado que se espera no sea demostrable mediante pruebas contrastadas.

5. Asimismo, es ilícita la publicidad basada en la utilización de recomendaciones u 
opiniones de profesionales, o actores que los representen, cuya actividad esté relacionada 
con la rama del producto o servicio anunciado, cuando se utiliza el principio de autoridad.

6. Resulta igualmente ilícita aquella publicidad de vehículos motorizados que destaque 
de los mismos la potencia y velocidad alcanzable, y que potencie comportamientos 
imprudentes, como la rapidez de desplazamiento, para la seguridad vial.

7. La publicidad y la televenta no deberán utilizar técnicas subliminales, entendiendo por 
tales las que contienen los elementos que se recogen en la citada Ley General de Publicidad 
para definir la publicidad subliminal.

Artículo 29.  Publicidad en televisión y televenta prohibidas.
1. Además de lo que resulta de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de 

noviembre, General de Publicidad, queda prohibida la emisión por televisión de:
a) Cualquier forma, directa o indirecta, de publicidad y de televenta de cigarrillos y demás 

productos del tabaco.
b) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad de medicamentos y tratamientos 

médicos que sólo puedan obtenerse por prescripción facultativa.
c) La publicidad de contenido esencial o primordialmente político, o dirigida a la 

consecución de objetivos de tal naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en la Ley 1/1987, de 31 de marzo, 
de la Generalitat, Electoral Valenciana.

d) La televenta de medicamentos, tratamientos médicos y productos sanitarios.
2. Quedan prohibidas la publicidad y la televenta encubiertas.

Artículo 30.  Publicidad en televisión y televenta de bebidas alcohólicas.
1. Queda prohibida cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de televenta de 

bebidas con graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales.
2. La publicidad y la televenta de las restantes bebidas alcohólicas deberá respetar los 

siguientes principios:
a) No podrán estar dirigidas específicamente a las personas menores de edad ni, en 

particular, presentar a los menores consumiendo dichas bebidas.
b) No deberán asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento físico o de la 

conducción de vehículos ni dar impresión de que el consumo de alcohol contribuye al éxito 
social o sexual, sugerir que las bebidas alcohólicas tienen propiedades terapéuticas o un 
efecto estimulante o sedante, o que constituyen un medio para resolver conflictos.

c) No deberán estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u ofrecer una 
imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad, ni subrayar como cualidad positiva de 
las bebidas su contenido alcohólico.

Artículo 31.  Patrocinio televisivo.
1. Los programas de televisión patrocinados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) La acción de patrocinio y el patrocinador habrán de estar claramente identificados 

como tales mediante el nombre, el logotipo, la marca u otros signos distintivos de aquél, al 
principio, al final de su emisión, o en los dos momentos.
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La acción de patrocinio y el patrocinador podrán identificarse también en las 
interrupciones publicitarias, así como en el transcurso del programa patrocinado siempre que 
ello se haga de forma esporádica y sin perturbar el desarrollo del programa.

Esta identificación no podrá incluir mensajes publicitarios destinados a promover de 
forma directa o expresa, la compra o contratación de productos o servicios del patrocinador o 
de un tercero.

b) El contenido y la programación de una emisión patrocinada no podrán, en ningún 
caso, ser influidos por el patrocinador de tal forma que se atente contra la independencia 
editorial del operador de televisión, ni contener mensajes que inciten a la compra o 
contratación de sus productos o servicios o de los de un tercero, mediante referencias 
concretas de promoción a dichos productos o servicios, excepto durante los períodos 
dedicados a la publicidad y a la televenta regulados en los artículos 24 y 25.

2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de productos o la realización 
de servicios cuya publicidad esté prohibida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 29 de esta Ley. No obstante, se autoriza el patrocinio de programas televisivos por parte 
de entidades que fabriquen, distribuyan o vendan medicamentos, productos sanitarios o 
tratamientos médicos siempre que sólo se haga mención al nombre de la entidad 
patrocinadora, sin referencia a los productos o servicios que ofrezca.

3. No podrán patrocinarse programas diarios sobre noticias ni de actualidad política. 
Tampoco serán patrocinables las partes en que puedan dividirse los referidos programas, 
salvo las dedicadas a información deportiva y meteorológica.

Los períodos de tiempo dedicados a identificar el patrocinio televisivo, a los que se hace 
referencia en el apartado 1.a) de este artículo, no se cuantificarán a efectos de los tiempos 
máximos de publicidad previstos en el artículo 26.

TÍTULO V
De la televisión digital en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Televisión Digital Terrenal de ámbito autonómico

Artículo 32.  Canales de cobertura autonómica.
1. La Generalitat ostentará la titularidad de los canales múltiples digitales destinados a la 

cobertura del territorio de esta Comunidad Autónoma que le sean asignados con arreglo a lo 
establecido en la legislación del Estado, en el Plan Técnico Nacional de Televisión Digital 
Terrestre.

2. En todo caso, corresponde a la Comunitat Valenciana la titularidad de un canal 
múltiple digital, mediante red de multifrecuencia (MFN), con cobertura en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y con capacidad para efectuar desconexiones de ámbito provincial, 
de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado, en el Plan Técnico Nacional 
de Televisión Digital Terrestre.

3. Corresponde a la Comunitat Valenciana la titularidad de aquellos otros canales 
múltiples digitales de cobertura autonómica que puedan configurarse de acuerdo con las 
disponibilidades del espectro radioeléctrico en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 3 no es inconstitucional interpretado en 
los términos expuestos en el fundamento jurídico 2 b), por Sentencia del TC 28/2018, de 8 de 
marzo. Ref. BOE-A-2018-5055
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Artículo 33.  Gestión de los canales múltiples digitales de titularidad autonómica.
1. En cada canal múltiple digital de cobertura autonómica serán objeto de 

aprovechamiento separado al menos cuatro programas de televisión digital. Dichos 
programas de televisión podrán ser gestionados por entidades diferentes de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley.

2. Dentro del canal múltiple digital a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se 
explotarán en régimen de gestión indirecta, a través de las correspondientes concesiones 
administrativas, al menos dos programas de televisión digital de ámbito autonómico.

3. La explotación de los programas integrados en los canales múltiples digitales a que se 
refiere el apartado 3 del artículo anterior se llevará a cabo en régimen de gestión indirecta, a 
través de las correspondientes concesiones administrativas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 34.  Emisiones y espacio radioeléctrico.
La Corporación Valenciana de Medios de Comunicación, las televisiones a las que se les 

haya otorgado título habilitante por la Generalitat y las otras televisiones públicas 
autonómicas con las que, conforme a la normativa vigente, se hayan firmado acuerdos de 
reciprocidad dispondrán de los programas de televisión digital necesarios para la difusión de 
sus emisiones, de acuerdo, en todo caso, con las disponibilidades del espectro 
radioeléctrico.

Artículo 35.  Concesión de títulos habilitantes de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito 
autonómico.

1. Corresponde a la Generalitat el otorgamiento de la concesión administrativa del 
aprovechamiento integral de los canales múltiples digitales de ámbito autonómico regulados 
en este Capítulo, así como de cada uno de los programas integrados en los mismos cuando 
fueren objeto de explotación diferenciada.

2. Las concesiones administrativas reguladas en el apartado anterior se otorgarán 
mediante concurso público abierto con arreglo a la legislación general de contratos de las 
Administraciones Públicas de aplicación a la Generalitat.

3. El impulso y gestión del procedimiento administrativo para el otorgamiento de los 
títulos habilitantes regulados en este artículo corresponderá a los órganos competentes del 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual.

4. El otorgamiento de los títulos habilitantes que correspondan a los prestadores públicos 
de ámbito local y autonómico del servicio de comunicación audiovisual corresponderán al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

Artículo 36.  Extensión y efectos de las concesiones administrativas de Televisión Digital 
Terrenal (TDT) de ámbito autonómico: Garantía analógica.

1. Los titulares de concesiones administrativas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico que ostenten, a su vez, otros títulos habilitantes para la prestación del 
servicio público de televisión con tecnología analógica, podrán simultanear sus emisiones 
con ambas tecnologías hasta el momento en que se produzca el cese definitivo de 
emisiones televisivas analógicas con arreglo a lo dispuesto en la legislación general del 
Estado.

2. Los titulares de concesiones administrativas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico otorgadas en virtud de lo dispuesto en esta Ley podrán simultanear sus 
emisiones con tecnología analógica, siempre que las disponibilidades técnicas del espectro 
radioeléctrico así lo permitan y, en todo caso, con preferencia a cualquier otro operador 
privado de ámbito autonómico o local. Estas emisiones analógicas simultáneas tendrán por 
único objeto la introducción progresiva de la tecnología digital. Cesarán cuando así lo 
disponga el Departamento competente en materia audiovisual y, en todo caso, cuando se 
produzca la terminación definitiva de las emisiones analógicas con arreglo a lo establecido 
en la legislación general del Estado.
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Artículo 37.  Obligaciones de los concesionarios de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico.

1. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de canales o 
programas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito autonómico estarán sometidos a 
las obligaciones impuestas por la legislación general del Estado y, en particular, a las 
siguientes:

a) A garantizar la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

b) A garantizar la posibilidad de acceder al servicio a la totalidad de los ciudadanos 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

c) A garantizar determinados tiempos mínimos de emisión al día y cuotas de producción 
propia así como a respetar los límites de emisión de espacios publicitarios establecidos en 
las condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones.

d) A garantizar la accesibilidad de sus emisiones mediante el subtitulado y la inclusión de 
la lengua de signos española (LSE) según lo dispuesto en la presente ley. En las 
condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones se incentivará a 
aquellos operadores que incluyan mayor porcentaje de programación accesible a las 
personas con discapacidad sensorial.

e) A garantizar un mínimo de emisiones adaptadas a las necesidades y singularidades 
territoriales existentes en la Comunitat Valenciana mediante las desconexiones provinciales 
y comarcales establecidas en el título habilitante o cuando fuesen acordadas en cualquier 
momento por el Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual.

2. Las obligaciones señaladas en el apartado anterior se exigirán por el Departamento 
competente en materia audiovisual de forma progresiva, y, en todo caso, con arreglo a la 
secuencia temporal y territorial establecida en el Plan Técnico de Implantación que se 
aprobará por la Generalitat con ocasión de cada concurso que se convoque para la 
concesión de títulos habilitantes. Este Plan Técnico garantizará la viabilidad económica de 
las obligaciones de servicio impuestas a los concesionarios.

Artículo 38.  Gestión compartida de canales múltiples digitales.
1. Cuando en la explotación de un canal múltiple digital de ámbito autonómico concurran 

titulares independientes de concesiones administrativas para la gestión de programas u otros 
títulos habilitantes para el aprovechamiento de programas o servicios interactivos integrados 
deberá existir un Gestor del Canal Múltiple.

2. Corresponde al Gestor del Canal Múltiple:
a) a c) (Anuladas).
3 a 7. (Anulados).

CAPÍTULO II
Televisión Digital Local

Artículo 39.  Canales de Televisión Digital Local.
1. Para la prestación del servicio público de Televisión Local Digital por ondas terrestres 

el territorio de la Comunitat Valenciana estará dividido en demarcaciones integradas por uno 
o varios municipios. Cada demarcación constituye el ámbito geográfico de prestación del 
servicio público.

2. Las demarcaciones de Televisión Digital Local de la Comunitat Valenciana serán las 
determinadas en el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local, de conformidad con 
el procedimiento establecido a tal efecto en la legislación general del Estado sobre Televisión 
Digital Local.

3. En cada demarcación existirá, al menos, un canal múltiple digital de Televisión Local, 
en el cual se integrarán un mínimo de cuatro programas televisivos susceptibles de 
explotación y aprovechamiento independiente.
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Artículo 40.  Programas reservados a los municipios.
1. Los Municipios que integran cada demarcación tendrán derecho a obtener del 

Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual la gestión de, al menos, 
un programa dentro de uno de los canales múltiples digitales asignados a dicho ámbito 
territorial.

2. La solicitud la formularán los Alcaldes-Presidentes de las Corporaciones con derecho 
a ello, dentro del plazo establecido al efecto, previo acuerdo del Pleno.

3. En el supuesto de demarcaciones plurimunicipales la asignación del programa se 
realizará a favor del conjunto de los Municipios que lo hubieren solicitado.

4. Cuando una demarcación tenga asignado más de un canal múltiple digital, el 
Departamento competente en materia audiovisual podrá acordar la reserva de programas 
adicionales a favor de los municipios integrados en la misma, previa solicitud de las 
Corporaciones, en los términos establecidos en el apartado anterior, siempre que la 
legislación general del Estado así lo permita.

Artículo 41.  Gestión de programas Municipales.
1. En las demarcaciones plurimunicipales la gestión del programa asignado 

conjuntamente a varios municipios se realizará mediante la constitución de un consorcio 
dotado de personalidad jurídica propia.

2. En el Consorcio Digital Local estarán integrados todos los municipios a los que 
hubiera sido asignada la gestión conjunta del programa.

3. El Consorcio se regirá por unos Estatutos, cuyo proyecto deberá ser adoptado por el 
Pleno de las Corporaciones que lo integran. El proyecto de Estatutos será remitido al 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual para su aprobación y 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Una vez publicados los Estatutos, 
el Consorcio adquirirá personalidad jurídica y podrá iniciar la prestación del servicio público.

4. Los Estatutos del Consorcio Digital Local establecerán como mínimo:
a) Los órganos de gobierno del Consorcio y su composición, entre los cuales existirá, en 

todo caso, un Presidente y un Secretario, con voz pero sin voto. A las reuniones de los 
órganos de gobierno colegiados deberá necesariamente convocarse a un representante del 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual, que podrá participar en 
sus deliberaciones con voz pero sin voto.

b) La forma de adopción de acuerdos, en la cual deberá respetarse el principio de 
proporcionalidad respecto a la población de cada uno de los municipios.

c) El régimen financiero del Consorcio.
d) El régimen de prestación del servicio de Televisión Local Digital y los procedimientos y 

criterios para la fijación de los contenidos del programa.
5. En las demarcaciones plurimunicipales la gestión del programa corresponderá al 

Consorcio, sin perjuicio de la posible contratación de servicios de contenidos televisivos con 
operadores públicos o privados con sujeción a la Legislación General de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

6. En las demarcaciones integradas por un solo municipio la gestión del servicio 
corresponderá a la Corporación con arreglo a lo establecido en la legislación general del 
Estado. No obstante la Corporación podrá contratar servicios de contenidos televisivos con 
operadores públicos y privados con sujeción a la Legislación General de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 42.  Obligaciones de los municipios en la gestión del servicio público de televisión 
local.

1. Los municipios están obligados a gestionar el servicio público de televisión local con 
sujeción a los principios establecidos en la legislación general del Estado y en esta Ley.

2. Los Municipios deberán garantizar el pluralismo ideológico, político y social en todas 
sus emisiones, especialmente en los contenidos informativos, así como el derecho de todos 
los ciudadanos a acceder, a través de las organizaciones políticas y sociales que los 
representan, a este medio de comunicación social.
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3. Los Municipios deberán velar por una adecuada protección de los menores, de los 
derechos de accesibilidad de las personas con discapacidad sensorial y de los consumidores 
en sus emisiones y, en general, por ofrecer unos contenidos de alta calidad acordes con los 
valores y principios en los que encuentran su fundamento la Constitución española y el 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

Artículo 43.  Programas en régimen de gestión indirecta.
1. Los programas no asignados a las Entidades Locales dentro de los plazos legalmente 

establecidos serán explotados en régimen de gestión indirecta por operadores privados 
mediante la correspondiente concesión administrativa.

2. El otorgamiento de las concesiones administrativas se realizará mediante concurso 
público abierto en el que podrán participar los operadores privados en los que no concurran 
causas de exclusión con arreglo a lo establecido en la legislación general del Estado.

El impulso y gestión del concurso público corresponderá al Departamento que ostente 
las competencias en materia audiovisual. El otorgamiento de las concesiones administrativas 
corresponderá al Consell de la Generalitat.

3. Las concesiones administrativas se otorgarán por el tiempo establecido en la 
legislación general del Estado. Si este plazo fuere aumentado por la legislación del Estado 
una vez otorgada la concesión, se incrementará el tiempo de duración de la concesión 
administrativa original hasta alcanzar el establecido en la Ley.

4. La transmisión, disposición o gravamen de las acciones de las sociedades 
concesionarias de programas de Televisión Digital Local se sujetarán a los requisitos 
establecidos en la legislación estatal sobre televisión local por ondas terrestres.

5. No podrá concederse más de un título habilitante en la misma demarcación a una 
Sociedad ni a Sociedades en las que coincidan, mediante participaciones directas o 
indirectas, todos o alguno de los accionistas o partícipes.

Artículo 44.  Obligaciones de los titulares de concesiones administrativas y acuerdos de 
sindicación de contenidos.

1. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de canales o 
programas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito local estarán sometidos a las 
obligaciones impuestas por la legislación general del Estado y, en particular, a las siguientes:

a) A garantizar la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la demarcación 
correspondiente.

b) A garantizar la posibilidad de acceder al servicio a la totalidad de los ciudadanos 
residentes en el territorio de la demarcación.

c) A fomentar la accesibilidad de sus emisiones mediante el subtitulado y la inclusión de 
la lengua de signos española (LSE) según lo dispuesto en la presente ley. En las 
condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones se incentivará a 
aquellos operadores que incluyan mayor porcentaje de programación accesible a las 
personas con discapacidad sensorial.

d) A garantizar determinados tiempos mínimos de emisión al día y cuotas de producción 
propia así como a respetar los límites de emisión de espacios publicitarios establecidos en 
las condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones.

2. Las obligaciones señaladas en el apartado anterior se exigirán por el Departamento 
que ostente las competencias en materia audiovisual de forma progresiva, y, en todo caso, 
con arreglo a la secuencia temporal y territorial establecida en el Plan Técnico de 
Implantación que se aprobará por la Generalitat con ocasión de cada concurso que se 
convoque para la concesión de títulos habilitantes. Este Plan Técnico garantizará la 
viabilidad económica de las obligaciones impuestas al concesionario.

3. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de programas de 
Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito local podrán llegar a acuerdos para la sindicación 
de contenidos.

Dichos acuerdos, que deberán ser previamente autorizados por el Departamento 
competente en materia audiovisual, podrán tener por objeto la producción y difusión conjunta 
de contenidos televisivos. Reglamentariamente se establecerán los límites e instrumentos de 
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control de los acuerdos de sindicación de contenidos entre los operadores de Televisión 
Digital Local.

4. Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y audiovisual 
de las emisiones televisivas en la Comunitat Valenciana, los operadores de redes de soporte 
de servicios de difusión por cable y por protocolo de internet (IPTV) que distribuyan su señal 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y ofrezcan un paquete de difusión de 
televisión, deberán incluir en la oferta básica para sus abonadas y abonados, los canales de 
televisión de ámbito autonómico o de las correspondientes demarcaciones comarcales que 
hayan resultado adjudicatarios de la licencia para la prestación del servicio público de 
televisión otorgadas por la Generalitat, sin contraprestación económica para los cesionarios 
de la señal, ni coste adicional para las personas usuarias. La Corporación Valenciana de 
Medios de Comunicación garantizará la cesión de sus canales de radio y televisión a los 
prestadores de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y por protocolo 
de internet (IPTV) que lo soliciten.

Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y audiovisual de 
las emisiones radiofónicas en la Comunitat Valenciana, en los concursos para adjudicar 
nuevas licencias de radiodifusión en frecuencia modulada que correspondan otorgar a la 
Generalitat, se establecerán limitaciones para evitar que un mismo grupo de comunicación 
pueda resultar adjudicatario con un porcentaje mayoritario de las licencias convocadas.

Artículo 45.  Gestión de los canales de Televisión Local Digital.
1. Cuando en la explotación de un canal múltiple digital de ámbito local concurran 

titulares independientes de concesiones administrativas para la gestión de programas u otros 
títulos habilitantes para el aprovechamiento de programas o servicios interactivos integrados 
deberá existir un Gestor del Canal.

2. Corresponde al Gestor del Canal:
a) a c) (Anuladas).
3. a 7. (Anulados).

Artículo 46.  Transición progresiva hacia la tecnología digital. Extinción definitiva de títulos 
habilitantes y derechos anteriores.

1. Los Municipios a los que se hubiere asignado en virtud de lo dispuesto en esta Ley la 
gestión de programas de Televisión Digital así como los operadores privados que obtengan 
una concesión administrativa para la gestión indirecta de programas de Televisión Local 
Digital a través del procedimiento regulado en esta Ley podrán emitir simultáneamente con 
tecnología analógica hasta el momento en que tenga lugar la cesación definitiva en todo el 
territorio nacional de las emisiones analógicas de televisión local con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación general del Estado. Este derecho estará condicionado a las disponibilidades 
técnicas del espacio radioeléctrico en la demarcación.

2. Una vez resuelto en una demarcación el concurso público para el otorgamiento de las 
concesiones administrativas reguladas en este Capítulo, quedarán definitivamente 
extinguidos en dicha demarcación, a todos los efectos, los títulos habilitantes, cualquiera que 
sea su clase o naturaleza, así como todos los derechos preexistentes, para realizar 
emisiones televisivas de ámbito o cobertura local. Como consecuencia de ello en dicho 
momento cesarán definitivamente la totalidad de las emisiones televisivas de ámbito local, 
analógicas y digitales de cualesquiera operadores, públicos o privados, que no hubiesen 
obtenido una concesión administrativa para la explotación de un programa de televisión 
digital en la demarcación correspondiente.

3. El Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual procederá, 
previo requerimiento a los afectados, a la clausura definitiva de aquellas estaciones, 
cabeceras o centros emisores de televisión local, analógica o digital, que no hubiesen 
obtenido una concesión administrativa con arreglo a lo establecido en este Capítulo en la 
demarcación de que se trate. Asimismo adoptará, a través de los servicios inspectores 
competentes, las medidas necesarias para impedir nuevas emisiones de estas estaciones, 
cabeceras o centros emisores.

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 34  Ley del sector audiovisual

– 546 –



TÍTULO VI
Potestades inspectoras y sancionadoras

CAPÍTULO I
Régimen sancionador

Artículo 47.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se regirá por las disposiciones 

previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

2. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas en esta ley, se aplicará el 
régimen sancionador básico previsto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la 
comunicación audiovisual, en los supuestos y dentro del ámbito establecidos en la citada ley.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 48.  Infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones o deberes derivados de los artículos 10, 11, 14, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 37, 42 y 44 de la presente Ley cuando 
no merezca la calificación como infracción grave o muy grave.

b) El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.
2. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones o deberes derivados de los artículos 10, 11, 14, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 37, 42 y 44 de la presente Ley, cuando 
sea susceptible de causar un daño considerable al interés público o a los derechos y 
libertades de las personas y no merezca su calificación como infracción muy grave con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3.

b) La violación de los principios recogidos en el artículo 16, excepto los establecidos en 
los apartados a), b), c) y d).

c) El incumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos en el artículo 22, relativo a 
la protección de los menores, cuando no constituya infracción muy grave con arreglo al 
apartado d) del apartado 3.

d) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia.
e) La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 

facultades de control e inspección de la autoridad competente.
3. Son infracciones muy graves:
a) La violación de los principios recogidos en los apartados a), b), c) y d) del artículo 16.
b) La violación reiterada de los deberes de programación y de los límites y exigencias 

impuestos a la emisión de publicidad.
c) La violación, declarada en resolución firme, de la normativa vigente sobre el derecho 

al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, del derecho de rectificación, de la 
distribución de espacios entre los grupos políticos y sociales, campañas electorales y 
difusión de sondeos.

d) El incumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos en el artículo 22, relativo a 
la protección de los menores, cuando sea susceptible de causar un daño considerable a su 
formación y crecimiento.

e) La realización de actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley sin título 
habilitante cuando sea legalmente necesario. Incurrirán también en esta infracción los 
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ayuntamientos que presten servicios de comunicación audiovisual sin sujetarse al 
procedimiento legal o reglamentariamente establecido.

Artículo 49.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100.000 euros para los 

servicios de comunicación televisiva y hasta 50.000 para el resto de servicios de 
comunicación audiovisual. El órgano competente podrá también acordar la suspensión de 
las emisiones o de una parte de la programación por espacio de una semana como máximo.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 100.001 hasta 500.000 euros 
para los servicios de comunicación televisiva y de 50.001 a 100.000 para el resto de 
servicios de comunicación audiovisual. El órgano competente puede también acordar la 
suspensión de las emisiones o de una parte de la programación por espacio de un mes 
como máximo.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con multa de 500.001 hasta 1.000.000 de euros para los servicios de 

comunicación audiovisual televisiva y de 100.001 a 200.000 euros para el resto de servicios 
de comunicación audiovisual.

b) Podrá además acordarse la suspensión de la eficacia del título habilitante para la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en caso de reincidencia, la revocación 
del mismo sin derecho a indemnización alguna.

c) En el caso de la infracción prevista en la letra e del apartado 3 del artículo 48, además 
de la multa se impondrá el cese de las emisiones, y se precintarán provisionalmente los 
equipos e instalaciones utilizados para realizar la emisión.

4. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites indicados, se graduará 
teniendo en cuenta, además de lo previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, los siguientes criterios:

a) La inclusión de la conducta sancionada en un código de autorregulación que obligue 
al infractor como conducta prohibida.

b) Haber sido sancionado por resolución administrativa firme por el mismo tipo de 
infracción en el plazo de los tres años anteriores.

c) La gravedad de las infracciones cometidas en el plazo anterior de tres años por el 
sujeto al que se sanciona.

d) La repercusión social de las infracciones.
e) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
5. La autoridad competente para dictar la resolución del expediente sancionador podrá 

acordar que la sanción lleve aparejada la obligación de difundir la parte resolutiva de la 
misma.

Las cuantías establecidas en este artículo se actualizarán periódicamente, de acuerdo 
con la actualización que se lleve a cabo en la normativa básica estatal.

Artículo 50.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán, las muy graves, a los tres 

años; las graves, a los dos años, y las leves, a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción se reanudará si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. En el supuesto de infracción continuada, el plazo de prescripción no comenzará a 
contarse hasta el momento en que deje de realizarse la actividad infractora.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la 
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prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 51.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de la presente Ley será exigible 

al prestador del servicio de comunicación audiovisual.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, incurrirá también en responsabilidad 

administrativa por la infracción prevista en la letra e del apartado 3 del artículo 48, el 
prestador del servicio de telecomunicaciones, de transporte y difusión de la señal, si no 
comunica al órgano competente de la administración, a requerimiento de éste, la identidad y 
domicilio del prestador del servicio de comunicación audiovisual o si la información facilitada 
es errónea.

Asimismo, incurrirá también en responsabilidad administrativa por la infracción prevista 
en la letra e del apartado 2 del artículo 48, toda aquella persona o entidad que impida, 
dificulte o retrase el ejercicio de las facultades de control e inspección de la autoridad 
competente.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual cuando emita comunicaciones comerciales elaboradas por 
personas ajenas al prestador y que supongan infracción de acuerdo con la normativa vigente 
sobre publicidad.

No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión de tal comunicación 
comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual o de cualquier organismo de 
autorregulación al que pertenezca.

4. El infractor habrá de reponer la situación alterada a su estado originario y resarcir los 
daños y perjuicios causados, siempre que técnicamente sea posible. La autoridad 
competente para la resolución del expediente sancionador puede imponer multas coercitivas 
de hasta 30.000 euros diarios para el cumplimiento de estas obligaciones.

En particular, tratándose del cese de emisiones ordenado por la autoridad competente, 
previsto en la letra c) del apartado 3 del artículo 49, dicha autoridad podrá imponer multas 
coercitivas para su cumplimiento, por periodos de quince días y por importe, cada una de 
ellas, del diez por ciento de la cuantía total de la sanción económica impuesta en el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 52.  Procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, podrá ordenarse la 

apertura de un período de información previa para el esclarecimiento de los hechos con el fin 
de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento.

Esta información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el 
plazo de dos meses, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana, bien por propia iniciativa o a petición del Consell de la Generalitat o de otros 
órganos administrativos, o por denuncia.

3. La resolución por la que se inicie el expediente deberá contener como mínimo lo 
siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos constatados que motivan la incoación del procedimiento, su posible 

calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.
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d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuye la 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se acuerden por el órgano competente de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el procedimiento.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

4. La resolución por la que se inicie el expediente sancionador se comunicará al 
instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará al 
denunciante, en su caso, y al presunto responsable. En la notificación se advertirá a éste 
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la resolución de iniciación del 
procedimiento en el plazo establecido en el apartado siguiente, la iniciación podrá ser 
considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada, a los efectos previstos en los apartados 9 y 10 de este 
artículo.

5. El inculpado dispondrá de un plazo de quince días hábiles para formular las 
alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos, así como para aportar 
datos, informaciones o documentos y proponer la prueba que estime oportuna.

6. Si el expedientado reconoce voluntariamente su responsabilidad, el instructor elevará 
el expediente al órgano competente de la Comunitat Valenciana para resolver, sin perjuicio 
de que pueda continuar su tramitación si hay indicios razonables de fraude o encubrimiento 
de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento 
entrañase interés general.

7. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable cuantas 
pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos y de las posibles 
responsabilidades, y sólo podrán declararse improcedentes las que por su relación con los 
hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable.

Las pruebas técnicas y los informes periciales contradictorios o dirimentes propuestos 
por los interesados interrumpirán, mientras se realizan y se incorporan sus resultados al 
expediente, el cómputo del plazo para resolver el procedimiento.

8. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al inculpado en la 
propuesta de resolución.

9. Concluida, en su caso, la prueba y las diligencias que se estimen necesarias, el 
instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución en la que se fijarán de forma 
motivada los hechos, especificándose los que se consideren probados y su calificación 
jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o 
personas que resulten responsables, especificándose la sanción que propone que se 
imponga y las medidas provisionales que se hubiesen adoptado, en su caso, por el órgano 
competente de la Comunitat Valenciana o por el instructor del procedimiento; o bien se 
propondrá la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

10. La propuesta de resolución se notificará al inculpado, indicándole la puesta de 
manifiesto del expediente, y concediéndole un plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el 
instructor.

11. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su 
caso, por el interesado.

12. Cumplido el trámite de audiencia, la propuesta de resolución se cursará 
inmediatamente al órgano competente de la Comunitat Valenciana, junto con todos los 
documentos, alegaciones e informaciones que obren en el expediente.

13. El órgano competente de la Comunitat Valenciana, antes de dictar resolución, podrá 
decidir, mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento. Estas actuaciones deberán practicarse en un 
plazo no superior a un mes. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias.
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14. El órgano competente de la Comunitat Valenciana dictará resolución, que habrá de 
ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente.

La resolución no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica.

La resolución, además de contener los elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contendrá, en su caso, la valoración de las pruebas 
practicadas, especialmente de aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 
decisión, fijará los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o 
infracciones cometidas, y la sanción o sanciones que se imponen.

Asimismo, se hará referencia, si cabe, a los pronunciamientos necesarios sobre la 
exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado original.

En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Estas disposiciones podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubiesen adoptado.

La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
15. La sanción deberá abonarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día 

siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa.
16. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución sancionadora será 

de seis meses, contados desde la fecha en que se adoptó la resolución de iniciación del 
expediente sancionador. Dicho plazo podrá ampliarse, como máximo por otros tres meses, 
mediante resolución motivada del órgano competente de la Comunitat Valenciana.

Artículo 53.  Actas de inspección y requerimientos de las autoridades audiovisuales 
competentes.

1. Las actas de inspección que se extiendan por funcionarios a los que se reconoce la 
condición de autoridad tendrán naturaleza de documento público y estarán dotadas de 
presunción de certeza y valor probatorio, respecto de los hechos reflejados en las mismas, 
salvo prueba en contrario.

2. El Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana y el departamento competente 
de la Generalitat podrán requerir de los prestadores públicos o privados del servicio de 
comunicación audiovisual los datos que estimen necesarios para el ejercicio de las funciones 
que les atribuyen las leyes.

A estos efectos, todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual deberán 
archivar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su primera emisión, 
todos los programas emitidos, incluidas las comunicaciones comerciales, y registrar los 
datos relativos a tales programas.

Disposición adicional única.  
Todas las referencias contenidas en esta ley a concesiones administrativas se 

entenderán referidas a licencias administrativas en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual.

Disposición final primera.  Habilitación al Consell de la Generalitat.
Se habilita al Consell de la Generalitat a dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para la adecuada aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana excepto lo dispuesto en el Título V, que entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.
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§ 35

Ley 10/2018, de 18 de mayo, de creación del Consell del Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana (CACV). [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8301, de 23 de mayo de 2018

«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2018-7640

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana establece en su artículo 56, en el 

marco del título IV relativo al ámbito competencial de la Comunitat Valenciana:
«1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de 
medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat 
podrá regular, crear y mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de 
carácter público, para el cumplimiento de sus fines.

3. Por ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la 
comunicación y los medios audiovisuales en la Comunitat Valenciana.

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, 
igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la ley.»

A su vez, la Ley 1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, prevé en su 
artículo 5:

«Mediante una ley específica, se creará el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, en la que se determinará su cometido, naturaleza y régimen jurídico, ámbito y 
principios de actuación, estructura orgánica y composición, estatuto de sus miembros, 
recursos económicos, organización y funcionamiento, personal a su servicio y relaciones con 
las instituciones de la Generalitat.»
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También, la reciente Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del servicio público de 
radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la Generalitat, establece en 
su disposición adicional séptima:

«En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley se 
presentará por el Consell el proyecto de ley de creación del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, que velará por el respecto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en el ámbito de la comunicación y los medios audiovisuales 
en la Comunitat Valenciana.

El Consell de l’Audiovisual se configurará como una auténtica autoridad independiente 
sobre toda clase de medios de comunicación audiovisuales de titularidad o gestión pública o 
privada, y con competencias reguladoras y sancionadoras sobre los contenidos del sector, 
incluidos los formatos y las vías de transmisión, atendiendo a las prioridades derivadas del 
interés público y la responsabilidad ante la ciudadanía. El Consell de l’Audiovisual 
Valenciano intervendrá también en los procesos de adjudicación de licencias. Asimismo, 
tendrá competencias en la gestión del archivo audiovisual que pueda crear la Generalitat.

Sus miembros habrán de ser personas de reconocido prestigio y experiencia en el 
ámbito de la comunicación audiovisual, y su mandato tiene que ir más allá de la legislatura, 
de tal manera que se desvincule su nombramiento del periodo de sesiones y el mandato 
parlamentario.»

Por otra parte, la legislación europea también contempla la necesidad de crear 
autoridades independientes en el ámbito audiovisual. Así, la Directiva 2010/13/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (directiva de 
servicios de comunicación audiovisual) que marca las pautas normativas fundamentales 
sobre las que debe articularse la regulación de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en los países europeos, prevé la existencia de estas autoridades independientes 
como garantía de la defensa de los derechos de la ciudadanía frente a los propios medios y 
la posible injerencia de los poderes públicos. Incluso, la reforma de la Directiva 2010/13/UE 
que se está tramitando en estos momentos por las instituciones europeas refuerza todavía 
más las competencias y el papel que deben asumir estas autoridades independientes en el 
ámbito de la prestación de servicios de comunicación audiovisual.

Este mandato europeo, asimismo, ya tuvo una primera traslación al derecho español en 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual, que configuró una 
nueva autoridad audiovisual independiente, el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, con 
amplias competencias en el ámbito de la comunicación audiovisual. El citado consejo fue 
suprimido por la disposición derogatoria de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de Mercados y la Competencia, siendo esta última quien pasó a ejercer 
buena parte de sus competencias, mientras que otros ámbitos competenciales continúan en 
la esfera del poder ejecutivo.

II
Por todo ello, resulta necesario desarrollar el mandato estatutario y regular la creación de 

una autoridad audiovisual independiente que, en el ámbito de la comunicación audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, se encargue de velar por el respeto de los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución y en el Estatuto de autonomía, especialmente los referidos a 
la libre expresión de ideas y opiniones, la libre producción, creación y difusión de contenidos 
por cualquier medio de difusión, el derecho de la ciudadanía a recibir una información veraz 
y su compatibilidad con los principios de pluralismo y libre concurrencia en el sector 
audiovisual, así como por el cumplimiento de las funciones de servicio público asignadas a 
los medios de comunicación públicos. Al tiempo que, también, deberá velar por la correcta 
articulación de estos derechos con los derechos y deberes fundamentales que la 
Constitución recoge en su título primero y, en especial, por aquellos que afectan al «derecho 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia». 
Se trata, por lo tanto, de un organismo independiente con funciones consultivas, de 
propuesta y administrativas que se configura como un organismo público con potestad para 

CÓDIGO DE CINEMATOGRAFÍA Y ARTES AUDIOVISUALES

§ 35  Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana (CACV) [parcial]

– 553 –



otorgar y renovar licencias, así como para la gestión y la organización de un conjunto de 
actividades que apoyen y propicien el desarrollo del sector audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, conciliando los intereses de los distintos agentes económicos, socioculturales e 
industriales del mismo y para garantizar la pluralidad, autonomía e imparcialidad de los 
medios de comunicación audiovisuales en el ejercicio de sus funciones, actuando como 
órgano representante del interés general y como instancia capaz de adoptar sus propias 
decisiones y que propicia la intermediación entre las instituciones, los agentes del sistema 
audiovisual y la sociedad.

Con esta ley, que crea el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se 
cumplen, por lo tanto, el mandato estatutario y los otros mandatos de la legislación 
autonómica, recogidos en la Ley 1/2006, del sector audiovisual, y en la Ley 6/2016, del 
servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la 
Generalitat. A su vez, se avanza en una premisa fundamental de las sociedades 
democráticas actuales, como es el derecho constitucional a comunicar y recibir información 
veraz por parte de los medios de comunicación de masas audiovisuales.

A su vez, con la constitución y funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, no solo se cumplirá el mandato estatutario, sino que se abren nuevos 
cauces para dotar de mayores garantías y transparencia la aplicación de los derechos y 
libertades de información y comunicación, conforme a lo previsto en los postulados europeos 
y estatales; al tiempo que se conseguirán estos objetivos generando un espacio de mayor 
seguridad jurídica para todos los operadores en el sector de la comunicación audiovisual y 
para la ciudadanía, que dispondrá de mecanismos fáciles, accesibles y plurales a los que 
recurrir para sus propuestas o reclamaciones. En esta línea también deben inscribirse las 
reformas que se incluyen en este texto normativo de la Ley 1/2006, del sector audiovisual.

Asimismo, debe destacarse que la aprobación de esta ley no supondrá un mayor coste 
para las arcas públicas, puesto que no se aumentan las partidas presupuestarias ya 
previstas, ni los cometidos que corresponde realizar a la Generalitat en todo lo relativo a la 
comunicación audiovisual, conforme a su marco competencial, sino que dichas 
competencias se trasladan a un organismo independiente de la estructura ejecutiva. Pero, 
además, al incluir entre las funciones que corresponden al Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana otras competencias relacionadas con la prestación directa del servicio 
audiovisual, como son la participación en la dirección y gestión de las infraestructuras de la 
Generalitat que, en estos momentos, corresponden a los liquidadores de Radiotelevisión 
Valenciana, SAU, en liquidación; u otras relacionadas con el impulso del conjunto del sector 
audiovisual en la Comunitat Valenciana, e, incluso, las que deberá asumir con la creación del 
Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se generarán unas sinergias que van a 
propiciar una mayor eficacia y ahorro global en la gestión del conjunto del ámbito 
competencial que corresponde a la Generalitat en este sector audiovisual.

Sobre estas bases y el conjunto del articulado que incorpora este texto normativo, puede 
afirmarse con rotundidad que se cumplen todas las premisas de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia, previstas en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y que deben perseguir las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa. En concreto: necesidad, dado que es de interés general velar por el respecto de 
los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de los medios 
audiovisuales en la Comunitat Valenciana; eficacia, porque el Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, como autoridad audiovisual independiente, garantiza la consecución 
del respeto a los derechos, libertades y valores anteriormente señalados; proporcionalidad, 
dado que contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, no 
imponiendo nuevas cargas administrativas o accesorias; seguridad jurídica, ya que, tal y 
como se ha expuesto anteriormente, la presente iniciativa normativa es coherente con el 
ordenamiento jurídico nacional, autonómico y de la Unión Europea; y, por último, 
transparencia, dado que el texto prevé que tanto la actuación como la gestión del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana deberán ajustarse a criterios y normativas de 
transparencia, posibilitando la participación de todas aquellas ciudadanas y ciudadanos 
interesados.
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III
La ley se estructura en seis capítulos. El capítulo I establece las disposiciones generales, 

en las que se regula la creación, la naturaleza, el ámbito y los principios de actuación del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que se configura como una autoridad 
independiente, dotada de personalidad jurídica propia, plena capacidad y autonomía para el 
desarrollo de sus funciones, que ejerce sus funciones en el ámbito de los medios de 
comunicación audiovisual, que comprende tanto los gestionados directamente por la 
Generalitat como los gestionados en virtud de cualquier título habilitante otorgado por la 
misma, así como aquellos otros que, por aplicación de la normativa vigente, queden 
sometidos al ámbito de gestión y tutela de la administración autonómica, así como respecto 
de aquellos otros medios que realicen emisiones específicas para la Comunitat Valenciana. 
Su actuación debe inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión, 
información veraz, difusión y comunicación, de igualdad y no discriminación, y en la 
compatibilidad de dichos principios con los de pluralismo, objetividad y libre concurrencia en 
el sector audiovisual.

En el capítulo II se regulan las funciones, potestades y facultades que se atribuyen al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, entre las que se incluyen las de 
asesoramiento y consulta a las distintas instancias públicas con competencia en el sector 
audiovisual de la Comunitat Valenciana, de estudio e información, de otorgar y renovar 
títulos habilitantes, de vigilancia y control, de mediación y arbitraje, de fomento, formación y 
cooperación y de comunicación con la sociedad, etc.

El capítulo III de la ley se dedica a la estructura del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, regulando la composición del mismo, la duración del mandato, que 
será de cinco años, limitada a un máximo de dos períodos, así como las causas de cese de 
los miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana. Finalmente, se regula 
su estatuto personal, fijándose el régimen de incompatibilidades y de dedicación.

El capítulo IV regula el funcionamiento y régimen jurídico del Consell de l’Audiovisual de 
la Comunitat Valenciana. Se fija el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana como órgano de gobierno y las funciones de la Presidencia. En lo que se refiere 
al régimen jurídico, el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá 
conforme a lo establecido en la propia ley, en su reglamento orgánico y de funcionamiento, 
así como en las normas reguladoras del régimen jurídico y de los procedimientos 
administrativos de la Generalitat, fijándose que sus actos ponen fin a la vía administrativa. 
Se establece que el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana ejercerá la potestad 
sancionadora que las leyes reguladoras de la comunicación audiovisual y de la publicidad 
otorgan a la administración de la Generalitat, en el ámbito de actuación y de las funciones 
que la ley fija. Los artículos finales del texto regulan el régimen de contratación y patrimonio, 
de personal, así como los recursos económicos y el régimen presupuestario del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, y atribuyen la potestad de aprobar su propio 
anteproyecto de presupuesto.

El capítulo V, por su parte, está dedicado al Comité Consultivo del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

El capítulo VI establece las relaciones institucionales, con las Corts Valencianes, y la 
colaboración con otras instituciones.

La ley también tiene dos disposiciones adicionales, la primera de las cuales establece un 
plazo para la constitución del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, y la 
segunda, relativa a la habilitación de créditos; dos transitorias para su puesta en 
funcionamiento; una disposición derogatoria única y seis finales, la primera de las cuales 
prevé un plazo para la presentación del proyecto de reglamento orgánico y de 
funcionamiento al Consell que complemente su regulación; la segunda modifica la Ley 
1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, en todos aquellos aspectos que, 
como consecuencia de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación 
audiovisual, resulta necesario por no ajustarse a lo que dispone la normativa básica vigente; 
la tercera, relativa a la sociedad de redes de comunicación de la Generalitat; la cuarta, sobre 
las mayorías para la modificación de esta ley; la quinta modifica preceptos de la Ley 6/2016, 
de 15 de julio, de la Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito 
autonómico, de titularidad de la Generalitat, y la sexta establece su entrada en vigor.
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El apartado 2 de la disposición derogatoria es consecuencia de los compromisos 
alcanzados en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación administración general 
del Estado-Generalitat, en relación con la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del 
servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

Finalmente, además de las leyes que se le opongan, se deroga expresamente el Decreto 
112/2015, de 17 de julio, del Consell, por el que crea el Alto Consejo Consultivo de 
Radiodifusión, Televisión y Otros Medios de Comunicación, para el desarrollo del artículo 56 
del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza y actuación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana como autoridad 

audiovisual independiente, encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y 
valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de los medios audiovisuales en la 
Comunitat Valenciana y por el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y 
de publicidad, de acuerdo con los principios de actuación y funciones que le atribuyen el 
Estatuto de autonomía y la presente ley.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá por lo dispuesto en 
esta ley, en su reglamento orgánico y de funcionamiento, en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, así 
como por las normas reguladoras del régimen jurídico y de los procedimientos 
administrativos de la Generalitat, siendo de aplicación lo previsto en las leyes que regulan el 
procedimiento administrativo común y los preceptos básicos de la normativa estatal sobre el 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se configura como una entidad 

de derecho público con personalidad jurídica propia, con plena capacidad, autonomía 
orgánica y funcional para el ejercicio de sus funciones, e independencia respecto de 
cualquier control político en sus decisiones.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará adscrito funcionalmente 
a efectos presupuestarios al órgano competente del Consell en materia de comunicación y 
rendirá cuentas antes Les Corts, conforme se establece en esta ley.

Artículo 3.  Ámbito de actuación.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, en el marco de las 

competencias de la Generalitat, actuará como una autoridad audiovisual independiente que 
ejerce sus funciones en el ámbito de la prestación de los servicios de radiodifusión sonora, 
televisión, plataformas de vídeo bajo demanda y cualquier otro formato de comunicación 
audiovisual destinado a la comunicación de masas, independientemente de su forma de 
emisión o tecnología empleada, tanto si los servicios son gestionados directa o 
indirectamente por las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, como los 
gestionados en virtud de cualquier título habilitante otorgado por la misma, así como sobre 
aquellos otros que, por aplicación de la normativa vigente, queden sometidos al ámbito de 
gestión y tutela de la Generalitat.

2. Asimismo, ejerce sus funciones, en los términos previstos en la legislación vigente, en 
relación con aquellos otros medios audiovisuales de comunicación de masas que realicen 
emisiones específicas para la Comunitat Valenciana respecto de las mismas.
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Artículo 4.  Fines y principios de actuación.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tiene por finalidad velar y 

garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) El libre ejercicio de la comunicación audiovisual en materia de radio, televisión y 

servicios conexos e interactivos en las condiciones previstas en la legislación vigente.
b) La transparencia y el pluralismo del sector de los medios de comunicación 

audiovisual.
c) Velar por el pluralismo político, la neutralidad y la honestidad informativa.
d) La independencia e imparcialidad de los medios públicos y el cumplimiento de la 

misión de servicio público que les sea encomendada.
e) La promoción y apoyo al sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.
f) La promoción y la difusión del conocimiento y uso del valenciano, dentro del marco de 

la política lingüística de la Generalitat, de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

g) La plena eficacia de los derechos de la ciudadanía en su relación con los medios 
audiovisuales y el cumplimiento de las obligaciones establecidos en la legislación vigente, en 
especial, el respeto a la pluralidad, a la diversidad, a la diversidad funcional, a la igualdad de 
género, a los derechos de las personas menores de edad favoreciendo una alianza 
intergeneracional, a la no discriminación y la igualdad de trato hacia las minorías, respetando 
los principios de transversalidad y la perspectiva de género.

h) Velar por los valores de tolerancia, igualdad, solidaridad y respeto a la dignidad 
humana en los contenidos de las emisiones audiovisuales.

i) La defensa y protección de los derechos de las personas usuarias.
j) Impulsar que la actividad de los operadores del sector audiovisual contribuya a reforzar 

la identidad y los rasgos culturales y lingüísticos de la Comunitat Valenciana, así como su 
cohesión social, su actividad económica y la vertebración territorial.

k) Velar para que las emisiones de los entes públicos de radio y televisión, así como las 
plataformas de vídeo bajo demanda de titularidad pública, lleguen a todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

l) Velar para que exista una competencia justa y efectiva entre los diferentes proveedores 
de servicios audiovisuales en la Comunitat Valenciana para evitar las distorsiones del 
mercado o los abusos de posición dominante entre proveedores.

m) Favorecer la educación mediática de la población y promover que los niños y niñas 
dispongan, tanto en el marco escolar como en el familiar, de acceso a espacios y materiales 
que puedan favorecer su conocimiento del lenguaje de los medios de comunicación, el 
desarrollo de un sentido crítico ante sus contenidos y la dotación de herramientas para hacer 
frente a los nuevos entornos comunicativos.

n) Garantizar la colaboración con asociaciones, organismos y otras entidades en 
aspectos vinculados con la sensibilización social a través de actuaciones diversas, sobre 
todo aquellas referidas al género, orientación sexual, personas con diversidad funcional, la 
infancia y la juventud.

o) Contribuir a garantizar el derecho a la educación y, de manera opcional y voluntaria, al 
aprendizaje de las lenguas extranjeras por medio de los programas de producción ajena.

2. La actuación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y la de cada uno 
de sus miembros deberá inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión y 
difusión, derecho al honor e intimidad, derecho a la comunicación y a la información veraz, 
igualdad y no discriminación, y en la compatibilidad de dichos principios con los de 
pluralismo, objetividad, transparencia, libre concurrencia y fomento del valenciano en el 
sector audiovisual.

3. La gestión del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana deberá ajustarse a 
los criterios de transparencia, de responsabilidad social, de acceso a la información pública y 
de buen gobierno.
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CAPÍTULO II
Funciones del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 5.  Funciones.
Corresponden al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

autonómico de la actividad y ejercicio de la comunicación audiovisual, las siguientes 
funciones:

1. Adoptar las medidas precisas para el logro de los objetivos señalados en el artículo 4 
de esta ley.

2. Adoptar resoluciones de carácter vinculante dirigidas a los operadores a fin de 
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en el ámbito de sus competencias, y 
atender las quejas formuladas por las personas usuarias de los servicios de comunicación 
audiovisual. En especial, adoptará resoluciones que contemplen:

a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente sobre publicidad en todo lo relativo 
a los contenidos y a las diversas formas de emisiones publicitarias. Y, en consecuencia, 
tomar las medidas necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en 
la programación o la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad 
humana y el principio de igualdad, muy particularmente cuando estos mensajes o contenidos 
fuesen difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil, restableciendo los 
principios que se han visto lesionados; a tal efecto, podrá resolverse el cese de las 
emisiones de publicidad ilícita, de acuerdo con los supuestos que establezca la legislación 
aplicable.

b) Las medidas necesarias para garantizar los derechos de la juventud, la infancia y 
adolescencia, tercera edad, personas con diversidad funcional, migrantes y otros colectivos 
necesitados de una mayor protección, en lo que se refiere a los contenidos de la 
programación y a las emisiones publicitarias, potenciando el respeto a los valores de 
tolerancia, solidaridad y voluntariado, evitando la inducción de comportamientos violentos e 
insolidarios, así como facilitando la accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva o 
visual.

c) Las medidas necesarias para garantizar la igualdad de género a través de la 
promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el conjunto 
de las programaciones que se ofrecen en la Comunitat Valenciana, así como en la publicidad 
que se emita.

d) Las medidas necesarias para garantizar la presencia del valenciano en la producción 
y en la difusión de contenidos audiovisuales.

3. Asesorar a Les Corts y al Consell en las materias relacionadas con el sector 
audiovisual y, en particular:

a) Emitir un informe previo por lo que respecta a los proyectos y las disposiciones de 
carácter general relativos al sector audiovisual y sus eventuales modificaciones.

b) Proponer al Consell la elaboración de disposiciones de carácter general, relativas a la 
actividad audiovisual.

c) Remitir anualmente a Les Corts y al Consell, y presentar ante la comisión 
correspondiente de Les Corts, un informe sobre su actuación y la situación y perspectivas 
del sector audiovisual en la Comunitat Valenciana. El informe incluirá un apartado referido al 
impacto económico y social de los medios de comunicación públicos.

d) Elaborar estudios, informes, balances estadísticos y dictámenes sobre materias de su 
competencia a instancia propia o a iniciativa de Les Corts y el Consell.

e) Remitir periódicamente a Les Corts y al Consell, y presentar ante la comisión 
correspondiente de Les Corts, los informes sobre el cumplimiento del mandato marco y del 
contrato programa de los medios de comunicación autonómicos de titularidad pública.

f) Informar preceptivamente en los procedimientos iniciados por cualquier órgano 
regulador de ámbito autonómico que afecten o puedan afectar al sector audiovisual.

g) Impulsar el cumplimiento de los objetivos de servicio público que corresponden a los 
medios de comunicación de gestión pública.
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4. Otorgar los títulos habilitantes que correspondan a los prestadores públicos de ámbito 
local y autonómico del servicio de comunicación audiovisual y vigilar el cumplimiento de la 
función de servicio público que tienen encomendada, así como la adecuación de los 
recursos públicos asignados para ello.

5. Redactar dictámenes con recomendaciones sobre el tratamiento que los servicios 
informativos, sin menoscabo del derecho a la información y de comunicación, deben llevar a 
cabo sobre informaciones que, por su relevancia pública, puedan crear alarma social o 
atentar contra la dignidad de las personas, los derechos fundamentales y el libre desarrollo 
de la personalidad.

6. Velar por que se desarrollen sinergias de colaboración entre la Corporación 
Valenciana de Medios de Comunicación (CVMC) y la red de prestadores públicos locales y 
comarcales, para la mejor consecución de las funciones de servicio público encomendadas, 
mediante convenios de colaboración público-privados que permitan dinamizar con 
inversiones públicas el sector audiovisual valenciano local en su conjunto y favorecer el 
intercambio de contenidos y la producción conjunta de informativos y obras audiovisuales, 
con el objetivo de ofrecer más contenidos, servicios y calidad a los usuarios con el 
consiguiente ahorro en costes de producción de contenidos.

7. Aprobar el pliego de condiciones de los concursos de otorgamiento de licencias de 
comunicación audiovisual que correspondan en el ámbito competencial de la Generalitat y 
otorgar las licencias que habilitan para prestar el servicio de comunicación audiovisual.

8. Recibir las comunicaciones de inicio de actividad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

9. Autorizar las peticiones de renovación de las licencias, la celebración de negocios 
jurídicos sobre ellas, y las revocaciones o extinción de las mismas, de conformidad con la 
legislación vigente.

10. Gestionar el registro autonómico de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual.

11. Velar, en el ámbito de sus competencias, por el cumplimiento de la normativa de la 
Unión Europea, especialmente en los ámbitos relativos a los servicios de comunicación 
audiovisual, así como de la normativa contenida en los tratados internacionales, relativa a los 
medios de comunicación audiovisual.

12. Solicitar, de las demás autoridades reguladoras o de las administraciones públicas 
con competencias en medios de comunicación audiovisual cuyas emisiones se difundan en 
la Comunitat Valenciana y no queden sujetas a la autoridad del Consell, la adopción de las 
medidas adecuadas ante las conductas contrarias a la legislación relativa a la programación 
y publicidad audiovisuales, así como interesar del ministerio fiscal su actuación en los casos 
en que las conductas detectadas puedan ser susceptibles de sanción penal.

13. Promover la adopción de códigos deontológicos y normas de autorregulación del 
sector audiovisual, especialmente en materias de publicidad y de contenidos.

14. Elaborar un código de buenas prácticas que oriente al sector audiovisual sobre los 
estándares que deben seguir los programas en cuanto al tratamiento de la privacidad, 
tratamiento igualitario, uso de la publicidad y del mecenazgo y derechos de la ciudadanía, en 
términos de derechos a la educación, derechos lingüísticos y derechos a la información, y 
que ponga en práctica las recomendaciones y obligaciones de los diferentes radiodifusores 
dictadas en la Directiva 2020/13/EU de la Comisión Europea y de los artículos 8, 9, 10 y 14 
de la Convención europea de los derechos humanos, en concreto, el derecho a la libertad de 
expresión, que incluye el derecho de la audiencia a recibir contenidos creativos, 
informaciones e ideas sin interferencias, pero sujetos a las leyes en vigor, el derecho de las 
personas a la privacidad en su vida y su entorno familiar, el derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, y el disfrute de los derechos humanos sin 
discriminación por causa de nacimiento, sexo, identidad u orientación sexual, raza o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

15. Ejercer, a instancia de las partes en conflicto, y dentro del ámbito de sus 
competencias, funciones arbitrales y de mediación en el sector audiovisual. A estos efectos, 
los laudos que dicte tendrán los efectos establecidos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de arbitraje; su revisión, anulación y ejecución forzosa se acomodarán a lo dispuesto en la 
citada ley.
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16. Recibir peticiones y sugerencias formuladas por las personas interesadas, ya sean 
individuales o colectivas, a través de las asociaciones que los agrupen, y canalizarlas, en su 
caso, ante los operadores o los órganos competentes.

17. Crear y gestionar una oficina de defensa de la audiencia para recibir, remitir y 
responder las quejas de la ciudadanía sobre los contenidos de la programación y la 
publicidad que se emitan en las emisoras de radio y los canales de televisión locales y 
autonómicos valencianos.

Asimismo, esta oficina podrá recibir y remitir a las empresas y entes de radio y televisión 
de ámbito supraautonómico las quejas de la ciudadanía, con petición expresa de su 
resolución por el titular del medio correspondiente.

18. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal o europeo, y, en 
su caso, acordar convenios de colaboración con dichos órganos.

19. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la dirección y 
gestión del Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

20. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la dirección y 
gestión de las infraestructuras para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
sobre las que tenga la competencia o la titularidad la Generalitat.

21. Aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento orgánico y de funcionamiento del 
Consell de l’Audiovisual. La aprobación del reglamento orgánico y de funcionamiento así 
como sus propuestas de modificación se realizarán a través de un decreto del Consell.

22. Ejercer cuantas atribuciones le asigna esta ley y cualesquiera otras que le sean 
encomendadas por disposición legal.

23. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la concesión 
de ayudas o subvenciones sobre contenidos audiovisuales susceptibles de emitirse a través 
de los medios audiovisuales que se otorguen por la Generalitat Valenciana al sector 
audiovisual.

Artículo 6.  Potestades, facultades y recursos.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá las siguientes 

potestades y facultades:
a) Dictar los actos precisos para el adecuado ejercicio de las competencias y funciones 

que le atribuye esta ley y para el desarrollo de aquellas normas que le habiliten 
expresamente al efecto. Los actos adoptarán la denominación de «resolución» cuando 
tengan carácter vinculante, y de «recomendación» en caso contrario.

b) Requerir a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual los datos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones. La información obtenida 
será confidencial y no podrá ser utilizada para fines distintos a los previstos en la legislación 
audiovisual.

c) Pedir información de cualquier radiodifusor que emita en la Comunitat Valenciana para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos mencionados en esta ley.

d) Realizar inspecciones, a cuyo efecto, el personal funcionario dependiente del Consell 
de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tiene la condición de autoridad pública.

e) Requerir el cese de aquellas prácticas que contravengan las disposiciones 
establecidas en esta ley y sus normas de desarrollo.

f) Requerir a los anunciantes y empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia 
de las personas interesadas, el cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, 
cuando proceda, disponer el cese o la rectificación de dichas emisiones, de conformidad con 
la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establece.

g) Adoptar las medidas provisionales necesarias para garantizar la eficacia de sus 
resoluciones en los términos previstos en la legislación vigente.

h) Ejercer la potestad de inspección y control relativa a la prestación de los servicios y la 
publicidad audiovisual, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en especial, en 
la Ley 1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, y en la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, general de la comunicación audiovisual.

i) Ejercer la potestad sancionadora que las leyes reguladoras de la comunicación 
audiovisual y de la publicidad otorguen a la Generalitat, a través de los órganos que se 
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determinen de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en especial, en la Ley 
1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, y en la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, general de la comunicación audiovisual. La función recaudadora para el cobro de las 
sanciones y otros ingresos de derecho público que le correspondan en el ejercicio de sus 
funciones, tanto en período voluntario como en vía de apremio, se realizará a través de la 
administración de la Generalitat.

j) Proceder a la ejecución forzosa de los actos que adopte, ante la inactividad de la 
persona obligada y después de haber realizado la correspondiente advertencia, de acuerdo 
con los procedimientos previstos por la normativa vigente.

k) Ejercer el resto de potestades y facultades que le atribuye esta ley y cualesquiera 
otras que le sean encomendadas por la normativa vigente.

2. En el ámbito de sus competencias, los actos de la Presidencia y del Pleno del Consell 
de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana ponen fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO III
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Estructura.
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se estructura en los siguientes 

órganos:
a) Pleno.
b) Presidencia.
c) Vicepresidencia.

Artículo 8.  Composición.
1. El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará compuesto por 

siete miembros elegidos entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional 
en el ámbito periodístico, jurídico, científico, ético, técnico, educativo, cultural o social, entre 
otros, que estén directamente relacionados con el sector de la comunicación audiovisual, y 
que acrediten fehacientemente un mínimo de quince años de experiencia profesional.

2. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana serán 
propuestos: cinco por Les Corts y dos por el Consell.

3. Las personas del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana que 
corresponde proponer a Les Corts, deberán serlo a propuesta, como mínimo, de la mitad de 
los grupos parlamentarios, y ratificados, previa acreditación documental y contraste de su 
experiencia y su capacidad para desarrollar la tarea para la que son propuestas, en 
comparecencia ante la comisión correspondiente de Les Corts, por una mayoría de tres 
quintos del Pleno de Les Corts.

4. La designación de las dos personas que corresponde proponer al Consell deberá ser 
entre personas pertenecientes o propuestas por las principales organizaciones de personas 
usuarias, trabajadoras o profesionales del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana, 
personal docente o investigador de las universidades de la Comunitat Valenciana y personas 
representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana.

5. El presidente o la presidenta de la Generalitat designará a quien corresponda ocupar 
la Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana de entre las siete 
personas propuestas. Quien ocupe la Presidencia deberá acreditar un mínimo de veinte 
años de experiencia profesional en el sector de la comunicación audiovisual, y para su 
elección, entre las personas propuestas para las vocalías, se atenderá su experiencia y 
capacidades profesionales o de gestión, así como los otros méritos docentes e 
investigadores.

6. La composición del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá una 
representación igualitaria de mujeres y hombres. Asimismo, dicho principio deberá ser 
observado en todos los supuestos de propuestas o nombramientos que realice el Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
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7. El nombramiento de las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, y el de su Presidencia, se realizará por decreto del presidente o de la 
presidenta de la Generalitat, conforme a las propuestas realizadas por Les Corts y el 
Consell, de acuerdo con los trámites previstos en esta ley. Los decretos de nombramiento 
serán publicados en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». La eficacia del 
nombramiento tendrá lugar cuando tome posesión.

8. Los órganos de gobierno del Consell de l’Audiovisual estarán asistidos por la 
Secretaría General, con las funciones previstas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, así como cuantas establezca el reglamento 
orgánico y de funcionamiento del consejo.

Artículo 9.  Duración del mandato.
1. Las personas que se designen como miembros del Consell de l’Audiovisual de la 

Comunitat Valenciana serán nombradas por un período de cinco años y podrán ser 
reelegidas una sola vez por un nuevo periodo de la misma duración.

2. En el supuesto de vacante sobrevenida, deberá nombrarse otra persona miembro de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior, cuyo mandato concluirá en la fecha en 
que debería haber finalizado el de la persona a quien sustituya.

3. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hubieran 
de sucederles.

Artículo 10.  Pérdida de la condición de miembro del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

1. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
cesarán por alguna de las siguientes causas:

a) Finalización del plazo de su mandato.
b) Renuncia.
c) Fallecimiento.
d) Estar incurso en causa de incompatibilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

11.1 de esta ley.
e) Incapacidad declarada por sentencia firme.
f) Condena por delito doloso declarada por sentencia firme.
g) Incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión.
h) En el caso de las personas encausadas o acusadas judicialmente por delitos contra la 

administración pública, contra la administración de justicia, las instituciones del Estado, el 
patrimonio, la libertad, el orden público, el terrorismo, como también delitos dolosos 
castigados con penas graves o que comporten inhabilitación o suspensión de cargo público, 
estas serán suspendidas de sus funciones mientras se mantenga su situación de 
encausadas.

2. En los supuestos contemplados en las letras d y g del apartado 1 de este artículo, se 
instruirá el procedimiento que se determine en el reglamento orgánico y de funcionamiento, 
con audiencia del interesado ante el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana. La formulación de la propuesta de cese por el Pleno del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana requerirá una mayoría de dos tercios de sus miembros y será 
remitida a la comisión correspondiente de Les Corts, que podrá proponer al Consell –en el 
caso de los miembros nombrados por este– o al Pleno de Les Corts –para el resto de 
miembros– su cese. Para estos últimos, la propuesta de cese requerirá el voto favorable de 
tres quintos del Pleno de Les Corts. El cese se realizará en todo caso por decreto del 
presidente o presidenta de la Generalitat.

Artículo 11.  Estatuto personal.
1. La condición de miembro del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana será 

incompatible con el ejercicio de cualquier cargo de elección o designación política, y con el 
ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos, organizaciones 
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sindicales o empresariales. Tampoco podrá tener, directa ni indirectamente, intereses en 
empresas audiovisuales, de cine, de vídeo, de prensa, de publicidad, de informática, de 
telecomunicaciones o de internet.

Si una persona miembro del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se 
encuentra en alguno de los supuestos de incompatibilidad especificados por este artículo, 
dispondrá de dos meses para adecuar su situación a lo establecido en esta ley.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana actúan con absoluta independencia, sin que puedan recibir 
instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación imperativa de ninguna 
administración u otras instituciones o entidades en el ejercicio de sus funciones.

3. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
ejercerán su cargo con sujeción a los deberes de diligente administración, fidelidad, lealtad, 
secreto y responsabilidad establecidos en la legislación pública y mercantil. Asimismo, 
ajustarán su actuación a los principios de legalidad, objetividad y buen gobierno.

4. El ejercicio de las funciones de presidencia y vicepresidencia podrá tener dedicación 
exclusiva y las retribuciones correspondientes a una secretaría autonómica y a una dirección 
general de la administración del Consell, respectivamente.

Además, las personas que ejerzan la presidencia y vicepresidencia, en caso de tener 
dedicación exclusiva, tendrán la consideración de altos cargos de la administración de la 
Generalitat a efectos de lo dispuesto en la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, 
de incompatibilidades y conflictos de intereses de personas con cargos públicos no electos.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y 

régimen jurídico

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno es el órgano de gobierno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana, formado por la Presidencia y las consejeras o consejeros, y asistidos por la 
persona que ocupe la Secretaría General.

2. El Pleno debe reunirse con carácter ordinario por lo menos una vez al mes y con 
carácter extraordinario, cuando se convoque expresamente con tal carácter por la 
Presidencia o lo soliciten la mitad más una de sus personas miembros.

3. De las resoluciones adoptadas por la persona que ostente la Presidencia en el 
ejercicio de sus competencias, deberá darse cuenta detallada al Pleno del Consell de 
l’Audiovisual, al menos con carácter trimestral, mediante la inclusión de un punto específico 
en el orden del día de la correspondiente sesión ordinaria.

4. Para que el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se 
constituya válidamente debe contar con la presencia de la Presidencia y, al menos, de la 
mitad más uno de las consejeras o consejeros, y con la asistencia de la Secretaría General.

5. Las decisiones del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
deben adoptarse por mayoría simple, salvo las que se indican a continuación, para las 
cuales se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros:

a) Las propuestas de nombramientos que se elevan a Les Corts o al Consell.
b) La aprobación del proyecto de su reglamento orgánico y de funcionamiento, así como 

las propuestas de modificación del mismo.
c) La aprobación del informe anual.
d) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, el 

organigrama y la propuesta de oferta pública de empleo.
e) La suscripción de acuerdos de cooperación y colaboración con otras autoridades de 

regulación audiovisual, entidades gestoras del servicio público de comunicación audiovisual 
y con cualesquiera otras administraciones, entidades e instituciones. Así como su 
incorporación a asociaciones de autoridades de regulación audiovisual nacionales e 
internacionales ya existentes o la participación en la creación de las mismas.
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6. La Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana dirime los 
empates en las votaciones del Pleno, mediante voto de calidad.

7. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
deberán abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en los que proceda, conforme a la 
normativa de aplicación.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores y de lo que regule el 
reglamento orgánico y de funcionamiento al que se refiere el artículo 16 de la presente ley, el 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá por las normas de 
funcionamiento de los órganos colegiados, de acuerdo con la legislación de régimen jurídico 
de las administraciones públicas.

Artículo 13.  Competencias y funciones de la Presidencia.
1. La Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana asumirá con 

carácter permanente las funciones de representación institucional del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, además de las atribuciones que le confieran esta 
ley y el reglamento orgánico y de funcionamiento.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Presidencia tendrá entre sus competencias las 
siguientes:

a) La representación legal.
b) Disponer los gastos y ordenar los pagos que correspondan.
c) Desempeñar la jefatura superior del personal en los términos de los instrumentos de 

ordenación y gestión aprobados por el Pleno del Consell de l’Audiovisual.
d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana.
e) Ordenar y dirigir la elaboración de las propuestas, dictámenes, informes, actividades y 

demás actuaciones que deban realizar el personal o los organismos dependientes del 
consejo.

f) Convocar y presidir el Pleno.
g) Ejercer la potestad sancionadora.
h) Aquellas otras que resulten necesarias para el ejercicio de las funciones del Consell 

de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como para su dirección y administración.
3. Las competencias de la Presidencia se podrán delegar en la Vicepresidencia, 

conforme a lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 14.  La Vicepresidencia.
1. El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana elegirá de entre sus 

personas miembros a la titular de la Vicepresidencia. Esta asumirá la Presidencia en 
funciones en caso de ausencia, renuncia o incapacidad sobrevenida de quien ocupe la 
Presidencia, situación que finalizará con la reincorporación de aquella o con el 
nombramiento, conforme al procedimiento establecido, de la nueva persona que deba 
ocupar la Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

2. La persona que ocupe la Vicepresidencia podrá tener dedicación exclusiva en los 
términos que se establezcan en el reglamento orgánico.

3. Para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, la Vicepresidencia deberá ser 
ocupada por una persona de género distinto a aquella que ocupe la Presidencia.

Artículo 15.  La Secretaría General.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá una secretaría general 

cuya persona titular no será conseller o consellera y habrá de ostentar la condición de 
funcionario o funcionaria de carrera de cualquier administración pública para cuyo acceso se 
requiera titulación superior y estar en posesión de la licenciatura o el grado de derecho.

2. Además de las funciones que le correspondan, ejercerá la secretaría de los plenos del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, con voz pero sin voto.

3. El nombramiento y cese corresponderá a la Presidencia del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de función 
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pública valenciana que rige para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de 
libre designación. La cobertura temporal de dicho puesto se realizará mediante las formas de 
provisión previstas en la ley de función pública valenciana.

4. La Secretaría General, además de levantar acta de las reuniones del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, certificar sus acuerdos y asesorar a la Presidencia 
y al consejo en derecho, tendrá las funciones que le asigne el reglamento orgánico y de 
funcionamiento.

5. A la persona titular de la Secretaría General le corresponderá la organización y 
dirección de los servicios generales, así como el asesoramiento en materias de contenido 
jurídico, técnico y presupuestario que se considere oportuno para el mejor cumplimiento de 
las funciones propias del Consell de l’Audiovisual.

Artículo 16.  Reglamento orgánico y de funcionamiento.
1. Dentro del marco establecido en esta ley, el reglamento orgánico y de funcionamiento 

desarrollará las funciones, el régimen interior y de administración y las demás previsiones 
que sean necesarias para facilitar el adecuado funcionamiento del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, pudiendo crear a tal efecto las comisiones que se consideren 
convenientes.

2. La propuesta de reglamento orgánico y de funcionamiento y sus modificaciones, 
acordadas por el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se elevarán 
al Consell, a través del departamento del Consell competente en materia de comunicación, 
para que apruebe el correspondiente decreto.

Artículo 17.  Colaboración e información.
1. La administración de la Generalitat prestará la colaboración necesaria al Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana para el mejor y más eficaz desarrollo de sus 
funciones.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana podrá recabar los datos e informes que estime necesarios de las 
administraciones públicas, así como de los agentes del sector audiovisual y de las 
asociaciones, instituciones y organismos con él relacionados.

También mantendrá una especial colaboración con las universidades de la Comunitat 
Valenciana que imparten estudios de comunicación audiovisual o similares, para la 
realización de los estudios e informes a que le sean necesarios.

3. El reglamento orgánico y de funcionamiento preverá los mecanismos adecuados que 
garanticen el acceso de la ciudadanía a la información que genere el Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 18.  Contratación y patrimonio.
1. El régimen de contratación y patrimonio del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana se ajustará, respectivamente, a las previsiones de la legislación de contratos y 
del patrimonio de las administraciones públicas.

2. El patrimonio del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará integrado 
por los bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o cualquier otra 
administración pública, así como por cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o 
reciba por cualquier título.

Artículo 19.  Personal.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana contará con el personal que se 

determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
2. El personal del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana podrá ser tanto 

personal funcionario como laboral.
3. Los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, así como las personas que los 

ocupan, serán gestionados por la conselleria competente en materia de función pública y se 
regirán por la ley de función pública valenciana.
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4. En cuanto al personal laboral adscrito al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, la gestión de este personal y de los puestos que ocupen corresponderá a la 
conselleria competente en materia de función pública, quedando sometidos al mismo 
régimen jurídico que el resto de personal laboral que presta servicios en la administración de 
la Generalitat.

5. El personal funcionario de la administración de la Generalitat que sea adscrito al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana no verá modificada su relación jurídica, 
derechos ni situación administrativa.

6. La elaboración y aprobación de la relación de puestos de trabajo del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana corresponderá a la conselleria competente en 
materia de función pública, en los términos establecidos en la normativa en materia de 
función pública valenciana.

Artículo 20.  Recursos económicos.
La financiación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se hará con 

cargo a los siguientes recursos:
a) Las asignaciones presupuestarias establecidas en el presupuesto de la Generalitat.
b) Las subvenciones que le sean concedidas.
c) Los rendimientos de las publicaciones, estudios y demás actuaciones del Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
d) Las contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
e) Los rendimientos de los bienes o valores de su patrimonio.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir con base en la normativa que le sea de 

aplicación.

Artículo 21.  Régimen presupuestario y control.
1. Corresponde al Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana aprobar 

el anteproyecto de su presupuesto, teniendo los gastos carácter limitativo, que se 
incorporará como sección al anteproyecto de presupuestos de la Generalitat.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará sometido a la normativa 
vigente en materia de hacienda pública de la Generalitat.

CAPÍTULO V
El Comité Consultivo del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 22.  Composición, funcionamiento y facultades.
1. El Comité Consultivo es el órgano de participación ciudadana y de asesoramiento del 

Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y estará compuesto por trece miembros, 
doce vocalías y la Presidencia. La composición del Comité Consultivo será paritaria.

2. Las doce vocalías del Comité Consultivo se elegirán entre las personas usuarias, las 
personas que prestan el servicio de comunicación audiovisual y el sector audiovisual, según 
la distribución que se detalla en los siguientes subapartados, y su propuesta, elección y 
nombramiento se ajustarán al procedimiento establecido en el Reglamento orgánico y de 
funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana:

a) Dos personas en representación de las asociaciones más representativas de 
personas usuarias y consumidoras del servicio de comunicación audiovisual de la Comunitat 
Valenciana. Una de ellas, al menos, se elegirá entre aquellas que realicen regularmente, en 
el ejercicio de su objeto social, la defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

b) Una persona en representación de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de televisión por ondas terrestres inscritos en el correspondiente registro de 
prestadores de la Comunitat Valenciana.
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c) Una persona en representación de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de radiodifusión por ondas terrestres inscritos en el correspondiente registro de 
prestadores de la Comunitat Valenciana.

d) Una persona en representación de los otros prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual inscritos en el correspondiente registro de prestadores de la Comunitat 
Valenciana.

e) Una persona, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana, en representación de las empresas de producción 
y doblaje del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

f) Una persona, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, en representación de las trabajadoras y los trabajadores 
del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

g) Una persona en representación de los actores, actrices y guionistas del sector 
audiovisual de la Comunitat Valenciana.

h) Una persona en representación de las personas que ejercen la profesión periodística 
en la Comunitat Valenciana.

i) Una persona en representación de los agentes, empresas y creativos y creativas de 
publicidad de la Comunitat Valenciana.

j) Dos personas en representación de las universidades y demás centros de enseñanza 
oficiales en el ámbito de la comunicación audiovisual de la Comunitat Valenciana.

3. El Comité Consultivo estará presidido por la persona que ocupe la Presidencia del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

4. Desarrollará las funciones de secretaría del Comité Consultivo una persona 
perteneciente al colectivo funcionarial del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, con voz y sin voto.

5. El Comité Consultivo del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana será 
convocado, como mínimo, cada cuatro meses al objeto de ser informado periódicamente de 
las actuaciones desarrolladas por el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana. En 
todo caso, el Comité Consultivo tendrá como facultades:

a) Informar con carácter general sobre las orientaciones de la política audiovisual, la 
situación del sector y la oferta de contenidos de los servicios de comunicación audiovisual.

b) Ser consultado respecto de las propuestas de disposiciones del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y sobre los criterios de interpretaciones y aplicación 
del régimen de infracciones y sanciones previstas en esta ley.

c) Informar y asesorar a petición del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
sobre todos aquellos asuntos que le sean sometidos a su consideración.

d) Elevar al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana cualesquiera informes y 
propuestas que estime oportuno relacionados con el funcionamiento del sector audiovisual.

6. Las personas que ocupen las vocalías del Comité Consultivo podrán asistir, con voz y 
sin voto, a las sesiones del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, 
previa invitación de la Presidencia del mismo, y cuando se trate de cuestiones sobre las que 
no tengan un interés directo, conforme a la normativa de aplicación.

7. La condición de persona miembro del Comité Consultivo no exigirá dedicación 
exclusiva ni dará derecho a remuneración, salvo las indemnizaciones por asistencia a las 
sesiones que se establezcan por acuerdo del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
Relaciones institucionales

Artículo 23.  Relaciones con las Corts Valencianes.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se relaciona con Les Corts de 

acuerdo con lo que establezcan al efecto esta ley reguladora, el Reglamento de Les Corts y 
su propio reglamento orgánico y de funcionamiento.
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2. En todo caso, la Presidencia del Consell de l’Audiovisual y el resto de las personas 
que integren el consejo darán cuenta de los informes y de sus actuaciones, y se someterán 
al control periódico de la comisión competente de Les Corts al menos una vez al año con 
carácter ordinario, y con carácter extraordinario cuando fuesen expresamente convocados, a 
fin de dar cuenta de la información que les sea requerida, a través de los procedimientos 
contemplados en el Reglamento de Les Corts.

Artículo 24.  Colaboración con otras instituciones.
1. El Consell de l’Audiovisual puede establecer acuerdos de cooperación y colaboración 

con otras autoridades de regulación audiovisual, entidades gestoras de servicios públicos de 
comunicación audiovisual y con otras administraciones, entidades e instituciones.

2. El Consell de l’Audiovisual puede ser miembro de asociaciones de autoridades 
reguladoras audiovisuales y participar en actividades internacionales sobre comunicación 
audiovisual, especialmente en relación con el desarrollo y la aplicación de la normativa 
comunitaria del sector audiovisual.

Disposición adicional primera.  Plazo de constitución.
El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se constituirá en el 

plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y para facilitar esta primera 
constitución en la designación las personas que corresponde proponer a Les Corts, en el 
caso de que en el Pleno de Les Corts todas las candidaturas o la de alguna de las personas 
propuestas, en una primera votación, no superen la mayoría requerida de tres quintos 
conforme se prevé en el artículo 8.3 de esta ley, podrán ser ratificadas por mayoría absoluta 
del Pleno en una segunda votación, que debe realizarse en la misma sesión.

Disposición adicional segunda.  Habilitación de créditos.
La conselleria competente en materia de hacienda habilitará los créditos necesarios y 

realizará las oportunas modificaciones presupuestarias para la puesta en marcha, 
funcionamiento y ejercicio de las funciones y competencias del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria primera.  Órgano competente hasta la puesta en funcionamiento 
del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

En tanto no se ponga en funcionamiento el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, el órgano competente en materia audiovisual de la Generalitat será la Secretaría 
Autonómica de Comunicación.

Disposición transitoria segunda.  Dotación de personal e infraestructuras del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y cumplimiento de sus funciones.

Desde la constitución del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
hasta que disponga de dotación de personal e infraestructuras suficientes, la administración 
de la Generalitat y, en especial, el departamento competente en materia de comunicación, le 
prestará toda la colaboración y apoyo necesario para la puesta en funcionamiento y el 
ejercicio de sus competencias.

En concreto, las unidades y puestos de trabajo de nivel administrativo configuradas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley continuarán subsistentes, retribuidas con cargo 
a los mismos créditos presupuestarios con los que lo venían siendo hasta el momento, y 
dando el apoyo administrativo en relación con aquellos asuntos y expedientes que les 
correspondan en las materias que venían gestionando con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley, sin perjuicio de la competencia para resolver de los órganos a quienes les ha 
sido atribuida.

Todo ello se mantendrá hasta que se lleven a cabo las modificaciones presupuestarias 
derivadas de esta ley, así como las actuaciones que procedan sobre los citados puestos de 
trabajo en el marco de la vigente normativa en materia de función pública para la adecuación 
de la nueva estructura orgánica y sin perjuicio de que, posteriormente, sean aprobadas las 
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relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la misma. Asimismo, desde el momento de la 
entrada en vigor de esta ley, y sin perjuicio de lo anterior, se podrán producir los cambios de 
adscripción de unidades administrativas que procedan, de conformidad con la reorganización 
efectuada.

Este proceso se acompañará con la asunción progresiva de competencias y funciones 
por parte del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y deberá concluir antes de 
la entrada en vigor del reglamento orgánico y de funcionamiento de dicho consejo.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Se deroga el Decreto 112/2015, de 17 de julio, del Consell, por el que crea el Alto 

Consejo Consultivo de Radiodifusión, Televisión y Otros Medios de Comunicación, para el 
desarrollo del artículo 56 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

2. Se deroga el apartado 4.º del artículo 42, de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico.

3. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Reglamento orgánico y de funcionamiento.
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana presentará al Consell el proyecto 

de su reglamento orgánico y de funcionamiento en el plazo máximo de seis meses desde su 
constitución.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Sociedad de redes de comunicación por ondas de la Generalitat.

(Derogada).

Disposición final cuarta.  Mayorías para la modificación de la presente ley.
El artículo 22 y las disposiciones finales segunda y tercera no requerirán para su 

modificación la mayoría de tres quintas partes de Les Corts, al no ser materias contempladas 
en el artículo 56.3 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana».
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